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Al doctor Omar Guerrero Orozco,  
Al maestro que ha formado a generaciones  

de profesionales, académicos  
e investigadores en la ciencia  
de la administración pública.





�

Historia del estudio de la administración pública en México libro de la autoría 
del doctor José Juan Sánchez González, aparece en un momento en que 
la administración pública en México ha registrado cambios y transforma-
ciones, sobre todo en el último cuarto de siglo; la introducción de la nueva 
gerencia o nueva gestión pública, para algunos positiva, para otros inacep-
table en el ámbito de lo público, ha provocado una gran polémica de la que 
se da cuenta en esta obra, que se perfila como una de las de mayor interés 
para los especialistas de esta disciplina de la ciencia.

Sánchez González aborda de una forma amplia y profusa, el origen y 
evolución de la administración pública en México. Con un equilibrio am-
pliamente documentado presenta el sustento teórico de esta ciencia y da 
paso a un marco conceptual que invita a reflexionar sobre los alcances de 
la disciplina.

Historia del estudio de la administración pública en México marca un pre-
cedente en el campo científico de la administración pública mexicana, por 
su profunda investigación histórica y por la estructuración metodológica 
de la misma, que combina la ordenación cronológica con la clasificación 
temática de las diversas corrientes teóricas, haciendo mención especial a 
los principales autores nacionales y sus aportaciones.

Debemos hacer énfasis en el adecuado y pertinente seguimiento hecho 
por el autor, desde los orígenes de esta ciencia en México hasta su desa-
rrollo contemporáneo, retomando para este fin a dos personajes centrales 
en torno de los cuales se cimienta este trabajo. El primero de ellos es Luis 
de la Rosa, quien ocupa un destacado lugar por ser el que consolida los 
estudios de la administración en nuestro país; el segundo es Omar Guerre-
ro, mismo que es reconocido como una de las más trascendentes figuras 
dentro de la ciencia publiadministrativa.

Presentación
José Martínez Vilchis*

*Doctor en A. P., rector de la uaem.



La trayectoria del doctor José Juan Sánchez González se destaca clara-
mente dentro del panorama mexicano de estudiosos de la administración 
pública, ya que ha profundizado en el gran espectro de posibilidades que 
esta ciencia ofrece. Detallando la progresión de la ciencia administrativa, 
acercándose a diversas corrientes y autores, así como su paso por distintas 
épocas; el presente trabajo, al tiempo que señala el camino seguido por 
la administración pública nos da la pauta acerca de los rumbos que ésta 
puede seguir en un futuro; razones suficientes para reconocer la magnitud 
e importancia contenidas en esta Historia del estudio de la administración 
pública en México.



�

El estudio de la administración pública integra-
da al contexto social es indispensable en el caso 
de México, en virtud de haberse desarrollado 
instituciones políticas, jurídicas y administrati-
vas con claros rasgos distintivos, aun compara-
das con las de países en condiciones semejan-
tes. Sistematizar las aportaciones sobre la ad-
ministración mexicana y crear el marco teórico 
apropiado para su organización y funciona-
miento, permitirá acrecentar su avance y hacer-
la accesible al administrado.� 

Chanes, 1979

Esta investigación es una contribución que continúa con la tradición histó-
rica de los escritos de tres grandes cultivadores en el estudio de la adminis-
tración pública mexicana: Sierra (�956), Chanes (�979) y Guerrero (�984). 
Sierra y Chanes con dos artículos fundamentales para la materia, mientras 
que Guerrero escribió varios capítulos en uno de sus más destacados 
libros de enseñanza del campo de estudio. En momentos diversos y con 
planteamientos diferentes, los tres convergen en una idea fundamental: la 
necesidad de contar con una obra que describa la trayectoria histórica del 
estudio de la administración pública en México.

A partir de sus trabajos, es posible establecer el origen, desarrollo y 
evolución del estudio de la administración pública mexicana. Abarca el 
desarrollo a lo largo de los siglos xix y xx, así como los inicios del siglo xxi. 
Por ello, nos hemos atrevido a emprender tan noble y compleja empresa, 
sabiendo que como toda obra, se trata de una de las muchas maneras de 
abordar la realidad de la disciplina. Nuestra pretensión es modesta en el 
sentido de procurar actualizar los conocimientos en la materia mediante 
el análisis de las aportaciones de destacados precursores, fundadores y 
cultivadores administrativos. No obstante, el propósito fundamental, es 

� José Chanes Nieto, “La investigación sobre la administración mexicana”, rap, Conmemo-
rativa del 25 aniversario del inap, México, Instituto Nacional de Administración Pública, �979, 
p. 73.
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poner al alcance de las nuevas generaciones de administradores públi-
cos, académicos, investigadores, profesores e interesados en el tema, una 
guía mínima para comprender en su enorme vastedad a la administración 
pública mexicana.

El estudio de la administración pública en nuestro país es un objeto 
histórico. A nuestro parecer, necesita recuperarse en nuestro presente, 
porque aunque sus documentos, escritos, opúsculos y manuscritos exis-
tieron en el pasado, como disciplina no tendríamos futuro si olvidáramos 
nuestras raíces teóricas. Se trata de un estudio sistemático producto de 
diversas plumas que provienen de diferentes disciplinas sociales, en mo-
mentos distintos que vertieron sus conocimientos en el campo de estudio. 
Resulta indudable que se trata de un estudio político, porque lo que suce-
de en el Estado repercute y determina el desarrollo de la administración 
pública. Los autores que escribieron sobre temas de la burocracia y la si-
tuación de los empleados públicos, en diferentes momentos reconocieron 
la relación existente de éstos con los cambios políticos y por aquellos que 
obtenían un cargo público.

Para el estudio de la administración pública en nuestro país, resulta 
conveniente agrupar las fuentes en tres modalidades: la primera, por 
etapas históricas por lo que se toman en cuenta la fecha de publicación 
de cada obra en etapas convencionalmente aceptadas; la segunda, por 
líneas de investigación en la que los autores y su obras son agrupadas de 
acuerdo a las temáticas de estudio que abordan; y la tercera, destacando 
la obra de autores que han realizado aportaciones fundamentales al campo 
de estudio.

En este libro hemos optado por las tres formas de estudio, con el pro-
pósito de aprovechar tanto las obras, como a sus autores en el contexto 
histórico en que surgieron, así como los temas de estudio emprendidos. 
En siete capítulos se presentan en forma secuencial para conformar líneas 
del tiempo en el estudio de la administración pública mexicana. Esta al-
ternativa nos permite analizar y describir en seis etapas –independiente, 
reformista, porfirista, posrevolucionaria, contemporánea y moderna– el 
origen, desarrollo y evolución del campo disciplinario, lo que permitirá al 
lector una comprensión más sencilla del documento. 

Mientras que en los casos de Luis de la Rosa –fundador de la adminis-
tración pública mexicana– y Omar Guerrero –teórico de la disciplina– se 
ha optado por dedicarles un capítulo a su obra y pensamiento, como 
grandes estudiosos del campo disciplinario. En ambos casos sus obras 
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trascienden el momento histórico en que fueron publicadas y constituyen 
puentes entre las diferentes etapas de estudio. Por último, en el epílogo 
de esta obra se han agrupado las líneas de investigación, lo que contribu-
ye a una mejor comprensión de las aportaciones administrativas de los 
autores en temas específicos de la administración pública. De esta mane-
ra, mediante la exposición de estas tres formas, es posible establecer la 
riqueza de contenidos y temáticas, tanto de los precursores como de los 
cultivadores en el campo de conocimiento.

La investigación encuentra su pertinencia y justificación en el hecho 
de que es indispensable contar con una obra de consulta para conocer 
el desarrollo histórico de la administración pública, así como un libro de 
enseñanza en la que el lector pueda descubrir las raíces teóricas de la disci-
plina que se hallan estrechamente vinculadas a la formación, consolidación 
y desarrollo en nuestro país. Esta asociación no es casual, sino por el con-
trario, existe como una tendencia histórica en el sentido que el objeto de 
estudio –actividad organizada del Estado– determina al estudio del objeto 
–disciplina de estudio– en cuanto a su formación y desarrollo cognoscitivo. 
Es decir, la materia determina a la disciplina.

La investigación se presentada en dos partes. La primera parte ha sido 
integrada en cinco capítulos, en torno a los precursores de la administra-
ción pública en el siglo xix, que abarcan la etapa independiente (�8�0-�857), 
la reformista (�858-�876) y la porfirista (�877-�9�0). Es en esa centuria que 
de la pluma de Luis de la Rosa se funda el campo de estudio en México. 
Mientras, que en la segunda parte, se revisan los trabajos de los que deno-
minamos cultivadores de la administración pública en el siglo xx e inicios 
del xxi, que incluyen tanto las etapas posrevolucionaria, la contemporánea, 
así como a la moderna. Destaca por su obra Omar Guerrero, quien con sus 
investigaciones y trabajos ha realizado un aporte significativo a la teoría de 
la administración pública y en particular a la mexicana.

El Estudio dE la administración pública En la época virrEinal

Durante el desarrollo histórico del virreinato de la Nueva España, a pesar 
de la diversidad de actividades que fueron adquiriendo las instituciones no-
vohispanas, puede afirmarse que no existen obras que sean consideradas 
como verdaderos orígenes de nuestra disciplina. Salvo las Enfermedades 
políticas que padece la capital de esta Nueva España, escrita a fines del siglo 
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xviii por Hipólito Villarroel y publicado por primera vez en �830. A Villarroel 
se le considera como uno de los cultivadores de la ciencia de la policía en 
el virreinato.

No obstante, el débil desarrollo de las ciencias administrativas en el 
virreinato, existen cuatro tipos de documentos que deben ser considerados 
como antecedentes remotos del estudio de la administración pública en 
México. El primero es el Informe General del Visitador José de Gálvez en el 
año de �77�, que describe los resultados de la implementación de la refor-
ma borbónica en la Nueva España. El segundo corresponde al dictamen de 
Revillagigedo sobre la puesta en marcha de las intendencias en la Nueva 
España en �79�, como parte de la reorganización de la administración 
territorial y la desaparición de los corregimientos y alcaldías mayores.

La tercera fuente son las Disposiciones, Órdenes o Instrucciones, da-
das por el rey y su Consejo a sus representantes en la Nueva España, al 
gobernador y capitán general, los presidentes y oidores de la Primera y 
Segunda Audiencias, y a la mayoría de los virreyes, desde don Antonio de 
Mendoza, hasta Juan O’Donojú (�535-�82�), los cuales gobernaron el reino 
de la Nueva España. Se trata de documentos invaluables para conocer las 
instrucciones, órdenes y resultados de las mismas en la administración 
novohispana.

Un cuarto conjunto de documentos, son las Relaciones, Memorias, 
Advertimientos o Informes Generales, que por disposición de la ley, esos 
gobernantes a partir del primer virrey, tenían que dar a sus sucesores 
y también al monarca. En ellos es posible establecer el diagnóstico de 
determinados ramos de la administración virreinal, los problemas más 
urgentes de atender y las recomendaciones pertinentes para tratar de 
solucionarlos.

En nuestra opinión, el estudio de la administración pública tiene una 
enorme deuda con la época virreinal. No obstante, que se han realizado 
estudios destacados y sistemáticos en torno a esta época como son Silvio 
Zavala (�990),2 Ernesto de la Torre Villar (�99�)3 y José Ignacio Rubio Mañé 
(�963)4 entre otros, también es cierto que hace falta continuar profundi-
zando en su estudio en torno a lo sucedido en materia de administración 
pública. En las raíces novohispanas se encuentra el origen de una variedad 
de ilustres instituciones administrativas heredadas de esa época y que 

2 Silvio Zavala, El mundo americano en la época colonial, México, Porrúa, �990, ii tomos.
3 Ernesto de la Torre Villar, Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos, México, 

Porrúa, �99�, ii tomos.
4 José Ignacio Rubio Mañé, El virreinato, México, unam, fCe, 2005, cuatro tomos (�963).



Introducción 13

requieren de un análisis de mayor alcance para acumular conocimiento 
de esa etapa.

El Estudio dE la administración pública En El siglo XiX

El estudio de la administración pública en el siglo xix se divide conven-
cionalmente en tres etapas: independiente (�820-�857); reformista (�858-
�876); y porfiriana (�877-�9�0). En relación con la etapa independiente 
es considerado por los expertos como la época de oro del estudio de la 
administración pública mexicana en el siglo xix. En torno a la burocracia 
escribieron Lorenzo Zavala en �828, con sus ideas del “aspirantismo” y la 
“empleomanía”; José María Luis Mora en �837, cuestiona la “empleoma-
nía”; Mariano Otero en �847, en la búsqueda del funcionario idóneo; 
Francisco Carbajal en �848, en sus discursos como diputado expone la 
necesidad de la propiedad de los empleados y un plan para reformas de 
oficinas y empleados públicos.

También hay un estudio que se refiere a la administración financiera. 
Se trata de un ensayo de José María Luis Mora sobre la hacienda pública 
que se publica en �830, en la que propone algunas acciones para mejorar 
las finanzas públicas. Por lo que se refiere a los estudios de organización 
y reorganización de la administración pública federal, destaca por su tras-
cendencia y propuestas, el opúsculo de Lucas Alamán en el año de �838, 
en el que fundamenta su propuesta de reforma integral en los ramos de la 
administración pública.

Otra línea temática son los estudios relativos a la administración pública 
municipal durante el siglo xix. Destacan las obras siguientes: Juan Rodrí-
guez de San Miguel, edita en �834 el Manual de providencias económico-políti-
cas para el uso de los habitantes del Distrito Federal; Luis de Ezeta, publica en 
�845 el Manual de Alcaldes y Jueces de Paz; Mariano Galván Rivera divulga 
en �850 el Novísimo manual de alcaldes, o sea Instrucción breve y sumaria para 
los de la capital de México, y para los alcaldes y jueces de paz de los estados.

En este etapa se destacan algunos tratados de doctrina destinados a 
explicar el carácter científico de la administración pública mexicana, es-
critos por Simón Tadeo Ortiz (�832), M.R. Veytia (�852), Teodosio Lares 
(�852), Francisco de Paula Madrazo (�857), así como tres trabajos notables 
del fundador de la administración pública mexicana, Luis de la Rosa (�85�, 
�852 y �853).
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En contraste, la etapa reformista esta caracterizada por un menor nú-
mero de obras, se trata de escritos de carácter técnico relacionados con 
la administración financiera y temas fiscales, así como un tratado teórico 
de relevancia. En este periodo, aparece el manuscrito de Guillermo Prieto 
sobre la organización de la hacienda pública a partir del presupuesto de 
�857 (divulgado en �858); Manuel Dublán publica su Curso de derecho 
fiscal en �865; Julio Jiménez con su Tratado de contabilidad de los caudales 
del gobierno que aparece en el año de �868; y Manuel López Meoqui edita 
el Curso de contabilidad administrativa en �874. Finalmente, como tratado 
administrativo destaca la obra de José María Castillo Velasco (�874) en la 
que discute la posibilidad de una ciencia administrativa diferente al dere-
cho administrativo. 

En la etapa porfirista, aparecen trabajos de enorme valor doctrinario y 
teórico, que realizan aportaciones relevantes al estudio de la administra-
ción pública mexicana. En esta etapa destacan tres tratados administrati-
vos. El primero corresponde a la obra de Emiliano Busto, quien elabora el 
primer trabajo de administración pública comparada, debido a que realiza 
un análisis entre el caso mexicano y el francés, obra que data del año de 
�889. El segundo se refiere al trabajo de Charles Nordhoff (�890) que fue 
traducido por el mexicano Eduardo Ruiz. El tercero destaca la obra de Ma-
nuel Cruzado (�895), considerado como el último teórico de la ciencia ad-
ministrativa por la forma de abordar el fenómeno administrativo público. 

En esta etapa aparecen trabajos relacionados con el estudio de la 
administración pública estatal. Sobresale el trabajo de Estrada y Zenea, 
cubano radicado en México, que trata de la administración de los gobier-
nos estatales, texto publicado en �878. Adicionalmente, son publicados el 
Manual de los ayuntamientos de Julio Jiménez y Agustín Lozano en �875; 
el Directorio para los ayuntamientos en �890, de Miguel León; así como el 
Manual de los presidentes municipales de Cosme Garza García, editado en 
�897 en Saltillo, Coahuila.

También es significativo el tratado de administración de personal de 
Díaz Rugama editado en el año de �887, que puede ser considerado como 
el primer texto para perfeccionar el ingreso de los empleados a la admi-
nistración pública federal y un antecedente del servicio civil de carrera en 
nuestro país. Por último, al iniciar el siglo xx, aparece el ensayo sobre el 
municipio de Miguel S. Macedo publicado en el año de �90�, documento 
que había permanecido olvidado y que se incluye por sus aportaciones a 
la administración pública municipal.
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luis dE la rosa: 
fundador dE la administración pública En méXico

Durante la etapa independiente surge el trabajo fundador de la administra-
ción pública mexicana en la pluma de Luis de la Rosa.5 En el tercer capítulo 
se analiza la trayectoria académica, profesional y política, así como sus 
primeros documentos en los que se aprecian las preocupaciones sociales 
y administrativas del autor en su juventud. 

Posteriormente, son examinados sus trabajos administrativos más 
relevantes en los que se muestra su conocimiento y reflexión en torno 
a la administración pública. Primero, su Memoria que sobre el estado de la 
Hacienda Nacional de la República mexicana, presentó a las cámaras el Minis-
tro del Ramo en julio de 1845; segundo, su Iniciativa dirigida a la Cámara de 
Diputados por el Exmo. Señor Ministro de Hacienda, sobre arreglo de la deuda 
de empleados (�845); tercero, sus Observaciones sobre varios puntos concer-
nientes a la administración pública del estado de Zacatecas (�85�); cuarto, el 
Plan para el establecimiento de una colonia en el estado de Zacatecas, República 
de México (�852) y quinto, su opúsculo fundador que es titulado Ensayo 
sobre la administración pública de México y medios para mejorarla (�853). Por 
último, son detallados conceptos claves expuestos en las obras de De la 
Rosa, que resultan esenciales para el campo disciplinario.

El Ensayo sobre la administración pública de México y medios para mejo-
rarla, es el documento que funda la administración pública en nuestro país 
en el siglo xix. Antes de esta obra, ningún otro documento cuenta con los 
atributos teóricos, conceptuales y metodológicos para alcanzar el rango de 
obra fundadora. Como todo trabajo clásico, su obra no pierde actualidad, 
por el contrario, es una invitación abierta al razonamiento y al estudio de 
la administración pública.

A pesar de que Luis de la Rosa no es el primero en preocuparse por la 
administración pública, sí es el más lúcido por sus contribuciones teóricas 
al campo de estudio (Etchart, 2002).6 La obra de Luis de la Rosa es el ba-
samento teórico más sólido del siglo xix, que sienta las bases de la teoría 
de la administración pública mexicana. La trayectoria política de Luis de la 
Rosa es una de las más relevantes en su tiempo.

5 José Juan Sánchez González, “Rescatando del olvido a Luis de la Rosa: fundador de la ad-
ministración pública en México”, Revista iapem, Toluca, iapem, núm. 67, mayo-agosto de 2007.

6 Eduardo Mario Etchart Mendoza, Luis de la Rosa Oteiza y la administración pública mexi-
cana (182�-1853), México, unam, Facultad de Filosofía y Letras, tesis para obtener el grado de 
Maestría en Historia de México, 2002, p. 4.
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Para Suárez (�997) los escritos administrativos de Luis de la Rosa repre-
senta la gran aportación a la administración pública del país.7 Sus trabajos 
quizá no despertaron gran interés entre sus contemporáneos, debido a los 
acontecimientos que se abatieron sobre la faz de la República y por la misma 
razón se le reconoció más por su labor política y diplomática, o por sus en-
sayos literarios, que por sus escritos relativos a la administración pública. 

A nuestro parecer, el nombre de Luis de la Rosa debe grabarse con 
letras de oro en el estudio de la administración pública en México. Su obra 
trasciende en el campo disciplinario. Sus aportaciones teóricas y prácticas 
continúan vigentes, debido a que concibe a la administración pública como 
una actividad responsable del Estado frente a las enormes desigualdades 
de los más desfavorecidos.

El Estudio dE la administración pública En El siglo XX

El estudio de la administración pública en los siglos xx e inicios del xxi, 
abarca convencionalmente las etapas: posrevolucionaria (�9��-�939); con-
temporánea (�940-�979); y moderna (�980-2007). Por lo que corresponde a 
la etapa posrevolucionaria, la disciplina encuentra las condiciones econó-
micas, políticas y sociales adecuadas para generar estudios especializados 
en diferentes líneas de investigación como son: �) aportaciones jurídicas 
de destacados estudiosos –Gabino Fraga (�926 y �934), Mijares Palencia 
(�936), Hinojosa Ortiz (�937) y Gustavo Velasco (�938)– a la administración 
pública; 2) estudios sobre la organización administrativa como son la crea-
ción del Departamento de Contraloría (�9�7), y los escritos de Pani (�9�8), 
Híjar y Haro (�920) y Llergo (�920), el tratado de contabilidad administrativa 
de Luis G. Aragón (�92�), así como la contribución al campo de estudio del 

7 Laura Beatriz Suárez de la Torre, Luis de la Rosa Oteiza, político del México Independiente, 
1805-1856, México, unam, Facultad de Filosofía y Letras, tesis para obtener el grado de doctor 
en Historia, �997, p. 6. Un paso importante para el pensamiento del abogado zacatecano en 
cuanto a administración pública, aconteció cuando emprendió su viaje como ministro ple-
nipotenciario hacia los Estados Unidos. Así cuando fue llamado a asumir la gubernatura de 
Zacatecas y se le advirtió que éste se encontraba en condiciones fatales de miseria, atraso y 
desorden, se esmeró en contestar de manera propia y metódica, sus propuestas, para me-
jorar la situación de Zacatecas, que quedaron impresos bajo el título de Observaciones sobre 
varios puntos concernientes a la administración pública del estado de Zacatecas. Por ejemplo, 
debe recordarse que la clasificación que De la Rosa realizó sobre los diferentes ramos de 
la administración pública, posee una originalidad propia, así como un valor singular. Hasta 
�853, nadie había manejado en un escrito tantas divisiones, con tan peculiar dedicación y 
con extremada consistencia y depuración de ideas. Lo mismo sucede con su Ensayo, pero con 
nuevas reflexiones para lograr un beneficio nacional.
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antropólogo Manuel Gamio (�920); 3) se examinan estudios propiamente 
de reforma administrativa como los realizados por la Comisión Reorgani-
zadora de la Secretaría de Hacienda (�927-�929), los que corresponden a la 
Comisión Reorganizadora del Departamento del Distrito Federal (�929) y el 
aporte de Carlos Duplán (�930) a la organización de las oficinas públicas; 
4) son analizados dos manuales técnicos: el de información administrati-
va de Ezequiel Chávez (�920) y de sistematización de archivos de Santa 
María (�927); y 5) se revisan los intentos gremiales y profesionales con la 
creación de la Escuela Superior de Administración Pública (�922) y de la 
Confederación Nacional de la Administración Pública (�924).

La etapa contemporánea en el estudio de la administración pública 
es de expansión, diversificación y mayor grado de especialización en las 
obras que se produjeron en este periodo de análisis. Con el crecimiento de 
la intervención del Estado, la administración pública se vuelve más com-
pleja y por ende, requiere de obras que aporten soluciones a los problemas 
que enfrenta el aparato gubernamental. Destaca la fundación de la Escuela 
Nacional de Ciencias Políticas y Sociales (�950) de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, así como la creación del Instituto de Administración 
Pública (�955), ambas en sus respectivos ámbitos como formadoras y di-
fusoras de las ciencias administrativas en nuestro país.

Esta etapa inicia con la obra pionera de Lucio Mendieta y Núñez (�942), 
prosigue con el estudio de la burocracia de Ernesto Lobato (�95�) y el 
estudio descriptivo de la administración pública de Chellet Osante (�955). 
Continúa con el planteamiento jurídico de Francisco López Álvarez (�956), 
los dos artículos de la Revista de Administración Pública –Álvaro Rodrí-
guez Reyes (�956) y Joaquín Carrillo Patraca (�959)– además de la obra 
de administración de personal de Antonio García Valencia (�958). Destaca 
por sus contribuciones el tratado de José Galván Escobedo (�962) que es 
una de los primeros estudios teóricos de la administración contemporá-
nea. Son incluidos por su importancia como antecedentes del proceso de 
reforma administrativa, el análisis de Álvaro Rodríguez Reyes “Diagnosis 
administrativa del gobierno federal” (�964) y el Dictamen de la Comisión de 
Estudios sobre Procedimientos de Administración Pública (�964) auspicia-
da por el Instituto Nacional de Administración Pública. También se analiza 
el Informe de la Comisión de Administración Pública (Cap) en el año de 
�967, documento esencial en las reformas administrativas de los gobiernos 
de Luis Echeverría Álvarez (�97�-�976) y José López Portillo (�977-�982). 
Posteriormente, se revisan las aportaciones de una nueva generación de 
destacados estudiosos en el campo disciplinario, como son Miguel Duhalt 
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Krauss (�970, �972 y �977), Álvaro Rodríguez Reyes (�970), Ignacio Pichar-
do Pagaza (�972), Alejandro Carrillo Castro (�973), Omar Guerrero (�976), 
José Francisco Ruiz Massieu y W. Lozano (�977), Jacinto Faya Biseca 
(�977), José Chanes Nieto (�979) y José Castelazo (�979).

Por lo que corresponde con la etapa moderna, se puede afirmar que 
existe un estudio disciplinario consolidado y que genera sus propias líneas 
de investigación. Con la expansión de actividades de la unam y el inap, así 
como con el desarrollo de instituciones educativas como el Colegio de 
México, el Centro de Investigación y Docencia Económicas, la Universidad 
Autónoma Metropolitana, la Universidad Autónoma del Estado de México, 
una variedad de universidades públicas y privadas, universidades estata-
les, entre otras, el estudio de la administración pública se ha difundido de 
manera valiosa y ha permitido formar generaciones de profesionistas e 
investigadores en la disciplina. Aunado a diversos posgrados, diplomados, 
cursos, seminarios, conferencias y la edición de un sinnúmero de revistas 
especializadas, la administración pública mexicana goza de un mayor de-
sarrollo disciplinario. 

Sólo basta revisar las aportaciones y las obras de los autores que se ana-
lizan en este periodo para comprobarlo. Diego López Rosado (�980), Ignacio 
Pichardo Pagaza (�980), José Francisco Ruiz Massieu (�980), José Fernández 
Santillán (�980), Omar Guerrero (�980, �984, �986, �989, �992, �993, �994, 
�995, �997, �998, �999, 2000, 2003 y 2004), Romeo Flores Caballero (�98�), 
Cipriano Flores (�98�), Carlos Almada (�982), Gildardo Campero (�982), 
Alejandro Carrillo Castro y Sergio García Ramírez (�983), Ricardo Uvalle 
(�983, �992 y �997), Federico Reyes Heroles (�983), Luis García Cárdenas 
(�983), Luis F. Aguilar Villanueva (�983, �996 y 2006), Roberto Rives (�984), 
Gustavo Martínez Cabañas (�985), Guillermo Haro Bélchez (�986), Enrique 
Cabrero (�99� y �995), María del Carmen Pardo (�992 y �993), Roberto Mo-
reno (�995), David Arrellano (�995 y 2000), Mauricio Merino (�996 y 2000), 
José Chanes Nieto (�997 y 2000), José Luis Méndez (2000), Juan de Dios 
Pineda (2002), José Martínez Vilchis (2007) y José Castelazo (2007).

omar guErrEro:  
tEórico dE la administración pública mEXicana

En el capítulo octavo, se dedica un apartado para examinar la extensa 
obra de uno de los más destacados teóricos de la administración pública 
mexicana: Omar Guerrero. Las aportaciones a la teoría de la administra-
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ción pública a nivel continental, así como sus contribuciones al campo de 
conocimiento en nuestro país son invaluables y constituyen referencias 
obligadas para conocer el desarrollo histórico de la administración pública 
en México. Se trata de un reconocimiento ganado por méritos propios.

A partir de una semblanza académica de la formación de Omar Guerre-
ro, se da paso a la revisión de sus libros y artículos en torno a la teoría de 
la administración pública, destacando de manera sucinta sus contribucio-
nes, enfoques y manera de tratar sus temas de estudio. Muchas de estas 
obras son ya clásicas en nuestra disciplina, por lo que se han convertido en 
referencias necesarias y consultadas para el estudio de la administración 
pública en México.

Con la obra de Omar Guerrero existe un antes y un después en la 
administración pública mexicana. Dentro de sus grandes contribuciones 
se encuentra la formación de estudiosos en la materia, que por diversos 
caminos y enfoques siguen contribuyendo al desarrollo del campo disci-
plinario. Este capítulo pretende ser un punto de partida para conocer su 
abundante y rica obra disciplinaria.

Omar Guerrero ha sido un acucioso seguidor del desarrollo y evolución 
de la administración pública tanto en México como en otras latitudes. A sus 
indagaciones históricas ha unido el esfuerzo por establecer los conceptos 
que sean expresión fiel del fenómeno publiadministrativo. Incluso ha ido 
más allá de la cuestión terminológica y estudia a fondo tratando de esclare-
cer la clase de vínculo entre la administración pública y el Estado, así como 
aquel que surge entre la política y el Estado inherentes a la disciplina, con 
el propósito de conformar y solidificar estatus de ciencia (Haro, �997).8

Omar Guerrero se suma a los autores que vinculan al estudio de la 
administración pública al desarrollo del Estado, a una importante corriente 
de pensamiento, donde el origen de la administración pública está ligado al 
estudio de su formación como disciplina y campo de estudio, pero también 
a los medios para mejorarla (Zarur, �997).9 Guerrero ha sido formador y 
maestro de generaciones de estudiosos y profesionales de la actividad ad-
ministrativa pública, en diversos centros de enseñanza, tanto nacionales 
como en el extranjero. Sea este un merecido homenaje a sus contribucio-
nes a la disciplina.

8 Guillermo Haro Bélchez, “Presentación”, Alejandro Zarur Osorio, La administración pú-
blica en México. Autores contemporáneos. La obra de Omar Guerrero, México, iapem, �997, p. x.

9 Alejandro Zarur Osorio, La administración pública en México. Autores contemporáneos. La 
obra de Omar Guerrero, México, iapem, �997, p. 73.



Al final, se incluyen un epílogo de esta obra, las conclusiones, biblio-
grafía y anexos, que sirven como fuente de consulta para ahondar más 
en el estudio de la administración pública en México. Cabe señalar que es 
nuestra convicción que esta puesta al día de los estudiosos y pensadores 
de la administración pública, que han estudiado, escrito y polemizado en 
relación con el fenómeno administrativo público, sea una emotiva aporta-
ción a la disciplina, para que pueda producirse una nueva era de estudios 
en torno a las líneas de investigación que aquí fueron descritas.

Esta obra es producto de diversos aportes académicos y soportes ins-
titucionales que contribuyeron a su culminación. Al doctor Omar Guerrero 
que ha discutido abiertamente sobre las diversas temáticas abordadas en 
este trabajo y que me impulsó a dedicarme de manera apasionada por el 
estudio de la administración pública, mi agradecimiento más sentido.

Agradezco el apoyo brindado por el entonces presidente del Instituto 
Nacional de Administración Pública (inap) doctor Alejandro Carrillo Castro 
y en especial, a mi amigo y maestro doctor Gildardo Campero Cárdenas 
por su decidida colaboración para tener acceso a una diversidad de fuentes 
históricas en la materia. También deseo agradecer al actual presidente del 
inap, maestro José Castelazo, su colaboración manifiesta para difundir la 
obra de nuestros fundadores, precursores y cultivadores de la administra-
ción pública mexicana.

Asimismo, mi agradecimiento al doctor José Martínez Vilchis, rector de 
la Universidad Autónoma del Estado de México (uaem), por los apoyos brin-
dados para realizar esta obra, reconociendo su compromiso decidido con 
nuestra disciplina. A mis alumnos y colegas del Centro Universitario uaem 
Zumpango, mis deseos para seguirnos superando en la vida académica. En 
particular, al maestro Rodolfo Téllez Cuevas por la sugerencia de fuentes 
y charlas sobre grandes hombres de la vida de nuestro país. También mi 
reconocimiento al maestro Francisco Martínez Martínez, porque ha sido un 
soporte en mis clases de posgrado en la unam.

Como siempre, mi amor profundo a mi esposa Vicky, que es la fórmula 
para que mi vida tenga sentido. A mis hijos José Juan y Claudia Virginia, 
que han tolerado este larga travesía investigativa. A José Juan que estudia 
administración de negocios para que siga superándose y a Claudia que ya 
forma parte de la comunidad de la unam. Los tres son mis soportes para 
dedicarme todos los días al estudio de la administración pública.
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En resumen, no existe estudio alguno que abar-
que nuestra administración pública, México lo 
está esperando; el trabajo será laborioso y largo, 
quien lo intente tendrá que abrirse paso a ma-
chete a través de la frondosa selva, pero el resul-
tado justificará el esfuerzo emprendido. 

sierra, �956�0

Los trabajos relativos a la administración pública mexicana brotaron de las 
plumas de los autores desde los primeros años del México independiente, 
dentro de un proceso continuo y permanente de aportaciones a la discipli-
na desde diversos campos de conocimiento, actividad que continúa hasta 
nuestros días. En estas obras, según Guerrero (�988) se puede observar 
una tradición de estudio fecunda, que señala, de tiempo en tiempo, la or-
ganización y el funcionamiento de la administración pública.��

No obstante, Chanes (�979) afirmaba que el tema relativo a la inves-
tigación sobre la administración pública mexicana podría agotarse rápi-
damente diciendo que ésta es inexistente. Sin embargo, tal aseveración 
significaría menospreciar los esfuerzos, que se han realizado y continúan 
produciéndose en la disciplina, desde el pasado hasta al presente. A pesar 
de las grandes aportaciones, es innegable el limitado desarrollo de la ad-
ministración pública en México. Debido a factores internos de naturaleza 
diversa a la dependencia, entre otros aspectos, científica y tecnológica del 
exterior, que ha impedido que se desenvuelva un conocimiento adminis-
trativo acorde con la realidad mexicana.�2

�0 Catalina Sierra Casasús, “Estudios sobre Administración Pública en México”, rap, Méxi-
co, Instituto de Administración Pública, �956, núm. �, p. 67. Cabe señalar que esta afirmación 
es válida para el año en que fue publicado el artículo. En la actualidad el desarrollo de la 
administración pública ha sido amplio, diversificado y plural.

�� Omar Guerrero, “Sesenta y cinco años de Revolución: la administración pública”, Méxi-
co: setenta y cinco años de Revolución, México, Fondo de Cultura Económica, �988, p. 633.

�2 José Chanes Nieto, “La Investigación sobre la Administración Mexicana”, rap, Conme-
morativa del 25 aniversarios del inap, México, Instituto Nacional de Administración Pública, 
�979, p. 63.
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En este contexto, existen tendencias de algunos investigadores por 
permanecer dentro de la corriente intelectual de Europa y Estados Unidos 
y dedicarse a especulaciones basadas en ideas, modelos o técnicas de ac-
tualidad en el extranjero, desvinculados de nuestra realidad y ajenos a los 
problemas nacionales. Por ello se requiere un pensamiento peculiar para 
tratarlos, ideas propias para explicarlos y una metodología especial para solu-
cionarlos. Sostiene Chanes (�979) que la investigación en la administración 
pública ha tenido y tiene la obligación de contribuir a la satisfacción de 
estos requerimientos metodológicos.�3

A lo largo de esta obra, una de las ideas medulares es que, tanto los 
precursores como los cultivadores en administración pública mexicana, 
realizaron genuinas aportaciones y contribuciones con el propósito de en-
contrar soluciones prácticas a problemas nacionales en materia adminis-
trativa. Lo que al mismo tiempo permitió generar conocimiento suficiente 
para sentar las bases teóricas de la disciplina conocida como administra-
ción pública en nuestro país.

Esta obra se encuentra integrada en dos partes. La primera parte de 
esta investigación, corresponde a los precursores de la administración pú-
blica en el siglo xix y al momento culminante de su fundación en la pluma 
de Luis de la Rosa en el año de �853, hasta el año previo al inicio de la 
Revolución mexicana de �9�0. Se trata de una línea en tiempo secuencial 
e histórica, que entre otras cualidades permite mostrar la evolución y el 
desarrollo de la administración pública desde sus inicios a sus etapas más 
avanzadas. Está compuesta por cinco apartados.

En el primer capítulo, se propone la metodología para estudiar el de-
sarrollo histórico de la administración pública mexicana en siete etapas 
históricas: �) virreinal; 2) independiente; 3) reformista; 4) porfirista; 5) 
posrevolucionaria; 6) contemporánea; y 7) moderna. Se trata de la pro-
puesta de Guerrero (�985), quien a partir del análisis de Chanes (�979) y 
con algunas adecuaciones de nuestra parte, nos parece la tipología más 
pertinente. A partir de un marco histórico general, es posible realizar un 
recorrido bibliográfico de los principales autores y sus obras, en relación 
con sus aportaciones a la administración pública mexicana. Cabe señalar 
que la etapa virreinal sólo es descrita en el primer capítulo, ya que las 
referencias bibliográficas son escasas y si existen, son multifacéticas por 
lo que no sólo corresponde a la administración pública, sino a una gran 
variedad de temáticas. 

�3 Ibid., p. 64.



En el segundo capítulo, se analizan las disertaciones más destacadas 
en torno al estudio de la administración pública en el siglo xix, en la etapa 
independiente que comprende el periodo de �820 a �857. En este apartado 
se describen las contribuciones de ilustres pensadores, hombres notables 
de su tiempo y políticos que realizaron aportaciones teóricas y prácticas a 
la disciplina, desde diferentes campos de estudio.

En el tercer capítulo, se revisan las obras más relevantes del fundador 
de la administración pública mexicana: Luis de la Rosa. Desde su Memoria 
como Secretario de Hacienda (�845); su Iniciativa para resolver el proble-
ma de la deuda de los empleados (�845); sus Observaciones para mejorar 
la administración pública del gobierno de Zacatecas (�85�); su Plan para 
edificar una colonia en su estado natal (�852); y en particular, su opúsculo 
titulado Ensayo sobre la administración pública de México y medios para me-
jorarla (�853). Este último documento, es considerado la pieza más valiosa 
para el campo de estudio de nuestro país, ya que instaura a la administra-
ción pública como disciplina y campo de estudio. Para el que escribe, es 
necesario revalorar su pensamiento administrativo, es una etapa previa 
para conocer la trayectoria histórica del estudio de la administración pú-
blica mexicana. La obra de Luis de la Rosa es el basamento teórico más 
sólido del siglo xix, que sienta las bases de la teoría de la administración 
pública mexicana.

En el capítulo cuarto que corresponde a la etapa reformista, abarca el 
periodo comprendido de �858 a �876, se describen las obras más repre-
sentativas de la época. No obstante, que su número es menor a todas las 
etapas que se estudian en esta investigación, algunas son notables como la 
obra de Velasco (�874). Destacan por su importancia los trabajos relativos 
a la administración financiera como son Prieto (�86�), Jiménez (�868) y 
López Meoqui (�874). En materia de burocracia los planteamientos de amo-
vilidad de los empleados por Piquero (�858) y el manual de ayuntamientos 
de Jiménez y Lozano (�875).

Por último, el capítulo quinto se refiere a la etapa porfirista, que com-
prende el periodo de �877 a �9�0, que incluye tratados administrativos 
valiosos como Nordhoff (�890) que es traducido por Ruiz, y también el de 
Cruzado (�895). El escrito de administración estatal de Estrada y Zenea 
(�878), como el primer tratado de administración de personal de Díaz Ruga-
ma (�887). Destaca la primera obra de administración pública comparada 
entre la mexicana y la francesa de Busto (�889). Así como los manuales 
administrativos de León (�890) y Garza (�897), además del polémico traba-
jo de Bulnes (�899) sobre el canibalismo burocrático.
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La organización de la administración pública 
está ligada estrechamente a la historia política 
de todo país; estudiando las diversas fases de 
ella, se tiene una visión exacta de la forma y de las 
vicisitudes de sus tendencias, de sus posibilida-
des y se comprenden, con exactitud, sus actua-
les instituciones. 

LuCio mendieta y núñez, 194214

Al igual que Luis de la Rosa cuando escribía su Ensayo sobre la administra-
ción pública de México y medios para mejorarla, en el año de �853, se inquie-
taba y preguntaba sobre la utilidad de su obra “en circunstancias en que 
todavía se podía esperar que la paz y el orden se conservarían por mucho 
tiempo” y “si debería continuar la impresión de esta obra”, él mismo se 
responde diciendo que no puede existir “ninguna sociedad política sin una 
regular administración”.�5 

Con sus debidas distancias, el que escribe también en más de una vez 
examinó la conveniencia de realizar este libro y la conclusión fue que era 
necesaria para contribuir al estudio de la administración pública mexicana. 
A pesar de que la disciplina tiene nuevos enfoques teóricos y prácticos con 
novedosas ideas y maneras de resolver los asuntos públicos. Nuestra con-
vicción ha sido volver a nuestros orígenes y raíces teóricas, para colocar a 
nuestros autores clásicos en el concierto de la ciencia de la administración 
pública. Algunas de sus aportaciones trascienden el ámbito nacional y bien 
pueden considerarse como parte del campo de estudio de la disciplina.

Por lo anterior, el propósito de este capítulo es revisar de “manera 
panorámica” como lo anotaba Guerrero (�985), a la administración pública 
mexicana en etapas históricas convencionalmente aceptadas para descu-

�4 Lucio Mendieta y Núñez, La administración pública en México, México, unam, �942, p. 20.
�5 Luis de la Rosa, “Ensayo sobre la administración pública de México y medios para 

mejorarla”, José Chanes Nieto, La administración pública en México. Nuestros clásicos. La obra 
de Luis de la Rosa, México, iapem, 2000, p. 333.

Capítulo I 

Etapas del estudio de la  
administración pública en México
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brir la riqueza, diversidad y pluralidad de aportaciones a la administración 
pública que realizaron notables escritores, pensadores, políticos y precur-
sores a través de sus obras administrativas.

visión panorámica dEl Estudio  
dE la administración pública En méXico 

El estudio de la administración pública mexicana es reciente, por lo que “es 
poco conocida la evolución de la ciencia de la administración en México”.�6 
La búsqueda y sistematización de la bibliografía administrativa en nuestro 
país, el hallazgo de abundante y variado material –de la época colonial 
hasta el presente– ha sido fruto de la preocupación de los estudiosos de 
la administración pública mexicana. Ello nos hace suponer que aún falta 
mucho por encontrar y reordenar, aunque existe un mapa histórico de 
su trayectoria teórica. Sin embargo, no resulta arriesgado afirmar que se 
ha dejado olvidada como objeto de estudio sistemático y salvo algunas 
honrosas excepciones, existen pocos estudios que permiten abordarla de 
manera integral, sistemática y extensa.

Para examinar este estudio de manera panorámica, existen al menos 
ocho antecedentes directos, para construir una propuesta que permita 
comprender el origen, evolución y desarrollo de la disciplina en nuestro 
país desde el siglo xix al xxi. El primer intento considerable para la clasifi-
cación de la bibliografía administrativa tuvo lugar en �956 con el artículo de 
Catalina Sierra Casasús, un artículo breve pero que enuncia los documen-
tos más relevantes en su tiempo.�7 Fue publicado en el primer número de la 
Revista de Administración Pública del entonces Instituto de Administración 
Pública (iap). Sin proponérselo, Sierra es la primera que llama la atención 
sobre la necesidad de comenzar la investigación de la administración pú-
blica en México, de manera metódica y ordenada.

El segundo intento corresponde a José Chanes Nieto, quien en �979 
escribió un artículo también publicado en la Revista de Administración Públi-
ca del ya denominado Instituto Nacional de Administración Pública (inap), 
en el cual aparece una abundante cantidad de libros, artículos, ensayos y 
opúsculos sobre la administración pública, que constituyen verdaderas 

�6 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, México, Harla, �984, p. 208.
�7 Catalina Sierra Casasús, op. cit., p. 63.
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referencias para su estudio correspondiente.�8 Se trata del ensayo más 
completo en la materia, realizado por un experto en el conocimiento de la 
trayectoria histórica del estudio del campo disciplinario.

El tercer intento más lúcido y acabado es el realizado por Omar Guerre-
ro en �985, como parte de una obra pionera en la disciplina y en la que se 
realiza un análisis detallado de la teoría de la administración pública mexi-
cana desde el siglo xix, hasta el año de �983.�9 La contribución de Guerrero 
se debe a que analiza y estudia en las diferentes etapas a los más desta-
cados precursores y cultivadores del campo de conocimiento en nuestro 
país, con una adecuada propuesta metodológica y un detallado análisis de 
las aportaciones en el campo de estudio. 

El cuarto antecedente lo constituye el evento organizado por la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México (uaem), denominado “Maestros 
mexicanos del pensamiento político y la administración pública” celebrado 
en la Facultad de Ciencias Políticas y Administración Pública en el año de 
�985.20 En el número �0 de la revista Administración y Política, se incluye un 
artículo de José Chanes Nieto que estudia a Lucas Alamán como adminis-
trador; otro de Roberto Moreno en torno a la obra de Luis Mora; y un en-
sayo de Enrique Varas sobre los manuales administrativos en el siglo xix.

El quinto intento, es la compilación de Luis Miguel Martínez Anzures 
que contienen dos ensayos generales sobre las obras de Luis de la Rosa 
y Lorenzo de Zavala. Aunque propiamente no se trata de un trabajo de 
estudio histórico, estas disertaciones son relevantes en el desarrollo de la 
disciplina en nuestro país.2�

El sexto documento lo constituye la compilación lograda por José Cha-
nes Nieto de la obra de Luis de la Rosa, en la que se incluye la formación 
profesional, la trayectoria en el servicio público, las representaciones po-
pulares que alcanzó, así como los documentos más relevantes de su obra 
administrativa.22 Se trata de una acuciosa compilación de referencias, notas 
y textos del ilustre De la Rosa. Chanes (2000) pone a disposición del lector 
las referencias históricas en la vida y obra de Luis de la Rosa, por lo que 
es una gran contribución para los propósitos de esta obra. 

�8 José Chanes Nieto, op. cit., p. 65.
�9 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., pp. 208-364. 
20 Varios, Administración y política. Maestros mexicanos del pensamiento político y la adminis-

tración pública, México, uaem, cuarta época, núm. �0, segundo cuatrimestre de �985.
2� Luis Miguel Martínez Anzures (comp.), Antología sobre teoría de la administración públi-

ca, México, inap, 2002.
22 José Chanes Nieto, La administración pública en México. Nuestros clásicos. La obra de Luis 

de la Rosa, México, iapem, 2000.
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El séptimo referencial corresponde a dos tesis de posgrado en Historia 
que sobre la vida de Luis de la Rosa, fueron realizadas en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la unam. Una concerniente a su vida como político, 
presentada por Beatriz Suárez de la Torre (�997),23 y otra, relativa a su 
contribución a la administración pública elaborada por Mario Etchart 
Mendoza (2002).24 Ambas investigaciones académicas con propósitos co-
munes, son una fuente de numerosos hallazgos en torno a la vida y obra 
del célebre zacatecano.

El octavo conjunto de documentos, lo constituyen las obras publicadas 
en la Revista de Administración Pública, por el inap en los números: 50 (abril-
junio de �982); 5� (julio-diciembre de �982); 52 (octubre-diciembre de 
�982); 53 (enero-marzo de �983); 54 (abril-junio de �983) siendo director 
de la revista Omar Guerrero. Adicionalmente, por sus documentos desta-
can la Revista Conmemorativa del 25 aniversario del inap (�980), la dedicada 
a la Memoria de Gabino Fraga (�982) y la número 78 (septiembre-diciembre 
de �990) siendo director José Chanes Nieto. También resulta útil, la rap 
Antología conmemorativa 1�55-2005, para celebrar los cincuenta años de 
vida del inap, la cual fue publicada en dos tomos en el año de 2006 bajo la 
coordinación de Alejandro Carrillo Castro y Gildardo Campero Cárdenas.

Adicionalmente, existen investigaciones clásicas sobre la actividad 
–objeto de estudio– de la administración pública en México, en las que de 
manera marginal son citados y tomados en cuenta la gran mayoría de pre-
cursores y cultivadores con aportaciones prácticas a los diferentes ramos, 
actividades legislativas y de gobierno en las que participaron.25 Dentro del 
contexto del plan de investigación, sólo en los casos que se considere ne-
cesario, se harán las referencias directamente.

En esta perspectiva, el propósito es realizar una exposición panorá-
mica del origen y desarrollo del estudio de la administración pública en 

23 Laura Beatriz Suárez de la Torre, Luis de la Rosa Oteiza, político del México Independiente, 
1805-1856, México, unam, Facultad de Filosofía y Letras, tesis para obtener el grado de Doctor 
en Historia, �997.

24 Eduardo Mario Etchart Mendoza, Luis de la Rosa Oteiza y la administración pública Mexi-
cana (182�-1853), México, unam, Facultad de Filosofía y Letras, tesis para obtener el grado de 
Maestría en Historia de México, 2002.

25 José Florencio, Fernández Santillán, Política y administración pública en México (1�34-
1��8), México, inap, �980, Romeo R. Flores Caballero, Administración y política en la historia 
de México, México, fCe-inap, �988. Luis García Cárdenas, “Antecedentes y desarrollo de la 
administración pública federal en México”, Revista de Administración Pública, México, inap, 
núm. 54, abril-junio de �983. Roberto Rives Sánchez, Elementos para un análisis histórico de 
la administración pública Federal en México 1821-1�40, México, inap, �984. Omar Guerrero, El 
Estado y la administración pública en México, México, inap, �989. María del Carmen Pardo, La 
modernización de la administración pública en México, México, inap-CoLmex, �993.
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México, a partir de los trabajos de Chanes (�979 y 2000) y Guerrero (�985 
y 2000), entre los más representativos. Adicionalmente el autor de esta 
obra se atreve a incluir otros trabajos que considera representativos del 
campo disciplinario. Esta revisión sucinta es un preámbulo, debido a que 
en los siguientes capítulos serán analizados con mayor detalle, tanto los 
precursores como los cultivadores, a partir de sus obras y aportaciones 
más representativas al campo de conocimiento.

Asimismo, tomando en cuenta los alcances de esta investigación, se 
propone la división convencionalmente en siete etapas: �) virreinal; 2) 
independiente (�820-�857); 3) reformista (�858-�876); 4) porfiriana (�877-
�9�0); 5) posrevolucionaria (�9��-�939); 6) contemporánea (�940-�967); y 
7) moderna (�968-2007). Si bien pueden existir otras clasificaciones, nos 
parece la más acertada para agrupar los periodos en las etapas en las que 
los cultivadores fueron produciendo sus obras administrativas como apor-
tes a la teoría de la administración pública mexicana.

Cabe señalar que Guerrero (�985) propone su clasificación en cuatro 
etapas (virreinal, independiente, porfiriana y revolucionaria), aunque esta 
última la subdivide en revolucionaria propiamente, posrevolucionaria y 
actual. Por su parte, Lucio Mendieta y Núñez (�942), divide el estudio de 
la administración pública también en cuatro etapas (precolonial, colonial, 
independiente y actual). El autor de esta investigación prefiere clasificarlas 
en siete etapas, como a continuación se analizan.

Etapa virrEinal

En la etapa virreinal se encuentran los documentos más remotos de apor-
taciones a la teoría de la administración pública en nuestro país. Aunque 
poco se sabe de la etapa virreinal, se trata de textos que son producto del 
ejercicio público, así como de requerimientos y sugerencias para mejorar 
la función pública. No pueden catalogarse como obras teóricas, por el 
contrario, son documentos en las que se proponen alternativas técnicas 
y prácticas para mejorar el control, la fiscalización y la evaluación de los 
asuntos públicos de la Corona española.

Para Flores (�978) la evolución de la administración pública del México 
colonial se puede dividir para su estudio en tres etapas.26 La primera etapa 

26 Romeo Flores Caballero, “Del centralismo primitivo al ilustrado en la política y la ad-
ministración”, Revista rap, México, Instituto Nacional de Administración Pública, núm. 34, 
abril-junio de �978, p. 4�.



José Juan Sánchez González32

comprende el diseño del aparato administrativo y la organización territo-
rial como consecuencia natural del descubrimiento, conquista, exploración 
y colonización. Este periodo histórico comprende, en términos generales, 
el siglo xvi. La segunda etapa muestra los resultados de la administración 
encabezada por virreyes, adelantados, gobernadores, audiencias, corregi-
dores y alcaldes. Se desarrolló durante el siglo xvii y principios del xviii. 
La tercera etapa corresponde al reinado de los Borbones y fue la época 
de reformas administrativas, políticas y económicas diseñadas por la Co-
rona para recuperar el poder que había perdido, como consecuencia de la 
delegación de poderes en personas e instituciones, cuyo enriquecimiento 
los llevó al grado de cuestionar la legitimidad del poder real.

Por su parte, para Schaeffer (�955) desde el principio existen dos ideas 
como fuerzas motivadoras en la Conquista y la colonización española en 
el Nuevo Mundo.27 La primera y más importante consistió en considerar a 
éste como una reserva económica destinada a explotarse con eficacia para 
que produjera una corriente de riqueza cada vez mayor hacia el tesoro 
real. En segundo lugar, el Imperio se consideró como una gran empresa 
misionera por la que los beneficios del cristianismo se ponían al alcance 
de un número indeterminado de indígenas. “Así, el sistema administrativo 
del Imperio español debe ser considerado desde el punto de vista de sus 
finalidades tanto religiosas como económicas”.28 Revisemos las obras más 
representativas en torno a la administración pública.

Un primer documento excepcional, es el Informe General del Visitador 
José de Gálvez en el año de �77�, dejado al virrey Bucareli.29 Guerrero 
(�995) señala que el saldo de la Visita General de Gálvez en las provincias 
septentrionales, significó la toma de conciencia plena de la necesidad de 
implantar un régimen administrativo adecuado a aquellos territorios. El 
Plan fue formulado por Gálvez, con la colaboración del virrey Croix, el 23 
enero de �768 y aprobado por real orden del �° de agosto de �769. Enton-
ces fue creada una Comandancia General, más que un nuevo virreinato, 
porque significa un ahorro sustancial, toda vez que la capital no estaría 
en Durango, sino en alguna población de Sonora, lo que la acercaría a las 
Californias, las más necesitadas de atención.30

27 Wendell Karl Gordon Schaeffer, La administración pública mexicana, México, Secretaría 
de Gobernación, Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, 2003 
(�955), p. 2�4.

28 Ibid., p. 2�5.
29 José Gálvez, Informe General, México, Imprenta de Santiago White, �867, 4�� pp.
30 Omar Guerrero, “Prólogo”, Roberto Moreno Espinosa, La administración territorial en 

México. Antecedentes históricos, México, Instituto de Administración Pública del Estado de 
México-Universidad Autónoma del Estado de México, �995, p. xv. 
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Las reformas borbónicas del siglo xviii sintetizan el legado histórico 
hispánico. Aunque dentro del periodo de la Casa de Borbón, fue la etapa de 
Carlos III, quién preparó los elementos básicos del México moderno.3� La 
tarea de Gálvez no fue otra que suprimir o mermar el viejo orden, implan-
tando la reforma administrativa en la Nueva España. La política expropia-
toria borbónica comprendió la reclusión de religiosos y tuvo su cenit con 
la expropiación de los bienes de la Compañía de Jesús (los jesuitas). En la 
vida económica la reforma giró alrededor del fortalecimiento de la minería, 
para lo cual se formó el Tribunal del ramo, un Banco de Avío y el célebre 
Colegio de Minería, así como la organización de los monopolios como el 
del tabaco y el correo establecido por Gálvez.32 En la Nueva España la visita 
de Gálvez se encaminó a reformar la administración virreinal, revertir las 
funciones públicas concesionadas a las corporaciones religiosas y civiles, 
así como hacer una reforma económica que permitiera incrementar los 
ingresos de la Real Hacienda.33

La reforma borbónica ha sido la mayor transformación en gran esca-
la de una organización de dominio, que hubiera intentado país alguno.34 
En un lapso de una centuria, un añejo y petrificado Imperio universal 
fue transformado en un moderno Estado que asumió en plenitud todos 
sus atributos y puso en movimiento a una sociedad adormecida por 
años. 

La labor de transformación abarcó también a toda la América hispánica y se 
instrumentó a muchas leguas de distancia, desde centros de decisión remotos 
y con medios de comunicación muy poco desarrollados. A la luz de nuestro 
tiempo, la reforma borbónica no solamente se ha significado por su éxito en el 
pasado, sino por su trascendencia hacia el presente.35

3� D.A. Brading, Mineros y comerciantes en el México borbónico, México, Fondo de Cultura 
Económica, �975.

32 Omar Guerrero, El Estado y la administración pública en México, México, Instituto Nacio-
nal de Administración Pública, �989, p. 22.

33 Enrique Florescano e Isabel Gil Sánchez, La época de las reformas borbónicas y el creci-
miento económico: 1�50-1808. Historia general de México, México, El Colegio de México, �980.

34 Omar Guerrero, Las raíces borbónicas del Estado mexicano, México, Coordinación de 
Humanidades de la unam, �995.

35 Omar Guerrero, “El Estado y su evolución”, Carlos Biseca Treviño (coord.), Historia 
general de la medicina en México, tomo iv, Medicina Novohispana en el siglo xviii, México, 
Universidad Nacional Autónoma de México y Academia Nacional de Medicina, 200�, p. 6. 
“Dentro de la ampliación y diversificación de la actividad del Estado hispánico en el Virreinato, 
nacieron la Dirección General de Correos, la Real Lotería, el Monte de Piedad, el Tribunal y 
Colegio de Minería, y la Academia de San Carlos, conspicuos representantes organizativos 
que personificaban la cara progresista de una sociedad que nacía”.
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El segundo documento relevante es el dictamen de Revillagigedo so-
bre la implantación de las intendencias en la Nueva España de �79�.36 
Las intendencias eran, tanto fuente de información sobre el estado de las 
poblaciones del Virreinato, como del nivel del desempeño subalterno de la 
administración territorial. Para Moreno (�995) el sistema de intendencias 
naturalmente representó una reforma administrativa que impactó el siste-
ma de administración territorial prevaleciente, sin embargo, fue en las colo-
nias españolas de América en donde el sistema de intendencias trascendió 
en mucha mayor proporción que en la propia península ibérica, toda vez 
que su implantación provocó la extinción irreversible de varias categorías 
administrativas como los corregimientos y alcaldías mayores.37 

El establecimiento de las intendencias en la Nueva España es uno de 
los temas más relevantes en la administración pública mexicana, porque 
implica el máximo vigor desplegado por el Estado español para reformar, 
por medio de la administración misma, el estado general de cosas en esta 
parte de sus dominios indianos.38

La Real Ordenanza para el Establecimiento e Instrucción de Intendentes de 
Ejército y Provincias en el Reino de la Nueva España, publicada en Madrid en el 
año de �786, es el documento magistral que sintetiza los estudios y dictámenes 
elaborados con antelación para evaluar su viabilidad, y el premio excelso de los 
ensayos escritos posteriores destinados a su enjuiciamiento. En ella se refleja 
pues, el proyecto político de reforma social del Estado español en la Nueva Es-
paña y su factibilidad al calor de la realidad histórica de su momento.39

La Ordenanza de Intendencias constituye un denso documento de 
derecho administrativo y, a la vez, un manual del trabajo del gobierno 
intendente. El documento fue refrendado por el Secretario de Indias, el 
célebre José de Gálvez, principal autor del proyecto de intendencias en las 
Indias, en especial en la Nueva España. La Ordenanza está formada por 
cinco partes: la primera, a modo de proemio, señala las modificaciones a 
la vieja organización administrativa virreinal y su coexistencia actual con el 

36 Dictamen del Virrey Revillagigedo sobre la Ordenanza de Intendencias de la Nueva España, 
México, Secretaría de Industria y Comercio, �934.

37 Roberto Moreno Espinosa, La administración territorial en México. Antecedentes históri-
cos, México, Instituto de Administración Pública del Estado de México-Universidad Autónoma 
del Estado de México, �995, p. �0.

38 Omar Guerrero, “Los forjadores mexicanos de la Ciencia de la Policía”, Revista de Admi-
nistración y Política, Toluca, México, cuarta época, núm. 4, �985, p. 3.

39 Idem.
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nuevo sistema: las otras, cuerpo del documento tratan de las cuatro “cau-
sas” o ramas del gobierno indiano: Justicia, Policía, Hacienda y Guerra.

El tercer texto en importancia, lo constituyen las Enfermedades políticas 
que padece la capital de la Nueva España, escrita a fines del siglo xviii por 
Hipólito Villarroel y publicado en parte, por primera vez en �830.40 En esta 
obra Villarroel tiene la intención de desarrollar un conjunto de plantea-
mientos y propuestas orientadas a remediar una serie de problemas que 
aquejaban a la sociedad novohispana y al papel que correspondía a las 
instancias gubernamentales del virreinato, no podía dejar de lado los pro-
blemas que representaba el establecimiento definitivo de las intendencias 
en la Nueva España.4�

Hipólito Villarroel destaca el problema que se generaba con la ruptura de la 
unidad de mando, al segregárseles funciones esenciales al virrey como es el 
caso concreto del control de la superintendencia de la Real Hacienda que pasó 
en un primer momento a manos del intendente de México; nuestro autor hizo 
el señalamiento en el sentido de que las intendencias serían útiles estando 
subordinadas a los virreyes.42

En su obra Villarroel escribe un apartado en el que se examina a la 
organización administrativa del Virreinato (parte II) y el “Tratado de varios 
ramos de la policía” (parte III). Este tratado es un documento inapreciable 
para todo aquel interesado en la administración pública mexicana durante 
la parte final del Virreinato.

De los principios referidos se derivan, como de sus fuentes, el buen orden 
que debe reinar en el pueblo, siendo obligación precisa de los jueces atender 
a la subordinación de los habitantes, a que se conserve la paz, la tranquili-
dad y la buena armonía entre sus moradores, exigiendo sobre todo su aten-
ción la abundancia en los abastos, la equidad en los pesos y medidas, la 
buena calidad en las especies vendibles, la limpieza de las calles, el alumbra-
do para evitar los desórdenes e infamias a que se inclina la oscuridad y lúgu-
bres; el precaver las ruinas, el pronto socorro en los incendios, la comodidad, 
el sosiego, la seguridad de los ciudadanos y sobre todo el recogimiento de 
vagabundos, animales perjudiciales y otras muchas atenciones en esta espe-
cie, que fuera molesto referir.43 

40 Hipólito Villarroel, Enfermedades Políticas que Padece la Capital de la Nueva España en casi 
todos los cuerpos de que se componen y remedios que se le deben aplicar para su curación si se 
quiere sea útil al Rey y al público, México, Miguel Ángel Porrúa (�830), �979.

4� Roberto Moreno Espinosa, op. cit., p. ��7.
42 Idem.
43 Hipólito Villarroel, op. cit., p. �72.
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Guerrero (�985) también incluye como un documento relevante el 
Discurso de Ladrón de Guevara que trata de temas relativos a la policía 
urbana.44 Comienza con la exposición de las casas, de las que dice que la 
ciudad de México se vería beneficiada si se mejoraran los materiales de 
construcción, fueran más sólidas y su distribución prevista con mayor 
arreglo. Existe sin embargo, el problema de la inexperiencia de los arqui-
tectos, la poca ilustración de los habitantes y la “mala costumbre de cada 
país” en materia de construcción de inmuebles, que frecuentemente se une 
a lo antedicho para obstruir una adecuada urbanización.45

Un cuarto tipo de documentos valiosos, son las disposiciones, órdenes o 
instrucciones, dadas por la monarquía española, el rey y su Consejo a sus 
representantes en la Nueva España: el gobernador y capitán general, los 
presidentes y oidores de la Primera y Segunda Audiencias y los virreyes, 
que a partir de don Antonio de Mendoza, hasta Juan O’Donojú (�535-�82�), 
gobernaron el reino de la Nueva España.46

CUADRO �

INSTRUCCIONES DE LOS REyES A LOS VIRREyES DE LA NUEVA ESPAñA

Siglos Instrucciones dirigidas a:

xvi Dadas a Hernán Cortés
A los jueces de residencia y audiencias
A las Audiencias
Antonio de Mendoza
Luis de Velasco
Gastón de Peralta (Marqués de Falces) 
Martín de Enríquez de Almanza
Lorenzo Suárez de Mendoza (Conde la Coruña)
Álvaro Manrique de Zúñiga (Marqués de Villamanrique)
Luis de Velasco (el Mozo)
Gaspar de Zúñiga y Acevedo (Conde de Monterrey)

xvii Juan de Mendoza y Luna (Marqués de Montesclaros)
Luis de Velasco II (segunda designación como virrey)
Diego Fernández de Córdoba (Marqués de Guadalcázar)
Diego Carrillo de Mendoza y Pimentel (Marqués de Gelves) 
Rodrigo Pacheco y Osorio (Marqués de Cerralvo)

44 Omar Guerrero, “Los forjadores mexicanos de la Ciencia de la Policía”, op. cit., p. 9.
45 Baltasar Ladrón de Guevara, Discurso sobre la policía de la ciudad de México, en Antología 

de textos sobre la ciudad de México en el periodo de la Ilustración, México, Instituto de Antropo-
logía e Historia, �982.

46 Ernesto de la Torre Villar, Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos, México, 
Porrúa, �99�, tomo i, p. xv.
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Siglos Instrucciones dirigidas a:

Lope Díez de Armendáriz (Marqués de Cadereyta)
Diego López Pacheco Cabrera y Bobadilla (Marqués de Villena y Duque 
de Escalona)
Juan de Palafox y Mendoza
García Sarmiento de Sotomayor (Conde Salvatierra)
Marcos de Torres y Rueda (Conde de Alva de Aliste)
Francisco Fernández de la Cueva (Duque de Alburquerque)
Juan de Leyva y de la Cerda (Conde Baños)
Antonio Sebastián de Toledo Salazar (Marqués de Mancera)
Pedro Nuño Colón de Portugal (Duque de Veragua)
Tomás Antonio de la Cerda (Marqués de la Laguna)
Melchor Portocarrero y Lasso de la Vega
Gaspar de la Cerda Sandoval Silva y Mendoza (Conde de Galve)

xviii José Sarmiento de Valladares (Conde Moctezuma)
Francisco Fernández de la Cueva Enríquez (Segundo Duque de Albur-
querque y Marqués de Cuéllar)
Fernando de Alencastre Noroña y Silvia (Duque de Linares)
Baltasar de Zúñiga y Guzmán (Marqués de Valero)
Juan de Acuña (Marqués de Casafuerte)
Obispo Juan Antonio de Visaron y Eguirreta
Pedro de Castro y Figueroa (Duque de la Conquista)
Pedro Cebrián y Agustín (Conde de Fuenclara)
Juan Francisco de Güemes y Horcasitas (Primer Conde Revillagigedo)
Agustín de Ahumada y Villalón (Marqués de las Amarillas)
Joaquín de Monserrat y Crujillas (Marqués de Crujillas)
Carlos Francisco de Croix (Marqués de Croix)
Fray Antonio María de Bucareli y Ursúa
Juan Vicente de Güemes Pacheco y Padilla (Segundo Conde de Revilla-
gigedo)
Miguel de la Grúa Talamanca y Branciforte (Marqués de Branciforte)

xix Francisco Javier Venegas
Félix María Calleja
Juan Ruiz de Apodaca
Juan O’Donojú

Fuente: Elaboración propia a partir de Ernesto de la Torre Villar, Instrucciones y memorias de los virre-
yes novohispanos, México, Porrúa, �99�, pp. Lv-Lxxxv.

Un quinto conjunto de documentos son las Relaciones, Memorias, Ad-
vertimientos o Informes Generales, que por disposición de la ley, esos go-
bernantes a partir del primer virrey, tenían que dar a sus sucesores, como 
también lo hacían con el monarca, dándole cuenta de la labor realizada, 
así como del estado general que guardaba el reino al ser relevados de su 
puesto.47 Estos escritos constituyen una fuente de información valiosa 

47 Idem.
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para conocer los problemas y soluciones propuestas en la administración 
pública virreinal. Al efecto puede verse el cuadro 2.

CUADRO 2

RELACIONES, ADVERTIMIENTOS O MEMORIALES DE LOS VIRREyES  
DE LA NUEVA ESPAñA

Siglos Relaciones, Advertimientos o Memoriales

xvi Relación de Antonio de Mendoza a su sucesor Luis de Velasco (�550-�55�)
Relación de Martín de Enríquez de Almanza a su sucesor el Conde de la Coruña (�580)
Relación de Álvaro Manrique de Zúñiga (Marqués de Villamanrique) a Luis de 
Velasco el Mozo (�590)
Advertimientos que Luis de Velasco II dejó al Conde de Monterrey Don Gaspar de 
Zúñiga y Acevedo (�596)
Advertimientos de Gaspar de Zúñiga y Acevedo (Conde de Monterrey) a Juan de 
Mendoza y Luna (Marqués de Montesclaros) (�598)

xvii Información de Juan de Mendoza y Luna (Marqués de Montesclaros) a su sucesor 
Luis de Velasco II (�607)
Informe de Diego Fernández de Córdoba (Marqués de Guadalcázar) 
Relación de Rodrigo Pacheco y Osorio (Marqués de Cerralvo) (�636)
Relación de Lope Díez de Armendáriz (Marqués de Cadereyta) (�640)
Relación de Juan de Palafox y Mendoza (�642)
Informe al rey de García Sarmiento de Sotomayor (Conde Salvatierra) (�645)
Relación de Antonio Sebastián de Toledo Salazar (Marqués de Mancera) a su suce-
sor Pedro Nuño Colón de Portugal (Duque de Veragua) (�673)
Relación del obispo Juan de Ortega Montañes a su sucesor José Sarmiento de 
Valladares (Conde Moctezuma) (�697)

xviii y 
xix

Memoria de Juan Francisco de Güemes y Horcasitas (Primer Conde Revillagigedo) 
a su sucesor Agustín de Ahumada y Villalón (Marqués de las Amarillas) (�754)
Noticias instructivas de Agustín de Ahumada y Villalón a Francisco Cagigal de la 
Vega (�760)
Memoria de Francisco Cagigal de la Vega a su sucesor Joaquín de Monserrat y 
Crujillas (Marqués de Crujillas) (�760)
Memoria de Carlos Francisco de Croix (Marqués de Croix) a su sucesor Fray An-
tonio María de Bucareli y Ursúa (�77�)
Relación de Manuel Antonio Flores a Juan Vicente de Güemes Pacheco y Padilla 
(Segundo Conde de Revillagigedo) (�789)
Relación del Segundo Conde Revillagigedo a Miguel de la Grúa Talamanca y Bran-
ciforte (Marqués de Branciforte) (�794)
Memoria de Miguel de la Grúa Talamanca (Marqués de Branciforte) a su sucesor 
José Miguel de Azanza (�799)
Memoria que Miguel José de Azanza dejó a su sucesor Félix Belenguer de Mar-
quina (�803)
Relación de Félix Berenguer de Marquina a José de Iturrigaray (�803)

Fuente: Elaboración propia a partir de Ernesto de la Torre Villar, Instrucciones y memorias de los virre-
yes novohispanos, México, Porrúa, �99�, pp. Lxxxvii-CxLv.
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Estos documentos de la época virreinal, dan una idea clara de lo ocurri-
do con la implantación de las intendencias de la Nueva España, así como 
de los esfuerzos por mejorar los ingresos de la Hacienda Real.48 

Estos dos grandes grupos ofrecen amplia visión acerca de la filosofía política 
que la Corona tuvo en relación con sus posiciones de ultramar, de sus desig-
nios totales en torno a la tierra y los habitantes que incorporó a su soberanía, 
de los principios que rigieron su actividad política y administrativa, de los idea-
les que impulsaron su acción social, económica, religiosa y cultural.49

Los documentos escritos al respecto son una fuente histórica para 
conocer las medidas implementadas para resolver los asuntos administra-
tivos a los que se enfrentaron las autoridades novohispanas. Al respecto, 
tiene razón Zavala (�967) cuando señala que:

La vasta administración indiana inspiró estudios políticos, administrativos, le-
gales, tanto en el periodo de la monarquía austriaca como el de la borbónica. 
Cambiaron las ideas y los modos de tratar la materia pero subsistía el hecho de 
que los españoles y los hispanoamericanos se interesaron por el estudio de la 
experiencia gubernativa en las Indias y dejaron obras valiosas acerca de ella.50

No obstante, la importancia que representan para la administración 
pública en general y en particular, para la época virreinal, tanto las instruc-
ciones como los memoriales –relaciones o advertimientos– ninguno de estos 
documentos pueden considerarse obras teóricas o doctrinarias para la ad-
ministración pública como disciplina. Se trata de valiosas fuentes de estudio 
históricas que constituyen la memoria administrativa de nuestra nación.

Etapa indEpEndiEntE (1820-1857)

El caso de la emancipación de México, muy similar al de las otras colonias 
hispanoamericanas, se diferencia por haberse convertido de una guerra 
que aspiraba a la libertad política, en un auténtico movimiento social que 

48 Instrucciones que los virreyes dejaron a sus sucesores, México, Imprenta de Ignacio Esca-
lante, �873, dos tomos.

49 Ernesto de la Torre Villar, Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos, op. cit., 
p. xv.

50 Silvio Zavala, El mundo americano en la época colonial, México, Porrúa (�967), �990, tomo i, 
p. 529.
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trascendió la pura decisión política.5� Para De la Torre (2004) la Independen-
cia de México se inserta tanto en el desarrollo histórico universal como en 
el emancipador americano y específicamente en el de hispanoamérica.52

Una vez alcanzada la Independencia, los problemas en la administra-
ción, manejo, organización y asuntos hacendarios de México, fueron el 
marco para proponer soluciones a los problemas del gobierno, mediante 
medidas administrativas que fueran eficaces en una nación en constante 
transformación. Las décadas que siguieron a la consumación de la inde-
pendencia se significaron por una constante lucha por el poder político, 
por la definición de un orden estatal, entre federalistas y centralistas, lo 
que obstaculizó la formación de una administración pública vigorosa.53 En 
este contexto convulsionado, la estructura administrativa de México pre-
senta relativamente pocos cambios en la primera parte del siglo xix. Sus 
funciones corresponden a una etapa política en transición (separación del 
Estado y la Iglesia), en busca de la consolidación y la estabilidad para la 
inversión de capitales.

La Independencia –dice Schaeffer (�955)– fue acompañada de una 
ruptura aparentemente más profunda con las instituciones coloniales. Se 
erigió una nueva estructura gubernamental muy poco parecida al siste-
ma colonial que sustituía. Se formó un cuerpo legislativo donde antes no 

5� Ernesto de la Torre Villar, La Independencia de México, México, Editorial mapfre, fCe, 
2004, p. �0. 

52 Ibidem, De la Torre Villar señala que la Independencia de México es resultado de: a) 
los conflictos entre España y su Imperio, surgidos de la oposición de intereses políticos y 
económicos, agravados en el siglo xviii por la administración borbónica; b) del amplio de-
sarrollo demográfico de las diferentes provincias que integraban el imperio español; c) de la 
aparición de importantes grupos, económicamente fuertes, que deseaban participar en 
la dirección y el dominio económico-político de sus provincias; d) del surgimiento de una 
élite directiva poseedora de amplia cultura y de una conciencia clara de su destino y posibi-
lidades; e) de la aparición y expansión, en grupos cada vez más amplios, de un sentimiento 
nacionalista nacido en algunas provincias y del reencuentro y la estimación de sus dobles 
raíces, la indígena y las ibéricas; en otras, del conocimiento y aprecio del adelanto intelec-
tual obtenido y de la igualdad y aun superioridad de la mente y capacidades americanas en 
relación con las españolas; f) del malestar generalizado de grandes comunidades indígenas y 
mestizas por el mal trato, exacciones económicas, explotación de su fuerza de trabajo y peno-
sas y aflictivas desigualdades, tanto legales como de hecho; g) de haber llegado las colonias 
americanas a una mayoría de edad aunada a la existencia de vastos recursos económicos, 
desarrollo cultural y experiencia administrativa que les aseguraban su autonomía; h) de la 
difusión en una minoría ilustrada de una serie de principios filosóficos, jurídicos y políticos 
de origen ilustrado y liberal, procedentes tanto de Europa como de los Estados Unidos, que 
actúan como pensamientos rectores; i) de la coyuntura política que surge en �808 con la 
invasión de España por las fuerzas napoleónicas, la abdicación de los reyes españoles y el 
inicio de la Guerra de Independencia española en contra de los franceses invasores, a más 
de otras causas específicas que cada provincia presenta.

53 Roberto Rives Sánchez, Elementos para un análisis histórico de la Administración Pública 
Federal en México 1821-1�40, México, inap, �984, p. 376.
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existía. A la mayoría del personal del gobierno revolucionario se le había 
negado toda participación efectiva en el sistema político y administrativo 
anterior. Como consecuencia nacieron las instituciones republicanas, sin 
precedente alguno en el régimen colonial español.54 

En relación con el estudio de la administración pública, para Guerrero 
(�985) la etapa independiente, es la época de oro de la administración públi-
ca mexicana, debido a que en ella se produce la mayor cantidad de obras y 
documentos que sientan las bases de la disciplina en nuestro país. Mientras 
Chanes (�980) es más explícito, al señalar que las contribuciones del siglo 
xix, aunque insuficientemente estudiadas fueron de las más relevantes.55 A 
partir de ambas visiones históricas, es posible conformar una evolución del 
pensamiento administrativo mexicano en esta época histórica.

En la etapa independiente, existen obras que destacan como las Leccio-
nes de política y derecho público para instrucción del pueblo mexicano de Juan 
María Barquera (�822); el Directorio político para los alcaldes constitucionales 
de Juan Wenceslao Barquera (�834); el Manual de providencias económico-
político para uso de los habitantes del Distrito Federal, elaborado en �834 por 
Juan Rodríguez de San Miguel.56 Este mismo autor publicará posteriormen-
te en �845, su Directorio general de los supremos poderes y de las principales 
autoridades, corporaciones y oficinas de la Nación.57 También debe citarse el 
Manual de alcaldes y jueces de paz de Luis de Ezeta publicado en �845.58 

Asimismo, en �830 José María Luis Mora elabora un ensayo sobre la 
“Hacienda Pública” en la que propone medidas para mejorar su manejo.59 
Posteriormente, Luis Mora escribe su obra México y sus revoluciones, libro 
publicado en �836, por un hombre excepcional de su tiempo.60 Aunque es 

54 Wendell Karl Gordon Schaeffer, op. cit., p. 2�3. “De ahí la tendencia de tratar el adve-
nimiento de la Independencia mexicana como si marcara el cierre de un libro en lo que toca 
al Imperio español”.

55 José Chanes Nieto, “La investigación sobre la administración mexicana”, op. cit., p. 64.
56 Juan Rodríguez de San Miguel, Manual de providencias económico-políticas para el uso de 

los habitantes del Distrito Federal, México, Imprenta de Galván, �834. Hay una versión de la 
Coordinación General de Estudios Administrativos de la Presidencia de la República, México, 
�980.

57 Juan Rodríguez de San Miguel, La República Mexicana en 1846 o sea Directorio de los 
supremos poderes y de las principales autoridades, corporaciones y oficinas de la Nación, México, 
Imprenta de J. M. Lara, �845. Hay una versión de la rap, México, inap, núm. 53, enero-marzo 
de �983, pp. 7�-�62.

58 Luis de Ezeta, Manual de Alcaldes, México, Imprenta de Leandro J. Valdés, �845. Hay 
una versión en la rap, núm. 53, pp. �63-�88.

59 José María Luis Mora, “Hacienda Pública”, Obras completas, México, sep, Instituto Mora, 
�986. Volumen i, Obra política i (investigación, recopilación, selección y notas de Lilian Brise-
ño, Laura Solares y Laura Suárez de la Torre, Prólogo Eugenia Meyer).

60 José María Mora, México y sus revoluciones, México, Porrúa, 3 tomos, �965.
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el Discurso sobre los perniciosos efectos de la empleomanía del mismo autor, 
aparecido en �837 en sus “Obras Sueltas”, un texto clave para entender el 
problema de los empleos públicos.6� Este tema que había sido abordado 
en �828 por Lorenzo de Zavala en tres artículos: “Aspirantismo y Parciali-
dad”, “Aspirantismo” y “Medios que debe tomar el gobierno para destruir 
el aspirantismo”,62 es una constante en torno a la burocracia mexicana. 
Al respecto, debe señalarse que recientemente comienza a revalorarse 
a Lorenzo Zavala en lo relativo a su obra administrativa, no tanto a su 
trayectoria política.63

Además, Chanes (�979) destaca de Mariano Otero la segunda parte de 
sus Consideraciones sobre la situación política y social de la República mexi-
cana en el año de �847, al tratar el tema de los “empleados”.64 Igualmente 
Francisco Zarco en una editorial del Siglo Diez y Nueve del 4 de septiembre 
de �855, por Juan Bautista Morales en el Gallo Pitagórico, “Colección de 
artículos crítico-políticos y de costumbres”, aparecidos en los años �842, 
�844 y �845.65 Adicionalmente, Juan Bautista Morales es autor del artículo 
“El Ministro”, que forma parte de los contenidos en la obra Los mexicanos 
pintados por sí mismos, cuya primera edición data de �854.66 Al año siguien-
te, en igual tono Francisco Zarco escribió en La Ilustración Mexicana, “El 
Presidente, la Presidencia”.67

En este contexto, existen algunos manuales administrativos que deben 
tomarse en cuenta para el estudio de la administración pública (Varas, 
�985).68 Se hallan dos documentos anónimos: la Guía de Hacienda de la Re-
pública Mexicana publicada en �825, que aparece sin autor; y la Inspección 
General de Guías y Tornaguías (noticia de las administraciones, receptorías 
y subreceptorías de rentas que existen en cada Departamento de la Repú-
blica, con expresión de las aduanas marítimas de cabotaje y fronterizas) 
publicado en �838, sin autor.

6� José María Mora, Obras sueltas, México, Porrúa, �963. 
62 Lorenzo de Zavala, Obras (El periodista y el traductor), México, Porrúa, �966.
63 Ricardo Campos A.T., “Apuntes biográficos de Lorenzo de Zavala (�788-�836)”, Luis 

Miguel Martínez Anzures (comp.), Antología sobre Teoría de la Administración Pública, México, 
inap, 2002.

64 Mariano Otero, Obras, México, Porrúa, 2 tomos, �995 (�967).
65 Juan Bautista Morales, El Gallo Pitagórico, México, Librería de Manuel Porrúa, �975.
66 Varios, Los mexicanos pintados por sí mismos, México, Librería de Manuel Porrúa, 

�974.
67 Francisco Zarco, Antología de la crónica en México, México, unam, Texto de Humanida-

des, �979.
68 Enrique Varas Gómez, “Los manuales administrativos en el siglo xix en México”, Ad-

ministración y Política. Maestros mexicanos del pensamiento político y la administración pública, 
México, uaem, cuarta época, núm. �0, segundo cuatrimestre de �985, pp. �73-�74.
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Un prolífero autor, Juan Rodríguez de San Miguel, tiene tres obras que 
no han sido mencionadas.69 Primero, Pandectas Hispano-Mexicanas, o sea 
Código General aparecido en �839. Segundo, la Guía Judicial (colección de 
las leyes de más frecuente uso en la administración de justicia) publicada 
en �845. Tercero, la Curia Filípica Mexicana (obra completa de práctica 
forense en la que se trata de los procedimientos de todos los juicios, ya or-
dinarios ya extraordinarios, sumarios y de todos los tribunales existentes 
en la República, tanto comunes como privativos y privilegiados) aparecido en 
�850 y que se atribuye a este autor.

Por su parte, entre los varios estudios que realizó sobre la materia, 
Lucas Alamán presentó el 8 de febrero de �838 un manuscrito que se ha 
denominado su Examen general de la organización de la administración públi-
ca, a fin de proponer un programa de reformas a la administración pública, 
probablemente el primero de nuestra historia.70 Adicionalmente, afirma 
Chanes (�980) que Luis Mora en la exposición de motivos de la Consti-
tución Política del Estado de México del �4 de febrero de �827, mencionó 
los propósitos de la desconcentración administrativa, es decir, acercar las 
decisiones al administrado, la división política como base del ámbito com-
petencial del órgano desconcentrado y la unidad de éste.7� 

Sobre el mismo tema de la desconcentración administrativa, Tadeo 
Ortiz en un ensayo sugirió en �832 que la ciudad de México “necesita 
de nuevos establecimientos públicos (...) de un nuevo y arreglado orden de 
cosas” en tanto “una sola mano o gobernador, ya demasiado ocupado en 
los negocios políticos, es imposible que pueda atender a tan interesantes 
y complicados objetos” y, en consecuencia, “La policía y expedita admi-
nistración ordinaria de México exige imperiosamente una subdivisión en 
cinco cantones grandes (...) que independientes, administren (...) la justicia 
ordinaria y demás atribuciones municipales”.72 Por su obra México conside-
rado como nación independiente y libre, Tadeo Ortíz es considerado como el 
primer teórico de la administración pública propiamente mexicana.73

69 Idem.
70 Lucas Alamán, Documentos diversos (Inéditos y muy raros), México, Editorial Jus, �946, 

tomo ii. Hay una versión en Lucas Alamán, “Examen de la Organización General de la Admi-
nistración Pública”, rap, México, inap, núm. 50, abril-junio de �982.

7� José Chanes Nieto, “La investigación sobre la administración mexicana”, op. cit., p. 66.
72 Tadeo Ortiz, México considerado como Nación Independiente y Libre, Guadalajara, Institu-

to Tecnológico de la Universidad de Guadalajara, �952.
73 José Chanes Nieto, “Uno de los primeros teóricos del México independiente: Simón 

Tadeo Ortiz de Ayala”, rap, México, inap, núm. 50, abril-junio de �982.
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Por su parte, Guerrero (�985) considera como aportaciones en la etapa 
independiente, el periodo comprendido entre los años de �820 a �875,74 los 
autores y obras que aparecen en el cuadro 3.

CUADRO 3

ETAPA INDEPENDIENTE �820-�857

Precursor Obras y año

Juan María Barquera Lecciones de política y derecho público para la instrucción 
del pueblo. �822.

Lorenzo de Zavala Aspirantismo y parcialidad. Aspirantismo y medios que debe 
tomar el gobierno para destruir el aspirantismo. �828.

José María Luis Mora Hacienda Pública. �830.
Simón Tadeo Ortiz México considerado como nación independiente y libre. 

�832.
Juan Wenceslao Barquera Directorio político para los alcaldes constitucionales. �834.
Juan Rodríguez de San Miguel Manual de providencias económico-políticas para los habi-

tantes del Distrito Federal. �834.
José María Luis Mora Discurso sobre los perniciosos efectos de la empleomanía. 

�837.
Lucas Alamán Examen general de la organización de la administración 

pública. �838.
Juan Rodríguez de San Miguel Directorio general de los supremos poderes y de las principa-

les autoridades, corporaciones y oficinas de la Nación. �845.
Luis de Ezeta Manual de alcaldes y jueces de paz. �845.
Mariano Otero Consideraciones sobre la situación política y social de la 

República Mexicana en el año de �847 (Capítulo sobre los 
“empleados”). �847.

Francisco Carbajal Sobre la propiedad de los empleados y el plan para reformas 
de oficinas y empleados. �848.

Mariano Galván Rivera Novísimo manual de alcaldes. �850.
Luis de la Rosa Observaciones sobre varios puntos concernientes a la admi-

nistración pública del estado de Zacatecas. �85�.
Luis de la Rosa Plan para el establecimiento de una colonia en el estado de 

Zacatecas, República de México. �852.
Teodosio Lares Lecciones de derecho administrativo. �852.
R.M. Veytia Opúsculo de derecho constitucional y administrativo. �852.
Luis de la Rosa Sobre la administración pública de México y medios de 

mejorarla. �853. 
Francisco de Paula Madrazo Manual de administración. �857.

Fuente: Elaboración propia a partir de Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, Méxi-
co, Harla, �984, pp. 209-2�0.

74 Cabe señalar que algunas referencias citadas por Chanes (�979) no necesariamente se 
incluyen en este cuadro que incluye las referencias de Guerrero (�985), aunque son enlista-
das en este apartado con el fin de contar con una visión panorámica de los precursores de la 
administración pública mexicana.
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En la etapa independiente se cuentan tratados fundamentales para 
explicar el estudio de la administración pública de nuestro país. Primero, 
Luis de la Rosa publica sus Observaciones sobre varios puntos concernien-
tes a la administración pública del estado de Zacatecas en �85�. Al año 
siguiente su Plan para el establecimiento de una colonia en el estado de 
Zacatecas, República de México en �852, y tiempo después, en �853 su 
obra fundacional, el Ensayo sobre la administración pública de México y 
medios para mejorarla.75

En segundo lugar, destaca en esta etapa la influencia jurídica como es 
el caso de Teodosio Lares quien dictó en �85� sus Lecciones de derecho 
administrativo, publicadas en �852.76 Obra fundamental para el derecho admi-
nistrativo, pero que comienza a delimitar el campo de estudio de la adminis-
tración pública. En tercer sitio, el Opúsculo de Derecho Constitucional y 
administrativo de Veytia editado en �852, que constituye un puente teórico 
entre el derecho administrativo y la administración pública.77 Cuarto, el 
Manual de Administración de Francisco de Paula Madrazo aparecido en 
�857, documento valioso en el que estudia a la administración de forma 
dinámica y práctica.78

En suma, la etapa independiente es la más prolífera en aportaciones 
a la administración pública mexicana, con obras ricas y propositivas de 
los precursores de la disciplina. En esta etapa se funda la disciplina con la 
obra de Luis de la Rosa y se sientan las bases para el desarrollo posterior 
del campo de estudio.

Etapa rEformista (1858-1876)

En la Reforma se sintieron las tensiones entre la Iglesia y el Estado. Era 
inevitable la reacción contra la ignominiosa manera como se habían llevado 

75 Luis de la Rosa, Observaciones sobre varios puntos concernientes a la administración públi-
ca del Estado de México, Baltimore, Juan Murphy y Cia., �85�. Sobre la administración pública y 
medios de mejorarla. Sin datos, �85�. Hay una versión en rap, México, inap, núm. 50, abril-junio 
de �982, pp. ��3-�33.

76 Teodocio Lares, Lecciones de derecho administrativo dadas en el Ateneo Mexicano, México, 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, �979 (�852).

77 R.M. Veytia, Opúsculo de derecho constitucional y administrativo, México, Nuevo Febrero 
Mexicano, tomo iv, �852. Hay una versión en rap, México, inap, edición especial en memoria 
del maestro y primer presidente del inap, Gabino Fraga, �982, pp. �95-209.

78 Francisco de Paula Madrazo, Manual de administración, París, Librería de Rosa, 
Bouret y Cía., �857. Hay una versión en la rap, México, inap, núm. 54, abril-junio de �983, 
pp. 97-�39.
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los asuntos del Estado durante tanto tiempo.79 No sólo se separó la Iglesia 
del Estado, sino que a la primera se le quitaron los poderes fiscales especia-
les y la autonomía judicial: el fuero. Naturalmente, los militares también que-
daron privados del fuero. La Iglesia fue obligada a comenzar la enajenación 
de sus vastas propiedades, salvo las destinadas estrictamente al culto. 

Por ello, durante la etapa reformista, dos son las preocupaciones de 
los precursores de la administración pública mexicana. En primer térmi-
no, los asuntos contables y financieros del ejercicio público con el pro-
pósito de conformar una hacienda pública consolidada y confiable; y en 
segundo lugar, los temas relativos al derecho administrativo como muestra 
del interés en la aplicación del marco legal en la actividad organizada del 
Estado, en una etapa donde se consolida su función como poder frente 
al de la Iglesia. Los temas sobre la administración pública comienzan a 
abrirse paso como prioritarios en la agenda de la República restaurada. Al 
respecto puede verse el cuadro 4.

CUADRO 4

ETAPA REFORMISTA �858-�876

Cultivadores Obras y año

I. Piqueiro Estudio de la amovilidad de los empleados. �858.
Guillermo Prieto Algunas ideas sobre la organización de la hacienda pública 

basadas en el presupuesto de 185�. �858 (�86�).
Manual Dublán Curso de derecho fiscal. �865
Julio Jiménez Tratado de administración y contabilidad de los caudales del 

gobierno federal. �868.
José María del Castillo Velasco Disposiciones de policía. �869. 
Isidro Antonio Montiel y Duarte Derecho público mexicano. �87�.
José María del Castillo Velasco Ensayo sobre el derecho administrativo mexicano. �874.
Manuel López Meoqui Curso elemental teórico-práctico de contabilidad administra-

tiva. �874.
Julio Jiménez y Agustín Lozano Manual de los ayuntamientos. �875.

Fuente: Elaboración propia a partir de Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, Méxi-
co, Harla, �984, pp. 2�0-2��.

En el primer grupo se encuentra el texto de Guillermo Prieto, Algunas 
ideas sobre la organización de la hacienda pública basadas en el presupuesto 
de 185�, publicadas en �858, que muestra las preocupaciones del autor 
sobre el manejo de la hacienda pública y en particular, de la integración y 

79 Wendell Karl Gordon Schaeffer, op. cit., p. 23�.
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ejecución del presupuesto federal.80 También debe incluirse a Manuel Du-
blán quien escribe en sus “Lecciones diarias para los alumnos juristas del 
Instituto Oaxaca”, el Curso de derecho fiscal, impreso en la misma ciudad el 
año de �865.8� En este campo, Julio Jiménez escribe su Tratado de adminis-
tración y contabilidad de los caudales del gobierno, el cual aparece en �868.82 
Adicionalmente destaca el Curso elemental teórico-práctico de contabilidad 
administrativa de Manuel López Meoqui, publicado en �874.83

En el segundo grupo destaca José María del Castillo Velasco, quien 
escribe un Ensayo sobre el derecho administrativo mexicano (�874), cuyo ca-
pítulo I estaba destinado a definir a la ciencia administrativa y a señalar sus 
diferencias con la política.84 También Isidro Antonio Montiel y Duarte es 
autor de la obra Derecho Público Mexicano, en 4 tomos, aparecidos a partir 
de �87�, en la cual se lamenta de que:

(…) en lugar de estudiar la derivación histórica de nuestras instituciones, exa-
minando las necesidades sociales que han venido dándoles nacimiento, o las 
causas pasajeras y ficticias que las han abortado, se comete frecuentemente el 
error de ir al país vecino del Norte a recibir la explicación de ellas, sin advertir 
que la que de ahí venga ha de ser acomodada, más que a la letra de sus leyes, 
al espíritu tradicional de sus costumbres.85 

Asimismo, la Escuela de Jurisprudencia adoptó como texto en �888 
el Curso de derecho constitucional y administrativo de Eduardo Ruiz.86 Cabe 
destacar la propuesta de Piquiero sobre la amovilidad de los empleados 
públicos en �858. En esta etapa, también deben incluirse los manuales 
que describe Varas (�985), aunque se trata de obras jurídicas estas forman 
parte del legado en la actividad administrativa.87 Dos obras de Rafael Roa 
Bárcenas, el Manual razonado de práctica civil mejicana (�859) y el Manual 
teórico-práctico y razonado de las obligaciones y contratos en México, pudiendo 

80 Guillermo Prieto, Lecciones de economía política, México, Imprenta del Gobierno, �87�.
8� Manuel Dublán, Cursos de Derecho Fiscal, México, Imprenta del Instituto Oaxaca, Textos 

Universitarios, �975.
82 Julio Jiménez, Tratado de administración y contabilidad de los caudales del gobierno gene-

ral, México, Imprenta del Gobierno, �868.
83 Manuel López Meoqui, Curso elemental teórico-práctico de contabilidad administrativa, 

México, Sandoval y Vázquez Impresores, �874.
84 José María Castillo Velasco, Derecho administrativo mexicano, México, Taller de Impren-

ta de la Escuela de Artes y Oficios para Mujeres, �874. 
85 Isidro Antonio Montiel y Duarte, Derecho público mexicano, México, Imprenta de Go-

bierno, �87�, tomo i. 
86 Eduardo Ruiz, Curso de Derecho Constitucional y Administrativo, México, Secretaría de 

Fomento, �888.
87 Eduardo Varas Gómez, op. cit., pp. �75-�76.
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servir también en España (�86�). Adicionalmente, el Almanaque de las ofici-
nas y guías de forasteros para el año de 18�1, de la autoría de Juan E. Pérez 
que fue publicado en el mismo año.

Como podrá inferirse, mientras que en la etapa independiente existe 
una destacada producción en obras administrativas, por su parte, en la 
etapa reformista existen obras relevantes pero en menor medida. En 
esta etapa destacan los temas contables y financieros, así como los asun-
tos relativos a la aplicación del derecho en los asuntos del Estado. Se trata 
de preocupaciones e inquietudes en las que los pensadores mostraron en 
sus escritos. Estos constituyen una parte de la memoria histórica en el 
devenir histórico de nuestra disciplina.

Etapa porfirista (1877-1910)

México llega en la época de Porfirio Díaz, a la paz y estabilidad social nece-
saria para generar condiciones suficientes para el progreso y el desarrollo 
económico. Aunque en este periodo existen menos trabajos administrati-
vos que en las etapas independiente y reformista, se puede afirmar que se 
trata de documentos con mayor maduración y contenido en los asuntos 
administrativos de nuestro país.

La época del gobierno de Porfirio Díaz fue de gran desarrollo interno 
en México. Se consiguió un progreso económico sin precedentes. Bajo las 
condiciones favorables garantizadas por la paz y el gobierno paternalista, 
el capital extranjero ingresó en el país para explorar las minas, construir 
ferrocarriles y extraer petróleo. “Por vez primera, desde la Independencia 
un gobierno estable hizo posible el desarrollo importante de la administra-
ción pública”.88

En la etapa porfirista, a Ildelfonso Estrada y Zenea le editaron en �878 
el Manual de gobernadores y jefes políticos,89 en cuya introducción menciona 
haber publicado anteriormente el Manual de secretarios de estado. Se trata 
de un texto dirigido a los gobernadores y jefes políticos de los estados, para 
que realicen una adecuada y pertinente administración pública estatal.

Adicionalmente, existe un documento invaluable en la trayectoria his-
tórica de la administración pública mexicana, que corresponde a Emiliano 

88 Wendell Karl Gordon Schaeffer, op. cit., p. 233. “El mantenimiento de la paz y el influjo 
de las inversiones extranjeras produjo una marejada de prosperidad, y finalmente hizo posi-
ble que el Gobierno pusiera en orden sus finanzas domésticas”.

89 Ildelfonso Estrada y Zenea, Manual de gobernadores y jefes políticos, México, Imprenta 
de Villada, �878. Hay una versión en la rap, México, inap, núm. 53, enero-marzo de �983, 
pp. �63-�88.
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Busto quien elaboró en �889, La administración pública en Méjico. Breve es-
tudio comparativo entre el sistema de administración de Hacienda en Francia y 
el establecido en Méjico.90 Sin lugar a dudas, se trata del primer estudio de 
administración pública comparada en nuestro país.

Por lo que corresponde a los tratados teóricos, destaca el trabajo de Ma-
nuel Cruzado en �895, quien publicó sus Elementos de Derecho Administra-
tivo, cuya idea principal “(...) ha sido poner de manifiesto la alianza entre la 
teoría y la práctica de la administración”.9� A Cruzado se le reconoce como 
el último teórico de la ciencia de la administración por la forma de abordar 
los temas relativos a la organización de los asuntos públicos.

Una obra relevantes según Guerrero (�985) es la Ciencia política al 
alcance de los jóvenes de Charles Nordhoff, traducida por el licenciado 
Eduardo Ruiz y publicada en �885.92 Se trata de una adaptación para el 
caso mexicano. Aparece después en una segunda edición en �890, con 
el título de La ciencia administrativa al alcance de los jóvenes.93 En esta edi-
ción, se cambia el nombre de Ciencia política por Ciencia administrativa, 
por su traductor el licenciado Eduardo Ruiz.

Un texto sobre la burocracia es El porvenir de las naciones hispanoame-
ricanas, particularmente el capítulo “El canibalismo burocrático” de Fran-
cisco Bulnes publicado en �899.94 Se trata de un documento polémico en 
el que el autor sostiene que la burocracia es una clase parasitaria y que no 
contribuye al desarrollo de las naciones.

En la vertiente de manuales administrativos, se escribieron en esta 
época el Breve comprendio en forma de catecismo de las lecciones orales sobre 
administración pública, de Manuel López Meoqui, publicado en �879.95 Tam-
bién fue editado en �885, de Julio Jiménez el Manual de administración eco-

90 Emiliano Busto, La administración pública en Méjico. Breve estudio comparativo entre el 
sistema de administración de Hacienda en Francia y el establecido en Méjico, México, Secretaría 
de la Presidencia, Colección Fuentes para el estudio de la administración pública mexicana, 
�976.

9� Manuel Cruzado, Elementos de Derecho Administrativo, México, Antigua Imprenta de 
Eduardo Munguía, �895. Hay una versión en la rap, México, inap, Edición especial en memoria 
del maestro y primer presidente del inap, Gabino Fraga, �982, pp. 265-280.

92 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 260.
93 Charles Nordhoff (Eduardo Ruiz), La ciencia política al alcance de los jóvenes, México, 

Edit. Villada, �885. Hay una segunda versión: La ciencia administrativa al alcance de los jó-
venes, México, Oficina Tipográfica de la Secretaría de Fomento, �890. Existe una versión en la 
rap, México, inap, Edición especial en memoria del maestro y primer presidente del inap, Gabino 
Fraga, �982, pp. �20-�33.

94 Francisco Bulnes, El porvenir de las naciones hispanoamericanas ante las conquistas re-
cientes de Europa y Estados Unidos, México, Imprenta de Mariano Nava, �899.

95 Manuel López Meoqui, Breve comprendió en forma de catecismo de las lecciones orales 
sobre administración pública, México, Imprenta privada del autor, �879. Hay una versión en la 
rap, México, inap, núm. 5�, julio-septiembre de �982, pp. 8�-�23.
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nómica y contabilidad fiscal.96 Otro documento relevante fue la Guía práctica 
del empleado en la República Mexicana de Alberto Díaz Rugama, aparecido 
en �887.97 Adicionalmente, Miguel León escribe su obra Directorio para los 
ayuntamientos (�890)98 y Cosme Garza García su Manual de los presidentes 
municipales (�897) al finalizar el siglo xix.99

Además de los manuales administrativos ya citados, existen otros que 
corresponden a otros ramos, por lo que es conveniente mencionarlos se-
gún Varas (�985).�00 Adrián Bustos publica el Manual de Aduanas de los Es-
tados Unidos Mexicanos, que comprenden el arancel y Reglamento del Primero 
de Enero de 18�0, que aparece en �878; Francisco de Moncada presenta 
el Manual para los Jueces del Estado Civil de la República Mexicana que se 
publica en �885; Fernando Prado la Guía práctica del agregado mexicano 
editado en �887; y Amado Prado el Prontuario de la municipalidad de Torreón, 
publicado en Saltillo, Coahuila, en �899.

Por lo que corresponde a las contribuciones jurídicas, otra obra de la 
época porfiriana es el Curso de derecho público, fruto de Juan M. Vázquez 
en �879, entonces magistrado de la Suprema Corte de Justicia. El trabajo 
es importante en general para los juristas, pero tiene además relevancia 
para los estudiosos de la administración pública, ya que en ella se hace un 
extenso examen de la administración municipal y la administración esta-
tal.�0� También aparece publicado en �888, el Curso de derecho constitucional 
y administrativo de Eduardo Ruiz.�02 Cabe señalar, que un ensayo sobre el 
municipio de Miguel S. Macedo apareció en �90� por lo que debe incluirse 
en esta etapa. Para Guerrero (�985) los principales autores que aportan a la 

96 Julio Jiménez, Manual de administración económica, México, Oficina Tipográfica de la 
Secretaría de Fomento, �885.

97 Alberto Díaz Rugada, Guía práctica del empleado de la República mexicana, México, Im-
prenta El Socialista, �887. Hay una versión en la rap, México, inap, núm. 52, octubre-diciembre 
de �982, pp. �3�-�60.

98 Miguel León, Directorio para los ayuntamientos, Tlalnepantla, Tipografía de M. Vázquez, �890.
99 Cosme Garza García, Manual de presidentes municipales, Saltillo, Tipografía del Go-

bierno, �897. Hay una versión en la rap, México, inap, núm. 53, enero-marzo de �983, pp. 
�87-2�9.

�00 Enrique Varas Gómez, op. cit., pp. �76-�77.
�0� Juan M. Vázquez, “Poder Ejecutivo y Poder Gubernamental”. Hay una versión en la rap, 

México, inap, Edición especial en memoria del maestro y primer presidente del inap, Gabino 
Fraga, �982. Sus interpretaciones sobre el gobierno federal son también dignas de tomarse en 
cuenta. Hay un capítulo, el último de la obra, dedicado al “poder gubernamental” y el anterior 
al “ministerio público”.

�02 Eduardo Ruiz, Elementos curso de derecho constitucional y administrativo, México, Ofi-
cina Tipográfica de la Secretaría de Fomento, �888, dos tomos. Hay una versión en la rap, 
México, inap, edición especial en memoria del maestro y primer presidente del inap, Gabino 
Fraga, �982, pp. 24�-264.
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administración pública en la época porfirista, se encuentran entre los que 
aparecen entre los años de �877 a �9�0, como se muestra en el cuadro 5.

CUADRO 5

ETAPA PORFIRIANA �877-�9�0

Cultivadores Obras y año

Idelfonso Estrada y Zenea Manual de gobernadores y jefes políticos. �878.
Juan M. Vázquez Curso de derecho público. �879.
Manuel López Meoqui Breve comprendio en forma de catecismo de las lecciones orales 

sobre administración pública. �879. 
Julio Jiménez Manual de administración económica y contabilidad fiscal. �885.
Charles Nordhoff  

(y Eduardo Ruiz)
La ciencia política al alcance de los jóvenes. �885; aparecida des-
pués en �890, con el título La ciencia administrativa al alcance de 
los jóvenes. �890.

Alberto Díaz Rugama Guía práctica del empleado en la República Mexicana. �887
Eduardo Ruiz Curso de derecho constitucional y administrativo. �888.
Emiliano Busto La administración pública de México. �889.
Miguel León Directorio para los ayuntamientos. �890.
Manuel Cruzado Elementos de derecho administrativo. �895.
Cosme Garza García Manual de los presidentes municipales. �897.
Francisco Bulnes El porvenir de las naciones hispanoamericanas (capítulo “El cani-

balismo burocrático”). �899.
Miguel S. Macedo El municipio. �90�.

Fuente: Elaboración propia a partir de Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, Méxi-
co, Harla, �984, p. 2��. 

Por su parte, Chanes (�980) señala que Antonio García Cubas en El libro 
de mis recuerdos (�904) incluyó, entre éstos, las “Tribulaciones de un regi-
dor de antaño”, la “Dirección General de Colonización e Industrias” (�839), 
la “Secretaría de Fomento (�853) y la organización del imperio de Maximi-
liano”.�03 Adicionalmente, en La evolución histórica de México (Sus problemas 
sociológicos), Emilio Rabasa dedicó el capítulo v a la administración.�04

Por su parte, Varas (�985) señala que existen manuales administrativos 
publicados en el inicio del siglo xx,�05 como fueron la Guía diplomática y 
consular de la República Mexicana, elaborado por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en �902. Jesús Galindo y Villa publica su Directorio general y al-
fabético de funcionarios, empleados y oficinas del ayuntamiento constitucional 

�03 Antonio García Cubas, El libro de mis recuerdos, México, Editorial Patria, �969.
�04 Emilio Rabasa, La evolución histórica de México (sus problemas sociológicos), México, 

Ediciones Frente Cultural, s.f.
�05 Enrique Varas Gómez, op. cit., pp. �76-�77.
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de México, aparecido en el mismo año. La Ordenanza general de Aduanas 
Marítimas y Fronterizas elaborada por la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, que aparece en �904. En el mismo año aparece publicada la 
Práctica del Servicio Postal Mexicano integrada por la Dirección General de 
Correos. Además, José María Ponce de León publica su Manual informativo 
(geografía, recursos naturales, organización política y desarrollo económi-
co) aparecido en Chihuahua, Chihuahua, en �909.

En la etapa porfiriana fueron elaborados documentos y escritos de gran 
valor para el estudio de la administración pública, en los que se muestran 
aportaciones a diferentes campos de la disciplina, el grado de maduración 
en el conocimiento del fenómeno administrativo y la descripción de temas 
recurrentes en el ejercicio de la función pública. Es una etapa caracterizada 
por “poca política y mucha administración”, lo que puede comprobarse en 
las obras ya referidas.

Etapa posrEvolucionaria (1911-1939)

Durante la Revolución mexicana no existen prácticamente estudios admi-
nistrativos que puedan enumerarse como referencias directas de la adminis-
tración pública. Entonces, una vez que la Revolución había terminado, 
México se encuentra frente a nuevos problemas en una economía devas-
tada y que requería de la rectoría estatal mediante la creación de empresas 
públicas que favorecieran la igualdad, el progreso y el pleno desarrollo 
económico. Los cambios provocados por el movimiento revolucionario 
no podían dejar de producir efectos sobre la administración pública. Los 
programas sociales y económicos iniciados impusieron nuevas cargas a la 
estructura administrativa. Surgió un nuevo y diferente tipo de administra-
ción pública en toda la escala de las jerarquías gubernamentales. Esta eta-
pa está caracterizada por las aportaciones de los cultivadores del derecho 
administrativo, que sin lugar a dudas hicieron importantes contribuciones 
a la administración pública mexicana.�06

En materia de administración pública, en los inicios del siglo xx, apa-
reció en �9�� el Derecho administrativo mexicano de Trejo Lerdo de Tejada, 
destinado a “estudiar y analizar (su) evolución en los últimos cien años” 

�06 Esta es una de las razones por las que no se incluye una etapa revolucionaria (�9��-
�9�7) en esta obra, debido a que no existen obras representativas de este periodo. Salvo la 
obra de Trejo Lerdo de Tejada y la de Enrique Santibáñez, que sólo abordan la materia de 
manera marginal.
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(�8�0-�9�0).�07 Además, en �9�7 México y sus relaciones internacionales pre-
sentó el resultado de los “estudios y experiencias” de Enrique Santibáñez 
“en el importantísimo servicio público de nuestras relaciones internaciona-
les”, proponiendo a partir de los objetivos de la Secretaría de Relaciones y 
de un diagnóstico sobre la misma, un “organismo serio y progresista que 
sustituya al anterior”.�08 

En la etapa posrevolucionaria, son publicadas una diversidad de es-
critos en torno a diversos problemas emanados de una revolución social 
y la forma de resolverlos. Alberto Híjar y Haro publica en �9�9 su Admi-
nistración y contabilidad fiscal, como parte de la solución para consolidar la 
contabilidad gubernamental.�09 Por su parte, Manuel Gamio, un antropó-
logo, realiza una aportación importante en su ensayo publicado en �920, 
“Organización y tendencias de la Secretaría de Agricultura y Fomento”, en 
el que describe las áreas y funciones de dicha dependencia.��0

Un tema relevante es “La desorganización de la Secretaría de Hacienda 
por efecto de la creación del Departamento de la Contraloría,” de G.L. de 
Llergo y publicado en �920.��� Se trata de un documento que arremete en 
contra de la creación de la Contraloría, ya que supuestamente afecta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, Ezequiel A. Chávez 
se preocupa por los archivos por lo que elabora su Manual de organización 
de archivos, publicado en el mismo año de �920.��2

Luis G. Aragón elabora su texto Administración pública del Estado, edi-
tado en �92�,��3 mientras que en �922 en el ámbito gremial se crea la 
Confederación Nacional de la Administración Pública (Cnap), en un folleto 
alusivo a su estructura, propósitos y alcances.��4 En el año de �927, Seve-

�07 Trejo Lerdo de Tejada, Derecho administrativo mexicano, México, Tipografía de la Viuda 
de F. Díaz de León, Sucs. �9��.

�08 Enrique Santibáñez, México y sus relaciones internacionales, México, Librería de la 
Viuda De CH. Bouret, �9�7.

�09 Alberto Híjar y Haro, Administración y contabilidad fiscal, México, Imprenta Victoria, 
�9�9. Hay una versión en la rap, México, inap, núm. 54, abril-junio de �983, pp. 57-95.

��0 Manuel Gamio, Organización y tendencias de la Secretaría de Agricultura y Fomento, Méxi-
co, Sin editorial, �920. Hay una versión en la rap, México, inap, núm. 52, octubre-diciembre 
de �982, pp. �55-�60.

��� G.L. de Llergo, Desorganización de la Secretaría de Hacienda por efectos de la creación de 
la Contraloría, México, sin editorial, �920. Hay una versión en la rap, México, inap, núm. 54, 
abril-junio de �983, pp. 97-�39.

��2 Ezequiel Chávez, Manual de organización de archivos, México, Departamento de Apro-
visionamientos Generales, �920.

��3 Luis G. Aragón, Administración pública del Estado. Estadísticas y tecnología, México, 
Imprenta Victoria, �92�. 

��4 La vigorosa acción de la Confederación Nacional de Administración Pública, México, �922. 
Hay una versión en la rap, México, inap, núm. 5�, julio-septiembre de �982, pp. �25-�33.
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rino Santa María publica su Catalotecnia carteconómica o sea reglas para la 
formación de archivos oficiales de la federación, los estados y los municipios, 
documento donde nuevamente el tema de los archivos se vuelve relevante 
para la administración pública.��5

El tema de la reorganización de las instituciones es retomado, primero 
por el Informe de la Comisión Reorganizadora de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Pública, 1�2�-1�28.��6 Asimismo, inspirado en las ideas de Taylor y 
Fayol, Carlos Duplán publicó en �93� El problema de la organización de las 
oficinas de gobierno y su resolución, para “estudiar la aplicación de sistemas 
modernos de manejo de las oficinas a las dependencias del Ejecutivo”.��7 
Para Guerrero (�985) las obras relevantes en la etapa revolucionaria en el 
periodo de �9�� a �939, fueron las que aparecen en el cuadro 6.

CUADRO 6

ETAPA POSREVOLUCIONARIA �9��-�939

Cultivadores Obras y año

C. Trejo Lerdo de Tejada Derecho administrativo mexicano. �9��
Alberto J. Pani El camino hacia la democracia (Capítulo “El nuevo Departamento de 

Contraloría y la moralización administrativa”). �9�8.
Alberto Híjar y Haro Administración y contabilidad fiscal. �9�9.
G.L. de Llergo La desorganización de la Secretaría de Hacienda, por efecto de la crea-

ción del Departamento de la Contraloría. �920.
Manuel Gamio Organización y tendencias de la Secretaría de Agricultura y Fomento. 

�920.
Ezequiel A. Chávez Manual de organización de archivos. �920.
Luis G. Aragón Administración pública del Estado. �92�.

Escuela Superior de Administración Pública. �922
Anónimo La Confederación Nacional de la Administración Pública, folleto alu-

sivo a la misma. �924.
Julián Soto Manual para autoridades y particulares. �924.
Gabino Fraga Lecciones de derecho administrativo. �926.
Severino Santa María Catalotecnia carteconómica o sea reglas para la formación de archivos 

oficiales de la federación, los estados y los municipios. �927.
Informe de la Comisión Reorganizadora de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. �927-�928.

��5 Severino Santa María, Catalotecnia carteconómica, México, Imprenta El Progreso, 
�927.

��6 Comisión reorganizadora de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Informe de labores 
(1�2�-1�28), México, shCp, �928. Hay una versión en la rap, México, inap, núm. 54, abril-junio 
de �983, pp. �4�-�74.

��7 Carlos Duplán, El problema de la organización de las oficinas de gobierno y su resolución, 
México, Secretaría de la Presidencia, Colección Fuentes para el estudio de la administración 
pública mexicana, �976.
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Cultivadores Obras y año

Informe de la Comisión Reorganizadora del Departamento del Distrito 
Federal. �929.

Carlos Duplán El problema de la organización de las oficinas del gobierno y su reso-
lución. �930.

Anónimo “Conferencia sobre la administración pública”. �933.
Gabino Fraga Derecho administrativo. �934.
José Mijares Palencia El gobierno mexicano, su organización y funcionamiento. �936.
Manuel Hinojosa Ortiz La actividad administrativa del Estado (tesis profesional, Facultad de 

Derecho, unam). �937.
Gustavo R. Velasco El derecho administrativo y la ciencia de la administración. �938.

Fuente: Omar Guerrero, Introducción a la Administración Pública, México, Harla, �984, pp. 2��-2�2.

Otra publicación relevante para Chanes (�980) en esta etapa, fue El go-
bierno mexicano, su organización y funcionamiento, de José Mijares Palencia 
editado en �936, “aportación (...) técnico-descriptiva (...) para que el pueblo 
cuente con un medio informativo, amplio y completo, de lo que en sí es el 
Gobierno de México, su organización y funcionamiento, complementando 
de esta manera las nociones que acerca del mismo se adquieren en las 
aulas escolares, por el frecuente trato de negocios en las oficinas públicas 
o por la participación ciudadana en las actividades cívicas”.��8

Pero una de las obras más fundamentales para nuestra disciplina, es 
el Derecho administrativo de Gabino Fraga publicado en �934, el cual mar-
ca el inicio de una larga tradición de avance del derecho administrativo 
y sus aportaciones a la administración pública, pero como dos campos 
de conocimientos independientes y separados.��9 Por último, debe men-
cionarse la tesis profesional de Derecho de Manuel Hinojosa Ortiz, La 
actividad administrativa del Estado aparecida en �937, la cual es una obra 
pionera en su género donde se destaca la naturaleza jurídica de la admi-
nistración pública.�20

En la etapa posrevolucionaria el estudio de la administración pública 
mexicana encuentra nuevas preocupaciones por la creación del Departa-
mento de la Contraloría; se realiza un informe sobre la reorganización de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como efecto de dicha creación, 

��8 José Mejía Palencia, El gobierno mexicano, su organización y funcionamiento, México, 
Secretaría de la de la Presidencia, Colección Fuentes para el estudio de la administración 
pública mexicana (�936) �976.

��9 Gabino Fraga, Derecho Administrativo, México, Librería Porrúa Hnos. �934.
�20 Manuel Hinojosa Ortiz, La actividad administrativa del Estado. Tesis para optar por el 

grado de Licenciado en Derecho, México, unam, �937.
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así como se continúan elaborando tratados de derecho administrativos que 
definitivamente muestran la identidad y naturaleza propia de la adminis-
tración pública, como son la obra relevante de Gabino Fraga, y también los 
trabajos de José Mijares Palencia y Manuel Hinojosa Ortiz.

Etapa contEmporánEa (1940-1979)

La etapa contemporánea abarca el periodo comprendido de �940, para 
concluir convencionalmente en el año de �979. En este periodo de estudio 
destaca el relevante Informe de la reforma de la administración pública mexi-
cana (�967), como parte de los trabajos de la Comisión de Administración 
Pública (Cap) que sienta las bases de las reformas administrativas en las 
presidencias de Luis Echeverría Álvarez y José López Portillo de �970 a 
�982.�2� Asimismo, incorpora a especialistas, estudiosos y expertos que 
formaron parte de la Cap, pero también las nuevas generaciones de culti-
vadores de la administración pública.

En esta etapa, destaca por sus alcances teóricos el libro de Lucio Men-
dieta y Núñez, La administración pública en México editado en �942, que en 
realidad es un estudio sociológico de la burocracia.�22 Sin embargo, esto no 
demerita la importancia de la obra, ya que se trata de una las más impor-
tantes contribuciones a la teoría de la administración pública en nuestro 
país. A partir de esta obra, se inicia el desarrollo más prolífero del campo 
de estudio, como producto de un conjunto de factores posteriores, como la 
creación de la Escuela Nacional de Ciencias Políticas y Sociales –de la cual 
es fundador Lucio Mendieta y Núñez– así como la creación del Instituto 
de Administración Pública después convertido en Instituto Nacional de 
Administración Pública.

A partir de �946, varios autores extranjeros se ocuparon de nuestra 
administración pública. Wendell Karl Gordon Schaeffer escribe La adminis-
tración pública mexicana en �955; William Ebenstein con su obra Premisas 
históricas y tendencias del gobierno mexicano (�945), y William Patton Glade 
Jr. con su texto Las empresas gubernamentales descentralizadas.�23

�2� Comisión de Administración Pública, Informe sobre la reforma de la administración pú-
blica mexicana, Secretaría de la Presidencia, Dirección General de Estudios Administrativos, 
México, inap (�967), 2006.

�22 Lucio Mendieta y Núñez, La Administración Pública en México, México, unam, �942.
�23 Autores extranjeros, Aportaciones al conocimiento de la administración pública federal, 

México, Secretaría de la Presidencia, Colección Fuentes para el estudio de la administración 
pública mexicana, �976.
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En �955, Roberto Chellet Osante publicó para la Academia de Capa-
citación de Empleados de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
estudio titulado Organización administrativa y política de la República Mexi-
cana.�24 Un texto en el que describe la organización y funcionamiento de 
las dependencias y entidades de la administración pública federal. Un año 
después, Francisco López Álvarez dio a conocer La administración pública 
y la vida económica de México,�25 en el que se muestra la importancia de la 
expansión de la intervención estatal en su papel empresarial. 

Asimismo, Antonio García Valencia publica en �958, las Relaciones 
humanas en la administración pública mexicana,�26 uno de los primeros 
trabajos sobre la administración de recursos humanos aplicados a la 
burocracia. Posteriormente, Lucio Mendieta y Núñez en �96�, aportó 
un nuevo estudio denominado Sociología de la Burocracia.�27 De manera 
resumida, para Guerrero (�984) los cultivadores de la administración 
pública mexicana entre �940 a �979, se encuentran los que aparecen en 
el cuadro 7.

CUADRO 7

ETAPA CONTEMPORÁNEA �940-�979

           Cultivadores Obras y año

Lucio Mendieta y Núñez La administración pública en México. �942.
Ernesto Lobato “La burocracia mexicana”. �95�.
Roberto Chellet Osante Organización administrativa y política de la República 

Mexicana. �955.
William Ebenstein Premisas históricas y tendencias del gobierno mexica-

no. �955.
Stephen Goodspeed El papel del ejecutivo en México. �955.
Wendell Karl Gordon Schaeffer La administración pública mexicana. �955.
Francisco López Álvarez La administración pública y la vida económica de Méxi-

co. �956.
Antonio García Valencia Las relaciones humanas en la administración públi-

ca mexicana. �958.
Álvaro Rodríguez Reyes “Filosofía de la organización”. �956.

�24 Roberto Chellet Osante, Organización administrativa y política de la República mexicana, 
México, Ediciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, �955.

�25 Francisco López Álvarez, La administración pública y la vida económica de México, Méxi-
co, Porrúa, �956.

�26 Antonio García Valencia, Las relaciones humanas en la administración pública mexicana, 
México, Porrúa, �978. 

�27 Lucio Mendieta y Núñez, Sociología de la burocracia, México, Instituto de Investigacio-
nes Sociales, �96�.
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           Cultivadores Obras y año

Joaquín Carrillo Patraca “La naturaleza intrínseca de la función administrativa”. 
�959.

Ernestina Vidal “Administración pública”. �959.
William Patton Glade Las empresas gubernamentales descentralizadas. 

�959
Álvaro Rodríguez Reyes “Diagnosis administrativa del gobierno federal”. �959.
José Galván Escobedo Tratado de administración general. �962.
Comisión de Estudios sobre los 

Sistemas y Procedimientos de la 
Administración Pública

Dictamen sobre los problemas de la administración, 
acompañado de diagnósticos específicos y proposicio-
nes para resolverlos. �964.

Comisión de Administración Pública Informe sobre la Reforma de la Administración Pública 
Mexicana. �967.

Miguel Duhalt Krauss La administración pública y el desarrollo en México. 
�970.

Álvaro Rodríguez Reyes Administración del sector público. �970.
Seminario en la unam Administración Pública I. 1��2
Ignacio Pichardo Pagaza Diez años de planificación y administración pública en 

México. �972.
Miguel Duhalt Krauss La administración pública de personal en el sector pú-

blico. Un enfoque sistémico. �972.
Alejandro Carrillo Castro La reforma administrativa en México. Dos tomos. 

�973.
Seminario en la unam Administración Pública II. 1��3
Secretaria de la Presidencia La administración pública en la época de Juárez. �973-

�974.
Omar Guerrero Teoría administrativa de la Ciencia Política. �976.
Secretaría de la Presidencia México a través de los Informes Presidenciales. La Ad-

ministración Pública. �976
Miguel Duhalt Krauss Una selva semántica y jurídica. La clasificación de los 

trabajadores al servicio del Estado. �977.
José Francisco Ruiz Massieu y W. 

Lozano H.
La Nueva Ley Orgánica de la administración pública 
federal. Crítica y análisis. �977.

Jacinto Faya Viesca Administración pública federal. �977.
Álvaro Rodríguez Reyes Organización: un enfoque dialéctico. �978.
José Chanes Nieto “La investigación sobre la administración mexicana”. 

�979.
José Castelazo Apuntes sobre teoría de la administración pública. 

�979.

Fuente: Omar Guerrero, Introducción a la Administración Pública, México, Harla, �984, p. 2�2.

Chanes (�979) señala la importancia del inap, que además de la publica-
ción de la Revista de Administración Pública (rap), publicó obras especia-

Cuadro 7. Continuación...
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lizadas en la materia,�28 entre otras enuncia las siguientes: La Adminis-
tración pública de personal en el sector público. Un enfoque sistémico, de 
Miguel Duhalt Krauss (�972);�29 Diez años de planificación y adminis-
tración pública en México, de Ignacio Pichardo Pagaza (�972);�30 La re-
forma administrativa en México, de Alejandro Carrillo Castro (�973),�3� 
quien coordinó Las empresas públicas en México. Su importancia en el 
sector industrial y comercial. Bases jurídicas de su acción. Asimismo, Plu-
tarco Elías Calles, creador de instituciones, de Ana María León de Palacios 
(�975);�32 Teoría y práctica del presupuesto por programas en México, de 
Adalberto Saldaña Harlow (�977);�33 y Bases para la administración de la 
educación superior en América Latina. El caso de México, de Carlos Payán 
Figueroa (�978).�34

Por lo que respecta a los estudios jurídicos sobre la administración 
pública, en �934 se publicó por primera vez el tratado de Derecho ad-
ministrativo de Gabino Fraga, ya citado. En �939 se editó La defensa de 
los particulares frente a la administración en México, de Antonio Carrillo 
Flores, misma que en una nueva edición muy aumentada de �973 lle-
vó el título de La Justicia Federal y la administración pública. En �959 
apareció la primera edición del libro Derecho administrativo: doctrina, 
legislación y jurisprudencia de Andrés Serra Rojas. También el Ilustre 
y Nacional Colegio de Abogados, entre los actos para conmemorar su 
segundo centenario, publicó El pensamiento jurídico de México en el de-
recho administrativo.�35

Entre los autores de esta etapa, en materia jurídica-administrativa Cha-
nes (�979) señala entre otros a Alfonso Nava Negrete (�959),�36 Jorge Olive-

�28 José Chanes Nieto, “La Investigación sobre la administración mexicana”, op. cit., p. 69.
�29 Miguel Duhalt Krauss, La administración pública de personal en el sector público, México, 

inap, �972.
�30 Ignacio Pichardo Pagaza, Diez años de planificación y administración pública en México, 

México, inap, �972.
�3� Alejandro Carrillo Castro, La reforma administrativa en México, México, inap, �973.
�32 Ana María León de Palacios, Plutarco Elías Calles, creador de instituciones, México, inap, 

�975. 
�33 Adalberto Saldaña Harlow, Teoría y práctica del presupuesto por programas en México, 

México, inap, �977.
�34 Carlos Payán Figueroa, Bases para la administración de la educación superior en América 

Latina. El caso de México, México, inap, �978.
�35 José Chanes Nieto, “La Investigación sobre la administración mexicana”, op. cit., 

p. 69.
�36 Alfonso Nava Negrete, Derecho procesal administrativo, México, Porrúa, �959.
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ra Toro (�972),�37 Humberto Briceño Sierra (�968),�38 Miguel Acosta Romero 
(�973),�39 Roberto Ríos Elizondo (�975),�40 Arturo González Cosío (�976),�4� 
Fernando Serrano Migallón (�977)�42 y Miguel Duhalt Krauss (�977).�43

Por su parte, el Colegio de Licenciados en Ciencias Políticas y Admi-
nistración Pública editó Apuntes sobre la teoría de la administración pública 
de José R. Castelazo.�44 Otro libro relevante es la Teoría administrativa de la 
Ciencia Política de Omar Guerrero (�976),�45 con los que va iniciar una larga 
trayectoria de labor investigativa en la disciplina.

En la década de �970 destacan las obras de Miguel Duhalt Krauss 
(�970 y �972), Álvaro Rodríguez Reyes (�970 y �978), Ignacio Pichardo 
Pagaza (�972), Alejandro Carrillo Castro (�973), Francisco Ruiz Massieu 
(�977), Jacinto Faya Viesca (�979), así como José Castelazo (�979) y José 
Chanes Nieto (�979). 

Por lo que corresponde al apoyo institucional en la etapa moderna, 
algunos de los trabajos publicados antes de �970, unificados conforme a 
un criterio temático, fueron reunidos en una publicación de la Secretaría 
de la Presidencia. La misma dependencia elaboró La administración pública 
en la época de Juárez�46 y al editar la obra México a través de los Informes 
Presidenciales,�47 incluyó el tema “La Administración Pública” con el propó-
sito de coadyuvar en los esfuerzos por alcanzar una perspectiva integral, 
sistematizada y a fondo de la misma. 

Destacan los trabajos de investigación realizados en el lapso de �97�-
�976 por la Secretaría de la Presidencia que permitieron captar infor-
mación básica de la que se carecía y elaborar estudios indispensables 

�37 Jorge Olivera Toro, Manual de derecho administrativo, México, Porrúa, �972.
�38 Humberto Briceño Sierra, El proceso administrativo en Iberoamérica, México, unam, 

�968.
�39 Miguel Acosta Romero, Teoría general del derecho administrativo, México, unam, �973.
�40 Roberto Ríos Elizondo, El acto de gobierno, México, Porrúa, �975. 
�4� Arturo González Cosío, El poder público y la jurisdicción en materia administrativa en 

México, México, Porrúa, �976.
�42 Fernando Serrano Migallón, El particular frente a la administración, México, inap, �977.
�43 Miguel Duhalt Krauss, Una selva semántica y jurídica. La clasificación de los trabajadores 

al servicio del Estado, México, inap, �977.
�44 José R. Castelazo, Apuntes sobre teoría de la administración pública, México, Colegio de 

Licenciados en Ciencias Políticas y Administración Pública, �977.
�45 Omar Guerrero, Teoría administrativa de la Ciencia Política, México, unam, �976.
�46 Secretaría de la Presidencia, La administración pública en la época de Juárez, México, 3 

tomos �973 y �974.
�47 Secretaría de la Presidencia, México a través de los informes presidenciales. La adminis-

tración pública, México, 5 vols., tomo v, �976.
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para las actividades de la reforma administrativa. Asimismo, en �975 
se levantó un Censo de Recursos Humanos del Sector Público Federal, que 
comprendió tanto a la administración central como a la descentralizada y 
de participación estatal mayoritaria, fuente para futuras investigaciones 
sobre los servidores públicos.�48 De igual forma en ese lapso se elaboró 
y publicó el Catálogo de Estudios sobre Mejoramiento Administrativo del 
Sector Público Federal.�49

Adicionalmente, se celebraron entre �976 y �978, seminarios des-
tinados al análisis por especialistas nacionales y extranjeros de temas 
insuficientemente esclarecidos, tales como desconcentración adminis-
trativa, seguridad social, organización y métodos, administración para el 
desarrollo regional, agropecuario, archivos, coordinación, administración 
de ciudades nuevas, administración de planes de desarrollo, administra-
ción y conservación del patrimonio cultural, empresas públicas, nuevas 
técnicas presupuestarias, orientación y protección del consumidor.�50

En este contexto, la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, del �° de enero de �977, está en el origen de estudios recientes, tal 
es el caso de Nueva administración pública federal. Crítica y análisis, cuyos 
autores fueron José Francisco Ruiz Massieu y Wilfredo Lozano Hernán-
dez�5� y de Administración pública federal. La nueva estructura, de Jacinto 
Faya Viesca.�52

Chanes (�979) afirma que a los esfuerzos anteriores deben añadirse 
las “memorias” presentadas al Poder Legislativo por los titulares de las 
dependencias del Ejecutivo que, además de ser documentos de primer or-

�48 Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal, Censo de Recursos Humanos 
del Sector Público Federal. Administración Central, México, Secretaría de la Presidencia, �976. 
Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal. Censo de Recursos Humanos del Sector 
Público Federal. Administración descentralizada y de participación estatal mayoritaria, México, 
Secretaría de la Presidencia, �976

�49 Secretaría de la Presidencia, Catálogo de Estudios sobre Mejoramiento Administrativo del 
Sector Público Federal, México, �974. Para difundir “(...) estudios susceptibles de ser utilizados 
y adecuados a problemas de necesidades comunes que se presentan en materia de reforma 
administrativa; facilitar la coordinación de algunos proyectos en que concurran dos o más 
instituciones; buscar soluciones que tiendan a uniformar la organización, los sistemas y 
procedimientos de trabajo; y proporcionar una guía de consulta sobre literatura relacionada 
con estudios específicos”.

�50 Secretaría de la Presidencia, Colección Seminarios, núms. �, 2, 4, 5 y 6, México, �976. 
Coordinación General de Estudios Administrativos. Presidencia de la República. Colección 
Seminarios, núms. 3 y 7, México �977 y �978.

�5� José Francisco Ruiz Massieu y Wilfrido Lozano Hernández, Nueva administración pú-
blica federal. Crítica y análisis, México, Tecnos, �977.

�52 Jacinto Faya Biseca, Administración pública federal. Nueva estructura, México, Porrúa, 
�979. 
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den para el investigador, muchas veces contienen estudios o análisis sobre 
la institución de que se informa.�53 Adicionalmente, existen los relatos de 
las experiencias de quienes han tenido responsabilidades administrativas, 
documentos que contribuyen a dilucidar aspectos relativos a la adminis-
tración de las instituciones en las que trabajaron.�54

También en esta etapa, señala Chanes (�979), destacan las aportacio-
nes institucionales para el conocimiento de la dinámica de la administra-
ción pública mexicana. En �947, la Dirección Técnica de Organización 
de la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa inició 
diversos estudios sobre la administración pública en México, entre los que 
destacan los llamados “Directorios del Gobierno Federal”. 

Durante �964, funcionó, auspiciada por el Instituto Nacional de 
Administración Pública, la Comisión de Estudios sobre los Sistemas y 
Procedimientos de la Administración Pública, que produjo un dictamen 
sobre los problemas de la administración, acompañado de diagnósticos 
específicos y proposiciones para resolverlos, mismo que apareció en 
el número �7 de la Revista de Administración Pública, correspondiente a 
diciembre de �964.�55

Por otra parte, la Cap llevó a efecto un diagnóstico sobre el funciona-
miento del aparato administrativo, contenido en el Informe sobre la Reforma 
de la Administración Pública Mexicana.�56 El documento constituye uno de 
las mayores aportaciones al estudio de la administración pública, debido 
a que realiza un diagnóstico del funcionamiento y organización del sector 
público, para después enumerar un conjunto de propuestas para su mo-
dernización y mejoramiento administrativo. El Informe sienta las bases de 
las reformas administrativas en los periodos de Luis Echeverría Álvarez 
(�970-�976) y José López Portillo (�976-�982), las cuales se consideran 
entre las más importantes del siglo xx.�57

�53 José Chanes Nieto, “La Investigación sobre la administración mexicana”, op. cit., p. 73.
�54 Chanes señala a Mis quince días de ministro de Melchor Ocampo; Apuntes sobre mi 

vida pública (18�2-1�11) de José yves Limantour; Apuntes autobiográficos y obsesiones y re-
cuerdos de Alberto J. Pani; Comentarios y recuerdos (1�26-1�46) de Eduardo Suárez; Memorias-
testimonio de Eduardo Villaseñor; y Memorias de un hombre de izquierda de Víctor Manuel 
Villaseñor.

�55 Dictamen de la Comisión de Estudio sobre los Sistemas y Procedimientos de la Administra-
ción Pública. Hay una versión en la rap, México, inap, núm. �7, diciembre de �964.

�56 Comisión de Administración Pública, Informe sobre la Reforma de la Administración Pú-
blica Mexicana, México, Secretaría de la Presidencia, �974.

�57 José Juan Sánchez González, Reforma, modernización e innovación en la historia de la 
administración pública en México, México, iapqroo, Miguel Ángel Porrúa, 2005.
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Etapa modErna (1980-2007)

La etapa moderna que convencionalmente abarca el periodo comprendido 
de �980 hasta 2007, es tan variada y fructífera que en este apartado, nos 
atrevemos a citar de manera enunciativa no limitativa, las obras y autores 
más representativos para la administración pública mexicana.�58 

Debido a que se trata de una selección a partir de Chanes (�979) y 
Guerrero (�985), con algunas adiciones que hace el autor de esta investiga-
ción, el cuadro 8, resume de manera general las obras, autores y eventos 
distintivos de la etapa moderna.

CUADRO 8

ETAPA MODERNA �980-2007

Cultivadores Obras y año

Diego López Rosado La burocracia en México. �980
Ignacio Pichardo Pagaza Introducción a la administración pública en México. �980
José Francisco Ruiz 

Massieu
La empresa pública. Un estudio de derecho sobre México. �980

José Fernández Santillán Política y administración en México (1�34-1��8). �980
Omar Guerrero La administración pública del Estado capitalista. �980
Romeo Flores Caballero Administración y política en la historia de México. �98�
Cipriano Flores La administración capitalista del trabajo. �98�
Carlos Almada La administración pública estatal en México. �982
Gildardo Campero La reforma administrativa en América Latina. �982
Alejandro Carrillo Castro y 

Sergio García Ramírez
Las empresas públicas en México. �983

Ricardo Uvalle Berrones El gobierno en acción. �983
Federico Reyes Heroles Política y administración a través de la idea de la vida. �983
Luis García Cárdenas “Antecedentes y desarrollo de la administración pública federal en 

México”. �983
Luis F. Aguilar Villanueva “Los objetos de conocimiento de la administración pública”. �983
Omar Guerrero Introducción a la administración pública. �984
Roberto Rives Sánchez Elementos para un análisis histórico de la administración pública 

Federal en México (1821-1�40). �984
Gustavo Martínez Cabañas La administración pública estatal y municipal en México. �985
Omar Guerrero La teoría de la administración pública. �986
Guillermo Haro Bélchez Aportaciones para la reforma de la función pública en México. �986
Omar Guerrero Las ciencias de la administración en el Estado absolutista. �986
José Díaz Casillas La administración pública novohispana. �987

�58 Como nota aclaratoria en este apartado se citan la mayoría de los autores más repre-
sentativos, aunque en el capítulo correspondiente se hará un análisis más detallado. En este 
capitulo hemos querido enumerar una diversidad de autores y obras, aunque en el desarrollo 
de esta investigación, se analizan y describan las que se consideran más representativas.
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Cultivadores Obras y año

Omar Guerrero El Estado y la administración pública en México. �989
Enrique Cabrero Evolución y cambio en la administración pública: del administrador 

al gerente público. �99�
María del Carmen Pardo Teoría y práctica de la administración pública. �992
Ricardo Uvalle Berrones La teoría de Estado y la administración pública. �992
Omar Guerrero El Estado en la era de la modernización. �992
María del Carmen Pardo La modernización administrativa en México. Propuesta para ex-

plicar los cambios en la estructura de la administración pública, 
1�40-1�80. �993

Omar Guerrero La Secretaría de Relaciones Exteriores. �993
Omar Guerrero Las raíces borbónicas del Estado mexicano. �994
Enrique Cabrero Del administrador al gerente público. �995
Omar Guerrero La Secretaría de Justicia y el estado de derecho en México. �995
Roberto Moreno Espinosa La administración territorial en México. Antecedentes históricos. 

�995
David Arrellano “Gestión pública en Estados Unidos: crisis y estado del arte”. �995
Omar Guerrero La formación profesional de administradores públicos en México. 

�995
Luis F. Aguilar Villanueva “La silenciosa, hetedoroxa reforma de la administración pública”. 

�996
Mauricio Merino “De la lealtad individual a la responsabilidad pública”. �996
José Chanes Nieto Administración y política. �997
Ricardo Uvalle Berrones Las transformaciones del Estado y la administración pública en la 

sociedad contemporánea. �997
Omar Guerrero Principios de la administración pública. �997
Omar Guerrero El funcionario, el diplomático y el juez. �998
Omar Guerrero Del Estado gerencial al Estado cívico. �999
Omar Guerrero Teoría administrativa del Estado. 2000
José Chanes Nieto La administración pública en México. Nuestros clásicos. La obra de 

Luis de la Rosa. 2000
José Luis Méndez (comp.) Lecturas básicas de administración y políticas públicas. 2000
Mauricio Merino De una disciplina sin objeto de estudio, a un objeto de estudio sin 

disciplina. Administración y políticas públicas desde una perspec-
tiva nacional. 2000

David Arrellano et al. Reformando al gobierno. 2000
Juan de Dios Pineda Enfoques contemporáneos de la administración pública. 2002
Omar Guerrero Ley del Servicio Profesional de Carrera en la administración pública 

federal. Una apreciación administrativa. 2003
Omar Guerrero Gerencia pública en la globalización. 2003
Omar Guerrero La nueva gerencia pública. 2004
Luis Aguilar Villanueva Gobernanza y gestión pública. 2006
José Martínez Vilchis La nueva gerencia pública. 2007
José Castelazo La administración pública: una visión de Estado. 2007

Fuente: Elaboración propia con base en Omar Guerrero. Introducción a la Administración Pública, 
México, Harla, �984, pp. 2�2-2�4 y otras fuentes del autor del libro.

Cuadro 8. Continuación...
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En la etapa moderna, existe una consolidación, auge y desarrollo del 
estudio de la administración pública como producto de las instituciones 
creadas para el estudio, enseñanza y aprendizaje del campo de estudio, 
tanto de la academia como por el ejercicio profesional de destacados fun-
cionarios públicos que publican su praxis y conocimiento administrativo.

En la década de �980, nuevamente publican sus obras Ignacio Pichar-
do Pagaza (�980) y José Francisco Ruiz Massieu (�980). Además aparecen 
trabajos históricos de José Fernández Santillán (�980) y Romero Flores Ca-
ballero (�98�). Otros trabajos en temas especializados son Carlos Almada 
(�982), así como Alejandro Carrillo Castro y Sergio García Ramírez (�983). 
También surgen los trabajos de Ricardo Uvalle Berrones (�983), Federico 
Reyes Heroles (�983) y Luis García Cárdenas (�983). Omar Guerrero con 
varias obras representativas tanto de temas teóricos como referidos a la 
administración pública (�984, �986 y �989), Roberto Rives Sánchez (�984) 
y Gustavo Martínez Cabañas (�985).

Por último, en la década de �990 aparecen obras de María del Carmen 
Pardo (�992 y �993), Enrique Cabrero (�995), Omar Guerrero en tres oca-
siones en (�995 dos veces y 2000), Roberto Moreno Espinosa (�995), David 
Arrellano (�995) y José Chanes Nieto (�997), entre otros.

En suma, el estudio de la administración pública en México es un obje-
to de estudio histórico como puede apreciarse en las siete etapas descritas 
en este capítulo. La realidad muestra que las obras deben ser entendidas en 
su época histórica y en la circunstancia en que sus autores las escribieron. 
Las obras administrativas deben ser concebidas en su entorno histórico y 
en el contexto de la trayectoria disciplinaria en que van surgiendo. Nada es 
fortuito en la administración pública, existe una causalidad histórica que 
hay que descubrir en el campo de estudio. 

Antes de que Luis de la Rosa escribiera su obra fundadora (�853), 
han sucedido una enorme cantidad de eventos y circunstancias que han 
hecho posible afirmar la existencia de un estudio de la administración pú-
blica mexicana, sistemático, ordenado y diverso. Desde el surgimiento de 
instituciones académicas como la entonces Escuela Nacional de Ciencias 
Políticas y Sociales de la unam (fCpys), así como instituciones difusoras y 
formadoras como el Instituto de Administración Pública –hoy inap–; estas 
organizaciones fueron el germen de la formación de los administradores 
públicos. Además, deben incluirse el que se iniciarán a impartirse estudios 
de licenciatura en el Colegio de México (CoLmex), el Centro de Investigación 
y Docencia Económicas (Cide) y la Universidad Autónoma Metropolitana 
(uam). Asimismo, en la Universidad Autónoma del Estado de México (uaem) 



es una de las disciplinas más difundidas y desarrolladas como en otras 
universidades estatales. En estas instituciones fueron formadas diversas 
generaciones de estudiosos y empleados públicos para ejercer la profesión 
en el ámbito de gobierno, pero al mismo tiempo, meditar sobre el campo 
de conocimiento. 

El estudio de la administración pública moderna mexicana continúa 
mejorándose con nuevas publicaciones, autores y escuelas que enrique-
cen el conocimiento disciplinario. Por ello, pasemos a revisar de manera 
detallada y específica a los autores y sus obras, que realizaron contribucio-
nes notables a la disciplina.



6�

No obstante las aportaciones habidas hasta la 
fecha, el vasto campo de estudio de la adminis-
tración pública requiere análisis de conjunto, 
que comprenda sus aspectos políticos, sociológi-
cos, económicos, jurídicos, de organización y 
funcionamiento, los que sólo han sido objeto de 
investigaciones parciales.

Chanes, 1979159

El estudio de la administración pública mexicana se abre paso como tema 
de discusión en el siglo xix, dentro de un contexto de cambios, reformas, 
revoluciones y revueltas que indudablemente afectaron el ejercicio de 
gobierno, su organización, estructura y finanzas públicas. Con la conso-
lidación gradual del gobierno, en esa misma medida, la administración 
pública inicia un proceso de construcción en sus estructuras formales e 
informales. Una vez que la actividad administrativa comienza a ser más 
compleja y especializada, es el momento propicio para que los precursores 
de la administración pública realicen sus aportaciones teóricas, prácticas, y 
técnicas en general, en todos los ramos de la administración pública.

La etapa independiente dentro del estudio de la administración pública 
mexicana es la época dorada de la disciplina, no sólo por el número de 
trabajos que se consideran en este periodo histórico, sino por la calidad, 
contenido, profundidad y alcances del conocimiento para comprender el 
fenómeno administrativo en nuestro país. Adicionalmente, los precursores 
de la administración pública son hombres notables que ejercen la fun-
ción política mediante cargos de elección popular –diputados, senadores 
y gobernadores– así como practican la función administrativa por lo que 
cuentan con una praxis que les permite analizar la actividad administrativa, 
como también teorizan sobre la función pública.

En este capítulo, nuestro propósito es describir a los precursores de la 
administración pública mexicana en el periodo independiente –�820-�857– 

�59 José Chanes Nieto, “La investigación sobre la administración mexicana”, rap, Conme-
morativa del 25 aniversarios del inap, México, inap, �979, p. 73.

Capítulo II

El estudio de la administración pública  
en la etapa independiente 1820-1857
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en forma secuencial y cronológica para una mayor comprensión de la línea 
histórica en estudio. Esta alternativa permite mostrar el desarrollo teórico 
de la disciplina y los momentos más relevantes en el campo disciplinario.

Al respecto, Guerrero (�984) considera que existen cinco temas re-
levantes del estudio de la administración pública mexicana en el siglo 
xix,�60 que se agrupan en los siguientes estudios: �) de la burocracia; 2) 
de la organización y funcionamiento de la administración pública; 3) de la 
organización administrativa (estatal y municipal); 4) de la administración 
financiera; y 5) tratados de doctrina administrativa. En este capítulo se 
encuentran las cinco líneas de estudio. 

El primer campo de estudio de los precursores de la administración 
pública fueron los temas referidos a la burocracia. El asunto del “aspiran-
tismo” y la “empleomanía” señalado por Lorenzo Zavala en �828; también 
discutido sobre el tema de la “empleomanía” por José María Luis Mora 
en �837; la cuestión de los empleados por Mariano Otero en la búsqueda 
del funcionario adecuado en �847; los discursos sobre la propiedad de 
los empleados y el plan para reformas de oficinas y empleados públicos 
presentado por el diputado Francisco Carbajal en �848. 

El segundo campo son los estudios de organización y reorganización 
de la administración pública federal. Destaca el opúsculo de Lucas Alamán 
en el año de �838 en el que expone ideas para el mejoramiento del aparato 
gubernamental, en cada uno de los ramos de la administración pública. 
Se trata de la primera propuesta sistemática de reforma administrativa en 
nuestro país. 

Una tercera orientación son los estudios relativos a la administración 
pública municipal durante el siglo xix. En el ámbito municipal, existe una 
diversidad de obras: el Manual de providencias económico-políticas para el 
uso de los habitantes del Distrito Federal de Juan Rodríguez de San Miguel, 
editado en �834; el Manual de alcaldes y jueces de paz de Luis de Ezeta, 
publicado en �845; el Novísimo manual de alcaldes, o sea Instrucción breve y 
sumaria para los de la capital de México, y para los alcaldes y jueces de paz de 
los estados de Mariano Galván Rivera, aparecido en �850.

Un cuarto campo de estudio son los trabajos de administración finan-
ciera. En esta orientación se encuentra Luis Mora, quién publica un ensayo 
sobre la hacienda pública en �830, en la que propone algunas acciones para 
mejorarla. Adicionalmente, una quinta orientación son los documentos que 

�60 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, México, Harla, �984, p. 2�3. En 
realidad Guerrero señala siete temas:�) la burocracia; 2) la organización y funcionamiento de 
la administración pública; 3) la organización administrativa; 4) la administración financiera; 
5) reforma administrativa; 6) miscelánea; y 7) la ciencia de la administración.
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son considerados como tratados administrativos. Estos textos que se ana-
lizan, muestran un mayor grado de lucidez en el proceso cognoscitivo del 
estudio de la administración pública mexicana. ya no son escritos descrip-
tivos sobre una materia de la actividad. Tampoco memorias de experiencias 
del ejercicio profesional en encargos de la administración pública. Son tra-
bajos que difunden el ámbito empírico, que bien pueden ser producto de 
la praxis administrativa, pero que comienzan a definir el objeto de estudio, 
a delimitar los ámbitos de su acción y describir su naturaleza política e 
histórica. Además se atreven a diferenciar entre el Derecho Administrativo 
y la Administración Pública, en el momento en que existía una supremacía 
como disciplina del Derecho en detrimento de nuestro campo de estudio.

En este capítulo se destacan algunos tratados de doctrina destinados a 
explicar el carácter científico de la administración pública, escritos por Si-
món Tadeo Ortiz (�832), M.R. Veytia (�852), Teodosio Lares (�852), Francis-
co de Paula Madrazo (�857), así como tres trabajos notables del fundador de 
la administración pública mexicana Luis de la Rosa (�85�, �852 y �853).

Por último, se exponen algunas aclaraciones metodológicas en este 
apartado. En primer lugar, se incluye la obra de Simón Tadeo Ortiz de 
Ayala, México considerado como nación independiente y libre (�832), para des-
tacar la relevancia de su pensamiento administrativo.�6� En segundo lugar, 
la obra de Luis de la Rosa será tratada en el siguiente capítulo –tercero de 
este libro- para establecer dentro de su trayectoria profesional y política, 
la contribución que dio lugar a la fundación de la administración pública 
en nuestro país.�62

Juan maría barquEra:  
lEccionEs dE política y dErEcho público (1822)

En la etapa independiente, el primer estudio de la administración pública 
es la obra Lecciones de política y derecho público para instrucción del pueblo 
mexicano de Juan María Barquera (�822). La contribución de Barquera 
(�822) desde la perspectiva jurídica, confirma lo señalado por Chanes 

�6� Cabe señalar que Guerrero (�985) lo incluía en una miscelánea al final del capítulo 
relativo a las aportaciones en el siglo xix. La relevancia de su pensamiento es destacado 
por Chanes Nieto, quién realiza un ensayo ex profeso para destacar sus aportaciones a la 
administración pública. Incluso el propio Guerrero elabora un artículo para destacar sus 
aportaciones en la Ciencia de la Policía. Por ello, lo incluimos en este capítulo para destacar 
su relevancia como precursor de la administración pública.

�62 Nos parece que de esta manera puede ubicarse la trascendencia de la obra de Luis de la 
Rosa, dedicando un capitulo extenso para analizar su obra, trayectoria profesional y política. 
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(�989) en el sentido que desde el Derecho la administración pública mexi-
cana ha recibido constantemente atención a partir del siglo xix.�63 

lorEnzo dE zavala y El aspirantismo (1828)

La primera interpretación sobre el fenómeno del aspirantismo y la em-
pleomanía corresponde a Lorenzo Justiniano de Zavala y Sáenz, mejor 
conocido como Lorenzo de Zavala,�64 publicada en el periódico Águila Mexi-
cana durante el año de �828.�65 Zavala es uno de aquellos personajes de 
quienes sus enemigos mismos confiesan su superioridad y su talento.�66 

Lorenzo de Zavala vivió durante los años atormentados que presen-
ciaron el desplome del Imperio español; la lucha por la independencia 
de la Nueva España; el sacrificio de los primeros grandes insurgentes; la 
consumación de esa independencia, realizada por Agustín de Iturbide; los 
iníciales pasos y tropiezos del país que, al organizarse tuvo que sortear, por 
las divisiones internas; así como las intrigas y codicias que se abatieron so-
bre la nueva nación, sirvieron para debilitarla y para llevarla a la anarquía, 
que muchos males produjo.�67

Aclara González (�937) que la colección de artículos selectos sobre 
política sacados del periódico Águila Mexicana del año de �828, fue publi-
cada en forma de folleto en ese mismo año, en vista de la proximidad de 
las elecciones de presidente y vicepresidente de la República.�68 Entre los 

�63 José Chanes Nieto, op. cit., p. 64.
�64 Silvio Zavala, Breves apuntes de historia nacional, México, fCe, Fondo 2000, �997, pp. 

�2-20. Lorenzo de Zavala participó en los trabajos de la sociedad “sanjuanista” de yucatán; 
estuvo preso en la cárcel de San Juan de Ulúa; fue electo diputado a Cortes en �820. Fue 
simpatizante y después desafecto a Iturbide. Tradujo y publicó el Tratado de las garantías 
individuales, de Daunon. Redactó el discurso preliminar de la Constitución federal de �824; 
colaboró en la prensa avanzada de la metrópoli mexicana y en las logias yorquinas; obtuvo 
cargos en las cámaras, gobernó el Estado de México, fue ministro de Hacienda bajo la presi-
dencia del general Vicente Guerrero y, representó diplomáticamente a México en París. Por 
último, participó en la separación de Texas por lo que fue nombrado vicepresidente y murió 
en esa tierra.

�65 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, México, Harla, �984, p. 2�8.
�66 Francisco Sosa, Biografías de mexicanos distinguidos, México, Porrúa, 2006, Col. Sepan 

Cuantos, núm. 472, p. 83�.
�67 Manuel González Ramírez, “Prólogo”, Lorenzo Zavala, Obras, México, Porrúa, �966 

(�937), tomo: El periodista y el traductor, p. ix. “En cuanto a Zavala tiene que decirse que en 
vida el talento se le reconoció plenamente; mientras que su actuación política fue motivo de 
polémicas y censuras. Con posterioridad, haber unido su destino con Texas y con los rebeldes 
texanos hizo que su calidad de mexicano se demeritara en grado sumo, y que desde entonces 
su persona haya sido infausta recordación”.

�68 Ibid., p. x.
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temas generales examinados en los artículos se encuentran: federalismo; 
aspirantismo y parcialidad; egoísmo y ambición; humanidad, justicia y 
fuerza; enemigos y amigos de la federación; partidos y sociedades secre-
tas; males causados por esas sociedades y elecciones.�69

La preocupación de Zavala (�828) –nos dice Guerrero– radica en el tipo 
de hombre adecuado para nutrir las filas del gobierno republicano, lo que 
incluye a los funcionarios públicos.�70 El cuadro 9 muestra sus artículos en 
torno al tema del aspirantismo conforme a su fecha de publicación:

CUADRO 9

ARTíCULOS DE LORENZO DE ZAVALA SOBRE ASPIRANTISMO

Nombre del artículo Fecha de publicación

“Federalismo” �3 y �4 de febrero de �828
“Aspirantismo y parcialidad” �5 de febrero de �828
“Aspirantismo” 3 de abril de �828
“Medios que debe tomar el gobierno para des-
truir el aspirantismo”

�4 de abril de �828

Fuente: Elaboración propia a partir de Lorenzo de Zavala, Obras, México, Porrúa, �966 (�937), Tomo: 
El periodista y el traductor.

Dentro de los males de la nueva República se encuentra el desconcierto 
de los mexicanos, al que debe agregarse el aspirantismo de los políticos 
por vivir a expensas del erario público, “es indisputable que se ha maqui-
nado contra nuestra independencia y principalmente contra nuestras insti-
tuciones; no ha faltado aspirantismo, ni se ha echado de menos el choque 
de intereses particulares (…)”.�7�

Entonces ya que el federalismo es la mejor opción para el país, el fe-
deralista debe ser un político virtuoso que se abstenga del mal, no prive a 
nadie de los beneficios que goza y otorgue a cada cual lo que le correspon-
da.�72 Privar a los ciudadanos de sus ventajas, es aspirantismo; negárselas 
a quienes las merecen es parcialidad.

�69 Lorenzo de Zavala, Obras, op. cit., p. ���. Afirma Zavala: “En ellos encontrará la Repú-
blica doctrinas que la conduzcan con seguridad por el camino que debe seguir para no errar; 
hallará descubierta la hipocresía; tocará con las manos al intrigante, al ambicioso, al adulador 
y al aspirante, y aprenderá a precaverse de ellos”.

�70 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 2�9.
�7� Lorenzo de Zavala, Obras, op. cit., p. ��8.
�72 Ibid., p. �24. “El buen federalista no debe ser por tanto aceptador de personas. Su in-

flujo, su ayuda, deben estar prontas a favor del mérito y de influir eficazmente en ella, deberá 
hacerlo respecto del que en su concepto lo haya de desempeñar mejor, y con más utilidad de 
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El aspirante es preciso que embarace las ventajas de otros. Como toda su mira 
es colocarse en un empleo lucroso, sin parar atención en que su aptitud sea o 
no suficiente para desempeñarlo, sucederá muchas veces que carezca de ella. 
(...) ¿Podrá ésta hallarse bien servida por un individuo que sólo trata de tener 
un buen sueldo, conexiones provechosas, manejo de intereses o árbitros para 
adquirirlos? (…) Los hombres de bien no son aspirantes, pues con esta cuali-
dad dejarían de serlo. (…) La virtud excluye al amor propio, y por consiguiente 
al alto concepto de sí mismo. No hay cosa más frecuente que ver sujetos que 
se creen los únicos capaces de gobernar al mundo.�73

Pero el aspirantismo es un mal que no sólo se presenta aislado, sino 
que con frecuencia va acompañado de la parcialidad, es decir, la ayuda de 
un partido político para conseguir un cargo en el gobierno.�74 

Cuando menos mérito hay en un aspirante, tanto más indispensable le es bus-
car apoyos para su colocación. De aquí nace la degradante humillación de al-
gunos pretendientes; de aquí se originan los fuertes compromisos que tienen 
que desatar después de colocados, muchas veces en perjuicio de la patria, pues 
cuando los intereses de ésta estén en oposición con los de los protectores del 
agraciado, callará la obligación y sólo se oirá la voz del compromiso.�75

Así, la parcialidad trae consigo compromisos que el aspirante, una vez 
que logra el empleo, debe retribuir a sus amigos, aun en perjuicio de la 
patria, acallando “la obligación” y escuchando el “compromiso”. Por ello, el 
federalista debe combatir el aspirantismo y la parcialidad, aunque ésta sea 
una condición del sistema liberal.

La mayor parte de los directores de esta sociedad y los más acalorados eran lo 
que debe llamarse en el idioma de los economistas hombres improductivos. 
Empleados o aspirantes a destinos públicos poblaban las logias yorkinas o es-
cocesas; los generales que ambicionaban mandos de algunas plazas o ascensos 
a grado superior o quizá a la Presidencia de la República; senadores y dipu-
tados que procuraban ser ministros o reelectos en sus destinos; ministros que 
procuraban conservarse en sus puestos por este arbitrio; he aquí los elemen-
tos de las asociaciones de que trato.�76

la patria, ya sea su pariente, su amigo, ya sea un hombre enteramente extraño para él, diré 
más, ya sea en lo particular su enemigo”.

�73 Lorenzo de Zavala, Obras, op. cit., p. �2�.
�74 Lorenzo de Zavala, Páginas escogidas, México, unam, Biblioteca del estudiante univer-

sitario, �972, p. xxx.
�75 Lorenzo de Zavala, Obras, op. cit., p. �22.
�76 Andrés Lira, Espejo de discordias. Lorenzo de Zavala-José Ma. Luis Mora-Lucas Alamán, 

México, sep, �984, p. 53. Señala Lira que los párrafos fueron tomados del capítulo xx, tomo i, 
del Ensayo histórico de las revoluciones de México desde 1808 hasta 1830.
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Zavala (�828) vuelve a escribir sobre el mismo tema en el mes de abril 
de �828, pero esta vez propone formas para contener el aspirantismo, que 
es un mal que se cierne sobre toda la sociedad mexicana. El aspirantismo 
lleva intrínsicamente la corrupción, el acceso a los cargos, toma la vía de 
la intriga, la adulación, el envilecimiento y la prostitución moral de los 
candidatos.

Este vicio es puntualmente el que favorece a los malvados. Haciéndose gene-
ral, todos adquieren una especie de derecho para ser aspirantes sin esbozo: se 
traba la lucha entre los ciudadanos, y el triunfo ha de ser de los que supieron 
mejor intrigar, adular, envilecerse, prostituirse, es decir, de los más perversos. 
De suerte que puede asegurarse que el país donde el aspirantismo sea la es-
cala para obtener los empleos, han de ser éstos ocupados por los peores ciu-
dadanos, y por consiguiente los más mal gobernados.�77 

Zavala (�828) convoca a la ciudadanía a combatir el aspirantismo, 
procurando convencerles de que si quieren medrar, deberán seguir vías 
distintas a los cargos públicos. Para ello, propone dos vías para combatir 
el aspirantismo y procurar un “remedio radical”.

El primero es trabajar en convencer a sus semejantes de que no sólo se medra 
por el camino de los empleos, sino por otros infinitos, y con más provecho pe-
cuniario, más estabilidad, menos responsabilidad, menos sacrificios y menos 
incomodidades. Procúrese desarraigar esa preocupación, esto de nuestra anti-
gua mala educación, de que sólo las carreras de los empleos, ciencias y armas 
son decentes, y las demás indecorosas para un hombre de principios.�78

Recomienda Zavala (�828) que una de las formas para impedir el aspi-
rantismo es evitar los compromisos. No sólo los compromisos personales, 
sino incluso los de partidos, evadiendo utilizar a los ciudadanos como 
instrumentos para realizar sus propios proyectos personales.

El segundo remedio que deben emplear éstos para desterrar el aspirantismo, 
es despreciar y no dar oídos a los aspirantes. Jamás deberá un hombre de 
juicio comprometer su voto, antes de haber hecho un escrutinio imparcial 
de las buenas y malas cualidades de los candidatos, para algún empleo 
que dependa de su elección.�79

�77 Lorenzo de Zavala, Obras, op. cit. p. �32.
�78 Ibid., p. �34.
�79 Idem.
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Se ha visto –dice Zavala (�828)– que los jóvenes se conforman con 
sueldos miserables en los empleos públicos y seguramente cuando ancia-
nos la situación no habrá cambiado.�80 Otra alternativa sería el seguir una 
ocupación distinta a la administración pública, como pueden ser las artes 
mecánicas, tan útiles para el desarrollo del país.

Desengáñense los mexicanos, entiendan bien sus intereses, desarraiguen las 
preocupaciones y detesten la empleomanía. Recuerden continuamente que vivi-
mos en un gobierno republicano, e imitemos a los antiguos héroes que también 
empuñaban la espada como el arado, y desde el carro triunfal pasaban a cultivar 
personalmente sus campos. La igualdad, que es una base fundamental de nues-
tro sistema, abre la puerta a todas las profesiones para influir en los negocios 
grandes de la patria.(…) Quédese el aspirantismo y la empleomanía para los go-
biernos aristocráticos, en donde es esclavo el que no tiene talento para esclavizar; 
y déjennos libres a las repúblicas en que la igualdad es la puerta, y la virtud la 
escala que conduce a la digna elevación sobre sus demás conciudadanos.�8� 

El aspirantismo y la empleomanía son propios de los regímenes aris-
tocráticos, en donde es esclavo el que no tiene talento para esclavizar.�82 El 
funcionario debe ser justo, prudente e imparcial, y no debe prestar oídos 
a las recomendaciones de partidos, sino a las cualidades de los candidatos a 
los cargos del gobierno.

Ensayo dE José maría luis mora  
sobrE la haciEnda pública (1830)

José María Luis Mora (�837) había escrito sobre la empleomanía en los 
que mostraba las consecuencias funestas que esta práctica producía en la 
administración pública mexicana. Otra enorme contribución al campo de 
conocimiento que no había sido considerada, es un artículo publicado en 

�80 Ricardo Campos A.T., “Apuntes biográficos de Lorenzo de Zavala”, Luis Miguel Martí-
nez Anzures (comp.), Antología sobre teoría de la administración pública, México, inap, 2002, p. 
72. Señala Campos que Lorenzo de Zavala describió los asuntos de inequidad en el reparto 
agrario, de la marginación de las poblaciones autóctonas y de la existencia de un sistema 
político-militarista basado en fueros y privilegios, problemas de la administración pública en 
México durante el siglo xix y xx.

�8� Lorenzo de Zavala, Obras, op. cit., p. �34.
�82 Ibid., p. �39, “El aspirantismo da la vida a los partidos, y el hacerlo infructuoso les 

ocasiona la muerte”.
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El Observador, el 28 de julio de �830 con el título original “Política. Hacienda 
Pública”. Por esta razón se incluye en este apartado de contribuciones a 
la administración financiera. Mora (�830) inicia su exposición de manera 
clara y contundente.

Economía y contribuciones, he aquí las dos bases precisas de todo plan de 
hacienda en cualquier nación. La habilidad de su autor debe consistir en los 
mayores ahorros posibles, y en que los impuestos sean los menos gravosos 
que se puedan. Esto es muy fácil al decirse, pero sumamente difícil al ejecutar-
se. De ahí es que sean tan raros los hombres sobresalientes en la administra-
ción de la hacienda.�83

Mora (�830) señala que parece “muy sencillo el determinar y reducir 
los gastos de una nación”, pero la actividad es “ardua y complicada”. Por lo 
que los gobiernos deben tener el talento para que hombres responsables 
manejen la hacienda pública.

(…) si la línea divisoria entre lo preciso y lo superfluo es tan difícil de seña-
lar en los gastos de los particulares, cuanto más lo será en los gastos de una 
nación y en medio de las dificultades que se oponen a que se haga con 
acierto. (…) La inexperiencia en el manejo y organización de las rentas, y en 
la inversión de los caudales y la prodigalidad en dar empleos, disminuyen 
por una parte las entradas del erario público, y aumentan por otras sus 
salidas.�84 

El artículo de Mora (�830) inicia con una revisión general del manejo 
de la hacienda pública después de la Independencia, analiza los ramos más 
importantes –guerra y marina– para terminar con una propuesta de ahorro 
para reducir los gastos de la hacienda pública y concluir con su visión so-
bre la forma de realizar las reformas en la administración pública.

Apenas se hizo nuestra Independencia, cuando fue preciso establecer un go-
bierno con secretarías del despacho y otras oficinas y funcionarios para la 
administración pública. Todo esto se arregló a las ideas de lujo de la monarquía 

�83 José María Luis Mora, “Hacienda Pública”, Obras completas, México, sep, Instituto Mora, 
�986. Volumen i, Obra política i, p. 349. (Investigación, recopilación, selección y notas de Lilian 
Briseño, Laura Solares y Laura Suárez de la Torre. Prólogo Eugenia Meyer). Cabe señalar 
que ni Chanes (�979), ni Guerrero (�984) habían incluido esta obra, por lo que era relevante 
incluirla en esta etapa del estudio.

�84 Ibid., p. 350.
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en que habíamos sido educados, y al concepto en que se estaba de que México 
sería un imperio bajo la forma de gobierno monárquico moderado.�85

Una vez que se instaló el Primer Congreso –dice Mora (�830)– dispuso 
que mientras se podía tomar en consideración el estado de la nación y el 
arreglo de la hacienda pública, no se estableció empleo alguno, ni se con-
cedieran jubilaciones. Además de un descuento de sueldo a los empleados 
civiles y militares.

Nada se podía adelantar en la formación del plan de hacienda; permanecía el 
antiguo con las variaciones que le había hecho la Junta Provisional Gubernati-
va; era indispensable llevarlo adelante, cualquiera que fuese y lo mismo suce-
día con los demás ramos de la administración pública. Esto no podía ser estan-
do vacantes los empleos, y así se vio precisado el Congreso a moderar su 
disposición de 28 de febrero, declarando el 7 de mayo cuáles eran los empleos 
que se podían proveer. (…) Para atender en lo posible al objeto con que se 
había suspendido la provisión de empleos, se declaró que los individuos no 
entrasen a servirlos, sino en clase de interinos, sin poder alegar propiedad ni 
derecho a pensión.�86 

Mora (�830) afirma que aunque se han sucedido los “congresos consti-
tucionales” no se ha podido concluir un plan de hacienda pública. “No hay 
estadística de la República. No hay siquiera el censo que, por el artículo �2 
de la Constitución, debió formarse” dentro de los cinco años, que ya están 
cumplidos.

La causa de esta falta ha constituido, ya en que no se ha presentado oportuna-
mente el presupuesto para que hubiese tiempo de revisarse por la contaduría 
mayor y por las Cámaras, ya en que reclamado noticias y documentos necesa-
rios para formar juicio, se ha pasado el tiempo de las sesiones ordinarias en 
que debía quedar aprobado el presupuesto.�87

El primer tema que aborda el autor es el asunto de los militares.�88 Dice 
Mora (�830) que existe abuso en la provisión de empleos, principalmente 
militares y que esto ha perjudicado mucho a la hacienda pública, dejando 

�85 Idem.
�86 Ibid., p. 35�.
�87 Ibid., p. 353.
�88 Charles A. Hale, El liberalismo mexicano en la época de Mora, México, Siglo XXI, �995 

(�972), p. ��7. Señala Hale que Mora: “Reconoció que de la multitud de cuerpos privilegiados 
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a un lado los intereses de la nación y privando los intereses privados o 
de partido.

Por eso, se ha ido aumentando el número que hubo desde el principio de la 
Independencia, de oficiales sobrantes del ejército, número que ha llegado a ser 
de setecientos, y que sea cual fuere en el día, importa su presupuesto para el 
corriente año económico 443 mil pesos, incluso los agregados a los Cuerpos; 
pero sin comprender los retirados de todas clases y con licencia ilimitada, cuyo 
presupuesto importa 920 mil pesos.�89

Otro problema que expone Mora (�830) es el relativo al montepío, en 
el que se han realizado pagos sin tener derecho, de acuerdo al decreto 
en el que se establecía la manera para que mujeres, hijos y padres de los 
militares y empleados civiles muertos, deberían ser compensados por el 
Supremo Poder Ejecutivo.

Se sabe que hay abusos en las pensiones de los montepíos, porque las disfru-
tan algunas personas que no tienen derecho a ellas, sino que se han subroga-
do fraudulentamente en lugar de los legítimos acreedores, que acaso ya no 
existen; la Hacienda Pública o los fondos de los montepíos hacen esas exhibi-
ciones ilegítimas, y el daño refluye contra los interesados, y más cuando por la 
escasez del erario mientras más sean los pagos, menos perciben aquéllos de 
lo que se les adeuda.�90

Estas son algunas de las “causas principales del desorden” y las únicas 
de las que se pude determinar el desastre de la hacienda pública. Además 
a este cuadro general, debe añadirse el problema de las contribuciones y 
la falta de cobro de los impuestos en las aduanas.

En cuanto a las contribuciones ya hemos dicho que se han ido estableciendo 
o arreglando según lo exijan las necesidades. Consisten en la aduanas maríti-
mas, cuyos productos en el penúltimo año económico ascendieron a seis y 
medio millones de pesos, y se puede calcular sin temor de exceso, que la Ha-
cienda Pública pierde otro tanto de lo que percibe, por descuido, por ineptitud, 
por venalidad, por lo extenso y descubierto de las costas, y por el hábito que 
se ha extendido asombrosamente de defraudar a la nación las contribuciones 
o impuestos.�9�

que habían existido en México colonial, los únicos que aún conservaban privilegios políticos 
eran la Iglesia y el ejército”.

�89 José María Luis Mora, op. cit., p. 354.
�90 Ibid., p. 356.
�9� Ibid., p. 358.
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Para resumir la propuesta de Mora (�830) sobre los ahorros para la 
Hacienda Pública, en el cuadro �0, agrupamos sus principales ideas al 
respecto.�92

CUADRO �0

PROPUESTAS DE MORA PARA UN PLAN DE AHORRO

Tema Propuesta

�. Disminución del 
gasto público

“Comencemos pues por disminuir nuestros gastos en la parte posible. 
Las comisiones de Hacienda de ambas Cámaras, de acuerdo con el 
gobierno, propusieron un proyecto de ahorro, que consiste en rebajar 
una parte de su haber a todos los que gozan sueldo o pensión de la 
Hacienda pública, con las excepciones que parecieron justas y pru-
dentes a favor de los necesitados. Se calcula que por él se ahorrarán 
500,000 pesos, que aunque parece poco respecto del total de gastos, 
siempre es cantidad considerable y en esta materia nada se debe 
despreciar”.�92

2. Control de 
sueldos o 
pensiones

“Se conseguirá otra disminución en el gasto si el gobierno dispone por 
sí, como puede y debe hacerlo, o decretándolo el Congreso, que se 
averigüe dentro de un breve término el título con que perciben sueldo 
o pensión bajo cualquier nombre todos los empleados actuales, civiles 
y militares, cesantes, jubilados y pensionistas, para excluir a los que 
no tengan derecho a lo que reciben”. 

3. En relación 
con los gastos 
militares

“La exactitud en la revista de tropas y en la pronta formación de sus 
ajustes, la inteligencia y honradez de los jefes y oficiales de los Cuer-
pos, y las revistas de inspección, reduciendo los gastos militares a los 
que previenen las leyes”. 

4. Reducción de 
empleados

“En las oficinas de la Federación deben reducirse los empleados a los 
que sean absolutamente necesarios, haciéndose un examen cuidado-
so desde las primeras hasta las últimas, que al mismo tiempo serviría 
para excluir a los que no han entrado legalmente a sus destinos”.

5. Control del gasto 
militar y de guerra

“Pero como el mayor gasto consiste precisamente en el ramo de 
guerra, es necesario que se dirija también a él la atención del Cuerpo 
Legislativo y del gobierno, para la economía de que sea susceptible. 
Casi doce millones importa su presupuesto del actual año económico, 
es decir, poco menos de las tres cuartas partes del total, comprendien-
do en este, 2’080,000 pesos de los dividendos y amortizaciones de los 
préstamos extranjeros. (…) Esta reforma daría un ahorro de �’800,000 
pesos, sin comprender en ella más que los doce batallones y dos 
escuadrones permanentes. No estando, como ahora están sobre las 
armas, trece batallones de la milicia activa del interior de la República, 
se ahorrarían dos millones y más de 600,000 pesos que importa su 
presupuesto, cuya cantidad con la anterior da una rebaja de cuatro 
millones y 400,000 pesos”.

�92Ibid., p. 360. Cabe señalar que el proyecto de ahorros no fue aprobado por la Cámara de 
Diputados en su sesión del 24 de junio de �830, sin embargo las propuestas son importantes 
por los alcances que hubieran propiciado en la administración pública de esa época.
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Tema Propuesta

6. Control en el 
gasto de marina

“El presupuesto de marina se acerca mucho a un millón de pesos, 
y personas que tienen inteligencia en este ramo, son de sentir que 
este dinero es perdido en la mayor parte por la inutilidad de nuestros 
buques. (…) Ello es cierto que nuestros buques de nada sirven, que 
están desprovistos y perdiéndose, y que necesita arreglo todo lo to-
cante a la Marina”.

7. Control del 
presupuesto 
público 

“Todas las economías suman cinco y medio millones de pesos, y supo-
niendo que otras que se puedan hacer en los presupuestos presenta-
dos a las Cámaras no lleguen más que a medio millón, tendríamos seis 
millones de menos en el gasto, que por lo mismo quedaría reducido 
a once y medio millones, de que se podría ir rebajando todavía más 
si se trabaja con empeño y constancia por parte del gobierno y del 
Congreso. Apliquemos medio millón o uno entero al pago de oficiales 
de los cuerpos suprimidos, planas mayores veteranas de milicia activa 
y otros objetos, y todavía resulta un ahorro de mucha cuantía”.

Fuente: Elaboración propia a partir de José María Luis Mora, “Hacienda Pública”, Obras completas, 
México, sep, Instituto Mora, �986. Volumen I, Obra política I, pp. 360-363.

Para Mora (�830) el arreglo de las oficinas de Hacienda y las Cámaras 
se ocupen en los proyectos que para ellos se les han presentado, además 
de empleados inteligentes y fieles, haya una mejor economía en los gastos 
y por otras mayores entradas, para que “llegue la Hacienda al estado de que 
sus ingresos sean mayores que sus egresos”.�93 Por lo que es necesario 
que los estados deban impulsar la formación del censo general y de la esta-
dística de cada estado. Entonces Mora expone sus ideas sobre la necesidad 
de realizar sacrificios para mejorar las rentas públicas:

Pero todo esto por pronto que sea, no se puede realizar en un día, y ni el go-
bierno ni el Congreso pueden suspender los gastos que no están declarados ni 
conocidos por ilegales, ni menos los que son legales, aunque se pudieran su-
primir. Es preciso hacer sacrificios, mientras los males se van remediando, 
sacrificios que serán menores si los estados que han tenido la desgracia de 
sufrir la plaga de la disipación y el desgobierno, procuran ir corrigiendo los 
errores y malversaciones que han agotado las rentas públicas.�94

Para Mora (�830) la justicia y la prudencia deben regir “las reformas 
y las contribuciones”, por lo que se necesita paciencia y cordura para 
aplicar las modificaciones necesarias. “Si queremos arrojarlas con precipi-
tación, tal vez pereceremos cayendo arrastrados por su peso”.�95

�93 Ibid., p. 363.
�94 Idem.
�95 Ibid., p. 365.
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En todo caso no debemos olvidar que la paz es la base indispensable de todas 
las reformas. Ninguna o pocas se podrán llevar a cabo mientras los revolucio-
narios estén destruyendo la atención del gobierno y debilitando sus recursos 
y la energía con que debería ocuparse en el arreglo de la administración públi-
ca. La inquietud en que se tiene a la patria por los que se obstinan en trastornar 
el orden, priva al gobierno de la firmeza que se necesita para corregir los males 
pasados y llevar a efecto las reformas necesarias.�96

Dentro de la trayectoria de la teoría de la administración pública y en 
particular, de la administración financiera estatal, el artículo de Mora (�830) 
es revelador, muestra la madurez de un estudioso en la materia y que no se 
conforma con criticar la situación de la hacienda pública, sino que propone 
reformas necesarias para reducir los gastos, mejorar los ingresos y darle 
estabilidad y balance a la debilitada renta nacional.

simón tadEo ortiz:  
primEr tEórico dE la administración pública (1832)

Simón Tadeo Ortiz de Ayala es considerado por Chanes (�982) con justa 
razón como el primer teórico de la administración pública en México. Ta-
deo Ortiz fue autor de obras relevantes, entre ellas dos significativas para 
la administración pública: Resumen de la estadística del Imperio mexicano 
(�822) y México considerado como nación independiente y libre (�832),�97 en 
las cuales realiza aportaciones importantes para nuestro campo de conoci-
miento y en el que explora diversas temáticas concernientes a la actividad 
administrativa. 

Guerrero (�985) afirma que es posible que uno de los motivos por los 
cuales Simón Tadeo Ortiz de Ayala no tenga el reconocimiento que merece, 
se debe a que fue cultivador de una disciplina que en su tiempo estaba ya 
en proceso de extinción: la ciencia de la policía.�98 En la Nueva España, la 
policía no fue objeto de estudio universitario, pero sí de reflexiones teóricas 

�96 Idem.
�97 Simón Tadeo Ortiz, México considerado como nación independiente y libre. Prólogo de 

Ricardo Delgado Román y bibliografía de Simón Tadeo Ortiz de Ayala por Ramiro Villaseñor y 
Villaseñor. Biblioteca Jalisciense, núms. 5 y 6, itg Guadalajara (�832) �952, tomo i.

�98 Omar Guerrero, “Tadeo Ortiz: un cultivador mexicano de la ciencia de la policía”, Los 
universitarios, México, vol. xiii, núms. 30, octubre, �985, p. �. La ciencia de la policía fue culti-
vada abundantemente entre los siglos xvi y xviii, aunque los antecedentes se remontan al xvi, 
y todavía en la centuria del xix seguía siendo objeto de estudio.
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y medidas prácticas. Tadeo Ortiz es el más grande teórico de la ciencia de 
la policía en México durante el siglo xix.�99

Chanes (�982) desarrolla una interpretación magnífica acerca de los 
aportes de Tadeo Ortiz relativos a la administración pública, por lo que 
seguimos su excelente artículo.200 En su Resumen de la estadística del 
Imperio mexicano (�822) Tadeo Ortiz establece a la estadística como el 
punto de partida para proponer su primer plan de desarrollo económi-
co y social de México. La obra está dividida en cinco partes destinadas 
a tratar el medio geográfico, la población, la capital del imperio, las 
fuentes de riqueza y los problemas del gobierno. Al respecto, Guerrero 
(�985) señala que el Resumen de Tadeo Ortiz tiene una formación de 
capítulos que recuerdan las materias tratadas en los libros sobre la 
policía.20�

La obra México considerado como nación independiente y libre, más am-
plia y profunda, parte de un diagnóstico del país en los años de �822 y 
�832, respectivamente, por lo que presenta un programa de gobierno, de 
creación y reforma administrativa, como respuesta a los rumbos que se-
ñala para su desarrollo, así como uno específico para la Ciudad de México. 
Chanes (�982) afirma:

La historia de nuestra administración es un soporte indispensable para cono-
cerla y transformarla, ya que está profundamente enraizada en nuestro pasa-
do, en él encontramos sus bases. Múltiples autores, aún inexplorados en el 
campo del pensamiento administrativo, nos auxilian en estos propósitos. Para 
entender por qué la administración mexicana es lo que es, puede o debe ser, 
lo que será o deberá ser, debemos recurrir a nuestros autores, entre ellos, 
como uno de los primeros, está Simón Tadeo Ortiz de Ayala.202

Guerrero (�985) sostiene que México considerado como nación inde-
pendiente es un tratado de ciencia de la policía. A excepción de un par de 
capítulos que estudian las instituciones políticas y las relaciones interna-

�99 Ibid., p. 3. Afirma Guerrero: “Nuestro propósito es destacar a Tadeo Ortiz no como un 
cultivador de la moderna ciencia de la administración, que ya lo ha hecho magistralmente 
Chanes Nieto, sino resaltar su labor como estudioso de la policía en el sentido original del 
término”.

200 José Chanes Nieto, “Uno de los primeros teóricos del México independiente: Simón 
Tadeo Ortiz de Ayala”, rap, México, inap, núm. 50, abril-junio de �982.

20� Omar Guerrero, Introducción a la administración púbica, op. cit., p. 239.
202 José Chanes Nieto, “Uno de los primeros teóricos del México independiente: Simón 

Tadeo Ortiz de Ayala”, op. cit., p. �5.
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cionales, con gran lucidez, los diez restantes son estrictamente de policía, 
como lo muestra el plan de la obra.203 

En México considerado como nación independiente, ha dejado la suje-
ción política y requiere entonces lo que Tadeo Ortiz (�832) denomina una 
“autoridad pública administrativa”, cuya tarea principal es la dirección 
de la sociedad. Sin embargo, esta autoridad no tiene nada que ver con el 
burocratismo y la corrupción administrativa, a los cuales nuestro autor 
denuncia y fustiga. Por el contrario, se requiere de una “economía adminis-
trativa” que elimine a muchos empleados públicos que –dice- ignoran los 
rudimentos de la ortografía y la gramática, dando cabida por consecuencia 
a funcionarios que se dediquen a mejores tareas en los “ramos de fomento” 
en la administración pública.204

Direcciones del fomento de la industria, de la instrucción, policía y estímulo de 
las ciencias y oficios, de la apertura de caminos y canales, de la colonización y 
afirmación en grande de las fronteras y puntos litorales abiertos al comercio, 
del plantío de árboles y conservación de bosques, y en suma: de todos aquellos 
objetos descuidados por el antiguo régimen, y absolutamente necesarios a la 
prosperidad y aun al honor de la nación”.205

Tadeo Ortiz (�832) propone la instalación de un Liceo de ciencias ele-
mentales, literatura e idiomas, geografía, derecho constitucional y de gentes, 
estadística y economía política, propio para “formar hombres de Estado que 
sepan gobernar por principio la República”,206 y evite la salida de jóvenes 
hacia las universidades extranjeras, donde reciban influencia contrarias a 
la patria. Ligado a la educación se encuentra la necesidad del cultivo de las 
artes y las ciencias. Tadeo Ortiz (�832) sugiere que en el antiguo edificio 
de la Inquisición se destine a una Academia de Bellas Artes, donde prive 
“buena policía y orden en su administración interior”.207 

203 Contenido de la obra de Simón Tadeo Ortíz de Ayala: i) De la inviolabilidad de las ins-
tituciones políticas y leyes fundamentales; ii ) De la necesidad de la economía administrativa; 
iii) De las convenientes relaciones con las potencias extranjeras; iv) De la urgencia de la ins-
trucción popular y la enseñanza gratuita; v) De los beneficios del cultivo de las ciencias y las 
artes; vi) De los establecimientos de beneficencia y corrección; vii) Del fomento de la agricul-
tura e industria; viii) De la benéfica influencia del comercio libre y funestas consecuencias del 
sistema prohibitivo; ix) De la utilidad de la apertura de los caminos y canales fluviales; x) De 
las ventajas de la colonización de las fronteras y riberas litorales; xi) De la policía, salubridad 
y embellecimiento de la ciudad de México.

204 Omar Guerrero, “Tadeo Ortiz: un cultivador mexicano de la ciencia de la policía”, op. 
cit., p. 5.

205 Tadeo Ortiz, México considerado como nación independiente y libre, op. cit., tomo i, p. 60.
206 Ibid., p. 87.
207 Ibid., p. �66.
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También trata asuntos como la mendicidad y la delincuencia que tienen 
como causa “la imperfección de las instituciones” humanas, además del 
combate a las epidemias. Exige también una “policía” vigorosa, lo mismo 
que la salubridad en general para la que exige “un orden regular de poli-
cía”;208 así como de las casas de maternidad, los hospicios, los asilos, los 
hospitales, en fin todos estos establecimientos públicos, deben estar muy 
bien administrados por el gobierno. Concibe a la agricultura como la base 
material de la economía, por lo que debe auxiliarse de los descubrimientos 
y los inventos en esta importante actividad. Otro tema fundamental para 
el autor es la colonización, que alerta como una posible pérdida territorial. 
Diez años después, el país sabría del costo de no haber podido colonizar 
el norte de la República.

En el análisis de esta obra, Chanes (�982) identifica las aportaciones a 
la administración pública de Tadeo Ortiz (�832) que puede sintetizarse en 
tres aspectos: �) arreglo de la administración; 2) proposiciones generales 
para el mejoramiento de la administración; y 3) medidas administrativas 
relativas al plan de desarrollo económico y social. Véase cuadro ��.

CUADRO ��

APORTACIONES DE TADEO ORTIZ A LA ADMINISTRACIóN PúBLICA

Temáticas Descripción

�. Arreglo de la 
administración

a) Problemas para organizar administrativamente el país: desterrar 
los vicios que dejó la administración colonial, despótica, rapaz y des-
moralizada; responder mediante un régimen administrativo nuevo a 
las expectativas creadas por la Independencia; garantizar una sana 
economía administrativa; simplificar una máquina tan complica y 
difícil de conducir.
b) Evaluación de la administración de la primera década del México 
Independiente: incapacidad para proceder al pronto arreglo y me-
joras de los diversos ramos de la administración que el gobierno 
colonial, al desaparecer, había dejado en el más completo y funesto 
desorden y agotados los recursos del erario; injusticia en la distri-
bución de los empleos y promociones de favoritos sin méritos ni 
servicios; impopularidad y debilidad de la administración; ausencia 
de un plan sabiamente combinado y constantemente seguido por un 
ministerio ilustrado y vigoroso; carencia de una constante diligencia 
y solicitud al fomento de los ramos de la administración, en suma 
falta de administración. 

208 Ibid., pp. �73-�75.
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Temáticas Descripción

2. Proposiciones 
generales para 
mejorar la 
administración

a) Fijar los objetivos de la administración, que no son otros, para 
una administración laboriosa y perseverante, que abran la puerta 
del trabajo, civilización, adelantos y mejoras sociales a los pueblos y 
que los gobiernos se desengañen, esto no consiste en teorías bellas, 
sino en medidas prácticas de industria y un ejercicio continuado de 
ocupaciones.
b) Desterrar de la administración el empirismo y el “espíritu de 
rutina” que “es el más sencillo y cómodo”.
c) Disponer de información para la toma de decisiones. Propone 
levantar un censo general exacto de la República.
d) Formación y capacitación de servidores públicos “en las nociones 
más triviales de la difícil ciencia de la administración social”, al res-
pecto señala que “el gobierno de la unión haría un gran servicio a la 
nación creando un liceo general de ciencias elementales, literatura 
e idiomas vivos (...) especialmente destinado a la instrucción de la 
juventud en la geografía, antigüedades e historia nacional, el dere-
cho constitucional, el de gentes, la estadística y economía política 
y todos los elementos para formar hombres de estado que sepan 
gobernar por principios la República y representar con honor a la 
nación en los países extranjeros”.
e) Necesidad de la economía administrativa, es decir, de la aplica-
ción de los magistrados al cumplimiento de sus deberes; garantizar 
todos los bienes sociales; desempeñar y cumplir sus obligaciones 
en beneficio del pueblo; aplicarse a las mejoras sociales.
f) Combatir la corrupción y estimular las virtudes sociales en los 
servidores públicos.
g) Participación ciudadana en la administración de las instituciones 
a las que aporten recursos, constituidas en juntas, como serían “Asi-
lo para madres solteras”, de la “Casa de enseñanza para recoger a 
sordomudos”, del “Hospital de Ciegos” y en general de los hospicios 
y los hospitales.
h) Desconcentrar la administración nacional al igual que la de la 
Ciudad de México, “para labrar la felicidad de la patria y asegurar sus 
intereses más caros y comprometidos (...) los puntos (distantes) exi-
gen a la vez una administración sistematizada, uniforme y eficaz”.
i) Creación de empresas por el gobierno o participación de éste en 
ellas. “Es verdad que estas administraciones no sólo exigen sueldos, 
sino capitales para los objetos de su cargo; pero el gobierno puede 
tocar el expediente de un empréstito (...) rendirían al Estado dentro 
de poquísimo tiempo muchos millones”.
j) El Senado debería ser consejero de la administración, una vez que 
estuviese integrado por miembros de una suma experiencia y un 
acopio de luces y conocimientos prácticos de todos los ramos de la 
alta administración.
k) Erigir una ciudad gubernamental y administrativa. “El gobierno 
podría elegir el paraje más alto, más sano y más conveniente de los 
suburbios de la ciudad (de México), para situar los grandes palacios 
(...) de los tres poderes, de la administración, instrucción, comodi-
dad, embellecimiento y salubridad pública.”

Cuadro ��. Continuación...
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Temáticas Descripción

3. Medidas 
administrativas 
relativas a un 
plan de desarrollo 
económico y social

a) Rediseñar la división política del país. Aconseja que el país nece-
sita de una subdivisión legal y razonada, acomodada a la topografía 
natural de su suelo, trazada en consonancia con las exigencias y 
esencia del sistema federal.
b) Fomentar las relaciones exteriores mediante agentes mercantiles.
c) Elaborar un sistema “de instrucción razonado, compacto y liberal” 
que incluya “un plan material de estudios, los métodos y los esta-
blecimientos que convienen y son necesarios (...) y los medios para 
sostener estos planteles” y constituir “una academia de ciencias 
consagrada a su cultivo, extensión y protección, con el cargo de 
dirigir la instrucción pública y cuidar las mejoras y fomento de los 
establecimientos científicos existentes y los que convenga crear”. 
d) Construir la junta general de beneficencia encargada de la recta 
administración de los hospitales y casas de beneficencia, una casa 
de maternidad y asilo para madres solteras, una casa de enseñanza 
para sordomudos y otra para ciegos.
e) Se pronuncia Ortiz por el reparto de “los terrenos baldíos y los 
incultos por un convenio con los dueños, hipotecando sus réditos 
sobre las rentas del Estado y haciendo propietarios a los arrendata-
rios de cierta cantidad de terreno que cultivan”, además de que los 
propietarios deberían “mejorar su administración económica”.
f) En materia de comercio destaca la necesidad de erradicar “los 
vicios de una administración y legislación monstruosa, trazados con 
todas las bizarrías de los principios góticos, feudales y monarcales 
del siglo xv (...) El florecimiento y orden económico y administra-
tivo del importante ramo del comercio, exigen imperiosamente a la 
vez un código y una corporación, cámara o tribunal que los repre-
sente y administre en sus casos de expedita justicia...”.
g) Reclama la atención del Estado y los empresarios con el fin de me-
jorar la situación de los trabajadores, principalmente de los mineros 
y domésticos, vislumbrando la seguridad social para ellos.
h) Construcción de vías de comunicación terrestre y más fluvial 
mediante el cobro de pasajes y de “posadas grandes y seguras”, con 
la participación estatal en estas empresas.
i) El establecimiento de una junta para el cuidado y fomento de 
árboles y bosques.
j) En materia hacendaria considera que es necesario “una adminis-
tración moderada, económica y juiciosa (...) que se regule conforme 
a los principios sólidos de la difícil ciencia de la economía política, 
calculándose (la imposición) a proporción de los haberes de los ciu-
dadanos, sobre bases módicas y sencillas que faciliten su exacción y 
que su aplicación sea a cosas de conocida utilidad pública (...).”
k) La creación de la Secretaría de Marina para fomentar los puer-
tos, pues por su falta, a pesar “de enormes gastos y sacrificios nos 
encontramos sin marineros y con los buques abandonados o por 
perderse”. 
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Temáticas Descripción

l) Ortiz que hizo de la colonización su principal preocupación y 
ocupación, considera conveniente y útil establecer una sociedad 
colonizadora con “el encargo especial de ayudar al gobierno en los 
asuntos económicos y distribuidos de los establecimientos colo-
niales, formar su estadística general, y llevar una correspondencia 
instructiva con el gobierno, con las sociedades extranjeras y los 
comisionados den los establecimientos”.209

Fuente: Elaboración propia a partir de José Chanes Nieto. “Uno de los primeros teóricos del México 
independiente: Simón Tadeo Ortiz de Ayala”. rap, México, inap, núm. 50, abril-junio de �982, pp. 35-49.209

Por lo que de acuerdo a Guerrero (�984) con Tadeo Ortiz (�832) en-
contramos problemas abordados por Zavala (�828), Mora (�837) y Otero 
(�847), como la empleomanía y el aspirantismo, al igual que ellos critica a 
la administración colonial. En particular, señala la necesidad de cimentar 
la mejora de la administración sobre “la ciencia de la administración so-
cial”.2�0 Asimismo, en el tema de la colonización coincide con Zavala (�828), 
Alamán (�838), Mora (�837) y Otero (�847), en la necesidad de contar con 
una política de población en el norte del país, para evitar la separación e 
independencia de dichos territorios. 

En suma, Simón Tadeo Ortiz de Ayala (�832) es el primer teórico de la ad-
ministración pública en nuestro país, por la manera de abordar el problema 
de la actividad administrativa, así como las propuestas que realiza en los di-
versos ramos de la administración pública mexicana. Su obra es de las más 
prolíferas en materia administrativa, debido a que propone acciones para 
el mejoramiento de la administración pública, así como medidas tendientes 
para el establecimiento de un plan de desarrollo económico y social.

Juan WEncEslao barquEra  
y su dirEctorio político para alcaldEs (1834)

Una obra en la que se destaca la necesidad de contar con documentos de 
información a nivel local, es el Directorio político para los alcaldes constitu-
cionales de Juan Wenceslao Barquera que aparece en el año de �834. El 
documento puede considerase como el primer directorio político para los 
alcaldes de la etapa independentista.

209Idem.
2�0 Omar Guerrero, Introducción a la administración púbica, op. cit., p. 244.

Cuadro ��. Continuación...
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manual dE Juan rodríguEz dE san miguEl (1834)

El Manual de providencias económico-políticas para el uso de los habitantes 
del Distrito Federal de Juan Rodríguez de San Miguel, que fue elaborado en 
�834, comparte con el Directorio político para los alcaldes constitucionales 
(�834) de Juan Wenceslao Barquera su antigüedad. De San Miguel (�834) 
lo escribió con la intención de ilustrar a los ciudadanos sobre “las dispo-
siciones generales de más frecuente uso a que se arregla la sociedad en 
que viven”, así como para hacerles conocer sus derechos y obligaciones. 
“Por tal motivo he formado estos apuntamientos nada científicos, pero sí 
muy útiles y con el ánimo de glosar en un volumen disposiciones diversas 
y abundantes.”2��

La obra de San Miguel (�834) tiene un carácter ilustrativo para la ciu-
dadanía, en la que el autor comprende también a regidores, síndicos y 
alcaldes.2�2 De su contenido destaca el examen a detalle, relativo a la divi-
sión de la ciudad de México en ocho cuarteles y 254 manzanas. Si bien el 
Manual es un prolijo documento de 43 encabezados que tratan de los más 
diversos ramos municipales –algunos tan particulares como los bandos de 
vacas de ordeña o el reglamento de baños y temascales– estos últimos que 
se remontan a la época prehispánica, da cuenta del tipo de administración 
pública de esa época.

José maría luis mora y la EmplEomanía (1837)

Afirma Guerrero (�984) que ni el aspirantismo ni la empleomanía, pese 
a ser grandes males para la República recién constituida, fueron elimi-
nados debido a las advertencias y el prestigio del examen realizado por 
Lorenzo de Zavala (�828). Todavía en �837, otro ilustre intelectual y 
hombre de política hubo de volver a denunciar sus peligros: José María 
Luis Mora.2�3 

A Mora también se le conoce en su labor pública, por participar en la 
Comisión nombrada para la Inspección del Desagüe de Huehuetoca, en el 

2�� Juan Rodríguez de San Miguel, Manual de providencias económico-políticas para el uso 
de los habitantes del Distrito Federal, México, Imprenta de Galván, �834. Hay una versión más 
reciente de la Coordinación General de Estudios Administrativos de la Presidencia de la Re-
pública, México, �980.

2�2 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 234.
2�3 Ibid., p. 220.
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Valle de México.2�4 Al respecto comenta Rubio (�963) que puede afirmarse 
que el mayor problema de los virreyes de Nueva España, en la sede de su 
gobierno en la ciudad de México fue el de la obra del desagüe. La tarea de 
resolver la angustiosa situación que crearon las constantes inundaciones 
en la capital del virreinato, a causa de las características del Valle de Méxi-
co, sus lagunas, su suelo y el círculo montañoso que lo estrecha, fue en no 
pocas ocasiones trágica y desesperante.2�5

Debe destacarse que entre �833 y �834, se condensa la actividad polí-
tico-administrativa de Mora, su trayectoria periodística, política y adminis-
trativa, se sublima en este espacio histórico.2�6 El sentido y comprensión 
observado por Mora en torno a la necesidad de crear las condiciones polí-
ticas y sociales para lograr la unidad civil de la nación, se ven concretadas 
en las reformas a la administración pública y su acción de �833. La lucha 
de clases que también estuvo presente en el pensamiento y que él llamó la 
lucha entre la marcha política de progreso por un lado y, la marcha del retro-
ceso por el otro, siempre estuvieron presentes, al dar forma al programa de 
principios de la administración de Valentín Gómez Farías (�833-�834).2�7

Mora (�837) en su Discurso sobre los perniciosos efectos de la empleoma-
nía hace una crítica y alerta a los ciudadanos sobre este grave mal que 
encaraba la República.2�8 Señala que hay un equívoco nacido de una mala 

2�4 José María Luis Mora, Obras completas, México, Instituto Mora, Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes, volumen 8, Miscelánea, �986, p. �0�.

2�5 José Ignacio Rubio Mañé, El Virreinato, México, unam, fCe (�963), 2005, tomo iv Obras 
públicas y educación universitaria, p. �3. Aclara Rubio que: “Esto movió a realizar una gigan-
tesca empresa de ingeniería hidráulica, que sin duda alguna puede apreciarse como la obra 
más grandiosa y monumental de beneficio público que se realizó en el curso del régimen 
virreinal”.

2�6 Roberto Moreno Espinosa, “Pensamiento y praxis administrativa de José María Luis 
Mora”, Administración y política. Maestros mexicanos del pensamiento político y la administración 
pública, México, uaem, 4a. Época, núm. �0, segundo cuatrimestre de �985, pp. �62-�63. 

2�7 El programa de principios de la Administración Farías establecía: �) libertad absoluta 
de opiniones y supresión de las leyes represivas de la prensa; 2) abolición de los privilegios 
del clero y de la milicia; 3) Supresión de las instituciones monásticas y de todas las leyes que 
atribuyen al clero el conocimiento de los negocios civiles; 4) reconocimiento, clasificación y 
consolidación de la deuda pública, designación de fondos para pagar desde luego su renta 
y de hipotecas para amortizarla más adelante; 5) medidas para hacer cesar y reparar la ban-
carrota de la propiedad territorial para aumentar el número de propietarios territoriales; 6) 
Mejora del estado moral de las clases populares, por la destrucción del monopolio del Clero 
en la educación pública; 7) abolición de la pena capital para todos los delitos políticos y aque-
llos que no tuviesen el carácter de asesinato de hecho pensado; 8) garantía de la integridad 
del territorio por la creación de colonias que tuviesen por base el idioma, usos y costumbres 
mexicanas. 

2�8 Silvio Zavala, op. cit., pp. 2�-27. José María Luis Mora fue un colaborador destacado 
de la administración liberal de Valentín Gómez Farías. El programa adoptado por Mora con-
sistía en: “la ocupación de los bienes del clero, la abolición de los privilegios de esta clase y 
de la milicia, la difusión de la educación pública en las clases populares absolutamente inde-
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interpretación de la “igualdad legal” de los hombres: “el título de hombre 
se ha querido que sea suficiente para ocupar todos los puestos públicos 
(...) la ignorancia ocupa un lugar al lado de la ciencia (...)”.2�9 Mora (�837) se 
opone a esta situación por lo que señala:

Partiendo de tan errado y perjudicial principio, se ha creído debían multiplicar-
se todos los empleos hasta el grado que fuese posible, para contentar la ambi-
ción de todos los que quisiesen pretenderlos y satisfacer con su posesión el 
derecho quimérico de la igualdad absoluta. La propensión insaciable del hom-
bre a mandarlo todo y a vivir a costa ajena con el menor trabajo posible (...) con 
el aumento progresivo de los puestos públicos y la creación de nuevos empleos 
a que aspirar, ha adquirido nuevas fuerzas y ha hecho de la administración un 
campo abierto al favor, a las intrigas y a los más viles manejos, introduciendo 
un tráfico escandaloso e inmoral entre los dispensadores de las gracias y los 
más viles cortesanos.220

Mora (�837) afirma que “la verdadera libertad no consiste en mantener 
todo y vivir a expensas del tesoro público”, sino por el contrario se trata de 
estar lo menos sometido a la autoridad. Entonces el intentar “hacer a los 
ciudadanos dependientes del gobierno de lo que debe ser”, es socavar las 
bases del sistema y “éste es el resultado necesario de esa tendencia a vivir 
de empleos cuando se hace general en una nación”.22�

La empleomanía por la creación de empleos, pone a disposición del poder, 
siempre enemigo de la libertad, una gran masa de fuerza con qué oprimirla; y 
al mismo tiempo degrada a los ciudadanos, los envilece y desmoraliza.222

Pero ¿a quién se le puede considerar como empleómano? Responde 
Mora (�837): se trata del adulador; que no tiene opinión propia, ya que 
se miente a sí mismo y a los demás. No contradice ideas y palabras, “cal-
cula lo que le conviene manifestar y cambia de opiniones y de conducta 

pendientemente del clero, la supresión de los monarcas, la absoluta libertad de opiniones, 
la igualdad de los extranjeros con los naturales en los derechos civiles y el establecimiento 
del jurado en las causas criminales”. Dedico un amplio estudio a la administración española 
porque, “a pesar de los cambios de instituciones y régimen gubernativo, la administración 
actual mantiene y ha de mantener muchos principios de la anterior”.

2�9 José María Luis Mora, “Discurso sobre los perniciosos efectos de la empleomanía”. 
Obras sueltas, México, Porrúa, �963 (�837), p. 53�.

220 José María Luis Mora, “Discurso sobre los perniciosos efectos de la empleo-manía”, rap, 
México, inap, núm. 50, abril-junio de �982, pp. 6�-62. En adelante se consulta esta fuente.

22� Ibid., p. 62.
222 Idem.
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con la misma facilidad que el camaleón cambia de colores”; el ingrato a 
quien ya no le sirve, pero le sirvió, y ahora cuya relación es peligrosa 
para sus relaciones con su nuevo benefactor. “Enemigo por necesidad 
de todos los que le hacen sombra”, es proclive al odio, al descrédito, al 
chisme y los enredos.223

La empleomanía que creó el gobierno español en los naturales del país ha teni-
do ocasión de progresar mucho con el estado de revolución permanente en que 
se ha hallado la República desde la Independencia: la rutina de las fortunas ha 
hecho que muchos busquen su subsistencia en su empleo, y de aquí ha prove-
nido esa prodigalidad en crear plazas, ese empeño en solicitarlas, y esa conduc-
ta transgresora de las leyes en proveerlas en otros que en los cesantes.224

Según Mora (�837), para superar la empleomanía la alternativa es el 
trabajo, la industria y la riqueza, es decir, el hombre dedicado a las activi-
dades productivas de la vida privada. La empleomanía ha sido perjudicial 
no sólo a la administración pública, sino a todo el país, “todas las miras 
del empleado se reducen a procurarse algún ascenso o jubilación que deje 
vacante el puesto para otro que lo pretende”. En ese sentido, “una misma 
población no puede estar al mismo tiempo animada de propensiones tan 
contrarias, y el deseo de los empleos excluye las cualidades necesarias de 
la industria”.225

El gusto pues de los empleos altera profundamente las facultades activas de 
un pueblo, destruye el carácter inventivo y emprendedor, apaga la emulación, 
el valor, la paciencia y todo lo que constituye el espíritu de industria. Más no 
son éstos los únicos golpes que ella recibe: innumerables brazos ocupados 
innecesariamente, unos en la administración pública y otros en aspirar a ten-
der parte en ella y que podrían darle impulso por la creación y multiplicidad 
de efectos que aumenten la masa de la riqueza pública, se constituye en la 
más perniciosa y permanente inacción y además perjudica al progreso de los 
capitales, pues no bastando los empleos necesarios a contener la ambición, se 
crearán otros inútiles y gravosos que entorpezcan los movimientos de la so-
ciedad, turben sus trabajos y retarden el adelanto de las riquezas.226

223 Ibid., p. 65.
224 Andrés Lira, Espejo de discordias, op. cit., p. 95. Señala al respecto Mora: “Cada nuevo 

gobierno ha creído necesario dar empleos a sus adictos, o para recompensarles la parte que 
han tomado en su elevación o para formarse un círculo de personas que lo sostengan contra 
los ataques de sus enemigos”.

225 José María Luis Mora, “Discurso sobre los perniciosos efectos de la empleomanía”, 
op. cit., p. 66.

226 Ibid., p. 67.
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Advierte Mora (�837) de manera visionaria, que si la administración 
pública mexicana “no procura eficazmente disminuir el número de plazas y 
empleados, reducir a una justa proporción los sueldos de éstos”, así como 
vigilar escrupulosamente su conducta, “el país se convertirá en un centro 
de facciones y proyectos revolucionarios que se reproducirán sin cesar y 
pondrán en riesgo por muchos años su tranquilidad interior”.227

La milicia, decía Mora en �836, deriva su poder especial del ejercicio 
de la fuerza brutal en veintiséis años de guerras civiles. En cada revuelta, 
después de tratada la paz entre los representantes de las dos facciones del 
ejército, había una cadena de inmoderados ascensos para los vencedores. 
Simultáneamente, se hacía la destitución de los vencidos a los que –por ser 
la milicia una clase privilegiada– el espíritu de cuerpo obligaba a mantener 
en el disfrute de sus sueldos.228

Finaliza el autor afirmando que la propensión a los empleos empo-
brece a la sociedad, su mayor víctima, porque paraliza sus facultades ac-
tivas, “destruye el carácter inventivo y emprendedor”. Pero lo peor es que 
muchos brazos, aptos para la industria y el trabajo, están utilizados en la 
administración pública, o en el empeño de emplearse en ella. El sistema 
de botín es el mal de una administración pública que no ha logrado pro-
fesionalizarse y es necesario contar con un servicio civil de carrera, para 
contrarrestar los efectos del aspirantismo y la empleomanía.

El manuscrito dE lucas alamán (1838)

Guerrero (�984) señala que en el Archivo Noriega se conservó inédito un 
manuscrito de Lucas Alamán229 referente al tema “Examen de la organi-

227 Andrés Lira, Espejo de discordias, op. cit., p. 96.
228 Arturo Arnáiz y Freg, “Prólogo”, José María Luis Mora, Ensayos, ideas y retratos, Méxi-

co, unam, Biblioteca del estudiante universitario, �99�, p. xiii (�94�).
229 Silvio Zavala, op. cit., pp. 8-�2. Lucas Alamán fue educado conforme a principios co-

loniales que caracterizaron decisivamente su personalidad política y literaria. No lo formó la 
Colonia inerte y gastada, sino la que influida por el enciclopedismo daba preferencia en sus 
programas al latín, matemáticas, dibujo, francés, música y ciencias naturales, continuación 
del movimiento cultural de la época de Carlos III que Humboldt admiró en la Nueva España. 
Además, la economía política atrajo a Alamán, ya que el descendía de una antigua familia 
de mineros. En relación con la agricultura exigía seguridad para las inversiones, ampliar los 
cultivos de exportación de café a fin de que los barcos no regresaran vacíos al extranjero; 
alentó la constitución de sociedades económicas similares a las de Guatemala y abogó por 
la colonización interior en tierras vacantes. Fomento la industria; creó un banco de avío en 
�830, que a base de protección estatal, fomentaría los productos de la manufactura mexicana 
y la adquisición de maquinaria. En materia de gobierno, Alamán prolonga la tradición unifi-
cadora de la Colonia y combate la organización federal. En el ramo de la cultura, reorganizó 
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zación general de la administración pública”.230 Se trata del documento 
conocido más antiguo sobre la organización y funcionamiento de la admi-
nistración pública, así como de su reforma, pues se remonta al año �838.23� 
Un antecedente antiguo del proceso de reformas administrativas llevadas 
en México durante los siglos xix y xx.232

Para Chanes (�985) Alamán es considerado conservador en el orden 
político, y progresista en lo económico por algunos autores.233 Es polé-
mico especialmente tratándose de la participación ciudadana, el papel y 
la forma de gobierno. Desconfía de las elecciones pero establece multas 
para las personas que no voten, buscando desarrollar la responsabilidad 
cívica. Se manifiesta partidario de un gobierno fuerte, fue director de la 
economía, y contrario a la concesión de facultades extraordinarios al Eje-
cutivo nacional.

Temeroso del Estado Federal, don Lucas es partidario de fortalecer el municipio; 
promotor de la industrialización del país y empresario fracasado; historiador y 
personaje de la historia; devoto católico e investigado por la inquisición; defen-
sor de la integridad e independencia de México frente a los Estados Unidos e 
impulso de la participación de capitalistas extranjeros en la economía.234

Alamán economista –pensador y realizador– no es distinto del Alamán 
diplomático, ni del estadista, ni del historiador, ni siquiera del empresario 
particular que infatigablemente, funda fábricas o crea el Banco de Avío. 
Tampoco es posible separar en él la vida pública de la actividad privada, 
porque una se confunde en un solo empeño de servicio. No es posible 
aislar las diversas actividades del guanajuatense, porque, dedicado a tan-

el jardín Botánico, estableció el museo, el Archivo General de la Nación, la primera biblioteca 
de lectura y propagó la vacuna. 

230 Lucas Alamán, “Examen de la organización general de la administración pública”, rap, 
México, inap, núm. 50, abril-junio de �982, p. 70. En adelante se toma en cuenta esta fuente.

23� Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 228.
232 Arturo Arnáiz y Freg, “Prólogo”, Lucas Alamán, Semblanza e Ideario, México, unam, 

Coordinación de Humanidades, �989, p. xxv. Señala Arnáiz que Lucas Alamán: “Tuvo más 
afición a la política que a la historia; sus obras son en buena parte derivados secundarios de 
su carrera de estadista. La posición que adopta ante personajes y sucesos, está regida por 
los reveses que sufriera en los negocios públicos. Entendió su función de historiador como 
la de un creador o estimulador de la cautela”.

233 José Chanes Nieto, “Lucas Alamán administrador”. Administración y Política. Maestros 
mexicanos del pensamiento político y la administración pública, México, uaem, 4a. Época, núm. 
�0, segundo cuatrimestre de �985, pp. 80-8�. Para quien desee profundizar en el perfil de 
administrador de Lucas Alamán, sugiero este ensayo que es muy detallado.

234 Ibid., p. 8�.
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tas tareas, al parecer disímbolas, guardan éstas, dentro de su plan una 
estrecha integración.235

De acuerdo con Chanes (�985) Lucas Alamán es un reformador de 
instituciones, por lo que debe revisarse su diagnóstico de la situación del 
país, las medidas que propone y su programa de reformas.236 Para analizar 
el perfil de Alamán en su papel de reformador institucional, se presenta el 
cuadro �2:

CUADRO �2

LUCAS ALAMÁN COMO REFORMADOR INSTITUCIONAL

Diagnóstico Medidas Programa de reforma

• Pérdida inmensa de 
territorios;

• Ruina de la hacienda 
pública;

• Deuda externa grave;
• Aniquilamiento de un 

ejército florido y valiente;
• Extinción del espíritu 

público;
• Desaparece la idea de 

carácter nacional;
• No ha encontrado en 

México mexicanos;
• Una nación que ha 

llegado de la infancia a la 
decrepitud;

• La Independencia se ha 
comprado a costa de todos 
los bienes que la América 
española disfrutaba.

• Transformación de los 
estados;

• Sistema de hacienda por 
estados;

• La transformación de las 
fuerzas armadas;

• El poder legislativo tendría 
que modificarse;

• Atribuciones del poder 
legislativo, restándole las 
que Alamán considera 
insubstanciales y 
reforzando las de control 
sobre el ejecutivo y la 
administración a su cargo;

• El presidente con mayores 
responsabilidades necesita 
un mejor apoyo para el 
ejercicio de la autoridad.

• Sugirió el nombramiento 
de una comisión que no 
exceda de tres o cinco 
individuos, encargada 
de constituir a la nación. 
Propone reformas a los 
siguientes ministerios:

• Ministerio de Guerra;
• Ministerio de Hacienda;
• Ministerio de lo Exterior;
• Ministerio de lo Interior.

Fuente: Elaboración propia a partir de José Chanes Nieto, “Lucas Alamán administrador”, Adminis-
tración y política. Maestros mexicanos del pensamiento político y la administración pública, México, uaem, 4ª, 
Época, núm. �0, segundo cuatrimestre de �985, pp. 94-�03.

Cabe señalar que Lucas Alamán fue dos veces ministro.237 En la pri-
mera ocasión, le tocó el ministerio más difícil, el de Estado y Relaciones 

235 Alfonso López Aparicio, Alamán primer economista de México, México, Jus, �986 (�956), 
pp. �0-��. 

236 José Chanes Nieto, “Lucas Alamán administrador”, op. cit., pp. 94-�03.
237 Andrés Lira, “Lucas Alamán y la organización política de México”. Lucas Alamán, Los 

imprescindibles, México, Ediciones Cal y Arena, �997, p. 23.
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Exteriores, bajo el gobierno del poder ejecutivo que se formó luego de la 
caída de Iturbide. Asumió el ministerio el �6 de abril de �823 y tuvo que 
resolver los reclamos contra las arbitrariedades cometidas por los grupos 
contrapuestos durante los últimos días del gobierno de Iturbide. En la se-
gunda oportunidad, Anastasio Bustamante, vicepresidente electo en �828, 
ocupó la presidencia en enero de �830. Como Secretario de Estado y Rela-
ciones Exteriores reapareció Lucas Alamán.238 Su presencia como cabeza 
del partido orden o de la jerarquía visible en los dos años y meses que 
siguieron; a ese primer gobierno de Anastasio Bustamante se le conoce 
como “La administración Alamán”.239

El 8 de febrero de �838 presentó Lucas Alamán, como miembro de la 
comisión de organización, el estudio que se ha denominado “Examen de 
la organización general de la administración pública”, a fin de proponer un 
programa de reformas a la administración gubernamental. Probablemente 
el primero de nuestra historia, destinado a emprender “simultáneamente la 
reforma de todos los ramos, pues ligados entre sí con tanta inmediación, 
sería imposible reformar el uno dejando subsistir los abusos e inconve-
nientes que se toquen en los otros”.240

Alamán (�838) dice al inicio de su escrito, que una comisión, de la cual 
forma parte, se ha abocado a “reparar las bases y distribuir los trabajos 
relativos a la organización general de la administración pública”, a la que 
denomina “reforma”. Ésta debe ser integral, porque todos los ramos admi-
nistrativos están interrelacionados, ya que las reformas realizadas tiempos 
atrás fueron parciales e incompletas.

(...) en todos se ha desorganizado el antiguo sistema que regía, por el estable-
cimiento de otros nuevos, sin regularizar según cada uno de ellos lo exigía, 
todos los ramos de la administración en consonancia con la ley fundamental 
que se había adoptado.24�

Para realizar la reforma administrativa se precisa establecer un sistema 
integral y armónico de administración congruente con la Constitución y 
sujeto a un plan, más práctico que teórico, que efectivamente se siga uni-
formemente. De no acometerse dicha reforma:

238 Ibid., p. 37.
239 Paola Morán Leyva, Lucas Alamán. Grandes protagonistas de la historia mexicana, Méxi-

co, Editorial Planeta De Angostini, 2002, p. 87.
240 Lucas Alamán, “Examen de la organización general de la administración pública”, op. 

cit., p. 70.
24� Idem.



El estudio de la administración pública en la etapa independiente �5

(…) imposible será que la República, pueda salir jamás de las dificultades en 
que hoy se encuentra, y el gobierno, luchando siempre con ellas, tampoco 
podrá desempeñar sus altas funciones con el decoro que exige la dignidad de 
la nación.242

Pero Alamán (�838) encuentra que no sólo se reduce el problema a 
esto, sino que se le han dado soluciones equívocas originadas por el falso 
supuesto de que los errores tienen un origen político. Al respecto, añade: 
“y como sin esto es imposible que ninguna forma de gobierno subsista, se 
ha atribuido a defectos e inconvenientes de los sistemas políticos, lo que no 
era más que la falta de medios de ejecución para llevarlas a cabo”.243

Alamán (�838) es un pensador brillante y profundo que observa algo 
más: “es más fácil escribir nuevas constituciones que organizar efecti-
vamente gobiernos”, por lo que se ha desechado “la obra de arreglar la 
administración”.244 La reforma administrativa requiere de mucho trabajo 
y esfuerzo, conocimientos prácticos más que teóricos del gobierno. La re-
forma es frustrada por la precariedad y carácter efímero de gobiernos, que 
más que realizar su misión –gobernar– se dedican a defender su existencia. 
Al respecto puede verse el cuadro �3 en el que se resume su pensamiento 
como reformador administrativo.

CUADRO �3

EXAMEN DE LA ORGANIZACIóN GENERAL DE LA ADMINISTRACIóN  
PúBLICA DE ALAMÁN

Departamento Propuestas de reforma

�) Departamento 
de Guerra

“Las circunstancias hacen más que nunca necesaria, una fuerza efecti-
va y bien organizada de que el gobierno pueda disponer, tanto para las 
atenciones exteriores, como para las interiores”, por lo que la Comisión 
propone: 
�) que la Comisión de Guerra presente a la brevedad una iniciativa de 

ley sobre reclutamiento para hacer más equitativa su distribución; 
2) que la misma Comisión presente otra iniciativa ahora de amnistía, 

para reincorporar desertores; 
3) que se levanten �0,000 hombres a organizarse de acuerdo con dispo-

siciones del gobierno;

242 Ibid., p. 7�.
243 Ibid., p. 70.
244 Ibid., p. 7�. Se estimó necesario este resumen al detalle porque el examen de la or-

ganización general de la administración pública, es a la vez una exposición muy clara de la 
situación del Estado mexicano en �838, toda vez que pueden apreciarse paralelamente las 
propuestas de solución, así como dar a conocer los complejos problemas de esa época.
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Departamento Propuestas de reforma

4) que aquella Comisión presente un plan de fuerza total que integre el 
ejército y de las armas con que se debe equipar; 

5) que se restablezca la denominación numérica de los cuerpos;
6) que se simplifique de inmediato la contabilidad de los cuerpos;
7) que se actualicen las ordenanzas militares y reglamentos particulares 

de armas;
8) que para ejecutar estos trabajos, la Comisión se auxilie de los oficiales 

que requiera. 
2) Departamento 

de Hacienda
“El desorden en que se halla es tal, que la comisión encuentra que el des-
orden, es todavía mayor que la escasez, y que es menester comenzar por 
corregir aquél para conseguir remediar ésta”. La Comisión propone:
�) concluido el año presupuestal debe cerrarse la cuenta y no hacerse 

gasto alguno que no esté señalado en el presupuesto actual;
2) ya que por las conmociones políticas hay hasta tres empleados por 

plaza, se recomienda que se pague una y las otras como cesantes, en 
tanto se reacomoda a los empleados si tienen méritos para ello;

3) se paguen los adeudos de años anteriores;
4) lo mismo para el caso de deudas o indemnizaciones;
5) como hay una gran confusión en el estado de sueldos, hay empleados 

que han cambiado de adscripción para asegurar su pago, haciendo 
caótica la situación, reduzcan su nómina a sus funcionarios, se nivelen 
sueldos y en el ramo de guerra se remueva a todos los comisionados;

6) que no se expidan certificados de sueldos atrasados.
3) Departamento 

de lo Exterior 
“Si en todos los departamentos se han hecho sentir de una manera funes-
ta los pasados desórdenes, en ninguno han sido de una trascendencia tan 
funesta como en el de lo exterior”. Ante los problemas de relaciones con 
otras naciones extranjeras, Alamán sugiere: 
�) normalizar las relaciones con otros Estados;
2) examinar los reclamos, que se estudien los tratados y se realicen 

convenios particulares;
3) que se acelere la aprobación legislativa de los convenios;
4) se estrechen vínculos con los países hispanoamericanos; 
5) colonizar la frontera norte, pues será un medio más eficaz que el 

ejército para contener las invasiones;
6) reorganizar las ligaciones con el exterior; 
7) reorganizar también del propio Departamento.

4) Departamento 
de lo Interior

“Sin esta en efecto ni pueden colectarse bien las contribuciones, ni evitar-
se el contrabando ni corregirse el robo, ni hacer efectivo el reclutamiento, 
ni tampoco corregir la deserción sino con una buena política exterior”, 
por lo que se propone: 
�) revisar todos los reglamentos de policía, confrontándolos con otras 

disposiciones anteriores para formar un proyecto de reglamento 
general extensivo a toda la República;

Cuadro �3. Continuación...
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Departamento Propuestas de reforma

2) un proyecto de reforma de los presidios en el interior de la República;
3) establecimiento de una fuerza policiaca dependiente del gobierno de 

los Departamentos, modelada al estilo de la Acordada;
4) continuar el levantamiento estadístico;
5) un proyecto de organización municipal explicando las funciones de 

los ayuntamientos;
6) un proyecto de reforma de la administración de justicia.

Fuente: Elaboración propia a partir de Lucas Alamán. “Examen de la organización general de la Ad-
ministración Pública”, rap, México, inap, núm. 50, abril-junio de �982, pp. 70-77.

Luego de su explicación, donde sienta los principios que deben sus-
tentar la reforma administrativa, Alamán (�838) hace un diagnóstico de 
las cuatro Secretarías de Estado existentes, el cual lejos de confinarse a 
la organización, contempla también la situación prevaleciente en la época. 
Señala que se han escogido los cuatro “departamentos” del gobierno para 
que de preferencia se ocupen de ellos las respectivas comisiones y son 
los que requieren mayor atención al respecto. 

Alamán (�838) considera que ante el cambio del régimen federal en 
central, y la vuelta de éste al primero, “dejó subsistentes las mismas cosas 
con diversos nombres, y la única variación que produjo, no ha servido más 
que para hacer odioso uno y otro sistema”.245 Por ello, el autor señala que 
será necesario que se nombrarse una comisión que no excediese de tres 
o cinco individuos, encargada de constituir a la nación:

Esta comisión tendría la facultad de nombrar todas las que creyese necesarias 
para la organización de cada uno de los ramos, según el plan general que ella 
propusiese, y todas las autoridades y oficinas de la República estarían obliga-
das a auxiliar sus trabajos y a franquearle cuantos datos y noticias pudiese 
necesitar, de suerte que al cabo de un año, cuando más, todo estuviese con-
cluido, sin perjuicio de ir poniendo en ejecución cada parte, según se fuese 
terminando. Éste es el único modo posible de poner en completo y simultáneo 
arreglo todos los ramos de la administración (…).246

La reforma debe vencer diversas dificultades como la empleomanía y 
el aspirantismo, llevan a la oposición a toda reforma que los limite o al “no 

245 Andrés Lira, Espejo de discordias, op. cit., p. �88.
246 Lucas Alamán, “Examen de la organización general de la administración pública”, op. 

cit., p. 77.
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haber el gobierno sus deseos en las pretensiones de empleos, sueldos y 
gracias a que se creían acreedores”.247 Alamán (�838) se suma a la “teoría 
del probabilismo”, que hace aceptar cargos para los que no se reúnen los 
requisitos legales, la capacidad o la vocación, en virtud de la posibilidad de 
que lo ocupe alguien peor.248

La contribución de Lucas Alamán (�838) a la administración pública se 
debe a que en su propuesta de reforma, propone acciones claras y efecti-
vas para el mejoramiento de los cuatro departamentos que constituían la 
administración pública federal, además de hacerlo a partir de un diagnós-
tico sobre la situación de cada uno de los ramos del gobierno.

dirEctorio dE Juan rodríguEz dE san miguEl (1845)

Destaca también, de Juan Rodríguez de San Miguel, La República mexicana 
en 1846 o sea Directorio general de los supremos poderes y de las principales au-
toridades, corporaciones y oficinas de la nación, que apareció en la ciudad de 
México en el año de �845, producto de la imprenta de J. M. Lara.249 Se trata 
de un Directorio que comprende las altas jerarquías políticas, militares, 
administrativas y eclesiásticas de entonces. En él encontramos a grandes 
personajes y los cargos que ocupaban. Este documento contiene también 
información demográfica y geográfica, además de otras referencias de 
menor importancia. La obra es precursora de los modernos directorios 
del gobierno federal.

Guerrero (�983) señala que en ella no sólo se encuentran a los gober-
nadores del país de ese tiempo, sino una de las más detalladas descrip-
ciones de la ya vasta y debidamente organizada administración pública 
mexicana. En el directorio se encuentran nombres de nombres harto 
conocidos –Mora, Juárez, Alamán, Bulnes, Payno, Lares, De la Rosa– por 
citar algunos de los más representativos, junto a los hasta hoy ignorados 
organismos como la Junta de Fomento de Minería, Dirección General de la 
Industria Nacional y el Apartado Nacional.250

247 Ibid., p. 78.
248 José C. Valadés, Alamán: estadista e historiador, México, unam, �977, p. 38�.
249 Juan Rodríguez de San Miguel, “La República mexicana en �846. Directorio general de 

los supremos poderes y de las principales autoridades, corporaciones y oficinas de la nación”, 
rap, México, inap, núm. 53, enero-marzo de �982.

250 Ibid., p. 7� (nota introductoria de Omar Guerrero).
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manual dE alcaldEs y JuEcEs dE luis dE EzEta (1845)

El Manual de alcaldes y jueces de paz de Luis de Ezeta, fue elaborado en 
�845,25� como una refundación del Directorio político para alcaldes constitu-
cionales de Juan Wenceslao Barquera que apareció en �834, “si bien es una 
obra útil al público en general y a las personas a quienes se dirigió, como 
fundado primero en la constitución del año de �8�2, y en la de �824 des-
pués, según la edición de �834, se resiente de la época en que se escribió, 
y participa de las leyes que a su tiempo regían”.252

Ezeta (�845) se tomó el trabajo de actualizar el Directorio de Barquera, 
por considerarlo obsoleto: “he creído hacer un servicio acomodándolo a 
las instituciones actuales, y con sujeción a las leyes que nos rigen”, tarea 
que juzga incomparable con la calidad del de Barquera e incluso conserva 
el prólogo de éste. En el manual se señala a los señores alcaldes constitu-
cionales lo siguiente:

Ciudadanos escogidos para padres de la patria: Cuando la augusta ley consti-
tucional os coloca en el más elevado puesto de los pueblos que os eligieron 
para depositar en vosotros su felicidad y su gloria os impuso al mismo tiempo 
la obligación honrosa de conservar la unión y la fraternidad con la administra-
ción de justicia en sus disensiones domésticas. He aquí uno de los atributos 
más benéficos de la verdadera libertad civil que constituye la felicidad de los 
pueblos; pues no consistiendo ésta en otro cosa que en la muy exacta obser-
vancia de las leyes que protegen la vida, las propiedades y el honor de los 
ciudadanos (…).253

El Manual de Ezeta (�845), como el de San Miguel, trata en un listado 
de la variada y compleja materia municipal. El documento se encuentra 
dividido en dos partes: �) apoderados en los pueblos; y 2) obligaciones 
y facultades de los jueces de paz en lo económico y en lo gubernativo. A 
los alcaldes y jueces de paz les señala su función: “A vosotros toca, como 
verdaderos padres de esos pueblos, el libertarlos de un mal tan pernicioso 
a la sociedad toda, y cortar los pleitos por medio de la conciliación y aun 
del fallo o sentencia definitiva, en los casos que señala la ley”.254

25� Luis de Ezeta, “Manual de alcaldes y jueces de paz”, rap, México, inap, núm. 53, enero-
marzo de �982, p. �63.

252 Idem.
253 Ibid., p. �64.
254 Idem.
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Destaca en su obra, en varios puntos, la organización y función muni-
cipal, aunque desde una perspectiva jurídica, ya que se trata de una compi-
lación de disposiciones legales sobre la materia de ayuntamientos. No obs-
tante, que se trata de un manual de tipo jurídico, constituye un documento 
valioso en la trayectoria del estudio de la administración pública municipal.

mariano otEro y los EmplEados (1847)

Jesús Reyes Heroles (�967) sostiene que no es fácil reconstruir el pen-
samiento y obra de Otero, debido a que: “Es hombre que se desenvuelve 
entre dos mundos: el agonizante colonial que se empeña en no morir, y el 
moderno, secular, que pugna por nacer. No le toca presenciar los momen-
tos de triunfo”.255 De la misma manera pudo haber dicho que había venido 
antes de tiempo: el hombre que vive entre dos mundos llega demasiado 
tarde o demasiado temprano.

Otero escribe dos obras relevantes para el estudio de la administración 
pública mexicana. La primera es su más cabal exposición, el Ensayo sobre 
el verdadero estado de la cuestión social y política que se agita en la República 
mexicana, que aparece en �842. Tiene como propósito apoyar el Plan de 
Jalisco, del 8 de agosto de �84�, con que Mariano Paredes Arrillaga inicia la 
lucha contra el gobierno de Bustamente.256 La segunda obra es su célebre 
opúsculo Consideraciones sobre la situación política y social de la República 
mexicana en el año de 184�.257

La primera parte del Ensayo está dedicada a acontecimientos políticos 
circunstanciales, el apoyo al Plan de Jalisco y las posibilidades que el autor 
espera del triunfo de la revolución iniciada por Paredes Arrillaga.258 Una 
gran parte del documento se dedica a esta tarea, y su lectura, salvo por 
una que otra apreciación parcial, resulta irrelevante para el conocimiento 
del pensamiento de Otero. En la segunda parte, el autor expone su método 

255 Jesús Reyes Heroles, “Estudio preliminar”, Mariano Otero, “Consideraciones sobre la 
situación política y social de la República mexicana en el año de �847”, México, Obras, Porrúa, 
�995 (�847), dos tomos, tomo i, p. �0.

256 Mariano Otero, “Ensayo sobre el verdadero estado de la cuestión social y política que 
se agita en la República mexicana”, México, Obras, Porrúa, �995 (�847), dos tomos, tomo i, 
p. 5.

257 Mariano Otero, “Consideraciones sobre la situación política y social de la República 
mexicana en el año de �847”, México, Obras, Porrúa, �995 (�847), dos tomos, tomo i.

258 Francisco Sosa, op. cit., p. 599. “La publicación que hizo de su ‘Ensayo sobre el verda-
dero estado de la cuestión social y política que se agita en la República mexicana’, reveló cuán 
profundos eran sus conocimientos y con cuánta lucidez sabía exponer sus ideas”.
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de investigación y hace una valiosa aplicación del mismo al estudio de la 
sociedad mexicana en �842 y de su antecedente histórico: la sociedad que 
obtuvo la Independencia. Otero (�842) hace una crítica a la administración 
virreinal en los siguientes términos:

En efecto, la nación que nos dejaron los españoles, esta nación atrasada y mise-
rable, débil e incoherente tal como la hemos analizado, mostrando la naturaleza 
de sus diversos elementos y las relaciones que tienen los unos con los otros, 
dígase lo que se quiera, no era una nación organizada, y ella se ha agitado indis-
pensablemente por adquirir una forma, pues que la que tiene es de mera tran-
sición, y recibe todos los días la acción de las causas que la destruyen.259 

Como buen jurista, Otero (�842) considera que mejorando la legisla-
ción se hace indispensable la necesidad de una buena Constitución, lo que 
permitirá contar con una administración pública adecuada a los requeri-
mientos de una nación que se encuentra en gestación y desarrollo.

(…) que sin la organización de un buen gobierno no es posible ni la existencia 
y realidad de unas buenas leyes, ni por consiguiente el progreso material y 
moral de la sociedad, se ve muy bien cuan grande, vasta e importante es la 
cuestión que se ocupa de la forma de gobierno y de los poderes públicos.260

Otero (�842) reconoce que el gobierno español se mostraba de acuerdo 
en la necesidad de la amplitud y mejoramiento de la administración local:

En efecto, desde que el gobierno español sometió a su dominación este vasto 
país, conoció que su administración local no podía concentrarse en un solo 
punto, para atender desde él a las necesidades diversas de partes distantísimas 
entre sí, y que se encontraron ocupando diversos grados de adelanto en la 
organización social; y así es que bajo aquel sistema, en todo lo que lo permitían 
la unidad indispensable y las restricciones consiguientes al estado de la colo-
nia, se establecieron diversos poderes administrativos, cuyo número se au-
mentaba y cuyas facultades se ampliaban en proporción que crecían las pro-
vincias gobernadas.26�

La segunda obra es su célebre opúsculo Consideraciones sobre la situa-
ción política y social de la República mexicana en el año de 184�, en el que Ma-

259 Mariano Otero, “Ensayo sobre el verdadero estado de la cuestión social y política que 
se agita en la República mexicana”, op. cit., p. 54.

260 Ibid., pp. 65-66.
26� Ibid., p. 76.
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riano Otero –al igual que Zavala y Mora– abordó el tema de los empleados 
públicos. Fue publicada en �848, por Valdés y Redondas. Trata de explicar 
cómo la sociedad mexicana fue derrotada, más que vencida, por una fuer-
za extraña, víctima de su falta de organización y su viciosa educación. El 
examen se realiza por clases, sólo que a diferencia del Ensayo, donde las 
clases se clasifican en propietarias y no propietarias, en las Consideracio-
nes se habla de productoras y no productoras. Al respecto puede verse el 
cuadro �4.

CUADRO �4

CONTENIDO DE LAS CONSIDERACIONES DE MARIANO OTERO 

Apartado Descripción

Primera parte

I. Población Otero considera que en el país existen siete millones de habitantes, de 
los cuales, cuatro millones son indios y tres de raza europea, mezclada 
en su mayor parte con la indígena.

II. Indios “Ni en los tiempos del gobierno virreinal ni después de la Independen-
cia, se ha adaptado un sistema eficaz de educación para esta raza, que a 
la vez que mejora su condición individual, sacándolo del embrutamien-
to en que se halla, la hiciera útil a la sociedad”. 

III. Raza blanca y 
mixta

De los tres millones de habitantes de raza europea y mixta, conside-
ra que �’800,000 son mujeres, niños y ancianos, por lo que quedan 
�’200,000 hombres útiles, o mejor dicho en estado de serlo.
Con excepción de cosa 300,000 hombres, que es el número de empleos 
en la agricultura, las fábricas, las minas, el comercio y algunas artes y 
oficios. Los 900,000 restantes se componen de clases improductivas, 
como son el clero con todos sus agregados y dependientes militares, 
empleados, abogados, médicos y por último, esa multitud de holgaza-
nes”.

IV. Comercio “El comercio de importación, con muy pocas excepciones, se halla en 
manos de extranjeros, quienes, merced a nuestras ideas mezquinas e 
intolerantes, resultado preciso de la educación monástica que hereda-
mos de nuestros buenos padres, no toman ni pueden tomar ningún 
interés en la suerte del país (…)”.

V. Agricultura “De la agricultura en México debe comenzarse por decir que las tres 
cuartas partes del territorio de la República son propiedad de las diver-
sas corporaciones religiosas”.

VI. Administración 
de justicia

“Preciso es convenir en que nada bueno puede haber en un país, donde 
por la falta de una pronta y recta administración de justicia, no existe 
de hecho la base fundamental de toda sociedad organizada, que es la 
garantía de la vida y de la propiedad”.

VII. Industria fabril Se opone al Banco de Avío porque según Otero fue un pretexto para 
establecer fábricas y extraer grandes sumas de dinero.
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Apartado Descripción

VIII. Minas “La industria minera es la única que, en medio del desconcierto y aba-
timiento de todas las clases de la sociedad, se presenta en un estado 
brillante hoy, y anunciando una prosperidad progresiva (…)”.

IX. Artes y oficinas “Para ser hombre decente, era preciso ser militar, empleado, clérigo, 
abogado, o cuando menos médico. Todas las demás clases eran infe-
riores en la sociedad, y aun los comerciantes eran vistos con menos-
precio, llamándolos traperos”.

X. Observaciones 
generales

“Los hombres que han figurado en la dirección de los negocios públi-
cos, sin la ciencia ni la conciencia de los grandes deberes que les im-
ponían los altos puestos a que su ambición los elevaba, de todo se han 
ocupado de remover los fuertes obstáculos que se oponen al bienestar 
y felicidad de la nación”. 

Segunda parte

I. Ejército “Comenzaremos por el ejército, por ser sin duda esta clase la más 
importante responsable de la pérdida del honor nacional, para cuya 
defensa ha sido manteniendo constantemente, y que ha costado al 
país centenares de millones de pesos en los veinte y seis años que van 
corridos desde que se hizo la Independencia hasta hoy”.

II. Clero “El clero mexicano se compone de obispos y capitulares, curas y vica-
rios, clérigos particulares o capellanes, y religiosos de ambos sexos”.

III. Empleados “Respecto de la clase de empleados, su historia es bastante parecida a 
la de los militares”. Por supuesto es la parte que nos interesa en esta 
investigación.

Fuente: Elaboración propia a partir de Mariano Otero, Obras, México, Porrúa, �995 (�847), pp. 99-�37.

Señala Otero (�847) que por el constante desorden del gobierno se han 
otorgado numerosos empleos no necesarios, siguiendo recomendaciones 
o recibiendo presiones: “se han dado con mayor profusión los empleos, 
por obsequiar la recomendación de éste o el otro personaje o para premiar 
los más despreciables servicios prestados a algunos de los individuos del 
gobierno”.262 Se trata de la empleomanía y el aspirantismo expuestos tanto 
por Zavala en �828, como Mora en �837.

Nunca, o muy raras veces, se ha consultado para dar un empleo, a la honradez 
o la capacidad del agraciado, pues lo que únicamente se ha visto es, que la per-
sona que lo recomienda tenga algún influjo, en cuyo caso queda desde luego 
colocado el pretendiente sin más averiguación. Muchos casos ha habido también 
de empleos ya de alguna importancia que se han conseguido dando algunas su-
mas a los que se han hallado inmediatos al gobierno y gozando de su favor.263

262 Idem.
263 Idem.
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Otero (�847) nos remite a cuestionamientos claros para aquellos funcio-
narios públicos que pretenden servir dentro de la administración pública, 
pero que deben cumplir con requerimientos de capacidad administrativa y 
técnica para ocupar los cargos respectivos. Señala que la selección de los 
funcionarios no ha sido ni por el mérito ni por la honradez; sino por reco-
mendaciones influyentes. “De esa facilidad en conceder empleos, resulta 
que en las oficinas de las rentas públicas hay multitud de empleados que 
no solamente ignoran la gramática de su propio idioma y aún la aritmética, 
sino que no saben ni escribir medianamente.”264

Respecto a la moralidad, son tan numerosos como escandalosos los 
ejemplos de empleados que han hecho inmensas fortunas, abusando de la 
confianza en ciertos empleados públicos. 

La desmoralización en esta clase está tan bien organizada y tan bien recibida 
por la sociedad, que ya nadie se escandaliza de ver que un empleado que sólo 
cuenta con un sueldo de dos o tres mil pesos anuales, compra haciendas, 
monta su casa con los más exquisitos y costosos muebles, y sostiene a su fa-
milia con lujo extraordinario.265

No cabe duda para Otero (�847) que el gobierno es impotente para 
poner remedio a esta desmoralización, debido a que quien adquiere un 
empleo lo hace en propiedad y cuando por malos manejos, por causas 
justas, un empleado pierde su puesto, el partido en turno en la oposición 
lo apoya, y se ve obligado a reponerlo. De todo esto resulta que a lo mejor 
que se puede aspirar en México es a ser empleado del gobierno.

En todos los países donde hay algún orden, no se crea más que el preciso nú-
mero de empleados para el servicio de la rentas; pero en México, donde todo 
suele andar al revés, se crean las rentas para los empleados. El abuso de dar 
empleos ha sido tal, que, además del crecido número de ellos que se necesita 
para cada oficina su complicado sistema de contabilidad, hay muchos destinos 
que cuestan al erario cuatro o cinco sueldos, pues aunque un solo individuo 
sirve el empleo, los otros tres o cuatros han sido declarados cesantes o jubilados 
son toda su paga, para colocar de este modo a algún favorito del gobierno.266

Concluye Otero (�847) con una afirmación contundente: que el resulta-
do es que hay más empleados que los que se puede sostener y sólo los que 

264 Idem.
265 Idem. 
266 Ibid., p. �26.
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tienen algún favor están colocados o agregados en determinadas oficinas, 
donde reciben puntualmente su paga, mientras que todos los demás no 
reciben sino lo muy necesario para vivir miserablemente.267 Otero (�847) 
es un fuerte crítico en la forma en que los empleados públicos obtienen su 
cargo, y denuncia los vicios que se comenten por estos funcionarios que 
se sirve de la administración pública, pero no viven para ella.

francisco carbaJal: propiEdad dE los EmplEos  
y plan dE rEforma dE oficinas y EmplEados (1848)

A Francisco Carbajal se deben dos notables trabajos para la administración 
pública relativos a los empleados públicos. Uno sobre el asunto de la pro-
piedad de los empleados públicos, y el otro, un plan de reforma de oficinas 
y empleados públicos, publicados en �848.268 En el primero, Propiedad de los 
empleos, pronunciado el �0 de agosto de �848, el autor establece la necesi-
dad de conservar el servicio civil existente. En el segundo documento, Plan 
general para la reforma de oficinas y empleados, insiste el �8 de septiembre 
del mismo año, sobre su propuesta –“fijar de una manera más convenien-
te los derechos de propiedad y escala”– y señala las bases para reformar 
las oficinas sin suprimir la inmovilidad, el escalafón y demás derechos 
de los empleados y militares. En la base tercera sugiere la creación en 
todas las oficinas de “una especie de academias, en que se cursarán las 
materias adecuadas” a las labores de sus empleados.269

En el primer documento en el que se aborda la situación de los emplea-
dos públicos, Carbajal (�848) inicia que su intervención es en contra de las 
proposiciones del Sr. Manuel Payno, Secretario de Hacienda, sobre quitar 
la propiedad de los empleados y militares:

(…) su autor ha visto el desorden y el favoritismo que reina en nuestras ofici-
nas y en el ejército; la multitud de personas que no debían ser ni militares ni 

267 Ibid., “Por todas estas razones, puede verse que en la clase de empleados, lo mismo 
que en la milicia y el clero, no existe ni puede existir espíritu de cuerpo, y que por consiguien-
te, aunque es bastante fuerte para causar males de mucha trascendencia en la sociedad, no 
hay en ella el estímulo de interés individual que pudiera hacer obrar unidos a todos los que 
lo componen, ni aun en defensa de los mismos abusos de que subsisten”.

268 Francisco Carbajal, Discursos del Diputado Francisco Carbajal sobre la propiedad de los 
empleados. plan general de reformas de oficinas y proyectos de ley para restituir a los empleados 
que no siguieron al gobierno a Querétaro, México, Imprenta de Ignacio Cumplido, �848. Hay una 
versión publicada en la rap, México, inap, núm. 78, septiembre-diciembre de �990. En adelante 
se utilizará esta última versión.

269 José Chanes Nieto, “Presentación”, rap, México, inap, núm. 78, septiembre-diciembre 
de �990, p. 8.
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empleados, y lo mal que anda en ambos ramos el servicio de la nación; y equi-
vocando el origen de estos males hasta llegar a atributos a la misma causa que 
los hubiera evitado, propone tocar el extremo peor que pudiéramos discurrir, 
y sin conocerlo, y con el mejor deseo, pretende dar la última mano a la total 
desorganización del sistema administrativo.270

Carbajal (�848) señala que con esta medida que se proponen, “reagra-
van los males, alimentan la inmoralidad y la empleomanía”, debido a que 
“el despacho de una oficina requiere de conocimientos y práctica que no 
se adquieren fuera de ella”.27�

(…) debemos reconocer que para que haya buenos empleados, se debe consi-
derar esta carrera como una profesión, organizarla como tal, y garantizar el 
fruto de sus tareas a los que la sigan con aplicación y honradez, y no confundir 
el servicio público con el servicio privado, como se trata de hacer hoy, cuando 
existe entre ambos una notable diferencia.272

De hecho para el autor, uno de los problemas en el uso y aplicación de 
los recursos públicos fue el que se permitiera la entrada a la administra-
ción pública a toda clase de “malos empleados” públicos:

¿Desde cuándo se permitió el peculado en las aduanas marítimas? ¿Desde qué 
fecha datan los robos escandalosos que han formado las fortunas de algunos 
magnates? Desde que el gobierno no respetó ni la propiedad, ni la escala de 
los empleados, y desde que removía cada seis meses a los administradores y 
vistas, desanimando a los que eran hombres honrados, porque por la facili-
dad de la remoción sabían que no serían sostenidos; y estimulando a los pí-
caros a que robaran con descaro y con prisa, para quedar bien puestos, en 
el concepto de que si se contenían en sus demasías, esto no les serviría para 
conservar sus plazas.273

En relación con el ejército y los militares, Carbajal (�848) es mucho más 
explícito en su defensa cuando señala “¿Así es como la Francia ha formado 
a los compañeros de Napoleón y a los vencedores de Constantina?”. Al 
respecto señala:

270 Francisco Carbajal, “Propiedad de los empleos”, rap, México, inap, núm. 78, septiembre-
diciembre de �990, p. �3. En adelante se hará uso de esta fuente.

27� Ibid., p. �4.
272 Idem.
273 Ibid., p. �5. “Por otra parte, si cuando nuestros gobiernos han tenido las manos atadas, 

han colocado alguna mala gente en las oficinas, ¿qué será de éstas y de los archivos públicos 
el día que haya la facilidad de mudar empleados como se muda de camisas?”
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Que lo que los gobiernos y los revolucionarios han practicado contra la ley 
y en perjuicio del orden, ahora se haga por la propia autorización de la ley; 
es decir, que los buenos oficiales no tengan garantía ninguna, que la oficia-
lidad del ejército sea compuesta de casquivanos presuntuosos o de ignoran-
tes, que de esbirros ascienden a destinos de importancia; que sólo perjuros, 
ladrones, asesinos y cobardes, opten a una carrera que debe ser patrimonio de 
los hombres instruidos, de moral y de honor; y que éstos se retraigan de entrar 
en ella, por la inseguridad y las ningunas esperanzas de adelantar lícitamente, 
que se les presentan.274

Carbajal (�848) va mucho más allá de la crítica, debido a que se pro-
pone terminar con el aspirantismo y la “más escandalosa empleomanía”, 
porque lo que expone algunas medidas administrativas para evitar estos 
males:

Si se quieren reformas útiles, si se desea el arreglo de la fuerza armada y de 
las oficinas, adóptense medidas prudentes, conciliadoras; establézcanse eco-
nomías verdaderas, exíjanse exámenes y otros requisitos para obtener los 
empleos, y póngase orden en la administración pública (…) Con buenos y sen-
cillos reglamentos para unas, y con la observancia de la Ordenanza para los 
otros, y con atar la mano arbitraria de los gobiernos, estableciendo la inviola-
bilidad de la propiedad y de la escala, remediaremos los males que pesan sobre 
nuestro desgraciado país (…).275

En la segunda intervención el diputado Francisco Carbajal, expone su 
Plan general para la reforma de oficinas y empleados, en la sesión del �8 de 
septiembre de �848. En esta participación presenta un plan y un proyec-
to de ley para los empleados públicos. Inicia señalando los antecedentes 
de la iniciativa presentada por los señores “Otero y Talabera para quitar 
la propiedad a los empleados, y se mandó pasar a comisiones de justicia 
y hacienda”.276 Posteriormente, el señor Payno presentó una especie de 
copia –dice Carbajal– de las proposiciones de Querétaro, incluyendo a los 
militares.

274 Ibid., p. �6. “y la rendición de cuentas y su glosa, y la responsabilidad de los que mane-
jan caudales, ¿cómo se salvaría cuando se les despojara y quisieran marcharse de los lugares 
de su residencia? ¿y cómo se les obligaría a permanecer sin recursos para subsistir?”. 

275 Ibid. p. �9. 
276 Francisco Carbajal, “Plan General para la Reforma de Oficinas y empleados”, rap, Méxi-

co, inap, núm. 78, septiembre-diciembre de �990, p. 24.
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Para Carbajal (�848) la propiedad que por las leyes gozan los emplea-
dos públicos “no se puede llamar en ninguno de ellos un patrimonio” y por 
lo que respecta a la palabra corporación está de más, “porque no sé que 
haya un empleo servido por toda una corporación”.

Es necesario fijarse, en que la idea de propiedad en los empleos no importa 
más que la de permanencia, garantizada por la ley, para no equivocarnos, y para 
respetar esa garantía, porque es de justicia hacerlo así (…).277

Con esta medida, no sólo se trata de la supresión de empleos directa-
mente –dice Carvajal– sino de privarlos de la cesantía, jubilación y monte-
pío. Incluso señala los riesgos que puede provocar esta situación para la 
administración pública:

Arrancar en un solo día todos los ramos de administración de las manos que 
por largo tiempo los trataran, ponerles todos de una vez en otras nuevas, des-
acostumbradas, inexpertas, ávidas de destinos y dinero ¿se pudiera hallar un 
secreto más eficaz, para desconectar la máquina de la administración pública. 
(…) Así el viejo edificio de nuestra administración de rentas se acabó comple-
tamente de arruinar cuando era todavía necesario.278 

Incluso se queja de veintitrés años de gobernar de manera tan triste y 
la experiencia de realizar cambios inmediatos sin considerar las repercu-
siones de las decisiones que se toman. El párrafo es por demás evidente:

ya se estanca el tabaco, ya se pone libre; ya se suben los derechos de los aran-
celes, ya se bajan; ya se forman fondos para el pago de ciertos acreedores y se 
les consignan especiales hipotecas, ya se les despoja de ellas, sin compensar-
los; ya se dan derechos a los empleados, ya se les arrebatan; y en fin, sería no 
acabar jamás si quisiera apuntar sólo el cúmulo de medidas escandalosas y 
desacertadas que a cada momento se toman sin meditación y sin considerar 
los intereses de todos.279

277 Ibid., p. 25. “(…) pues cuando un empleado ha obtenido un destino, la nación ha em-
peñado con él su palabra de la manera más solemne y formal, a saber, por una ley expresa, 
asegurándole la propiedad, haciendo un verdadero contrato y quedando obligada a cumplirlo. 
Si lo quebranta, será tenida como un particular que no respeta los compromisos sagrados que 
contrae, que viola sus contratos y que se burla de la buena fe”.

278 Ibid., p. 33.
279 Ibid., p. 34. Dice Carbajal antes de presentar su plan: “Las que se deben dar a los em-

pleados no deseo tampoco que constituyan en ellos unos hombres inútiles o perversos, que 
sea cual fuere su mala conducta, permanezcan en los empleos; no, no es esto: quiero que se 
les castigue y se les separe, si no cumplen o se malversan; pero no que estén a la voluntad 
de un hombre rodeado de ahijados y ahijadas a quienes desee dar gusto” (p. 28).
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Dicho todo lo anterior, Carbajal (�848) expone su plan general para 
reformar las oficinas y empleados públicos, en doce puntos que se encuen-
tran resumidos en el cuadro �5:

CUADRO �5

PLAN GENERAL PARA REFORMAR LAS OFICINAS  
y EMPLEADOS PúBLICOS DE CARBAJAL

Tema Propuesta

�. Número de 
empleados 
públicos

“Se ha de fijar el número precisamente necesario de empleados, oyendo 
a los jefes para disminuir las plantas donde sean sobradas, y aumen-
tarlas en donde lo necesitaren, extirpando para siempre el abuso de 
poner agregados con distintos nombres. (…) Nadie deberá entrar de la 
calle, como vulgarmente se dice, y así quedará cortado de raíz la em-
pleomanía”.

2. Sistema de 
méritos

“Para lo sucesivo debe establecerse el sistema de los meritorios, cosa 
que aunque es una antigualla, como dicen los aspirantes a empleos, 
dejará a estos sin recurso, por más que adulen al poder; evitará que 
ellos y otros ineptos vayan a fumar y a pasearse en los salones de las 
oficinas y se creará en cada una de éstas un plantel de jóvenes dignos 
de servir a la nación”. 

3. Academias en 
las oficinas

“En todas las oficinas deberá haber una especie de academia, en que se 
cursarán las materias adecuadas a sus labores, en horas de descanso 
o señaladas para el efecto; y de este modo no veremos improvisarse 
secretarias y oficiales de legaciones, que no saben ni lo que es una 
nota diplomática, poner acuerdos ridículos en forma de autos, y otras 
lindezas (…). 

4. Horarios “En lo relativo al cumplimiento de las obligaciones, no debe seguirse la 
ridiculez de multar a los que concurran diez minutos después de la hora 
de entrada, porque esto es enteramente ineficaz (…).

5. Nombramientos 
de confianza

“Así como considero necesarias algunas bases, para que la misma es-
tabilidad de los empleados sirva de que haya en las oficinas hombres 
que sepan su mecanismo y tengan un estímulo, así también observo la 
necesidad de conceder no sólo a los ministros, sino aun a los jefes de ofi-
cina, la libertad de nombrar una persona allegada y de suma confianza 
que les despache algunos asuntos muy reservados o semi-oficiales, que 
siempre pueden considerarse como conducentes al servicio; (…).

6. Organización 
administrativa

“La organización que propone el señor Payno de departamentos, sec-
ciones o mesas, se halla establecida, y sólo será conveniente que se 
reforme donde fuere preciso, y a esto se reduce la base que pongo, con 
el agregado de que los jefes de oficina puedan variar de una sección o 
departamento a otro a los empleados, según su aptitud”.

7. Método de 
contabilidad

“Deberá reformarse el método de la contabilidad, de acuerdo con lo 
propuesto por el señor Payno, con quien estoy tanto más conforme, en 
cuanto que tengo practicada la contabilidad que ha propuesto, es decir, 
la partida doble, adoptada con modificación para las oficinas recauda-
doras y distribuidoras (…)”.
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Tema Propuesta

8. Situación de los 
empleados

“Se emplearán en las oficinas, entretanto va poniéndose el plantel de 
meritorios, únicamente a los actuales empleados, sin perjudicarlos ni 
en su escala ni en sus sueldos; y a cesantes, jubilados y pensionistas 
no inutilizados, con las dotaciones que disfruten”. 

9. Cesantes por 
supresión de 
oficinas

“Cuando haya cesantes por supresión de oficinas, será conveniente fijar 
por el gobierno que se les den algunas ocupaciones extraordinarias, 
como la formación de memorias, el extracto de excelentes piezas que 
hay en los archivos, etcétera. y en lo sucesivo no habrá más cesantes 
que aquellos empleados cuyas oficinas hayan dejado de existir por ley”.

�0. Sobre 
jubilaciones

“Adopto en su mayor parte las bases del señor Payno sobre jubilaciones; 
pero debe fijarse de una manera eficaz, que éstas no se concedan como 
hasta aquí, con el perverso fin de dejar una vacante para un ahijado, 
negando a éste todo derecho para permanecer en el destino, y que el 
propietario siempre pueda reclamar y volver a él”. 

��. Pago de 
empleados

“Deberá seguir lo dispuesto sobre empleados encausados en cuanto a 
ministrarles parte de su sueldo, porque es contra la humanidad hacer 
lo que se dice en el proyecto de presupuesto (…)”. 

�2. Montepío “Tratare aquí del montepío, sólo en lo conducente a este proyecto. (…) 
Debe adoptarse para lo que se adeuda el medio más eficaz, juicio del 
gobierno, para pagarlo, porque este pago es una restitución; es lo más 
sagrado, lo más justo, lo más moral bajo estos aspectos, que yo veo 
entre todas las atenciones de la nación”.

Fuente: Elaboración propia a partir de Francisco Carvajal, “Plan general para la reforma de oficinas 
y empleados”, rap, México, inap, núm. 78, septiembre-diciembre �990, pp. 37-40.

Carbajal (�848) concluye su intervención señalando que “si tomamos 
en cuenta la empleomanía” que se fomentaría con quitar la propiedad a los 
empleados públicos, por lo que propone “reformas y reales mejoras”, para no 
continuar con el triste sistema de botín de “quítate tú, para ponerme yo”.280 En 
esta frase el autor resume una de las mayores debilidades de nuestra admi-
nistración pública en los diversos niveles de gobierno y que sigue siendo una 
constante en la forma de ingreso a la administración pública mexicana.

manual dE mariano galván rivEra (1850)

El Novísimo manual de alcaldes, o sea Instrucción breve y sumaria para los 
de la capital de México, y para los alcaldes y jueces de paz de los estados de 

280 Ibid., p. 42. Cabe señalar que la mayoría de la Cámara no tuvo a bien admitir el proyecto 
de Carbajal, la exposición queda como una excelente defensa del servicio civil y un ataque 
inteligente al “sistema de botín”.

Cuadro �5. Continuación...
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Mariano Galván Rivera, aparece publicado en el año de �850. Se trata 
como de otros manuales, de una compilación legal relativa a los muni-
cipios, que el autor dividió en seis capítulos: �) atribuciones civiles; 2) 
materia criminal; 3) policía; 4) juicios; 5) formularios; y 6) disposiciones 
de policía.28�

De acuerdo con Guerrero (�984) en comparación con otros manuales 
administrativos, el Novísimo manual está mejor estructurado y sirve por 
tanto con más eficacia a sus propósitos prácticos e ilustrativos para la ad-
ministración municipal.282

luis dE la rosa:  
obsErvacionEs sobrE El Estado dE zacatEcas (1851)

Luis de la Rosa escribe tres documentos de una enorme trascendencia para 
el estudio de la administración pública mexicana. El primero, fue escrito 
por Luis de la Rosa en �85� y denominado Observaciones sobre varios puntos 
concernientes a la administración pública del estado de Zacatecas.283

Las Observaciones se encuentran divididas en dos partes. La primera 
parte, es la carta en la que contesta al gobernador del estado de Zacate-
cas sobre 40 puntos que pacientemente elaboró como resultado de las 
varias cartas que intercambiaron entre ellos. En esta parte, Luis de la 
Rosa (�85�) establece una serie de consideraciones relevantes en torno a 
la administración pública en general y en particular, a la administración 
municipal. 

La segunda parte, lo constituyen las propuestas para el mejoramiento 
de la administración pública del referido Estado, por supuesto esta es la 
parte más rica de la propuesta del pinense. Las Observaciones pueden ser 
consideradas como el primer trabajo teórico relacionado con la adminis-
tración pública estatal y marca un camino de investigaciones posteriores 
sobre esta materia.

28� Mariano Galván Rivera, Novísimo manual de alcaldes, o sea Instrucción breve y sumaria 
para los de la capital de México, y para los alcaldes y jueces de paz de los estados, México, Tipo-
grafía de R. Rafael, �850, p. 5.

282 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 234.
283 Luis de la Rosa, Observaciones concernientes a la administración pública del estado de 

Zacatecas. Baltimore, Juan Murphy y Cía., �85�. También en: José Chanes Nieto. “Observa-
ciones concernientes a la administración pública del estado de Zacatecas”. La administración 
pública en México. Nuestros Clásicos. La obra de Luis de la Rosa, México, iapem, 2000, pp. 2�5-
2�6. En adelante se utiliza esta última fuente.
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luis dE la rosa: plan para El EstablEcimiEnto  
dE una colonia En El Estado dE zacatEcas (1852)

El segundo documento es su Plan para el establecimiento de una colonia en 
el estado de Zacatecas, República de México, fue escrito en el año de �852.284 
y no era extraño que se ocupara de redactar un trabajo de esta índole 
concebido durante la gestión diplomática en Washington, si se toma en 
cuenta la admiración que el propio De la Rosa (�852) manifestó frente a los 
proyectos colonizadores exitosos de aquel país y el interés del funcionario 
por lograr el poblamiento de la nación, premisa fundamental para alcanzar 
el progreso.285 

Chanes (2000) señala que el Plan para el establecimiento de una colonia 
en el estado de Zacatecas, constituye el instrumento para cumplir su prome-
sa, pasar de las palabras a la acción.286 Dejar de preocuparse para ocuparse 
en la creación de un nuevo centro de población para las familias meneste-
rosas, repartiendo así la riqueza territorial, al menos la propia y apoyarlas 
con recursos de toda índole para hacerla productiva.

tEodosio larEs: la ciEncia dE la acción  
y dE la compEtEncia dEl podEr EJEcutivo (1852)

Un destacado estudioso de la disciplina con su obra es Teodosio Lares. 
Lares fue miembro del Partido Conservador y destacó en la escena pública 
como impulsor de los proyectos centralistas y monárquico.287 Su actuación 
política tuvo dos momentos importantes. El primero durante la última 
presidencia de Santa Anna. Siendo Ministro de Justicia elaboró la ley res-
trictiva de las libertades de imprenta que lleva su nombre.288 El segundo 

284 Luis de la Rosa, Plan para el establecimiento de una Colonia en el estado de Zacatecas, 
República de México. Baltimore, Juan Murphy y Cía., Impresores Libreros, �852.

285 Laura Beatriz Suárez de la Torre, op. cit., p. 473.
286 José Chanes Nieto, op. cit., p. �94.
287 Florence Toussaint Alcaraz, “Introducción”, Teodosio Lares, México, Senado de la Re-

pública, LIII Legislatura, �987, p. 9. En esta publicación aparecen las lecciones de derecho 
administrativo números primera, segunda, décima y decimotercia.

288 En abril de �853 Teodosio Lares es nombrado Ministro de Justicia y días después de 
haber tomado posesión se publica la Ley de Imprenta que lleva su nombre, que sin duda se 
debe a su autoría. Ahí Lares señalaba en síntesis: los impresos debían registrarse, con su 
nombre y domicilio ante la primera autoridad política del sitio en que radicaran; colocar un 
letrero en su establecimiento con el nombre del mismo y del dueño; los impresos debían 
llevar el nombre verdadero del impresor y su domicilio, lugar y año de impresión. Se esta-
blecía la censura previa. Los expendedores, fijos y ambulantes, requerían licencia por escrito 
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momento tuvo lugar en los años de la intervención francesa en México. 
Fue presidente del Consejo de Ministros de Maximiliano y responsable, en 
gran medida, de que el emperador austriaco no se decidiera por la abdica-
ción cuando ya todo estaba perdido para él.

Abogado de prestigio, Lares (�852) escribió una obra sobre derecho 
administrativo que a decir de Antonio Carrillo Flores (�978) “contiene con-
cepciones que conservan –o han conquistado– validez y vigencia”.289 En el 
año de �852 aparecen publicadas las Lecciones de derecho administrativo 
de Teodosio Lares, impartidas en el Ateneo Mexicano.290 Fueron catorce 
las lecciones y según se asienta, éstas concluyen el �9 de agosto del año 
anterior.29�

A Teodosio Lares (�852) le tocó actuar en la vida política mexicana en 
una etapa de nuestra historia en que se buscaba el camino para construir 
al Estado, para unificar a la población y para darle al país una estructura 
política que permitiera fincar su consolidación como Nación independien-
te. En general, los planteamientos de Lares:

(…) fueron un esfuerzo solitario en la doctrina jurídica mexicana de media-
dos del siglo xix para orientar el desarrollo de nuestro derecho administra-
tivo por el cauce, todavía en formación, de las construcciones de la literatu-
ra francesa de su tiempo y particularmente de las obras de Chaveau Adolphe 
y Laferriere.292

Lares (�852) indica en su primera lección que el derecho administrativo 
es “una ciencia poco cultivada entre nosotros” y que es en Francia donde se 
ha intentado establecer como una ciencia basada en principios positivos, 
necesarios e incontestables. Para este autor, el derecho administrativo es 
la ciencia y competencia del poder ejecutivo, pero abarcando también a los 

para vender los impresos y sólo debían hacerlo aquellos que cumplieran con los requisitos 
de registro.

289 Antonio Carrillo Flores, “Prólogo”, Lecciones de derecho administrativo de Teodosio Lares, 
México, unam, �978, p. vi.

290 Teodosio Lares. “El derecho administrativo. La ciencia de la acción y la competencia 
del poder ejecutivo”, rap, México, inap, núm. 50, abril-junio de �982. En este artículo se publi-
can las cinco primeras lecciones de esta obra.

29� Ibid., p. 80. Las lecciones están agrupadas de la siguiente manera: Primera: tiene una 
finalidad introductoria; Segunda: trata del derecho administrativo; Tercera: del poder ejecuti-
vo; Cuarta: del poder ejecutivo; Quinta: La administración activa; Sexta: de las atribuciones 
de la administración graciosa; Séptima; de las atribuciones de la administración graciosa; 
Octava: de la administración contenciosa; Novena: de la administración contenciosa: Décima: 
de la división de poderes; Undécima: del poder judicial; Duodécima: del poder judicial; Deci-
motercera: del poder administrativo; Decimocuarta: de la jurisdicción administrativa

292 Idem.
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funcionarios y tribunales administrativos en relación con los intereses y 
derechos de los ciudadanos, a partir del “interés general del Estado”.

Basta reflexionar que el derecho público, es la ciencia de la organización de los 
poderes sociales, mientras que el derecho administrativo sólo comprende la 
acción de uno de ellos, la del ejecutivo, para advertir desde luego que, si ambos 
derechos se apoyan en una misma base científica, a saber, la de los principios 
filosóficos nacidos de la naturaleza del hombre y de la sociedad, difieren esen-
cialmente en su objeto y relaciones.

Lares (�852) realiza una contribución relevante para el campo de es-
tudio, ya que considera que allí donde haya existido gobierno también 
hubo administración pública. “No puede concebirse gobierno sin admi-
nistración, ni ésta sin reglas destinadas a dirigir a los funcionarios en los 
diversos ramos administrativos”.293

En opinión de Lares (�852), la unidad es el fundamento de la acción 
administrativa y la combinación entre las “atribuciones del poder público” 
y “los intereses y derechos de los particulares”, que ambos resumen y 
dan lugar a la ciencia del derecho administrativo. Por tanto, el derecho 
administrativo se sustenta en “principios racionales”, siendo por extensión 
las instituciones administrativas “la realización o consecuencia de tales 
principios”.294

Lares (�852) afirma que una vez alcanzada la Independencia, “los 
actos de la administración se han ejercido sin un plan fijo, sin un sis-
tema general y uniforme”, basado sobre los fundamentos de la ciencia, 
“abrazase los diversos ramos de la administración pública”.295 Añade que 
en México las instituciones administrativas y el derecho administrativo, 
se encuentran dispersos en distintas fórmulas jurídicas que atañen a los 
diferentes ramos de la administración pública, como ocurre con la confu-
sión entre el contencioso administrativo y el orden civil. Todo esto exige el 
nacimiento de una ciencia, la de la administración, en México.

Así es como la necesidad de la ciencia se hace sentir, en los casos graves y 
complicados de la administración. Debemos, pues, todos aspirar a su desarro-

293 Teodosio Lares, “El derecho administrativo. La ciencia de la acción y la competencia 
del Poder Ejecutivo”, op. cit., p. 80.

294 Ibid., p. 8�
295 Ibid., p. 83. “y esta falta absoluta de los principios de la ciencia acerca de los objetos 

más esenciales de la administración, como son el tesoro público y los presupuestos, nos 
hubieran precipitado en un abismo, si el inminente peligro no nos hubiera hecho apelar a 
tales principios”.
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llo, porque en él estamos todos interesados. No hay uno solo sobre el que no 
haga sentir la acción de la administración. Ni las personas, ni los bienes pue-
den estar exentos de ella. Administrar es obrar, y la acción del gobierno se ha 
de ejercer precisamente sobre las cosas y los individuos. Combinar en la ac-
ción el interés público con los derechos e intereses de los particulares, de tal 
manera, que aquél prefiera sin herir ni ofender a éstos, es el gran problema de 
la administración, y su resolución comprende toda la ciencia de la administra-
ción. Ciencia en que todos tenemos un grande y particular interés, porque de 
ella depende que el gobierno al administrar la cosa pública, lo haga sin atacar 
nuestros derechos, ni perjudicar nuestros intereses.296

Lares (�852) como todo doctrinario de la ciencia de la administración, 
sostiene la separación entre gobierno y administración pública. Empieza 
por señalar que “El poder social” a quien se le ha concedido la misión de 
ejecutar las leyes, se llama “poder ejecutivo”.297 En torno al poder ejecuti-
vo, lo considera dividido “en poder ejecutivo puro o propiamente dicho, y 
poder administrativo, o administración activa”. Por extensión, agrega que, 
“gobernar” implica poder administrativo strictu sensu y “administrar” im-
plica administración activa.

La acción del gobierno se manifiesta en los reglamentos, decretos y órdenes 
que expide para el mejor cumplimiento de la constitución y ejecución de las 
leyes, en los reglamentos generales de orden, y seguridad pública, en las ne-
gociaciones diplomáticas, tratados y convenciones militares, en la correspon-
dencia oficial con sus agentes, en los nombramientos, retiros y licencias de 
los diversos empleados públicos, y en otros actos de orden, disciplina general, 
y alta política. En todos estos casos, se dice con toda propiedad, que el poder 
ejecutivo gobierna. La Administración activa, se manifiesta en la protección de 
los intereses generales de la sociedad, vigilando la acción de cada ciudadano. 
y entonces se dice que el ejecutivo administra.298

El argumento de Lares (�852) muestra una administración activa, cuyo 
obrar se ejerce sobre las personas y las cosas: “si la administración activa 
toca a sus intereses, provoca sus reclamaciones, y se llama poder gracioso; 
si hiere sus derechos, da lugar a un recurso contra sus decisiones, y se le 
llama poder contencioso”.299 Al respecto agrega el autor que: 

296 Idem.
297 Ibid., p. 85.
298 Ibid., p. 86.
299 Idem.
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En el primer caso, la administración obra y razona para ilustrarse y determi-
nar lo más conveniente a los intereses generales; en el segundo, forma ave-
riguaciones para juzgar y decidir, combinando el interés general con el dere-
cho de cada uno, sin dañar a este derecho, o sacrificándolo si así fuere 
indispensable.300

En su lección décima, fundamenta la separación entre los “poderes 
administrativo y judicial”, el cual es un principio constitucional, de acuerdo 
a Lares (�852), tan elevado como la libertad individual y los principios de 
igualdad.

No basta ser libres, e iguales ante la ley; es preciso que el poder que nos re-
presenta a todos, y que sobrevigila las acciones individuales por el interés co-
mún, sea fuerte, libre y enérgico así en sus movimientos, como en su acción.
La autoridad administrativa, y la autoridad judicial tienen una esfera de acción 
del todo diferente. Dentro de ella debe girar cada una, y el día en que uno de 
los poderes la traspasara introduciéndose en la del otro, el orden social sería 
amenazado de un trastorno, pues dejamos ya demostrado, que la división de 
los poderes afecta inmediatamente a la organización de la sociedad.30� 

Cabe señalar que durante el gobierno de Santa Anna, Teodosio Lares 
fue nombrado ministro propietario de la Suprema Corte de Justicia, el �2 
de junio de �853. En esta misma etapa, como Ministro de Justicia, Nego-
cios Eclesiásticos e Instrucción Pública, produce un documento que, junto 
con sus Lecciones de derecho administrativo, lo sitúan como un pionero en 
el ámbito de la administración pública.302 Se trata del Código de comercio de 
�854. Este es el primer código que se elabora en México y que pone las 
bases para el surgimiento de los subsecuentes.303 El trabajo es muy minu-
cioso y extenso, contiene más de mil artículos. De acuerdo con algunos ex-
pertos, el Código muestra el talento de Lares para la administración pública 
y su deseo de organizar, por medio de leyes y mecanismos reguladores, las 
actividades administrativas del Estado.

300 Ibid., p. �03.
30� Teodosio Lares, México, Senado de la República, LIII Legislatura, �987, p. 43.
302 Florence Toussaint Alcaraz, op. cit., p. �6.
303 Ibid., pp. �6-�7. “El Código de comercio establece las medidas para regular y alentar el 

comercio en el país. Señala la necesidad de establecer agentes de fomento. Define la aptitud 
para ejercer el comercio, la calificación legal de los comerciantes y sus obligaciones. Califica 
las condiciones con que debe regirse el comercio terrestre, los contratos, sus diversas formas, 
del efecto de cada uno de éstos. Del comercio marítimo, de las quiebras, de la administración 
de justicia en los negocios de comercio, los juicios, los procedimientos”.
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Guerrero (�984) afirma que en México, autores como M.R. Veytia (�852) 
y Teodosio Lares (�852) contribuyeron sustancialmente al nacimiento y 
desarrollo del derecho administrativo, con una relevante contribución 
significativa a la disciplina. En tanto, Luis de la Rosa (�853) y el español 
Francisco de Paula Madrazo (�857), lo hicieron fundamentalmente en la 
ciencia de la administración.

m.r. vEytia: dErEcho y administración pública (1852)

El segundo tratadista en importancia en esta etapa es M.R. Veytia. En el 
año de �852 apareció el cuarto y último tomo del Nuevo febrero mexicano 
–editado por Mariano Galván Rivera entre �85� y �852–, que contiene 
entre sus páginas 2�3 a 378 un trabajo casi desconocido: el Opúsculo de 
derecho constitucional y administrativo, cuyo autor es M.R. Veytia.304 Según 
Guerrero (�985) se trata de una obra de valor inestimable en la que se 
aprecia, desde la perspectiva del derecho constitucional y administrativo, la 
organización política y administrativa del país a partir de la segunda parte 
del siglo xix.305 

El Opúsculo está integrado por cuatro tomos: el primero, comprende el 
régimen federal; el segundo, la división de poderes; el tercero, la organi-
zación general de la administración, y el cuarto, la administración estatal y 
municipal. En este cuarto tomo, sin embargo, en buena parte se dedica al 
derecho castrense y sólo un centenar y medio de páginas comprenden el 
valioso Opúsculo de derecho constitucional y administrativo compuesto por 
M.R. Veytia (�852).306

En cuanto al régimen federal, Veytia (�852) señala que no hará juicio 
alguno, sino una descripción de lo que existen, es decir, en la forma actual 
en que se encontraba. En relación con el derecho administrativo afirma 
que es tan antiguo como los gobiernos que rigen la sociedad, definiéndolo 
como “el conjunto de medios por los cuales se hacen obedecer las leyes”. 
Extiende su exposición señalando que del mismo modo “no puede conce-
birse una sociedad sin gobierno; así tampoco puede haber gobierno sin 
administración”.307

304 M.R. Veytia, “Naturaleza, límites y organización general de la administración”, rap, 
México, inap, Edición especial en memoria del maestro y primer presidente del Instituto 
Nacional de Administración Pública, Gabino Fraga, �982. En adelante se hace referencia a 
esta fuente.

305 Omar Guerrero, Introducción a la administración púbica, op. cit., pp. 244-245.
306 M.R. Veytia, op. cit., p. �95.
307 Ibid., p. �96.
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Tampoco es siempre el mismo sentido de la palabra administración; tomada 
literalmente, comprende la formación y ejecución de las leyes, y está encomen-
dada a los poderes legislativo y ejecutivo; (la administración pública) en su 
significación estricta y rigurosa, que es la de nuestro propósito, se limita al 
poder ejecutivo, y es la acción de sus diversas partes, o lo que es lo mismo, el 
conjunto de medios por los cuales las leyes se ejecutan.308

La obra de Veytia (�852) interesa además por otro motivo, es el producto 
de la pluma de un liberal y federalista, trata de la Constitución de �824, quizá 
la única obra que lo hace. Hasta donde se sabe, este Opúsculo es el primer 
tratado de derecho constitucional mexicano. El más cercano es el Catecismo 
político constitucional mexicano de Nicolás Pizarro, publicado en �86�, es 
decir, diez años después. 

El Opúsculo es un texto sin grandes pretensiones intelectuales que por 
el carácter de Veytia (�852) como “descubridor”, tiene en sí la importancia 
doctrinaria, no sólo para el derecho constitucional, sino también para el 
administrativo, toda vez que inicia en México –junto con el derecho admi-
nistrativo de Teodosio Lares (�852)– esta materia.309

El autor señala que en �824, se sentaron las máximas constitucionales 
sustentadoras del régimen federal: independencia, integración territorial, 
soberanía nacional, religión, forma de gobierno, partes integrantes y di-
visión de poderes. Hace una reseña del gobierno interior de los estados, 
de la historia de éstos y examina la división de poderes, comenzando por 
el bicameralismo (incluye los requisitos para acceder a las diputaciones y 
senadurías), así como las atribuciones y funciones del Congreso.

Por lo que se refiere a la exposición del cargo presidencial, lo realiza en 
varias secciones: el presidente como jefe del poder ejecutivo, sus atribucio-
nes, derecho de gentes, custodia de la justicia, “como administrador supre-
mo” y la intervención ministerial. Como titular del poder ejecutivo tiene a su 
cargo la administración pública: “como administrador supremo” actúa:

(…) publicando y haciendo las leyes, y expidiendo al efecto los decretos, regla-
mentos e instrucciones convenientes, disponiendo cuanto conduce a la conser-
vación del orden público, decretando la inversión de los fondos destinados a 
cada uno de los ramos de la administración que le están encomendados, cui-
dando de la fabricación de moneda y nombrando a los empleados públicos.3�0

308 Ibid., p. 200.
309 Teodosio Lares, Lecciones de derecho administrativo de Teodosio Lares, México, unam, 

�978 (�852).
3�0 M.R. Veytia, op. cit., p. 208.
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Bajo la autoridad del Presidente, como sus auxiliares, se encuentran 
los ministros: “los ministros son los empleados funcionarios del poder 
ejecutivo que firman y son responsables de cuanto el Exmo. Sr. Presidente 
mande o disponga en el ejercicio de su autoridad”.3�� Según Veytia (�852) 
son los agentes cuya tarea es la de imprimir movimiento al cuerpo político, 
que les trasmite a su vez el presidente. Bajo la autoridad de los “ministros” 
o “secretarios del despacho”, como también los llama, se encuentra fun-
cionando la administración pública, también integrada por las direcciones 
generales. Éstas nacieron de la acumulación de tareas en los ministros, 
pero se encuentran en calidad de “delegadas” del mismo y no pueden ex-
tenderse mucho ni hacerse independientes.

Las ventajas de estas direcciones consisten principalmente en que la inspec-
ción sea más eficaz, más activa y más inmediata, y por consiguiente más fáciles 
las reformas y mejoras administrativas.3�2 

Las direcciones generales tienen el inconveniente de que, “cuando 
no están bien organizadas”, debilitan, retardan y entorpecen la “acción 
del gobierno”. Conforme a la exposición de Veytia (�852), las direcciones 
generales funcionaban como organismos descentralizados, integrados de 
manera distinta a los ministerios. En su tiempo, estaba cuestionada su 
utilidad, respecto de lo cual el autor propone su reforma para convertirlas 
en auxiliares de los ministros, manteniendo su carácter delegado, como 
“secciones de los ministros”.

Veytia (�852) indica que pasará a estudiar la administración pública, 
“transcribiendo al efecto las doctrinas de uno de los más celebres y moder-
nos escritores, amoldándolas a nuestra actual forma de gobierno”.3�3 Guerre-
ro (�985) afirma que el autor no dice de quién se trata, pero se deduce que 
sea algún estudioso extranjero, francés o español.

En la ciencia de la administración, uno de los supuestos consiste en 
la definición del poder ejecutivo separado en poder administrativo y poder 
judicial, Veytia (�852) señala al primero la tarea de ejecutar las leyes de ca-
rácter general y al segundo la aplicación de las leyes a casos particulares. 
Del mismo modo, desarrolla la separación entre poder ejecutivo y poder 

3�� Ibid., p. �97. “Los secretarios del despacho serán responsables de los actos del presi-
dente, que autoricen con sus firmas, contra la Constitución, la Acta constitutiva, leyes gene-
rales, y constituciones particulares de los Estados”. 

3�2 Ibid., p. �99.
3�3 Ibid., p. 200.
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legislativo, igualmente básica como presupuesto del estudio de la adminis-
tración pública y de la división de poderes.

Las siete facetas de la actividad administrativa –según Veytia (�852)– re-
memoran con nitidez la materia administrativa, sobre todo aquélla relativa 
a las actividades de la administración pública con respecto a las cosas y a 
las personas. En relación con los caracteres de la actividad administrativa, 
exige “unidad en su ejercicio, dependencia inmediata, responsabilidad 
efectiva y residencia fija de sus agentes, para que no pierda la fuerza que 
debe distinguirla”.3�4 Al respecto puede verse el cuadro �6.3�5

CUADRO �6

MODOS DE ACCIóN DE LA ADMINISTRACIóN SEGúN VEyTIA

Modo de acción Descripción

�) Como órgano de 
instrucción

Promulgando leyes, estableciendo lo necesario para su ejecución, 
inspeccionando lo que es de interés público y reuniendo la informa-
ción conveniente.

2) Como instrumento 
de operaciones 
materiales

Administrando los bienes comunes, contratando lo relativo a ellos, 
ejerciendo acciones judiciales en su representación y cuidado de las 
obras públicas.

3) Como poder moral Es “una misión altamente humana y benéfica, aunque indetermina-
da en su extensión: cumpliendo, la administración instruye, recom-
pensa, auxilia, anima y fomenta, sirve de guía a los pueblos, y vigila 
y autoriza actos relativos a sus intereses”.3�5

4) Como autoridad Mandando todo aquello que es de interés para la sociedad, tanto en lo 
que se refiere a las cosas (servicios públicos o expropiando por causa 
de interés general), como en lo relativo a las personas salvaguardando 
el orden público o haciendo cumplir las leyes.

5) Como distribuidor 
de cargas y 
aprovechamientos 
comunes

Todo aquello que incumbe a la distribución de las atribuciones, el 
servicio militar, los servicios personales y otros similares.

6) Como inspector de 
gastos públicos

Exigiendo las cuentas relativas a los bienes del Estado y las depen-
dencias de la administración.

7) Como medio de 
represión

Castigando mediante multas a quienes contravengan las disposicio-
nes legales.

Fuente: M.R. Veytia. “Naturaleza, límites y organización general de la administración”, rap, México, 
inap, número en memoria de Gabino Fraga, �982, pp. 206-207.

Veytia (�852) entiende por unidad el poder que tiene el gobierno para 
“vigilar y disponer la acción general de la administración”. Poder que es 

3�4 Ibid., p. 207.
3�5Ibid., p. 258.
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ejercido mediante funcionarios, bajo un impulso y una dirección única. 
Este principio de unidad, de la que se origina el “orden jerárquico”, es lo 
que unifica y fortalece a los pueblos, así como a los gobiernos. “Origen es 
la unidad de la fuerza y del engrandecimiento de los pueblos, tanto que 
sin ella no pueden tener buena administración: de aquí dimana el orden 
jerárquico administrativo”.3�6

Por lo que corresponde a la dependencia implica que teniendo cada 
funcionario atribuciones propias y actividades relativas a su cargo, éstos se 
encuentran “encadenados entre sí” en torno a un centro común: el titular 
del poder ejecutivo. El titular del poder ejecutivo es quien tiene la facultad 
de nombrar y remover con toda libertad a los funcionarios públicos que 
juzgue conveniente. 

Veytia (�852) considera que la responsabilidad consiste en que “los 
agentes de la administración no pueden tener otra voluntad que la de la ley, 
a la que están sujetos, y cuya ejecución deben promover”,3�7 por lo que se 
trata de un impedimento contra el abuso por parte de los funcionarios públi-
cos. Finalmente, la residencia es la localización de los funcionarios del Esta-
do en un lugar fijo, cosa que facilita la ejecución rápida y plena de la ley.

La acción y deliberación, son los elementos de la administración. La primera 
es cosa de uno solo, pues que requiere unidad, rapidez y responsabilidad; la 
segunda resulta más esclarecida por el concurso de inteligencias. De aquí 
nace que la organización administrativa se compone de funcionarios, que 
administran, y de corporaciones que deliberan acerca de negocios administra-
tivos (...).3�8

Para Veytia (�852), la administración analizada dentro del derecho 
administrativo tendría elementos relativos a la administración pública; él 
mismo es un doctrinario de esta ciencia, aunque modesto en pretensio-
nes. El objeto principal de la exposición del autor es jurídico y por tanto la 
administración pública se confina al derecho administrativo, sin embargo, 
la contribución del autor es comenzar a delimitar las fronteras entre am-
bas disciplinas de estudio. Aquí se encuentra un tratamiento doctrinario y 
con argumentos teóricos que permiten avanzar en el estudio disciplinario 
en nuestro país.

3�6 Ibid., p. 208.
3�7 Idem.
3�8 Ibid., p. 209.
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luis dE la rosa: Ensayo sobrE la administración pública  
En méXico y mEdios para mEJorarla (1853)

El tercer escrito de Luis de la Rosa, es el Ensayo sobre la administración pú-
blica de México y medios de mejorarla (�853),3�9 que representa para Guerrero 
(�984), el estudio más importante escrito sobre la materia durante el pasado 
y el presente siglos.320 En él Luis de la Rosa (�853) no se concretó a señalar 
las líneas que convenía trazar en la vida nacional, pues también efectuó un 
estudio pormenorizado del país, con el objeto de conocer a fondo sus pro-
blemas y, al mismo tiempo, proponer soluciones. El Ensayo es, sin lugar a 
dudas, la obra fundadora de la Administración pública en México y el texto 
más relevante de todo el siglo xix.

francisco dE paula madrazo: manual dE administración (1857)

Otro tratadista de enorme relevancia para la administración pública mexi-
cana es Francisco de Paula Madrazo. En el año de �857 fue publicada su 
obra, Manual de administración, pero no en España sino en México, formando 
parte de la Enciclopedia Popular Mexicana.32� El autor es discípulo de Posada 
de Herrera; su obra está inspirada en las Lecciones de Posada de Herrera,322 
aunque de menor extensión que su obra de su maestro, es una especie de 
síntesis de su obra quien, junto con Oliván, son los más grandes pensadores 
administrativos españoles, y uno de los más eminentes del mundo durante 
la moderna época de la ciencia de la administración.323

La afición que de algunos años a esta parte se ha despertado hacia el estudio 
de la ciencia de la administración, no sólo debe, a nuestro juicio, mirarse como 

3�9 Luis de la Rosa, Ensayo sobre la administración pública y medios para mejorarla por d. 
Luis de la Rosa, Prospecto, México, Ignacio Cumplido, �853. También en: José Chanes Nieto, 
“Ensayo sobre la administración pública y medios para mejorarla”, La administración pública 
en México. Nuestros clásicos. La obra de Luis de la Rosa, México, iapem, 2000. Existe una versión 
en rap, México, inap, núm. 50, abril-junio de �982.

320 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., pp. 272-273.
32� Francisco de Paula Madrazo, “Manual de administración”, rap, México, inap, núm. 5�, 

abril-junio de �982, núm. 52, octubre-diciembre �982 y núm. 53 enero-marzo de �983. Por su 
extensión fue publicada por el inap en tres números.

322 Francisco de Paula Madrazo, “Manual de administración”, rap, México, inap, núm. 5�, 
abril-junio de �982, p. �6. “La administración, ha dicho el señor Posada, es la providencia 
de la humanidad. Desde que nace el hombre hasta que muere, vive bajo su vigilancia y su 
cuidado, y siguiéndola con la solicitud de madre cariñosa le acompaña desde la cuna hasta 
el sepulcro”.

323 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 252.
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un notable progreso de la instrucción pública, sino como uno de aquellos fe-
nómenos que revelando el estado de la sociedad, prueban de un modo induda-
ble que este ser moral se acerca ya a su completo desarrollo, y que ha llegado 
el día de entregarle el cuidado de sus propios intereses.324

Francisco de Paula Madrazo (�857) señala que “La administración, en 
una palabra, es la vida en sociedad”.325 Por lo que entonces la administra-
ción pública se contempla en todos sus ramos, en todos sus deberes y en 
todas sus diversas aplicaciones.

Ciencia que como todas forma su todo en sus principios y en sus leyes, prin-
cipios y leyes que es menester reunir y analizar, uno por uno, y reducirlos 
después a aquel todo para poderlos considerar desde el punto de vista filosó-
fico de su unidad. Sólo así puede darse una solución acertada y provechosa a 
tanta multitud de cuestiones de filosofía, de moral y de gobierno como abraza 
la administración en su anchuroso seno.326 

Francisco de Paula Madrazo (�857) inspirado en su maestro Posada 
de Herrera, sienta el argumento de su exposición administrativa en los 
conceptos de unidad y centralización. Tomado literalmente de Posada, dice 
que la unidad es el hecho más marcado e importante de las sociedades 
modernas, y como su profesor la define como la igualdad de leyes y dere-
chos de los ciudadanos. Mientras, que define a la centralización “como la 
facultad de resolver todas las cuestiones que pueden interesar a un país 
por el gobierno central”.327

Ciencia de la administración es la que establece los principios y las relaciones 
que median entre la sociedad y los individuos que la componen; más aquellos 
derechos que existen entre los particulares que están reglados por la equidad 
y nacen del principio de asociación.328

Para De Paula Madrazo (�857) la administración pública tiene tres acep-
ciones que deben tomarse en cuenta, para entender más claramente su 
naturaleza teórica y práctica: como ciencia, arte e institución política.

324 Francisco de Paula Madrazo, op. cit., p. 9.
325 Ibid., p. �7.
326 Idem.
327 Ibid., p. �3.
328 Ibid., p. 2�.
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Podemos considerar la administración bajo tres puntos de vista, como ciencia, 
como arte y como institución política. Si la consideramos bajo el primer aspec-
to, comprenderá las máximas, las teorías y los principios en que debe fundar-
se; si bajo el segundo, comprenderá las reglas por que debe dirigirse; y si la 
miramos por último como institución política, deberá trazar las atribuciones y 
facultades de los ayuntamientos, de las diputaciones provinciales y de todas 
las autoridades administrativas que gobierna el país.329

El Manual de administración de Francisco de Paula Madrazo (�857), se 
encuentra elaborado en treinta y nueve temas, de manera extensa y deta-
llada, por lo que aquí se presentan algunas consideraciones generales, tal 
como lo muestra el resumen que se presenta en el cuadro �7.

329 Idem.

CUADRO �7

CONTENIDO DEL MANUAL DE ADMINISTRACIóN DE PAULA MADRAZO

Tema Descripción

I. De la unidad y de la 
centralización

“La unidad es el hecho más marcado y más importante de 
las sociedades modernas. Entendemos por unidad la igual-
dad de leyes y derechos de todos los ciudadanos dentro de 
su país”.

II. De la administración. Del 
derecho administrativo

“Administrar, según el Diccionario de la academia española, 
es lo mismo que gobernar, cuidar, beneficiar, disponer de alguna 
cosa, y administración es el acto o ejercicio de regir o gobernar al-
guna cosa, como la hacienda, la república, la justicia, etcétera (...) 
Administración es el número y distribución de los agentes que 
tiene el gobierno para ejecutar las leyes. Derecho administrativo 
es el conjunto de leyes administrativas”.

III. Del poder legislativo. 
Del administrativo. Del 
judicial

“Consideremos ya la administración como poder social. (...) 
Sirviéndonos de una elegante figura de Macarel diremos que 
estos tres poderes forman un triángulo en cuyo vértice está 
colocado el poder legislativo, en los dos ángulos de la base el 
administrativo y el judicial, y dentro del área los intereses de 
la sociedad”.

IV. De la jurisdicción y de las 
competencias

“(...) el agente del poder administrativo tiene tres considera-
ciones; unas que le ligan con el primer jefe de la administra-
ción, otras con los agentes iguales en la misma línea o en otra 
distinta, y otras por último que le ligan con sus subalternos o 
administrados”.
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330   33�   332

330Ibid., p. 36. “Para que la administración produzca todos sus resultados y contribuya a la 
ejecución de las leyes es necesario que todos los extremos de la jerarquía administrativa, resi-
dentes en el territorio español, vengan a parar a una mano y tengan una misma dirección”.

33�Francisco de Paula Madrazo, “Manual de administración (ii)”, rap, México, inap, núm. 
52, octubre-diciembre de �982, p. �5.

332Ibid., p. �9. “Las municipalidades son la primera base de la organización social. Antes 
de que hubiera gobierno central ya existían, y los pueblos buscaban en ellas el principio de 
su asociación, la defensa contra el más fuerte”.

Tema Descripción

V. De la división territorial “Para que la administración pública no sea un caos y para que 
las autoridades administrativas sepan qué negocios deben co-
nocer y hasta dónde alcanza el libre ejercicio de sus facultades, 
es necesario que los agentes de la administración tengan un 
territorio determinado dentro del cual hayan de ejercer sus 
atribuciones”.

VI. De la administración 
central 

“Trataremos pues primeramente de las instituciones que funcio-
nan en el centro del Estado y sus atribuciones. En segundo lugar 
de las instituciones municipales. En tercer lugar de las que dicen 
relación a las provincias, y por último del modo de proceder en 
los negocios contenciosos de la administración”.330 

VII. Del Consejo de Estado “Al frente de todos los tribunales administrativos del país y 
con la categoría de primer cuerpo consultivo de la adminis-
tración pública, se halla en todos los países bien regidos una 
institución de elevada importancia conocida con el nombre de 
Consejo de Estado”.

VIII. De los Tribunales 
Administrativos

“Para dar pues unidad y fuerza a la administración, para que 
los ciudadanos sepan siempre con certeza a dónde tienen la 
facultad de acudir en reclamación de sus derechos, y para que 
la ley se observe fielmente por todos, es indispensable que se 
separen de los tribunales ordinarios todas esas atribuciones 
contencioso-administrativas, que tanto entorpecen la marcha 
de los negocios, encomendándolas a corporaciones creadas 
especialmente para este objeto, y que deben abarcar en su 
seno todos los asuntos contencioso-administrativos y aquéllos 
en que así la administración superior como la de provincia 
necesiten consejo”. 

IX. De la administración 
provincial

“Una provincia no es solamente una división geográfica, políti-
ca y administrativa del Estado, sino que constituye también lo 
que se llama en derecho un ente moral capaz de adquirir y de 
poseer. Una provincia vota su presupuesto, recibe los legados 
que se le hacen, adquiere, enajena y cambia los bienes que le 
pertenecen bajo ciertas condiciones, todo lo cual forma lo que 
se llama propiedad provincial. Esta propiedad se compone de 
inmuebles, de muebles y derechos o rentas”.33�

X. De la administración 
local

“En el círculo de las administraciones locales se hallan los 
ayuntamientos y naturalmente al ocuparnos ahora de estas 
corporaciones hablaremos de los alcaldes y examinaremos 
sus funciones”.332
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333

333Ibid., p. 33. “Nada puede haber más importante para la administración que el orden pú-
blico, cuyo mantenimiento es su primer deber y su más imperiosa necesidad. El orden público 
se roza con la seguridad de las personas, con la tranquilidad de los pueblos y con la seguridad 
interior del Estado”.

Tema Descripción

XI. De las elecciones “Como los ciudadanos son una parte tan integrante de la orga-
nización administrativa, porque influyen en la administración 
local, en la provincial y en la general del país eligiendo las 
personas que han de representarlos en el municipio, en la 
diputación y en las Cortes, nos parece oportuno presentar 
aquí los principios y reglas generales que deben presidir a las 
elecciones”.

De la materia administrativa

XII. Deberes de la 
administración  
respecto del orden 
público

“(...) la materia administrativa o sea de las leyes y principios 
que la administración debe observar respecto de los diferentes 
objetos que son de su competencia. Empezaremos, por tanto, 
por tratar del orden público y de todo lo que con él tiene rela-
ción; después de los intereses colectivos, morales y materiales 
de la sociedad, como religión, instrucción pública, agricultura, 
industria y comercio, y por último de las personas y sus pro-
piedades, sus deberes y derechos en el estado social”.333

XIII. De las cárceles y de 
los presidios

“Indirectamente enlazada con la cuestión de orden público 
está la materia de cárceles. Las casas de corrección, presidios 
y todos los establecimientos penales, de cualquier especie que 
sean, tiene íntima relación con la seguridad y defensa de las 
personas y del gobierno establecido”.

XIV. Deberes de la 
administración 
respecto de la sanidad 
pública

“El estudio de las reglas que debe tener presentes la adminis-
tración para emplear sus esfuerzos a favor de la humanidad 
y de los individuos que están expuestos a enfermedades de 
diversas especies, es un estudio importante y de grandes 
consecuencias, no sólo porque nos asegura la salud y res-
tituye la calma a los pueblos, desvaneciendo la zozobra (...) 
sino porque también muchas veces nos prescribe el sistema 
que debemos adoptar en nuestras relaciones con los países 
extranjeros y nos aconseja las precauciones que se deben 
tomar (...)”.

De los intereses materiales colectivos

XV. De la agricultura “Los intereses materiales colectivos de que nos ocuparemos 
en este capítulo y en los siguientes, son la agricultura, la in-
dustria y el comercio. La agricultura es sin duda el interés más 
grande de la sociedad, es el elemento más importante para 
el desarrollo de su prosperidad y riqueza, y es la base de la 
industria y el comercio”.

Cuadro �7. Continuación...
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334   

334Francisco de Paula Madrazo, “Manual de administración (iii)”, rap, México, inap, núm. 
53, enero-marzo de �983, p. �5.

Tema Descripción

XVI. De las aguas “Al tratar de la agricultura no es posible prescindir de las aguas, 
artículo de primera necesidad para los usos de la vida, fuerza 
motriz aplicada a la industria, vehículo del comercio y que 
convertidas en riego constituyen, por decirlo así, la sangre de 
la tierra y la vida de los campos”.

XVII. De los montes “Los montes tienen un enlace íntimo y necesario con las aguas, 
porque sin montes, puede decirse que no hay aguas, así como 
sin ellas no pueden crecer los árboles y las plantas”.

XVIII. De la caza y pesca “Otro de los ramos que generalmente se cuentan entre los de la 
agricultura, es el de la caza y la pesca. La caza es una industria 
más o menos necesaria según el estado en que se encuentra 
la sociedad”. 

XIX. De la ganadería, de la 
cabaña de carreteros y 
de los pastos

“Sin ganadería es imposible que las naciones puedan hacer 
adelantos en la agricultura, pues los ganados no sólo son in-
dispensables para labrar la tierra, sino que son uno de los 
elementos más necesarios para hacer que esta produzca y 
mantener al hombre que la cultiva”. 

XX. De los pósitos “A esta necesidad apremiante ha acudido el instinto natural de 
los pueblos, y ha acudido la administración con el estableci-
miento de los pósitos y las alhóndigas. Sabido es que los pósi-
tos son unos depósitos de granos destinados a proporcionar a 
los labradores lo necesario para la siembra y para su sustento 
en la época de la recolección”.

XXI. De la industria “Los deberes de la administración, respecto de la industria 
deben limitarse a adoptar todas las medidas necesarias a su 
progreso y a examinar las consecuencias que este mismo pro-
greso puede tener así en la moral de los pueblos, como en su 
bienestar material y sus tendencias políticas”.

XXII. De los aranceles “Uno de los medios que tienen en su mano los gobiernos para 
procurar la protección a la industria y el desarrollo del comer-
cio, es el de los aranceles de aduanas”.334

XXIII. De los tratados 
de comercio. 
Montes de Piedad. 
Cajas de ahorro 
y asociaciones de 
obreros

“(...) otro de los medios de que se valen los gobiernos para 
aumentar estos mercados, son los tratados de comercio, los 
cuales no son otra cosa que unos convenios entre dos nacio-
nes que tienen por objeto el admitir recíprocamente la una 
los productos de la otra, ya sea libremente, ya con ciertos 
derechos”.

XXIV. De la industria 
minera

“No siendo, pues, la mina ni un objeto de accesión, ni un pro-
ducto de trabajo, debemos buscar en otra parte los títulos de 
su propiedad. La legislación de todos los pueblos reconoce el 
dominio del Estado en las minas, como una dependencia del 
territorio nacional”.
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 335

335Ibid., p. 38.

Tema Descripción

XXV. Del comercio “De los intereses materiales de la sociedad que están al cui-
dado de la administración hemos recorrido cuanto se refiere 
a la agricultura y a la industria. Réstanos ahora tratar de la 
administración pública con relación al comercio”.

XXVI. De los pesos y 
medidas y de la 
moneda

“Así pesos y medidas puede decirse que son aquellas unidades 
de volumen o peso que se toman para que sirvan de compara-
ción entre otras cantidades de igual especie”.

XXVII. De los bancos de 
depósito y de los 
giros y descuento 

“En todos los países y en todos los tiempos se han conocido 
los inconvenientes que lleva consigo la circulación excesiva de 
la moneda de oro y plata, y sobre todo la de la moneda muy 
gastada”.335

XXVIII. De las ferias, 
mercados y bolsas 
de comercio

“En la infancia del comercio tenían las ferias una grande im-
portancia, porque siendo la diaria circulación lenta y difícil, era 
preciso suplirla por medio de estas reuniones periódicas de 
vendedores y compradores”.

XXIX. De los caminos 
públicos

“Los progresos del comercio, de la industria y de la agricultura, 
la influencia benéfica de la administración y del gobierno y el 
desarrollo de la civilización misma, todo depende de los bue-
nos medios de comunicación que, acercando unos pueblos a 
los otros, estrechan sus lazos sociales y les hacen participar 
en común de sus adelantos, de sus artes y de sus ciencias, y 
hasta de su prosperidad y su desgracia”.

XXX. De las obras públicas “Llámame en administración obras públicas todas las de utilidad 
común que la administración ejecuta por sí misma, en cuya ca-
tegoría se comprenden los caminos, los canales de navegación, 
de riego o desagüe, los puertos de mar, los faros, la navegación 
de los ríos y otras construcciones de esta naturaleza”.

XXXI. De las comunica-
ciones por agua

“Estas comunicaciones generales pueden dividirse en tres cla-
ses, por mar, por ríos navegables y por canales”. 

XXXII. De los correos “Los correos tienen por objeto la traslación de un punto a otro 
de cartas y periódicos, y también sirven para la traslación de 
las personas, para cuyos objetos tiene la administración colo-
cados en diversos puntos casas de postas, caballos y oficinas 
de correos”. 

XXXIII. De los intereses 
morales. De la 
religión

“La administración pública debe proteger también a la Iglesia 
en el ejercicio de su sagrado ministerio, y esta protección pue-
de referirse al dogma, al culto y a las ceremonias”.

XXXIV. De las diversiones 
públicas

“Las diversiones públicas dando esparcimiento y solaz al cuer-
po y al alma del hombre laborioso, le preparan para volver al 
día siguiente a sus faenas con más tesón y más ánimo”.

XXXV. De la imprenta “Uno de los medios que más contribuyen en las sociedades 
modernas a la civilización y a la perfección del hombre es 
indudablemente la imprenta”.

Cuadro �7. Continuación...
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En suma, la ciencia de la administración más progresiva y poderosa de 
entonces, la española, llega a México, a través de Madrazo (�857) inspirada 
en Posada de Herrera. Sus aportaciones se pueden entender a partir de su 
Manual, que indudablemente constituye un punto de referencia para en-
tender la actividad administrativa en nuestro país y avanzar en el estudio 
de la administración pública mexicana.

Tema Descripción

XXXVI. De la instrucción 
pública

“La instrucción pública es el pan moral de los pueblos y la 
garantía más eficaz del orden interior. (...) Sólo el estudio 
de las ciencias arrastra en su progreso a la agricultura, a 
las artes y al comercio, y toda industria próspera no es otra 
cosa sino la aplicación exacta y feliz de los principios que el 
estudio revela”.

XXXVII. De la beneficencia 
pública

“La beneficencia pública, confiada antes al celo de las corpora-
ciones religiosas y al espíritu de la caridad cristiana, despierta 
hoy la atención de todos los gobiernos y debe llamar la de las 
personas que se dedican al servicio de la administración”.

De los derechos de la administración con respecto a las personas

XXXVIII. Quintas, 
matriculas de 
mar, cargas 
provinciales y 
municipales

“Así todo ciudadano tiene derecho para reclamar su parte de 
libertad política como un medio de conservación y adelanto; 
pero también en cambio tiene facultad la administración para 
imponerle ciertas cargas y exigirle el cumplimiento de ciertas 
obligaciones; de donde dimana la división fundamental de las 
cargas públicas en personales y reales. Las primeras obligan 
al individuo por su cualidad de miembro del Estado o de habi-
tante de una provincia o de vecino de un pueblo. De aquí que 
las cargas personales se dividan en provinciales, generales y 
concejiles”.

De los derechos de la administración de lo relativo a las cosas

XXXIX. De las 
contribuciones 

“Las contribuciones son la primera deuda de la propiedad y su 
conjunto forma la renta de un Estado. El gobierno no puede 
ni debe ser productor a semejanza de los particulares, y por 
eso para subvenir a las cargas públicas pide al individuo una 
parte alícuota de su fortuna, que este cede gustoso por el bien 
general”.

Fuente: Elaboración propia a partir de Francisco de Paula Madrazo, “Manual de administración”, 
rap, México, inap, núm. 5�, abril-junio �982, núm. 52, octubre-diciembre de �982 y núm. 53 enero-marzo 
de �983.
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Espiemos ahora, como de paso, y como quien 
dice, por el agujero de la llave, al dulcísimo Luis 
de la Rosa, que ni se apercibe que lo queremos 
retratar, tan absorto así está en estos momentos 
poéticos que formaron la urdimbre de su vida 
entera (…) a estas agitaciones de la vida pública 
se entregaba por convicción y como obligado por 
las circunstancias, su gran pasión era por la 
historia natural; conocía profundamente la bo-
tánica, se deleitaba con la ornitología, y hacía 
costosas expediciones para hacer una averigua-
ción geológica (…) bajo aquel aire modesto y 
aquellas costumbres apacibles, sus pasiones 
políticas eran vehementísimas, aunque repetía 
constantemente que era necesario ser manso 
como la paloma y cauto como la serpiente. 

guiLLermo prieto336

Para Guerrero (�985) Luis de la Rosa fue economista, sociólogo y poli-
tólogo, sin embargo, sus principales aportaciones fueron para la ciencia 
de la administración, en cuya pluma se fundó como disciplina científica 
en México.337 De hecho, reconstruir su vida y analizar sus obras y actua-
ción es impostergable para ubicar la importancia de su pensamiento en 
el estudio de la administración pública. El trabajo de Luis de la Rosa es 
sobresaliente y su obra deja huella en el camino hacia la superación y el 
bienestar del país.338

Luis de la Rosa es sin duda uno de los más prolíficos e importantes 
autores mexicanos sobre administración pública de la época moderna.339 

336 Guillermo Prieto, Memorias de mis tiempos, México, CnCa, �992, tomo ii, p. 8�.
337 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, México, Harla, �984, p. 283.
338 Luis Miguel Martínez Anzures, “Luis de la Rosa”. Luis Miguel Martínez Anzures (com-

pilador), Antología sobre teoría de la administración pública, México, inap, 2002, p. 4�.
339 José Juan Sánchez González, “Rescatando del olvido a Luis de la Rosa: fundador 

de la administración Pública en México”. Revista iapem, México, iapem, núm. 67, mayo-
agosto de 2007, pp. �45-�96. (Cabe señalar que una versión preliminar de este capítulo 
fue publicada como artículo).
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Forma parte de esa pléyade de grandes hombres que ejercieron una fruc-
tífera actividad política, social y administrativa en beneficio de México. Fue 
un personaje prominente de una época donde la conducta honorable, la 
bondad de su carácter y la firmeza de sus decisiones constituyeron las 
premisas fundamentales de su existencia.340

En nuestra historia existen servidores públicos ejemplares y dignos de reco-
nocimiento. Luis de la Rosa es uno de ellos. Además plasmó sus conocimientos 
y experiencias en trabajos fundadores de la ciencia de la administración públi-
ca en México.34�

Afirma Suárez (�997) que los autores que han escrito sobre la vida 
de Luis de la Rosa, no hacen sino repetir la nota necrológica de Francis-
co Zarco, que incluyó en las páginas del periódico El Siglo Diez y Nueve 
cuando tuvo lugar el deceso del zacatecano.342 Así lo hicieron Francisco 
Sosa,343 Enrique M. de los Ríos344 y Genaro Fernández Mac-Gregor.345 Más 
tarde, Eduardo Etchart Mendoza se propuso también escribir un peque-
ño esbozo en el que se incluían nuevos datos y pistas en torno al ilustre 
pinense.346

Ulteriormente, Etchart (2002) afirma que la trascendencia de Luis de 
la Rosa en la política, la administración pública y la cultura fue comentada 
por sus contemporáneos y, posteriormente, por estudiosos de la historia 

340 Samuel Espejel Díaz González, “Presentación”. José Chanes Nieto, La administración 
pública en México. Nuestros Clásicos. La obra de Luis de la Rosa, México, iapem, 2000, p. 8.

34� José Chanes Nieto, La administración pública en México. Nuestros clásicos. La obra de 
Luis de la Rosa, México, iapem, 2000, p. �4. “Preservar en la recuperación de sus escritos, en 
la precisión de sus obras y en el esclarecimiento de su vida es, sin duda, el mejor homenaje 
para él y el mayor servicio para nosotros. Así podremos abrevar en el pasado para construir 
un presente mejor y un futuro promisorio”.

342 Laura Beatriz Suárez de la Torre, Luis de la Rosa Oteiza, político del México Independiente, 
1805-1856, México, unam, Facultad de Filosofía y Letras, tesis para obtener el grado de Doctor 
en Historia, �997, p. 4.

343 Francisco Sosa, Biografías de mexicanos distinguidos, México, Porrúa, 2006, Col. Sepan 
Cuantos, núm. 472. Dice Sosa, “En vano hemos intentado nosotros llenar los vacíos que se 
notan en la necrología por Zarco (…) Si algún día las cumplen completaremos los breves 
apuntamientos que hoy damos luz, prefiriendo esto a omitir el nombre de don Luis de la Rosa 
en esta galería bibliográfica”.

344 Enrique M. de los Ríos, Liberales ilustres mexicanos de la Reforma y la Intervención, 
México, Imprenta del Hijo del Ahuizote, �890, pp. 3�8-32�. 

345 Genaro Fernández Mac-Gregor, “Luis de la Rosa”, en Ramiro Villaseñor y Villaseñor, 
Ignacio Cumplido, impresor y editor jalisciense del federalismo en México, Guadalajara, Poderes 
de Jalisco, �974, pp. ��5-�22.

346 Eduardo Etchart Mendoza, “Luis de la Rosa”, en Cancilleres de México, México, Secre-
taría de Relaciones Exteriores, �992, pp. 320-335.
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nacional o regional.347 Así, Zarco en la nota necrológica que escribió el 3 
de septiembre de �856 para honrar a De la Rosa, logró una extraordinaria 
síntesis bibliográfica.348 Por su parte, José María Lafragua, con su acos-
tumbrado interés por guardar registro de lo que se imprimió durante más 
de medio siglo, conservó gran parte de la obra de De la Rosa, quien fue 
su compañero de convicción política.349 Elias Amador (�892) su paisano, 
en su Bosquejo histórico de Zacatecas, proporcionó en pleno siglo xx datos 
precisos de la trayectoria política del pinense.350 Otros como Francisco Sosa 
(�884) y Daniel Moreno (�970),35� al proporcionar versiones bibliográficas 
de Luis de la Rosa, animan al lector para adentrarse a sus escritos admi-
nistrativos.

Luis de la Rosa fue estadista y hombre de academia, que cultivo las 
letras, por lo que desarrolló aspectos que consideraba indispensables en 
la cultura nacional: la ciencia, la religión y la literatura. Suárez (2002) hace 
una detallada selección de la diversidad de artículos que De la Rosa publicó 
durante su vida, por lo que se agrupan en los siguientes apartados,352 como 
lo muestra el cuadro �8.

CUADRO �8

ARTíCULOS DIVERSOS DE LUIS DE LA ROSA

Temática Artículos

�) Científicos “Ornitología. Los nidos de las aves”, “La planta Pichel”, “El pavo real”, “Los 
amores de las aves”, “El siervo”, “El ceroxilo o palmero de cera”, “Historia 
natural. El cenzontle”, “Botánica. Una planta monstruosa”, “La flor de las 
manitas”, “Las aves acuáticas”, “Investigación sobre el origen de las plan-
tas de cultivo en México” y “Aclimatación de las plantas útiles”. 

2) Estudios de la 
naturaleza

“Utilidad de las plantas”, “Ensayo sobre el cultivo del maíz en México”, 
“Investigación sobre el origen de las plantas de cultivo en México” y “Acli-
matación de las plantas útiles”, publicados entre �844 y �852.

3) Estudios del 
reino animal

“Ganado lanar merino”, “Ornitología. Los nidos de las aves”, “El pavo 
real”, “Los amores de las aves”, “El siervo”, “Historia natural. El cenzon-
tle”, “Conchología o historia natural de las conchas”, “Toro salvaje”, “Las 
mariposas”, “El caballo salvaje” y “La “víbora”. 

347 Eduardo Mario Etchart Mendoza, Luis de la Rosa Oteiza y la administración pública mexi-
cana (182�-1853), México, unam, Facultad de Filosofía y Letras, tesis para obtener el grado de 
Maestría en Historia de México, 2002, p. 4.

348 Francisco Zarco, El Siglo Diez y Nueve, México, 3 de septiembre de �856.
349 Biblioteca Nacional, Fondo Reservado, Colección Lafragua.
350 Elías Amador, Bosquejo histórico de Zacatecas, Zacatecas, Escuela de Artes y Oficios de 

Guadalupe, �892.
35� Daniel Moreno, Los hombres de la Reforma, México, Costa-Amic, �970.
352 Laura Beatriz Suárez de la Torre, op. cit., pp. 4�4-439.
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Temática Artículos

4) Valores 
mexicanos

“Biografía mexicana. Don José Antonio Alzate”, “Bellas Artes”, “Jardines 
antiguos de México”, “Mosaicos de pluma”, “Idiomas antiguos de México”, 
“Una visita al Hospital de San Hipólito”, “El acueducto de Querétaro”, 
“Terremoto del 7 de abril de �845”, “El bosque de Chapultepec” y “El 
convento de Guadalupe”.

5) Escritos 
cristianos

“La muerte de Abel”, “La primera noche de los tiempos”, “El querubín”, 
“Caín o el fraticida”, “David matando a Goliat”, “La oración del huerto”, 
“Ecce-Homo” y “La caída de Satán”.

6) Escritos sobre 
fenómenos 
naturales

“La luz”, “El relámpago”, “El sol”, “Una nube”, “La Vía Láctea”, “La lluvia”, 
“La tempestad” y “Las culebras de agua”.

7) Miscelánea “El aguacerito de Zapopan en el Departamento de Jalisco”, “La conversa-
ción y la lectura”, “Recuerdos de mi infancia”, “Una niña cogiendo maripo-
sas”, “La miel de las flores”, “Un pensamiento feliz”, “El sueño”, “Una harpa 
de una cuerda”, “La última hora de la tarde”, “El susurro de la noche”, “ Un 
árbol”, “Un incendio de un bosque”, “El suicidio”, “Una hora de fastidio”, 
“Las bellezas del otoño”, “Felicidad”, “El desierto de Cuajimalpa”, “La caza de 
la liebre”, “El Popocatépetl”, “Los cipreses de Querétaro”, “El último adiós 
en la muerte de Genaro Rueda” y la Miscelánea de escritos descriptivos.

Fuente: Elaboración propia a partir de Laura Beatriz Suárez de la Torre, Luis de la Rosa Oteiza, político 
del México Independiente, 1805-1856, México, unam, Facultad de Filosofía y Letras, tesis para obtener el grado 
de Doctor en Historia, �997.

Pasando a otra etapa de su incursión literaria, debe señalarse sus 
Impresiones de un viaje de México a Washington en octubre y noviembre de 
1848,353 las cuales son indicativas del comienzo de una nueva visión sobre 
México, que rescata al mismo tiempo, la belleza de su paisaje, captada en 
impresiones de viajero y la esperanza de un mejor porvenir para la patria, 
en textos posteriores a este escrito. 

Por lo que se refiere a la administración pública, Luis de la Rosa elabo-
ra cinco documentos administrativos y obras de valor extraordinario para 
nuestra disciplina: �) Memoria que sobre el estado de la hacienda nacional de 
la República Mexicana, presentó a las Cámaras el Ministro del Ramo en julio 
de 1845; 2) Iniciativa dirigida a la Cámara de Diputados por el Exmo. Señor 
Ministro de Hacienda, sobre arreglo de la deuda de empleados (�845); 3) Ob-
servaciones sobre varios puntos concernientes a la administración pública del 
Estado de Zacatecas (�85�); 4) Plan para el establecimiento de una colonia 
en el estado de Zacatecas, República de México (�852); y 5) Ensayo sobre la 
administración pública de México y medios para mejorarla (�853).

353 Luis de la Rosa, Impresiones de un viaje de México a Washington en octubre y noviembre 
de 1848, México, Imprenta de W.G. Stewart, �849.
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La primera es la memoria sobre la situación prevaleciente en la ha-
cienda pública en su encargo como secretario del ramo. La segunda, es 
una propuesta para resolver un problema de deuda de empleados públicos 
del gobierno federal. La tercera, un magnifico estudio sobre la adminis-
tración del estado de Zacatecas y propuestas para modernizarla. Se trata 
del primer tratado realizado en México acerca de la administración estatal 
en general; pero además ofrece una clara y detallada exposición del país 
desde el punto de vista de la ciencia de la administración en su sentido 
más genuino. La cuarta, es uno de los primeros trabajos sobre planeación 
urbana integral en nuestro país, en el que se describe la integración de 
una colonia debidamente planeada. Por último, el único tratado puramente 
administrativo con el que se funda la disciplina, no puede compararse con 
la obra de Emilio Bustos (�889) escrito hasta la época de Porfirio Díaz, pero 
sin alcanzar la calidad ni la importancia lograda por Luis de la Rosa.354

trayEctoria académica, profEsional 
y política dE luis dE la rosa

La trayectoria académica, profesional, política y administrativa de Luis 
de la Rosa es tan vasta, que un capitulo resulta insuficiente para abordarla de 
manera detallada. Por cuestión de espacio, recomiendo al lector tres trabajos 
sobre el autor; las dos tesis excelentes sobre la vida de De la Rosa, la primera 
de Suárez (�997)355 y la segunda de Etchart (2002),356 así como la recopila-
ción de José Chanes Nieto (2000).357

Para Sosa (�884) la relación de los grandes hechos de Luis de la Rosa, 
como hombre de Estado, como patriota y como diplomático, resulta en 
extremo interesante. Además de literato y de orador, se puede decir que 
en los mejores periódicos literarios de su época figuran sus bellísimos e 
inimitables artículos descriptivos. En las tribunas cívicas y parlamentarias 
resonó su voz elocuente y oraciones suyas se pueden citar como modelos 

354 Eduardo Mario Etchart Mendoza, op. cit., p. 6. Dice Etchart que “Es necesario pun-
tualizar aquí que, si bien otros autores tuvieron inquietudes en torno al mejoramiento de la 
administración pública, Luis de la Rosa se convierte en el pionero por llevar a cabo un estudio 
sistemático y por ofrecer una serie de propuestas tendientes a su arreglo”.

355 Laura Beatriz Suárez de la Torre, op. cit., Particularmente, los capítulos i “Los orígenes 
zacatecanos. Las influencias jaliscienses”, ii “A través de la política”, y iii “La gestión diplo-
mática”.

356 Eduardo Mario Etchart Mendoza, op. cit. Destacan los capítulos i “Hombre de princi-
pios fijos” y ii “La administración pública de �829 a �853”.

357 José Chanes Nieto, La administración pública en México. Nuestros clásicos. La obra de 
Luis de la Rosa, op. cit. Esta obra requiere de una lectura profunda de sus capítulos i al xxi.
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de la elegancia en el arte de la oratoria. “Don Luis de la Rosa, digámoslo 
para terminar, es una de las eminentes personalidades de cuyos hechos 
puede y debe de estar orgullosa la patria”.358

Para analizar su trayectoria, Etchart (2002) propone el estudio histórico 
de Luis de la Rosa en cinco etapas: �) origen y formación (�805-�835); 2) su 
incursión en la vida pública; 3) su voz en el Congreso Nacional; 4) apogeo 
político �845-�85�; y 5) una última incursión en la vida pública �852-�856.

En este apartado, recurrimos a la excelente compilación de la vida, obra 
y trayectoria de Luis de la Rosa realizada por Chanes (2000), que nos per-
mite presentar de manera sintética sus diferentes cargos, responsabilida-
des y trayectoria profesional de manera cronológica con un breve resumen 
de las actividades más sobresalientes, en cada etapa.359 Ver cuadro �9.

CUADRO �9

TRAyECTORIA ACADÉMICA, PROFESIONAL, POLíTICA y ADMINISTRATIVA  
DE LUIS DE LA ROSA

Trayectoria Descripción

Nacimiento José Luis de la Santa Rita de la Rosa Oteyza (Luis de la Rosa) 
nació el �8 de agosto de �804 en Pinos, Zacatecas, aunque otro 
autor señala que nació el 23 de mayo de �805.

Formación Realizó los estudios de abogado en el Colegio de San Juan 
Bautista en Guadalajara, ciudad en la que funda con otros estu-
diantes liberales el periódico La Estrella Polar y después El Fan-
tasma. En la Iglesia Parroquial de la ciudad de Aguascalientes, 
el 5 de octubre de �826, se casó Luis de la Rosa con Antonia 
de la Rosa.

Los primeros pasos en el 
servicio público (�827)

En �827 forma parte, junto con Antonio García, Pedro Vivanco y 
José María Ruiz de Villegas, de la Comisión Encargada de la Re-
dacción del Código Civil y Criminal para el estado de Zacatecas.
El 4 de julio presentaron ante el Congreso del Estado Libre de 
Zacatecas el plan respectivo.

Diputado Local (�829-
�83�) y Federal (�832-
�834)

En �829 fue elegido diputado local, en la renovación de los poderes 
del estado de Zacatecas. En �83� Luis de la Rosa como diputado del 
Congreso de su estado, es nombrado secretario en febrero. El 20 
de noviembre de �832 fue considerado entre los candidatos para 
gobernador del Estado de Zacatecas, al ser propuesto para este 
cargo. Francisco García Salinas fue electo para el cargo y como 
teniente gobernador Valentín Gómez Farías. Como diputado fir-
ma la Constitución del Estado de Zacatecas de �832. En enero de 
�833 preside el Quinto Congreso del estado de Zacatecas y en tal

358 Francisco Sosa, op. cit., p. 70�.
359 José Chanes Nieto, op. cit., p. �9.
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Trayectoria Descripción

carácter firma el 22 el decreto por el que se fijan los principios 
que han de dirigir a la República, para evitar la anarquía y diso-
lución de ésta, ratificando el reconocimiento de Gómez Pedraza 
como “presidente constitucional de la República”. En �832 es 
electo diputado al Congreso General para el periodo del 29 de 
marzo de �833 al 3� de mayo de �834. El 28 de junio es electo 
vicepresidente de la Cámara. La Gran Comisión propuso y se 
aprobó, el 23 de julio, que se integrara De la Rosa a la Comisión 
de Relaciones.

Fuera del servicio público 
(�835-�84�)

Antonio López de Santa Anna y la instauración de la forma de 
Estado unitaria separaron a Luis de la Rosa del servicio público. 
El �� de mayo de �835 fueron derrotadas las armas zacatecanas 
en Guadalupe, lo que obligó a Luis de la Rosa a retirarse a la vida 
privada por algún tiempo. En enero de �840 en el Voto Jalisciense 
fue difundido el artículo “Francia y México” de Luis de la Rosa. El 
8 de octubre de �84� apareció el primer número de El Siglo Diez 
y Nueve, cuya primera etapa se prolonga hasta el 3� de diciembre 
de �845. La Gaceta del gobierno de Zacatecas publica el �3 de 
enero de �842, “El Sr. D. Francisco García. Recuerdos patrióticos 
de un zacatecano” de Luis de la Rosa.

Constituyente en �842 Es Diputado por Tamaulipas al Soberano Congreso Consti-
tuyente del �0 de junio al �9 de diciembre de �842. El �� de 
julio se nombra al Sr. De la Rosa para que se completase la 
Comisión de Reglamento y el 30 es elegido vicepresidente. 
Pronuncia el 5 de octubre un discurso en contra del proyecto 
de la mayoría de la Comisión de Constitución, reproducido 
en El Siglo Diez y Nueve del �6 de octubre. Está en contra del 
proyecto de Constitución en virtud de limitar el poder local y 
reducir a la impotencia a los departamentos.
El �5 de noviembre se aprobó en lo general el proyecto de Cons-
titución. De la Rosa votó a favor. 

Diputado en �844-�845 Del �° de enero de �844 al 29 de diciembre de �845 fue diputado 
propietario por Zacatecas. Tomó posesión el 26 de febrero. Fue 
presidente de la Comisión de Hacienda. El 28 de diciembre de 
�844 fue electo Presidente de la Cámara de Diputados, por lo que 
Luis de la Rosa dio respuesta el �° de enero de �845 al discurso 
del presidente de la República José Joaquín de Herrera.

Secretario de Hacienda 
(�845)

El 29 de marzo de �845 fue nombrado Ministro de Hacienda por 
el presidente interino D. José Joaquín de Herrera. Luis de la Rosa 
presentó el 8 de julio la Memoria de Hacienda. El 26 de julio pre-
sentó una iniciativa a la Cámara de Diputados sobre el arreglo de 
la deuda de empleados. El �� de agosto de �845 Luis de la Rosa 
renuncia al Ministerio de Hacienda.

Diputado nuevamente 
(�845)

El 20 de noviembre de �845, firma el dictamen de las comisiones 
unidas primera de hacienda e industria de la Cámara de Diputados 
sobre la importación de algodón extranjero, hilaza y tejidos ordi-
narios de algodón. El �2 de febrero de �846 publicó en El Tiempo 
periódico oficial, un artículo que llamaron sus editores su fe, 
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Trayectoria Descripción

política reducida. En �846 Luis de la Rosa traduce, prologa y ano-
ta la obra de Alejo Dumesnil, Ensayos sociales de la Francia desde 
Luis XIV hasta nuestros días. En la Revista Científica y Literaria de 
México, difundió un artículo sobre El Bosque de Chapultepec.

Secretario de Justicia y 
Negocios Eclesiásticos 
por cuatro días (�847)

El Presidente sustituto de la República solicitó el �4 de mayo de 
�847, el permiso necesario para emplear los talentos del señor 
diputado Luis de la Rosa en una de las secretarías del despacho. 
Al día siguiente, �5 de mayo, de la Rosa tomó posesión del cargo 
de Secretario de Justicia y Negocios Eclesiásticos. Algunas fuen-
tes señalan el �6 de mayo, el juramento lo prestó el �5 de mayo. 
Luis de la Rosa expide el �9 de mayo la circular a los obispos y 
se separa del ministerio.

Retorno a la diputación 
(�847)

El Congreso Constituyente aprueba el 3� de mayo de �847, la Ley 
General de Elecciones que signa Luis de la Rosa como diputado 
presidente.

Ministerio Universal 
(�847)

Es nombrado por Manuel de la Peña y Peña Ministro de Rela-
ciones Interiores y Exteriores, es autorizado para despachar los 
negocios más urgentes de las otras secretarías de Estado, hasta 
que en Querétaro pueda hacer el nombramiento correspondien-
te para los otros ministros. Por única vez en nuestra historia 
hubo un Ministro Universal: Luis de la Rosa.

Secretario de Justicia, 
Negocios Eclesiásticos, 
Instrucción Pública e 
industria y Secretario de 
Hacienda (�847-�848)

Es designado por Pedro María Anaya, el �4 de noviembre de 
�847, secretario de Justicia, Negocios Eclesiásticos, Instrucción 
Pública e Industria y Secretario de Hacienda. Concluyeron estas 
encomiendas el 8 de enero de �848.

Secretario de Relaciones 
Interiores y Exteriores y 
Secretario de Hacienda 
(�848)

El �8 de enero de �848 Manuel de la Peña y Peña, con el carác-
ter de provisional, asumió la Presidencia de la República y el 9 
de enero prestó el juramento como secretario del despacho de 
Relaciones Interiores y Exteriores, con continuación del encargo 
que tenía del ministerio de Hacienda. El 2 de junio, asumió el 
cargo de Presidente de la República José Joaquín de Herrera. Luis 
de la Rosa se separó el 3 de junio de los cargos de secretarios de 
Relaciones Interiores y Exteriores, y de Secretario de Hacienda. 
Entrega íntegro al Presidente José Joaquín de Herrera el primer 
abono de la indemnización norteamericana.

Senador (�848) El �6 de mayo de �848 se sancionó la elección, por parte del es-
tado de Zacatecas, de Luis de la Rosa como Senador. De la Rosa 
publicó en �848 Miscelánea de Escritos Descriptivos.

Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario 
de México en Estados 
Unidos (�848-�849)

El 2 de septiembre de �848 el Presidente de México envía al 
Congreso General para su aprobación, su nombramiento como 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. El �3 de 
septiembre de �848 se le designa oficialmente al expedírsele sus 
cartas credenciales para el Presidente de los Estados Unidos y el 
Secretario de Estado. Luis de la Rosa fecha el �0 de septiembre 
de �849, en Filadelfia, sus Impresiones de un viaje de México a 
Washington en octubre y noviembre de �848.

Cuadro �9. Continuación...
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Trayectoria Descripción

Gobernador de 
Zacatecas, el cual no 
ejerció (�850-�85�)

En noviembre de �850 se verificaron elecciones para goberna-
dor del estado de Zacatecas y resultó favorecido por el voto po-
pular Luis de la Rosa, quien se encontraba entonces en Nueva 
york. El gobierno comunicó su elección, pero contestó que le 
era imposible venir a causa de las urgentes ocupaciones que 
tenía como representante de México en aquel país, pero ofre-
cía venir para fines del siguiente año de �85�. Luis de la Rosa 
publica sus Observaciones sobre varios puntos concernientes a la 
administración pública del estado de Zacatecas, en Baltimore. De 
la Rosa difunde su Plan para el establecimiento de una colonia 
en el estado de Zacatecas, República de México, editado en Bal-
timore. Este trabajo se reproduce en la Ilustración Mexicana, t. 
iii, pp. �7-29, �852.

Candidato a la 
Presidencia de la 
República (�852)

Francisco Zarco defiende la candidatura de Luis de la Rosa en 
el artículo “Elección del Presidente. La postulación del Demó-
crata”.

Fundador de la ciencia 
de la administración 
pública en México (�853)

En �853 aparece la obra fundamental y fundadora de Luis de la 
Rosa: Ensayo sobre la administración pública de México, y medios 
para mejorarla.

Gobernador de Puebla 
(�855)

En la nota de última hora El Siglo Diez y Nueve comunica el �3 
de agosto de �885 la designación de Luis de la Rosa como go-
bernador de Puebla. Luis de la Rosa liberó a los presos políticos 
el 22 de agosto. Además transforma el sistema penitenciario 
de Puebla y funda el Jardín Botánico. El �2 de septiembre deja 
Luis de la Rosa el cargo de gobernador de Puebla y el �7 de 
septiembre llega a la ciudad de México. 

Director del Colegio de 
Minería (�855)

El 24 de septiembre de �855, el Jefe del Poder Ejecutivo Rómu-
lo Díaz de la Vega, en Consejo de Ministros, lo nombra Director 
del Colegio de Minería.

Secretario de Relaciones 
Exteriores (�855-�856)

Luis de la Rosa es nombrado por Ignacio Comonfort secretario 
de Relaciones Exteriores, el �3 de diciembre de �855. Concluyó 
este encargo el 29 de agosto de �856.

Constituyente, Secretario 
de Relaciones Exteriores 
y Director del Colegio de 
Minería (�856)

De la Rosa es elegido diputado, tanto por el estado de Puebla 
como por el estado de Zacatecas, al Congreso Extraordinario 
Constituyente. El �6 de febrero asiste a la primera junta pre-
paratoria de las sesiones del Congreso Constituyente. Al día 
siguiente participa en la segunda y última junta predatoria 
para la instalación del mismo. En ella se aprueba la elección 
que el estado de Puebla hizo en Luis de la Rosa para primer 
diputado propietario y la que hizo el estado de Zacatecas tam-
bién para primer diputado propietario. El Congreso Extraor-
dinario Constituyente resolvió que Luis de la Rosa, electo por 
Puebla y Zacatecas, quedó en el segundo estado en razón de 
haber nacido en él. En las elecciones hechas por las diputa-
ciones, el �� de julio, para formar la comisión territorial fue 
electo el pinense por el Estado de Zacatecas. En la misma 
sesión, Luis de la Rosa, ministro de Relaciones propone una 
nueva redacción.
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Trayectoria Descripción

Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la 
Nación (�856)

El �4 de agosto de �856 Benito Juárez manifiesta a Matías Rome-
ro que el Sr. Luis de la Rosa sustituya o remplace al Sr. Morales, 
pues es digno de ese puesto –Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia– y se quita de los compromisos que son consiguientes 
en el Ministerio que desempeñaba.

Ocaso (�856) El 2 de septiembre de �856 a las 2 de la tarde, muere siendo 
Director del Colegio de Minería, presidente nombrado de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación y diputado por Zacatecas 
al Congreso Constituyente �856-�857. 

Fuente: Elaboración propia a partir de José Chanes Nieto, La administración pública en México. Nues-
tros clásicos. La obra de Luis de la Rosa, México, iapem, 2000, pp. �9-437.

Rescatar del olvido a Luis de la Rosa en la administración públi-
ca mexicana es un imperativo histórico y teórico. Desde el punto de 
vista histórico resultan relevantes los cargos y responsabilidades que 
le fueron conferidas como Secretario de Estado, Ministro Universal y 
Ministro Plenipotenciario, entre otros, por las decisiones y acciones que 
tuvo que emprender para solucionar problemas no sólo nacionales sino 
de carácter internacional. Por lo que corresponde al plano teórico, las 
aportaciones expuestas en sus obras son fundamentales en el desarrollo 
histórico del estudio de la administración pública mexicana, a nivel teó-
rico, estatal, municipal y en una variedad de temas de la administración 
del interior. 

Para Suárez (2002) a De la Rosa se le reconoce por algunos textos lite-
rarios que le dieron reconocimiento o por los convenios relativos a la paz 
firmada con Estados Unidos en �848.360 Sin embargo, reducir la actuación 
de Luis de la Rosa a esas escasas referencias equivaldría a limitar su par-
ticipación en los foros regionales y nacionales. No debe perderse de vista 
que su vida transcurrió en un periodo de indefinición política –entre �805 
y �856– pero decisivo para la conformación del Estado mexicano. En esta 
etapa, la personalidad de De la Rosa fue convocada por sus conciudadanos 
para ocupar cargos diversos en la administración pública, lo que le dio la 
oportunidad de influir en las decisiones políticas que encaminaron al país 
hasta alcanzar, su consolidación como Estado federal. 

360 Laura Beatriz Suárez de la Torre, op. cit., p. 3. 

Cuadro �9. Continuación...
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antEcEdEntEs documEntalEs  
antEs dE sus Escritos administrativos

Una vez concluidos sus estudios, Luis de la Rosa decide regresar a Zaca-
tecas con la firme convicción de poder emprender el ejercicio de su pro-
fesión de abogado. La mejor manera de manifestarse públicamente en 
Aguascalientes, pequeña población zacatecana, fue escribir un pequeño 
ensayo titulado “Cárceles” y remitirlo a un periódico del lugar, que fue pu-
blicado en diciembre de �826.36�

De acuerdo con Suárez (�997) con el entusiasmo propio de quien siente 
tener en las manos la solución de un problema, Luis de la Rosa (�826) se 
inclinó por denunciar el estado imperante de los centros de readaptación 
social.362 De la Rosa desde muy joven, se preocupó por señalar los errores 
de la administración pública, sensibilizar a quienes correspondiera aplicar 
soluciones a los problemas y convencerlos de la necesidad de emprender 
cambios prácticos en los hábitos erróneos heredados de la época colonial. 
Debido a que a su juicio no era posible prolongarlos y que resultaban sus-
ceptibles de mejorar.363 De la Rosa (�826) intentaba demostrar que detrás 
de todo ello se encontraba un Estado empobrecido, una administración 
pública incapaz de resolver ese tipo de problemas, una justicia pervertida 
por vicios heredados de la Colonia y, por último, una nueva administración 
autónoma, impotente para siquiera analizar los problemas que exigían 
prontas medidas de solución.

 En el año de �827, con motivo de la muerte del gobernador jaliscien-
se, escribe el Elogio fúnebre dedicado a la memoria del ciudadano Prisciliano 
Sánchez, a petición de la Sociedad Patriótica de Aguascalientes.364 En este 
documento, destaca como un primer punto su concepción del pasado 
inmediato: a la Colonia la define como el tiempo en que imperaron la ig-
norancia y la opresión; a Agustín de Iturbide lo describe como un déspota 
y autoritario emperador. A partir de estas imágenes negativas rescata la 

36� Luis de la Rosa, “Cárceles”, en Correo político, Aguascalientes, 28 de diciembre de �826, 
ahez, Ramo Ejecutivo, Sociedad Patriótica (citado por Suárez, �997).

362 Laura Beatriz Suárez de la Torre, op. cit., p. 34. De la Rosa consideraba que la sociedad 
debía actuar en conjunción con las autoridades para resolver paulatinamente los numerosos 
problemas que aquejaban a una población empobrecida y desmoralizada por los efectos de 
la guerra. De una manera modesta, acorde con los alcances de su texto, proponía los medios 
adecuados para remediar tan inquietante situación.

363 Ibid., p. 449. 
364 Luis de la Rosa, Elogio fúnebre dedicado a la memoria de Prisciliano Sánchez, México, Im-

prenta del Águila, �827. Hay que recordar que Aguascalientes fue ayuntamiento de Zacatecas, 
antes de convertirse en Estado libre y soberano.
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figura del gobernador progresista y coincide con sus propuestas y su ma-
nera de proceder. Así, el sistema federal adquiere una gran relevancia, al 
ser Prisciliano Sánchez el autor del Pacto Federal de Anáhuac, considerado 
por De la Rosa (�827) como “esa obra justamente elogiada que en un corto 
número de páginas comprende todos los principios fundamentales del sis-
tema republicano federal, y en la que se hallan ya consignadas las bases 
que hemos visto desarrollar en la constitución mexicana”.365

Posteriormente, en julio de �827, se dio a conocer el Plan presentado al 
Congreso del estado libre de Zacatecas por la comisión encargada de la redac-
ción del Código Civil y Criminal, primer documento formal en el que De la 
Rosa como licenciado forma parte de esta comisión.366

La comisión encargada cumple con el deber de presentar el plan. Los mismos 
están persuadidos de la magnitud y dificultades de la empresa. No entrarán en 
minuciosidades y sí en globo. Para conseguir la claridad y concisión (sic) aspi-
ran a variar el método. No presentan plan detallado y minucioso porque al 
sujetarse a éste sería un obstáculo.

Proponían comenzar con el código civil, enseguida por el de procedi-
mientos en materias civiles, después el criminal y penal, concluyendo con 
el de procedimientos en materias criminales.367

Luis de la Rosa (�827) inaugura con este documento su participación 
en la vida política de Zacatecas. Según la comisión, la necesidad del Estado 
por un nuevo código de penas y delitos resultaba imperiosa, ya que su ca-
rencia favorecía la impunidad de los delincuentes. Para ellos el código cri-
minal era una dependencia del código civil, porque primero había que dar a 
conocer la legislación y después marcar las infracciones. El documento de 
carácter expositivo, efectuaba un análisis de la situación reinante, juzgaba 
el pasado como un periodo cargado de males y señalaba que el ejercicio im-
puesto a los redactores les permitiría trabajar en bien de los zacatecanos, a 
quienes se les concedería la posibilidad de disfrutar su libertad.368

También en Zacatecas se comenzó a publicar en la capital del Estado, 
La Gaceta del Supremo Gobierno de Zacatecas, primer órgano oficial del mis-
mo. La dirigía Pedro Piña y participaban como redactores Luis de la Rosa 

365 Prisciliano Sánchez, Pacto Federal de Anáhuac, México, reimpreso en Guadalajara en la 
Oficina del ciudadano Mariano Rodríguez, impresor del Gobierno, �826.

366 Eduardo Mario Etchart Mendoza, op. cit., p. 30. 
367 En Biblioteca Nacional, Colección Lafragua, v. �95, Aguascalientes, Imprenta de la So-

ledad. Citado por Etchart, p. 30. 
368 Laura Beatriz Suárez de la Torre, op. cit., p. 5�.
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y Teodosio Lares, entre otros. Un documento en que participó De la Rosa 
fue el Reglamento para el gobierno interior del Congreso del estado libre de 
Zacatecas. El folleto fue dado a conocer el �2 de diciembre de �829 y consta 
de 33 páginas, el cual se divide en �4 capítulos con ��4 artículos.

Es un reglamento sencillo en su redacción, elaborado con candor y buena dis-
posición, con señalamientos simples que indican cómo deben comportarse los 
diputados en las sesiones; como deben formarse las comisiones para los asun-
tos a tratar. También se refiere a las proposiciones o dictámenes que debían 
elaborarse por escrito; asimismo hablaba de votaciones y del modo de llevarlas 
a cabo. En cuanto a la milicia cívica, haría las guardias del congreso.369

Adicionalmente, Luis de la Rosa participó en la elaboración de la Consti-
tución Política del estado libre de Zacatecas, la cual quedó concluida e integra-
da en �74 capítulos. Entre los que firmaron se encontraban Luis Gongaza 
Márquez, diputado presidente, José Luis Hoyo, Valentín Gómez Farías, 
Felipe Prado, Justo Hermosillo, Luis de la Rosa, Miguel Román, Pedro Ra-
mírez, Diego Castanedo, Pedro San Román, diputado secretario, y Antonio 
Eugenio de Gordoa, también diputado secretario. Dicho documento fue 
impreso por Pedro Piña y publicado el �4 de diciembre de �832.

La Constitución fue redactada después de las reformas aprobadas, 
consecuencia de las discusiones habidas en el Congreso local. Se enfatizó 
que Zacatecas era estado libre e independiente de los demás. El Estado se 
dividía en los partidos de Zacatecas, Sombrerete, Fresnillo, Aguascalientes, 
Nieves, Juchipila, Mazapil, Pinos, Jerez, Tlatenango y Villanueva. Que su 
religión era y sería la católica. Que los habitantes tenían derechos y obli-
gaciones. Que entre los primeros estaban: la libertad para hablar, escribir 
e imprimir sus ideas sin afectar los derechos de otro. El de igualdad para 
ser regidos, gobernados y juzgados por una misma ley. El de propiedad 
para hacer de su persona y sus bienes adquiridos con su talento el uso que 
mejor les pareciera, y el de seguridad, por el que la sociedad les protegía y 
amparaba para gozar de ellos. El ideario contenido reflejaba una tendencia 
liberal.

Dentro del terreno educativo, el principal documento fue el Plan ge-
neral de enseñanza pública para el estado de Zacatecas, resultado de arduos 
trabajos legislativos.370 Una primera parte del referido plan fue sanciona-

369 Eduardo Mario Etchart Mendoza, op. cit., p. 35. 
370 Proposición de Luis de la Rosa en torno a la instalación de una biblioteca, sesión de 5 de 

enero de �83�, en Fondo Poder Legislativo, serie actas sesiones del cuarto congreso constitu-
cional de Zacatecas, caja 5. (Citado por Beatriz Suárez de la Torre, op. cit., pp .95-96).
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da el 6 de junio de �83� y presentada el �� del mismo mes. El proyecto 
comprendía los esfuerzos por instaurar la educación primaria pública, a la 
que declara “universal, gratuita y uniforme; (además) normaba la primera 
enseñanza, y legislaba lo relativo al fondo general de instrucción pública”. 
Suárez (�997) señala que el programa era un gran intento para brindar 
educación sin costo y por cuenta del gobierno, lo cual variaba la dirección 
entonces seguida en el ramo educativo.37� En ese sentido, el proyecto 
asignaba a los ayuntamientos y las juntas municipales el cuidado de las 
escuelas y se establecían los fondos necesarios para mantener un progra-
ma tan ambicioso.

Unos años después, en �836 Luis de la Rosa elabora un documento 
que se titula Exposición dirigida al Escmo. Sr. presidente de la República, a 
favor de los zacatecanos que han sido presos.372 De la Rosa (�836) inicia di-
ciendo que ha estado retirado de los negocios públicos y dedicados a los 
del campo, pues no tiene relaciones, influencia, ni conocimiento del estado 
político actual. El aislamiento está prescrito por los deberes de la familia.

(…) V.E. implorando su humanidad y justificación a favor de los zacatecanos 
mis compatriotas que han sido presos, acusados de conspiración, y puestos 
(según se dice) a disposición de la comandancia general de este departamento, 
sin duda ser juzgados militarmente, y tal vez (¡Me horrorizo al considerarlo¡) 
para morir en un patíbulo.373

Agrega que mientras Zacatecas fue en la República un estado inde-
pendiente, jamás se dictaron en él leyes de sangre, de proscripción ni de 
exterminio. Que Zacatecas no derramaba sangre desde los tiempos del 
dominio español. Dirigiéndose al presidente le pide que utilice su poderosa 
influencia para salvar a los zacatecanos que por infortunio han sido some-
tidos a juicio. Que los jueces deben ser competentes; que los acusados se 
defiendan con libertad.

Una vez que han sido revisados los documentos más representativos 
en los que participó Luis de la Rosa, es momento de analizar sus docu-
mentos administrativos con los cuales deja un legado memorable a la 
administración pública en nuestro país. Se trata de cinco documentos que 
muestran su madurez en el conocimiento de la práctica y la teoría de la 
administración pública.

37� Laura Beatriz Suárez de la Torre, op. cit., p. 96.
372 Luis de la Rosa, Exposición dirigida al escmo. Sr. Presidente de la república a favor de los 

zacatecanos que han sido presos, México, Ignacio Cumplido, �836.
373 Ibid., p. �.
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mEmoria quE sobrE El Estado dE la haciEnda nacional  
dE la rEpública mEXicana, prEsEntó a las cámaras El ministro  
dEl ramo En Julio dE 1845

Había ocupado José Joaquín Herrera la presidencia de la República el �5 
de enero de �845 y conformó su gabinete con liberales moderados: el se-
nador Luis G. Cuevas como ministro de Relaciones Exteriores e Interiores; 
el diputado Mariano Riva Palacio como ministro de Justicia, Instrucción 
Pública e Industria; el consejero Pedro José de Echevarría en el ministerio 
de Hacienda; y el general Pedro García Conde en Guerra y Marina. A los 
tres meses Echevarría fue sustituido por Luis de la Rosa –el 29 de marzo 
de �845– quien solicitó permiso en el Senado para aceptar el cargo.374

Su nombramiento como ministro de Hacienda respondió a la confianza 
que el presidente Herrera depositaba en su persona, debido a que se había 
desempeñado como miembro de la Comisión de Hacienda, desde la cual 
había criticado duramente las decisiones financieras del régimen de San-
ta Anna. Le tocó un tiempo difícil, de decisiones respecto a la validez de 
contratos, la situación de los empleados y pensiones, la guerra de Texas, 
por citar los asuntos más relevantes, sin dejar de lado la cuestión del papel 
sellado o los estanquillos.375 Su paso por el ministerio de Hacienda en �845, 
aunque breve, le permitió conocer de cerca la realidad imperante en las 
finanzas nacionales.

Luis de la Rosa (�845) como ministro de Hacienda desempeña este 
cargo durante siete meses. Supo dar evidentes pruebas de acierto, labo-
riosidad y de energía, logrando emancipar a los departamentos, cuando se 
hizo la clasificación de rentas, del pupilaje opresor que en ellos ejercía el 
Centro. De la Rosa como responsable del ministerio de Hacienda presenta 
el 8 de julio de �845 una Memoria que “se refiere a la administración de las 
rentas públicas durante el año pasado de �844” aunque aclara que “yo no 
entré al ministerio hasta el 29 de marzo del presente año (�845)”.376

374 Eduardo Mario Etchart Mendoza, op. cit., p. 77. 
375 Laura Beatriz Suárez de la Torre, op. cit., p. �9�. Como ministro de Hacienda De la Rosa 

dictó una serie de medidas prácticas para mejorar la captación de recursos, en la Memoria 
que presentó a las cámaras tendría la oportunidad de exponer sus motivos y razones acerca 
del estado de la hacienda nacional.

376 Luis de la Rosa, Memoria que sobre el estado de la hacienda nacional de la república mexi-
cana, presentó a las Cámaras el ministro del ramo en julio de 1845, México, Ignacio Cumplido, 
�846. También en José Chanes Nieto. “Memoria que sobre el estado de la Hacienda Nacional 
de la República mexicana, presentó a las Cámaras el ministro del ramo en julio de �845”. La 
administración pública en México. Nuestros clásicos. La obra de Luis de la Rosa, México, iapem, 
2000, pp. 69-86. En adelante se utiliza esta última fuente.
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La Memoria que tengo el honor de presentar hoy al congreso, debía dar a los 
legisladores de la nación una idea clara y exacta del actual estado de la hacien-
da, y se debían acompañar a ella las iniciativas de ley sobre reformas y mejo-
ras de que las rentas públicas sean susceptibles. Tengo el sentimiento de decir 
a los representantes de la República que la sencilla exposición (...) está muy 
lejos de corresponder a los grandes objetos que se propuso la Constitución, al 
imponer al ministerio el deber de presentar anualmente esta Memoria.377

De la Rosa (�845) aclara el objeto de las memorias que presentan los 
secretarios al Congreso, que tiene como propósito proporcionar una idea 
clara y exacta de su ramo. Además deben incluir las iniciativas de ley sobre 
reformas y mejoras del mismo, por lo que se pronunciaba por:

(…) conservar y no destruir ya lo que ahora existe: conservar y mejorar hasta 
donde sea posible las rentas actualmente establecidas; conservar esos elemen-
tos, hacerlos cada día más productivos, y esperar que en circunstancias más 
favorables y propicias, el talento recoja esos mismos elementos ahora disper-
sos, para coordinarlos y formar de ellos el sistema de hacienda más adecuado 
a las necesidades del país y a su civilización, el más benéfico a todas las clases 
del estado.378

Dentro de la Memoria, De la Rosa (�845) propone crear las direcciones 
de Crédito Público, y la de Amonedación, Ensaye y Apartado, así como uni-
formar el método de contabilidad en todos los ramos. Además, señalaba la 
problemática existente en las finanzas nacionales, cuestionando si existía 
en México un sistema de hacienda pública:

(...) pero dos grandes obstáculos se han opuesto a los esfuerzos con que esos 
hombres han procurado dirigir y regularizar la hacienda pública; la anarquía, 
que tan frecuentemente ha destrozado a nuestro país, y la confusión de ideas 
en materia de economía política, que ha dividido también a los hombres en 
sectas y partidos, han desorganizado constantemente las rentas públicas, y han 
hecho de la hacienda un caos en cuya confusión ya no se puede seguir más 
que este principio: (...)379

Adicionalmente, De la Rosa (�845) establece que una de las razones 
más claras del desastre de la hacienda pública en nuestro país en esa 

377 Ibid., p. 7�.
378 Ibid., p. 72.
379 Idem.
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época, se debe a utilizar la hacienda pública como “sistema de botín” o que 
los jefes de partido la utilizan como si fuera “su herencia o patrimonio”. En 
coincidencia con el pensamiento de José Luis Mora (�837), De la Rosa se-
ñaló la dificultad de continuar con excesivas erogaciones por plantillas de 
empleados, pues ello sangraba el país y crecía el número de funcionarios 
y de préstamos solicitados para pagar sus sueldos.

No creo que pueda establecerse jamás, un sistema de hacienda, ni que sea 
posible nivelar los ingresos y egresos del erario, en un país en que cada jefe 
de partido, al proclamar una nueva revolución, pueda apoderarse del tesoro 
público como de una presa, y distribuirlo entre sus partidarios, como si fuere 
su herencia o patrimonio.380

Esta situación de catástrofe en la administración pública hacendaria, tuvo 
consecuencias en el manejo y organización de la estructura gubernamental, 
lo que produjo efectos adversos en el sistema tributario, el pago de impues-
tos, el incremento de la deuda pública y en general en el gasto público.

Así es como se ha perdido en nuestra hacienda, por resultado de la guerra civil, 
todo sistema, toda regularidad administrativa; así es como se ha hecho olvidar 
a los ciudadanos el deber de contribuir para los gastos públicos, y se han in-
fluido a las clases más numerosas disfrutar de todos los beneficios de la civili-
zación sin contribuir para los gastos que todo gobierno, que toda administra-
ción hace necesarios.38�

Por lo que se refiere a la contabilidad gubernamental y al sistema 
tributario establecido en esa época, propone “un sistema que pueda ser 
sustituido por otro más benéfico”, debido a que:

Por millares se cuentan ya las leyes de hacienda, las reales cédulas, los decre-
tos, ordenanzas y reglamentos de la materia, y todas estas disposiciones están 
dispersas, o mezcladas con leyes de otros ramos en colecciones generales de 
la legislación. Aún no se ha formado una colección completa y especial de las 

380 Ibidem. Dice Luis de la Rosa, “En cada guerra civil, los jefes de ella han impuesto nue-
vas contribuciones o han abolido las que ya se habían establecido; han variado los métodos 
de administración; han dispensado el pago de algunos impuestos, o han extorsionado a los 
ciudadanos con embargos y expropiaciones de todo su dinero que los han empobrecido. En 
cada guerra civil un cierto número de empleados que tenían a su cargo las rentas públicas, 
han tomado parte en las revoluciones o las han promovido o las han costeado tal vez con los 
mismos caudales de la nación, únicamente por dilapidar los fondos del erario, o por cubrir 
las dilapidaciones de que ya se habían hecho responsables”.

38� Ibid., p. 73.



José Juan Sánchez González148

leyes de hacienda, en la que se clasifiquen, se coordinen y se relacionen entre 
sí todas esas leyes, suprimiendo en ellas cuantas disposiciones hayan sido 
abolidas o sean ya impracticables.382

Después de realizar las “reflexiones preliminares sobre el sistema de 
hacienda que rige en la República”, Luis de la Rosa (�845) trata las materias 
de los impuestos sobre el comercio exterior, impuestos sobre el comercio 
interior, impuestos sobre propiedades, rentas y giros, rentas y ramos de 
giro, renta del tabaco, renta de pólvora, renta de naipes, renta de correos, 
lotería, papel sellado, bienes nacionales, casas de moneda y apartado, re-
cursos extraordinarios, sistema administrativo, tesorería general, tesorerías 
de la nación en los departamentos, Comisaría General de Guerra y Marina, 
pagadurías militares, contabilidad y estado actual de las rentas públicas.

iniciativa dirigida a la cámara dE diputados  
por El EXmo. sEñor ministro dE haciEnda,  
sobrE arrEglo dE la dEuda dE EmplEados (1845)

Dirige Luis de la Rosa el 26 de julio de �845 una iniciativa a la Cámara de 
Diputados sobre el arreglo de la deuda de empleados, “resultado de los 
alcances que tienen contra el erario por sueldos y pensiones”.383 Este asun-
to era para él uno de los obstáculos que más preocupaban la marcha del 
gobierno y por consiguiente dificultaba el arreglo económico. El deficiente 
sobre sueldo y pensiones se había detenido por varios años, la deuda se 
había incrementado a millones de pesos.384 La iniciativa se refiere a em-
pleados civiles, a los que se liquidará por medio de bonos de alcance con 
un 3 por ciento de rédito anual, la amortización se haría por sorteo y se 
comprarían los bonos premiados.385

Como hace muchos años que hay un deficiente de consideración en las rentas 
públicas, y como el pago de sueldos y pensiones ha quedado insoluto en mu-

382 Ibid., p. 74.
383 Luis de la Rosa, Iniciativa dirigida a la cámara de diputados por el Exmo. señor ministro de 

Hacienda, sobre arreglo de la deuda de empleados, México, José Mariano Lara, �845. También en 
José Chanes Nieto. “Iniciativa dirigida a la cámara de diputados por el Exmo. señor ministro 
de Hacienda, sobre arreglo de la deuda de empleados”. La administración pública en México. 
Nuestros clásicos. La obra de Luis de la Rosa, México, iapem, 2000, p. 89. En adelante se utiliza 
esta última fuente.

384 Eduardo Mario Etchart Mendoza, op. cit., p. 80. 
385 José Chanes Nieto, op. cit., p. 66.
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chas partes, por resultado de esa deficiente, la deuda de alcances debe haber 
subido ya a la cantidad de algunos millones de pesos.386

Aunque difícil el arreglo de la deuda de empleados, De la Rosa (�845) 
comenta que se contaba con el apoyo del presidente para regularizar el pago 
de sueldos y pensiones consolidando esa parte de la deuda nacional. No 
obstante, aclara el Ministro de Hacienda que esta deuda ha disminuido el 
producto de la amortización en algunos préstamos, la considera “cuantio-
sa”, por lo que no se puede pagar con los “recursos comunes del erario”.

No obstante, el gobierno se ve incesantemente rodeado de empleados de toda 
clase y jerarquía que cobran los alcances de sus sueldos y pensiones, y no 
habiendo, como no hay, una ley que arregle la manera con que deben hacerse 
estos pagos, en la crítica situación en que se halla actualmente el erario públi-
co, no se puede adoptar otra regla para el pago de los alcances sino la de diri-
girse por principios de equidad y de justicia, que tan difícilmente pueden apli-
carse en cada caso y en cada circunstancia, cuando no han sido previamente 
fijados por las leyes.387

El Ministro de Hacienda, Luis de la Rosa (�845) agregaba que el presi-
dente le prevenía que recomendara al Congreso Nacional la importancia 
y preferencia de este negocio, ya que se debería mejorar la suerte y con-
dición de los empleados públicos. Para resolver el problema del adeudo a 
empleados, proponía las siguientes medidas:

�. El gobierno mandará formar una liquidación exacta y general de alcances de 
empleados y funcionarios civiles hasta el 30 de junio del presente año;
2. La liquidación de que habla el artículo anterior, comprenderá no solamente 
los alcances de sueldos, sino también los de jubilaciones, montepío y otras 
pensiones civiles;
3. Concluida esta liquidación el gobierno consolidará la deuda de empleados, 
emitiendo bonos de alcance que la representen, y cuyo importe ganará un in-
terés anual que será por ahora el de un tres por ciento;
4. El gobierno designará un fondo o renta, libre de todo gravamen e hipoteca y 
cuyo producto anual baste para asegurar el pago del interés de aquella deuda, 
y deje algún sobrante para la amortización;
5. La amortización se hará por el gobierno, comprando los bonos al precio 
corriente y sorteándolos, cuando la cantidad destinada a la amortización no 
alcance a cubrir el valor de los bonos que se presentan a amortizarse;

386 Ibid., p. 89.
387 Idem.
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6. El gobierno podrá aplicar el pago de la deuda de empleados y de sus intere-
ses, los créditos activos del erario anteriores a la independencia, y el de las 
fincas de temporalidades y otras de la nación que no estén dedicadas a algún 
servicio público.388

Posteriormente, Chanes (2000) señala que en el Monitor Republicano 
se aclara que por “atenciones más graves del Congreso no permitieron 
que hubiese llegado a discutir una medida cuya necesidad se conocerá 
más cada día”.389 De cualquier manera, la propuesta y la forma de presen-
tarla de Luis de la Rosa (�845), es por demás, sujeta de análisis y estudio 
en la administración pública mexicana.

obsErvacionEs sobrE varios puntos concErniEntEs  
a la administración pública dEl Estado dE zacatEcas (1851)

Durante el siglo xix hubo en México un desusado interés por la adminis-
tración municipal. Al menos se conocen seis manuales sobre los ayunta-
mientos, los que abarcan desde los inicios de la independencia hasta la 
época del porfiriato. Ahora bien, las obras de administración estatal son 
menos numerosas, pero de mayor profundidad que las relativas a los 
ayuntamientos.

Entre las obras de administración estatal destacan dos de gran interés 
para nuestro estudio. La primera, de Luis de la Rosa, escrita en �85� y de-
nominada Observaciones sobre varios puntos concernientes a la administración 
pública del estado de Zacatecas.390 La segunda, escrita en �878 por el cubano, 
radicado en México, Ildelfonso Estrada y Zenea, titulada Manual de gober-
nadores y jefes políticos, ya analizada anteriormente. Por lo que se refiere al 
opúsculo de Luis de la Rosa (�85�), para Guerrero (�985) es mucho más 
que un programa de actividades encaminadas hacia la consecución de la 
gubernatura del estado de Zacatecas –el cual era su objetivo–, toda vez que 
la exposición incide constantemente en la situación general del país.39�

388 Ibid., p. 90.
389 Ibid., p. 67.
390 Luis de la Rosa, Observaciones concernientes a la administración pública del estado de 

Zacatecas. Baltimore, Juan Murphy y Cía., �85�. También en José Chanes Nieto, “Observa-
ciones concernientes a la administración pública del estado de Zacatecas”, La administración 
pública en México. Nuestros clásicos. La obra de Luis de la Rosa, México, iapem, 2000, pp. 2�5-2�6. 
En adelante se utiliza esta última fuente.

39� Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 284.
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En marzo de �85� el ministro de México en Estados Unidos, Luis de 
la Rosa, arreglaba un préstamo de �,400 pesos para la señora Ana María 
Huarte viuda de Iturbide, cuando se enteró que era requerido para dirigir 
el gobierno de su estado natal. Así lo hizo saber al Supremo Gobierno por 
medio de una carta en junio del mismo año. En la carta decía que no le 
convenía pasar el invierno en ese país y que “por otra parte habiendo sido 
honrado con la elección de gobernador del estado de Zacatecas he creído 
que debía aceptar ese nombramiento”.392 Quizá por esa tardanza en las co-
municaciones, por los arreglos personales y los de la legación De la Rosa 
continuaba en su encargo diplomático, por lo que no asumió la guberna-
tura de Zacatecas.

El �3 de marzo de �85� el señor José González y Echeverría, entonces 
gobernador del estado de Zacatecas, envió una carta a Luis de la Rosa, que 
en aquellos días se encontraba en la legación mexicana en Estados Unidos, 
para invitarle a encargarse del gobierno de esa entidad federativa. Las Ob-
servaciones sobre varios puntos concernientes a la administración pública del 
estado de Zacatecas, es la respuesta a tal solicitud, y si bien es cierto que 
Luis de la Rosa nunca se encargó de la gubernatura zacatecana, también 
lo es que su obra, para beneficio nuestro, fue publicada en Baltimore, Es-
tados Unidos, en �85�. De acuerdo con Suárez (�997) las Observaciones 
que redactó De la Rosa (�85�), eran la prueba más fehaciente del interés 
por poner su programa administrativo del que los redactores del Siglo Diez 
y Nueve, expresaron ser el primer plan administrativo y completo para un 
gobierno estatal.393

En las Observaciones De la Rosa (�85�) realizó un recorrido histórico 
que señalaba vicios y aciertos de un pasado heredado. Al mismo tiempo, 
enfrentaba su momento para denunciar los errores cometidos por las ad-
ministraciones sucedidas a partir de la Independencia. De hecho, diversos 
autores destacan la importancia de esta obra, como son Jesús Reyes He-
roles,394 Jesús Silva Herzog395 y Moisés González Navarro.396

Las Observaciones se encuentran compuestas de dos partes. La primera 
parte, es la carta en la que contesta al gobernador del estado de Zacatecas 
sobre 40 puntos que pacientemente elaboró como resultado de las varias 

392 Citado por Eduardo Mario Etchart Mendoza, op. cit., p. �93. 
393 Laura Beatriz Suárez de la Torre, op. cit., p. 257.
394 Jesús Reyes Heroles, El liberalismo mexicano, México, fCe, �982, 3 volúmenes.
395 Jesús Silva Herzong, El pensamiento económico, social y político de México, 1810-1�64, 

México, fCe, �974.
396 Moisés González Navarro, Anatomía del poder en México (1848-1853), México, El Colegio 

de México, �977.
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cartas que intercambiaron entre ellos. En esta parte, Luis de la Rosa (�85�) 
establece una serie de consideraciones relevantes en torno a la adminis-
tración pública en general y en particular, a la administración municipal. 
La segunda parte, la parte más rica para la disciplina, lo constituyen las 
propuestas para el mejoramiento de la administración pública del referido 
estado. Se percibe por los datos proporcionados la lectura de 45 títulos de 
obras, memorias e informes de políticos, administradores e intelectuales.

En la citada carta, De la Rosa (�85�) se entera de la deplorable situación 
en el que se encuentra el estado de Zacatecas. Según su opinión todos los 
ramos de la administración pública se deberían de organizar: “(..) el estado 
se halla sin hacienda. (...) en el estado no hay seguridad pública. (...) que en 
el estado no hay enseñanza pública. (...) que en el estado de Zacatecas no ha 
quedado ya ninguno de los elementos que constituyen la felicidad de los 
pueblos y que todo es preciso organizarlo”.397 y agrega que la minería está 
paralizada, la agricultura en decadencia y la población tiende a disminuir.

V.E. se cree embarazado hasta cierto punto para dirigir los negocios de la ad-
ministración pública, temiendo, según puedo entender, que si yo llego a encar-
garme del gobierno del estado, haga o promueva cambios o reformas que 
transformen enteramente el sistema administrativo adoptado por V.E. lo que sin 
duda seria muy perjudicial a los intereses del Estado.398

De la Rosa (�85�) señala que llegado el momento para dirigir el gobier-
no de Zacatecas, proponía hacer cambios en la administración pública. 
En cuanto al comercio opinaba que sería de primera necesidad hacer una 
ley especial; que tendría que ocuparse del mal estado de los caminos; de 
subsanar la falta o suma escasez de carros ligeros; establecer los peajes; 
corregir el fatal sistema de alcabalas y gabelas municipales impuestas 
a los víveres. Prácticamente concluye la carta enviada al gobernador de 
Zacatecas, sintetizando su pensamiento y dando pie a la segunda parte del 
documento en el que expone cada una de sus propuestas. 

En diferentes puntos de esta comunicación he indicado a V.E. mis deseos de 
que se introduzcan algunas reformas y mejoras en la administración pública 
del estado. Aun no he hablado a V.E. de otras también muy importantes, pero 
ya podrá considerar que habiendo tenido ocasión de examinar en este país un 
gran número de instituciones o establecimientos útiles, habré hallado en ellos 

397 José Chanes Nieto, op. cit., p. 2�5.
398 Ibid., p. 2�6.



Luis de la Rosa: fundador de la administración pública en México 153

muchas cosas que ansiosamente desearía ver planteadas en la República y 
principalmente en el estado de Zacatecas.399

La segunda parte está conformada por veintiocho temas sobre la ad-
ministración pública. Todos fueron analizados, precisados y definidos con 
particular dedicación por Luis de la Rosa (�85�) y los avaló con citas de 
autores extranjeros que se consideraban a la vanguardia de dichos temas. 
De manera resumida se presenta la segunda parte de su documento, don-
de propone la creación de un conjunto de instituciones de diversa índole, 
así como el mejoramiento de las que existían en el estado de Zacatecas. Al 
respecto puede verse el cuadro 20.

CUADRO 20

OBSERVACIONES DE ADMINISTRACIóN PúBLICA AL ESTADO DE ZACATECAS

Apartado Descripción

a) Educación, 
enseñanza e 
instrucción 
pública

Establecimiento de la Dirección General de Instrucción pública, de una 
imprenta, de la Biblioteca Pública, un Instituto del Estado con nuevas 
carreras y enseñanzas, un Colegio de Matemáticas, de Astronomía, Geo-
grafía y Arte de Ingenieros, Militares y Civiles, un Colegio de Minería y 
de Ciencias Físicas, un Colegio de Ciencias Médicas, Colegio de Industria 
y Artes, Escuela de Agricultura Teórico-Práctica, Academia de Bellas Ar-
tes, Escuela Normal de Enseñanza Mutua, Colegio de Niñas, Colegio de 
Ciencias Eclesiásticas y Escuelas de Primeras Letras.

b) Protección y 
fomento a la 
minería

Establecimiento de una Inspección General de Minas del Estado.

c) Comercio 
interior de los 
estados

Establecimiento de una Junta de Fomento o Junta Mercantil.

d) Sistema de 
abastos

Critica el sistema de abastos del sistema colonial y nos remite a la Bi-
blioteca Económica de México para revisar su artículo “abastos” donde 
examina esta materia. 

e) Carros y otros 
medios de 
transporte

“Sería importantísimo al fomento de todos los giros, de todas las em-
presas y especulaciones de México, que se permitiera la importación de 
carros extranjeros, libres de derechos. No bastaría decir que se mode-
rasen los derechos de importación, porque hay personas en México que 
en esta materia tendrían por derechos moderados la imposición de un 
80 por �00 sobre el valor de los carros”.

f) División de 
la propiedad 
territorial

Realiza un análisis sobre la acumulación de la propiedad y la necesidad 
de repartirla para aumentar la riqueza de los ciudadanos. “En México 
se han conocido, tiempo ha, los inconvenientes de la acumulación de la 
propiedad territorial en pocas manos”.

399 Ibid., p. 245.
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Apartado Descripción

g) Emigración 
extranjera a 
México

“Esta es la emigración que convine a México: esta es la emigración que 
conviene fomentar; emigración de familias escogidas por su laboriosidad, 
industria y hábitos de economía; por su carácter práctico y propensión al 
orden y a la libertad racional y moderada”.

h) Colonias 
agrícolas. 
Aumento de la 
población en 
la República

“(...) que convendría adoptar en México un sistema de colonización que 
no tenga por base la emigración extranjera, sino el aumento de la pobla-
ción originaria del país, por resultado de la abundancia de recursos y 
medios de subsistencia”.

i) Hospicios 
y casas de 
beneficencia

Señala la necesidad de que en nuestro país sea indispensable establecer 
hospicios para la población más necesitada.

j) Robos, 
salteadores y 
bandidos

Reconoce el problema de ladrones y bandidos, así como la responsabili-
dad del gobierno de cesar esta calamidad.

k) Fomento y 
protección de 
la agricultura

Insiste en que el gobierno sea el encargado de fomentar, proteger y desa-
rrollar la agricultura en sus diferentes modalidades.

l) Robos de 
animales

Nos remite a su artículo “Abigeato” en la Biblioteca Económica de México.

ll) Desierto de 
los Estados 
Unidos

Señala la ventaja de la distribución de la propiedad como parte de la rique-
za de Estados Unidos, aunque reconoce que en los grandes desiertos no 
podrán poblarse y cultivarse, sino pasados muchos años y tal vez siglos.

m) Fundación 
de nuevas 
poblaciones 
en el estado

“Por lo que hace a las nuevas poblaciones que deben fundarse en los 
terrenos más desiertos del estado, yo creo que es incontestable la nece-
sidad de estas nuevas poblaciones agrícolas para dar seguridad a la vida 
del hombre y a los intereses y aun al honor de la familia”.

n) Derecho de 
denuncia en 
las minas

Analiza la legislación de diversos estados en materia minera.

ñ) Terrenos 
realengos o 
nacionales

Necesidad de una Inspección General de Tierras Nacionales.

o) Tierras de 
comunidad de 
indios

“El gobierno del Estado necesitará adquirir datos y noticias muy circuns-
tanciadas sobre las tierras de la comunidad, su extensión, su calidad, la 
manera con que se cultivan o aprovechan e inversión que se da a sus 
productos, para que la distribución de aquellos terrenos pueda hacerse 
de manera que no ofenda los intereses y si es posible ni aun las preocu-
paciones de los indígenas”.

p) Colonias 
limítrofes de 
Zacatecas

Señala la importancia de construir nuevas colonias con el apoyo del 
gobierno.

q) Cárceles, casas 
correccionales 
y 
penitenciarías

La propuesta del autor es que las cárceles deben estar exclusivamente 
para los reos que se encuentran en proceso, garantizando su permanen-
cia en condiciones adecuadas. Mejorar la Inspección General de Policía, 
construir una Nueva Cárcel General del Estado y una Penitenciaría.

Cuadro 20. Continuación...
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Apartado Descripción

r) Organización 
de la policía

“Se ha dado el nombre de policía a la fuerza pública organizada especial-
mente para cuidar de la observancia de aquellas leyes, y muchas veces, 
para obligar a su cumplimiento”.

s) Milicia 
nacional. Mala 
distribución 
de la riqueza

Para el autor la falta de una clase media acomodada que debería ser la 
base de la milicia, es uno de los problemas en esta materia. 

t) Estadística de 
Zacatecas

“El Director y profesores del Colegio de matemáticas, astronomía y geo-
grafía formarán el mapa del Estado y calcularán con la mayor exactitud 
posible su extensión territorial”.

u) Aumento de 
población en 
el Estado

Para el autor “(...) las principales causas de mortalidad y de indigencia que 
impiden en mi concepto el aumento y desarrollo de nuestra población”.

v) Catastro 
de las 
propiedades, 
rentas de giro

Cita un padrón de casas de México, sus dueños y su valor formado en 
�8�3 por el intendente del ejército D. Francisco Pendón.

w) Sistema de 
hacienda en el 
Estado

“Hasta ahora todo hace creer que tendrán buen éxito los esfuerzos 
del gobierno dirigidos a hacer efectivo el cobro de las contribuciones 
directas”.400

x) Administración 
municipal

Señala que se propone examinar en el futuro este tema en la próxima 
entrega en la Biblioteca Económica de México.

y) Aranceles 
parroquiales

Afirma que se está discutiendo en el Estado de Zacatecas sobre este 
asunto.

z) Terrenos 
salinos del 
Estado

Muestra la importancia mineral del tequezquite.

Fuente: Elaboración propia a partir de José Chanes Nieto, La administración pública en México, Nues-
tros Clásicos. La obra de Luis de la Rosa, México, iapem, 2000, pp. 26�-320.400

Luis de la Rosa (�85�) señalaba que uno de los grandes padecimien-
tos consistía en la mala distribución de la propiedad territorial y que era 
lamentable que grandes terrenos se hallasen en manos de unos cuantos 
propietarios y la muchedumbre reducida a condición de proletaria.40� 
Decía De la Rosa (�85�) que existía el hambre, la carestía o la escasez de 
víveres, mientras unos cuantos millares de personas poseyeran extensos 
terrenos adecuados para el cultivo; mientras que millones de familias 
carecían de beneficios de propiedad territorial reducidos a la precaria 

400Ibid., p. 320.
40� Eduardo Mario Etchart Mendoza, op. cit., p. �97. Señala este autor que en La Concordia, 

periódico del estado de Zacatecas, fueron publicados el 7 de agosto de �85�, los comentarios 
de D. José González Echeverría, gobernador de Zacatecas a las Observaciones de Luis de la 
Rosa. Para profundizar en esta respuesta sugiero al lector, revisar la investigación de Etchart.
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condición de arrendatarios o a la condición miserable de simples jornale-
ros. Por ello, enfatiza De la Rosa (�85�) que:

Si yo llegara pues, a encargarme del gobierno del Estado, promovería con todos 
mis esfuerzos la sanción de leyes dirigidas a hacer una distribución de terrenos 
entre millares de familias ahora casi indigentes, pero sin que las tierras se 
diesen gratuitamente, para no hacer al pueblo perezoso e indolente, y sin herir 
en lo más mínimo los derechos de ningún propietario territorial, ni los de nin-
guna clase, corporación o establecimiento.402

Las Observaciones sobre varios puntos concernientes a la administración 
pública del estado de Zacatecas, rebasan por sí mismas un programa de 
trabajo. El texto demuestra al abogado zacatecano decidido a cambiar el 
rostro de su entidad, no a partir de decisiones de un gobierno paterna-
lista, sino en la concurrencia de las distintas instancias del estado. En su 
propuesta, las instituciones gubernamentales y la sociedad en general, 
se unirán y repartirán tareas para lograr sacar del atraso y de la pobreza 
a Zacatecas.403 En suma, se trata de un documento trascendental para la 
administración pública estatal mexicana y representa una fuente genuina 
para comprender los alcances teóricos del ilustre Luis de la Rosa (�85�).

plan para El EstablEcimiEnto dE una colonia  
En El Estado dE zacatEcas, rEpública dE méXico (1852)

Luis de la Rosa (�852) era apreciable y respetado, organizador visionario 
para servir a su país y a sus habitantes, a su estado natal y a sus coterrá-
neos, así como a sus moradores. En Baltimore, el 4 de febrero de �852, 
concluyó su Plan para el establecimiento de una colonia en el estado de Zaca-
tecas, República de México, y allí fue donde la editó.404 y no era extraño que 
se ocupara de redactar un trabajo de esta índole durante la gestión diplo-
mática en Washington, si se toma en cuenta la admiración que el propio 
De la Rosa (�852) manifestó frente a los proyectos colonizadores exitosos 

402 José Chanes Nieto, op. cit., p. 2�7. 
403 Eduardo Mario Etchart Mendoza, op. cit., pp. 295-296, “(…) de hecho su programa 

representa el único estudio sobre la administración pública de Zacatecas. Con ello Luis de la 
Rosa se convierte en pionero al analizar pormenorizadamente los distintos ramos de la admi-
nistración pública y al proponer una serie de innovaciones para acabar con viejos patrones, 
para instaurar la modernidad en el gobierno de su entidad”.

404 Luis de la Rosa, Plan para el establecimiento de una colonia en el estado de Zacatecas, 
República de México. Baltimore, Juan Murphy y Cía., Impresores Libreros, �852.
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de aquel país y el interés del funcionario por lograr el poblamiento de la 
nación, premisa fundamental para alcanzar el progreso en nuestro país. 
Diversos teóricos políticos mexicanos como José María Luis Mora (�837) 
o Lucas Alamán (�838), se habían pronunciado por la colonización y el 
poblamiento en zonas no pobladas del país.405

Chanes (2000) señala que el Plan para el establecimiento de una colonia 
en el estado de Zacatecas, constituye el instrumento para cumplir su prome-
sa, por lo que pasa de las palabras a la acción.406 Dejar de preocuparse para 
ocuparse en la creación de un nuevo centro de población para las familias 
menesterosas, repartiendo así la riqueza territorial, al menos la propia, y 
apoyarlas con recursos de toda índole para hacerla productiva.

La ventaja más grande, y verdaderamente inapreciable, que el establecimiento 
de la colonia proporcionará a los que en ella se avecinden, será la de hacer de 
los arrendatarios de terrenos, unos cuasi-propietarios, que podrán disponer 
libremente de los terrenos que hayan tomado en arrendamiento; aprovechar-
les como mejor les pareciere, y dedicarse en ellos a toda clase de tráfico, de 
industria u ocupación honesta y lucrativa; que podrán en fin dejar a sus hijos 
sus terrenos con cuantas mejoras hubieran hecho en ellos, sin más que pagar 
con puntualidad la renta estipulada; renta que no disminuirá jamás por ningu-
na consideración sea la que fuere; pero que jamás subirá o aumentará, sean 
cuales fueren las obras, plantaciones, construcciones o mejoras que se hicie-
ran en los solares o terrenos de cultivo.407

Luis de la Rosa (�852) señala que como “La mayor parte de nuestras 
grandes poblaciones se han fundado sin plan, sin previsión, sin pensar en 
los progresos o adelantos que podrían hacer en el provenir”,408 elabora un 
plan de desarrollo urbano integral. 

El Plan se encuentra elaborado en nueve partes. Inicia con un diagnós-
tico contenido en el apartado i “Idea del terreno en que se ha de formar 
la colonia, su extensión, su configuración, su clima y sus producciones 
naturales”, completado con el análisis de las posibilidades del terreno de 
la colonia que abarca “al cultivo y cría de animales”, “a la industria, artes 
y oficios” y al “comercio de la colonia, caminos, medios de conducción y 

405 Laura Beatriz Suárez de la Torre, op. cit., p. 473.
406 José Chanes Nieto, op. cit., p. �94.
407 Luis de la Rosa, Plan para el establecimiento de una colonia en el estado de Zacatecas, 

República de México, op. cit. p. 22, “(...) una sola ventaja no se concedería jamás a ninguna 
persona o familia que se (estableciera) en la colonia; a nadie se (eximiría) del pago de renta; 
a nadie se (concederían) excepcionales para pagarlas”.

408 Ibid., p. �6.
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de transporte” (apartados ii al iv). Posteriormente, determina la “división del 
terreno de la colonia, su distribución en suertes de tierra” y el arrendamien-
to de éstas a los colonos para destinarlas preferentemente al cultivo, “pero 
que los arrendatarios podrán dedicar a lo que más les conviniere”.409 En el 
apartado v, incluye las reservas territoriales para los servicios públicos:

En el terreno de la colonia que forma la campiña, se reservarán varios solares 
de bastante extensión y situados en los puntos más convenientes para cons-
truir en ellos un cementerio, un hospital, un hospicio, una cárcel, una Casa de 
Refugio para corrección de jóvenes delincuentes, cuatro escuelas de niños y 
otras tantas de niñas (...) y para el establecimiento de una Escuela Práctica de 
Agricultura, Artes y Oficios.4�0

Luis de la Rosa (�852) es partidario de las reservas territoriales, por la 
importancia que tienen para una adecuada distribución urbana de la colo-
nia. De conformidad con el apartado vi “Del caserío de la colonia, su distri-
bución en manzanas y solares, y arrendamiento de éstas,” establece que:

En la misma plaza se reservará una manzana para la construcción de una 
Casa Municipal y de una Casa de Detención, y otra manzana para construcción 
de un Templo y habitaciones del capellán y dependientes. En la misma plaza 
me propongo construir para mi habitación una casa pequeña y sencilla, pero 
hermosa; la Dirección y Contaduría y la habitación del Agrimensor de la colo-
nia. Los demás solares de la plaza se darán al primero que los tome en arren-
damiento.4��

A fin de garantizar la ocupación productiva en la nueva población, en 
el apartado vii, establece los medios necesarios para que sea rentable la 
colonia:

Una tercera parte de los ingresos de las rentas que produzca la colonia (sin 
deducción de gastos de recaudación, administración y contabilidad) se emplea-
rá exclusivamente en fomento de la colonia, durante cinco años contados 
desde que se comiencen a percibir las primeras rentas por la Empresa.4�2 

409 Ibid., p. �0.
4�0 Ibid., pp. �2-�3. “Todas las necesidades que deben irse desarrollando por los adelantos 

de la civilización, se irán satisfaciendo cómodamente y sin grandes costos, porque a todo se 
ha provisto con amplitud, reservándose así en la campiña como en el caserío, y en los pun-
tos convenientes, un gran número de solares para establecimiento de utilidad y beneficencia 
pública”.

4�� Ibid., p. �4.
4�2 Ibid., pp. �6-�7.
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El fondo se distribuiría al arbitrio de Luis de la Rosa (�852) y de con-
formidad con sus instrucciones, “publicándose periódicamente una cuenta 
documentada de los productos e inversión del mismo fondo”. A cuenta de 
él haría “algunas anticipaciones, ya en dinero, ya en máquinas, instrumen-
tos, materiales de construcción, etcétera (...)”.4�3 

Por último, en el apartado ix, relativo a la “Economía y régimen interior 
de la colonia”, determina que ésta sería una empresa “a cargo de una Direc-
ción, formada de un Director, un Tesorero-Contador y un Agrimensor, que 
será también el Ingeniero-Arquitecto de la Colonia”. Con este mecanismo, 
De la Rosa (�852) trataba de aplicar fórmulas de auto-administración para 
los asuntos comunitarios de la nueva población”.4�4

En el Plan se advierte todo un sentido de organización previa que no 
únicamente se quedaba en ofrecer tierras y trabajo. De la Rosa (�852) en 
su afán por llevar a cabo una empresa exitosa, planteaba las diversas po-
sibilidades que podrían presentarse en el seno de la colonia.4�5 Así ocurre 
respecto a la cría de ganado o al status de los visitantes dentro de la colonia. 
Sin duda, el proyecto deseaba reflejar el orden apreciado en Estados Uni-
dos. La planeación de la pequeña ciudad contaba en la idea del zacatecano 
con todos los detalles que una población requería. 

En suma, conjuntamente del reparto de la propiedad rural, se propuso 
el zacatecano establecer un nuevo centro de población mediante un plan de 
desarrollo integral, ordenando el espacio y propiciando ocupación, vivienda, 
educación y responsabilidad administrativa para sus moradores. Incluso es-
tableció los medios necesarios para que la colonia fuera productiva, generara 
recursos y se estableciera como rentable. Al mismo tiempo, estableció una 
estructura administrativa mínima para el manejo de la proyectada colonia.

Ensayo sobrE la administración pública  
En méXico y mEdios para mEJorarla (1853)

El Ensayo sobre la administración pública de México y medios de mejorarla 
(�853),4�6 representa el estudio más importante escrito sobre la materia 

4�3 Ibid., p. �6.
4�4 Ibid., p. 23. En el bosquejo del plan, De la Rosa creyó “haber conciliado en él (su) interés 

personal con el interés público, y sobre todo, con el bienestar de las clases laboriosas”. En 
consecuencia considerada que “muchos ricos propietarios que pueden disponer de grandes 
y fértiles terrenos, todavía incultos y despoblados dedicarán una parte de ellos a formar colo-
nias agrícolas, distribuyendo el terreno por solares, entre arrendatarios o enfiteutas”.

4�5 Laura Beatriz Suárez de la Torre, op. cit., p. 476.
4�6 Luis de la Rosa, Ensayo sobre la administración pública en México y medios para mejorarla 

por d. Luis de la Rosa, Prospecto, México, Ignacio Cumplido, �853. También en José Chanes 
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durante el pasado y el presente siglos, según Guerrero (�984).4�7 En el do-
cumento De la Rosa (�853) no se concretó a señalar las líneas que convenía 
trazar en la vida nacional, pues también efectuó un estudio pormenorizado 
del país, con el objeto de conocer a fondo sus problemas y, al mismo tiem-
po, proponer soluciones. El Ensayo es, sin lugar a dudas, la obra fundadora 
de la administración pública en México. 

Chanes (2000) señala que El Siglo Diez y Nueve en su sección de avisos, 
anunciaba a sus suscriptores la edición de la obra, en diez entregas de 40 
páginas y una cubierta de papel rosa. “La obra irá adornada para sólo los 
suscriptores con una litografía que representa una hermosa vista interior 
de la penitenciaría de Filadelfia”.4�8 En esta obra instauradora de la cien-
cia de la administración pública en México, de la que sólo ha sido posible 
rescatar las dos primeras entregas, que hacen un total de 9� páginas. Siete 
de prospecto y las demás de texto, con una apostilla manuscrita en la pá-
gina 84 que dice: “No se publicó más”. Esto se debe a que Luis de la Rosa 
(�853) junto con otros compañeros del partido liberal moderado, fueron 
expulsados o desterrados de la ciudad de México a la capital de Puebla, por 
ser opositores políticos al régimen del presidente Antonio López de Santa 
Ana.4�9 De la Rosa (�853) inicia su Ensayo diciendo:

(…) yo escribí esta obra, y comencé a imprimirla en circunstancias en que, 
todavía, se podía esperar que la paz y el orden se conservarían por materiales, 
en fomentar la instrucción pública y en morigerar todas las clases de la socie-
dad por medio de una buena administración.420 

Estima que todo ha fallado y sobre los escombros de las instituciones 
caerán las obras de utilidad pública, “esas mejoras administrativas que se 
han realizado ya, o que se iban planteando cada día”, por lo que:

Confieso que al meditar sobre esto, he dudado si debiera continuar con la im-
presión de esta obra, y poseído de desaliento mi corazón, más de una vez he 

Nieto, “Ensayo sobre la administración pública en México y medios para mejorarla”. La admi-
nistración pública en México. Nuestros Clásicos. La obra de Luis de la Rosa, México, iapem, 2000. 
Existe una versión en rap, México, inap, núm. 50, abril-junio de �982. En adelante se utiliza 
la compilación de Chanes.

4�7 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., pp. 272-273.
4�8 José Chanes Nieto, op. cit., p. 325.
4�9 Ibid., p. 326. El 25 de agosto de �853 fue expedida la “orden al comandante general de 

México, para que salga dentro de cuarenta y ocho horas para Ixmiquilpan don Luis de la Rosa, 
que no se separará de ese punto bajo la pena de su traslado como conspirador”.

420 Ibid., p. 333. Por su parte, Suárez (�997) señala que el título completo es: Ensayo sobre 
la administración pública de México y medios para mejorarla. Prospecto. 
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dejado la pluma, y he puesto a un lado mis manuscritos, considerándolos ex-
temporáneos o inoportunos en la época de desgracia en que vivimos. Pero 
después he reflexionado, que no pudiendo existir una sociedad política sin una 
regular administración, todo lo que es relativo a ella debe tener un grande in-
terés para todas las clases del Estado, sean cuales fueran las instituciones 
políticas, y aun cuando no haya en el país más instituciones que un poder 
absoluto, ni otras leyes que la voluntad del hombre que ejerza el poder. Esta 
consideración me ha animado, y resuelto a continuar la impresión de mi obra, 
voy a dar una idea sucinta de ella, exponiendo cuál es su objeto, y la distribu-
ción de materias que en ella he examinado.42�

Considera falso que la administración pública no había empeorado lue-
go de la consumación de la Independencia, error que declara, se propone 
combatir porque se conservaban y sostenían faltas del gobierno colonial. 
Cree que se han cometido errores que residen no en la novedad, sino en el 
pasado, y que los mexicanos conservan “muchos errores administrativos 
del gobierno colonial”. Reconoce que las discrepancias internas entorpecie-
ron el establecimiento de “un sistema completo de administración”, ya que 
las cuestiones políticas han ido envenenando y confundiendo los mejores 
talentos del país con cuestiones que “irritan al espíritu” y “extravían las 
más nobles pasiones”.422

Los gobiernos no han podido pensar sino en sostener a toda costa su efímera 
autoridad, y el tesoro se ha consumado estérilmente en pagar con dificultad los 
intereses de la deuda, que una buena administración amortizaría tan fácilmen-
te, y en sostener un ejército excesivamente numeroso, excesivamente costoso 
para nuestro país.423

Luis de la Rosa (�853) insiste en que “Muy poco, pues, ha podido ha-
cerse en esa clase de mejoras administrativas, desde que se consumó la 
independencia hasta nuestros días”.424 y sin embargo, considera que fue 
peor la situación administrativa durante la Colonia, ya que ha habido me-
joras y progresos en la administración pública mexicana. El demostrarlo 
es parte de la finalidad del libro:

Él tiene por objeto establecer verdaderos principios de la buena administra-
ción, exponer las opiniones más fecundas sobre materias administrativas, que 
42� Idem.
422 Ibid., pp. 333-334.
423 Ibid., p. 334.
424 Idem.
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aún no están bien dilucidadas; resumir, en fin, las doctrinas de los escritores 
más eminentes que en nuestra época han comenzado a formar con sus escri-
tos una nueva ciencia, la ciencia de la administración. Pero no he considerado 
en este Ensayo la administración como una pura teoría, sino como una ciencia 
que tiene una aplicación práctica en el estado de cada país. Al tratar sobre cada 
materia, asiento los principios que creo más seguros, y hallo luego su aplica-
ción a la situación actual de México.425

En uno de los pasajes menciona que Teodosio Lares publicó en �852 
sus Lecciones de derecho administrativo.426 Aclara que su obra no versa so-
bre esta materia, sino de la ciencia de la administración cuando dice: “la 
obra del señor Lares examina las materias legales relativas a la adminis-
tración; yo me propongo examinar la teoría de la administración pública en 
su aplicación a la moral y la economía”.427

La obra del señor Lares será consultada principalmente por los jurisconsultos, 
por los tribunales y por todos los que se ocupan de cuestiones jurídicas de la 
administración. Mi Ensayo podrá ser consultado con algún provecho por los 
funcionarios y agentes de la administración pública, siempre que se trate de 
mejoras e innovaciones, de mejoras y adelantos en materias prácticas de ad-
ministración.428

Luis de la Rosa (�853) señala que en algunas páginas del Ensayo habla 
de un escrito como un programa administrativo, aplicable principalmente 
al estado de Zacatecas.429 Aunque debido a las circunstancias políticas 
del país, ha revisado esta obra y ampliado sus alcances “no sólo para los 
intereses particulares de un solo estado, sino los intereses generales de la 
nación”.430 

De la Rosa (�853) divide su Ensayo en ocho grandes secciones, fraccio-
nadas que a su vez se subdividían en parágrafos. La primera sección con-
tiene Ideas generales sobre la administración, importancia para el bienestar 
de la nación y la diferencia que se establecía entre gobierno y administra-
ción. La segunda sección trata de la administración general de la República y 

425 Idem.
426 Teodosio Lares, “El derecho administrativo. la ciencia de la acción y la competencia del 

poder ejecutivo”, rap, México, inap, núm. 50, abril-junio de �982.
427 José Chanes Nieto, op. cit., p. 333.
428 Idem.
429 Luis de la Rosa se refiere a su texto Observaciones concernientes a la administración 

pública del estado de Zacatecas, op. cit.
430 José Chanes Nieto, op. cit., p. 334.



Luis de la Rosa: fundador de la administración pública en México 163

en ella examina diversas materias. La tercera sección correspondería a la 
administración de interior de los estados, en la que analiza las atribuciones 
más recurrentes a ese nivel. La cuarta sección comprende exclusivamente 
de la administración particular del Distrito Federal y territorios de la República. 
La quinta sección se refiere a la administración municipal, mientras que la 
sexta sección trataría de la Estadística como base de una buena administra-
ción. La séptima sección examinaría la organización del ejército, de la mari-
na, de la guardia nacional y el sistema de defensa militar, así como la octava 
sección trataría de la moral pública y del catecismo en sus relaciones con la 
administración. Puede verse el cuadro 2�. 

Cabe señalar que Luis de la Rosa (�853) señaló que el Ensayo tendría 
un apéndice formado por manuscritos inéditos y curiosos sobre la admi-
nistración colonial. Sin embargo, sólo se conserva la primera sección y 
una parte de la segunda sección, hasta el punto dos relativa a la división 
territorial de la República.

CUADRO 2�

CONTENIDO DEL ENSAyO SOBRE LA ADMINISTRACIóN PúBLICA  
y MEDIOS PARA MEJORARLA43�

Secciones Descripción

Primera “Contiene ideas generales sobre la administración pública, sobre su importancia 
para el bienestar de las sociedades, sobre la diferencia que debe establecerse 
entre el gobierno y lo que propiamente se llama administración”.

Segunda Trata de la administración general de la República y como correspondientes a ella 
se examinan las materias siguientes: 
�) tierras públicas, colonización y emigración extranjera
2) división territorial de la República43�

3) censo y población de México
4) catastro general del país
5) fomento gubernamental de la agricultura, artes e industria
6) comercio, caminos, medios de transporte, ferrocarriles, navegación fluvial y 

marítima, arsenales, astilleros, faros, escuelas de marina
7) pesos y medidas, amonedación y males relativos a arrendamientos de los 

ramos importantes de la administración
8) ley general de quiebras y bancarrotas
9) educación y fomento de las bellas artes, literatura y ciencias
�0) relaciones con las tribus salvajes
��) las guerras de castas
�2) Ministerio del Interior
�3) ventajas y desventajas de la centralización

43� Hasta este subtítulo es lo que se ha rescatado del Ensayo. Lo que se enumera poste-
riormente en el índice general de la obra, no se ha localizado.
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Secciones Descripción

Tercera Trata de la administración interior de los estados:
�) caminos, minería, agricultura, industria y comercio estatales
2) educación
3) penitenciarias, hospicios, instituciones de beneficencia y policía de seguridad 

pública
4) fundación de nuevas poblaciones

Cuarta Trata exclusivamente de la administración particular del Distrito Federal y territorios 
de la República.

Quinta Trata de la administración municipal y como ramos pertenecientes a esta adminis-
tración, se examinan las materias siguientes: 
�) eliminación del sistema de abastos legado por la Colonia: mercados, 

alhóndigas y rastros
2) acueductos y fuentes públicas
3) hospitales, baños y lavaderos públicos y vacunas
4) cárceles y policía municipal
5) policía de ornato y recreo
6) educación
7) autonomía municipal
8) organización de los ayuntamientos

Sexta Trata de la Estadística considerada como base de una buena administración. “En 
esta sección expongo los principios fundamentales e invariables de la estadística, 
tomados de las ciencias físicas y de las ciencias naturales”.432

Séptima “Se examina lo relativo a la organización del ejército, de la marina y de la guardia 
nacional, y al sistema de defensa militar en toda la República”.433

Octava Trata de la moral pública y del catolicismo en sus relaciones con la administración.

Fuente: Elaboración propia a partir de José Chanes Nieto, La administración pública en México. Nues-
tros clásicos. La obra de Luis de la Rosa, México, iapem, 2000, pp. 335-337.  432    433

El Ensayo sobre la administración pública de México y medios para me-
jorarla, aunque incompleto, otorga una gran proyección a Luis de la Rosa 
(�853) quien entendió la necesidad de encontrar los males que aquejaban 
al país. Para él, la administración pública se convertía en un instrumento 
prioritario, ya que a partir de ella se lograría instaurar un orden en la na-
ción, se proyectaría el desarrollo del país y se aprovecharían los recursos 
disponibles de México.

Desde la visión de De la Rosa (�853) México era un país con un gran 
potencial que no había logrado su verdadero aprovechamiento y precisa-
mente por ello, con este proyecto de administración pública se contempla-
ría la realidad nacional y se podría planear su desarrollo que otorgaría al 

432Ibid., p. 336.
433Ibid. De la Rosa señala que por apéndice al Ensayo, se publicarán varios manuscritos 

inéditos y curiosos sobre la administración pública bajo el gobierno colonial.

Continuación...
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país el nivel de la nación que debía gozar en el escenario mundial y que 
redundaría en beneficio de todos los mexicanos. Con el Ensayo de Luis 
de la Rosa (�853) queda demostrada la importancia de la administración 
pública como instrumento fundamental para lograr un mejor desarrollo 
económico y social, en el que era necesaria una mayor intervención del 
Estado en los asuntos de la economía y de la sociedad.

plantEamiEntos cEntralEs En la obra dE luis dE la rosa

Una vez descrito el contenido general del Ensayo sobre la administración pú-
blica de México y medios para mejorarla, así como los propósitos de Luis de 
la Rosa (�853) en cuanto a sus alcances y objetivos, se procederá a agrupar 
sus planteamientos centrales en los apartados de análisis que a continua-
ción se enlistan. A partir de la definición de conceptos y categorías propias 
de la administración pública, con De la Rosa, se establecen los cimientos 
del campo de estudio.

Definición de administración pública

Luis de la Rosa (�853) inicia su Ensayo en el apartado de “Ideas generales 
sobre la administración pública”, con una precisión conceptual básica que 
tiene que ver con los fines del gobierno, por lo que afirma que:

Un gobierno tiene por principal objeto difundir y conservar la nacionalidad e 
independencia del país, mantener inviolables sus instituciones políticas y pro-
teger al pueblo en el goce de sus derechos, si la constitución es popular, o 
sostener las prerrogativas o inmunidades de las clases privilegiadas, si el go-
bierno es una aristocracia.434

Posteriormente, aborda a la ciencia de la administración como una 
disciplina que abraza grandes conocimientos sobre los recursos y necesi-
dades de un país: clima, productos naturales, oro e hidrografía, población, 
“usos y costumbres y carácter de las diferentes clases de sociedad” y grado 
de civilización alcanzado. Todo aquello que la ciencia de la administración, 
antes y después de Bonnin (�808), tiene como objeto de estudio. Al respec-
to, Luis de la Rosa (�853) define a la disciplina en los términos siguientes:

La administración pública tiene por objeto satisfacer las necesidades más im-
periosas y exigentes de toda la sociedad: la seguridad personal y las propieda-
434 Ibid., p. 337.
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des, el decoro y el honor de las familias; la salubridad y la higiene pública, la 
abundancia de recursos necesarios para la subsistencia, la moralidad y buenas 
costumbres; la instrucción pública; el socorro de las miserias y calamidades a 
que están sujetas las clases más menesterosas de la sociedad; y si es posible, 
el goce de todos los beneficios, de todas las comodidades y ventajas que pro-
porciona al hombre la civilización.435

La administración pública conlleva un compromiso de mejoramiento 
social en todos sus aspectos, y debe “poner a la sociedad en un estado de 
animación, de vida y de progreso”, crear instituciones, construir obras; le-
vantar cárceles y penitenciarías, casas de corrección y una policía eficiente 
que garantice la vida y las propiedades de la población. Se requiere fomen-
tar la agricultura, el comercio y la industria: “en fin, que la administración 
fomente o promueva por lo menos todo lo que puede contribuir al ornato 
y embellecimiento de un país, así en el campo como en el interior de las 
poblaciones”.436

Es necesario fomentar la agricultura, proteger la industria manufacturera, abrir 
caminos, expeditar los medios de comunicación y de transporte, facilitar el co-
mercio y librarlo de toda especie de trabas y de inútiles restricciones, para que 
todo esto de por resultado la abundancia de todas las cosas indispensables 
para la vida. Son necesarios hospicios y otras casas de caridad para acoger en 
ellas a la indigencia desvalida, para inspirar allí mismo a los indigentes el amor 
al trabajo y hábitos de sobriedad y economía. Son necesarios hospitales, lazare-
tos o enfermerías y otras benéficas instituciones (...) Son necesarias escuelas, 
colegios y academias para instruir a la juventud y a la niñez de uno y de otro 
sexo; para darles, a más de los conocimientos que ilustran la razón, la enseñan-
za moral que rectifica el corazón y la enseñanza religiosa que realza el carácter 
del hombre, elevando su alma sobre las miserias y pequeñeces de la tierra.437

La “buena administración” que preocupa a De la Rosa (�853) no es mera 
retórica. Una sociedad podría subsistir con un gobierno mal organizado si 
mantiene acertadas relaciones diplomáticas, pero no ocurre lo mismo con 
una “administración torpe”, pues frena su progreso, la civilización decae 
y la corrupción se extiende. El caso de México, del que hace una extensa 
argumentación sobre los efectos de la administración negligente, que él ha 
vivido y sufrido, corrobora su tesis.

435 Idem.
436 Ibid., p. 338.
437 Ibid., p. 337.
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Bajo una mala administración se agotan y esterilizan todos los manantiales de 
la prosperidad y de la riqueza; tal vez con un clima benigno y en un suelo 
fértil y fecundo el pueblo está menesteroso y las clases más numerosas de la 
sociedad plagadas de miseria; los campos están incultos y la tierra árida (...) 
todo en fin está como esterilizado, todo es improductivo (...)”.438

La sociedad persiste con un mal gobierno, pero no con una mala 
administración, aunque en ella converjan “la espontánea e ilustrada 
cooperación de todas las clases del Estado”, porque ambos, gobierno y 
administración, no son compartimientos estancos sino que están en in-
teracción. Los altos asuntos gubernamentales se trasmiten a la sociedad 
por la vía de la administración pública. Lo que afecta al gobierno atañe a la 
administración pública y a la inversa. Aunque el gobierno “manda y se hace 
obedecer”, toca a la administración pública servir a la sociedad para que 
alcance su prosperidad. La esencia del gobierno, literal y conceptualmente, 
es dirigir y la de la administración pública servir.

La ciencia administrativa

Luis de la Rosa (�853) reconoce el avance de la administración pública en 
el mundo, al considerar que en España existe un amplio desarrollo de la 
disciplina, la cual se enseña y cultiva en diferentes países. Considera un 
avance en el campo de estudios, por lo que debe estudiarse en México.

No sólo se han hecho en España grandes e importantes innovaciones y mejo-
ras administrativas, sino que muchos escritores españoles de nuestros días 
han examinado e ilustrado en escritos generales o tratados especiales de ad-
ministración, la teoría de la administración pública, que es ya una nueva cien-
cia y que se enseña como cualquier otra en España y aún en Cuba, como de-
bería enseñarse en la República.439

En el punto siete de su Ensayo, de la Rosa (�853) expone de manera 
magistral esta nueva ciencia denominada ciencia de la administración, la 
cual no será una ciencia exacta, sino más bien una ciencia aplicada a la 
sociedad.

La ciencia de la administración, como todas las ciencias morales y económicas, 
se ha ido formando con el tiempo y se ha ido perfeccionando lentamente según 

438 Ibid., p. 338.
439 Ibid., p. 346.



José Juan Sánchez González168

que las teorías de esta ciencia han sido confirmadas o desmentidas por los 
hechos. Por otra parte, la ciencia de la administración, aunque notablemente 
perfeccionada ya, no es ni será jamás una ciencia tan exacta y segura como la 
geometría.440

Continúa en el mismo párrafo, explicando el porqué es indispensable 
estudiar esta ciencia de la administración que es una ciencia de Estado y 
que requiere de una visión multidisciplinaria con el apoyo de otras ciencias 
como la historia y la economía.

Un hombre que se vea en la necesidad de dirigir prácticamente la administra-
ción de algún Estado, deberá, pues, estudiar profundamente la ciencia: pero 
deberá estudiar también las antiguas teorías de la administración, la historia 
económica y administrativa de las naciones más adelantadas en civilización, y 
las instituciones administrativas que han planteado esas mismas naciones o 
que están actualmente ensayando; deberá sobre todo tener presente que las 
más seguras teorías de la ciencia administrativa deben modificarse hasta cier-
to punto por la grande influencia que ejercen en cada país (...).44�

De la Rosa (�853) –según Guerrero (�985)– entiende además, que las 
teorías administrativas se adecuan a cada país incluyendo sus condiciones 
físicas y naturales: “lo he consultado, pues, al formar mi programa, las 
teorías más seguras de la administración expuestas principalmente por 
autores españoles y franceses, he procurado también formarme una idea 
exacta de los principales planes e instituciones administrativas de Francia, 
de Bélgica, de España, de Inglaterra y Estados Unidos (...).442

Hay que recordar que para De la Rosa (�853) la administración pública 
está estrechamente relacionada con el progreso de la sociedad. Propone 
que los inventos y las innovaciones sean considerados por aquélla para 
cumplir con sus propósitos, y evitar que el gobierno no sea objeto de “es-
peculadores y charlatanes proyectistas”. Muchas teorías administrativas 
son obsoletas y ahora deben considerarse progresos morales de la “eco-
nomía industrial”, tales como el vapor, las bombas hidráulicas, los pozos 
artesianos, los ferrocarriles, los telégrafos magnéticos y el alumbrado de 
gas; así como las mejoras intelectuales y morales, como las escuelas lan-
casterianas, escuelas para ciegos y sordomudos, casas de partos, cajas de 

440 Idem.
44� Idem.
442 Ibid., pp. 346-347. Señala de la Rosa que en los Estados Unidos “estoy lejos de creer 

que allí la administración pública haya llegado a la perfección”.
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ahorro y nuevos sistemas penitenciarios. Toda una nueva etapa de inno-
vaciones que había que implementar en la sociedad, para modernizarla y 
mejorar el nivel de vida de los ciudadanos.

Buena administración pública

Luis de la Rosa (�853) introduce en el Ensayo la denominación “buena 
administración”, en la que describe el perfil de la administración pública 
deseable en nuestro país. Por ello, es necesario aproximarnos a la idea 
básica de este atributo de la actividad administrativa.

Una buena administración se apoya principalmente en la discusión franca e 
ilustrada, pero pacífica y decorosa, de todo lo que concierne a los grandes in-
tereses de la sociedad; se apoya en la instrucción y en la inteligencia, en la 
inteligencia e instrucción del que dirige los negocios administrativos, del que 
da el primer impulso, del que concibe en grande las medidas de interés públi-
co y los planes bajo los que han de ejecutarse; en la instrucción e inteligencia 
de los talentos auxiliares, de los agentes superiores y subalternos de la misma 
administración (...).443

Para De la Rosa (�853) una “buena administración” no busca el “oscu-
rantismo y la ignorancia”. Por el contrario, debe “emplear y aprovechar en 
beneficio público todos los talentos”. Para considerarse una buena admi-
nistración pública “debe promover las ciencias y la difusión de todos los 
conocimientos útiles”, teniendo como base la educación y la enseñanza 
popular “como el medio más eficaz de preparar la sociedad a las pacíficas 
mejoras y reformas que en días más felices ejecutará un gobernante be-
néfico e ilustrado”.444 

Luis de la Rosa (�853) se opone a un “gobierno inmoral” que aunque 
puede “subsistir por largo tiempo aun al frente de una poderosa nación” 
tratando de ser astuto, cauteloso y sagaz para no contraer compromiso con 
los fuertes, “moderado para con aquellos que pueden reprimir su osadía, y 
osado, ambicioso y agresor para los que no pueden resistirle”,445 no resis-
tiría como gobernante en el tiempo. 

Pero una buena administración jamás puede apoyarse en la inmoralidad, por-
que uno de sus principales objetos es hacer respetar la virtud y la probidad, 

443 Ibid., p. 339.
444 Idem
445 Ibid., pp. 339-340.
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aun cuando sea débil, reprimir el vicio aun cuando sea fuerte y poderoso, evi-
tar el crimen y corregir a los culpables inspirándoles ideas y hábitos de mora-
lidad que no habían conocido.446

Luis de la Rosa (�853) continua afirmando la importancia de una buena 
administración pública, debido a que “tiene bajo su protección la inocencia 
de la niñez, la sencillez e inexperiencia de la juventud, la debilidad de la 
mujer”, así como la “buena fe y lealtad de todos los hombres” en sus tran-
sacciones civiles, el honor de los hombres y el decoro de las familias.447 
Responsabilidades que la administración pública debe cumplir adecuada-
mente en su actuación y operación cotidiana.

Buena administración pública y austeridad en el gasto

Adicionalmente a la defensa de una “buena administración” que precisa 
Luis de la Rosa (�853), asimismo incluye en el punto cuatro la necesidad 
de un adecuado manejo de los gastos del personal que labora en la admi-
nistración pública, para lograr resultados que beneficien a la sociedad.

Una de las grandes dificultades para el establecimiento de una buena admi-
nistración consiste en los cuantiosos gastos que ella exige. El hombre que 
dirija la administración pública de un Estado, por vasta que sea su capacidad, 
no podrá sino concebir en grande los planes administrativos y dictar medidas 
generales para su ejecución; necesitará siempre, necesitará indispensable-
mente, por el bien mismo de la sociedad. numerosos agentes cooperadores y 
auxiliares, a quienes encomiende el desarrollo y ejecución de los planes ad-
ministrativos de cada ramo (...) Pues bien: todo este personal de la administra-
ción debe ser remunerado, y debe serlo competentemente, debe disfrutar 
sueldos o gratificaciones correspondientes a la importancia de sus servicios y 
a la capacidad e instrucción que se necesita para desempeñar un destino con 
acierto.448

De la Rosa (�853) insiste en señalar que “construir todas las obras de 
utilidad y beneficencia pública”, así como a todas las instituciones “que 
exigen las necesidades de la sociedad”, se requiere de “fondos muy cuan-
tiosos”;449 los cuales deben manejarse de manera previsora. 

446 Ibid., p. 340.
447 Idem.
448 Idem.
449 Ibid., pp. 34�-342.
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(...) estos fondos no pueden salir sino de las contribuciones, y en muy corta 
parte de los donativos de algunos hombres generosos. Sería en vano esperar 
que la caridad y beneficencia pública bastasen a todas las atenciones de la 
administración. Es escaso y sobre todo demasiado precario y eventual este 
recurso para que una administración inteligente y previsora pudiese fundar en 
él la esperanza y mucho menos la seguridad de realizar grandes mejoras.450

De acuerdo con Luis de la Rosa (�853), la buena administración pública 
debe cuidar estos recursos públicos que en la mayoría de los casos son 
escasos, buscando su mejor aplicación en el interés público, bajo criterios 
de “legalidad” y “economía”.

En materia de gastos, una buena administración no puede hacer más que pro-
veer a las necesidades de la sociedad con el menor gravamen posible de los 
contribuyentes, y cuidar sobre todo de que los fondos públicos sean adminis-
trados con pureza e invertidos con legalidad y economía.45�

Por ello, sostiene De la Rosa (�853) que en materia de administración 
“si no siempre se pueden hacer los gastos con economía”, también puede 
ser un error “de que un exceso en estos gastos” pueda perjudicar “los 
intereses de la sociedad”, por las necesidades que tiene el gobierno de 
aplicarlos para obras que sean indispensables.

En este contexto, es que De la Rosa (�853) realiza una exposición críti-
ca de la administración virreinal y lo hace mediante juicios que demuestran 
las deficiencias de aquélla, tanto de los Habsburgo como con los Borbones. 
Dice que no debe sorprender porque la Metrópoli había decido entorpecer 
el desarrollo de la Colonia, los errores españoles eran comunes en toda Eu-
ropa durante la segunda mitad del siglo xviii. Aclara que: “España, nuestra 
maestra e institutora” recibió la situación y ha emprendido mejoras e inno-
vaciones tanto en la Península como en las colonias, sin embargo, México 
mantiene todavía las trabas administrativas heredadas por el virreinato.

No podía menos de estar en este horrible desorden todo lo relativo a la admi-
nistración pública en México bajo el gobierno colonial. Aquel gobierno no 
empezó a manifestar ideas exactas de administración, hasta que sancionó a 
fines del siglo anterior las ordenanzas de intendentes. (...) Pero hasta entonces 
el gobierno español no había concebido plan alguno de administración para un 
país tan vasto como México.452

450 Ibid., p. 342.
45� Idem.
452 Ibid., p. 343.
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Esta situación era producto de varios errores, según Luis de la Rosa 
(�853). Primero, el “gobierno tenía la manía” de pretender arreglar “los 
negocios de la administración tan minuciosamente”, que prácticamente no 
dejaban a “sus agentes y funcionarios sino la simple y literal ejecución de 
sus mandatos”. Segundo, cuando era indispensable “para el arreglo de los 
más urgentes negocios de la administración municipal en México”, se tenía 
que recurrir para “pedir licencia y autorización de los virreyes”, entonces 
cuando se obtenía dicha licencia ya no existía la necesidad planteada.453 
Estas situaciones hacían imposible contar con un adecuado manejo de la 
hacienda pública y por tanto, impedían una administración pública eficaz, 
eficiente y oportuna.

Administración pública general de la República

Luis de la Rosa (�853) en la segunda parte del Ensayo, señala que una vez 
que México ha elegido el sistema federal, es necesario dividirla en dos: 
primero como administración pública en general (federal); y segundo, 
como administración particular (interior de los estados). La describe en 
los siguientes términos:

Adaptado el sistema federal como base de la organización política de México, 
ha sido preciso dividir la administración pública en dos ramos principales: 
administración general de la nación y administración particular e interior de los 
estados.454

Señala que “se han deslindado” estos “dos objetos” que tiene corres-
pondencia a cada una de las administraciones, por lo que existe mucha 
confusión y “caos”. Un reflejo claro de esta situación es que “las leyes de 
la federación son en esta materia absolutamente defectuosas”.455 

Hasta aquí, casi todo lo relativo a esta administración ha sido un caos, porque 
no ha habido unidad de plan, ni unidad de acción, ni principios generalmente 
reconocidos a que atenerse en medio de tantas cuestiones de administración 
general a que ha dado lugar el choque frecuente del interés general del país 
con el particular de algunos estados, o la oposición de intereses entre dos o 
más estados de la confederación.456

453 Ibid., p. 344.
454 Ibid., p. 348 (las cusivas son mías).
455 Idem.
456 Ibid. Dice Luis de la Rosa, “Este es un mal muy grave, porque el arreglo de la admi-

nistración interior de los estados, y aun de muchos ramos de la administración municipal 
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En este contexto, el autor define de manera precisa las atribuciones 
y los ámbitos de la administración general de la República, así como los 
ramos que requieren atención.

(...) todo lo relativo a la administración general de la República puede dividirse 
en los ramos siguientes: arreglo del comercio exterior, o sea del comercio de 
los estados entre sí y del comercio que se haga con las tribus de indios salva-
jes; establecimiento de un sistema uniforme de pesos y medidas en toda la 
nación; uniformidad en toda la República, en todo lo relativo a la amonedación; 
igual uniformidad en lo relativo a las leyes sobre bancarrotas; apertura de ca-
minos o canales pertenecientes a la federación; bases para la colonización del 
país; protección a la ilustración pública; fomento de los principales ramos 
de la riqueza nacional.457

Incluso Luis de la Rosa (�853), divide a las atribuciones de los poderes 
federales que señala “son verdaderas atribuciones políticas”, aunque re-
afirma después que están “íntimamente ligadas con las cuestiones relativas 
a la administración”:

(...) tal es la organización de la milicia nacional, la facultad del congreso general 
para segregar una parte o sección de un Estado y hacer de ella un nuevo Es-
tado soberano e independiente. Sobre todos esos puntos de administración 
general, que quedan especificados, y sobre todo que tiene con ellos una íntima 
conexión (...).458

En suma, para Luis de la Rosa (�853) es necesario identificar entre la 
administración general de la República, es decir el nivel federal y por otra 
parte, la administración particular que es lo relativo al interior de los esta-
dos, es decir, a nivel estatal.

La administración particular (estatal)

En la administración estatal, De la Rosa (�85�) se refiere a los delitos en 
donde señala que de llegar a ser gobernador, evitaría la pena de muerte 
y haría uso del indulto. Asimismo, piensa que los azotes son una buena 
forma de castigo y que sería del todo conveniente establecer una peniten-

depende en gran parte del arreglo que previamente ha debido hacerse de todo lo concerniente 
a la administración general de la república”.

457 Ibid., p. 349.
458 Idem.
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ciaría para el mejoramiento material y moral de los presos. Opina que el 
cuerpo de gendarmería es buen complemento del sistema y más eficaz que 
cualquier milicia rural.

Como por desgracia la mayoría de la población está formada de miserables 
propietarios que no tienen ni una propiedad raíz, ni un giro, ni un pequeño 
capital que los arraigue al país y que les dé un vivo interés en conservar el 
orden, falta en nuestra sociedad una clase media muy numerosa, la base de 
que se forme la milicia nacional en los países libres.459

Por tanto, De la Rosa (�85�) subraya que sólo en la medida en que la 
muchedumbre transforme su condición proletaria y en su lugar exista 
una numerosa clase media, se podrá establecer firmemente una milicia 
nacional. Incluso supone que de encargarse del gobierno del Estado de 
Zacatecas se compromete a:

(...) promovería con todos mis esfuerzos la sanción de leyes dirigidas a hacer 
una distribución de terrenos entre militares de familias ahora casi indigentes, 
pero sin que las tierras se diesen gratuitamente, para no hacer al pueblo pere-
zoso e indolente, y sin herir en lo más mínimo los derechos de ningún propie-
tario territorial, ni los de ninguna clase, corporación o establecimiento.460 

En su propuesta para mejorar el estado de Zacatecas, Luis de la Rosa 
(�85�) define claramente las acciones que debe llevar el gobierno para re-
solver la precariedad de los asuntos de la administración pública.

Mejorada la situación del erario en el Estado se podrían comprar terrenos en las 
orillas de los caminos y en los más grandes despoblados, y distribuirlos también 
entre muchos propietarios que los cultivasen. Creo que este sería el único medio 
de evitar del todo o hacer disminuir muy notablemente los asaltos, robos y ultra-
jes que se cometen por los bandidos en los despoblados y caminos.46�

También impulsaría leyes más justas para los ladrones, evitando la 
pena de muerte y promovería una Penitenciaría, la considera como una 
necesidad para “la moralidad pública del Estado”.462

459 Ibid., p. 225 (Luis de la Rosa se refiere a su texto Observaciones concernientes a la admi-
nistración pública del estado de Zacatecas).

460 Ibid., p. 2�7.
46� Ibid., p. 223.
462 Ibid., p. 224. Debe recordarse que Luis de la Rosa elabora uno de sus primeros escritos 

de juventud, en torno al problema de las cárceles y algunas propuestas para mejorarlas.



Luis de la Rosa: fundador de la administración pública en México 1�5

(...) hacer uso en todo caso de la facultad de indultar, de tal manera que du-
rante mi administración jamás llegue a haber una ejecución de la pena de 
muerte en el Estado. Más bien opinaría por la imposición a los ladrones y 
bandidos de la pena de azotes, ya adoptada en algunos de los estados de la 
Federación, si este rigor era necesario por dificultarse mucho el establecimien-
to de una Penitenciaría.463

Señalando que el establecimiento de una Penitenciaría general para 
todo el Estado, no exige gastos que sean superiores a los recursos de un 
Estado como Zacatecas. Abunda en la absoluta necesidad para conformar 
“la policía general del Estado” para la persecución y aprehensión de la-
drones y bandidos, por lo que es indispensable el establecimiento de “un 
cuerpo de gendarmes”. 

La administración pública municipal

En su Ensayo Luis de la Rosa (�85�) abunda en torno a la importancia de la 
administración municipal y su relación con los gobiernos de los Estados. 
Al respecto aclara que: “Siempre he creído que para mejorar muy notable-
mente la suerte del Estado es necesario comenzar por introducir mejoras 
muy importantes en la administración municipal”.464

El bienestar de los municipios es el bienestar del Estado, para lograrlo, 
el municipio debe contener una multitud de instituciones y servicios: archi-
vos, alhóndigas, graneros, mercados, fuentes, baños, hospitales, escuelas, 
bibliotecas, imprentas, periódicos, empedrados, jardines, alumbrado, entre 
otros. Además de tener una adecuada relación política con el gobierno del 
estado: “Otro defecto radical que me parece existe en la administración 
municipal de nuestro país es la excesiva sumisión y dependencia en que 
están los ayuntamientos con respecto al gobierno del estado”.465 

Establecido el orden jurídico de los municipios, debe dejarse a sus auto-
ridades el mayor margen de acción libre, por ello señala también como gran 
defecto de la administración municipal, el que consiste en: “(…) la escasez 
de recursos y en ocasiones en la verdadera indigencia a que están reducidos 
los fondos municipales, estando sumamente restringidos los ayuntamientos 
aun para emplear estos recursos tan escasos en beneficio público”.466

463 Idem.
464 Ibid., p. 2�.
465 Ibid., p. 22.
466 Idem.
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De la Rosa (�85�), introduce una seria crítica a la administración públi-
ca municipal, señalando las limitaciones y carencias que tiene el municipio 
en relación con los Estados y por supuesto a la Federación.

Creo que la administración municipal, tal como se halla organizada actualmen-
te en México, tiene tres grandes defectos introducidos en ella desde en tiempo 
del gobierno colonial. Considero como el primero, la funesta intervención que 
se ha dado a los ayuntamientos y demás autoridades municipales en asuntos 
puramente políticos. (...) Otro defecto radical que me parece existe en la admi-
nistración municipal de nuestro país es la excesiva sumisión y dependencia en 
que están los ayuntamientos con respecto al gobierno del Estado. (...) Otro de 
los grandes defectos que me parece existe en la administración municipal con-
siste en la escasez de recursos y en ocasiones en la verdadera indigencia a que 
están reducidos los fondos municipales, estando todavía sumamente restringi-
dos los ayuntamientos aun para emplear estos recurso tan escasos en benefi-
cio público.467

Son muy pocos los municipios que cuentan con ingresos propios, por 
lo que la mayor parte tienen que hacer uso de los “arbitrios”, formas inade-
cuadas de captación de ingresos municipales. Considera que la solución 
del problema consiste en asignar a los municipios una cuarta parte de las 
contribuciones directas del Estado, siempre y cuando éstas fueran estable-
cidas, asunto que parece posible en el estado de Zacatecas.

La actividad administrativa

Para Luis de la Rosa (�85�) la actividad administrativa incluye todo aquello 
que sucede en la administración pública general de la República. En su obra 
Observaciones sobre varios puntos concernientes a la administración pública del 
Estado de Zacatecas.468 De la Rosa (�85�) señala que en relación con la edu-
cación pública, es necesario que se elabore una ley orgánica de enseñanza, 
así como la creación de instituciones conjuntas que sirvan de base para 
el fortalecimiento de la enseñanza del Estado y que son las siguientes: 
Dirección de Instrucción Pública, Imprenta, Biblioteca Pública, Colegio de 
Matemáticas, Astronomía, Geografía, y de Ingenieros Militares y Civiles, 
Colegio de Minería y Ciencias Físicas, Colegio de Ciencias Médicas, Es-
cuela de Agricultura, Academia de Bellas Artes y Escuela Normal de Ense-

467 Ibid., pp. 230-23�.
468 Luis del Rosa, Observaciones sobre varios puntos concernientes a la administración pública 

del Estado de Zacatecas, op. cit.
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ñanza; para el Instituto Estatal sugiere la incorporación de cátedras sobre 
economía política, estadística y ciencia de la hacienda.

Por lo que corresponde a la protección y fomento de la minería, reco-
mienda que no se afecten los intereses de la sociedad beneficiando a una 
sola clase y la creación de una Inspección General de Minas del Estado 
con personal competente en mineralogía, geología, química, metalurgia y 
ciencias físicas. Su secretario tendría que ser una persona instruida en pre-
paración de planos, cortes y perfiles geológicos, toda vez que el personal de 
esta “Inspección” debe ser experto en lo relativo a minas. Convendría que 
se estableciera un Colegio de Minas, un Museo Mineralógico y la difusión 
relativa a las disciplinas ligadas a la mineralogía y metalurgia.

Además de estas medidas, señala Guerrero (�985) que De la Rosa (�85�) 
propone que se eliminen las alcabalas, gabelas municipales y derechos de 
consumo; se mejoren los caminos y la seguridad aprovisionando de víve-
res los caminos y brindando comodidades para los viajeros; se facilite la 
importación de carros del extranjero; se mejoran las razas caballares; y 
se permita la importación de todos aquellos artículos que contribuyan al 
desarrollo de la minería.469

Respecto al comercio exterior de los estados, el autor sugiere la crea-
ción de una “Junta de Fomento”, cuyas funciones serían: proponer junto 
con la Dirección General de Rentas, una Ley para establecer un derecho 
de patente sobre giros mercantiles; administrar los fondos destinados a 
la construcción, arreglo y ampliación de caminos, puentes y calzadas. Se 
promovería la apertura de una Escuela de Comercio para impartir cátedras 
sobre esta materia, así como una “Lonja” en la que existieran objetos de 
recreo y gabinetes de lectura relativos al comercio. y se fundaría un diario 
económico o diario de comercio a fin de publicar las noticias, observacio-
nes, anuncios y avisos sobre el comercio interior.

El sistema de abastos es otra de las preocupaciones de Luis de la Rosa 
(�85�), tema que desarrolla con amplitud en la primera parte de su trabajo. 
En el anexo “D” hace referencia a la administración de abastos imperante 
en la época colonial, pero no da mayor tratamiento a la de su época. En este 
apartado cita su propio artículo “Abastos” publicado en la Biblioteca Econó-
mica de México e invita al lector a consultarlo. Por lo que se refiere a carros 
y medios de transporte, el autor reitera su idea de que la construcción de 
carruajes en nuestro país es ineficiente, por lo que sugiere su importación, 
cuestión que trata ampliamente en la primera parte.

469 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 292.
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Al abordar el tema de la propiedad territorial, juzga que ésta es la más 
importante porque, en gran medida, el desarrollo de la agricultura la tiene 
como base. Sin embargo, se muestra contradictorio a la acumulación de la 
tierra en México. En cuanto a colonias agrícolas y aumento de la población, 
De la Rosa (�85�) propone un interesante proyecto basado en la población 
nacional por la vía del aumento de recursos y medios de subsistencia, y al 
respecto sugiere su artículo “Abundancia de recursos en Estados Unidos” 
publicado también en la Biblioteca Económica de México, añadiendo que 
el proyecto es posible siempre y cuando hubiera una modificación en la 
propiedad territorial de tal modo que los cultivos se extiendan y diversifi-
quen, se aumente el alimento para los animales y con ello el abasto para 
las personas.

La agricultura tiene serias dificultades en el Estado, ocasionadas por: 
�) escasez de riego para el campo y carencia de agua potable para los po-
bladores; 2) escasez de bosques y carestía de leña, carbón y madera para 
construcción; 3) falta de terrenos cultivables que se pueden ampliar; 4) fal-
ta de instrumentos de cultivo y medios de transporte; 5) falta de animales 
útiles; 6) imperfección de los métodos de cultivo; 7) falta de educación y de 
medios de vida de las clases jornaleras. Para atender estos problemas, De 
la Rosa (�85�) propone que el gobierno del Estado realice obras hidráulicas 
y aporte equipo agrícola conexo. Para forestar y diversificar los cultivos y 
mejorar al mismo tiempo las condiciones de vida de los cultivadores, ha-
bría que aplicar los adelantos de la agricultura. 

El tema de la distribución de la propiedad

En sus Observaciones un tema central es el problema de los víveres.470 Para 
De la Rosa (�85�), en gran medida las deficiencias se remontan a la época 
colonial, debido a que son el resultado del sistema de alcabalas y gabelas 
municipales impuestas y que le parecen “el sistema antieconómico” de los 
abastos españoles, los peajes, los malos caminos y la escasez de transpor-
te. Se ha llegado al extremo de que algunos estados prohíban, mediante 
leyes, la importación de víveres producidos por otros estados.

Considero estas leyes incompatibles con los sentimientos de justicia y de 
benevolencia que deben existir entre estados que forman una sola nación, y 
las considero también como opuestas al espíritu de la Constitución Federal 
que ha declarado como una de las facultades exclusivas del Congreso Nacio-

470 Ibid., pp. 286-288.
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nal de arreglar el comercio exterior entre los diferentes estados de la fede-
ración (...)47�

Juzga conveniente la expedición de una ley que rija el comercio inter-
estatal y evite todo intento de restringir la libre circulación mercantil del 
país. Al respecto propone algo que parece inusitado a mediados del siglo 
xix: la abolición de alcabalas y pensiones municipales, así como el mejo-
ramiento de caminos y la importación de carruajes del extranjero. Sin em-
bargo, la causa original del problema de abasto de víveres es la inadecuada 
distribución de la propiedad.

En la circunstancia verdaderamente lamentable de que los terrenos de la Re-
pública, por resultado de causas muy lejanas, se hallan todavía acumulados en 
un corto número de propietarios, y la muchedumbre reducida a la triste con-
dición de proletario.472

Hay extensos territorios incultos y al mismo tiempo millones de fami-
lias “de la clase agrícola” que carecen de terrenos y han sido reducidos a 
la condición de “arrendatarios” o inclusive a la de “jornaleros”. De la Rosa 
(�85�) declara que, de llegar a la gubernatura, se esforzaría por redistri-
buir la tierra sin paternalismos que provocan la pereza y la indolencia del 
pueblo y sin afectar los derechos de los propietarios, ya sean de una clase, 
corporación o establecimiento, aunque encuentra una contradicción: todo 
lo que podría repartirse está apropiado.

Otra de las principales causas de esta inmoralidad consiste también en la mise-
ria a que está reducida esta clase proletaria, que desgraciadamente es la más 
numerosa del Estado, De no mejorarse la situación de estos miserables no ce-
sará el robo, ya que están cansados de estar ocupados en un trabajo incesante, 
ímprobo, y apenas remunerado con un jornal tan miserable que, no bastándose 
ni aun la remota esperanza de que mejore su porvenir o el de sus hijos.473

Uno de los males ligados a la condición de esta clase es que las grandes 
propiedades son trabajadas por jornaleros, lo cual, dice De la Rosa (�85�), 
es funesto tanto para la moral pública como para los grandes propietarios.

Sobre el origen del pauperismo en el campo, De la Rosa (�85�) opina 
que no acepta que se llame a los campesinos salteadores y ladrones, en su 

47� José Chanes Nieto, op. cit., pp. 2�6-2�7.
472 Ibid. p. 2�7.
473 Ibid., pp. 2�8-2�9.
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favor alega que “forman la clase más recomendable de la sociedad por sus 
buenas costumbres, por su laboriosidad y su carácter pacífico y natural-
mente benévolo”.474 También agrega que en el campo hay otras clases de 
hombres ligados más bien a la ganadería y la crianza de animales que viven 
de alguna manera del robo, y cuya condición de vida no tiene empacho en 
diferenciarla radicalmente de los campesinos: se trata de los arrimados, 
arrendatarios, pastores y vaqueros.

Los arrimados son artesanos de bajo nivel o comerciantes sin capital 
que se acomodan cerca de las haciendas y entran en conflicto con los pro-
pietarios, a la vez que mediante el comercio fraudulento envilecen a los 
campesinos usando el tráfico y el contrabando de tabaco, licores y juegos 
de naipes. Los arrendatarios crían ganado y pasan el tiempo ocupados; 
practican el fraude, vagabundean y provocan pleitos por donde pasan. Los 
pastores son una clase a la que De la Rosa califica como ruda e ignorante, 
dedicada tanto al vicio como al abigeo. y los vaqueros, aprovechan su tra-
bajo itinerante para enviciarse, dedicarse al abigeo y establecer relaciones 
con contrabandistas.

Si se han de atacar de raíz las causas de los vicios y desórdenes que hay en 
nuestro país, una de las principales reformas debe consistir en que las grandes 
haciendas de campo, en las que con el transcurso del tiempo se ha reunido una 
numerosa población, se transformen en villeríos o municipalidades siempre 
que su situación topográfica, su salubridad, su abundancia de agua y combus-
tible las hagan a propósito para aquel objeto.475

De la Rosa (�85�) considera que la reforma a la propiedad territorial 
puede ser pacífica, legal y ventajosa. Lo cierto es que la consideraba ne-
cesaria para aumentar la riqueza de la nación y mejorar las mermadas 
finanzas del gobierno.

Clases sociales y hacienda pública

Debido a que en esa época estaba en proceso la elaboración del mapa del 
estado de Zacatecas, Luis de la Rosa (�85�) analiza la relación de las clases 
sociales con la hacienda pública. Menciona que una junta de estadística 
establecería el censo general del Estado, importante catastro que era en su 
opinión la base del sistema tributario del país, el cual no funcionaba bien 
debido a una concepción equivocada del gobierno republicano.

474 Ibid., p. 2�9.
475 Ibid., p. 223.
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Uno de los errores más generalizados en nuestro país, por lo menos entre 
ciertas clases de sociedad, consiste en creer que bajo instituciones libres y 
principalmente bajo instituciones republicanas, el gobierno no puede tener 
facultad para investigar las rentas, capitales y bienes que posee cada persona 
o corporación en el Estado. Este error es tanto más funesto, cuanto que ningún 
gobierno podrá acertar jamás con el mejor sistema tributario que convenga 
establecer, si no tiene el más exacto conocimiento que sea posible adquirir, del 
valor de la riqueza pública, de las diferentes clases de bienes, capitales y giros 
que la forman y de la manera con que está distribuida entre las diferentes 
clases del Estado.476

Considera que en México por lo general no se pone en duda la facultad 
del gobierno para conocer la riqueza pública y hacer gravitar en ella los 
tributos del Estado. Pero es en la propiedad, o más bien en la distribución 
de la propiedad, donde residen los problemas más graves que enfrenta la 
administración pública. Como la riqueza está acumulada en pocas manos, 
“los opulentos propietarios y capitalistas (con pocas pero honrosas excep-
ciones) son los primeros que se oponen con todo su poder e influencia a 
que se hagan investigaciones dirigidas a conocer el estado de la riqueza”.477 
Las clases acaudaladas saben que los impuestos serán distribuidos en 
proporción a lo que posee cada persona por lo cual se unen y enfrentan al 
gobierno con gran oposición.

Ligado al problema anterior, se encuentra el de las exenciones, tales 
como la del clero para contribuir al gasto público, los privilegios de la 
minería y el comercio y la prestación de la industria manufacturera para 
no contribuir de ninguna manera, “y en fin, de exención en exención, de 
privilegio en privilegio, toda la ley viene a ser ineficaz y todo plan para un 
arreglo financiero queda nulificado enteramente”.478

En suma, la trayectoria política de Luis de la Rosa (�85�) es una de las 
más relevantes en su tiempo. Suárez (�997) señala que fue llamado a parti-
cipar en el gobierno de Manuel de la Peña y Peña como ministro universal, 
situación nunca antes vista en los gabinetes presidenciales; fungió como 
ministro plenipotenciario y enviado extraordinario en Estados Unidos; su 
trayectoria y experiencia en la administración pública le reservaban ya un 
sitio distinguido en la vida del país; había colaborado en el gobierno de 
Francisco García Salinas, lo habían nombrado diputado a los congresos 
estatales y nacionales en diversas ocasiones; José Joaquín Herrera lo 

476 Idem.
477 Idem.
478 Idem.
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había designado ministro de Hacienda. Más aún, no sólo se le reconocía su 
faceta de político, sino su labor en las revistas literarias y periódicos más 
importantes del país, por lo que lo situaban al lado de connotados escrito-
res como Guillermo Prieto, Manuel Payno o Fernando Calderón.479

luis dE la rosa:  
basamEnto dE la administración pública mEXicana

En la historia del estudio de la administración pública en México, la obra 
de Luis de la Rosa marca la fundación de la disciplina en el año de �853, 
con la publicación de su Ensayo sobre la administración pública de México y 
medios para mejorarla. Antes de su obra, una diversidad de autores y pen-
sadores, provenientes de diferentes disciplinas y oficios, realizaron signifi-
cativas contribuciones a la administración pública mexicana. Sin embargo, 
ninguna de dichas obras alcanzaron la definición conceptual del campo de 
estudio, la delimitación del objeto de estudio de la disciplina, así como su 
posterior sistematización a partir de las categorías usadas por De la Rosa. 
En nuestro país, hay un antes y un después de su Ensayo.

Tanto sus obras propias del ejercicio administrativo como Secretario 
de Hacienda –Memoria que sobre el estado de la hacienda nacional de la Repú-
blica mexicana, presentó a las Cámaras el ministro del ramo en julio de 1845; 
y la Iniciativa dirigida a la Cámara de diputados por el Exmo. señor Ministro 
de Hacienda, sobre arreglo de la deuda de empleados (�845)– que considera-
mos como un preámbulo para redactar la obra que funda la disciplina. Así 
como las que denominamos teóricas –Observaciones sobre varios puntos 
concernientes a la administración pública del estado de Zacatecas, publicada 
en �85�; el Plan para el establecimiento de una colonia en el estado de Zaca-
tecas, República de México (�852); y el Ensayo sobre la administración pública 
de México y medios para mejorarla (�853)– son determinantes en nuestro 
campo de estudio, para redescubrir y rescatar del olvido la obra de Luis 
de la Rosa.

De la Rosa establece en su Ensayo las actividades de la administración 
pública federal –que denomina general– además en sus Observaciones es-
tablece las actividades que debe realizar la administración pública estatal 
–que llama particular– destacando su importancia y la relación que guarda 
con la administración municipal. Está convencido de la importancia del 

479 Laura Beatriz Suárez de la Torre, op. cit., p. 6.



Estado mexicano y la necesidad de su fortalecimiento, mediante la creación 
de instituciones de todo tipo que permitan proporcionar servicios públicos 
para el mejoramiento de las condiciones de vida de los ciudadanos. 

Estamos seguros que la obra de Luis de la Rosa ha trascendido en el 
tiempo, por lo que debe ser considerado entre los grandes tratadistas de 
la administración pública antigua, como el francés Bonnin, los españoles 
Agustín Silvela, Alejandro Oliván, Manuel Ortiz de Zúñiga, José Posada 
Herrera, y Manuel Colmiero, así como el colombiano Florentino González, 
entre los grandes formadores de la disciplina.

 En la enseñanza de la administración pública, tanto las generaciones 
actuales como las futuras de estudiantes, académicos y profesionistas, de-
ben de volver su mirada a la obra de Luis de la Rosa. En él encontrarán a un 
hombre de su tiempo, comprometido con las mejores causas de la nación, 
funcionario ejemplar en todos los cargos en que fue requerido, intachable, 
honesto y ejemplo de rectitud a toda prueba. Adicionalmente, un académi-
co visionario que a pesar de las desgracias y las vicisitudes, logró dedicar 
un tiempo para compartir sus conocimientos en administración pública.

En Luis de la Rosa se encuentran los cimientos más sólidos del estudio 
de la administración pública en México, como fundador en la disciplina 
y como servidor público es un gran ejemplo de tenacidad, congruencia, 
honorabilidad y honestidad.
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Podemos reconstruir la ciencia de la administra-
ción: Bonnin, Oliván, Ortiz de Zúñiga y De la 
Rosa trazaron el camino, toca a nosotros recons-
truirlo y recorrerlo. Si este libro contribuye a sus-
tentar las bases para emprender tal obra, habre-
mos ganado mucho quienes nos empeñamos en 
ponerlo en manos de los interesados en el estudio 
de la ciencia de la administración y por qué no, al 
alcance de la ciudadanía, pues es en ella, en 
quien recaen los efectos de la administración. 

omar guerrero, 1984480

El estudio de la administración pública en la etapa reformista, se carac-
teriza por una disminución de las obras en la materia, que pudieran ser 
consideradas como relevantes para el ámbito disciplinario. Frente a la can-
tidad y calidad de obras en la etapa independiente, con sus cinco campos 
de estudio, la etapa reformista puede identificarse como de trabajos de 
administración financiera y fsical. Temas como el presupuesto público, la 
deuda pública y la contabilidad gubernamental son tan relevantes que es 
necesario comenzar su estudio sistemático en el ámbito gubernamental.

La etapa reformista en la administración pública tiene un marcado per-
fil técnico. Aporta trabajos de temas especializados en la rama financiera, 
en temas de derecho y propiamente de la disciplina. Se trata de una etapa 
intermedia entre el amplio desarrollo que tuvo la etapa independiente y 
la etapa porfirista, donde aparecerán mayor número de trabajos y con un 
marcado incremento en las aportaciones disciplinarias.

En este contexto, se encuentra Guillermo Prieto con su manuscrito 
relativo a la organización de la hacienda pública a partir del presupuesto 
de �857, publicado en �858; el curso de derecho fiscal de Manuel Dublán 
(�865); Julio Jiménez con su tratado de contabilidad de los caudales del 
gobierno que aparece en el año de �868; y el curso de contabilidad admi-
nistrativa de Manuel López Meoqui que es publicado en �874. 

480 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, México, Harla, �984, p. 359.

Capítulo IV

El estudio de la administración pública  
en la etapa reformista (1858-1876)
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Como tratado administrativo destaca la obra de José María Castillo Ve-
lasco (�874) en la que discute la posibilidad de una ciencia administrativa 
diferente al derecho administrativo. Este autor tiene diversas obras en las 
que aborda desde diferentes perspectivas la relación entre ambas discipli-
nas. Sus disertaciones son relevantes en la trayectoria del pensamiento 
teórico de la administración pública mexicana.

Adicionalmente, el tema de la burocracia sigue siendo relevante en la 
agenda pública por lo que cobra notoriedad el estudio de la amovilidad de 
los empleados de I. Piqueiro publicado en �858. Analicemos a estos autores 
y sus obras con mayor detalle.

piquEro: amovilidad dE los EmplEados (1858)

En la discusión sobre la propiedad de los empleados públicos, I. Piquero 
presenta el �3 de octubre de �858, una argumentación inteligente a favor 
de éstos y en algunos argumentos coincide con los expuestos por Francis-
co Carbajal (�848). Piquero inicia diciendo que los empleos son vitalicios, 
por lo que no son propiedad, “aunque sí se ha contrapuesto esa calidad de 
inamovibles a la de amovibles”.48�

Las leyes preexistentes en las que se ha pretendido establecer reformas bené-
ficas al erario, aseguraron a los individuos que se dedicaren al servicio público 
en los diferentes ramos de la hacienda nacional, la inamovilidad en sus em-
pleos, ascensos con la misma inamovilidad y una mesada a sus familiares 
después de muertos, para la cual habían de contribuir en vida con una parte 
de sueldo mensual.482 

Señala que resulta imposible cumplir con lo establecido en los artículos 
�� y �2 de la Ley de Presupuestos de �858, en la que dispone se liquiden 
los descuentos a todos los empleados públicos para que sean convertidos 
sus alcances en bonos del 3 por ciento del fondo común de amortización.

No hallándose en los archivos de algunas de esas oficinas las nóminas de esas 
épocas en que consten los sueldos que por ella haya percibido un interesado 
y los descuentos que se le han hecho para montepío, no se puede liquidar su 
alcance, y no pudiéndose liquidar, pierde esas cantidades a más de perder el 
derecho que había adquirido bajo la garantía de las leyes, al auxilio mensual 
que creía dejar a su familia cuando falleciera.483

48� I. Piquero, “Amovilidad de los empleados en los diferentes ramos de la administración 
pública”, rap, México, inap, núm. 78, septiembre-diciembre de �990, p. 45.

482 Ibid., p. 46.
483 Ibid., p. 47.
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Piquero (�858) señala que la experiencia basada en las sociedades mo-
dernas, “la necesidad de construir a estos colaboradores en una posición 
excepcional” según los ramos en que estén empleados, según la categoría y 
clase en que auxilien al poder público al desempeño de sus funciones. Por 
lo que desde la Recopilación de Indias hasta el 2� de mayo de �852 –dice 
Piquero– las siguientes cláusulas que forman el cuerpo de ese contrato que 
estableció un derecho perfecto, como se muestra en el cuadro 22.

CUADRO 22

CONDICIONES LABORALES DE LOS EMPLEADOS SEGúN PIQUERO

Número Descripción

�. Propiedad de 
empleos

“Que no serán perturbados (sino mediante un crimen contra las leyes 
fiscales) en la quieta y pacífica posesión de los empleos para que fueren 
nombrados en calidad de vitalicios; empleos que se les daban y ellos 
recibían como una propiedad”.

2. En relación con 
los ascensos

“Que serían ascendidos a las plazas inmediatas y a las demás para que 
fueran idóneos por su honradez, aptitud y dedicación”.

3. Impedimentos 
para el ascenso

“Que no serán promovidos a empleo de menor categoría o clase del que 
obtienen aunque la dotación de aquel sea mayor, porque deben preferir 
el honor al mayor sueldo, porque el hombre a quien mueve el interés y 
no el honor, no es digno de confianza”.

4. Puntualidad en 
el pago

“Que se les dará con puntualidad su sueldo el día último de cada mes”.

5. Pago en caso 
de enfermedad

“Que se les dará con la misma puntualidad cuando se hallen enfermos”.

6. Pago por cese 
en el empleo

“Que se les acudirá con una parte de esos sueldo o con el todo, según los 
años de servicios que cuenten, cuando cesen en el desempeño de sus 
plazas por ser extinguidas las oficinas, o por otras causas independientes 
de su voluntad”.

7. Compatibilidad 
del empleo

“Que vivirán exentos de cargas concejiles y de todo aquello que sea in-
compatible con sus ocupaciones oficiales”.

8. Goce de 
licencias

“Que se les concederán licencias con el goce de sueldo para mudar tem-
peramento o descansar cuando el estado de su salud lo requiera”.

9. Trato decoroso “Que se les tratará decorosamente, que se les dará más y más respeta-
bilidad en proporción a la categoría de los puestos a que fueran ascen-
diendo; y que se les darán los demás testimonios públicos de estimación 
y miramiento que las mismas leyes determinan”.

�0. Jubilación “Que se les declare su jubilación, es decir, que se les dispensará de todo 
servicio que no sea conciliable con el estado de sus fuerzas morales y físi-
cas, cuando por ancianidad notoria o por enfermedad incurable se hallen 
incapacitados; acudiéndoles con el todo o parte de sus sueldos (…)”.

��. Pensión “Que se auxiliará religiosamente después de muertos, a sus familias con 
la cuarta parte del sueldo del último empleo vitalicio que obtuvieron”.

Fuente: Elaboración propia a partir de I. Piquero, “Amovilidad de los empleados en los diferentes 
ramos de la administración pública”, rap, México, inap, núm. 78, septiembre-diciembre de �990, pp. 48-49.
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Señala Piquero (�858) que espera “que se tenga presente lo que dije a 
la anterior administración en la siguiente consulta que dirigí como jefe que 
era de la oficina de liquidación de la deuda interior”.484 Concluye el autor, 
que con las razones expuestas, espera que la administración pública de 
�858, tome en consideración este asunto de amovilidad de los empleados 
públicos, para que dicte una resolución que no los perjudique.

Estudio prEsupuEstario dE guillErmo priEto (1861)

Señala Guerrero (�984) que Guillermo Prieto es un ilustre mexicano que 
hizo grandes aportaciones a la economía política.485 Escribió en �87� su 
manual relativo a esta materia, autor también de un notable trabajo sobre 
la administración financiera, en el cual hace un extraordinario análisis 
sobre el estado de la administración pública de su tiempo.486 Este trabajo 
lleva como título Algunas ideas sobre la organización de la hacienda pública 
basadas en el presupuesto de 185�, redactado en marzo de �858 y publicado 
en �86�.487 Se trata de un opúsculo elaborado en forma epistolar, el cual 
está dedicado al Presidente Benito Juárez.

Prieto (�86�) considera la administración presidencial de entonces como 
un régimen transitorio, agitado por los peligros de la época. “Penetrado de 
esos sentimientos, paso a exponer ante mis compañeros mis dudas sobre la 
situación financiera del país, y mis creencias sobre el remedio radical de los 
males que nos aquejan”.488 Se trata originalmente, de una exposición ante 
el gabinete, del cual Guillermo Prieto es Secretario de Hacienda.

La cuestión de hacienda de nuestro país, encierra la solución de su manera de 
ser; tras de los números que la hagan valuable, se deben descubrir las relacio-
nes internacionales, las cuestiones del ejército, del clero, de colonización, de 
comunicaciones: ver aislada la cuestión de hacienda, reduciéndola a una ope-
ración de sumar y restar, será pervertida dejándola intacta.489

484 Ibid., p. 54. En relación con la consulta que señala Piquero, en la misma rap se incluye 
la misiva con los comentarios y aclaraciones de la dificultad para pagar la liquidación de los 
empleados públicos. Tiene la fecha del 8 de julio de �856, pp. 54-59.

485 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 236.
486 Guillermo Prieto, Lecciones de economía política, México, Imprenta del Gobierno, �87�.
487 Guillermo Prieto, “Algunas ideas sobre la organización de la hacienda pública basadas 

en el presupuesto de �857”, rap, México, inap, núm. 54, abril-junio de �983. En adelante se 
consulta esta fuente.

488 Ibid., pp. �5-�6.
489 Ibid., p. �7.
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La cuestión de la hacienda es de tal importancia, que el autor la refiere 
como “gran cuestión de vida del país”. Por ello, Prieto (�86�) comienza con 
el estudio de la organización hacendaria del país partiendo de la situación 
que priva en el clero, en el que aún observa ciertas fallas legales y también 
políticas,490 así como la situación relativa al ejército. Al respecto justifica la 
necesidad y conveniencia de formar un grupo armado permanente.49� Sin 
embargo, el tema principal es el estudio de la hacienda pública en relación 
con la sociedad en general. 

La hacienda pública debe reorganizarla el trabajo, la libertad, la colonización, 
en una palabra, los adelantos sociales; pero esto es obra más tardía, no se 
suplanta una nación con otra, por decirlo así, por improvisación; con estos 
elementos se protegerá la lucha del bien contra el mal de un modo radical; 
pero no son para contarse como recurso de ejecutiva exhibición.492

Lo medular del trabajo de Guillermo Prieto (�86�) es el análisis, partida 
por partida, del presupuesto federal de �857. Respecto a la partida � con-
sidera que si bien el sueldo del Presidente de la República es justo, pese a 
la elevada suma de ingresos, “es para que con él funja como es debido en la 
nación, no para que se enriquezca personalmente”.493 Aunque no ocurre 
lo mismo con el salario del secretario de la Presidencia y el numeroso per-
sonal de “escribientes y mozos” que lo rodean. 

Por lo que corresponde a la partida 2, relativa al Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, incluye observaciones en torno a la organización de 
la administración pública y su necesaria reforma. A este respecto Prieto 
sugiere que Gobernación y Relaciones Exteriores deben unificarse en una 
sola, como ocurrió en antaño.

Su consejo relativo a la abolición del Ministerio de Fomento resulta 
curioso, ya que es un instrumento organizativo que todo liberal debiera 
apreciar, y se trata de uno de los mayores aportes a la administración pú-

490 “Entre estas cuestiones dominantes, la primera es sin duda la de los bienes eclesiás-
ticos. La ley de 25 de junio, importantísima, en cuanto a que marca una época en la eman-
cipación de la conciencia y en la debida exaltación del poder civil, es equivoca en sus bases, 
cobarde en sus fines, dudosísima en sus resultados financieros. Es la aberración gloriosa de 
una época muerta y de un hombre inmortal”. Ibid., p. �6.

49� “¿Es posible la existencia del ejército permanente en la República? Los recursos con que 
cuenta el tesoro, aun elevándolos a la cifra que se ha hecho bajo el absurdo sistema de cen-
tralización, no constarán de más de doce millones de pesos; pero en nuestro estado normal, y 
bajo el sistema federativo serán diez millones en percepciones efectivas”. Ibid., pp. �7-�8.

492 Ibid., p. �8.
493 Ibid., p. 2�.
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blica en los estados liberales del siglo xix.494 Sin embargo, Prieto se muestra 
contrario a “esa gran máquina de centralización”. Melchor Ocampo decía 
que un Ministerio tal equivale a uno de “felicidad pública”, Guillermo Prie-
to (�86�) juzga que esa felicidad nace mediante buenas leyes, “no porque 
haya muchos empleados y una oficina dorada con liberalidad”.

Deben enumerarse como muy notables (males), que el pensamiento directivo 
se desvirtúa cuando se desmoraliza o pervierte, al independizarse de la ejecu-
ción, y ese mal se palpó en la época de la existencia de las multiplicadas direc-
ciones que abolió la pasajera administración del señor general Álvarez.495

Guillermo Prieto (�86�) es contrario al burocratismo representado por 
las direcciones generales. Éstas se convirtieron en enemigos de los mi-
nisterios rompiendo la unidad de mando, sustrayéndose a su autoridad y 
haciendo más engorrosos los trámites administrativos.

En administración, todo debe ser activo, rápido; tener la obligación de andar y 
tener rémoras es un contraprincipio; el mando administrativo, como la respon-
sabilidad, tienen que ser necesariamente unitarios; la dislocación administra-
tiva es la anarquía, y una administración anárquica es débil y desastrosa para 
una nación.496

En lo que se refiere a la Tesorería, dice que está en el propio Minis-
terio de Hacienda, y que así ocurre en “las naciones más adelantadas en 
materia de administración”. Pero este Ministerio sufre graves problemas de 
organización y funcionamiento: el Ministro decide sin tener antecedentes 
sobre el asunto, la Tesorería ejecuta las decisiones conforme su arbitrio 
“y el gran aparato de empleados viene a nulificarse ante el escritorio o la 
simple cartera de un agiotista”. Esto ocurre porque según Prieto “el interés 
privado es más sagaz siempre que la sobre vigilancia de la administración”, 
explota con gran medro la Tesorería de la Nación.497

Por lo que se refiere al ramo de las pagadurías, Prieto (�86�) aborda el 
problema de la empleomanía, como ya lo habían hecho antes Zavala (�828), 
Mora (�837) y Otero (�847). El erario ha sido víctima de la inmoralidad y el 
desenfreno de funcionarios y particulares.

494 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 237.
495 Guillermo Prieto, op. cit., p. 23.
496 Ibid., p. 24.
497 Ibid., p. 25.
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La sed de empleos y la sucesión de gobiernos infirmes y elevados por impulsos 
revolucionarios, han hecho necesaria la contenta de los comprometidos en las 
revueltas, siendo lo más frecuente jubilar a la víctima para colocar al vencedor, 
quedando doblemente gravado el tesoro (…).498 

Por lo que el erario es quien sufre las consecuencias. Mediante el sis-
tema de “para-caída”, se ha llegado al extremo de pagar el salario a tres 
ministros, tres oficiales mayores y tres tesoreros. Por otra parte, Prieto 
(�86�) nos da la noticia de la abolición de las alcabalas, a las que considera 
uno de los grandes males del gobierno español. Existe el peligro de dejar a 
los estados con una o la única fuente de ingresos con que cuenta. Pero la 
medida, que se juzga durará un año su implementación, debe ser general, 
no excepcional para uno o varios estados, porque esto desataría la guerra 
entre ellos y reforzaría el “feudalismo”.

En suma, el diagnóstico general de la administración pública mexicana, 
fundado en su interpretación de la hacienda pública, tiene como remedio 
el inicio de una “reforma administrativa” suficientemente combativa para 
enfrentarse al “favoritismo y la empleomanía”.499 La perspectiva positiva 
que tiene Prieto (�86�) sobre el país le hace llegar a esa conclusión. Un 
documento relevante para estudiar a la administración pública en su ám-
bito de la hacienda pública, en momentos que era necesario comenzar a 
atender los problemas de esa materia.

manuEl dublán y su curso dE dErEcho fiscal (1865)

Manuel Dublán escribe en “Lecciones diarias para los alumnos juristas del 
Instituto Oaxaca”, el Curso de derecho fiscal, impreso en la misma ciudad el 
año de �865.500 De acuerdo con Chanes (�979) se trata de una innegable 
aportación desde la perspectiva jurídica a la administración pública.50� Pro-
bablemente, sea el primer texto de derecho fiscal en nuestro país, con el 
propósito de la enseñanza y la formación en esta materia.

498 Ibid., p. 27.
499 “El favoritismo y la empleomanía han nulificado aquellas medidas que deben resti-

tuirse a todo su vigor. Pero esto, aunque muy grato para mí y que intentaré sin duda en otro 
escrito, no me parece caber en la naturaleza de este”. Ibid., p. 54.

500 Manuel Dublán, Cursos de derecho fiscal, Oaxaca, Imprenta del Instituto, �865, México, 
Textos Universitarios, �975.

50� José Chanes Nieto, “La investigación sobre la administración mexicana”, rap, Conme-
morativa del 25 aniversarios del inap, México, Instituto Nacional de Administración Pública, 
�979, p. 66.



José Juan Sánchez González1�2

tratado dE administración financiEra  
dE Julio JiménEz (1868)

En la época del gobierno juarista (�86�-�872), fue publicado en �868 el 
Tratado de administración y contabilidad de los caudales del gobierno general, 
de Julio Jiménez.502 Se trata de una obra especializada sobre contabilidad 
gubernamental que a la vez expresa con fidelidad, la forma en que funcio-
naba este ámbito en los tiempos de Juárez.

isidro antonio montiEl y duartE:  
dErEcho público (1871)

Otra aportación desde el campo jurídico a la disciplina lo constituye el tra-
bajo de Isidro Antonio Montiel y Duarte, quien es autor de la obra Derecho 
público mexicano, en 4 tomos, aparecidos a partir de �87�. En el tomo i se 
lamenta de que:

(…) en lugar de estudiar la derivación histórica de nuestras instituciones, exa-
minando las necesidades sociales que han venido dándoles nacimiento, o las 
causas pasajeras y ficticias que las han abortado, se comete frecuentemente el 
error de ir al país vecino del Norte a recibir la explicación de ellas, sin advertir 
que la que de ahí venga ha de ser acomodada, más que a la letra de sus leyes, 
al espíritu tradicional de sus costumbres.503

Esta aportación procede del derecho al estudio de la administración 
pública mexicana durante la etapa reformista, en la que Montiel y Duarte 
(�87�) crítica la búsqueda de explicaciones a nuestra realidad a partir de 
otros modelos extranjeros, más que de los propios.

José maría castillo vElasco:  
la ciEncia dE la administración (1874)

Un tratado teórico de preeminencia para el estudio de la administración pú-
blica en la etapa reformista, es el de José María del Castillo Velasco. Se trata 

502 Julio Jiménez, Tratado de administración y contabilidad de los caudales del gobierno gene-
ral, México, Imprenta de Gobierno, �868.

503 Isidro Antonio Montiel y Duarte, Derecho público mexicano, México, Imprenta de Go-
bierno, tomo i, �87�. 
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de un ilustre precursor de la disciplina en el siglo xix. (�874). Para Guerrero 
(�984) Castillo Velasco es uno de los más distinguidos pensadores de la ad-
ministración pública en México.504 Autor de las Disposiciones de policía en el 
año de �869, también cuenta con un texto sobre derecho constitucional505 
y otro titulado Ensayo de derecho administrativo mexicano.506 Además, en su 
actividad académica destaca como profesor de derecho administrativo y 
constitucional en la Escuela Especial de Jurisprudencia de México.

Lo que se ha llamado don de gobierno y es propiamente la ciencia de la admi-
nistración, consiste en el conocimiento de las causas comunes a todas las 
naciones y de los particulares de cada una de ellas que pueden producir el 
desarrollo y el adelantamiento de los pueblos, o su decadencia y postración, 
así como de los medios propios para obtener aquellos bienes y evitar esos 
males.507

La ciencia de la administración, según la perspectiva de Castillo Ve-
lasco (�875) es muy amplia, progresiva y positiva, trata de aquello que es 
común a las naciones y de aquello otro que se vincula con el desarrollo y 
la prosperidad, sin la cual vendría la decadencia y el empobrecimiento. La 
ciencia de la administración que “provee al bien del hombre desde antes de 
su nacimiento y lo sigue durante la vida y lo acompaña a su sepulcro”.508

Concurren a formar la ciencia administrativa los principios de todas las cien-
cias, todos los conocimientos humanos aplicados en bien de la humanidad 
para el desarrollo social y para el bienestar moral, intelectual y material del 
hombre.509

Para Castillo Velasco (�875), la administración pública está formada por 
las “necesidades materiales, morales e intelectuales de la sociedad”, por lo 
que su fin esencial “es satisfacer esas necesidades”.5�0

504 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 254.
505 José María del Castillo Velasco, Apuntamientos para el estudio del derecho constitucional 

mexicano, México, Imprenta de Castillo Velasco e Hijos, �879.
506 María del Castillo Velasco, Ensayo de derecho administrativo, México, Taller de Imprenta 

de la Escuela de Artes y Oficios para Mujeres, �874-�875. Dos tomos. Hay una versión en la 
rap, “Ensayo sobre el derecho administrativo mexicano”, rap, México, inap, Edición especial en 
memoria del maestro y primer presidente del Instituto Nacional de Administración Pública, 
Gabino Fraga, �982. En adelante haremos uso de esta fuente.

507 Ibid., p. 2�2.
508 Idem.
509 Idem.
5�0 Ibid., p. 2�3.
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Resulta de lo expuesto que la ciencia administrativa provee al desarrollo y 
perfeccionamiento del individuo y de la sociedad, a la armonía de las diversas 
esferas de actividad que forman una nación libre y soberana, y respeta y fo-
menta y asegura la actividad individual que es la base de la fuerza y del poderío, 
de la prosperidad y engrandecimiento de las naciones.5��

La ciencia administrativa tiene que ver con el mejoramiento de las 
razas, el progreso de las generaciones, la difusión de la enseñanza, la pre-
servación de las costumbres, la salvaguarda de la industria, el comercio y 
las artes, el desenvolvimiento del talento y el trabajo, así como la elimina-
ción de la miseria: “haciendo sentir por todas partes su benéfica influencia, 
logra el bien de las sociedades y el bien de los individuos”.5�2

(...) al poder legislativo corresponde únicamente legislar y al ejecutivo quedan 
confiadas la política y la administración: la política cuyo objeto debe ser el 
exacto cumplimiento de la constitución y de las leyes y cuyo fin es mantener 
en el interior la armonía entre los elementos políticos del país para que los 
principios constitucionales sean una verdad y las leyes aseguren la libertad del 
hombre, y adquirir y conservar en el exterior, en las relaciones con el mundo, 
el respeto a la soberanía nacional: la administración, cuyo objeto se forma de 
las necesidades materiales, morales e intelectuales de la sociedad, y cuyo fin 
es satisfacer esas necesidades.5�3

Insiste en la separación entre política y administración pública cuando 
aborda el terreno de las disciplinas, a partir de sus fines y alcances en los 
siguientes términos: 

(…) así como la ciencia administrativa difiere de la ciencia política, así la acción 
del poder de la administración difiere de la acción del poder en la política” (...) 
la ciencia política busca el establecimiento de la armonía de todos los elemen-
tos políticos en una dirección determinada. La ciencia administrativa busca la 
armonía absoluta entre todos los intereses sociales y entre todos los intereses 
individuales.
La política satisface las necesidades generales sin detenerse ante los intereses 
políticos e individuales. La administración estudia las necesidades del indivi-
duo para satisfacer las necesidades comunes.5�4 

5�� Idem.
5�2 Idem.
5�3 Idem.
5�4 Ibid., p. 2�4.
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Continúa argumentando una separación entre la política y la adminis-
tración, aunque destaca su relación entre ambas, situación que considera 
necesaria:

Entre la ciencia política y la ciencia administrativa hay la diferencia de que 
aquélla no es suficiente por sí sola y sin auxilio de ésta para obtener la felicidad 
de los pueblos y de los individuos, cuando la ciencia administrativa sin el auxi-
lio de la política puede ser bastante para obtener el progreso material de las 
naciones, y hasta cierto punto el adelantamiento moral e intelectual de la so-
ciedad y el individuo.

En este contexto, el autor destaca la importancia de la “acción admi-
nistrativa” la cual “está confiada a los funcionarios investidos del poder 
público, se ejerce para asegurar el bien común y el interés particular”, 
buscando reprimir “todo agravio contra el uno o contra el otro conciliando 
toda divergencia entre ambos, y dando a este efecto una dirección adecua-
da al particular”.5�5

Castillo Velasco (�875) divide su tratado con los deberes de la adminis-
tración pública en relación con las personas y en relación con las cosas, 
tal como se muestra en el cuadro 23.

Señala el autor que la “acción administrativa se ejerce en los hombres 
y en las cosas que están bajo su dominio”, pero no solamente en éstas, 
sino incluso “aquellas que no están bajo el dominio particular como acon-
tece siempre que la acción administrativa tiende a mejorar las condiciones 
naturales de una lugar” como es la salubridad pública, en beneficio de la 
agricultura o bien del comercio.5�6 Castillo Velasco (�875) supone que las 
organizaciones administrativas deben cumplir dos condiciones indispensa-
bles para su funcionamiento:

�. La administración debe estar en perfecta armonía con las instituciones políticas: 
“La política y la administración tienen objetos diferentes; pero estrechamente 
enlazadas entre sí deben seguir un mismo sendero, sin desviarse de él para no 
crear ni favorecer intereses contradictorios que llegarían a producir un verda-
dero caos”.5�7

5�5 Ibid., pp. 2�4-2�5. “Se ha dicho antes y es conveniente repetir que la administración no 
debe sacrificar ningún legítimo ni aun a la mayoría de otros intereses contrarios”.

5�6 Ibid., p. 2�5. “La ciencia administrativa que como antes se ha dicho se compone de 
todas las ciencias, adelanta cada día con el progreso de éstas y por tal motivo no ha llegado 
aún a poseer tal suma de principios universales o verdades absolutas que pudieran ser sufi-
cientes para dar a los preceptos administrativos la fijeza y estabilidad que tienen los códigos 
del orden civil”.

5�7 Ibid., p. 2�6.
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CUADRO 23

CONTENIDO DE LA OBRA DE CASTILLO VELASCO

Clasificación Descripción

En relación con las 
personas

a) personas: población, subsistencias, policía sanitaria, policía de 
alimentación y cremación de cadáveres

b) orden público: policía de seguridad, juegos prohibidos, vagos, 
uso de armas, malhechores, reuniones públicas y asonadas y 
motines

c) prisiones en Europa, Estados Unidos y México: gobierno de las 
prisiones, régimen interior y policía de salubridad 

d) beneficencia pública: monte de piedad, bancos de socorro, pobres 
inválidos, casa de maternidad, casa de expósitos, asilos, hospicios, 
hospitales, asistencia domiciliaria, mendicidad y embriaguez

e) educación en sus diferentes niveles y especialidades
f) culto religioso
g) espectáculos públicos
h) estado civil
i) libertad de imprenta
j) de las elecciones
k) de las cargas públicas; servicio municipal, servicio militar y 

organización del ejército
En relación con las 
cosas

Bienes públicos, mar y aguas, caminos, obras públicas, caminos de 
fierro, puertos, bienes del Estado (baldíos, montes repartimientos y 
minas) bienes nacionalizados, bienes mostencos, bienes de corpo-
raciones, bienes de particulares, propiedad literaria, agricultura y 
ganadería, policía rural, industria, comercio, sociedades mutualistas, 
propiedad, bancos, ferias y mercados, pesos y medidas, moneda, 
contribuciones, administración hacendaria, contabilidad, servidum-
bres públicas, expropiación, aranceles, egresos.

Fuente: Elaboración propia a partir de José María del Castillo Velasco, “Ensayo sobre el derecho 
administrativo mexicano”, rap, México, inap, Edición especial en memoria del maestro y primer presidente 
del Instituto Nacional de Administración Pública, Gabino Fraga, �982, pp. 2�4-2�7.

2. La administración debe ser independiente, esencialmente activa y responsable: 
“(...) la facultad de administrar corresponde exclusivamente al poder ejecutivo. 
(...) Determinada por la constitución la órbita de las facultades del poder ejecu-
tivo y su esfera de acción, es indispensable que dentro de ella pueda girar con 
libertad si la administración ha de ser activa y responsable”.5�8

5�8 Ibid. “(...) es forzoso confesar que una administración inerte, inactiva, ineficaz, comen-
zaría en efecto por no ser molesta y acabaría, con toda certeza, por ser una rémora para el 
desarrollo progresivo de la sociedad, llegando a ser impotente para asegurar la libertad y dar 
seguridad a los ciudadanos”.
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Para el autor, la administración pública debe ser esencialmente activa 
“pero imitando a la naturaleza cuya acción es incesante y nunca precipitada, 
ni violenta, ni opresiva”, además debe estar “siempre fundada en la razón y 
en la justicia: buscando siempre su apoyo en la verdad y en la ciencia”.5�9

Castillo Velasco (�875) con su obra muestra un mayor grado de avance 
en la definición, naturaleza e identidad de la administración pública, aun-
que todavía la divide de la ciencia política, más para fines de estudio que 
tratar de lograrlo en la realidad. Aunque en su obra es más clara la impor-
tancia del poder ejecutivo como forma de la administración pública.

tratado dE administración financiEra  
dE lópEz mEoqui (1874)

Manuel López Meoqui escribió en �874, su Curso elemental teórico-prácti-
co de contabilidad administrativa para las escuelas nacionales y estatales, 
especialmente para la Escuela Nacional de Comercio y Administración, a 
manera de catecismo, el cual cuenta con abundante documentación sobre 
el tema.520 Obras como la de López Meoqui (�874) muestran la importancia 
de la preparación de textos de enseñanza, que en su proceso de difusión de 
conocimientos, al mismo tiempo van sentado las bases de manera gradual 
de campos de estudio con mayor rigor científico.

manual dE ayuntamiEntos dE Julio JiménEz  
y agustín lozano (1875)

Julio Jiménez y Agustín Lozano publican el Manual de los ayuntamientos 
en el año de �875.52� Es una obra especializada en contabilidad financiera 
municipal, documento único en su género. Julio Jiménez (�875) quien apa-
rece como autor principal, se distinguió en esa materia, además de otros 
escritos.

Persuadidos íntimamente de que de la sabiduría y sano criterio de los ayuntien-
tos depende el bienestar material y el progreso moral de los pueblos; conven-
cidos por otro lado de que no es fácil recoger este fruto mientras se cambie 
5�9 Ibid., p. 2�7.
520 Manuel López Meoqui, Curso elemental teórico-práctico de contabilidad administrativa, 

México, Sandoval y Vázquez Impresores, �874.
52� Julio Jiménez y Agustín Lozano, “Manual de los Ayuntamientos”, rap, México, inap, 

núm. 5�, julio-diciembre de �982. En adelante se utiliza esta referencia.
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anualmente el personal de esos cuerpos e ingresen a ellos, como sucede mu-
chas veces, personas que no conocen la gravedad e importancia de la misión 
que van a desempeñar; hemos decidido, no obstante nuestra insuficiencia, 
escribir una instrucción especial que comprenda todo lo que se refiere a ayun-
mientos y remedie en parte el mal que hemos indicado.522 

Su composición, muy posterior al trabajo de Galván Rivera, visible-
mente mejorada como material ilustrativo, consta de tres partes, dos de las 
cuales son contables o de temas conexos, mientras que la primera, breví-
sima, se refiere a las atribuciones y organización de los ayuntamientos, las 
funciones del presidente, síndicos y regidores, así como a las comisiones, 
a la comisión de hacienda y los fiscales. La obra es recomendable para 
conocer a profundidad la hacienda pública municipal. Al respecto puede 
verse el cuadro 24.

Julio Jiménez y Agustín Lozano (�875) explican que se da un lugar 
relevante a las reglas que se deben “observar para el manejo de los fon-
dos municipales y su contabilidad, pues no se nos oculta que esto influye 
mucho en el aumento de las rentas, la economía en los gastos y por consi-
guiente, en los mayores elementos de que se podrá disponer en provecho 
de las poblaciones”.523 

CUADRO 24

CONTENIDO DEL MANUAL DE LOS AyUNTAMIENTOS  
DE JULIO JIMÉNEZ y AGUSTíN LOZANO524

Partes Contenido

�. Atribuciones de los 
ayuntamientos

Los autores enlistan las atribuciones de los ayuntamientos, según 
ordenanzas y demás disposiciones vigentes en su tiempo.

2. Organización de los 
ayuntamientos

Los ayuntamientos se componen de regidores, síndicos y presiden-
te, nombrados por elección popular.524 Se enumeran las comisiones 
en general, comisión de hacienda, los fiscales, las oficinas y demás 
agentes municipales, prohibiciones a municipios y disposiciones de 
policía.

3. Activo y pasivo de 
los ayuntamientos

Se enumeran las diferentes cuentas de pasivo y activo en los ayun-
tamientos.

Fuente: Elaboración propia a partir de Julio Jiménez y Agustín Lozano, “Manual de los ayuntamien-
tos”, rap, México, inap, núm. 5�, julio-diciembre de �982, pp. 67-70.

522 Ibid., p. 67.
523 Ibid., p. 67. Señalan los autores: “¡Ojalá y veamos coronados con el buen éxito nues-

tros esfuerzos, pues tenemos la conciencia de prestar con este trabajo un pequeño servicio 
público!”. 

524Ibid., p. 70.



Este manual de ayuntamientos es un documento valioso en la des-
cripción de la organización y actividades de los municipios, así como de 
las funciones establecidas para los empleados públicos en los gobiernos 
locales.

En suma, la etapa reformista en el estudio de la administración pública 
mexicana conforme a los estudios publicados, sus contenidos y sus alcan-
ces disciplinarios, se considera como un puente de conocimiento entre un 
viejo régimen que no termina de extinguirse y uno nuevo que comienza a 
consolidarse dentro de la vida republicana. A partir de las obras descritas 
en esta etapa, aparecen otras líneas de investigación en un campo de estu-
dio que comienza a expandirse dentro de las disciplinas sociales.
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Ciertamente es poco conocida la evolución de la 
ciencia de la administración en México. Recien-
temente, la búsqueda y sistematización de la 
bibliografía administrativa de nuestro país, el 
hallazgo de abundante y variado material que 
desde la época colonial ha sido fruto de la preocu-
pación de los estudiosos de la administración 
pública mexicana, nos ha dejado gratamente 
sorprendido. 

omar guerrero, 1984525

El estudio de la administración pública en la etapa porfirista se caracteriza 
por un mayor grado de desarrollo teórico por los temas que se abordan, 
obras de indudable valor administrativo y la especialización en las temáti-
cas tratadas. El lema de “menor política y mayor administración” se puede 
comprobar con los trabajos que son analizados en este apartado. Esta eta-
pa puede identificarse como de expansión y desarrollo del campo discipli-
nario por la calidad de las obras que se escribieron y que indudablemente 
corresponden a líneas de investigación clásicas en nuestra disciplina. 

Dentro de la variedad temática del estudio de la administración pública 
en México, se escribieron tratados de doctrina en los cuales se plantean 
expresamente la problemática de la concepción científica de la disciplina, 
contribuyendo al desarrollo de los principios de la ciencia moderna, apenas 
gestada a principios del siglo xix. Sin duda, se trata de textos con una preten-
sión científica de más largo alcance, trascienden lo descriptivo y profundizan 
de manera más clara en la actividad que identifica al campo de estudio.

En esta orientación se encuentran las obras de Charles Nordhoff (�890) 
que fue traducido por el mexicano Eduardo Ruiz, obra preparada para los 
norteamericanos y que fue adaptada a nuestro país. Aunque presenta una 
perspectiva diferente, se incluye por su importancia divulgativa. Asimis-
mo, se describe el trabajo de Manuel Cruzado (�895), considerado como 
el último teórico de la ciencia administrativa por la forma de abordar el 

525 Omar Guerrero, Introducción a la administración púbica, México, Harla, �984, p. 208.

Capítulo V

El estudio de la administración pública  
en la etapa porfirista (1877-1910)
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fenómeno administrativo público. Adicionalmente, sobresale por su impor-
tancia la obra de Emiliano Busto, primer trabajo de administración pública 
comparada, en el que realiza un análisis entre el caso mexicano y el fran-
cés, obra publicada en el año de �889.

Por lo que corresponde a la administración pública estatal, resulta sig-
nificativo el trabajo de Estrada y Zenea, cubano radicado en México, que 
trata de la administración de los gobiernos estatales, texto que fue editado 
en el año de �878. Adicionalmente, se encuentra el Manual de los ayunta-
mientos de Julio Jiménez y Agustín Lozano publicado en �875; el Directorio 
para los ayuntamientos, publicado en �890, de Miguel León; así como el 
Manual de los presidentes municipales de Cosme Garza García, editado en 
�897 en Saltillo, Coahuila.

Cabe destacar también el tratado de administración de personal de 
Díaz Rugama editado en el año de �887, que puede ser considerado como 
el primero texto para perfeccionar el ingreso de los empleados a la admi-
nistración pública federal. Por último, al iniciar el siglo xx, aparece en el 
año de �90�, el ensayo sobre el municipio de Miguel S. Macedo, documento 
que había permanecido olvidado y que incluimos por sus trascendentales 
aportaciones a la administración pública municipal.

ildElfonso Estrada y zEnEa:  
administración pública Estatal (1878)

La obra de Ildelfonso Estrada y Zenea (�878), es rica, fructífera y volumino-
sa en su contenido y alcances.526 Aunque por su título podría interpretarse 
que se trata de un trabajo relativo a la praxis administrativa, esto es cierto 
en parte, ya que en realidad es un documento formativo y moralizador. Al 
respecto señala que:

A toda autoridad conviene tener a la mano en un solo volumen no sólo la doc-
trina correspondiente a su empleo, sino todas aquellas órdenes y disposiciones 
que tienden a facilitar el despacho y a poner en manos aun de los menos ver-
sados en materia de oficinas, los medios de proveer con inteligencia, equidad 
y justicia en los asuntos que directa e inmediatamente dependen de las facul-
tades de que se halla investida.527

526 Ildelfonso Estrada y Zenea, Manual de gobernadores y jefes políticos, México, Imprenta 
de Villada, �878.

527 Ildelfonso Estrada y Zenea, “Manual de gobernadores y jefes políticos”, rap, México, 
inap, núm. 50, abril-junio de �982, p. �35. En adelante se toma en cuenta esta fuente.
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El autor señala que esta consideración lo ha llevado a escribir este 
libro, que a semejanza del Manual de secretarios que dice haber publicado, 
se trata de una obra que “pueda prestar algún servicio a los funcionarios, a 
quienes tenemos la honra de dedicarla”.528 Estrada y Zenea (�878) considera 
que un gobernador debe ser educado en lo físico, moral e intelectual, lo que 
constituye las tres fases orientadas a la “perfectibilidad humana”. Debe 
procurar ser una figura gallarda, tener buenas maneras, honrado y afable, 
con voz dulce y persuasiva; ser generoso de sentimientos, puro de inten-
ciones, leal y tener grandeza de alma. 

(...) el gobernador o jefe político de un estado o territorio, es el centro en el que 
convergen todos los intereses de los gobernados y a la vez el foco de donde 
parten las disposiciones que han de proporcionar el desarrollo y el fomento de 
todos los ramos que constituyen la riqueza del territorio encomendado a su 
ilustración, a su honradez y patriotismo.529

Por cuanto a su educación intelectual, debe conocer de ciencias, litera-
tura y bellas artes, aunque no sea “ni sabio, ni artista, ni poeta”. Debe tener 
buena cultura en general, que incluya nociones de arquitectura, economía, 
ingeniería, mecánica, agricultura, comercio, mineralogía, historia y física. Al 
respecto puede verse el cuadro 25, en el que se resume el contenido de la 
obra extensa de Estrada y Zenea (�878), el cual presenta en tres partes:

CUADRO 25

CONTENIDO DEL MANUAL DE GOBERNADORES  
y JEFES POLíTICOS DE ESTRADA y ZENEA

Temas Descripción

Primera parte: Cualidades y condiciones que deben tener los gobernadores

Educación “Como la educación es la que forma o regenera al hombre, bajo las 
tres fases en que hay que considerarla para obtener la perfectibili-
dad humana, hasta donde es posible alcanzarla, conforme se haya 
atendido al cultivo de la condición física, moral e intelectual del in-
dividuo, así será el mayor o menor grado de desarrollo y perfección 
que hayan adquirido”.

Moralidad “Siendo notorias las buenas costumbres del ciudadano, en quien 
la atención del pueblo se fija para concederle sus votos, no puede

528 Ibid., advierte Estrada y Zenea que: “No nos creemos maestros, ni pretendemos ense-
ñar a los que seguramente pueden darnos más de una lección en la materia”.

529 Ibid., p. �36.
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Temas Descripción

dudarse que también cumplirá con los deberes que le imponga el 
cargo para cuyo desempeño se le llama y que en él tendrá ocasión 
de demostrar la generosidad de sus sentimientos, la pureza de sus 
intenciones, la lealtad de sus afectos, la grandeza de su alma y todas 
cuantas bellas cualidades constituyen el digno magistrado que depu-
ra su moral y la nobleza de su corazón en el crisol de su empleo”.

Instrucción “Si bien es cierto que no se necesita que un gobernador sea ni sabio, 
ni artista, ni poeta, debe por lo menos tener conocimientos generales 
en todos los ramos del saber humano para que pueda apreciarlos 
cual corresponde y alentar y premiar a los que a ellos se dedican y 
que demuestran mayor aprovechamiento e instrucción”.

Honradez “De todos los conceptos o títulos que enaltecen al hombre, ninguno 
como el de honrado puede recomendarlo para el desempeño de un 
cargo en que no sólo por la circunstancia del manejo de fondos 
públicos que a veces le concierne, sino por la seguridad de que el 
dinero no ha de estimularlo ni corromperlo, se necesita que acompa-
ñe a aquel en quien la más ligera duda sobre un particular de tanta 
trascendencia, sería bastante para nulificarlo”.

Afabilidad “Es la afabilidad, aquella natural expresión de suavidad y de dulzura 
que hace agradable y desear el trato de los que se hallan en posesión 
de esta cualidad estimable del carácter”.

Audiencia “Entre éstas, la primera de toda autoridad es la de recibir a todo el que 
tiene necesidad de acercarse a ella para tratar cualquier asunto”.

Maneras “Conviniendo en que la autoridad debe recibir a sus gobernados, 
siempre que estos tengan la necesidad de hablarle, es indispensable 
que las maneras afables y corteses, que son el patrimonio de todo 
hombre bien educado, y en consecuencia, tiene que ser también 
del dominio de los que gobiernan, alejen de los pretendientes la 
cortedad y el temor que naturalmente inspira la presencia de un 
magistrado a los que no tiene la costumbre de estar en ella”.

Segunda parte: Principales atenciones de las autoridades

Instrucción Pública “(...) la necesidad de dar a la instrucción pública la conveniente di-
rección, pues de ella exclusivamente dependen los resultados que 
el país debe prometerse sobre un particular que tan directamente 
influye en su destino”.

Talleres de Artes y 
Oficios

“Cumple, pues, a los gobernadores, el que alienten y protejan las 
artes, estimulando la juventud al aprendizaje de los diversos oficios 
y prometiendo premios y recompensas a los que más sobresalgan 
en ellos”. 

Bellas Artes “En un país como el nuestro, en que todos nacen artistas, el estable-
cimiento de escuelas y de Academia de Bellas Artes es una necesidad 
a que deben proveer las autoridades (...)”.

Academias Literarias “Dar, pues, impulso y vida a los Círculos literarios y a las Academias 
científicas es un deber de toda autoridad que se interesa por la pros-
peridad del país (...)”.

Cuadro 25. Continuación...
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Temas Descripción

Bibliotecas y Museos “Las bibliotecas públicas son tan necesarias como las fuentes que 
abastecen de agua a las ciudades, porque a ellas acude el pueblo a 
saciar la sed de saber que le devora”.

Sociedades 
económicas

“Las sociedades económicas son unos cuerpos consultivos que por 
componerse de personas ilustradas en todos los ramos del saber 
humano, a las cuales acompañan además las virtudes que las hacen 
dignas de pertenecer a ellos (...)”.

Periódicos y 
publicaciones

“Considerándose todo periódico como el eco de la opinión pública, y 
juzgándose generalmente por ellos de la ilustración y moralidad de 
la población en que se publican, bien se comprenderá el criterio, la 
mesura y dignidad que deben presidir a la redacción sobre todo de 
los que afectan un carácter oficial”.

Policía “La seguridad individual, la higiene y el ornato público, son los tres 
ramos que justifican la necesidad y conveniencia de ese cuerpo 
de empleados que en todas partes se destina a hacer cumplir las 
disposiciones de la autoridad en materias de tanta utilidad y tras-
cendencia”.

Higiene “La necesidad de proporcionar a los habitantes de una ciudad todos 
los elementos que son indispensables para la vida y para la conser-
vación de la salud, alejando todo lo que es nocivo a la existencia, 
porque produce enfermedades, tal es lo que se entiende por higiene 
pública (...)”.

Ornato público “(...) del mismo modo una ciudad conforme al aspecto de hermosura, 
de elegancia y de limpieza que presente, revelará también al que a 
ella llegue por primera vez, no sólo la cultura sino hasta las condi-
ciones particulares de su carácter”.

El juego, rifas y 
loterías

Menciona un proyecto para obtener recursos que sirvan a los más 
necesitados.

Estadística “(...) sí nos permitiremos indicar que a nadie tanto como a los que 
gobiernan interesa el conocimiento de los resultados que ella ofrece 
y que tampoco nadie como las autoridades pueden aprovecharse de 
sus beneficios”.

Museo Nacional 
Militar

Señala la publicación de un artículo sobre el “Museo Nacional Mili-
tar” el 9 de julio de �875, en El Porvenir.

Inmigración “Atraer, pues, a nuestro suelo cuanta gente sea posible, es una ra-
zón de conveniencia social, porque según decía la Dirección de 
Colonización al Ministro de Relaciones, en la memoria presentada 
en �852 (...)”. 

Agricultura “La necesidad de fomentar la agricultura se hace sensible en todas 
partes, pero acaso en ningún país como en el nuestro sea esta una 
de las necesidades más imperiosas por razones tan palpables, que 
ni siquiera me creo en la necesidad de indicarlas (...)”.

Correos “(...) nos limitaremos recordar a gobernadores y jefes políticos la 
obligación que tienen de hacer que a la correspondencia pública se 
le guarde el respeto que ella demanda (...)”.

Asilos de pobres “Pues si no tenemos ese asilo; si no hay un verdadero Hospicio de 
pobres, he aquí que hay que trabajar con todo empeño en levantarle; 
porque la mendicidad pública no puede tolerarse (...)”.
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Temas Descripción

Diversiones públicas El autor se opone a las corridas de toros y sugiere otra clase de 
festividades cívicas.

Tercera parte: Extractos de la Constitución Federal y de las constituciones  
de las entidades federativas

Vías de comunicación “(...) la primera y más importante de las atenciones de los Gobiernos 
era expandir las vías públicas y cuidar de que así las carreteras y 
caminos reales, como los transversales, facilitasen las comunicacio-
nes entre los pueblos”.

Hospitales, cárceles y 
cuarteles

“Todos los edificios destinados a contener gran número de perso-
nas, deben cuidar las autoridades de que reúnan las condiciones 
que la higiene recomienda, a fin de que no se comprometa la vida o 
la salud de los que tienen que ocuparlos”. 

Educación de los 
indígenas

“La educación de la clase indígena, he aquí la primera, la más pa-
triótica, la más esencial, la indispensable atención de toda digna e 
ilustrada autoridad mexicana”.

Reparto de aguas y 
minería

“Me refiero al aprovechamiento de las aguas y a la explotación de la 
industria minera”.

Constituciones Constitución federal y extractos de constituciones estatales.

Fuente: Elaboración propia a partir de Ildelfonso Estrada y Zenea, “Manual de gobernadores y jefes 
políticos”, rap, México, inap, núm. 50, abril-junio de �982, pp. �36-204.

En la parte final de su obra, señala Estrada y Zenea (�878) que se ha 
reseñado no sólo las condiciones personales que deben reunir a los ciu-
dadanos llamados a regir los destinos de los pueblos como gobernantes, 
“sino también los ramos de la administración pública en que de preferencia 
deben fijar su atención, por ser ellos la base en que descansa el porvenir 
y la felicidad de los pueblos encomendados a la paternal solicitud con que 
toda autoridad debe cuidar de la suerte de sus gobernados”.530

Juan m. vázquEz: curso dE dErEcho público (1879)

Por lo que corresponde a las contribuciones jurídicas, otra obra de la época 
porfiriana es el Curso de derecho público, fruto de Juan M. Vázquez en �879, 
entonces magistrado de la Suprema Corte de Justicia. El trabajo es impor-
tante en general para los juristas, pero tiene además relevancia para los 
estudiosos de la administración pública, ya que en ella se hace un extenso 

530 Ibid., p. 207.

Cuadro 25. Continuación...
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examen de la administración municipal y la administración estatal.53� Sus 
interpretaciones sobre el gobierno federal son también dignas de tomarse 
en consideración. Hay un capítulo, el último de la obra, dedicado al “poder 
gubernamental” y el anterior al “ministerio público”.532

catEcismo dE lEccionEs sobrE administración pública  
dE manuEl lópEz mEoqui (1879)

Manuel López Meoqui escribió en �879, su Breve compendio en forma de 
catecismo de las lecciones orales sobre administración pública.533 Aunque no 
coincide sino parcialmente con su título, se trata más bien de un docu-
mento de contabilidad fiscal. De cualquier manera es una contribución de 
López Meoqui (�879) a la administración financiera.

Al encargarme el Supremo Gobierno de dar la cátedra de Contabilidad fiscal, me 
ha hecho un gran honor, y me ha impuesto una grave obligación (...) Es nada 
menos que dar reglas fijas para la buena recaudación y distribución de los cau-
dales públicos, fundadas en el derecho y en la ciencia de la contabilidad, her-
manando el uno con el otro o demostrando los puntos en que hasta ahora sean 
incompatibles para buscar los medios de que caminen en concordancia.534

López Meoqui (�879) estructura su plan de trabajo señalando que 
después de las reglas generales para el adecuado manejo de las oficinas 
de hacienda, se propone hacer el estudio detallado de cada una de las ofi-
cinas, comenzando con las pagadoras, siguiendo con las recaudadoras y 
terminando con las distribuidoras directivas, para concluir con la cuenta 
general.535

Como señala Guerrero (�984) se trata de un documento útil y valioso 
para la contabilidad fiscal, más que para el estudio de la administración 
pública. La particularidad que tiene el Breve compendio es que en cada par-

53� Juan M. Vázquez, “Poder ejecutivo y poder gubernamental”. Hay una versión en la: rap, 
México, inap, edición especial en memoria del maestro y primer presidente del inap, Gabino 
Fraga, �982.

532 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 240.
533 Manuel López Meoqui, Breve compendio en forma de catecismo de las lecciones orales 

sobre administración pública, México, Imprenta privada del autor, �879. Hay una versión más 
reciente, que es la que se utiliza en este apartado: Manuel López Meoqui, “Breve compendio 
en forma de catecismo de las lecciones orales sobre administración pública”, rap, México, inap, 
núm. 5�, julio-septiembre de �982.

534 Ibid., p. 8�.
535 Ibid., p. 82.
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tida se hace un sinnúmero de preguntas, en las que en cada una hay una 
respuesta, por lo que tiene la forma de catecismo. Se trata de un texto de 
una enorme trascendencia en el campo disciplinario.

manual dE administración Económica,  
dE Julio JiménEz (1885)

En la época de Porfirio Díaz, fue escrito también por Julio Jiménez en �885, 
el Manual de administración económica y contabilidad fiscal, adicionado en 
los años de �888 y �89�.536 Esta obra más amplia comprende problemas 
de economía, en especial de agricultura y ganadería, pero desde el punto 
de vista compartido de la economía política y la contabilidad en general. No 
obstante, se trata de una obra que debe ser considerada como parte de la 
historia del estudio de la administración pública mexicana.

albErto díaz rugama: primEr tratado  
dE administración dE pErsonal (1887)

En la época de Porfirio Díaz, en la que hubo “poca política y mucha admi-
nistración”, la situación no cambió mucho, aunque mejoró el rendimiento 
de la administración pública por medio del uso y aplicación de tecnologías 
adecuadas. Una de estas tecnologías administrativas fueron los manua-
les.537 Guerrero (�984) señala que hay uno magnífico y al parecer único, el 
cual fue elaborado en �887, su autor es Alberto Díaz Rugama.538 Se trata del 
primer tratado para sistematizar los principios del servicio civil de carrera 
en nuestro país.

El autor era un funcionario del ramo de hacienda, donde había servido 
durante muchos años y de su experiencia encontró deficiencias para las 
cuales, con su Guía, ofreció soluciones.539 Comenta que fue testigo del nom-
bramiento de personas incapaces, convertidos con el tiempo en “verdade-

536 Julio Jiménez, Manual de administración económica y contabilidad fiscal, México, Oficina 
Tipográfica de la Secretaría de Fomento, �885.

537 Ibid., p. 223.
538 Alberto Díaz Rugada, Guía práctica del empleado en la República mexicana, México, Im-

prenta El Socialista, �887.
539 Alberto Díaz Rugada, “Guía práctica del empleado en la República mexicana”, rap, 

México, inap, núm. 52, octubre-diciembre de �982, p. �3�. En adelante se utiliza esta fuente. 
Díaz Rugama señala: “Empleado en diversas oficinas del gobierno desde hace dieciséis años, 
he tenido ocasión de palpar lo que en ellas acontece cuando no se cuenta con personas aptas 
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ros parásitos”, a la vez que los elementos no eran renumerados de acuerdo 
con su capacidad. Todo esto lo animó a escribir su Guía, pensando que con 
este manual se facilitaría el trabajo de los funcionarios públicos.

Dos grandes apartados componen la obra. La primera parte, es ex-
plicativa y abundante por lo que trata todo lo relacionado con el personal 
público. Al comienzo de este apartado aparece un listado bibliográfico, 
legislativo y documental que Díaz Rugama (�887) denomina “Biblioteca del 
Empleado”. En ella fija el mínimo de conocimiento exigibles a todo funcio-
nario público: la Constitución Política; Ley del Timbre; Códigos Civil, de 
Procedimientos, Postal, de Comercio y de Minería; Ley de Ingresos y Presu-
puestos de Egresos correspondientes al año fiscal en curso; Ley sobre facul-
tad económica-coactiva; algún reglamento de contabilidad, de preferencia el 
de la Tesorería General de la Federación; el Catálogo de Cuentas de orden y 
el de Presupuestos; Reglamento de Visitadores; Mapa de la República; una 
obra de geografía de la República; un libro de historia de la República; y un 
diccionario de lengua castellana. En el cuadro 26 se presenta un resumen 
del contenido del tratado de Rugama (�887):

CUADRO 26

CONTENIDO DE LA GUíA PRÁCTICA DE RUGAMA  540

Capítulos Descripción

Primera parte

I. Quien está en aptitud de 
pretender un empleo en 
una oficina del gobierno 
federal

“Generalmente en nuestro país, se pretende un empleo sin que 
el solicitante piense siquiera sí tiene la aptitud necesaria para 
poderlo desempeñar, una vez que lo haya conseguido”.
Rugama señala que el empleado debe leer, escribir y contar; 
saber Gramática, Lógica, Ideología; Historia y Geografía; no-
ciones de Economía política; conocer la Constitución Federal, 
con sus adiciones y reformas y legislación en general. 

II. Oficinas principales del 
gobierno

El poder ejecutivo está auxiliado por seis Secretarios de Estado 
para los seis ramos: Gobernación; Relaciones Exteriores; Ha-
cienda y Crédito Público; Guerra y Marina; Justicia e Instruc-
ción Pública; Fomento, Colonización, Industria y Comercio.540

III. Nombramiento, 
despacho y toma de 
posesión del empleo

“En él se le dice que debe proveerse del despacho respectivo y 
que se presente a tomar posesión de su empleo, previa la protesta 
de ley”.

y que posean las nociones más indispensables acerca de los trabajos que deban desempeñar, 
con arreglo a los cargos que obtienen”.

540Ibid., p. �34. Rugama en este apartado señala las dependencias y oficinas en cada ramo 
administrativo y lo que gasta en pesos y centavos, pp. �34-�39.
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Capítulos Descripción

IV. Horario de trabajo y 
labores

“En una prevención general la de que las horas de trabajo se-
rán siete en las oficinas del Gobierno federal y, con efecto, poco 
o más o menos así están arregladas sus labores, a excepción 
de algunas en que se requiere a veces de mayor tiempo para 
trabajos excepcionales”.

V. Comunicación simple. 
Idem con inserción 
de otros documentos. 
Expediente

“Se puede llamar una comunicación simple cuando el asunto de que 
en ella se trata lo es también. El nombramiento de un empleado, un 
acuse de recibo, una orden sencilla pertenece a ese género”.

VI. Libros de registro 
de correspondencia. 
Idem de inventario de 
expedientes y libro de 
partes

“Los libros en que se lleva el registro de la correspondencia, 
tanto recibida como despachada, son del más alto interés en 
toda la Oficina, pues facilitan el conocimiento de los negocios 
que se han expeditado y dan acerca de ellos una idea general 
permitiendo que pueda encontrarse prontamente la fecha en 
que fue despachada o recibida tal o cual comunicación y saber 
su número correspondiente”.

VII. Fianzas y anticipos, 
pagos de marcha, 
descuentos y nóminas

“Todo empleo de responsabilidad en el que se tiene el manejo 
de fondos, requiere que se otorgue una fianza, cuyo monto 
es por regla general, el duplo del sueldo que asigna a dicho 
empleo el presupuesto de egresos vigente”.

VIII. Pólizas, comprobantes, 
liquidaciones y facturas 
de correspondencia 
oficial

“Se llama Póliza a un documento que representa la copia de la 
partida asentada en el Diario de una Oficina Pagadora y al pie 
de la cual firma el que recibe una cantidad por cualquier título, 
autorizándola además el Oficial de la mesa en que se expide y 
uno de los Jefes de la Oficina, o los dos más caracterizados”.

IX. Cortes de caja de 
primera operación. Idem 
de segunda operación. 
Estados de valores

“Las oficinas en que se manejan caudales de la Federación, están 
obligadas a formar el día último de cada mes un corte de Caja 
de primera operación. Tres días después de terminado un mes 
y cuando ya se remiten las Balanzas de Comprobación y otros 
documentos, se acompaña también un corte de Caja de segunda 
operación que, más en detalle justifica y amplía el de primera”. 

X. Consultas. Proyectos. 
Iniciativas

“La redacción de un documento de estos debe ser tan claro y 
comprobado que resalte desde luego la necesidad de lo que se 
pide, supuesto que ello está basado sobre exigencias naturales 
y de una fuerza y verdad incontestables”.

XI. Circulares. Leyes. 
Decretos y reglamentos

Rugama en este apartado define a las circulares, leyes, decre-
tos y reglamentos.

XII. Promociones a otro 
empleo. Permutas, 
licencias con o sin goce 
de sueldo y jubilaciones

“Las promociones a otro empleo tienen su verificativo por lo 
mismo casi siempre, por gestiones individuales”. 

Segunda parte

Abundante colección de for-
mularios utilizados. 

Modelos en uso dentro de los variados procedimientos del 
trabajo administrativo.

Fuente: Elaboración propia a partir de Alberto Díaz Rugada, “Guía práctica del empleado en la Repú-
blica Mexicana”, rap, México, inap, núm. 52, octubre-diciembre de �982, pp. �3�-�53.

Cuadro 26. Continuación...
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Rugama (�887) menciona que las influencias se ponen en movimiento 
y de un día para otro aparece un nuevo empleado, que por sí mismo se 
acredita la “inteligencia y la buena voluntad” para ejercer un cargo. En tanto 
aprende su trabajo no cumple debidamente su responsabilidad. “General-
mente –dice Rugama– en nuestro país se pretende un empleo sin que el 
solicitante piense siquiera si tiene la aptitud necesaria para poderlo des-
empeñar, una vez que lo haya conseguido”.54�  “Las oficinas del gobierno 
se convierten así en planteles de instrucción, con perjuicio notorio para la 
buena marcha y expedición de sus negocios y, en la más se advierte un 
personal numeroso, pero poco apto, con ligeras excepciones.”542

La Biblioteca del Empleado –señala Rugama (�887)– es el instrumental 
que se debe conocer y usar, pero no basta, se requiere más. Afirma que 
“toda persona que desee seguir la carrera de empleado, debe en mi concepto 
saber cuando menos lo siguiente: leer, escribir y contar lo mejor posible; 
gramática, lógica e ideología; historia y geografía, principalmente del país; 
tener algunas nociones de economía política; conocer la Constitución Fe-
deral, con sus adiciones y reformas”.543

La Guía de Rugama es un documento valioso debido a que establece las 
habilidades, aptitudes y conocimiento mínimos de un empleado público para 
que pueda ejercer el cargo que le sea asignado. La preocupación por el perfil 
del puesto es un tema relevante en lo relativo a la administración del perso-
nal público. En este documento se acredita la necesidad de contar con una 
instrucción básica y con la capacitación necesaria para que el empleado pú-
blico pueda estar actualizado en sus funciones y atribuciones en el cargo.

Eduardo ruiz y su curso dE dErEcho constitucional  
y administrativo (1888)

La Escuela de Jurisprudencia adoptó como texto en �888 el Curso de dere-
cho constitucional y administrativo de Eduardo Ruiz. La obra apareció en dos 
tomos por la amplitud de los temas abordados.544 El primer tomo trata la 
parte constitucional y el segundo, la administrativa.545 Guerrero (�984) se-

54� Ibid., p. �32.
542 Ibid., p. �33.
543 Ibid., pp. �49-�50. 
544 Eduardo Ruiz, Curso de derecho constitucional y administrativo, México, Secretaría de 

Fomento, �888.
545 Eduardo Ruiz, Elementos. Curso de derecho constitucional y administrativo, México, Ofi-

cina Tipográfica de la Secretaría de Fomento, �888, Dos tomos. Hay una versión en la: rap, 
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ñala que esta obra tiene un valor interpretativo y explicativo, cuyo propósi-
to fundamental fue describir la organización jurídica de la densa estructura 
administrativa porfiriana, lo cual sí se logra en el tomo segundo. Quienes 
se interesen en este asunto encontrarán en el libro de Ruiz un material 
inapreciable; pero si buscan vestigios de la ciencia de la administración del 
porfiriato se sentirán decepcionados.546

Emiliano busto: primEra obra dE administración pública  
comparada En méXico (1889)

Emiliano Busto redacto un estudio que lleva por título La administración 
pública en México. Breve estudio comparativo entre el sistema de administra-
ción de hacienda en Francia y el establecido en México.547 Busto (�889) señala 
que fue elaborado en el breve lapso de seis meses y publicado poco tiempo 
después. Se trata de un trabajo como parte de la Exposición Mexicana en 
París, por lo que también fue traducida al francés.

Guerrero (�984) afirma que el grueso volumen trata de la adminis-
tración hacendaria precedida por una detallada descripción de la orga-
nización administrativa porfiriana.548 Probablemente, sea ésta la primera 
obra de administración pública comparada escrita en ámbito de estudio 
de nuestro país. Sierra (�956) lo refiere como “un estudio amplio de cómo 
funciona la administración pública mexicana (...) Constituye un punto de 
comparación y referencia para estudiar el desarrollo de la administra-
ción”.549 Chanes (�979) lo describe como un texto donde queda de mani-
fiesto la teoría y la práctica de la administración.550

De acuerdo con Busto (�889), en el Estado el gobierno es el “alma que 
inspira y la administración el cuerpo que obra”, un ente que abraza directa 

México, inap, Edición especial en memoria del maestro y primer presidente del inap, Gabino 
Fraga, �982, pp. 24�-264.

546 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 266.
547 Emiliano Busto, La administración pública en México. París, Imprenta Administrativa de 

Pablo Dupont, �889. Hay una versión más reciente: Emiliano Busto. La administración pública 
en México. Breve estudio comparativo entre el sistema de administración de Francia y el estable-
cido en México, México, Dirección General de Estudios Administrativos de la Secretaría de la 
Presidencia, �979, p. �. En este apartado se hace uso de esta última edición.

548 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 230.
549 Catalina Sierra Casasús, “Estudios sobre administración pública en México”, rap, Méxi-

co, Instituto de Administración Pública, �956, núm. �, p. 65.
550 José Chanes Nieto, “La investigación sobre la administración mexicana”, rap, Conme-

morativa del 25 aniversarios del inap, México, Instituto Nacional de Administración Pública, 
�979, p. 67.
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e indirectamente todos los intereses que tengan relación con este cuerpo. 
Así, en tanto los poderes legislativo, ejecutivo y judicial no son sino “ideas 
vagas, abstracciones (...) la administración, por el contrario, nos circunda 
por todas partes: es la realidad palpable y constituye en algún modo un 
ser tangible que se encuentra a cada paso y cuando se necesita penetra 
en nuestro hogar”. La administración pública para Busto (�889) debe ser 
concebida como:

(…) el conjunto de los servicios destinados a ayudar bajo el impulso del gobier-
no, a la ejecución de las leyes, decretos y reglamentos que tienen por objeto 
prestar un beneficio al Estado, proteger sus intereses o mantener en sus justos 
límites el ejercicio de las libertades públicas.55� 

Por lo que se refiere a la materia administrativa, “la administración 
tiene por objeto lo que atañe de cerca o de lejos al interés de la sociedad”, 
y abraza por extensión lo relativo a sus bienes, la seguridad individual, la 
fuerza pública, la moral y la riqueza nacional. La administración pública 
para Bustos (�889) comprende entre sus atribuciones la implantación de 
reglamentos generales o especiales que complementan la ley, prescribe 
las medidas conducentes a este propósito, ejerce, tutela, castiga delitos, 
reprime controversias, anula la legislación contraria al interés general, re-
caba los impuestos, ejecuta las obras públicas, examina las reclamaciones 
que le presentan, “practica el derecho en cuestiones jurídicas”, juzga las 
respuestas a sus actos y protege el interés público.552

Para cumplir con estas funciones tan numerosas, como importantes y difíciles, 
la administración tiene a sus órdenes gran número de agentes de que dispone 
y a quienes nombra, exonera, instruye, vigila, estimula y castiga; y quienes, en 
fin traza la ruta que deben de seguir; porque la administración, en ejercicio de 
sus actos, no debe apartarse de las formas que determinan las leyes y regla-
mentos que ha dado.553

La obra de Busto (�889) se encuentra dividida en tres capítulos: el 
primero, denominado De la administración en general. Recursos y rentas del 
Estado, en el que realiza una descripción de las seis Secretarías de Estado 
en México, así como de los impuestos en Francia y en México. El segundo 
capítulo es el relativo a los Gastos Públicos, en ambos países. Por último, 

55� Emiliano Busto, La administración pública en México, op. cit., p. �9.
552 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 23�.
553 Emiliano Busto, op. cit., p. �9.
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en el tercer capítulo analiza La contabilidad oficial y sus principios generales, 
nuevamente en Francia y México. Destaca por su capacidad de resumen, 
el apartado relativo a la organización administrativa en México, en la que 
Busto (�889)554 señala los siguientes aspectos:

�) El Jefe Supremo de la administración en México, es el Presidente de la Re-
pública, quien conforme a la Constitución política del 5 de febrero de �857, 
tiene a su cargo el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo;
2) El Presidente de la República dirige también a la administración en su con-
junto, y su misión principal es asegurar en todos los estados de la República, 
la ejecución de las leyes federales, teniendo como colaboradores, administra-
ciones u oficinas directivas de los diversos ramos de que está formada la ad-
ministración pública;
3) En México, actualmente los ministerios porfirianos son seis: Relaciones 
Exteriores; Gobernación o Relaciones Interiores; Justicia e Instrucción Públi-
ca; Fomento, Colonización, Industria y Comercio; Hacienda y Crédito Público; 
y Guerra y Marina. 
4) Juzga que la organización administrativa es perfectible, por lo cual “debieran 
unirse a una misma Secretaría los servicios homogéneos”, tales como: la esta-
dística, retirada de Fomento y atribuida a Hacienda; agregadas a Justicia e 
Instrucción Pública, las Escuelas de Beneficencia y de Minas, ahora asignadas 
a Fomento; y creada una Secretaría de Correos y Telégrafos que unifique am-
bos servicios;
5) México es una república representativa, democrática, federal, compuesta de 
estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de la Constitución 
política;
6) En cuanto a los poderes públicos, el Supremo Poder de la Federación se di-
vide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. El Poder Legislativo 
se llama Congreso de la Unión, se halla formado por dos cámaras: la de dipu-
tados y la de senadores, compuestas de representantes, elegidos en su totali-
dad por los ciudadanos mexicanos;
7) El ejercicio del Poder Judicial se encuentra depositado en una Corte Supre-
ma de Justicia y en los tribunales de Distrito y de Circuito; componiéndose 
dicho órgano de once ministros propietarios, cuatro supernumerarios, un fis-
cal y un procurador general, electos también popularmente y durando en su 
encargo seis años.

En suma, la obra de Emiliano Busto (�889) es un documento propio 
del régimen de Porfirio Díaz en el que se describen de manera detallada 

554 Ibid., pp. 29-32.
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la organización, funcionamiento y legislación más relevante de la adminis-
tración pública mexicana a finales del siglo xix, además que es el primer 
análisis comparativo con la organización administrativa francesa. La obra 
contribuye no sólo a la administración pública federal, sino también a la 
contabilidad, las finanzas públicas y en materia de impuestos públicos.

charlEs nordhoff y Eduardo ruiz:  
un rEplantEamiEnto tEórico (1890)

Entre los tratadistas se encuentra el trabajo de Nordhoff, que es traduci-
do por el licenciado Eduardo Ruiz. En �885 apareció en México una obra 
titulada La ciencia política al alcance de los jóvenes, escrita originalmente en 
inglés por Charles Nordhoff y “traducida al castellano y arreglada a las 
instituciones y el carácter mexicano por el licenciado Eduardo Ruiz”.555 En 
�890 hubo una segunda edición titulada La ciencia administrativa al alcance 
de los jóvenes, la cual fue producida por la Oficina Tipográfica de la Secre-
taría de Fomento.556

En el libro no aparece ninguna aclaración que explique el porqué del 
cambio de título de �885 a �890, sin embargo la variación queda justificada 
en el contenido, mismo que es la primera edición con algunos agregados 
propios de nuestro país. Puede verse el cuadro 27.

CUADRO 27

CONTENIDO DE LA OBRA DE CHARLES NORDHOFF y EDUARDO RUIZ   

Temas Descripción

�. La sociedad “Ser un hombre honrado es tu primer deber, pero debes también 
ser un buen ciudadano, y para llegar a este fin debes comprender 
hasta donde alcanzan y como están limitados los poderes propios 
del gobierno”.

2. De la libertad y de 
la competencia de 
la ley

“(...) las leyes deben ser poco numerosas y sencillas en su redac-
ción”.

3. De los gobiernos “(...) porque una sociedad debe tener siempre un gobierno que cuide 
de los intereses comunes, a fin de que los asociados puedan dedi-
carse libremente a sus ocupaciones privadas”.

555 Charles Nordhoff, La ciencia política al alcance de los jóvenes, México, Edit. Villada, �885.
556 Charles Nordhoff, La ciencia administrativa al alcance de los jóvenes, México, Oficina 

Tipográfica de la Secretaría de Fomento, �890. Hay una versión en la rap, “La ciencia adminis-
trativa al alcance de los jóvenes”, rap, México, inap, núm. 52, octubre-diciembre de �982.
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Temas Descripción

  4. De las principales 
y más necesarias 
funciones del 
gobierno

“Las principales y más necesarias funciones de todo gobierno son 
conservar la paz y administrar justicia (...)“.

  5. De algunas otras 
funciones del 
gobierno

“Vienen en seguida el ejército, la armada, la policía, nuestras relacio-
nes con el extranjero, la guerra para rechazar al enemigo”.

  6. De la utilidad y de 
los inconvenientes 
del gobierno libre

“Lo que llamamos gobierno libre, esto es, aquel en que el pueblo go-
bierna y en el que se reserva sus libertades, tiene la inmensa ventaja 
de que obliga a los ciudadanos a ser útiles a sí mismos; y en el que 
se obtiene el progreso pacífico, no por la costosa y, más que todo, 
ineficaz intervención del gobierno, sino únicamente por medios per-
manentes que dependen de la propia determinación del pueblo”.

  7. De las diferentes 
partes del gobierno

“El gobierno se divide naturalmente en tres departamentos: el que 
hace las leyes; el que las ejecuta o las pone en vigor, y el que admi-
nistra la justicia”.

  8. De la descentra-
lización

“Así en nuestro sistema político, el Gobierno Federal, que reside 
en la ciudad de México ejerce poderes estrictamente limitados, 
dejando otros a los gobiernos de los estados y algunos más a los 
ayuntamientos”.

  9. De la 
responsabilidad del 
Ejecutivo

“El ejecutivo es la cabeza y el jefe principal de la comunidad política. 
Se llama así porque ejecuta o da vigor a las leyes que expide el cuer-
po legislativo. Entre nosotros, el Presidente de la República es el jefe 
del Poder Ejecutivo de la Nación; el gobernador lo es del Estado, y 
el presidente del Ayuntamiento es, o más bien dicho, debiera ser el 
ejecutivo de la municipalidad”.  

�0. De los partidos 
políticos

“En un Estado libre, uno de esos dos grandes partidos se compone 
de hombres que desean el cambio y el otro de hombres que se ad-
hieren a lo existente”.

��. Quiénes votan y 
por qué

“El sufragio de los hombres está fundado en la justicia y es necesario 
para la conservación de la paz en la nación”.557

�2. Qué empleados no 
deben ser elegidos

“Para poner al pueblo en capacidad de que toma un interés inteligente y 
efectivo en la política, es necesario que no elija sino a pocas personas”.

�3. De las 
constituciones 
políticas

“Una Constitución política es el documento compacto en que se de-
finen y fijan los derechos del pueblo que la adopta, a la vez que los 
poderes y responsabilidades de sus gobernantes. El principal objeto 
de una Constitución es limitar el poder de las mayorías”.

�4. Del Poder 
Legislativo

“El Cuerpo Legislativo, o sea el Congreso General, se compone de 
dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. (...) El Senado 
representa a los Estados y por eso se llama Cámara federal, mien-
tras que los Diputados representan al pueblo y su reunión se llama 
Cámara popular”.

Cuadro 27. Continuación...

557  

557Ibid., p. 82, “Las mujeres y los menores de edad no tienen voto en la República mexi-
cana, porque aquéllas no dependen de sí mismas, siendo de creer que votarían bajo coacción 
y no conforme a su juicio particular”.
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Temas Descripción

�5. El Poder Judicial “La más grande y eficaz garantía que los habitantes de un pueblo 
pueden tener es la pronta y recta administración de la justicia”.558

�6. De los ayunta-
mientos

“Cuando el pueblo de una ciudad o mejor dicho, cuando los habi-
tantes de la demarcación de una ciudad, tienen que ocuparse de 
los asuntos propios de la localidad, encomiendan estas funciones a 
unos cuantos individuos de entre ellos para que hagan todo lo que 
concierne a los intereses meramente locales. Esta representación se 
llama Ayuntamiento”.

�7. De la enseñanza “Podemos decir que la enseñanza es un derecho de la sociedad, 
porque está en el interés de todos los ciudadanos, que cada niño en 
el Estado, tenga la educación bastante para que comprenda nuestras 
instituciones políticas y para que abrace inteligente y libremente 
cualquier industria o trabajo que sea útil y honesto”.

�8. Del impuesto “El impuesto es lo que el ciudadano paga, tomándolo de sus utilida-
des o de su riqueza o de ambos, para expensar los gastos necesarios 
a la protección de su vida y de su propiedad, a fin de ponerse en 
capacidad de producir, acumular y cambiar sus mercancías con 
seguridad y conveniencia (...)”.

�9. De la propiedad “Cuanto ganes, produzcas o inventes por tu trabajo, tu actividad o tu in-
genio, o para combinación de estas facultades, será tu propiedad, será 
lo tuyo, porque te has tomando la pena de producirlo y tiene el derecho 
de hacer con ello lo que te parezca; puedes consumirlo o disiparlo”.

20. De la moneda “Como el gobierno ha acuñado la moneda y certificado su valor, 
obrando de acuerdo con la conveniencia pública, puede con toda 
justicia castigar a los monederos falsos y declarar que su cuño debe 
ser aceptado por todos los ciudadanos para sus transacciones, que 
es lo que se llama hacerlo moneda obligatoria”.

2�. Del trabajo y del 
capital

“El capital se compone sencillamente de economías acumuladas. 
El que lo tiene, sólo es enemigo del trabajo, cuando lo oculta o lo 
encierra en una caja o lo sepulta en la tierra, es decir, cuando rehúsa 
hacer uso de él”.

22. Del préstamo con 
interés

“Si tienes alguna especie de propiedad o capital sobrante, puedes 
ocultarlo bajo la tierra como un avaro, o dedicarlo a empresas en 
que puedas emplear el trabajo de otros, a quienes pagues salarios, 
o bien, puedes darlo a alguno para que lo use”.

23. De los bancos, de 
las operaciones ban-
carias y del crédito

“Los bancos son establecimientos que ponen en aptitud al presta-
mista y al que pide prestado para arreglarse prontamente”.

24. De los billetes de 
banco

“Además de recibir moneda en depósito y de prestarla bajo segurida-
des, que es el negocio propio y legítimo de los bancos, éstos emiten 
algunas veces letras o billetes de su propiedad”.

25. Del comercio “Has visto que el exceso, o aquella parte del producto que no necesi-
ta el productor para su propio consumo no tiene valor real y puede 
no convertirse en riqueza, sino se cambia por otra cosa”.

 558

558Ibid., p. 88.
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Temas Descripción

26. De la diversidad de 
industrias

“La nación que tiene un campo más extenso para la diversidad de 
industrias es sin duda la que disfruta de mayor bienestar, porque 
sus habitantes serán inducidos inevitablemente al ejercicio de un 
grande y variado ingenio y a acometer empresas (...)”.

27. De las 
corporaciones

“Una corporación es una asociación de personas unidas para pro-
mover un objeto común, ya sea de placer, de negocios o de un fin 
moral. Así, una iglesia, una academia, un colegio, una logia masó-
nica u otra sociedad de beneficencia, una compañía de seguros, de 
ferrocarriles o telégrafos, son corporaciones”.

28. Del Sistema Político 
Norteamericano

“Nuestra constitución establece un gobierno de poderes limitados, pero 
de una autoridad ilimitada dentro de la esfera de sus atribuciones”.

29. De los Derechos 
Naturales del 
Hombre

“La constitución garantiza ciertos derechos e inmunidades a los ha-
bitantes de la República, sean mexicanos o extranjeros. Esa garantía 
consiste en que ningún funcionario ni empleado, ninguna ley ni acto 
de autoridad pueden intervenir en esos derechos, lo que sería una 
violación”.

30. De los deberes 
del ciudadano 
mexicano

“Si tienen derechos naturales que no puedes renunciar y que por lo 
mismo se llaman inherentes al hombre, también tienes deberes que 
tampoco puedes despreciar o dejar de cumplir”.

3�. De la importancia 
y deberes de la 
minoría

“El primero y más importante deber de la minoría es procurar con-
vertirse en mayoría”.

32. Del régimen 
municipal

“Una ciudad, villa o pueblo, es una corporación política creada por el 
Estado y gobernada según sus ordenanzas, aprobadas por la Legis-
latura del mismo, ordenanzas que pueden ser reformas, a voluntad, 
por el Poder Legislativo. (...) Entre nosotros, el municipio no goza de 
buena organización”.

33. Del Distrito Federal 
y de los Territorios

“(...) los Supremos Poderes de la Nación deben tener un punto de 
residencia, independientemente de la autoridad de las entidades 
federativas. En este punto de residencia está la capital de la Repú-
blica (...)”.

34. Reglas para la 
conducta de 
las Asambleas 
Deliberativas

“(...) descubrirás la extrema importancia de que se observen allí 
procedimientos ordenados y sistemáticos, que es lo que se llama 
Reglamento Interior”.

Fuente: Elaboración propia a partir de Charles Nordhoff, “La ciencia administrativa al alcance de los 
jóvenes”, rap, México, inap, núm. 52, octubre-diciembre de �982, pp. 72-�27.

Guerrero (�984) señala que en la edición de �890 desapareció el capí-
tulo �8 relativo a la deuda pública y el 22 dejó de llamarse “de la usura”, 
para denominarse “del préstamo con intereses”. En esta edición apare-
cen dos nuevos capítulos: el poder judicial (�5), el Distrito Federal y los 

Cuadro 27. Continuación...
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territorios (33). Resulta probable que los dos últimos hayan inspirado a 
Eduardo Ruiz (�890) para cambiar el antiguo título de ciencia política a 
ciencia administrativa.

Entre nosotros no han faltado hombres que se hayan consagrado al estudio de 
una materia tan importante; pero sus trabajos, o son obras de consulta, más 
útiles a los profesores de derecho que al pueblo en general, o son simples 
cartillas o compendiados manuales en que los niños puedan aprender, sola-
mente de memoria, el resumen de los derechos y obligaciones del ciudadano 
y unas cuantas definiciones aisladas e incoherentes.559

Eduardo Ruiz no es sólo un traductor, sino un verdadero coautor de 
Nordhoff (�890) por lo que hace las siguientes aclaraciones al respecto:

(…) de traducirlo literalmente habría resultado nuestro trabajo útil nada más 
para el estudio comparado entre el derecho constitucional norteamericano y el 
nuestro, y esto para los hombres inteligentes en la materia; pero el libro no sería 
propio del pueblo. y lo hemos querido, lo que creemos que se necesita entre 
nosotros es un libro popular que dé a conocer las bondades del gobierno libre, 
entre ellas la facilidad de comprender y practicar nuestras instituciones.560

Según se desprende de la introducción, el título original de la obra es: 
La ciencia política al alcance de los jóvenes norteamericanos del que el estu-
dioso mexicano omitió norteamericanos; y que después en �890 cambió por 
ciencia administrativa. Más que poner atención en las palabras de Nordhoff 
(�890), conservó el espíritu del libro cuidando las cuestiones propias “de 
la enseñanza universal”.

Los autores refutan la idea de que el gobierno es un mal necesario, 
señalando que tiene por objeto cuidar los intereses comunes de la so-
ciedad. Sus funciones principales son: “conservar la paz y administrar la 
justicia”, que no es otra cosa que la protección de la vida y propiedad de 
los ciudadanos, pero sus actividades comprenden el acopio de recursos 
para solventar las necesidades sociales. Nordohff y Ruiz (�890) proponen 
extender las actividades gubernamentales a otras que juzgan de interés: 
las funciones relativas al ejército, policía, relaciones internacionales y otras 

559 Ibid., pp. 67-68.
560 Ibid., p. 68, “El plan de la obra está divido en tres partes: en la primera se enseña la 

filosofía del derecho constitucional; en la segunda se demuestran la excelencia y utilidad de 
algunos principios de la Economía política, y en la tercera se hace la aplicación clara y sencilla 
de esa enseñanza a la vida práctica de los pueblos”.
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similares; incluyendo el correo, la enseñanza pública, los trabajos científi-
cos, los deslindes y mediciones de terrenos, la administración hacendaria, 
la salubridad y el mantenimiento de caminos. Ruiz precisa las actividades 
que están a cargo del gobierno federal, los estados y los municipios.

Por su carácter divulgativo la obra no tiene pretensiones teóricas y poco 
podría agregar a nuestro estudio, comenta Guerrero (�984), pero se quiso 
dejar testimonio de ella, ya que contribuyó de alguna manera al estudio de 
la administración pública en México.56� De hecho, la obra es una contribu-
ción a divulgar de manera accesible los temas centrales del gobierno y la 
administración pública, para que sean conocidos por los ciudadanos.

dirEctorio para los ayuntamiEntos, dE miguEl lEón (1890)

Miguel León publicó el Directorio para los ayuntamientos, en el año de �890. 
Fue elaborado ya entrada la época porfiriana y corresponde con mucho al 
espíritu administrativo de entonces, el perfeccionamiento administrativo 
del régimen en todos sus aspectos.562 Contiene el Directorio siete partes: 
�) origen de los ayuntamientos; 2) renovación de los mismos; 3) cabil-
deos; 4) actividades de los funcionarios municipales; 5) el secretario y el 
tesorero; 6) disposiciones legales; y 7) modelos y formularios. 

Guerrero (�984) señala que esta obra posee la particularidad de haber-
se elaborado con énfasis en los ayuntamientos del Estado de México y no 
en la capital de la República como los de Juan Rodríguez de San Miguel 
y Luis Ezeta.563 Por ello, lo convierte en un documento más particular a 
nivel estatal, así como único en su género por el tratamiento de los temas 
abordados por su autor.

manuEl cruzado: El último tEórico  
dE la ciEncia dE la administración (1895)

Un estudioso de la disciplina es Manuel Cruzado. Cruzado, que de acuer-
do con Guerrero (�984) se trata del último doctrinario de la ciencia de la 

56� Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 266. Guerrero señala 
que se omite la obra de Derecho constitucional y administrativo de Eduardo Ruiz, aparecida en el 
año de �888, en dos tomos: el primero para tratar la parte constitucional y el segundo, la admi-
nistrativa. La omisión se debe al escaso valor interpretativo y explicativo de la publicación.

562 Miguel León, Directorio para los ayuntamientos, Tlalnepantla, Tipografía de M. Vázquez, �890.
563 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 235.
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administración,564 elabora un libro de texto que aparece en �895 con el 
título Elementos de derecho administrativo, con la idea principal de “poner 
de manifiesto la alianza entre la teoría y la práctica de la administración”.565 
Para Cruzado (�895), la autoridad política no podría ejecutar con acierto las 
leyes si careciera de una “guía luminosa” que la conduzca: 

La realización de este deber es el objeto de la ciencia administrativa, la más 
extensa y complicada, pues comprendiendo de otras ciencias accesorias, re-
quiere de un estudio prolijo del cual depende la eficiencia de su aplicación. Su 
carácter es esencialmente positivo y se funda en las observaciones que diaria-
mente nos sugiere la experiencia. Su principal tendencia es la de formar admi-
nistradores hábiles, y pugna en cuanto a la índole con todos aquellos principios 
que tengan una aplicación meramente práctica.566

Cruzado (�895) define en una primera aproximación a la ciencia ad-
ministrativa como aquella “que detalla el conocimiento exacto acerca del 
mecanismo u ordenamiento de los servicios públicos y de las bases rela-
tivas a la organización”. Para el autor, “la ciencia administrativa ha existido 
siempre”, no obstante que “no formara un ramo separado del saber”, ya 
que “sus principios permanecieron mezclados y confundidos con los de las 
otras ciencias de diverso objeto y aplicación”.567

Para Cruzado (�895), entonces no existe “una teoría general de la cien-
cia administrativa”, sino más bien “un conjunto de reglas indestructibles 
de cuyo conocimiento depende el acierto de la acción administrativa”. No 
obstante, la ciencia administrativa “no ha llegado aún al apogeo” necesario, 
debe considerarse que “ha alcanzado conquistas de suma importancia, 
debido a la sorprendente aptitud desplegada por algunos gobernantes”.568 
En contraste con Castillo Velasco (�875), Cruzado (�895) observa una gran 
intimidad entre la política y la administración: 

564 Ibid., p. 260.
565 Manuel Cruzado, Derecho administrativo, México, Antigua Imprenta de Eduardo 

Murguía, �895. Hay una versión en la rap, “Elementos de derecho administrativo”, rap, 
México, inap, Edición especial en memoria del maestro y primer presidente del Instituto 
Nacional de Administración Pública, Gabino Fraga, �982, p. 296. En adelante se hace uso 
de esta fuente.

566 Ibid., p. 270.
567 Idem.
568 Ibid., “La práctica constante de los negocios y las investigaciones que se hagan acerca 

del organismo de los servicios públicos, serán los que de hoy en adelante sugieren a los ad-
ministradores aquel don llamado de gobierno o tacto gubernativo, que en parte depende de 
las disposiciones naturales del que ejerce el poder”.
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Existe aun otra ciencia que se relaciona con la administración, la cual es la 
política, y que de ningún modo puede consistir, como opinan muchos en evitar 
esa inquietud que fatiga al Estado en un curso incierto y engañoso. Tiene un 
objeto mucho más noble como es el del cumplimiento de las leyes fundamen-
tales y realizar los principios contenidos en ella, conservar la armonía entre los 
elementos, y por fin mantener ilesa la soberanía al contraerse y reanudar sus 
relaciones con el extranjero.569 

Concibe Cruzado (�895) una sociedad nacida de los impulsos de las 
transacciones entre sus miembros y que es activa por naturaleza. Su ac-
ción la confiere a “un brazo poderoso” apto para movilizarla. 

En consecuencia, la acción administrativa es la misma actividad social, repre-
sentada por los esfuerzos individuales que se acumulan en una sola mano que 
los dirige.570

Señala que existe una controversia en lo relativo a la mutua autono-
mía de la acción administrativa y la libertad individual, entre las cuales 
debe haber una clara delimitación, para evitar el abuso contra la esfera de 
libertad de los particulares; pero sostiene que la exageración del principio 
de libertad es tan dañina como la exageración de la esfera de actividad del 
poder público. La sobrelimitación del principio de libertad “puede degene-
rar en la anarquía”.

Es preciso que la administración tenga el menor número posible de atribucio-
nes para con los administrados; mas no por esto debe desecharse aquella sa-
ludable influencia que le es inherente cuando trata de suplir la falta de cultura 
de un pueblo. Esto es obvio, porque cuando aquél ha llegado a cierto grado de 
perfección el interés individual reemplaza con ventaja la intervención de la 
autoridad pública.57� 

Por tanto, sugiere un “justo medio” entre la acción administrativa y la 
libertad individual y lo refuerza citando a José María Luis Mora, al referir 
que un gobierno es más liberal cuanto menos interviene en la persona del 
individuo y el individuo es más libre por cuanto tiene menos relación con 
los funcionarios del Estado.

569 Ibid., p. 27�.
570 Idem.
57� Ibid., pp. 27�-272.
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La administración en general es susceptible de varias acepciones y trae su 
origen de las palabras latinas ministrare, ad ministrare, administrar.
Considerando en un sentido menos lato, se emplea para designar el gobierno 
de las diversas magistraturas de la nación y el ejercicio de las funciones inhe-
rentes a los distintos ramos que en conjunto o separadamente, constituyen el 
servicio del Estado. En este caso toma el nombre de administración pública, 
que es la institución que cuida del fomento y la conservación de los intereses 
de la sociedad por conducto de los funcionarios establecidos por la ley.572

Cruzado (�895) centra el concepto de administración en el suministro 
de servicios públicos y al conjunto de reglas que dirigen la relación en-
tre la autoridad administrativa y los particulares, se ha dado el nombre 
de administración pública. Incluso dice que la administración y el poder 
ejecutivo se asimilan, y extendiéndose en su intención de precisar el 
concepto, agrega, “la administración considerada abstractamente, es la 
intermediaria entre el Estado y sus miembros por efecto de las relaciones 
que determinan las leyes”.573

Manuel Cruzado (�895), como último representante de la ciencia de la 
administración, no olvida que “el oficio de la administración” está orientado 
a mejorar al hombre, desde su nacimiento, a través de toda su vida y aun 
después de muerto. Afirma que la administración es activa, independiente 
y responsable, sujeta, al mismo tiempo, a cuatro condiciones: �) ”ser esen-
cialmente civil” esto es, “extendiendo su dominio a los intereses generales 
de la sociedad, y representar al pueblo en la universalidad de sus exigen-
cias y necesidades”; 2) procurar en forma constante la gestión de los inte-
reses públicos; 3) actuar con prontitud; y 4) hacerlo en forma enérgica.574 
Al respecto puede verse el cuadro 28.

En Manuel Cruzado (�895) no existe ya, sino en cuanto a elementos 
mínimos y básicos la ciencia de la administración, ésta se ha convertido en 
la ciencia de la organización administrativa. Trata de la organización y atri-
buciones de las autoridades federales y locales. Ha desaparecido la materia 
administrativa, y con ella la médula de la ciencia de la administración.575 
Nace entonces la ciencia administrativa en México.

572 Ibid., pp. 272-273. 
573 Ibid., p. 273, “En un gobierno regular la administración no puede ingerirse en la con-

fección de las leyes sino es para hacer observaciones sobre ellas, y aclarar su verdadero 
sentido, ni tampoco mezclarse en la aplicación de la justicia sino es para otorgarle la fuerza 
y protección necesarias”.

574 Idem.
575 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 263.
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CUADRO 28

APORTACIONES DE MANUEL CRUZADO A LA ADMINISTRACIóN

Características Descripción

                  I. Debe estar en consonancia con las institu-
ciones políticas del país, porque siendo la 
Constitución la Suprema ley de los Estados, 
se han consignado en ella los principios de 
la organización del poder administrativo.

      II. Debe ser esencialmente activa. La socie-
dad camina a su desarrollo y perfección, 
bajo los auspicios del poder público, por-
que la misión de éste es proporcionar la 
felicidad a los administrados.

A. Ser esencialmente civil, extendiendo 
su dominio a los intereses generales 
de la sociedad y representar al pueblo en 
la universalidad de sus exigencias y 
necesidades.

B. Procurar constantemente la gestión de los 
intereses públicos y sin las alternativas 
del receso que se otorgan a las cámaras 
legislativas.

C. Imprimir cierta rapidez a la marcha 
general porque la lentitud en los actos 
administrativos ocasiona una somnolencia 
que implica casi siempre un abuso punible.

D. Adoptar en sus determinaciones la energía 
necesaria, porque toda vacilación o temor 
en efectuarlas, origina una languidez 
perjudicial a los intereses públicos.

III. La administración debe ser independiente 
en el ejercicio de sus funciones.

    IV. La administración debe ser responsable. 
El principio de responsabilidad recono-
cido por nuestras leyes es otro de los 
medios más seguros para garantizar el 
ejercicio de la acción administrativa.

    V. La presencia de las autoridades es otra de 
las condiciones de la administración, re-
quisito que implica en aquellas el deber de 
residir constantemente en un punto deter-
minado de sus respectivas demarcaciones. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Manuel Cruzado, “Elementos de derecho administrativo”, rap, 
México, inap, núm. en memoria de Gabino Fraga, �982, p. 296.

manual dE los prEsidEntEs municipalEs,  
dE cosmE garza garcía (1897)

El Manual de los presidentes municipales de Cosme Garza García, fue pu-
blicado en �897 por medio de la tipografía del Gobierno de Coahuila en 
la ciudad de Saltillo. Debido a que es el más reciente, por ello es el más 
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didáctico y corresponde a la noción moderna del manual administrativo.576 
El propósito del manual, señala su autor, es el siguiente:

El orden político-administrativo de las municipalidades está encomendado por 
la ley a los presidentes de los ayuntamientos; y siendo, como son, nombrados 
por elección popular directa, todo ciudadano que esté en pleno ejercicio de sus 
derechos, puede ser designado en los comicios para ejercer las funciones en-
comendadas a dicho encargo, y tiene el deber de desempeñar su nombramien-
to siempre que para ello no tenga impedimento legal; derivándose de allí la 
necesidad y la obligación general para todos, de imponerse de las atribuciones 
y deberes que incumben a dichos funcionarios para acatarlas o hacerlas cum-
plir en su caso (...) Tal ha sido mi propósito al escribir esta obrita que me atre-
vo a presentar a la bondadosa indulgencia del pueblo coahuilense (...).577 

El Manual de los presidentes municipales de Garza García (�897) se en-
cuentra organizado en treinta y un apartados, abarcando una gran parte 
de materias administrativas, políticas, jurídicas, técnicas y de policía de los 
ayuntamientos. Al respecto puede verse el cuadro 29.

CUADRO 29

CONTENIDO DEL MANUAL DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES,  
DE COSME GARZA GARCíA

Capítulos Descripción

�. Deberes 
constitucionales

En el orden político-administrativo, son deberes de los presidentes 
de los ayuntamientos, según el artículo ��6 de la Constitución lo-
cal, reformado el �4 y sancionado el �5 de mayo de �884.

2. Instrucción Sobre este importante ramo de la administración pública que de 
preferencia deben atender y vigilar las autoridades, tanto por la 
poderosa influencia que su desarrollo ejerce en el adelantamiento 
y progreso de los pueblos, cuanto por ser obligatoria la instrucción 
pública primaria en el Estado.

3. Régimen interior En el régimen interior de los ayuntamientos corresponde a sus 
presidentes; conforme a las Ordenanzas Municipales de 3� de 
enero de �87� y otras varias disposiciones.

4. Elecciones Además del precepto contenido en la fracción II del artículo ��6 de 
la Constitución local, toca a las autoridades políticas municipales 
conforme a la ley vigente su aplicación.

5. Estadística Conforme al Reglamento de la ley de 26 de mayo de �882, expe-
dido por el Ejecutivo Federal con fecha �0 de junio de �883, para 
organizar la Estadística General de la República.

576 Cosme Garza García, “Manual de los presidentes municipales”, rap, México, inap, núm. 
53, enero-marzo de �983.

577 Ibid., p. �87.
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Capítulos Descripción

6. Ejidos El producto de los ejidos debe ingresar a los fondos municipales 
conforme a las disposiciones relativas de los decretos números 
60 de �° de mayo de �886, 450 y 493 del �2 de febrero y 20 de 
diciembre de �892. 

7. Licores y tabacos Procurar dentro del ámbito de sus atribuciones, que sean justas y 
proporcionales a la categoría de los establecimientos, las asigna-
ciones del impuesto a estos ramos, que se recaude con regularidad 
y se distribuya su producto.

8. Hacienda De la oportuna recaudación y buen manejo de la hacienda pública, 
depende, sin duda alguna, la buena marcha de toda administración 
municipal.

9. Fiel contraste Obligación que tienen los presidentes municipales de velar en su 
respectiva localidad por el exacto cumplimiento de la Ley General 
sobre Pesas y Medidas del �9 de junio de �895.

�0. Montepíos Disposiciones sobre el manejo y control de estos fondos.
��. Gendarmería Los inspectores, comandantes y jefes que tienen bajo su mando 

la fuerza de la gendarmería municipal en los pueblos del Estado, 
dependen de los presidentes municipales, quienes deben vigilar el 
cumplimiento de los bandos de policía.

�2. Policía Vigilar el cumplimiento del Reglamento del ramo de fecha 20 de 
febrero de �88�.

�3. Salubridad e higiene Dictar las disposiciones oportunas y convenientes que tiendan a 
prevenir el desarrollo de las enfermedades epidémicas y a procu-
rar la desinfección de las poblaciones para evitar la mortalidad de 
sus habitantes.

�4. Selvicultura En este ramo, que bien explotado es una fuente de riqueza y por 
otra parte, ejerce una poderosa influencia en los cambios atmosfé-
ricos y la higiene pública.

�5. Policía judicial Se refiere a funciones de investigación de delitos, la reunión de 
los vestigios y pruebas de éstos, descubrimiento de sus autores, 
cómplices o encubridores.

�6. Penitenciaría y 
cárceles

La penitenciaría y cárceles en su régimen interior, dependen del 
poder administrativo y estarán bajo la doble vigilancia de la auto-
ridad política y municipal, quedando bajo el inmediato cuidado de 
esta última las cárceles de los municipios foráneos.

�7. Caminos Aunque las vías públicas dependen de la Secretaría de Comunica-
ciones, está en la conveniencia particular de los pueblos mantener 
en buen estado los caminos, para facilitar el tránsito de mercan-
cías.

�8. Ferrocarriles Está en el deber de las autoridades ejercer vigilancia sobre las 
vías férreas, para evitar la ocurrencia de accidentes desgraciados, 
como la comisión de delitos que perjudiquen la explotación y el 
buen servicio público.

�9. Prevenciones contra 
el abigeato, registro 
de fierros

Disposiciones para evitar el robo de ganado.

Cuadro 29. Continuación...
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Capítulos Descripción

20. Bienes mostrencos Disposiciones de esta clase de bienes.
2�. Corridas de ganado Disposiciones para realizar las corridas de ganado, con marcas de 

crías.
22. Cercas y predios 

rústicos
Garantizar las cercas, tapias o muros que sirven de acotamiento 
para los predios rústicos.

23. Registro Civil Disposiciones para llevar un adecuado manejo y control del Re-
gistro Civil.

24. Cementerios Aunque los campos mortuorios están al cuidado y vigilancia de los 
Jueces del Registro Civil, corresponde a las autoridades políticas 
coadyuvar en su cuidado y operación.

25. Vagancia y 
mendicidad

Disposiciones para evitar los males que ocasionan a la sociedad la 
vagancia y la mendicidad.

26. Portación de armas Se prohibió en el Estado el uso de las armas de fuego que puedan 
portarse en la bolsa, el de los verduguillos y el de las corto-pun-
zantes.

27. Protestas de 
libranzas

Las letras de cambio se protestarán ante Notario Público y no ha-
biéndolo en el lugar, ante la primera autoridad política del mismo 
asistida por dos testigos.

28. Registro público Disposiciones para llevar adecuadamente el registro público.
29. Contrabando Siendo el contrabando un delito penado por la ley, que perjudica 

notablemente al comercio de buena fe y los intereses de la Fede-
ración, deben las autoridades políticas evitar que se defrauden las 
rentas públicas.

30. Timbre Disposiciones para la aplicación del timbre.
3�. Servicio postal Aunque el correo es un servicio federal que depende de la Se-

cretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, corresponde a las 
autoridades políticas su adecuado funcionamiento.

Fuente: Elaboración propia a partir de Cosme Garza García, “Manual de los presidentes municipales”, 
rap, México, inap, núm. 53, enero-marzo �983, pp. �87-�98.

No podemos sino evocar la materia administrativa en toda su riqueza, 
ahora confiada no al gobierno nacional, sino a la administración municipal. 
El Manual de Cosme García (�897) incluye una diversidad de temas que son 
relevantes en la administración pública municipal y que muestran la variedad 
de funciones que correspondían al gobierno local en la época porfirista.

francisco bulnEs:  
El canibalismo burocrático (1899)

Guerrero (�984) incluye por su importancia el trabajo de Bulnes.578 Bajo la 
presidencia de Sebastián Lerdo de Tejada y durante los primeros años del 

578 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., pp. 225-226.
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régimen porfirista, Francisco Bulnes tuvo como los jacobinos de la gran 
década nacional que terminó en �867, el amor a la libertad y el sentimiento 
anticlerical. Pero como la mayoría de los liberales supervivientes de aquella 
contienda, que ocuparon cargos políticos bajo el gobierno de Porfirio Díaz, 
fue un sumiso servidor del dictador.579

Al concluir el siglo xix, Francisco Bulnes escribió un interesante libro 
que lleva por título El porvenir de las naciones hispanoamericanas ante las 
conquistas recientes de Europa y los Estados Unidos.580 En esta obra se revela 
la prodigiosa erudición que poseía Bulnes, pero también muestra una no-
table anarquía en la exposición de los temas y a menudo una ausencia de 
seriedad crítica. Abundan los datos estadísticos, pero no señala las fuentes 
de consulta. El capítulo �4, lleva el sugestivo título de “El canibalismo buro-
crático”, que es objeto de este apartado por sus contribuciones al estudio 
de la burocracia en general.

Asegura que su libro “no tiene por objeto, ofender, ni convencer, ni pro-
poner, ni sembrar (…) No trato de ofender –decía Bulnes– porque respeto 
a los demás y a mí mismo; no trato de convencer, porque sé que la verdad 
produce horror a los pueblos; no trato de proponer, porque no escribo 
para la política sino para la historia; no trato de sembrar, porque soy frío e 
impotente para encender la fe de un niño”.58� 

Bulnes (�899) dice que todo gobierno se integra por tres partes: �) la 
moral, que representa a la tradición; 2) la económica, representada por 
las riquezas individuales y sociales; y 3) la intelectual, expresada en las 
“clases profesionales”. La proporción de los tres elementos determina la 
calidad del gobierno. Por esto, no son los cuartelazos sino las revolucio-
nes que derrocan los gobiernos, las que alteran los tres elementos: “tradi-
ción, riqueza y ciencia”. En ocasiones la modificación de estos elementos, 
agrega, puede ser altamente revolucionaria, pero sin derramamiento de 
sangre alguna.582

En el mundo moderno el elemento dominante es el gobierno y quien 
a la vez hace la paz, es la riqueza industrial, representada por quienes la 
producen: capitalistas y trabajadores. En los países latinoamericanos no 
ocurre tal cosa:

579 Martín Quitarte, “Prólogo”. Francisco Bulnes, Páginas escogidas, México, unam, �995, 
Biblioteca del Estudiante, núm. 89, p. xii. 

580 Francisco Bulnes, El porvenir de las naciones hispanoamericanas ante las conquistas re-
cientes de Europa y Estados Unidos, México, Imprenta de Mariano Nava, �899.

58� Ibid., p. 28�.
582 Ibid., p. 240.
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(...) nuestras únicas fuerzas de gobierno consisten en una amplia clase profe-
sional, que inunda la América y que probablemente no cabría en el río Amazo-
nas compuesta de millares, de abogados, de generales, de médicos, de perio-
distas y de pordioseros de levita que acusan siempre como servicio mejor 
haber salvado a su patria por haber participado del pillaje de alguna revolución 
o de muchas.583 

Esta clase es un “excelente” elemento del gobierno, siempre y cuando 
no sea el único. Ocurre así, señala el autor porque la clase profesional 
es la “clase que no produce”. Su proyecto no consiste en incrementar y 
conservar la riqueza social, sino “el poder comer y enriquecerse aunque 
perezca la riqueza social”.

Cuando sólo gobierna una clase social sin dinero, su objeto único de gobierno 
es comer y enriquecerse a costa de la vida, del honor, del trabajo, del porvenir 
de la nación y a esa clase de gobierno se le llama socialismo de levita.584

El canibalismo burocrático es un precipitante de las dictaduras, porque 
crea, multiplicadamente, muchas atmósferas de anarquía. El planteamien-
to general de Bulnes (�899) –a quien se reconoce como uno de los grandes 
ideólogos del conservadurismo mexicano– es claro: la burocracia es buena 
si participa en el gobierno al lado de otras clases sociales; no lo es, cuando 
lo hace sola. Parasitaria como es, se alimenta de una riqueza que no con-
tribuye a producir; medrar es su forma de vida.585

Según Guerrero (�984) este autor establece una ley histórico-política en 
la que clasifica siete “formas efectivas de gobierno”; de las cuales interesa la 
última que identifica como canibalismo burocrático o dictadura y cuya con-
dición es la siguiente: “clases medias dominantes, profesionales, liberales, 
famélicas. Estado rico”.586 Al respecto, Bulnes (�899) da la respuesta: “(…) 
lo que necesitan las naciones americanas es transformar sus clases indus-
triales ricas o por lo menos con vida fácil fuera de la política, o lo que es lo 
mismo, necesitan desarrollarse industrialmente”.587 

583 Ibid., p. 242.
584 Ibid., p. 247.
585 Señala Bulnes que la aristocracia, la plutocracia y un “César” puede gobernar, no así las 

clases profesionales ni las populares; “se hacen del poder para ejercerlo exclusivamente; ni 
una ni otra pueden gobernar y las dictaduras aparecen para contener las anarquías. Ésta es la 
ley histórica sin ninguna excepción, y todo lo que se haga o se diga en su contra, es tan vano e 
insulso como querer evaporar las aguas del mar con una lámpara de minero”. Ibid., p. 25�.

586 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 227.
587 Francisco Bulnes, op. cit., p. 254.
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La industrialización capitalista es la única solución que reconoce Bul-
nes (�899) para el cambio en la condición social de los países de América 
Latina. La burocracia no es suficiente para que los países puedan moder-
nizarse, se necesita la industrialización de la economía. Sin embargo, la 
burocracia es indispensable para conducir el proceso de modernización 
económica que permita el desarrollo nacional.

miguEl s. macEdo:  
un Ensayo sobrE El municipio (1901)

En la edición México su evolución social, se rescata la parte octava del tomo 
primero del segundo volumen, destinada a un tema siempre vigente: el 
municipio. Se trata de un ensayo elaborado por Miguel S. Macedo.588 Prác-
ticamente, se trata del único trabajo importante al inicio del siglo xx y antes 
de que iniciara el movimiento revolucionario.

El ensayo de Macedo se encuentra estructurado en tres apartados. 
En el primero se abordan los orígenes, en la época colonial (�52�-�82�). En 
el segundo, el México independiente, caracterizado por la anarquía y la 
reforma (�82�-�867) y en el tercero, la República constituida (�867-�900). 
Aunque a primera vista pareciera un documento histórico, se trata de un 
cuidadoso análisis de la evolución de la figura del municipio desde la con-
quista, la colonia, la independencia y la reforma, hasta llegar al gobierno 
de Porfirio Díaz.

En los orígenes, Macedo (�90�) señala que en los reinos de la España 
cristiana (siglos xi y xii) los reyes crearon los comunes o consejos de pue-
blos para establecer seguridad y orden, así como para poner freno a los 
desmanes de los grandes señores, “impidiendo la constitución de un feu-
dalismo absoluto (…) los reyes españoles depositaron la jurisdicción civil 
y penal, así como el gobierno económico de los pueblos, en los consejos, 
que formaron con los principales habitantes de cada lugar y especialmente 
con los jefes de familia (…)”.589

588 Miguel S. Macedo, “El Municipio”, en México su evolución social, México, J. Ballesca y 
Compañía, editor, �90�, tomo i, volumen ii. Aquí se revisa la edición del inap, Miguel S. Mace-
do, “El Municipio”, rap, México, inap, núm. 78, septiembre-diciembre de �990.

589 Ibid., p. 6�. “Los consejos deliberaban sobre todos los asuntos comunes del lugar, 
nombraban a los acaldes y demás ministros de la justicia civil y penal, así como a los oficiales 
del gobierno económico, y tuvieron su fuerza militar con el doble carácter de policía, como 
hoy decimos, para hacer efectivas las decisiones judiciales y perseguir a los malhechores, y 
de guerrera, para hacerse respetar de los nobles y aun del mismo rey, a quien auxiliaban en 
sus guerras cuando ocurrían los casos convenidos en las cartas y fueros”. 
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Aun después de vencidos los mexicas y debelada la heroica Tenochtit-
lán, el gobierno de la nueva colonia fue un problema, el cual no quedó defi-
nitivamente resuelto hasta la institución del virreinato y de las Audiencias, 
y hasta que la hábil mano de Don Antonio de Mendoza modeló la organiza-
ción colonial. Por lo que acierta Macedo (�90�) cuando afirma que:

Las instituciones municipales nacieron, pues, en la Nueva España espontánea-
mente, merced al arraigo que tenían en el espíritu de los conquistadores, a la 
irregularidad con que la conquista se inició y al haber sido ésta obra personal 
de Cortés y de sus compañeros por sí y ante sí, y no bajo la dirección del poder 
constituido, que no la conoció sino cuando fue un hecho casi consumado, que 
hubo de aceptar cualesquiera que fuese sus inconvenientes, ya que sus venta-
jas para la Corona y para la metrópoli no permitían desconocerlo.590

Macedo (�90�) refiere que por cédula del emperador Don Carlos (�523) 
la elección de regidores correspondía a los vecinos, a menos de haberse 
concedido nombrarlos a los adelantados de nuevos descubrimientos y 
poblaciones. Los primeros regidores de México fueron designados por los 
gobernadores o sus tenientes. Los alcaldes fueron electos por los ayunta-
mientos.

Esos regidores perpetuos y de nombramientos real no fueron bien recibidos 
por los cabildos, y las primeras que de esas provisiones se recibieron, origina-
ron resistencias y representaciones en que se pidió al rey que los ayuntamien-
tos fuesen cadañeros, para que todos los vecinos pudieran gozar la honra de 
ser regidores (…) La facultad de vender oficios se ejerció más de una vez.59�

Los funcionarios del municipio –dice Macedo (�90�)– no tenían retribu-
ción fija y determinada, pero además de algunos emolumentos, propinas 
que recibían, o algún salario cuando desempeñaban ciertas comisiones, se 
buscaba compensación y estímulo a sus servicios concejiles con honores 
y prerrogativas que se les otorgaba.

Los ayuntamientos se extendieron por toda la superficie de la Nue-
va España a medida que iba siendo conquistada y pacificada, por lo que 
prácticamente cubrieron toda la Colonia, con excepción de las provincias 
extremas del Norte y Occidente, donde no llegó a establecerse gobierno 
civil y que siempre fueron regidas militarmente.

590 Ibid., p. 63.
59� Ibid., p. 64.
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En el siglo xviii, las ordenanzas municipales de Felipe v (�728) y las ordenanzas 
de intendentes de Fernando VI (�749) y de Carlos III (�786) dieron ya mayor 
precisión a la organización de los municipios, sin alterar las bases fundamen-
tales sobre las cuales habían sido constituidos (…).592

Por supuesto que la supremacía en la Nueva España correspondió 
naturalmente a la ciudad de México, sede del gobierno y con jurisdicción 
sobre quince leguas a la redonda, correspondió también la de su Ayunta-
miento, considerado como el primero de la Nueva España.

(…) y que algunos, como Bucareli y, sobre todo, el segundo conde de Revilla 
Gigedo (D. Juan Vicente de Güemes Pacheco de Padilla, �789-�794), se distin-
guieran por su celo, acierto, elevación de miras y energía, haciéndose acreedo-
res a la gratitud de la ciudad más que a la del resto de la colonia.593

En el segundo periodo que analiza Macedo (�90�), dentro de la época 
independiente destaca que en los primeros actos del Plan de Iguala y de 
los Tratados de Córdoba, fue habilitar y confirmar todas las autoridades 
existentes, otorgando facultad para ejercer las funciones públicas y “sin 
transición brusca, entraron los municipios al régimen independiente, a la 
época de los ensayos y de las tentativas que la nueva nación iba a atravesar 
antes de encontrar las bases de su constitución definitiva”.594

En esta etapa, el ayuntamiento de la ciudad de México –dice Macedo 
(�90�)– que hubo de hacerse cargo de las cárceles y de los hospitales, con 
la administración de los bienes y rentas de éstos, así como el aumento de 
tales ramos debe haber sido una enorme carga y motivo de agravación en 
la desorganización administrativa y en las penurias del erario municipal.

Con la Constitución federal de �824, aunque fue muda en relación con 
los ayuntamientos, surgió de ella una entidad que con el tiempo había de 
influir poderosamente en el régimen municipal de la capital: el Distrito 
Federal. Residencia de los poderes nacionales, formado con la ciudad de 
México y un círculo de dos leguas de radio, con su centro en la plaza ma-
yor y cuyo gobierno político y económico quedó exclusivamente bajo la 
jurisdicción de los poderes federales.

Mientras que en la Constitución centralista de �836 (sexta ley constitu-
cional) consagró como constitucionales a los ayuntamientos, disponiendo 

592 Ibid., p. 67.
593 Ibid., p. 68.
594 Ibid., p. 70.
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que fueran popularmente electos y los hubiera en todas las capitales de 
departamento, en los lugares en que los había en �808, en los puertos cuya 
población llegara a 4,000 habitantes y en los puertos de más de 8,000.

En la etapa de la reforma, señala Macedo (�90�) que en �860 se intentó 
por el gobierno de Juárez reorganizar toda la administración pública, debido 
a que volvió a ponerse en vigor el presupuesto general de �856 y se expidió 
uno especial para el Distrito Federal, en el que al lado de las oficinas gene-
rales y de los tribunales de justicia figuraron las oficinas y gastos del ayun-
tamiento de México, tendiendo a confundir la capital con el Distrito Federal, 
el cual fue considerado como una entidad administrativa, concediéndole el 
�0 por ciento del producto de la enajenación de bienes del clero.595 “Medio 
siglo de revueltas y de guerra, de lucha incesante de partidos y de ensayos 
siempre abortados, había respetado las bases de la institución creada por el 
sistema colonial, pero no había podido hacerla progresar.”596

En la tercera etapa de la República constituida, afirma Macedo (�90�) 
que el triunfo de la República sobre el Imperio, abrió una nueva era en 
todas las manifestaciones de la vida nacional. La obra preparada por la 
Constitución de �857 y más que por ella, por las Leyes de Reforma, iba a 
desenvolverse gradualmente y “a permitir al pueblo mexicano entrar de 
lleno por primera vez a la senda de su evolución pacífica y progresiva”.597 
Al final de las conclusiones de su ensayo, Macedo (�90�) cae en contradic-
ciones que resultan difíciles de comprender:

No parece, pues, aventurado prever que tal absorción continuará su curso y 
que en un porvenir poco distante los ayuntamientos habrán desparecido de las 
grandes poblaciones, o que al menos se transformará radicalmente su organi-
zación, perdiendo su carácter de administradores, y sólo quedarán en los 
pueblos de segundo o inferior orden, para desempeñar en ellos las funciones 
de última ramificación del poder administrativo, a semejanza de los vasos ca-
pilares en el sistema de la circulación en el organismo animal.598

En suma, el ensayo de Macedo (�90�) es un documento de relevancia 
para describir la trayectoria del municipio desde la Colonia hasta el siglo 

595 Ibid., p. 76.
596 Ibid., p. 78.
597 Idem.
598 Ibid., p. 9�. “El problema municipal es, sin duda, muy arduo; pero hay que tener fe en 

que los gobernantes mexicanos sabrán resolverlo. ¿Por qué no, si ya han dado satisfactoria 
solución a otros no menos complejos y trascendentes para la constitución de la nacionalidad 
y para el engrandecimiento de la patria?”.



xix, aunque concluya de manera sorpresiva, ya que los ayuntamientos no 
han desaparecido, por el contrario, forman parte del nivel de gobierno local 
y son determinantes en las funciones de prestación de bienes y servicios 
municipales.

En la historiografía del estudio de la administración pública mexicana, 
el siglo xix es una fuente inagotable de referencias al campo de conoci-
miento. La riqueza de documentos, los temas estudiados y las aportaciones 
a la disciplina son por demás evidentes.



falsa número

Falsa título

segunda Parte

Cultivadores del estudio de  
la administración pública  
en los siglos xx y xxi





23�

Durante largos años los temas relativos a la ad-
ministración pública han sido objeto en México 
de un constante estudio que se ha traducido en 
un material bibliográfico importante y en una 
legislación administrativa que reflejan los prin-
cipios modernos de estas disciplinas.
Libros, folletos, monografías y artículos especia-
lizados han expresado esa inquietud para actua-
lizar todos los órdenes de aquella actividad y se 
ha logrado ejercer una saludable influencia en la 
misma administración pública, que en más de 
una ocasión ha transformado, con éxito induda-
ble, los antiguos sistemas administrativos en 
organizaciones modernas, adecuadas a la vida 
cada vez más complicada del estado mexicano.

instituto de administraCión púbLiCa, 1956599

En la primera parte de esta investigación se estableció que todos los escri-
tores, pensadores y políticos que escribieron algún libro, documento, obra 
u opúsculo en torno a la administración pública en el siglo xix debían ser 
considerados como precursores de la disciplina. Se trata de ilustres pensa-
dores que con sus obras contribuyeron al campo de conocimiento, desde 
diferentes actividades, oficios y prácticas administrativas. Por ello, en los 
capítulos anteriores, fueron analizados y revisados a tan preclaros intelec-
tuales, junto con su obra y sus aportaciones administrativas a la disciplina. 
En este contexto, es que el Ensayo sobre la administración pública de México 
y medios para mejorarla, de Luis de la Rosa publicado en el año de �853, es 
el documento que funda la administración pública en nuestro país en el si-
glo xix. Antes de esta obra, ningún otro documento cuenta con los alcances 
teóricos y conceptuales para alcanzar el rango de obra fundadora.

En la segunda parte de la investigación, se revisan los trabajos de los 
que denominamos cultivadores de la administración pública en el siglo xx e 

599 “Editorial. La administración pública en México”, Revista de Administración Pública, 
México, Instituto de Administración Pública, núm. �, enero-marzo de �956, p. 3.
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inicios del xxi, tanto en las etapas posrevolucionaria (�9��-�939), en la con-
temporánea (�940-�979) y en la llamada moderna (�980-2007). La segunda 
parte consta de tres capítulos ordenados en forma cronológica e histórica. 

El capítulo sexto analiza la situación del estudio de la administración 
pública en la época posrevolucionaria, por lo que se abordan las aporta-
ciones de destacados abogados –Gabino Fraga (�934), Mijares Palencia 
(�936), Hinojosa Ortiz (�937) y Gustavo Velasco (�938)– a la administra-
ción pública. Asimismo, se describen diversos estudios sobre la organi-
zación administrativa como la creación del Departamento de Contraloría 
(�9�7), y las posiciones de Pani (�9�8) e Híjar y Haro (�9�9) en torno a 
esta dependencia. También el tratado de contabilidad administrativa de Luis 
G. Aragón (�92�), así como la contribución administrativa del antropólogo 
Manuel Gamio (�920). Adicionalmente, se examinan estudios propiamente 
de reforma administrativa como los realizados por la Comisión Reorgani-
zadora de la Secretaría de Hacienda (�927-�929), los que corresponden a la 
Comisión Reorganizadora del Departamento del Distrito Federal (�929) y el 
aporte de Carlos Duplán (�930) a la organización de las oficinas públicas. 
También son revisados dos manuales técnicos: el de información admi-
nistrativa de Ezequiel Chávez (�920) y el de sistematización de archivos 
de Santa María (�927). Por último, se examinan los intentos gremiales y 
profesionales de la Confederación Nacional de la Administración Pública 
(�924) y la Escuela Superior de Administración Pública (�922).

El capítulo séptimo aborda la situación prevaleciente del estudio de 
la administración pública en la época contemporánea. Parte con la obra 
pionera de Lucio Mendieta y Núñez (�942), prosigue con el estudio de la 
burocracia de Ernesto Lobato (�95�) y el estudio descriptivo de la admi-
nistración pública de Chellet Osante (�955). Continúa con el planteamiento 
jurídico de Francisco López Álvarez (�956), los dos artículos de la Revista de 
Administración Pública –Álvaro Rodríguez Reyes (�956) y Joaquín Carrillo 
Patraca (�959)– además del tratado de administración de personal de Anto-
nio García Valencia (�958). Posteriormente, destaca por sus contribuciones 
el tratado teórico de José Galván Escobedo (�962). Adicionalmente, se in-
cluyen el análisis de Álvaro Rodríguez Reyes con su “Diagnosis administra-
tiva del gobierno federal” (�964) y el Dictamen de la Comisión de Estudios 
sobre Procedimientos de Administración Pública (�964) auspiciada por el 
Instituto Nacional de Administración Pública. Ambos documentos no ha-
bían sido considerados en revisiones anteriores y debido a su importancia 
en el campo de estudio se incorporan en esta investigación. Después des-
cribe los alcances del Informe de la Comisión de Administración Pública 



(Cap) en el año de �967. Posteriormente, se revisan las aportaciones de 
destacados estudiosos como Duhalt (�970, �972 y �977), Rodríguez (�970), 
Pichardo (�972), Carrillo (�973), Guerrero (�976), Ruiz Massieu y Lozano 
(�977), Faya (�977), Chanes (�979) y Castelazo (�979).

En el capítulo octavo, se dedica un apartado para examinar la extensa 
obra de uno de los más destacados teóricos de la administración pública 
mexicana: Omar Guerrero. Las aportaciones a la teoría de la administra-
ción pública a nivel continental, así como sus contribuciones al campo de 
conocimiento en nuestro país son invaluables y constituyen referencias 
clásicas para conocer el desarrollo histórico del estudio de la adminis-
tración pública en México. Es necesario detenernos en su extensa obra 
para adentrarnos al origen y evolución de su pensamiento disciplinario. 
Se trata de un reconocimiento ganado por meritos propios. 

Por último, en el capítulo noveno, se presenta un panorama del estudio 
de la administración pública en la época moderna, es decir, del periodo 
comprendido de �980 al 2007. En forma secuencial se revisan las contri-
buciones al campo disciplinario de: López (�980), Pichardo (�980), Ruiz 
Massieu (�980), Fernández (�980), Guerrero (�980, �984, �986, �989, �992, 
�994, �995,�997, �998, �999, 2000, 2003 y 2004), Flores Caballero (�98�), 
Flores (�98�), Almada (�982), Campero (�982), Carrillo y García (�983), 
Uvalle (�983, �992 y �997), Reyes (�983), García (�983), Aguilar (�983, �996 
y 2006), Rives (�984), Martínez (�985), Haro (�986), Cabrero (�99� y �995), 
Pardo (�992 y �993), Moreno (�995), Arrellano (�995 y 2000), Merino (�996 
y 2000), Chanes (�997 y 2000), Méndez (2000), Pineda (2002), Martínez 
(2007) y Castelazo (2007).

Por último, el autor de esta investigación espera que esta puesta al 
día del estudio histórico de la administración pública mexicana, sea una 
emotiva contribución a la disciplina y que permita iniciar una nueva era de 
estudios en torno a la materia.





241

La tradición académica en la investigación social 
mexicana es casi nula, situación conocida por 
todos –cuyo análisis escapa a la índole de este 
trabajo–, y que contrasta en cambio con la bien 
cimentada que tienen, por ejemplo, los estudios 
de carácter histórico y jurídico. Así se encuen-
tran con facilidad estudios valiosos y prolijos 
sobre asuntos muchas veces que carecen de ver-
dadera importancia; en cambio, no podemos 
contar con un estudio que abarque el problema 
de la administración pública mexicana. 

sierra, 1956600

En este capítulo se abordan los estudios más representativos de la admi-
nistración pública después de la Revolución Mexicana hasta el año de �939. 
Al mismo tiempo, es importante señalar que durante el periodo revolucio-
nario, sólo podría señalarse el Derecho administrativo mexicano de Trejo 
Lerdo de Tejada publicado en el año de �9��. Fuera de esa referencia, no 
existe prácticamente estudio administrativo representativo durante la lucha 
armada. Con posterioridad, Alberto J. Pani escribe su obra El camino hacia 
la democracia publicado en �9�8, en el que destaca su capítulo “El nuevo 
Departamento de Contraloría y la moralización administrativa”.

El estudio de la administración pública en la etapa posrevolucionaria, 
es abordado en cuatro grandes apartados. Primero, las aportaciones de 
destacados abogados que contribuyeron desde el derecho administrativo 
a la comprensión de la administración pública, como fueron los trabajos 
de Gabino Fraga (�934), Hinojosa Ortiz (�937) y Velasco (�938). Segundo, 
los estudios de organización administrativa como son la creación del 
Departamento de Contraloría (�920) y el debate en su creación con Pani 
(�9�8), Híjar y Haro (�9�9) y Llergo (�920). Asimismo, el tratado de con-
tabilidad financiera de Aragón (�92�) y la contribución del antropólogo 

600 Catalina Sierra Casasús, “Estudios sobre administración pública en México”, rap, Méxi-
co, inap, núm. �, �956, p. 64.
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Gamio (�920) a la administración pública. Tercero, los estudios de reforma 
administrativa como fueron los realizados por la Comisión Reorganizado-
ra de la Secretaría de Hacienda (�928) y la del Departamento del Distrito 
Federal (�928), así como el aporte de Carlos Duplán (�930) al estudio de las 
oficinas administrativas. Cuarto, los manuales técnicos de Chávez (�920) 
relativos a información administrativa y Santa María (�927) a la sistema-
tización de archivos. Por último, la creación de la Escuela Superior de 
Administración Pública (�922) y los intentos organizativos para aglutinar 
a los empleados públicos en la Confederación Nacional de la Administra-
ción Pública (�924).

trEJo lErdo dE tEJada  
y su dErEcho administrativo mEXicano (1911)

A principios del siglo xx, Trejo Lerdo de Tejada escribe su Derecho admi-
nistrativo mexicano, el cual aparece publicado en el año de �9�� en plena 
revolución mexicana.60� El libro está destinado a “estudiar y analizar (su) 
evolución en los últimos cien años” (�8�0-�9�0). Sin embargo, se trata más 
bien de una obra relativa al porfirismo que al moderno derecho administra-
tivo. Sin embargo, debe ser considerado como uno de los primeros intentos 
de estudio del derecho administrativo mexicano en ese siglo.

albErto J. pani  
y El dEpartamEnto dE la contraloría (1918)

Señala Guerrero (�984) que el hecho de que el Departamento de Contro-
laría haya nacido no como Secretaría sino como Departamento nos dice 
mucho. Se esperaba que la nueva institución administrativa tuviera un ca-
rácter esencialmente técnico, o más bien, eminentemente administrativo.602 
El Departamento de Contraloría (�9�7) había sido diseñado para introducir 
las mejoras necesarias en el funcionamiento de la administración pública, 
teniendo en consecuencia la responsabilidad de encabezar la reforma ad-
ministrativa del gobierno federal.

60� Trejo Lerdo de Tejada, Derecho administrativo mexicano, México, Tipografía de la Viuda 
de F. Díaz de León, Sucs, �9��.

602 Omar Guerrero, “El Departamento de Contraloría �9�7-�933”, rap, México, inap, núm. 
57-58, enero-junio de �984, p. 584. También en rap Antología conmemorativa 1�55-2005, México, 
inap, 2006, tomo ii. Se utiliza esta fuente.



El estudio de la administración pública en la etapa posrevolucionaria 243

Junto a su misión de moralización del personal al servicio del Estado, la Con-
traloría se encargaba igualmente del mejoramiento de las funciones adminis-
trativas del Estado, así como de su constante actualización.603

En este contexto, en �9�8 se publicó El camino hacia la democracia de 
Alberto J. Pani que contiene un capitulo, “El nuevo Departamento de la 
Contraloría y la moralización administrativa”, dedicado a tan importante y 
novedoso organismo de la administración pública federal. Se trata de una 
compilación de declaraciones a la prensa de Pani, entonces Secretario de 
Industria y Comercio.604

En este capítulo, expresa Pani (�9�8) que el nuevo Departamento de 
Contraloría nació en el seno de la Ley de Secretarías y Departamentos 
de Estado de diciembre de �9�7. 

Como esto constituye, indudablemente, uno de los pasos más importantes de 
los gobiernos que han existido en México, desde la fecha en que se consumó 
la independencia nacional, hacia la eficiencia, economía y moralidad de la admi-
nistración pública, y como además la ley reglamentaria respectiva –aunque sea 
reproducida por todos los periódicos del país– puede correr la triste suerte de 
los documentos oficiales extensos –para cuya lectura todos parecen tener siem-
pre telarañas en los ojos– me voy a permitir, en las líneas que siguen, hacer una 
síntesis de la expresada ley (...).605

El autor explica que el término “contraloría” es castizo y señala las 
raíces etimológicas del término. Entrando en materia dice que las cuentas 
del erario han sido una “madeja difícil de desenredar”, creándose un vacío 
legal que impide castigar las faltas administrativas y la inmoralidad.

¿Quién podría imaginar la tremenda suma de poder político –puesto que el que 
paga manda– que tales condiciones eran capaces de ofrecer al encargado de la 
Secretaría de Hacienda, dependencia fiscalizadora de todos los otros órganos 
del Poder Ejecutivo y sin ser fiscalizada, por ninguno de ellos?606

Es cierto que con anterioridad a la creación de la administración pú-
blica revolucionaria ya se habían emprendido reformas conducentes a 

603 Ibid., p. 585.
604 Alberto J. Pani, El camino hacia la democracia, México, Departamento de Aprovisiona-

mientos Generales, �9�8.
605 Ibid., pp. 63-64.
606 Ibid., p. 66.
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modificar el estado de cosas. En mayo de �9�0 se separaron las funciones 
de Contabilidad y Glosa, pero como ésta, señala Pani (�9�8), quedó incor-
porada a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la reforma no tuvo 
los efectos esperados: “el ministro de Hacienda –con el dinero de la mano 
derecha y los comprobantes justificativos de los gastos de izquierda (...) 
quedó en posibilidades de ejercer cristianamente la caridad con aquélla, 
sin que ésta se percatara de ello”.607

(…) bastaría decir, para sintetizar las funciones principales de eficiencia del 
Departamento de Contraloría, que éste unifica, uniforma y simplifica la conta-
bilidad oficial de manera que el Jefe del Poder Ejecutivo pueda estar debida, 
pronta y suficientemente informado en materia hacendaria.608

Sin embargo, el nuevo régimen había concebido un diseño más ambi-
cioso para el nuevo Departamento de la Contraloría –según Pani– tendría 
también la responsabilidad de estudiar la organización y procedimientos 
de las dependencias gubernamentales, para recomendar mejoras que 
abatieran costos por lo que su vocación sería la modernización de la ad-
ministración pública. 

Los efectos de eficiencia del Departamento en cuestión no se limitarán a su 
propio funcionamiento, sino que se extenderán, de modo beneficioso, a todos 
los órganos del Poder Ejecutivo Federal.609 

Las funciones de la Contraloría tendrían también un efecto de mora-
lización entre los funcionarios públicos para evitar la corrupción, lo que 
redundaría en beneficio de toda la administración pública.6�0

albErto híJar y haro:  
la dEfEnsa dEl dEpartamEnto dE contraloría (1919)

El Departamento de la Contraloría tuvo también defensores y enemigos 
igualmente armados con la pluma. Entre los defensores se destaca a Al-
berto Híjar y Haro (�9�9), mientras que entre los enemigos se encontraba 
G.L. Llergo (�920). 

607 Ibid., p. 67.
608 Ibid., p. 68.
609 Idem.
6�0 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 308.



El estudio de la administración pública en la etapa posrevolucionaria 245

Por lo que corresponde a los que defendían a la Contraloría, Alberto Hí-
jar y Haro –entonces Jefe de Servicios Especiales de la Contraloría General 
de la Nación–, publica su obra Administración y contabilidad fiscal en �9�9 
con la intención de que sirva de texto en la Escuela Superior de Comercio y 
Administración, para cubrir las cátedras de Contabilidad y de Controlación 
Fiscal.6�� La Escuela dependía en aquellos días de la Secretaría de Industria, 
Comercio y Trabajo. La obra consta de dos partes: Manual de la Contralo-
ría (glosa, contabilidad e inspección de la hacienda pública) y Principios de 
administración fiscal, en relación con el erario federal de México.

La introducción de la Contraloría en la administración fiscal por su novedad y 
utilidad debe ser reconocida en todo el país, con el objeto de procurar que sea 
adaptada por los Gobiernos de los Estados y de los Territorios y Distritos Fe-
derales y por las Administraciones de Rentas Municipales, por lo que he re-
suelto dar a conocer la organización de la Contraloría en México, que es apli-
cable en principio a todas las administraciones fiscales.6�2

Para Híjar (�9�9), la Contraloría tiene la función de lograr mayor efica-
cia, orden y moralidad en los servicios hacendarios. Comienza analizando 
el significado y la historia de la Contraloría, desde su creación en Francia 
en �66� por Colbert, durante el reinado de Luis XIV. En el caso de nuestro 
país, señala que desde �889, Emiliano Busto en su obra La administración 
pública en Méjico, propuso la creación de un organismo controlador con 
funciones similares.

Si se estableciera en México una Inspección General de Hacienda que ejercie-
ra por medio de sus empleados en toda la extensión del territorio nacional una 
vigilancia continua sobre el manejo de los agentes y responsables dando infor-
mes oportunos a la Secretaría de Hacienda y explicaciones respecto a las me-
joras de que sean susceptibles las diversas disposiciones reglamentarias sobre 
el particular contribuiría a obtener el mejor resultado con el fruto de sus ob-
servaciones y experiencia, y con esto quedaría resumido también en México el 
“control” administrativo de la Hacienda Pública.6�3 

6�� Alberto Híjar y Haro, “Manual de la Contraloría”, rap, México, inap, núm. 54, abril-junio 
de �982, p. 57. Esta selección incluye los siguientes capítulos: i El origen del contralor y sus 
funciones; ii El origen de la contraloría en México; iii El objeto de la contraloría; iv Los deberes 
de la contraloría; v El funcionamiento de la contraloría; vi Obligaciones de los inspectores; vii 
Breves apuntes sobre administración fiscal; viii Las facultades de la contraloría.

6�2 Ibid., p. 60.
6�3 Emiliano Busto, La administración pública en Méjico. Breve estudio comparativo entre el 

sistema de administración de Hacienda en Francia y el establecido en Méjico, México, Secretaría 
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En �9�0 una reforma, que Híjar (�9�9) califica de “vacilante”, estable-
ció la separación entre los órganos administradores de fondos y los de 
contabilidad y glosa, es decir, la Tesorería General de la Nación de un lado 
y la Dirección de Contabilidad y Glosa del otro, ambas subordinadas a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.6�4 

Sin embargo, desde �9�7 la Comisión de Administración Fiscal propuso la 
creación del Departamento de Contraloría, cuyas funciones, una vez contem-
pladas en la Ley de Secretarías de diciembre de este año, fueron las de glosa, 
contabilidad, deuda pública y relaciones con la Contaduría Mayor de Hacienda 
de la Cámara de Diputados. Con ello se pretendía lograr mayor respeto a las 
disposiciones legales, mejorar el manejo de los fondos públicos, recuperación 
del prestigio como sujeto de crédito del gobierno y evitar la corrupción en la 
administración pública federal. La referida Comisión encontró que en la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público faltaba la función de verificación.

g.l. llErgo:  
oposición al dEpartamEnto dE la contraloría (1920)

Por lo que hace a los opositores de la Contraloría, ésta tuvo la beligerancia 
decidida de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, hasta lograr su 
extinción. Guerrero (�985) menciona que los opositores a este organismo 
aparecieron en �920 en el periódico El Heraldo de México, doce artículos 
escritos por G. L. Llergo, destinados a impugnar la creación del Departa-
mento de Contraloría. Ese mismo año su autor los reunió en una obra a 
la que tituló Desorganización de la Secretaría de Hacienda, por efecto de la 
creación de la Contraloría.6�5 

El Estudio que a continuación se hace sobre la desorganización de nuestra 
Secretaría de Hacienda, no abarca más que el concepto relativo a los efectos 
producidos por la creación del Departamento de la Contraloría. (...) No preten-
do, como se ve, tratar aquí de toda nuestra desorganización financiera hecha 
por la pasada administración, sino únicamente la originada por la creación de 
ese instituto. Tal desorganización la hubo también en otros aspectos que me-
recen estudio y correctivo, pero salen del marco de nuestro cuadro.6�6

de la Presidencia, Colección Fuentes para el estudio de la administración pública mexicana, 
�976 (�889).

6�4 Alberto Híjar y Haro, op. cit., p. 64.
6�5 G.L. Llergo, “Desorganización de la Secretaría de Hacienda, por efecto de la creación 

de la Contraloría”, rap, México, inap, núm. 54, abril-junio de �982.
6�6 Ibid., p. 97.
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Llergo (�920), antiguo funcionario porfiriano y luego empleado público 
del gobierno posrevolucionario, entonces Jefe de Sección de la Contaduría 
Mayor de Hacienda, mucho tenía que decir como militante de la burocracia 
hacendaria. El capitulado refleja fielmente el propósito de su obra, como 
lo muestra el cuadro 30.
 

CUADRO 30

CONTENIDO DE LA OBRA DE G.L. LLERGO

Contenido

i. Punto de vista de este estudio.
ii. Aspecto legal de la creación de la Contraloría. Análisis del �° al 4° artículos de su Ley 

Orgánica.
iii. Aspecto legal de la creación de la Contraloría. Análisis del 7° al ��° artículos de su Ley 

Orgánica.
iv. Aspecto legal de la creación de la Contraloría. Inconveniencia de llamarle 

Departamento.
v. Vocabulario nuevo: contraloría, auditoría. Este último, en el sentido que se emplea, es 

un anglicismo innecesario.
vi. Partes de la Secretaría de Hacienda que sirvieron para constituir el Departamento 

de la Contraloría. Proceso seguido para las órdenes de pago, antes y ahora. Era 
más democrático el anterior que el actual seguido por la Contraloría. Respetables 
antecedentes de los procedimientos destruidos.

vii. Otras funciones de la Tesorería de la Federación del que la ha despojado la Contraloría. 
Incoherencias de coordinación y de fondo que se observan en su Ley Orgánica. La 
Tesorería General de la Federación llenaba la casi totalidad de las funciones asignadas 
hoy a la Contraloría.

viii. Direcciones Generales suprimidas: Aduanas y Timbres. Marcha de nuestra evolución 
hacendaria. Razones que se tuvieron para crear la Dirección General de Aduanas en 
�900. Hechos concretos que evidencian la deficiencia de la Dirección de las Aduanas y 
de las oficinas del timbre en la actual organización.

ix. Situación anterior de la Secretaría de Hacienda. Situación a que ha quedado reducida. 
Labor inconveniente de los jefes superiores de esta Secretaría. Situación desairada que 
les resulta en la nueva organización.

x. Comparación de presupuestos. Costo excesivo de la nueva organización.
xi. Comparación de presupuestos de las Direcciones Generales de Aduanas y Timbres, 

antes y después de la creación de la Contraloría.
XII. Resumen sintético del análisis anterior. Amenaza que existe aun respecto a otras 

oficinas recaudadoras, especialmente las Direcciones de Correos y Telégrafos.
XIII. Asuntos por tratar que se estudian en el apéndice. Tendencia autocrática de la Ley 

Orgánica de la Contraloría actual. No podemos tener todavía un régimen de verdadera 
contraloría. Conclusiones. 

Fuente: Elaboración propia a partir de G.L. Llergo, “Desorganización de la Secretaría de Hacienda, por 
efecto de la creación de la Contraloría”, rap, México, inap, núm. 54, abril-junio de �982.
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Llergo (�920) polemiza con el Departamento de la Contraloría. Califica 
como uno de los buenos organismos heredados por el porfiriato a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, argumentando que a la fecha, su ascen-
so es incuestionable. Al igual que la creación de las Direcciones Generales 
de Aduanas, del Timbre y la de Contabilidad y Glosa. En cambio, la Contra-
loría desde su origen mismo fue mal concebida, comenzando por su desig-
nación como Departamento. Agrega que no existía antecedente alguno de 
esto, ni antes en la Constitución de �9�7. Aunque en general la polémica 
del autor se encamina a impugnar la validez del término “Departamento” 
con este método pretende descalificar la creación de la Contraloría.6�7

Me bastará decir, por de pronto, que el mismo título de llamarle Departamento 
a esta dependencia del Ejecutivo, se halla fuera del tecnicismo usado en nin-
guna de nuestras diversas constituciones políticas; pues en la de �9�7, como 
en las anteriores, tan sólo se habla de las diversas Secretarías de Estado, como de 
los órganos de que dispone el Ejecutivo para ejercer su administración, así 
como para conocer y manejar lo interior de nuestro país y relacionarse con lo 
exterior a él.6�8

Con respecto a las atribuciones del Contralor General, considera que 
no sólo han sido mermadas las de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, sino también las de la Contaduría Mayor de la Hacienda, es decir, el 
Congreso, violentando la división de poderes. Por lo que dentro del poder 
ejecutivo se ha convertido en un funcionario omnipotente que sólo es res-
ponsable ante el Presidente.

manuEl gamio:  
la contribución administrativa dE un antropólogo (1920)

Se incluye en esta etapa un trabajo muy breve del ilustre antropólogo 
Manuel Gamio. A Gamio se le considera como uno de los padres de la ar-
queología en México. Aunque no trata de temas antropológicos, su análisis 
se refiere a la administración pública. Su primera edición aparentemente 
data de �9�7, aunque la que se reseña es la que corresponde a �920, pues 
la segunda impresión del artículo se realiza en ese año.6�9 Su título es 

6�7 Ibid., pp. 98-99.
6�8 Ibid., p. �00.
6�9 Ángeles González Gamio, Manuel Gamio. Una lucha sin final, México, unam, �987, p. 

2�6. La autora de este libro sobre la vida Gamio –se trata de su nieta– señala que una tercera 
edición se realizó en �923. 
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“Organización y tendencias de la Secretaría de Agricultura y Fomento”.620 
Gamio (�920) inicia señalando que:

La Secretaría de Agricultura y Fomento tiene dos tendencias nacionalistas emi-
nentemente prácticas: �) estudiar y fomentar las condiciones de posesión, 
producción y habitabilidad del territorio nacional; y 2) estudiar y fomentar el 
desarrollo de la población.62�

Según Gamio (�920) la Secretaría de Agricultura y Fomento tiene estas 
dos funciones básicas: primero, el territorio; y segundo, la población. Para 
analizar la descripción general de las funciones de las direcciones que 
integran dicha Secretaría, se puede ver el cuadro 3�.

En lo relativo a la organización de la Secretaría de Agricultura y Fo-
mento, señala Gamio (�920) que la integraban nueve Direcciones: �) 
Agraria; 2) de Agricultura; 3) Aguas; 4) Bosques; 5) Estudios Geográficos; 
6) Climatología; 7) Estudios Biológicos; 8) Estadística; y 9) Antropología 
(de la cual Gamio es titular). De hecho la creación de la Dirección de An-
tropología es un ambicioso proyecto de Gamio, con el cual piensa lograr 
que finalmente se conozcan a fondo los problemas y necesidades del 
país, para tomar las medidas de gobierno necesarias para satisfacerlas 
de manera realista y efectiva.622 Agrega que todas las direcciones deben 
funcionar en “coordinación, convergencia y enlace”, para conseguir los 
fines de la Secretaría.

La Secretaría de Agricultura y Fomento tiene por objeto hacer que las rela-
ciones entre la población y el territorio sean de tal modo favorables, que se 
obtenga una alta producción del territorio y una floreciente evolución de la 
población.623

Gamio (�920) en la Dirección de Antropología planeó el estudio de 
las distintas regiones y habitantes de México, dividiendo a la nación 
en las siguientes zonas representativas: �) México, Hidalgo, Puebla y 
Tlaxcala; 2) Oaxaca y Guerrero; 3) Chiapas; 4) yucatán y Quintana Roo; 5) 
Tabasco y Campeche; 6) Veracruz y Tamaulipas; 7) Jalisco y Michoacán; 
8) Querétaro y Guanajuato; 9) Chihuahua y Coahuila; �0) Sonora y Sina-

620 Manuel Gamio, “Organización y tendencias de la Secretaría de Agricultura y Fomento”, 
rap, México, inap, núm. 52, octubre-diciembre de �982.

62� Ibid., p. �55.
622 Ángeles González Gamio, op. cit., p. 50.
623 Manuel Gamio, op. cit., p. �60.
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loa; ��) Baja California.624 y se indicaba que el conocimiento de los grupos 
sociales de tales regiones incluía las características históricas, raciales, 
culturales, económicas, lingüísticas, además de las del medio ambiente. 

CUADRO 3�

FUNCIONES DE LA SECRETARíA DE AGRICULTURA y FOMENTO

Temas Descripción

I El territorio

�. El conoci-
miento del 
territorio

Están dedicadas varias Direcciones de la Secretaría; la de Estudios Geo-
gráficos y Climatológicos; la de Estudios Biológicos; la de Aguas; la de 
Bosques; la de Agricultura.

2. La posesión de 
la tierra

La futura legislación agraria, que traerá consigo la repartición equitativa 
y proporcional de la tierra, tiene que hacerse fundándose en datos inte-
grales que suministren las diversas Direcciones de Fomento.

3. La producción 
de la tierra

Una vez conocidas cuántas y cuáles son nuestras tierras de cultivo y 
forrajeras, podrá saberse por qué su producción nunca ha bastado para 
satisfacer las necesidades de la población y que medios existen para 
fomentar dicha producción.

4. La habita-
bilidad de la 
tierra

En México se observa un curioso fenómeno, que es de gran trascenden-
cia actual y futura, y que ha sido causa de serios perjuicios a la población 
y del entorpecimiento de las fuentes productivas del territorio: se trata 
de las irregularidades en las condiciones de habitabilidad que presenta 
el país.

II La población

�. Censo Se procura hacer la apreciación cuantitativa de la población desde pun-
tos de vista más generales que aquéllos desde los que, hasta hace poco, 
se hizo.

2. Naturaleza 
física

La naturaleza física de nuestras poblaciones regionales no es homogé-
nea, sino características a cada una de ellas.

3. Civilización y 
cultura

Así como las agrupaciones sociales de México difieren en lo que se re-
fiere a su naturaleza física, se encuentran también grandes divergencias 
en cuanto a sus aspectos de civilización o cultura.

4. Los idiomas y 
dialectos

La diversidad de idiomas y dialectos constituyó siempre un obstáculo 
para la unificación de las tendencias de las agrupaciones mexicanas: 
existen cerca de cien idiomas y dialectos indígenas, que son hablados 
por un gran sector de la población.

5. Los antece-
dentes de 
nuestra 
agrupaciones

El conocimiento de la naturaleza física, de la civilización y del idioma 
de nuestras agrupaciones requiere, para ser acertado, el concurso de 
los antecedentes del mismo género, relativo a la época colonial y a la 
prehispánica.

Fuente: Elaboración propia a partir de Manuel Gamio, “Organización y tendencias de la Secretaría de 
Agricultura y Fomento”, rap, México, inap, núm. 52, octubre-diciembre de �982.

624 Ángeles González Gamio, op. cit., p. 5�.
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Guerrero (�984) afirma que Manuel Gamio aporta en este breviario 
su idea de la función de esta Secretaría, con una alta dosis de concepción 
teórica, excepción a la regla de la tendencia práctica de los estudios admi-
nistrativos de entonces, debido a que cuenta con una visión más amplia de 
las funciones de la Secretaría de Agricultura y Fomento, y su relación con 
la administración pública en general.625

EzEquiEl a. chávEz:  
un sistEma dE información administrativa (1920)

El Manual de organización de archivos de Ezequiel A. Chávez (�920) ejempli-
fica la manera como se sistematizó la información procesada en la adminis-
tración pública de aquellos años, tan cercanos todavía a la lucha armada. Fue 
elaborado en la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, aunque su al-
cance no se circunscribe a ella, sino a la administración pública mexicana en 
general. El autor señala como objetivo del Manual instruir acerca de la forma 
de ordenar los archivos de cada departamento administrativo, cómo utilizar 
su clasificación decimal y cuál es el mejor medio de servirse de ellos.626

La obra esta dividida en tres partes, cada una subdivida en libros y 
éstos en capítulos.627 La primera parte, en el libro primero, se refiere a 
la clasificación y anotación de documentos de giros, la clasificación de 
documentos según el tema que contienen. El libro segundo comprende la 
distribución y arreglo de documentos de giro y guarda de los mismos. En 
tanto que el tercero se relaciona con los medios adecuados para localizar 
rápidamente los documentos.

En la segunda parte, aborda lo relativo a la tramitación entre el estado 
en que se encuentran documentos y expedientes en giro, así como los que 
llegan a tener en archivos de expedientes concluidos. Por último, la tercera 
parte trata del traslado final de los expedientes a un archivo general y de 
las condiciones en que deben mantenerse dentro del mismo.

El problema, no obstante, es más vasto, porque si se ve en su conjunto y a 
través de los siglos, como debe verse, la vida de las instituciones, para organi-
zarse se necesita tener presente que en los documentos por medio de los 
cuales efectúan su trabajo hay tres momentos diferentes: el primero, aquél en 

625 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 3�3.
626 Ezequiel Chávez, Manual de organización de archivos, México, Departamento de Apro-

visionamientos Generales, �920.
627 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 3�8.
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el que se encuentran mientras están prestando servicios en asuntos en vías de 
trámite: se les lleva entonces sin cesar de una a otra mesa y no forman todavía 
ni expedientes completos, ni archivos, aunque están en camino de formarlos. 
El segundo es el que corresponde cuando, al ir concluyendo la tramitación de 
que forman parte, constituyen expedientes propiamente dichos, e ingresan al 
conjunto que deben constituir su archivo, sin que allí adquieran entre ellos los 
nuevos a quienes toca a su vez. El tercer y último, es el que los expedientes 
asumen cuando no sólo están terminados todos, sino que entre unos y otros, 
dado su estado final, no es posible incorporar ya nada.628

Para Chávez (�920), la clasificación de los archivos debe atender los 
grandes ramales de la administración pública, es decir, las Secretarías de 
Estado y los Departamentos Administrativos, representan ellos mismos la 
estructura orgánica del Estado: “las anotaciones de clasificación decimal 
que en los documentos de diario trámite revelan las líneas arquitectónicas 
del edificio que de la administración de un país puede concebirse”.629

Define al poder ejecutivo como el órgano supremo que tiene enco-
mendado llevar a cabo los servicios que requiere el país. Dependiendo 
del ejecutivo, y luego de señalar que los servicios sociales de una comu-
nidad nacional los pueden efectuar los particulares, autoridades locales u 
organismos nacionales. Mencionando que los últimos son de tres clases: 
�) los que tienen “importancia política”, denominados ministerios o secre-
tarías de Estado; 2) los departamentos caracterizados porque “no tienen 
carácter político”; y 3) los que aun siendo departamentos, por su carácter 
“autonómico” deben separarse de los antes tratados. Así, el sistema de ad-
ministración pública vigente en nuestro país contaba con: siete secretarías, 
un departamento que atendía al conjunto de las dependencias de la admi-
nistración pública; otro autonómico, que completaba los servicios de las 
demás dependencias, más otros tres cuyos servicios son especializados.

luis g. aragón:  
tratado dE contabilidad administrativa (1921)

Luis G. Aragón elabora en �92� su propia contribución, especialmente para 
la contabilidad gubernamental.630 El libro tiene como propósito brindar 

628 Ezequiel A. Chávez, Manual de organización de archivos, p. 3.
629 Ibid., p. �0.
630 Luis G. Aragón, Administración pública del Estado. Estadística y tecnología, México, Im-

prenta Victoria, �92�.
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apoyo bibliográfico a estas dos materias –Estadística y Tecnología– que se 
impartían en la Escuela Superior de Comercio y Administración, así como 
en la Escuela de Administración Militar. Se trata de una obra eminente-
mente técnica, que sin embargo, deja traslucir algunos conceptos sobre la 
administración pública.

Aragón (�92�) señala que con el fin de contribuir al entrenamiento 
de los empleados públicos en México se enseña en las escuelas men-
cionadas la asignatura “administración pública, estadística y tecnología”, 
y que su libro pretende llenar el programa respectivo. Define con toda 
sencillez “administrar” como sinónimo de “gobernar”, diciendo que lo 
público es lo que pertenece al Estado o la Nación. En la primera parte de 
la obra, el autor trata los ingresos, egresos, contabilidad y temas conexos. 
La parte de estadística constituye una gran aportación a esta materia. La 
obra en sí misma resulta pionera. Por último, examina con detenimiento 
la tecnología, en la cual comprende gran cantidad de productos agrícolas 
e industriales.

Afirma Guerrero (�985) que este libro no cuenta con elementos teóricos 
de explicación conceptual, pero en cambio se hallará una obra transparen-
te de las preocupaciones prácticas de la administración pública mexicana 
y su posible buena solución.63� La contribución de Aragón (�92�) se debe 
a que en su estudio trata a la administración pública, en relación con dos 
campos de estudio que serían relevantes en el transcurso del tiempo: la 
estadística y la tecnología.

la EscuEla supErior dE administración pública (1922)

Para Guerrero (�984) uno de los más trascendentes progresos del Depar-
tamento de Contraloría fue la creación de la Escuela Superior de Admi-
nistración Pública, fundada en el año de �922.632 Se anunciaba como: “Un 
plantel para que los empleados del Gobierno adquieran los conocimientos 
necesarios para el desempeño eficiente y práctico de su trabajo”.633

63� Afirma Guerrero que Gustavo R. Velasco había calificado a esta obra carente de valor, 
aunque se trata de un trabajo de amplio sentido didáctico. No hay en estos momentos preocu-
paciones teóricas, sino el espíritu de resolver problemas prácticos.

632 Omar Guerrero, “El Departamento de Contraloría �9�7-�933”, op. cit., pp. 609-625. 
También llamada Escuela de Administración Pública. Para quien desee profundizar en esta 
institución puede revisar este artículo en el que Guerrero aporta toda la información que 
encuentra sobre esta organización.

633 Idem.
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En la publicación periódica del Departamento de la Contraloría 
denominada Boletín de Informaciones, aparece en el número � (marzo-
abril de �925) un reporte firmado por Manuel Centurión, titulado “La 
Escuela de Administración Pública”.634 Señala Guerrero (�985) que Cen-
turión quien fungía como Director, comienza con las siguientes palabras: 
“la Escuela fue fundada en los primeros meses del año de �922”. Nació de 
la idea original de crear un curso de contabilidad fiscal para los empleados 
superiores del Departamento de Contraloría, tomando como base el “vasto 
campo de la administración pública”.635

El proyecto original se desdobló ampliamente y se convirtió en un 
ambicioso plan: el establecimiento de una entidad académica destinada a 
formar a los altos funcionarios del gobierno federal. La Escuela Superior 
de Administración Pública pretendía concretar este plan. Según Centurión 
la Escuela vendría a resolver grandes problemas relativos al estado del 
rendimiento de los trabajadores del Estado, que dejaba mucho qué desear. 
En particular, los empleados gubernamentales eran incapaces para desem-
peñar tareas en las que no tenían experiencia, es decir, les era imposible 
innovar pues carecían de inventiva. Por lo que era necesario emprender 
actividades educativas que formaran profesionalmente a los servidores 
públicos, altamente especializados, pero ineptos para resolver problemas 
ajenos a su ámbito de acción.

La Escuela de Administración Pública viene a corregir este viejo sistema del 
aprendizaje en la misma oficina en que se trabaja. Su plan de estudios toma el 
empleado público y, de acuerdo a sus conocimientos en tal o cual rama de la 
administración, lo educa, lo instruye y lo reintegra al cabo de poco tiempo, 
sólidamente preparado no sólo para justificar su puesto, sino para poder de-
sempeñar cualquier otro, aun cuando fuere por oposición. ya se verá, pues, 
que este plantel no solamente mejora la situación individual del empleado, sino 
que, en poco tiempo más, podrá ofrecer al Ejecutivo un amplio contingente de 
servidores en quienes se reúnan competencia, honorabilidad, noción del deber, 
concepto de la responsabilidad, etcétera.636

Con un número de 700 estudiantes dieron comienzo los cursos de la 
Escuela Superior de Administración Pública, creada por decreto especial 

634 “La Escuela de Administración Pública”, Boletín de informaciones, México, Contraloría 
General de la Nación, tomo i, núm. i, marzo-abril de �925, p. 22.

635 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 324.
636 Omar Guerrero, El Departamento de Contraloría 1�1�-1�33, op. cit., p. 609.
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de la Secretaría de Educación Pública, y para �924 la cantidad había au-
mentado a 800 educandos. Sin embargo, en enero del año siguiente la Es-
cuela tuvo que cerrar por insuficiencia presupuestal del Departamento de 
Contraloría. Hubo una afortunada contra decisión, merced a las gestiones 
del Nuevo Contralor, Luis Montes de Oca, el Presidente de la República 
aprobó su reapertura contando con el consenso y apoyo de la Secretaría de 
Educación Pública y la Universidad Nacional de México. Las clases dieron 
comienzo nuevamente en febrero de �925, con el programa de estudios 
según el cuadro 32.

CUADRO 32

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE LA ESCUELA SUPERIOR  
DE ADMINISTRACIóN PúBLICA

Año Materias

Primer año.  
Preparación

• Lengua castellana
• Aritmética razonada
• Nociones sobre funcionamiento de Oficinas Administrativas y 

tramitación oficial
• Biblioteconomía y Archivo 

Segundo año.  
Curso medio

• Nociones de Derecho Constitucional en sus relaciones con el 
Administrativo y Nociones de Derecho Administrativo

• Nociones de Derecho Civil y Mercantil
• Estadística Administrativa
• Contabilidad general

Tercer año.  
Curso superior. 
Primer año

• Contabilidad superior
• Contabilidad pública primer año: generalidades de contabilidad fiscal 

y ramo civil
• Ramo militar
• Ramo aduanal, primer año
• Direcciones Generales

Cuarto año.  
Curso superior. 
Segundo año

• Contabilidad pública, segundo año
• Ramo aduanal, segundo año
• Ramo del Timbre
• De los Estados y Municipios
• Contabilidad de Inspección Fiscal
• Industrias del Gobierno

Fuente: Elaboración propia a partir de Omar Guerrero, “El Departamento de Contraloría �9�7-�933”, 
rap, México, inap, núm. 57-58, enero-junio de �984, pp. 6��-6�2.

La institución fue progresando académica y organizativamente hasta 
obtener su incorporación a la Universidad Nacional de México, aunque el 
subsidio económico siguió fluyendo de la Contraloría. Incluso a falta de 
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local propio, la Escuela de Jurisprudencia albergaba a los alumnos de la Es-
cuela Superior de Administración Pública en tanto se le dotaba de sede.637 

Guerrero (�984) afirma que existe parentesco entre la Escuela Supe-
rior de Administración Pública y la Facultad de Ciencias Políticas y Socia-
les, instituciones de ayer y hoy de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. A pesar de su corta duración la existencia de la Escuela Superior 
de Administración Pública mostró la necesidad de contar con instituciones 
educativas que fomentarán la enseñanza y el aprendizaje de nuestro cam-
po de conocimiento.

El estudio de la administración pública en la época posrevolucionaria, 
corresponde a la etapa de la Revolución mexicana y su posterior proceso 
de pacificación institucionalizada, por lo que se encuentra contemplada en 
el periodo que comprende los años de �9�� a �939. No obstante que para 
la disciplina se trata de un tiempo de tribulaciones y profundos cambios en 
las estructuras burocráticas, también es cierto que existen contribuciones 
dignas de estudiarse en el campo de estudio.

participación dE la burocracia:  
la confEdEración nacional dE la administración pública (1922)

Existen acciones dignas de mencionar en el ámbito gremial, como la Con-
federación Nacional de Administración Pública (Cnap), la cual fue fundada 
el 5 de junio de �922.638 El folleto por el que se conoce esta organización, 
es una convocatoria de afiliación a todos los funcionarios públicos:

Invitamos a todos los elementos que constituyen el servicio civil de los Estados 
Unidos Mexicanos a tomar participación activa en el desarrollo de la Confede-

637 Señala Guerrero que en la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 
México de 2 de julio de �929, artículo transitorio �, fracción c, se dice a la letra: “la Facultad 
de Comercio y Administración estará formada por la parte de la actual Escuela Superior de Co-
mercio y Administración, dependiente de la Secretaría de Educación Pública, que se refiere a 
las carreras de Contador de Comercio y Contador Público y Auditor, y por la Escuela Superior 
de Administración Pública”. Sabemos entonces como desapareció la esap, se fundió con una 
parte vieja de la Escuela Superior de Comercio y Administración, formando en consecuencia 
una nueva Facultad que conservó este nombre. Guerrero va más allá: “Sin embargo ha llegado 
el momento, creemos, de recuperar del todo la idea original: una Facultad de Administración 
Pública independiente, una institución académica más de la unam; pero ahora reforzada y 
engrandecida no sólo por su licenciatura, sino también por su Posgrado y su Centro de In-
vestigaciones”. Ibid., p. 625.

638 Confederación Nacional de Administración Pública, “La vigorosa acción social de la 
Confederación Nacional de la Administración Pública”, rap, México, inap, núm. 5�, julio-di-
ciembre de �982.
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ración Nacional de la Administración pública. La Cnap es una institución de 
carácter exclusivamente profesional, que pretende la realización de altos fines 
sociales y económicos y que se ha establecido conforme a las leyes de la Re-
pública, para promover la prosperidad de quienes se consagran al servicio del 
Estado.639

Como programa general la Cnap se fijó la integración de treinta asocia-
ciones locales, que integrarían una Confederación Nacional; además de 
la formación de la Sociedad Económica de Previsión,640 con los siguientes 
propósitos: 

�. Creación de una Asociación de Consumo, encaminada a facilitar a los miem-
bros de la Cnap los artículos del mercado; 
2. Organización de una asociación de Construcción, dedicada a facilitar medios 
para el pago de alquiler y construcción de multifamilares;
3. Establecimiento de una Caja de Ahorros y Préstamos, encargada de construir 
un “seguro oficial” y prevenir emergencias del trabajo, ancianidad y muerte. 

Junto a estas instituciones en la Cnap, se formaría una Agrupación de 
Prevención Social, “destinada a la reglamentación del servicio civil”, fomen-
to del establecimiento de sociedades mutualistas y el desarrollo intelectual 
y físico de las asociaciones.64� Para ello se crearía el Comité de Prevención 
Social, círculos de estudio, casas de salud, gimnasios, parques deportivos 
y una liga de excursiones. También estaba prevista la creación de la Acción 
Mutualista.

Nadie que viva el momento actual, ignora la fuerza representativa de la 
asociación; la preeminencia de las clases sociales, en el mundo entero, de-
pende ahora de su solidaridad; la Cnap ofrece, esta oportunidad única para 
que los miembros de la administración pública constituyan la más poderosa 
de las asociaciones existentes en el país, y una de las más florecientes para 
el porvenir.642

Esta es una de las conclusiones del folleto de la Cnap, para que los 
servidores públicos se adhieran a su Confederación. En el documento se 
asienta, según Guerrero (�984) que en breve se publicaría la lista de los 

639 Ibid., pp. �25-�26.
640 Ibid., p. �28.
64� Idem.
642 Ibid., p. �32.
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miembros de la Cnap, lo que significa que no fue un organismo “fantasma” 
sino real y actuante.

lEccionEs dE dErEcho administrativo  
dE gabino fraga (1926)

De acuerdo con Fraga en sus Lecciones de derecho administrativo de �926, 
administración pública significa legislación, ejecución y jurisdicción.643 
Aunque aclara que el derecho administrativo no tiene por base tal acep-
ción, sino que se restringe a la función ejecutiva, en el entendido de que 
el ejecutivo es el único que actúa por cuenta del Estado, “tiene un sentido 
más restringido en que sólo se dirige a las funciones del poder ejecutivo 
y se ha considerado que propiamente la acción del Estado es la única que 
puede realizar el poder ejecutivo”.644 Por ello señala que:

(...) todos los autores reconocen que la acción administrativa no se limita a 
ejecutar la ley sino que el poder administrativo realiza toda una serie de actos 
encaminados a obtener el bienestar material y moral de los habitantes. Esta-
blece el poder ejecutivo un funcionamiento especial que tiene por objeto dar 
garantías a las situaciones jurídicas de los individuos y procurar el desarrollo 
de sus actividades individuales (...).645 

Fraga (�926) argumenta la importancia del poder legislativo y el poder 
judicial para actuar en nombre del Estado, subrayando que de acuerdo a la 
división de poderes tal actividad es prerrogativa exclusiva del ejecutivo. Por 
extensión hay un problema que preocupa a Gabino Fraga: el confinamiento 
de la administración a la ejecución de la ley. Opina que la administración 
opera en concierto con las leyes, pero de ningún modo se restringe a las 
mismas. Nunca en contra ni por encima de ellas.

Para Fraga (�930) el derecho administrativo tiene relación directa con el 
Estado, por lo que no puede entenderse fuera de su esfera de competencia, 
por lo que lo define en los siguientes términos:

643 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 30�. Parece que la 
obra de Gabino Fraga fue escrita a partir de las versiones mecanográficas de sus lecciones en 
�926 y �930, las cuales le sirvieron de base para la elaboración de su libro. Asimismo, existen 
trabajos inéditos, uno dedicado a las atribuciones cuasi judiciales y otro en el que se proponía 
un proyecto de Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (�958). En este apartado 
abordamos las lecciones de �926 y �930, para incorporarlas dentro de la línea del tiempo.

644 Gabino Fraga, “Lecciones de Derecho Administrativo. �926”, rap, México, inap, edición 
especial en memoria del maestro y primer Presidente del Instituto Nacional de Administración 
Pública, Gabino Fraga, noviembre de �982, p. 33�.

645 Ibid., p. 332.
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El derecho administrativo es una de las ramas constitutivas del derecho públi-
co; se desprende del derecho constitucional, por lo cual, cualquier concepción 
que se tenga del Estado debe influir en el derecho administrativo por que éste 
estudia las funciones de los órganos establecidos por la Constitución (...) Poder 
Ejecutivo cuya función cae netamente dentro de nuestro estudio porque tiene 
esencialmente el control administrativo.646 

Incluso para definir el derecho administrativo tiene que diferenciarlo 
de la administración pública, situación necesaria para estar en posibilidad de 
delimitar su campo de estudio y su marco conceptual. Esta delimitación 
teórica resulta útil para nuestra disciplina:

El derecho administrativo se ha definido de muy diversas maneras: como re-
gulando la actividad del Poder Ejecutivo, es la más común y, a la vez, la más 
inexacta; es en realidad desconocer que la administración abarca más funcio-
nes y actividades de las que tiene el Poder Ejecutivo. La administración implica 
una serie de actos jurídicos que tienden no solamente a la aplicación de la ley, 
y además, la administración no solamente se ejerce por el Poder Ejecutivo; es 
pues, insuficiente la definición anterior.647

La definición de Fraga (�930) de derecho administrativo la sustenta en 
el significado de la función administrativa del Estado, concebida ampliamen-
te como la actividad general del Estado.648 En una primera aproximación 
define a la administración pública en los siguientes términos:

La administración viene a ser un término del cual existen muchas acepciones. 
En su sentido gramatical es una gestión, prestación de un servicio, ejecución 
de un hecho en relación con ciertos bienes, personas (...)649

Fraga (�930) sostiene que el concepto de administración pública puede 
ser visto a partir de “los actos que la constituyen” o de las entidades que la 
realizan, por lo que en un sentido amplio:

(...) la administración se aplica al conjunto de los Poderes Públicos; así se habla de 
la administración de un país; en este sentido se confunde con el concepto de go-

646 Gabino Fraga, “Curso de Derecho Administrativo. �930”, rap, México, inap, edición es-
pecial en memoria del maestro y primer presidente del Instituto Nacional de Administración 
Pública, Gabino Fraga, noviembre de �982, p. 343.

647 Ibid., p. 346.
648 Ibid., p. 349.
649 Idem.
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bierno. La administración también puede entenderse como actividades de gestión 
de los servicios públicos; sin embargo, todavía en ese sentido es demasiado amplio 
porque se abarcan muchas actividades que no son del Estado.650

En las lecciones de �930, desarrolla mayormente una conceptualiza-
ción de la administración pública. Fraga (�930) señala que gramaticalmente 
se refiere a la prestación de un servicio, en particular a la gestión de los 
servicios públicos, aunque todavía esta acepción es laxa en grado sumo. 
La administración pública es una atribución del poder ejecutivo, “pero sin 
estar reducida a ese poder”. En función de esto, sostiene que la denomina-
ción de “función administrativa” es más rica que la de “función ejecutiva”, 
toda vez que está harto restringida.65�

En suma, Fraga aporta más al derecho administrativo que a la adminis-
tración pública, al menos en los trabajos mencionados. Sin embargo sería 
parcial y equívoco limitar su obra a la disciplina del derecho administrati-
vo, pues en otros trabajos realizó importantes contribuciones a la ciencia 
administrativa. A partir de la definición y delimitación de las fronteras del 
derecho administrativo, es que el autor comenzó a definir a la administra-
ción pública y a describir su naturaleza estatal.

santa maría:  
tEcnología dE la sistEmatización dE archivos (1927)

Existe un pequeño manual de archivos publicado en �927 por Severino San-
ta María, antiguo empleado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ex alumno de la Escuela Superior de Comercio y Administración, así como 
miembro de la Asociación de Bibliotecarios Mexicanos. Tiene el curioso 
título Catalotecnia carteconómica y está subtitulado como Reglas para la for-
mación de archivos oficiales de la federación, los estados y los municipios.652

El propio autor nos explica el título en la Advertencia, que las cosas de-
ben llamarse por su nombre. Su obra no se titula catalogación de archivos, 
porque catalogación es “el acto de catalogar”, su obra no catalogará nada, sino 
enseñará cómo hacerlo. “Catalotecnia es la enseñanza o aprendizaje relativos 
a catálogos, o lo que es lo mismo: catalotecnia es la técnica del catálogo”. De 

650 Idem.
65� Ibid., p. 350.
652 Severino Santa María, Catalotecnia carteconómica, México, Imprenta El Progreso, 

�927.
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modo similar, la “carteconomía es el arreglo, conservación y administración 
de archivos comunes de cartas”. Según Guerrero (�984) esta terminología 
sería perfectamente aplicable a la obra de Chávez antes tratada.653

Este recorrido nos ha enseñado que las preocupaciones por el estudio 
de la administración pública no requieren estabilidad absoluta. Un régimen 
político recién constituido exige una organización administrativa urgente 
y una innovación de la tecnología administrativa, perentoria por sí, para 
lograr los fines que ha planteado la revolución. La administración pública 
es una herramienta útil para organizar y reorganizar la actividad adminis-
trativa, reconstruir las tareas de gobierno, así como asegurar la provisión 
de servicios públicos que requiere la ciudadanía.

la comisión rEorganizadora dE haciEnda (1927-1929)

El Informe de la Comisión Reorganizadora de Hacienda es un voluminoso 
documento de 500 páginas que resume el trabajo de dos años realizado 
por la Comisión correspondiente.654 Este documento permite entender los 
importantes cambios realizados entre �927 y �928 en ese órgano del Poder 
Ejecutivo.655 

El Informe está integrado por un apartado general, compuesto a su vez 
por 55 páginas; el resto es un copioso documental. El documento es fruto 
del trabajo de las siguientes personas que integraron la Comisión: Saturni-
no Pérez López, Hermenegildo Díaz, Tomás Vilchis y David Thierry, los cua-
les fueron auxiliados entre otros por Carlos Duplán y Jesús Silva Herzog.

La Comisión Reorganizadora �927-�928 designada por el titular de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Luis Montes de Oca al inicio del 
mes de marzo de �927, tiene la razón de su existencia en la situación caóti-
ca por la que atravesaba la administración del ramo y enfila sus actividades 
hacia el estudio de los males que la asolaban.656

La administración de la Secretaría de Hacienda ha sufrido hondas conmocio-
nes a partir de �9�3; su personal y sistemas han sido constantemente modifi-
cados y experimentos numerosos han venido haciéndose consecutivamente, 

653 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 320.
654 “Informe de Labores de la Comisión Reorganizadora de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. �927-�929”, rap, México, inap, núm. 54, abril-junio de �982. En este número 
se incluye el apartado general del Informe.

655 Catalina Sierra Casasús, op. cit., p. 66.
656 César Augusto Izaguirre Rojo, “Comisión Reorganizadora de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. �927-�928”, rap, México, inap, núm. 7, enero-marzo de �958, p. 4�.
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de tal manera que, hasta el comienzo del actual periodo presidencial, puede 
decirse que la administración de la Secretaría no había obedecido a ningún 
programa definido, careciendo por completo de unidad, de eficiencia y de eco-
nomía. Múltiples labores estaban duplicadas; otras que deberían tener homo-
geneidad estaban en completo desacuerdo, y trabajos que por su índole debie-
ran corresponder a determinado departamento u oficina, estaban confiados a 
otros cuyo objetivo era totalmente distinto.657

Los autores refieren que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
sufrido conmociones a partir de �9�3, tanto el personal como los sistemas 
han sido modificados y objeto de experimentación sin que tales cambios 
estuvieran sujetos a programas definidos. Por tanto no hay en ella “uni-
dad, eficiencia y economía”. Había duplicación, faltaba homogeneidad y las 
tareas estaban indebidamente asignadas. La reforma administrativa en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público no sólo estaba enfocada a corregir 
sus deficiencias, sino que obedecía también a los replanteamientos introdu-
cidos al sistema fiscal, la organización crediticia, los procedimientos presu-
puestales y las innovaciones en esta materia provenientes de otros países.

El �5 de agosto de ese año presentaron el diagnóstico administrativo de 
la situación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,658 encontrando 
las siguientes observaciones de carácter general:

I. Se nota la carencia absoluta de un plan general de organización de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público;
II. Falta unidad de criterio en la organización de las citadas dependencias;
III. Falta una reglamentación general de las funciones de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, en particular de las funciones de cada dependencia;
IV. Los métodos de archivo que se siguen en las distintas dependencias de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público son variados y, en muchas de ellas, 
tan anticuados, que no permiten obtener el servicio que debe prestar el archi-
vo en toda buena organización;
V. Se carece en muchos departamentos, del equipo necesario para el buen 
servicio;

657 “Informe de Labores de la Comisión Reorganizadora de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. �927-�929”, op. cit., pp. �4�-�42. “Por tales razones, al principiar el mes de 
marzo de �927, el C. Luis Montes de Oca, Secretario de Hacienda y Crédito Público, tuvo a 
bien ordenar se hiciera un estudio relativo a la organización administrativa del Ramo y se pro-
pusieran las reformas que fueren necesarias para que el despacho de los asuntos se efectua-
ran con eficiencia y economía, por medio de la uniformidad de métodos y del establecimiento 
de sistemas que evitaran la duplicidad de labores”.

658 Ibid., pp. �42-�43.
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VI. El personal subalterno, en general, puede calificarse de poco idóneo, ya que 
no se le exigen los conocimientos indispensables para el servicio que presta;
VII. Se nota la carencia de métodos de estadística que pudieran orientar la 
buena marcha de algunas dependencias;
VIII. Para el desempeño de los asuntos, existe un sinnúmero de trámites esta-
blecidos por las disposiciones en vigor o por las costumbres;
IX. Tanto los funcionarios superiores como los Directores y Jefes de Departa-
mentos y Oficinas, tienen que firmar un gran número de oficios, en asuntos 
que, por su poca importancia, bastaría con que los Jefes de Sección o los de 
Departamento firmaran las resoluciones que ellos proponen;
X. En cada Dirección, Departamento y Sección hay, generalmente, una sección 
o mesa de archivo y correspondencia;
XI. Constantemente, algunas dependencias invaden las facultades de otras;
XII. Hay labores que se repiten en varios departamentos, y, dentro de éstos, en 
distintas secciones;
XIII. No existe coordinación de labores;
XIV. No se halla establecida una relación entre todas las dependencias: cada una 
tiene encomendadas funciones distintas en las demás, y labora como una ins-
titución independiente, con cierta autonomía, o como subsistente por sí sola.

La Comisión Reorganizadora halló que un cambio radical de la legis-
lación no debía ni podía hacerse de una manera completa, sino que sería 
necesario crear periodos de transición, para preparar el terreno en el cual 
se fijaron los cimientos sobre los que sin duda, descansaba la legislación 
fiscal en ese momento.659 Las bases que la Comisión consideró indispen-
sables para reorganizar el trabajo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, fueron las siguientes:

I. “La expedición de una ley, con carácter de constitucional, que delimite la 
competencia fiscal de la Federación, de los Estados y de los Municipios;
II. “La expedición de la Ley Orgánica de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la del Código Fiscal de la Federal, y
III. “La revisión de todas las leyes, reglamentos y disposiciones fiscales vigen-
tes, con la mira de codificarlas, a fin de expedir nuevas disposiciones que for-
men un cuerpo homogéneo de mayor estabilidad”.660 

El dictamen sirvió de base a la reforma propuesta por la Comisión, 
debido a que se expidió una ley con rango constitucional que definía las 

659 César Augusto Izaguirre Rojo, op. cit., p. 43.
660 “Informe de Labores de la Comisión Reorganizadora de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. �927-�929”, op. cit., pp. �43-�44.
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competencias federal, estatal y municipal, también se expidió la Ley Orgá-
nica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Código Fiscal de 
la Federación, así como se revisó la legislación fiscal que regía entonces. 
Luego del Informe de la Comisión, la reforma comenzó el primero de sep-
tiembre de �927 y concluyó un año después, el 3� de agosto de �928, no 
sin completarse casi íntegramente el trabajo.

La Comisión elaboró un plan de trabajo basado en la centralización 
de servicios generales para unificar procedimientos, abatir costos y me-
jorar el despacho de los asuntos. Se planeó también entre otras tareas: la 
elaboración de instructivos; la reorganización de la Secretaría, creando o 
suprimiendo dependencias; y el mejoramiento de la selección de personal. 
Al efecto puede verse el cuadro 33.

 
CUADRO 33

CONTENIDO DEL INFORME DE LA COMISIóN REORGANIZADORA DE LA SHCP

Acción Descripción

I.  La centrali-
zación de 
servicios

Correspondencia, archivo, biblioteca, médicos, dibujo, estadística, 
proveeduría y talleres.

II. Creación 
de nuevas 
dependencias

Departamento de Control de Correspondencia, Oficina Central de Ar-
chivo, Departamento de Biblioteca y Archivos Económicos, Comisión 
de Presupuestos, Oficina de Sucesiones y Donaciones, Oficina de 
Prensa y Publicaciones, Almacén General de la Secretaría, Sección 
de Dibujo, Supresión de la Junta Inspectora de Impuestos sobre 
Bebidas Alcohólicas y creación del Departamento respectivo, estable-
cimiento del Registro de Finanzas.

III. Integración de 
instructivos 

Correspondencia, clasificación decimal de archivos, colocación y con-
servación del equipo, distribución de la firma, expedición de circula-
res, acuerdos y decretos, contabilidades económicas (de la Tesorería, 
de la Casa de Moneda, de la Oficina Impresora de Hacienda, del 
Fondo de Garantía, del Almacén General).

IV. Personal Selección con base en examen de antecedentes, de eficiencia y médi-
co, control de asistencia, fomento de deportes, conferencias y acade-
mias, servicio confidencial.

V.  Reorganización 
de antiguas 
dependencias

Tesorería de la Federación, Departamento de Crédito, Dirección del 
timbre, Casa de Moneda, Oficina Impresora de Hacienda, fusión de 
algunas Oficinas Federales de Hacienda y reorganización de sus plan-
tas de personal.

VI. Agrupación 
de labores 
similares

Pasar a la Tesorería de la Federación el Almacén de Estampillas, an-
teriormente bajo la Dirección del Timbre. Pasar al Departamento de 
Crédito, todos los asuntos de deudas flotantes, anteriormente a cargo 
del Departamento Administrativo.
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Acción Descripción

VII. Medidas 
reglamentarias

Reglamento del Departamento de Correspondencia; Reglamento de la 
Oficina Central de Archivo; Reglamento del Departamento de Biblio-
teca; Reglamento de la organización administrativa de la Tesorería de 
la Federación; Reglamento de la Oficina de Prensa y Publicaciones; 
Reglamento del Departamento de Crédito; Reglamento de la Oficina 
Impresora de Hacienda; Reglamento de los Servicios de Intendencia; 
Reglamento del Fondo de Garantía; Reglamento de Oficinas Federales 
de Hacienda; Reglamento relativo a la organización administrativa de 
la Secretaría; Reglamento del Servicio Civil. 

VIII. Varias Cobro de rezagos mediante la creación de una Junta especial; for-
mación del padrón de contribuyentes del Impuesto sobre la Renta; 
dotación de mobiliario moderno para algunas dependencias; termi-
nación de las obras del Palacio Nacional e instalación de un sistema 
telefónico completo.

Fuente: Elaboración propia a partir del “Informe de Labores de la Comisión Reorganizadora de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. �927-�929”, rap, México, inap, núm. 54, abril-junio �982.

Los miembros de la Comisión al final del Informe señalaban que aun-
que existían todavía muchas necesidades de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en materia de reorganización administrativa, los resulta-
dos estarían a la vista posteriormente.

Aun cuando por la falta de tiempo para desarrollar un programa más completo, 
la Secretaría de Hacienda se vio obligada a limitar sus proyectos de reorgani-
zación, como antes se ha dicho; se cree sin embargo, que, con las reformas 
emprendidas, se han sentado las bases administrativas fundamentales que en 
la actualidad permiten las leyes vigentes, trazando así el camino para lograr, 
en lo futuro, un mejor servicio en la administración de la Secretaría.66�

Izaguirre (�958) señala que si el investigador consulta el volumen 
de trabajo de la Comisión Reorganizadora de �927-�928 y su informe de 
labores, podrá percatarse que la gran estructura de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público quedó trazada de manera definitiva con las bases 
impuestas por aquel entonces, “no cabe la menor duda que la labor de la 
Comisión fue estrictamente compatible en lo técnico y no desmayó un solo 
instante en la realización de sus altos fines”.662 Este Informe ha quedado 
como testimonio del logro más significativo y antecedente remoto de las 
reformas administrativas en el siglo xx.

66� Ibid., p. �73.
662 César Augusto Izaguirre Rojo, op. cit., p. 47.
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la comisión rEorganizadora  
dEl dEpartamEnto dEl distrito fEdEral (1929)

Guerrero (�984) señala que en �929 el Departamento del Distrito Federal 
fue reformado, también por medio de una Comisión Reorganizadora. Los 
resultados aparecieron en dos pequeños tomos, el primero en el mes de 
febrero, sobre obras públicas y el segundo en marzo de aquel año, acerca 
del propio proceso de reorganización. Para nuestro estudio, este último es 
el que nos interesa revisar.663

El Informe se titula Reorganización, en detalle, del Departamento y lleva 
el sugestivo subtítulo: “Proyecto general de organización”.664 La Comisión 
estuvo integrada por Rafael Mancera, Oficial Mayor de la Secretaría de 
Hacienda; Hermenegildo Díaz, Oficial Mayor del propio Departamento; y 
Julio Novoa, Oficial Mayor de la Contraloría.665 

El propósito del estudio de reorganización se realizó con motivo de la 
transformación del ayuntamiento de la ciudad de México en Departamento 
del Distrito Federal (ddf). En lo general, el trabajo se divide en dos aspectos, 
por un lado, la organización fiscal y por el otro, la organización adminis-
trativa. Las labores se separaron en inmediatas y mediatas encaminadas a 
implantar una organización permanente. 

El Informe se encuentra integrado en seis capítulos: �) antecedentes; 
2) organización fiscal; 3) organización administrativa; 4) centralización de 
servicios; 5) relación de los consejos consultivos; y 6) expedición de dispo-
siciones reglamentarias. Por lo que se refiere a la organización administrativa, 
las funciones fueron establecidas con arreglo a doce dependencias que se 
proyectaron como estructura interna, además de las dependencias relativas 
a la policía y otras de variada naturaleza, como son las autónomas entre las 
que se encuentran incluidas las de beneficencia, Comisión Local Agraria y 
el Consejo de Notarios.

Los servicios de correspondencia, archivo, almacén y proveeduría, 
consultorio médico e intendencia quedaron centralizados. En un apartado 
final del documento, dedicado al servicio civil se contempla todo lo relativo 
al mejoramiento del personal público. El Informe de esta Comisión (�929) 
da un buen ejemplo de organización administrativa, por lo que sus traba-

663 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 3�5.
664 Departamento del Distrito Federal, Reorganización, en detalle, del Departamento, México, 

Talleres Gráficos de la Nación, �929.
665 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 3�5.
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jos fueron importantes para la organización y funcionamiento del recién 
creado Departamento del Distrito Federal.

El aportE dE carlos duplán (1930)

Carlos Duplán publica en �930 su obra El problema de la organización de las 
oficinas del gobierno y su resolución. El autor, antiguo miembro del Congreso 
Constituyente de �9�6-�9�7 y colaborador de la Comisión de Hacienda, 
escribe su libro siendo funcionario activo en el Departamento del Distrito 
Federal.666

El documento es un manual que aborda no ya una Secretaría de Esta-
do, sino toda la administración pública mexicana. Está integrado por una 
introducción, �6 capítulos, además incluye las conclusiones.667 Advierte 
que no entrará en detalles cuando afirma:

(…) vamos a exponer el problema de la organización administrativa del gobier-
no en sus aspectos generales y estudiar la aplicación de sistemas modernos de 
manejo de oficinas a las dependencias del ejecutivo.668 

Guerrero (�984) afirma que el grueso del documento está encamina-
do a precisar técnicamente los propósitos de la reforma administrativa 
partiendo de la organización funcional y la centralización de servicios.669 
Duplán (�930) identifica los problemas más comunes en la organización 
y funcionamiento cotidiano de las oficinas de gobierno, en los siguientes 
apartados: �) Organización; 2) el problema del gobierno; 3) Organización 
funcional; 4) Centralización; 5) Centralización de correspondencia; 6) Cen-
tralización de archivos; 7) Centralización de personal; 8) Tramitación; 9) 
el público; �0) el procedimiento; ��) Estadística; �2) el factor humano; �3) 
Exámenes; �4) el presupuesto; �5) el tiempo; y �6) Equipo.

Duplán (�930) acepta que la industria, el comercio y la economía en gene-
ral deben reorganizarse, aunque añade que primero debe hacerlo el gobierno, 
por la sencilla razón que es el “principal productor, el principal comerciante, el 
más grande consumidor y el más rico de todos”.670 Debido a que el gobierno 

666 Carlos Duplán, El problema de la organización de las oficinas del gobierno y su resolución, 
México, Talleres Gráficos de la Nación, �930.

667 Ibid., p. 3.
668 Ibid., pp. 5-6.
669 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 3�6.
670 Ibid., p. 6.
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tiene los mismos problemas técnicos que la industria y el comercio, considera 
el autor que idénticos procedimientos pueden aplicarse en todo caso. Puede 
haber diferencias de forma, pero no de fondo, según observa:

La aplicación en el gobierno de los principios del sistema de organización cien-
tífica del trabajo de Taylor, no es una teoría, sino que puede lograrse fácilmen-
te. Fayol se ha dedicado con especialidad a la aplicación del sistema industrial 
de Taylor a las oficinas, y ha creado en Francia el llamado fayolismo.67�

Duplán (�930) aconseja que el gobierno sea el que organice la indus-
tria y el comercio, dados los fracasos de la “iniciativa privada” luego de la 
terminación de la Primera Guerra Mundial. La reorganización debe ser no 
sólo técnica, sino también humana. Se trata de tomar en cuenta al personal 
público, sus actitudes e intereses, abarcando gobierno federal, estatal y mu-
nicipal. Cuando define el alcance de la materia organización, señala que debe 
circunscribirse el mando, evitando la dispersión en la toma de decisiones.

Hay la creencia vulgar de que, cuando se habla de reorganización, es que se 
ha dejado de ser revolucionario, y esto es un error, porque precisamente es el 
que sabe comprender e interpretar todos los periodos de una etapa revolucio-
naria, el de destrucción, lo mismo que lo constructivo. (...) Sin organización 
puede fracasar la revolución que traiga en su bandera los principios más sa-
nos, las ideas más benévolas y que venga dirigida por los cerebros mejor or-
denados intelectualmente.672

En suma, la reorganización debe estar encabezada por una dependen-
cia, que Duplán (�930) juzga debe ser la Contraloría General de la Nación, 
debido a la afinidad de sus funciones y el control que se ejerce sobre las 
otras dependencias de la administración pública federal, que es su atribu-
ción, en lo cual coincide con la idea original de Pani. El trabajo de Duplán 
(�930) reivindica los estudios de organización que serán muy relevantes 
posteriormente y que contribuyen al conocimiento de la dinámica en la 
administración pública.

confErEncia sobrE la administración pública (1933)

Cabe señalar que más de diez años después la materia hacendaria seguía 
siendo objeto de gran preocupación. En �933 tiene lugar una conferencia –se 

67� Idem.
672 Ibid., p. 8.



El estudio de la administración pública en la etapa posrevolucionaria 26�

desconoce el nombre del autor– en relación con la administración pública 
que formaba parte de un curso mayor impartido a los Visitadores Especiales 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y personal docente de las 
Oficinas Federales.673 La idea de la conferencia fue reseñar la organización 
general del régimen político y de la administración pública, como introduc-
ción a la exposición de las materias de administración hacendaria.

los aportEs dE gabino fraga (1934)

A principios del siglo xx, Trejo Lerdo de Tejada escribe su Derecho admi-
nistrativo mexicano; sin embargo, más bien se trata de una obra relativa 
al porfirismo que al moderno derecho administrativo. Por ello, Guerrero 
(�984) afirma que la obra Derecho administrativo publicada en �934 por Ga-
bino Fraga, debe ser considerada con toda certeza como el primer tratado 
–en sentido moderno– sobre esta materia, escrito en el siglo xx.674 Debido 
a que realizó enormes aportes al derecho administrativo, pero también a la 
delimitación y definición de la administración pública mexicana.

Por lo que corresponde al derecho administrativo, Fraga (�934) llega a 
un mayor grado de madurez, después de las lecciones de derecho admi-
nistrativo de �926 y �930. Su definición de derecho administrativo la basa 
en el significado de la función administrativa del Estado, concebida amplia-
mente como la “actividad general del Estado”.675

El Estado debe proveer su propia existencia, por lo cual el contenido 
de sus funciones son sus propias atribuciones para satisfacer los fines del 
Estado mismo. Tales funciones son: el mantenimiento y protección de su 
existencia como entidad soberana; la conservación tanto del orden mate-
rial como del jurídico y de todo lo que pueda favorecer el bien público; las 
atribuciones del propio Estado podrían reducirse a actividades sin afán 
de lucro que condujeran a la realización de aquellos fines.676 Quedando las 
lucrativas como atribuciones de particulares, se trata de las relativas a la 
producción, el intercambio y el consumo.677

673 Anónimo, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, “De la administración pública”, rap, 
México, inap, núm. 54, abril-junio de �983.

674 Gabino Fraga, Derecho administrativo, México, Librería Porrúa Hnos., �934.
675 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 30�.
676 Gabino Fraga, Derecho administrativo, México, Librería Porrúa Hnos. �934, p. �.
677 Guerrero señala que sería erróneo pretender que el Estado no realizará actividades 

económicas, así como restringirlo a funciones meramente políticas, pues debe proveer la 
existencia material de la organización social, afectar el patrimonio individual por medio de los 
impuestos, expropiar, requerir servicios y administrar sus propios bienes.
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El pensamiento de Fraga (�926, �930 y �934) es una pieza clave para 
conocer el desarrollo del estudio de la administración pública mexicana, 
no sólo sus aportaciones jurídicas, sino sus vínculos entre el Estado y la 
administración pública. Indudablemente, Fraga es un cultivador de la dis-
ciplina desde el ámbito del derecho administrativo.

la obra dE José miJarEs palEncia (1936)

La obra de José Mijares Palencia publicada en �936, es un valioso texto, el 
único que se conoce sobre la administración pública cardenista.678 Mijares 
Palencia nació en Villahermosa, Tabasco. Estudió en el Colegio Militar de 
Chapultepec, dedicándose a la milicia, actividad en la que alcanzó el grado 
de general brigadier. Ocupo entre otros cargos, la gubernatura del estado de 
Puebla (�933-�937). Es autor también de Los problemas del estado de Puebla 
en conexión con la próxima sucesión gubernamental (�932).

Para Sierra (�956) el título de la obra es ambicioso ya que se concreta 
a la estructura formal, es decir, la jurídica de los poderes que integran el 
Gobierno mexicano. “No obstante, implica ya un esfuerzo por sistematizar 
el problema”.679 El autor dedica su libro al presidente Lázaro Cárdenas y 
relata que le llevó dos años de intensa investigación y profundo estudio,680 
buscando exponer la organización administrativa del gobierno mexicano:

Este trabajo es una sencilla aportación literaria de índole técnica-descriptiva, 
producto de la sincera animación de colaboración real y modestamente para 
que nuestro pueblo cuente con un medio informativo, amplio y completo, de 
lo que en sí es el gobierno mexicano, su organización y funcionamiento, com-
plementado de esta manera las nociones que acerca del mismo se adquiere 
en la aulas escolares, por el frecuente trato de negocios de las oficinas públi-
cas o por la participación ciudadana en las actividades cívicas.68�

Mijares Palencia (�936) tuvo el acierto de realizar una versión en inglés 
que contribuyó probablemente a difundir su obra en países anglosajones. El 

678 José Mijares Palencia, El gobierno mexicano. Su organización y funcionamiento, México, 
Secretaría de la Presidencia, Dirección General de Estudios Administrativos, �976 (�936).

679 Catalina Sierra Casasús, “Estudios sobre administración pública en México”, rap, Méxi-
co, Instituto de Administración Pública, �956, núm. �, p. 65.

680 Dice Mijares Palencia “Esta obra es el resultado de más de dos años de intensa investi-
gación y estudios concienzudos y en la preparación de su texto, el autor ha deseado cumplir 
con dos propósitos fundamentales, que son: hacer de ella un trabajo expositivo y didáctico, 
que sirva de pauta acerca de la organización y funcionamiento del Gobierno Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos”, José Mijares Palencia, op. cit., p. �2.

68� José Mijares Palencia, op. cit., p. �4.
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libro está compuesto de 24 capítulos, divididos conforme la separación de po-
deres; por primera vez se comprende el estudio de nuevos organismos públi-
cos tales como: la Universidad Nacional Autónoma de México y la Dirección 
de Pensiones Civiles de Retiro, así como la organización política denominada 
Partido Nacional Revolucionario. Al respecto puede verse el cuadro 34.

CUADRO 34

CONTENIDO DE LA OBRA DE MIJARES PALENCIA

Temas centrales Capítulos y contenidos

Poder Ejecutivo i. Presidencia de la República
ii. Secretaría de Gobernación. Archivo General de la Nación
iii. Secretaría de Relaciones Exteriores
iv. Secretaría de Hacienda y Crédito Público
v. Secretaría de Guerra y Marina
vi. Secretaría de la Economía Nacional
vii. Secretaría de Agricultura y Fomento
viii. Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas
ix. Secretaría de Educación Pública
x. Departamento del Trabajo
xi. Departamento Agrario
xii. Departamento de Salubridad Pública
xiii. Departamento Forestal y de Caza y Pesca
xiv. Departamento de Asuntos Indígenas
xv. Departamento de Educación Física
xvi. Departamento del Distrito Federal

Poder Legislativo xvii. Congreso de la Unión
xviii. Cámara de Senadores
xix. Cámara de Diputados

Poder Judicial xx. Suprema Corte de Justicia de la Nación y Sistema 
Judicial

xxi. Procuraduría General de la República
xxii. Procuraduría General del Distrito y Territorios Federales

Capítulos complementarios Beneficencia pública
Universidad Nacional de México
Dirección General de Pensiones Civiles de Retiro
Partido Nacional Revolucionario

Capítulo final De la Ley de Secretarías de Estado

Fuente: Elaboración propia a partir de José Mijares Palencia, El gobierno mexicano. Su organización 
y funcionamiento, México, Secretaría de la Presidencia, Dirección General de Estudios Administrativos 
(�936), �976.

Se trata de un documento descriptivo sin pretensiones doctrinarias, 
pero que permite ciertas extrapolaciones que nos acercan al concepto de 
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administración pública expuestas por el autor.682 La obra está orientada a 
complementar las nociones administrativas que se adquieren en las aulas 
escolares, o bien, en el trato cotidiano de los empleados de las oficinas 
públicas y por la participación ciudadana en las actividades cívicas.683

La descripción orgánica y funcional del gobierno mexicano que realiza 
Mijares Palencia (�936), se enriquece especialmente con la descripción de la 
administración pública federal de �92� a �936. La obra constituye un antece-
dente importante para conocer el proceso evolutivo de nuestras instituciones, 
comprender su situación actual y planear su mejoramiento administrativo.

Guerrero (2000) considera que el trabajo de Mijares Palencia, caracteri-
zado por ser la época en la cual la Revolución llega a su clímax, no habiendo 
un texto que reseñara la organización de la administración pública.684 Si bien 
está desprovista de carácter doctrinario, la obra es indispensable para quien 
desee conocer la estructura administrativa y las funciones de las dependen-
cias y entidades que integraban la administración pública de aquellos días. 
Material útil para comprender la organización, funciones y atribuciones de 
los tres poderes de la Unión en la época posrevolucionaria.

manuEl hinoJosa ortiz:  
tEsis profEsional dE dErEcho (1937)

Manuel Hinojosa Ortiz obtuvo el título de licenciado en Derecho en �937 al 
presentar su tesis titulada La actividad administrativa del Estado.685 De acuer-
do con Guerrero (�984) se trata de un trabajo básicamente jurídico, pero de 
interesantes ángulos sobre la ciencia administrativa, tal y como se percibía 
en esos tiempos, es decir, subordinada al derecho administrativo.686

La tesis se encuentra dividida en cuatro capítulos: �) actividad jurídica 
y actividad social; 2) actividad estatal; 3) actividad administrativa; y 4) ad-
ministración estatal y administración pública. El autor define la función 
administrativa en los siguientes términos:

(…) en consecuencia, para delimitar el objeto de una teoría jurídica de la admi-
nistración, no queda más recurso que echar mano de un criterio formal u or-

682 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 304.
683 Omar Guerrero, Teoría administrativa del Estado, México, Oxford, 2000, p. 239.
684 Idem.
685 Manuel Hinojosa Ortiz, La actividad administrativa del Estado, tesis para optar por el 

grado de licenciado en Derecho, México, unam, �937.
686 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 304.
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gánico. De tal suerte que la función administrativa será la actividad que reali-
cen los órganos ejecutivos, y el derecho administrativo el conjunto de normas 
que regulen la actividad de esos órganos.687 

En el cuarto capítulo de la tesis –administración estatal y administra-
ción pública– aborda el estudio de la administración pública mexicana, por 
lo que la separa en tres ámbitos: federal, estatal y municipal. Explica que 
desde �9�4, Venustiano Carranza había reformado la Constitución de �857 
para abolir las jefaturas políticas y establecer los municipios. 

Para Hinojosa (�937) el municipio debe ser comprendido dentro del 
contexto de la descentralización. Con respecto a los departamentos ad-
ministrativos no encuentra fundamento en la Constitución, a excepción 
de las facultades del Congreso relativas a la creación de la administración 
pública. Finaliza con algunos planteamientos sobre la virtual distinción en-
tre “administración estatal” y administración pública, concluyendo “que el 
objeto de esta ciencia –de la administración– es la actividad administrativa 
estatal”.688 Una definición adecuada para conceptualizar a la administración 
pública como actividad estatal.

El pEnsamiEnto administrativo dE gustavo r. vElasco (1938)

Gustavo R. Velasco (�938) es el único pensador de quien se conoce un 
trabajo en el que trata específicamente la ciencia de la administración, es 
decir, cuestiona y desarrolla los problemas relativos a la administración 
como ciencia.689 Comienza por tratar de diferenciar a la ciencia administra-
tiva y el derecho administrativo.

Es exacto que las conclusiones de la ciencia administrativa aspiran a una vali-
dez general, es decir, que las conexiones y reglas que dicha división del cono-
cimiento investiga son ciertas y eficaces en cualquier país o en cualquier 
tiempo, en tanto que hasta ahora la ciencia del derecho administrativo ha con-
cretado su estudio a un ordenamiento jurídico determinado.690

687 Manuel Hinojosa Ortiz, op. cit., p. 53.
688 Ibid., p. 54.
689 Gustavo R. Velasco, “El derecho administrativo y la ciencia de la administración”. 

Trabajos jurídicos en homenaje a la Escuela Libre de Derecho en su 25 aniversario, vol. iii, 
México, Polis, �938. Hay una versión en la rap, “El derecho administrativo y la ciencia de la 
administración”, rap, México, inap, Edición especial en memoria del maestro y primer presi-
dente del Instituto Nacional de Administración Pública Gabino Fraga, noviembre de �982. En 
adelante se hace uso de esta fuente.

690 Ibid., p. 50.
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En su artículo señala que “no es exagerado afirmar que aún no exis-
te” esta ciencia. No se debe cuestionar ni su método ni sus fronteras: “la 
ciencia de la administración no existe absolutamente, radicalmente: las 
aisladas y pobres creaciones que llevan a ese rubro no bastan para darle 
vida”.69� Continúa abundando sobre sus comentarios al afirmar que:

La “administración pública” es para los norteamericanos parte de una ciencia 
general, la ciencia de la administración, aplicable a los organismos privados y 
por extensión a los públicos, y más importante tanto teórica como práctica-
mente en el caso de los primeros. Dicha ciencia, también llamada “manejo 
científico” (scientific management) se propone la obtención de resultados más 
racionales y eficientes en la producción. La administración pública aparece, 
por tanto, como el arte y la ciencia de la dirección y del gobierno aplicados a 
los asuntos del Estado y su campo propio se encuentra en la organización y 
funcionamiento del cuerpo administrativo más bien que en las diversas fun-
ciones a cargo de éste.692

Lo que Velasco (�938) llama ciencia de la administración pública, lo 
considera “un aspecto, una parte, de una ciencia general, la administra-
ción o manejo científico”, ya que la fuente de su idea –la teoría norteame-
ricana– es equívoca. La ciencia administrativa es la de la administración 
pública; la privada es otra materia, no es conveniente integrar a ambas 
en una ciencia general. Los autores que lo inspiraron –White, Willoughby 
y Pfiffner– son mucho más útiles para apreciar la realidad administrativa 
estadounidense que la mexicana, la cual tiene su propia tradición en la 
ciencia de la administración.

La ciencia de la administración pública, en el sentido indicado, no es sino un 
aspecto, una parte, de una ciencia general, la administración o manejo científi-
co. La aplicación de ésta al organismo estatal, las reglas especiales a que dan 
lugar las particularidades de estructura y funcionamiento de dicho organismo, 
no engendran una nueva disciplina, ni hacen posible reivindicar para ésta la 
autonomía científica.693

Velasco (�938) manifiesta su inconformidad hacia una concepción más 
amplia de la ciencia administrativa como cúmulo de todas las disciplinas 

69� Ibid., p. 57, “La ciencia de la administración constituye una excepción a esta regla 
general, por cuanto en su caso se comenzó por inventar el nombre y por discutir largamente 
su definición”.

692 Ibid., pp. 55-56.
693 Ibid., p. 57.
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y artes relativas a la propia administración, aludiendo a un principio de 
especialización disciplinaria y considerando que en esta suma no varían 
los objetos de estudio de índole diversa.

Pero aun suponiendo que la administración no sea científica o técnica, no es 
discutible que puede ser objeto de estudios que merezcan esa calificación, por 
parte de observadores extraños a ella y más o menos desinteresados.694

Según lo expresa Velasco (�938), la actividad de la administración “es 
conciente e intencional”, tiene un motivo, un sentido y se encamina a 
un fin. La “acción oficial” se distingue para su estudio en: a) la situación 
o necesidad que suscita la acción; b) la acción misma; y c) el resultado 
obtenido.695 Para este autor la situación social, económica y política obliga 
a recurrir a una ciencia teórica: sociología, economía o ciencia política. 
La acción exige en contraste ciencias prácticas: ingeniería, higiene, pe-
dagogía.

En resumen, no es a una ciencia de la administración a la que hay que pedir 
ayuda para la solución de los innúmeros problemas con los que se enfrenta la 
acción administrativa en los variadísimos campos en que se manifiesta, sino a 
las disciplinas particulares a que corresponden esos campos y a las ciencias y 
técnicas que se encuentran en ellos. Que existen problemas propios, peculia-
res a la administración, nadie se atreverá a negarlo: de lo que es lícito dudar 
es de la posibilidad y conveniencia de que los estudie una ciencia aparte.696

Incluso Velasco (�938) llega a afirmar que si “la ciencia de la adminis-
tración no puede decirse en verdad que existe” hasta la fecha, entonces re-
sulta evidente que “resulta inexacto hablar de la diferencia entre la ciencia 
de la administración y el derecho administrativo”.697

Concluye, por tanto, que no hay lugar para que a la administración 
pública se le conceda el rango de ciencia, que si bien existen problemas 
peculiares a la administración no inspiran verdadera respuesta científica. 
La única posible para el estudio de la administración pública es el derecho 
administrativo, por lo que uno y otro son inseparables. Al final del ensayo, 
Velasco (�938) termina contradiciéndose:

694 Ibid., p. 59.
695 Idem.
696 Ibid., p. 6�.
697 Idem. 



Los estudios e investigaciones que expliqué que hacen las veces de la ciencia 
de la administración, constituyen, por tanto, un auxiliar necesario y valioso de 
la ciencia del derecho administrativo.698

Coincido con lo que afirma Guerrero (2000) en relación con Velasco: 
se le debe observar en el contexto de su época, cuando al parecer no se 
conocía o no se apreció la noción general de la ciencia de la administra-
ción pública, a pesar de que tenía una noticia muy completa de ella.699 Esta 
investigación es representativa de algunos trabajos que provenían del 
derecho administrativo y que negaban la validez como ciencia a la admi-
nistración pública, situación que con el tiempo fue ampliamente superada, 
tanto en el plano teórico como en la actividad organizada del Estado.

698 Ibid., p. 7�.
699 Omar Guerrero. Teoría administrativa del Estado, op. cit., pp. 239-240.
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Hoy, con acierto se empieza a aquilatar el valor 
de nuestros autores –algunos ya clásicos– no 
por inclinación arqueológica o por veneración a 
tal patrimonio cultural, sino por haber probado, 
los pocos que han penetrado en la bibliografía 
administrativa nacional, la existencia de un 
caudal trascendente para enriquecer a la ciencia 
de la administración.
La tarea de desentrañar y divulgar el pensa-
miento administrativo mexicano es necesaria 
por su escaso conocimiento y, principalmente, 
debido a su función explicativa, al revelar el sur-
gimiento, el desarrollo y las perspectivas de la 
teoría y las prácticas administrativas. 

José Chanes nieto, 1990700

El estudio de la administración pública, en la etapa contemporánea como 
parte del propio desarrollo de la disciplina, se encuentran obras más es-
pecializadas, algunas teóricas que asumen al campo de estudio como dis-
ciplina de estudio, así como los diversos informes de comisiones para la 
reforma administrativa marcarán un hito en la vida nacional. En contraste 
con la época posrevolucionaria, en la cual los estudios administrativos 
fueron significativos, pero escasos, en la época contemporánea existe una 
gran cantidad de literatura en administración pública. Este periodo com-
prende los años de �940 a �979, es una época riquísima en bibliografía 
sobre nuestra materia.

El desarrollo del estudio de la administración pública en la época 
contemporánea viene aparejado de dos acontecimientos fundamentales 
para la disciplina. Primero, la creación de la entonces Escuela Nacional 
de Ciencias Políticas y Sociales (�950) de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México, con el que se inicia la licenciatura en Ciencias Políticas y 
Administración Pública (�958), junto con otras carreras del mismo tronco 

700 José Chanes Nieto, “Presentación”, Temas de ayer y hoy, rap, México, inap, núm. 78, 
septiembre-diciembre de �990, p. 7.

Capítulo VII

El estudio de la administración pública  
en la etapa contemporánea (1940-1979)
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político. Segundo, la creación del Instituto de Administración Pública (�955) 
hoy Instituto Nacional de Administración Pública (inap) con la publicación 
de su Revista de Administración Pública (�956) y posteriormente, su premio 
nacional (�976) que entre otras acciones, han contribuido a la difusión del 
estudio del campo de conocimiento. 

Al respecto, existen momentos que vale la pena destacar en esta época. 
El primer momento lo constituye la obra de Lucio Mendieta y Núñez (�942) 
que inicia propiamente esta etapa, ya que se trata del primer tratamiento 
teórico –aunque sea sociológico– de la administración pública por parte de 
uno de sus cultivadores más conspicuos. Su estudio burocrático de la admi-
nistración pública sienta las bases para posteriores estudios en la materia.

Un segundo momento, corresponde a José Galván Escobedo (�962) 
con su tratado de administración general, como una de las primeras obras 
teóricas de su tipo para la enseñanza de la disciplina. Entre el libro de 
Mendieta y Núñez (�942) y el de Galván Escobedo (�962) existe un cambio 
cualitativo en el método, contenido y aportaciones disciplinarias. En este 
último trabajo, se encuentran ya las raíces teóricas necesarias para seguir 
cultivando la administración pública como disciplina autónoma y separada 
de la administración general.

El tercer momento, lo representa el Informe de la Comisión de Adminis-
tración Pública (�967) que resulta ser el documento más importante para 
llevar a cabo las reformas administrativas en México. Se trata de un aconte-
cimiento único en el estudio de la administración pública, ya que a partir de 
su propio diagnóstico propone una serie de medidas administrativas para 
modernizarla. Puede afirmarse, sin temor a equivocarse, que los trabajos 
de la Cap fueron los únicos que como comisión, han propiciado una serie de 
acciones ordenadas y sistematizadas para transformar la administración 
pública mexicana. Además que dentro de los participantes en la misma, se 
encuentra una de las más importantes generaciones de estudiosos y pro-
fesionales de la disciplina en nuestro país. Entre ellos se hallan algunos de 
los que en la etapa moderna producirán obras notables en el estudio de la 
administración pública de nuestro tiempo.

En particular, en este capítulo se revisan obras con mayores aportes 
a la administración pública, desde diferentes enfoques disciplinarios co-
munes al campo de estudio. Un sociólogo como Lucio Mendieta y Núñez 
(�942) realiza el primer trabajo de administración pública mexicana con 
énfasis en la burocracia. En esta misma línea de investigación coincide 
el economista Ernesto Lobato (�95�) con un artículo sobre el fenómeno 
administrativo. Al mismo tiempo, Roberto Chellet Osante (�955) plasma 
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un estudio descriptivo de la administración pública mexicana, a partir de 
las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos existentes. 
Posteriormente, se revisa desde la perspectiva jurídica la obra de Francisco 
López Álvarez (�956) por sus contribuciones al campo disciplinario. Cabe 
señalar que se incluyen dos artículos publicados en la Revista de Adminis-
tración Pública del inap, en la que se realizan aportaciones a la disciplina. El 
primero es un ensayo que corresponde a Álvaro Rodríguez Reyes (�956) y 
el segundo pertenece a Joaquín Carrillo Patraca (�959).

Adicionalmente, es examinado el trabajo de Antonio García Valencia 
(�958) en el que realiza una aportación destacada con su estudio a la admi-
nistración de personal dentro del ámbito público. También es analizado un 
artículo específico sobre la administración pública que elabora Ernestina 
Vidal (�959). Por otra parte, resulta relevante el tratado de administración 
general de José Galván Escobedo (�962) como uno de los primeros traba-
jos teóricos de su tipo. También, son incluidos dos trabajos que no habían 
sido considerados previamente: el primero de Álvaro Rodríguez Reyes su 
“Diagnosis administrativa del gobierno federal” (�964) y el segundo, corres-
ponde al Dictamen de la Comisión de Estudios sobre Procedimientos de la Ad-
ministración Pública (�964), coordinada por Andrés Serra Rojas y financiada 
por el inap. Finalmente, en este periodo es de destacarse el Informe de la 
Comisión de Administración Pública (�967) que resulta ser el documento más 
significativo debido a que establece las bases de las reformas administrati-
vas llevadas a cabo en las décadas de �970 e inicios de la de �980.

Posteriormente, se revisan las aportaciones de destacados estudiosos 
en el campo de la administración pública como son Duhalt (�970, �972 y 
�977), Rodríguez (�970), Pichardo (�972), Carrillo (�973), Guerrero (�976), 
Ruiz Massieu y Lozano (�977), Faya (�977), Chanes (�979) y Castelazo 
(�979). Contribuciones relevantes que inician una larga trayectoria de 
estudios, líneas de investigación y ámbitos de acción dentro del campo 
disciplinario.

la contribución dE lucio mEndiEta y núñEz (1942)

La administración pública en México de Lucio Mendieta y Núñez publicada 
en �942,70� afirma Guerrero (�984) es la obra más importante en México 
durante la época contemporánea.702 Mientras que para Sierra (�956) la im-

70� Lucio Mendieta y Núñez, La administración pública en México, México, unam, �942.
702 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, México, Harla, �984, p. 332.



José Juan Sánchez González280

portancia de este libro radica en que el tema de la administración pública se 
trata con preocupación científica.703 El mismo autor señala las limitaciones 
de su estudio y registra una serie de problemas, subrayando la urgencia de 
abordarlos.

Mendieta (�942) explica que se había establecido el segundo curso de de-
recho administrativo en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México y no se contaba con un libro de texto adecuado.704 

En el plan de estudios se comprendía ya un Curso de Derecho Administrativo; 
pero en él apenas si puede estudiarse la parte teórica. Resultaba, así absurdo, el 
estudio de la teoría para quedar en ella sin llegar al conocimiento de las mismas 
leyes administrativas: el conocimiento de la teoría sirve de muy poco si se igno-
ra la ley, del propio modo que el conocimiento de ésta, no es suficiente, porque 
para comprenderla, con exactitud, es necesario iluminarla con la doctrina.705

Los graves problemas administrativos de su tiempo quedan contempla-
dos en el texto, reflejándose en su contenido. No obstante, el autor aborda 
la problemática del país prevaleciente a través de diversas épocas –preco-
lonial, colonial, independiente y actual– en las cuales describe las formas 
que fue adquiriendo la administración pública.706 Para conocer la propuesta 
metodológica de Mendieta (�942), al efecto, puede verse el cuadro 35.

CUADRO 35

CONTENIDO DE LA OBRA DE LUCIO MENDIETA y NúñEZ

Temas Subtemas

�. Sociología de la 
administración pública

Sociología de la administración pública; servicios encomen-
dados al Estado; recursos proporcionados por los ciudada-
nos; aplicación de los recursos del Estado a los servicios 
públicos; origen sociológico de la administración pública.

2. Breve historia de la 
administración pública

Época precolonial; época colonial; época independiente; 
época actual.

3. Ley de Secretarías y 
Departamentos de Estado

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado; Secretarías 
de Estado; Departamentos Administrativos; organización 
interior de las Secretarías y Departamentos de Estado; la 
competencia en materia administrativa; juicio crítico sobre 
la organización de la administración púbica federal.

703 Catalina Sierra Casasús, “Estudios sobre administración pública en México”, rap, Méxi-
co, Instituto de Administración Pública, �956, núm. �, p. 65.

704 Omar Guerrero, Teoría administrativa del Estado, México, Oxford, 2000, p. 240.
705 Lucio Mendieta y Núñez, op. cit., p. 5.
706 Ibid., p. �0.
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Temas Subtemas

4. El Departamento del Distrito 
Federal

El Departamento del Distrito Federal; análisis de la Ley Or-
gánica del Departamento del Distrito Federal, vigente; de los 
servicios públicos; del Consejo Consultivo; organización de 
la administración pública de los territorios federales. 

5. Servicio Civil Antecedentes del servicio civil en México; los problemas ju-
rídicos del servicio civil de México; los empleados públicos, 
el sindicato, la huelga.

6. El Estatuto de los 
Trabajadores al Servicio de 
los Poderes de la Unión

El Estatuto de los Trabajadores al Servicios de los Poderes 
de la Unión; el Estatuto y los reales intereses de los servi-
dores del Estado; juicio crítico sobre el Estatuto; el Instituto 
de administración pública

7. Responsabilidad de 
funcionarios y empleados 
públicos

Antecedentes jurídicos

8. Ley de Responsabilidades 
de funcionarios y empleados 
de la Federación, del Distrito 
y Territorios Federales y de 
los altos funcionarios de los 
Estados 

Ley de Responsabilidades; el jurado de responsabilidades 
oficiales de los funcionarios y empleados públicos.

9. Ensayo sociológico sobre la 
burocracia mexicana

Concepto de burocracia; morfología de la burocracia; circu-
lación de la burocracia; estadística de la burocracia; clasifi-
cación racial de la burocracia; características esenciales de 
la burocracia; acción social de la burocracia; desarrollo pa-
tológico de la burocracia; inercia de la burocracia; dinámica 
de la burocracia; valor social de la burocracia; el Estado bu-
rocrático; perfeccionamiento de la selección y de la circula-
ción de la burocracia; la máscara profesional; organización 
científica de la burocracia; consideraciones finales. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Lucio Mendieta y Núñez. La administración pública en México. 
México, unam, �942.

Para Mendieta (�942), una de las causas para realizar esta obra obede-
ce a la intención de comprender las funciones, cada vez más amplias del 
Estado, debido a que éste ha aumentado de manera progresiva su esfera 
de acción en la sociedad:

El Estado aspira a absorberlo todo, a intervenir en todas las actividades socia-
les del hombre y por ello el número de leyes y reglamentos administrativos 
aumentan en forma asombrosa.707

Pero Mendieta (�942) –según Guerrero (�984)– está lejos de perma-
necer en el derecho administrativo, su mérito estriba en trascender ese 

707 Ibid., p. 5.
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derecho y fijar de nueva cuenta el estudio de la administración pública 
vuelto hacia la sociedad, rompiendo la camisa de fuerza con que se le había 
sujetado desde la perspectiva jurídica de Castillo Velasco (�879) y Cruzado 
(�895). El derecho administrativo es la base para la formación de la ciencia 
administrativa, también hay que agregar que quedó confinado a una sola 
dimensión, perdiendo entonces su enorme riqueza social y política.708 En-
tonces, para Mendieta (�942) es importante señalar que:

Las leyes administrativas no son otra cosa que la expresión jurídica de la acti-
vidad de la administración pública. Esta actividad obedece a las necesidades 
sociales y éstas, a su vez, pueden ser clasificadas según su naturaleza (…).709 

Por lo que las leyes obedecen a las condiciones sociales en las que 
surgen. A partir de este planteamiento, el autor se propone estudiar la 
organización de la administración pública como las relaciones entre ella 
y los funcionarios públicos, así como las responsabilidades de éstos con 
referencia a sus actividades.

Mendieta (�942) formula un novedoso planteamiento de la ciencia 
administrativa al situarla en estrecha relación con la sociología, pero sin 
alcanzar el espíritu de antaño.

Toda sociedad humana, en cuanto adquiere cierta importancia y complejidad, 
se organiza para responder a exigencias internas de la vida colectiva y a exi-
gencias que pudiéramos llamar externas frente a otros grupos sociales. El 
Estado, por primitivo que sea, se estructura administrativamente de acuerdo 
con un plan que deriva de la sociedad misma; o en otras palabras, que le im-
ponen los hechos sociales.7�0

Como aportación propia de Mendieta (�942), destaca en su análisis el 
carácter histórico de la administración pública y desde la cual se puede 
apreciar con mayor rigor su naturaleza histórica.

La organización de la administración pública está ligada estrechamente a la 
historia política de todo el país; estudiando las diversas fases de ella, se tiene 
una visión exacta de la forma y de las vicisitudes de su integración, del grado 
de civilización que se ha alcanzado, de sus tendencias, de sus posibilidades y 
se comprenden, con exactitud, sus actuales instituciones.7�� 

708 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 333.
709 Lucio Mendieta y Núñez, La administración pública en México, op. cit., p. 8.
7�0 Ibid., p. ��.
7�� Ibid., p. 20.
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El autor realiza también un interesante y profundo análisis de la Ley 
de Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos en �939. Al 
respecto, señala que:

(…) en el fondo la organización de la administración pública seguirá la misma, 
porque viene formándose desde hace muchos años, ampliándose y perfeccio-
nándose lentamente sobre una estructura central inalterable.7�2

Luego de describir cada una de las dependencias de la administración 
pública federal, sostiene que la Ley de Secretarías de Estado y Departamen-
tos Administrativos no tiene un plan estructurado para normar las relacio-
nes entre las dependencias de la administración pública federal. Por tanto, 
no hay unidad suficiente para definir una política proyectada y desarrollada. 
Como el presidente de la República es su único vínculo, y está colmado de 
actividades, no puede realizar la coordinación necesaria entre ellas.

(…) en nuestro concepto es ya indispensable una revisión a fondo, de la orga-
nización de la administración federal para introducir en ella cambios de esen-
cia, mediante una nueva Ley de Secretarías y Departamento de Estado cuida-
dosamente estudiada. (…) En ninguna parte, como en el gobierno federal, se 
necesita la aplicación urgente y rigurosa del taylorismo, para lograr en cada 
Secretaría y Departamentos de Estado la más alta perfección local de funciona-
miento en beneficio de la administración y del público.7�3

Mendieta (�942) apunta que durante la presidencia de Abelardo Rodrí-
guez es cuando se dio el primer paso a favor de un servicio civil de carrera 
mediante el Acuerdo sobre Organización y Funcionamiento del Servicio 
Civil, en abril de �934. Con base en ese acuerdo, Lázaro Cárdenas expidió 
el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del Estado. No obstante, el 
Estatuto tuvo otro antecedente: un proyecto redactado en el Partido Nacional 
Revolucionario (pnr), en el Instituto de Estudios Sociales, por Lucio Men-
dieta y Núñez, su director. Participaron también en su elaboración: Andrés 
Serra Rojas, Enrique Landa Berrozábal, Francisco H. Matar, Luis Bobadilla 
y Ernesto P. Uruchurtu. Fue publicado en la Revista Política Social, tomo i, 
número 4, de noviembre de �935.

Mendieta (�942) concluye que la relación entre el empleado público y 
el Estado es de suyo distinta a la que existe entre el obrero y el capitalista, 
en la cual media la ganancia del segundo y con ello el abatimiento de los 

7�2 Ibid., p. 79.
7�3 Ibid., pp. �22-�24.
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costos de la mano de obra. Agrega que el Estado, en sus funciones mera-
mente de administración pública, organiza los servicios públicos para la 
comunidad para atender problemas generales, por lo que las relaciones 
con sus empleados son diferentes a las de las empresas privadas con los 
suyos. El Estado no pretende obtener ganancias.

El autor analiza la organización administrativa, puntualizando los “re-
sultados lamentables” de las comisiones organizadoras, dos de las cuales 
ya se han estudiado, debido a que considera que están integradas por per-
sonas ignorantes del organismo a reformar. Señala que hace falta un orga-
nismo no gubernamental, desligado de las rutinas de oficina. Propone con-
cretamente la creación del Instituto de Administración Pública, que tenga 
además “ciertas facultades de supervisión moral sobre el funcionamiento 
de todas las oficinas”. Este Instituto debería ser establecido a juicio del autor 
por la Ley de Servicio Civil. Sin embargo, el Instituto de Administración Pú-
blica se fundó la década siguiente, como asociación civil, por Gabino Fraga, 
Gustavo R. Velasco y otros estudiosos de la administración pública.

Posteriormente, establece su “morfología” de la burocracia en la que 
establece diversos aspectos que pueden clasificarse de la siguiente ma-
nera: �) burocracia de acción y trámites internos, sin contacto directo con 
el público; 2) burocracia en acción y trámites exteriores, en relación directa 
e inmediata con el público; 3) burocracia de servicio público; 4) burocracia 
profesional; 5) burocracia científica; 6) burocracia mixta; 7) burocracia ad-
venticia o parasitaria; 8) burocracia femenina; y 9) burocracia obrera.7�4

En suma, la obra de Lucio Mendieta y Núñez (�942) es de las más 
importantes para la administración pública en México, debido a que rea-
liza su estudio con un enfoque histórico y social, pero a partir del tipo de 
Estado en el que se desarrolla. Además que profundiza en el análisis de la 
burocracia mexicana y sus características más singulares que la hacen un 
objeto de estudio en la disciplina.

ErnEsto lobato:  
un Estudio dE la burocracia (1951)

En la Revista Economía (octubre de �95�) se publicó un interesante artícu-
lo: “La burocracia mexicana”. Su autor, el economista Ernesto Lobato,7�5 

7�4 Ibid., pp. 27�-272. Aunque esta clasificación hacia la cual se guarda cierto escepticismo 
sobre su validez, es en cambio un magnífico instrumento para comprender de manera senci-
lla a la burocracia en su quehacer cotidiano.

7�5 Ernesto Lobato, “La burocracia mexicana”, Revista de Economía, México, octubre de 
�95�, tomo xiv, núm. �.
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quién realiza un trabajo original pero a partir de los planteamientos origi-
nales de Lucio Mendieta y Núñez (�942). El artículo de Lobato se divide 
en siete apartados: �) el personal de la administración; 2) México y su 
burocracia; 3) el Estatuto Jurídico; 4) trabajadores de base y de confian-
za; 5) estructura de la burocracia; 6) cuantificación de la burocracia; y 7) 
desarrollo de la burocracia.7�6

Según Lobato (�95�), la burocracia está caracterizada por la enorme 
diversidad de funciones administrativas que realiza y por las distintas cir-
cunstancias económicas y culturales de los individuos que laboran en ella. 
Aunque dentro de la clase media, la burocracia es uno de los sectores que 
se distinguen con mayor facilidad:

(…) pero se diferencia de la clase media y de las demás clases por su vivir tan 
estrechamente ligado a la función estatal. Los burócratas no sólo son el medio 
de relación del Estado con el resto de la sociedad, sino que son la expresión 
objetiva del Estado, ya que éste se encuentra entre sus manos y a través de 
ellos se manifiesta.7�7

La burocracia es un campo de estudio compartido por la Sociología, la 
Economía, la Ciencia Política, así como por la Administración Pública que 
es la responsable de la cosa pública. En particular, a la disciplina le interesa 
mejorar los métodos y técnicas gubernamentales de organización, funcio-
namiento y otorgamiento de los servicios públicos.

El artículo de Lobato (�95�) ilustra el desarrollo de la burocracia a 
principios de �950, toda vez que sus representaciones cuantitativas apor-
tan datos importantes. Por ejemplo, señala que en la Dirección General 
de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, había 52,�54 
plazas en �933. Estas crecieron hasta �30,953 en �950, es decir, aumentó 
dos veces y media su cantidad en �7 años. “(…) podemos concluir que la 
burocracia federal mexicana tiende a crecer con mayor rapidez que nues-
tra población ocupada en tareas productivas y aumentar relativamente su 
importancia numérica dentro de la misma”.7�8 

Esta conclusión de Lobato (�95�) se basa en el testimonio que, de 
acuerdo con el censo de �940, del 30 por ciento que era la población eco-
nómicamente activa, la burocracia representaba el �.47 por ciento; pero 
al comparar estas cifras con el censo de �950, se sabe que la población 

7�6 Ibid., pp. 307-3�2.
7�7 Ibid., p. 307.
7�8 Ibid., p. 3�2.
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económicamente activa aumentó 3� por ciento en tanto que la burocracia, 
dentro de ella, lo hizo en un 52 por ciento. No obstante, Sierra (�956) co-
menta que es el propio Lobato quien señala que no existe fuente de donde 
tomar el dato simple y grueso del número de empleados que integraban la 
administración pública mexicana.7�9

Al respecto, asume Guerrero (�984) que la burocracia era importante, 
en la época del trabajo de Lobato, quien nos dice que la centralización de la 
administración pública no tiene freno y, según se puede sospechar, seguía 
acompañada por el aspirantismo y la empleomanía.720 Vicios que no han 
sido eliminados en su totalidad de la administración pública actual, a pesar 
de los avances en la profesionalización de los servidores públicos.

chEllEt osantE:  
un Estudio dEscriptivo dE la administración pública (1955)

La obra de Roberto Chellet Osante Organización administrativa y política de 
la República mexicana fue publicada en �955.72� El autor refiere que desde 
�940 se funda la Academia de Capacitación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, donde se preparaba tanto a los funcionarios de la misma, 
como a las personas interesadas en ingresar a ella. Menciona un curso 
permanente, impartido con los títulos de Derecho Administrativo, Admi-
nistración Pública u Organización Administrativa, pero cuyo contenido ha 
sido invariablemente la actividad administrativa del Estado.

Como profesor, Chellet (�955), preparó el libro para mejorar su ense-
ñanza y la propia Academia de Capacitación tuvo el acierto de publicarla. 
A ello se debe su redacción sencilla, desprovista de tecnicismos y “ajeno a 
toda discusión doctrinaria”, que trata de presentar una panorámica general 
de la esfera de la acción administrativa.722 

Pero ante la imposibilidad de dar una idea siquiera aproximada de la función 
administrativa, si no se le enmarca y coordina con las demás funciones del 
Estado; y ante la dificultad de entender la naturaleza, régimen y teleología de 
la administración pública, estudiados aisladamente, sin referirlos al sistema 
general de organización pública de un país, se ha estimado necesario en algu-

7�9 Catalina Sierra Casasús, op. cit., p. 64.
720 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 339.
72� Roberto Chellet Osante, Organización administrativa y política de la República mexicana, 

México, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Academia de Capacitación, �955.
722 Ibid., p. 5.
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nos lugares, trazar un esquema de la organización política de México, así sea 
en sus lineamientos más indispensables.723

El contenido de la obra es completo, sistemático y muy bien presentado 
para los objetivos que se propuso el autor, consta de doce capítulos, sub-
divididos en secciones y materias ampliamente desarrolladas por el autor, 
al respecto puede verse el cuadro 36.

CUADRO 36

CONTENIDO DE LA OBRA DE ROBERTO CHELLET OSANTE

Capítulo Descripción

I. Estado mexicano a) Territorio; b) Población; c) Gobierno.
II.  Atribuciones del 

Estado
a) Solución totalitaria (estatismo); b) solución individualista (libera-
lismo); c) intervencionismo moderado (régimen del Estado mexica-
no); doble fin del Estado; proteger derechos; ayudar intereses.

III.  La Unión Federal a) Época anterior a la Conquista; b) época colonial; c) época de 
México Independiente; d) diferencia entre la integración política 
de la Unión Norte-Americana y la Unión Mexicana.

iv.  Poder Legislativo �) Poder Constituyente; 2) Congreso Federal; 3) Cámara de Dipu-
tados; 4) Cámara de Senadores; 5) La Comisión Permanente.

v.  Poder Ejecutivo o 
Administrativo

Sección i. El Presidente Federal; Sección ii. Secretarías y Depar-
tamentos de Estado; Sección iii. Departamentos Administrativos; 
Sección iv. Procuraduría General de la República; Sección v. Tri-
bunales Administrativos.

vi.  Organización 
administrativa 
descentralizada

Clasificación por materia, de los Establecimientos Públicos Des-
centralizados; Breve estudio de algunos de los más importantes 
Establecimientos Públicos Descentralizados.

vii.  Auxiliares de la 
administración

Notarios públicos; corredores; agentes aduanales.

viii. Poder Judicial 
Federal

A) Suprema Corte de Justicia de la Nación; B) Tribunales Unita-
rios de Circuito; C) Tribunales Colegiados de Circuito; D) Juzga-
dos de Distrito; E) Jurado Popular Federal.

ix.  Burocracia Generalidades; burocratismo; distinción entre funcionarios y em-
pleados; Estatuto jurídico de los Trabajadores al servicio del Esta-
do; responsabilidad de los funcionarios y empleados públicos.

x.  Los Estados 
federados

Integración; requisitos; poderes públicos; facultades; prohibicio-
nes; organización.

xi.  Territorios federales Concepto; gobierno; organización.
xii.  El municipio Época colonial; siglo xix; organización actual.

Fuente: Elaboración propia a partir de Chellet Osante, Organización administrativa y política de la 
República mexicana. México, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Academia de Capacitación, �955, 
pp. 5-6.

723 Ibid., p. 6.
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El capítulo primero estudia al Estado mexicano, incluyendo el territorio 
y su división política, la población ciudadana, entre otras, así como al go-
bierno en su carácter democrático, representativo y federal. En el segundo 
aborda las atribuciones del Estado, en el cual diserta sobre el totalitaris-
mo, el individualismo y el intervencionismo. El tercero tiene como objeto 
explicar el régimen federal, en el que trata su historia. El capítulo cuarto 
aborda el poder legislativo, en tanto que el octavo se relaciona con el poder 
judicial. El resto de los capítulos se refieren a la administración pública y 
se tratan por separado.

El capítulo quinto sobre la administración pública federal es el más 
amplio. Comienza con el examen del cargo de Presidente de la República 
y posteriormente, va describiendo cada una de las Secretarías de Estado. 
Define el cargo en los siguientes términos:

Presidente de la República.– Al frente del Poder Ejecutivo y como titular del 
mismo, se halla un funcionario que recibe el nombre de Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Es electo en forma directa por el pueblo y dura en su 
cargo seis años. No puede ser reelecto.724

Chellet (�955) señala que aunque este poder recibe el nombre de Ejecu-
tivo, no se piense que todos los actos que realiza son de simple ejecución, 
puesto que actúa aún en casos en que no existe ley por ejecutar.

Actos Administrativos.– La actividad fundamental de este Poder es la adminis-
tración, la cual en ocasiones se concreta a la simple ejecución de la ley y en 
otras desborda ésta, adoptando medidas de convivencia ocasional o de pruden-
te gestión.725

Además de señalar los actos administrativos, el autor sostiene que 
existen también los actos políticos, como son la convocatoria del Poder 
Legislativo, la firma de tratados internacionales y la declaración de guerra, 
entre otros.

Actos políticos.– (…) Se ha distinguido, con razón, la función política o de go-
bierno de la función administrativa. Una y otra tienden a la realización de los 
fines del Estado, pero la función de gobierno atiende al supremo interés del 
Estado, considera a éste en su unidad y totalidad, mientras que la función ad-
ministrativa se limita a cuidar de los asuntos corrientes del público.726

724 Ibid., p. 53.
725 Ibid., p. 55.
726 Idem.
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Para Chellet (�955) el régimen administrativo en nuestro país,727 se 
encuentra caracterizado por los siguientes perfiles:

a) Las funciones administrativas se hallan concretadas en su mayor parte, en 
manos del Poder Ejecutivo. Este Poder goza de una situación que le permite 
ejecutar sus actos por sus medios propios, sin necesidad de acudir a tribunales 
específicos.
b)  Los funcionarios administrativos, sujetos a las órdenes de sus superiores 
jerárquicos, se rigen por leyes especiales distintas a las que regulan los dere-
chos y deberes de los empleados particulares.
c) Para evitar o corregir ciertos actos irregulares de la administración, existen 
tribunales administrativos especiales, separados de la jurisdicción ordinaria, a 
los que corresponde la función de reformar o anular los actos administrativos 
contrarios a la ley.

En el apartado que corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público pone gran énfasis tanto en la organización administrativa, como en 
las finanzas públicas, que comprenden ingresos, egresos, crédito público, 
deuda pública interior y exterior.728 Asimismo, trata acerca de los departa-
mentos propiamente administrativos de entonces, y de otros organismos 
administrativos con marcada función jurisdiccional: Tribunal Fiscal de la Fe-
deración; Tribunal de Arbitraje; Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje; 
Tribunales de Justicia Militar; y Tribunales para Menores Delincuentes.

También analiza en el capítulo sexto a la “organización administrativa 
descentralizada” y completa esta parte, en el capitulo séptimo a lo que llama 
“auxiliares de la administración” como son los notarios, corredores y agen-
tes aduanales. Hay un capítulo destinado a la burocracia, aunque difiere del 
trabajo sociológico de Mendieta y Núñez (�942). Por último, en los tres úl-
timos capítulos posteriores el autor desarrolla el tema de la administración 
de las entidades federativas, los territorios federales y el municipio.

En suma, la obra de Chellet (�955) resulta de interés, aunque de propó-
sitos modestos, mucho se desprende de su contenido, debido a que repre-
senta un paso adelante en el estudio de la administración gubernamental. 
Al autor le preocupa fundamentalmente la situación jurídica y administra-
tiva de los trabajadores del Estado. Se trata de un trabajo descriptivo de la 
administración pública mexicana en la que puede observarse una preocu-
pación seria para mejorarla.

727 Ibid., p. 57.
728 Ibid., p. 89.
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EbEnstEin, goodspEEd y schaEffEr: aportacionEs  
dE autorEs EXtranJEros a la administración pública mEXicana (1955)

Existen aportaciones de estudiosos extranjeros que escribieron sobre la 
administración pública mexicana. En la Revista Problemas Agrícolas e Indus-
triales de México (enero-febrero de �955) fueron publicados tres importan-
tes trabajos. El primero se refiere a las Premisas históricas y tendencias del 
gobierno mexicano de William Ebenstein (�955).729 La segunda corresponde 
a Stephen Goodspeed denominada El papel del ejecutivo en México, publica-
da en el mismo año de �955.730

La tercera contribución de un extranjero al estudio de la administra-
ción pública mexicana y la más importante fue el trabajo de Wendell Karl 
Gordon Schaeffer quien escribe La administración pública mexicana en 
�955.73� Se trata de un estudio de mayor envergadura, la tesis que realizó 
Wendell Schaeffer de la Universidad de Berkeley, para obtener el grado de 
doctor en ciencia política.732 Tiene como tesis principal explicar la falta de coor-
dinación y dirección centrales “que impiden el desarrollo de un sistema 
administrativo eficaz” en el país.

Sin embargo, México carece de un sistema administrativo capaz de llevar al 
cabo, efectivamente, programas gubernamentales de gran envergadura. La 
inestabilidad del Poder Ejecutivo y la tradición del gobierno personalista en 
quienes lo ocupan han originado prácticas administrativas que fragmentan la 
responsabilidad, duplican la autoridad y exageran la importancia de la lealtad 
personal como cualidad esencial para nombrar funcionarios. La falta de coor-
dinación y dirección centrales, y la difundida incompetencia que acarrean tales 
prácticas impiden el desarrollo de un sistema administrativo eficaz. La planea-
ción fiscal casi no existe. La formulación del presupuesto sigue siendo un 

729 William, Ebenstein, “Premisas históricas y tendencias del gobierno mexicano”, Pro-
blemas Agrícolas e Industriales de México, México, núm. �, vol. vii, �955. Hay una versión en 
Aportaciones al conocimiento de la administración pública federal (Autores extranjeros), México, 
Dirección General de Estudios Administrativos de la Secretaría de la Presidencia, �976. 

730 Stephen Goodspeed, “El papel del ejecutivo en México”, Problemas agrícolas e industria-
les de México, México, núm. �, vol. vii, �955. Hay una versión en Aportaciones al conocimiento 
de la administración pública federal (Autores extranjeros), México, Dirección General de Estu-
dios Administrativos de la Secretaría de la Presidencia, �976.

73� Wendell Karl Gordon Schaeffer, “La administración pública Mexicana”. Problemas agrí-
colas e industriales de México, México, núm. �, vol. vii, �955. Hay una versión en Aportaciones 
al conocimiento de la administración pública federal (Autores extranjeros), México, Dirección 
General de Estudios Administrativos de la Secretaría de la Presidencia, �976. Recientemente 
apareció otra versión en forma de libro La administración pública mexicana, México, Instituto 
Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, 2003 (�955).

732 Catalina Sierra Casasús, “Estudios sobre Administración Pública en México”, rap, Méxi-
co, Instituto de Administración Pública, �956, núm. �, p. 65.
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trabajo mecánico que se relaciona muy poco con la elaboración de los progra-
mas de gobierno. El problema del personal se complica por la frecuencia de 
los cambios en las más altas jerarquías, combinados con la inflexibilidad de los 
sindicatos de servidores públicos en la base. La falta de una supervisión fiscal 
hace posible el peculado y el mal uso del puesto en todos los niveles de la 
administración.733

Para desarrollar este análisis Gordon Schaeffer realizó un estudio his-
tórico partiendo de la herencia administrativa de México y demostrando 
que el siglo xix careció de una administración pública sólida y profesional, que 
se preocupara por los problemas del país. Por el contrario, llegada la “ola 
de la revolución” es el momento en que se sentaron las bases para una 
administración pública efectiva del nuevo Estado mexicano, con fines y 
propósitos distintos al régimen anterior, que prefirió al capital extranjero 
y al gran empresariado ligado a las prebendas de Porfirio Díaz.734

El autor argumenta que el principal instrumento para el cambio en 
la administración pública mexicana fue la Constitución de �9�7, la que 
permitía el control administrativo del Estado amparado en un fuerte Poder 
Ejecutivo.

francisco lópEz álvarEz:  
un plantEamiEnto Jurídico dE la administración pública (1956)

Francisco López Álvarez escribe en �956 su tesis La administración pública 
y la vida económica de México. La obra se elaboró con motivo de su examen 
profesional de licenciado en Derecho en la unam, en el cual obtuvo men-
ción honorífica.735 Fue prologada por el jurista Andrés Serra Rojas, quien 
señala lo siguiente: 

“La administración pública y la vida económica de México” del joven abogado 
Francisco López Álvarez es un interesante estudio en el que se plantean las 
diversas soluciones de los temas de nuestro tiempo. (...) En esta obra se con-
sideran los novedosos problemas de la Administración pública. Su primer ca-

733 Wendell Karl Gordon Schaeffer, La administración pública mexicana, México, Instituto 
Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, 2003 (�955), p. 2��.

734 Jesús Méndez Reyes, “La administración pública de México, antes y después de la 
Revolución”, La administración pública mexicana, México, Instituto Nacional de Estudios His-
tóricos de la Revolución Mexicana, 2003 (�955), p. v.

735 Francisco López Álvarez, La administración pública y la vida económica de México, Méxi-
co, Editorial Porrúa, �956.
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pítulo desarrolla la teoría general y, el segundo, se refiere a la administración 
pública mexicana. El capítulo tercero es un análisis de las diferentes vertientes 
del pensamiento político-económico, y concluye la obra analizando la vida 
económica mexicana, en sus dos aspectos: el Estado y los recursos y la Políti-
ca Económica en la legislación mexicana.736

López (�956) señala que para comenzar su trabajo es necesario partir 
de una definición de administración, por lo que recurre a su origen etimo-
lógico, en los siguientes términos:

Atendiendo a su etimología el término administración se deriva de la palabra 
latina administratio –onis (dirección, ejercicio, servicio)–, y administrar viene de 
ad, a, y ministrare, servir, cuidar. También se hace derivar administrar de admi-
nistrare, ad manus trahere, traer a mano; trahere hace tractum, surgiendo de ahí 
la última radical del sustantivo administrator, administrador. El administrador 
ministra, maneja, sirve, provee, ejerce un cargo. Por último, administrare, verbo 
proveniente de la voz minister (que sirve o ayuda), se forma mediante el tema 
minis, contrapuesto a magis, que sugiere la idea de actividad subordinada, ca-
rácter que resulta visible en términos como ministro e inclusive administra-
ción, entendida como servicio.737

Enseguida entra en materia sosteniendo como fundamental la distin-
ción entre administración pública y privada. Considera a la administración 
pública como la función del poder ejecutivo, y que se encuentra contem-
plada dentro del marco del derecho administrativo. “La administración 
pública es uno de tantos instrumentos que posee el Estado para el control 
social”.738 Al respecto señala:

Podemos decir que la administración, en sentido amplio, es la actividad total 
del Estado para la realización de sus fines necesarios y contingentes. Es acti-
vidad de los tres poderes. Desde el punto de vista más restringido entendemos 
por administración pública la actividad del poder ejecutor de su competencia. 
Estos fines no pueden ser enunciados abstractamente con aplicación general 
en cualquier circunstancia o Estado. Dependen concretamente de los fines 
que en un sitio y un momento determinado sean el móvil de la administración 
pública de un Estado.739

736 Andrés Serra Rojas, “Prólogo”, Francisco López Álvarez, La administración pública y la 
vida económica de México, México, Editorial Porrúa, �956, p. ��.

737 Francisco López Álvarez, op. cit., pp. 2�-22.
738 Ibid., p. 25.
739 Ibid., p. 4�.
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Para López (�956), los fines de la administración pública son determi-
nantes para el Estado, por lo que los agrupa en seis: �) fines de protección, 
seguridad jurídica y ordenación jurídica; 2) fines económicos; 3) fines 
sociogeográficos (de condicionamiento biológico y social en razón de la 
geografía); 4) fines higiénicos y sanitarios; 5) fines benéficos; y 6) fines 
culturales.

Por lo que se refiere al contenido general de la obra, esta comprende 
cuatro capítulos: �) el tema de la administración pública; 2) la adminis-
tración pública mexicana; 3) las doctrinas político-económicas; y 4) la 
vida económica mexicana. No obstante, que se trata de una tesis que 
proviene del Derecho, la mayor parte de la obra se ocupa del tema de la 
administración pública y su importancia en la vida económica. Una de sus 
contribuciones más importantes es reconocer a la administración pública 
como disciplina autónoma y separada del derecho administrativo, lo cual 
significa un avance en el reconocimiento de nuestro campo de estudio.

A partir de estas ideas para el autor, la administración pública, es fun-
damentalmente la “administración estatal”, una actividad constructiva que 
se orienta a consumar los fines que favorecen los intereses de la comuni-
dad. “La administración pública como actividad es un fenómeno evolutivo 
que no puede quedar al margen del desarrollo social y jurídico de la socie-
dad a la que va dirigida”.740

En lo particular, hay un apartado dedicado a la ciencia de la administra-
ción, en la que López (�956) afirma que no existe duda de que la materia 
administrativa es una ciencia, cuya base la constituye la administración 
pública considerada como “organización y acción”.

Partiendo de esta idea, y atribuyéndose al derecho administrativo el estudio del 
organismo y a la ciencia de la administración pública, el de la acción, es que se 
ha propuesto la distancia entre la ciencia de la administración y el derecho 
administrativo, sosteniéndose que son disciplinas científicas autónomas.74�

En suma, afirma Guerrero (�984) que es una obra recomendable para 
comprender las relaciones entre la administración y las finanzas públicas 
de nuestro país, así como para conocer la realidad administrativa de México 
durante la segunda mitad de �950.742 La contribución de López (�956) a la 
administración pública radica en el hecho, primero de separarla del derecho 

740 Ibid., p. 77.
74� Ibid., p. 49.
742 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., 342.
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administrativo como campos de estudio separados y segundo, que analiza 
y describe la importancia de la expansión estatal en México, lo que propicia 
nuevos roles a desarrollar con los instrumentos con que cuenta la adminis-
tración pública federal, como son las dependencias y entidades públicas.

álvaro rodríguEz rEyEs:  
un artículo sobrE la organización (1956)

Existen dos artículos relevantes para nuestra disciplina publicados por el 
inap en la Revista de Administración Pública (rap). El primero, corresponde 
a Álvaro Rodríguez Reyes (�956), uno de los pensadores administrativos 
mexicanos relevantes, quien elaboró un interesante artículo titulado Filoso-
fía de la organización, publicado en el número 3 (julio-septiembre �956).743 
Se trata de un ensayo que aborda los problemas filosóficos relativos a la 
organización administrativa.

El ser humano depende cada día en una mayor proporción de las organizacio-
nes sociales y paulatinamente eslabona su voluntad y pensamiento a los entes 
institucionales.744

Rodríguez (�956) parte del análisis de la dialéctica, tomando al efecto 
las ideas de Heráclito, Hegel y Marx, caracterizando a la sociedad con base 
en su dinámica y en su condición cambiante. Pero no sólo la sociedad está 
impactada por las contradicciones, sino también el Estado, la familia, el 
ejército y las empresas privadas, todas ellas organizaciones: 

Todas las instituciones humanas obedecen a esta ley inexorable; y trátese del 
Estado, la familia, el ejército, las empresas institucionales o comerciales, las 
organizaciones bancarias y financieras, todo orden estructural, como manifes-
tación humana, tiende a cambiar como resultado de la interacción de las fuer-
zas del progreso que delínean la fisonomía histórica de los países y en virtud 
del principio filosófico de la contradicción.745

A partir de esta propuesta, el autor propone una definición “instru-
mental” del término organización. Puede ocurrir que los fines sean útiles 

743 Álvaro Rodríguez Reyes, “Filosofía de la organización”, rap, México, inap, núm. 3, julio-
septiembre de �956. 

744 Ibid., p. �7.
745 Idem.
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o peligrosos para la sociedad, pero con autonomía de tales fines, la or-
ganización debe ser ante todo “eficiente” y al efecto podrá consolidar la 
integración colectiva. 

(...) la organización tiende a crear la eficiencia y para este “objetivo interno”, su 
tarea consiste en lograr, cada vez con mayores alcances, la integración del 
esfuerzo colectivo; los organismos humanos crecen paulatina e inexorable-
mente; cada época, cada generación son gestoras de formas de organización 
más complejas en las que la diferenciación funcional se extiende mayormente 
y en la que resulta un imperativo lograr, mediante nuevos resortes de integra-
ción cooperativa, la condición de las voluntades humanas.746 

Para Rodríguez (�956) la labor de integración no obedece a una mani-
festación espontánea o automática de los entes sociales, sino por el con-
trario es una labor que demanda la atención y el desvelo de los estudiosos 
en la materia social y que los organizadores han tenido que hacer ajustes en 
la marcha.

Integrar las voluntades parece ser una tarea de grandes proporciones por cuan-
to que la materia humana no es un elemento dócil o uniforme con el cual puede 
construirse con facilidad una organización, es por el contrario el elemento más 
difícil, más complejo y más susceptible, por lo que requiere de manos artífices 
y de cerebros privilegiados para hacerlo obedecer la acción del grupo.747

Pero he aquí el punto central de su argumentación, la organización debe 
ser concebida dentro del marco de los valores sociales, en particular el de la 
libertad, que es el valor fundamental de la sociedad moderna. “Es indudable 
que los hombres están eslabonados a un espíritu colectivo, no viven ni ac-
túan como piensan, sino que actúan y piensan según viven. Es la sociedad 
organizada la que imprime su sello sobre la conciencia del hombre.”748

Este artículo de Rodríguez (�956) nos dice mucho acerca de las posibilida-
des de establecer categorías teóricas sobre la ciencia administrativa. Ello por-
que, pese a que la organización tiene un carácter instrumental y su principio 
vital es la eficiencia, la propia organización forma parte de la sociedad.

El concepto de la eficiencia interna de toda empresa está condicionado a la 
eficiencia del sistema económico donde opere. Es evidente el que las crisis 

746 Ibid., p. �8.
747 Idem.
748 Ibid., p. �9.
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económicas no se originan por falta de eficiencia organizada, sino por el exce-
so de ella.749 

Entonces de acuerdo con el autor, la sociedad, es la que determina la 
forma que adoptan las organizaciones especializadas en el Estado, la fami-
lia, el ejército, las empresas particulares. La organización, en fin, reclama 
de un principio idéntico al de la sociedad: el instinto gregario del hombre.750 
Por último, debe señalarse que Álvaro Rodríguez Reyes publicó en el año 
de �964, un diagnóstico sugestivo sobre la situación administrativa del 
gobierno federal.75� Se trata por sus planteamientos y conclusiones, de un 
antecedente directo de los trabajos realizados posteriormente por la Comi-
sión de Administración Pública y que será tratado posteriormente.

antonio garcía valEncia:  
aportE a la administración dE pErsonal (1958)

Antonio García Valencia elaboró poco después en �958, un estudio pionero 
en el campo especializado de la ciencia administrativa: las relaciones huma-
nas en la organización administrativa.752 Su libro es útil no sólo para mejorar 
el aprendizaje sobre la administración pública, sino también para conocer el 
tipo de relaciones humanas que existen entre los empleados públicos y en 
su entorno laboral.

El propósito de este libro radica no sólo en ayudar al estudiante a comprender 
mejor nuestra administración pública, sino a estimular el encuentro de un es-
tilo administrativo, entendiendo como toda forma peculiar de expresar los va-
lores del buen gobierno.753

García (�958) afirma que las relaciones humanas resultan un instru-
mento idóneo para la modelación de la realidad social, que es uno de los 
objetivos fundamentales de la administración pública. Incluso sostiene que 
la aplicación de las relaciones humanas puede adecuar nuestros patrones 
culturales a los cambios tecnológicos y la interdependencia mundial.

749 Ibid., p. 20.
750 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 343.
75� Álvaro Rodríguez Reyes, “Diagnosis administrativa del gobierno federal”, rap, México, 

inap, núm. �6, enero-marzo de �964. Este trabajo será analizado más adelante.
752 Antonio García Valencia, Las relaciones humanas en la administración pública mexicana, 

México, Editorial Porrúa, �964 (�958).
753 Ibid., p. 5.
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Las relaciones humanas en el campo de la administración pública, consti-
tuyen un tema que apenas se asoma en el interés del estudioso de las cues-
tiones administrativas. (...) la connotación del término Relaciones Humanas 
es amplio y engloba una variada gama de disciplinas que formarán un sis-
tema integrado por las ciencias del hombre, aplicables a los diversos cam-
pos del trabajo. 
En un sentido amplio estas técnicas sociales representan todos los esfuerzos 
de la ciencia de la administración para lograr que el proceso productivo sea 
verdaderamente humano y abarque, necesariamente, una nueva visión de 
cuanto constituye el clima social de la organización de la empresa.754

Resulta indudable que García (�958) es un pionero, su obra da entrada 
al campo de las relaciones humanas como materia administrativa de es-
tudio en nuestro país. Las relaciones humanas son un amplio espectro de 
disciplinas que formarán un sistema integrado por las ciencias del hombre, 
aplicables a los diversos campos del trabajo.

(...) la técnica de las relaciones humanas que no es una técnica más que se 
suma al acervo progresista de la industria, el comercio, el trabajo, la burocra-
cia o la mecánica, ni tampoco es el arte de la jefatura de personal, sino que es 
un clima social de comprensión, colaboración, respeto, motivador, estimulan-
te de la superación de la calidad humana y que comprende la vida social en 
su integridad.755 

La obra se encuentra presentada en nueve capítulos que abarcan de 
manera histórica a las relaciones humanas desde la época precolonial has-
ta el año de �958,756 así como los apéndices respectivos.757 El autor señala 

754 Ibid., p. 9.
755 Ibid., p. �2. 
756 Contenido del libro: �) Valoración de las relaciones humanas en la administración pú-

blica; 2) Las relaciones humanas en la administración precolonial a principios del siglo xvi; 3) 
Las relaciones humanas en la administración pública colonial; 4) Las relaciones humanas en 
la administración pública del México Independiente; 5) Trayectoria y dinámica de la adminis-
tración pública mexicana de la Revolución hasta nuestros días; 6) Las relaciones humanas del 
trabajo; 7) Las relaciones humanas y el personal de la administración pública; 8) El personal 
de la administración pública mexicana y las relaciones humanas; 9) Las motivaciones del 
servidor público en el trabajo administrativo.

757 Adicionalmente incluye cinco apéndices: i. Instituto Nacional de Productividad para la 
administración pública o Instituto de las Reformas Administrativas (proyecto); ii. lineamientos 
mexicanos sobre la administración de personal; iii. resumen y conclusiones acerca de dos 
experiencias sobre motivación de intereses de trabajadores; iv. Ley de Estímulos y Recom-
pensas a los Funcionarios y Empleados de la Federación, del Distrito y Territorios Federales; 
v. Reglamento de la Ley de Estímulos y Recompensas a los Funcionarios y Empleados de la 
Federación y del Distrito Federal y Territorios Federales.
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en su obra que para expandir el crecimiento económico del país se requiere 
una acción concertada del gobierno y las empresas privadas. Dentro de la 
necesidad de incrementar la productividad, en especial del gobierno, debe 
comprenderse el mejoramiento continuo de la administración pública a 
partir de sus recursos humanos. 

(...) si la administración pública, en sentido amplio, es la actividad total del 
Estado para la realización de sus fines necesarios y contingentes (...) Deduci-
mos de estas modernas definiciones que es el factor humano el que juega el 
rol más importante en la naturaleza misma de la administración pública.758

Para García (�958), el estudio de las relaciones humanas constituye una 
superación en la teoría y la práctica de la administración pública, porque 
su proyección es más amplia al abarcar los aspectos económicos, socioló-
gicos, psicológicos y antropológicos de las relaciones personales.

Parece legítimo afirmar que el estudio de la administración pública, a la luz de 
las relaciones humanas, deberá ser un aporte positivo en su afinamiento, sobre 
todo si se adapta a la siempre creciente evolución de las necesidades públicas. 
y de la superación del Estado, y concomitantemente de la administración pú-
blica, podemos esperar la gestación y nacimiento de un mundo mejor.759

La obra de este autor, muestra la importancia de las relaciones huma-
nas a la administración pública, debido a que el dirigente entre sus rasgos 
fundamentales de conducta pública, imprime una fisonomía propia que se 
caracteriza en forma, contenido y función. Siguiendo los planteamientos de 
García (�958), de lo que se trata es mejorar el tono y estilo de nuestra vida 
administrativa, hacerlo más humano, más estético, más vital, alejándolo 
de toda posible frustración. De tal modo, que las relaciones humanas se 
convierten en una técnica de modelación de la realidad social, que es uno 
de los objetivos primordiales de la administración pública.

Joaquín carrillo patraca:  
artículo sobrE la función administrativa (1959)

El segundo artículo, apareció en el número �2 de la Revista de Administración 
Pública (rap), en el número de agosto-septiembre de �959, corresponde a la 

758 Ibid., p. 23.
759 Ibid., p. 25.
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autoría de Joaquín Carrillo Patraca, su título es: “La naturaleza intrínseca de 
la función administrativa”.760 Inicia su exposición precisando la diferencia 
entre funciones y atribuciones del Estado, en los siguientes términos:

El concepto de la funciones del Estado se encuentra íntimamente ligado al de 
sus atribuciones. Las atribuciones representan la parte sustancial, el contenido 
de la actividad del Estado, en tanto que las funciones constituyen la parte ex-
terna, formal, de dicha actividad. El Estado debe llevar al cabo un determinado 
número de actividades, pero no puede hacerlo de cualquier modo, sino por 
ciertos caminos que son precisamente las funciones.76�

El ensayo contiene una disertación sustancialmente jurídica, pero que 
contribuye a determinar la función administrativa y dentro de ella el papel 
de la administración pública. “Autores hay que han querido caracterizar 
a la función administrativa diciendo que es la actividad que desarrolla el 
Poder Ejecutivo, sin ocuparse en lo absoluto de la sustancia propia de 
dichos actos.”762

Sustentan la idea de que las funciones del Estado están en íntima rela-
ción con las atribuciones que le corresponden, luego distingue como López 
(�956), la función administrativa desde el punto de vista formal y desde el 
punto de vista material. “Desde el punto de vista puramente formal u orgá-
nico, función administrativa es aquella que realiza el Poder Administrativo 
o Ejecutivo, aunque dentro de ella vaya incluida una serie de actos que 
revisten una naturaleza interna diferente.”763

Cita al argentino Bielsa, a los alemanes Mayer y Fleiner, al francés 
Houriu y los mexicanos Serra Rojas y Fraga, entre otros. Su aportación 
es profundizar en torno al concepto de función administrativa dentro del 
ámbito del derecho administrativo.

Pero administrar es algo más que ejecutar, pues si ejecutar es cumplir lo or-
denado, administrar es concebir, y luego llevar a la práctica la concepción o 
disposición con criterios de oportunidad, de elección, de medios, de mayor 
eficacia y de economía, ya que el poder de administrar implica más que el 
simple poder de ejecutar; implica el ejercicio de facultades discrecionales por 
parte del encargado de dicha función.764

760 Joaquín Carrillo Patraca, “La naturaleza intrínseca de la función administrativa”, rap, 
México, inap, núm. �2, agosto-septiembre de �959.

76� Ibid., p. 39.
762 Ibid., p. 40.
763 Idem.
764 Ibid., p. 54.
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El suma, el artículo de Carrillo (�959) profundiza en las diferentes in-
terpretaciones jurídicas de la función administrativa que la concibe como 
“una función del Estado que se realiza siempre bajo un orden jurídico, 
como se realizan en nuestro medio, bajo un orden jurídico también, las 
otras dos funciones: legislativa y judicial”.765 Una contribución relevante 
donde la administración pública tiene un vínculo directo con el Estado, 
para realizar sus atribuciones y funciones como ente social.

ErnEstina vidal:  
un artículo sobrE la administración pública (1959)

En �959 apareció el número 9 de la revista Cuestiones Nacionales. Sus edito-
res, Jorge Echaniz y Emilio Mújica, dedicaron la edición a la administración 
pública y con ese título, Ernestina Vidal elaboró el artículo correspondien-
te.766 Cabe señalar que también existe de Vidal, un artículo relativo a la re-
lación existente entre la planeación y la reforma administrativa, publicado 
en �964 en la Revista de Administración Pública.767

Por lo que se refiere al artículo sobre la administración pública, 
Vidal (�959) señala que la característica moderna de los gobiernos es 
su especialidad de funciones, ya se trate de países desarrollados, como 
de países subdesarrollados. Tales funciones exigen una “maquinaria 
administrativa cuidadosamente estudiada”. La autora está consciente 
de la preeminencia del poder ejecutivo en detrimento de los otros dos 
poderes, y con ello, de la importancia de la administración pública de-
pendiente del primero. La administración pública es definida por Vidal 
(�959) como un instrumento para alcanzar los fines del Estado, a saber, 
el orden público, la educación general, la protección contra la insalubri-
dad, entre otras funciones.

El ámbito de la problemática de la administración pública gira en torno 
a la elaboración y coherencia de programas, coordinación de sus depen-
dencias, reorganización de las oficinas y establecimiento de nuevos proce-
dimientos al trabajo gubernamental.

765 Idem.
766 Ernestina Vidal, “Administración pública”, Cuestiones Nacionales, México, núm. 9, 

enero de �959. Hay una versión en Aportaciones al conocimiento de la administración pública 
federal (Autores mexicanos), México, Secretaría de la Presidencia, Dirección General de Estu-
dios Administrativos, �976.

767 Ernestina Vidal, “Planeación y reforma administrativa”, rap, México, inap, núm. �7, 
diciembre de �964.
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La aplicación de los principios de la administración pública debe estar sujeta 
a las circunstancias económicas y sociales, porque aun en países altamente 
desarrollados su inclusión exige la reforma de la organización administrativa, 
pues no es concebible una administración pública ajena a las condiciones 
sociales de un país, a los problemas de la distribución del ingreso y la educa-
ción pública por mencionar solamente algunas de las circunstancias que in-
fluyen en ella.768

Vidal (�959) sostiene que en un país como México la intervención 
estatal en la vida económica está más que justificada. Nuestro país ha 
progresado económicamente después de la Revolución, sobre todo a partir 
de �920. Sin embargo, señala la autora, no hay que olvidar que la pobreza 
no ha sido abatida y persisten aún graves problemas. Ésta es una condi-
ción insoslayable cuando se trata del estudio de la administración pública. 
Dentro del realismo en que se mueve la autora, e incluso partiendo de que 
la base del estudio de la administración pública descansa en la división 
de poderes, cabe agregar la preeminencia presidencial: “sin embargo, en 
nuestra realidad nacional es innegable el predominio del poder ejecutivo 
sobre la acción de los otros dos”.769

Vidal (�959) elabora un adecuado análisis de la situación administrativa 
del país, relativo a problemas de organización y coordinación, así como a la 
falta de continuidad en los programas gubernamentales, por lo que, luego 
de un penetrante diagnóstico de la condición vigente en la administración 
pública mexicana, hace una serie de propuestas concernientes a la reforma 
de la administración pública. 

En sus conclusiones, Vidal (�959) propone la creación de una Escuela 
de Administración Pública, así como el establecimiento de sistemas de 
capacitación para los trabajadores del gobierno. Una nueva Ley Orgánica 
de las Secretarias de Estado se hace necesaria y, como corolario, la crea-
ción de un órgano asesor del Presidente de la República, que le informe 
la problemática de la administración pública y le proponga las posibles 
soluciones a los problemas administrativos. Destaca de esta autora la crí-
tica a la administración pública mexicana y los problemas que enfrentaba 
en ese momento, pero sobre todo deben considerarse sus propuestas 
para modernizarla.

768 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, México, op. cit., p. 346.
769 Ernestina Vidal, op. cit., p. ��.
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Wiliam patton gladE  
y las EmprEsas gubErnamEntalEs (1959)

Otra contribución al estudio de la administración pública mexicana por un 
extranjero, es el caso de William Patton Glade Jr. con su texto Las empresas 
gubernamentales descentralizadas, el cual es publicado en el año de �959.770 
Se trata de una importante contribución al estudio de las empresas públi-
cas mexicanas, que posteriormente otros autores nacionales se encargaran 
de analizar y estudiar a estos instrumentos estatales.

álvaro rodríguEz rEyEs: diagnosis administrativa  
dE la administración pública fEdEral (1959)

El trabajo que realiza Álvaro Rodríguez Reyes, a nuestro parecer, debe 
ser incluido como un antecedente de los trabajos realizados en la reforma 
administrativa en la década de �970. Se trata de un documento en el que 
se identifican problemas y fallas administrativas existentes en el gobierno 
federal, que requieren ser atendidas para su mejoramiento administrati-
vo.77� Inicia Rodríguez (�964) su trabajo expresando:

Centramos nuestro enfoque al campo de la administración pública federal de 
México para determinar, primero, cuáles son las fallas administrativas más 
ostensibles que traban el desenvolvimiento económico nacional y posterior-
mente, señalar, conforme a nuestro criterio, las medidas para hacer frente a las 
deficiencias localizadas en su estructura y en su funcionamiento.772

Aclara que no fue posible incluir en su análisis “el estudio de la ad-
ministración pública estatal y municipal”, porque ello hubiera provocado 
una ampliación considerable del trabajo. El objetivo general se resume 
en la idea básica de: “Captar, entonces los eslabones débiles del sistema 
administrativo en la Rama Ejecutiva del Gobierno Federal (…)”.773 Debido 
a que se trata de un ensayo extenso, en el cuadro 37, se resume las fallas 

770 William Patton Glade Jr., “Las empresas gubernamentales descentralizadas”, Aportacio-
nes al conocimiento de la administración pública federal (Autores extranjeros), México, Dirección 
General de Estudios Administrativos de la Secretaría de la Presidencia, �976.

77� Álvaro Rodríguez Reyes, “Diagnosis administrativa del gobierno federal”, rap, México, 
inap, núm. �6, enero-febrero de �964.

772 Ibid., p. 7.
773 Idem.



El estudio de la administración pública en la etapa contemporánea 303

detectadas, descripción y explicación de los problemas administrativos 
identificado por el autor.

CUADRO 37

FALLAS DETECTADAS POR ÁLVARO RODRíGUEZ REyES

Descripción Explicación

1) Deformaciones del régimen funcional

a) Excesiva centralización de funcio-
nes en los niveles superiores de 
la jerarquía administrativa del Go-
bierno.

El Presidente de la República, los Secretarios y Jefes 
de los Departamentos de Estado y otros funcionarios 
superiores, se ven abrumados de asuntos al detalle y 
les dejan poco tiempo para la formulación de política 
directiva.

b) Duplicación de funciones. Menciona diversas instancias donde se realiza una 
duplicación de funciones.

c) Imprecisión de las esferas de com-
petencia.

Aunque la Ley de Secretarías y Departamentos de 
Estado delimita las atribuciones de cada dependencia 
del Ejecutivo, subsisten de hecho ambigüedades en 
varios campos de la administración pública.

d) Indiferenciación de las funciones 
de línea y las funciones de “staff”.

Este principio de “la moderna ciencia de la adminis-
tración” no se ha aprovechado adecuadamente en el 
campo de la función pública mexicana.

e) Heterogeneidad de las funciones 
asignadas a algunas dependencias 
del Ejecutivo Federal.

Aunque mucho se ha avanzado entre la delimitación 
de ámbitos en las Secretarías y Departamentos, sub-
sisten aún actividades dentro de algunas dependen-
cias que no corresponden a la naturaleza propia de 
sus funciones.

2) Fallas en la estructura orgánica

a) Crecimiento sin obediencia a un 
plan.

La expansión inusitada de las actividades del Estado, 
no dieron tiempo para planear la organización admi-
nistrativa del gobierno con principios de eficiencia, 
proporcionalidad y armonía.

b) Excesiva cantidad de acuerdos di-
rectos del Presidente.

Se han multiplicado mayores acuerdos con el Pre-
sidente de la República, con los titulares de las de-
pendencias y con algunos directores de organismos 
descentralizados.

c) Falta de uniformidad en la estructu-
ra interna de las dependencias del 
Ejecutivo Federal.

El tipo de estructura de las dependencias varía no 
sólo en virtud de la naturaleza de sus funciones, sino 
en atención a formas que se antojan caprichosas y 
que carecen de uniformidad en la administración pú-
blica.

d) Ausencia de oficinas de planeación 
y de organización y métodos a nivel 
jerárquico adecuado.

Dentro de la estructura del Poder Ejecutivo se han 
hecho intentos aislados de programar la acción del 
Estado (Comisión de Inversiones, Secretaría de la 
Presidencia) éstos no han generado los resultados 
esperados.
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Descripción Explicación

e) Pulverización de la estructura gu-
bernamental.

El fenómeno de la descentralización ha dado origen 
a la aparición de 380 organismos descentralizados y 
empresas de participación estatal.

3) Problemas relativos al factor humano

a) Ausencia de una política de perso-
nal de acuerdo con normas genera-
les aplicables a todas las dependen-
cias.

Cada Secretaría o Departamento de Estado estable-
cen su propia política de personal; los procesos de 
selección, clasificación, capacitación, incentivos, en-
tre otros, no obedecen a una directriz central.

b) Formas anacrónicas de selección. Señala que aún es frecuente la recomendación po-
lítica como pauta para el ingreso a los puestos del 
gobierno.

c) Insuficiente capacitación del perso-
nal, previa y en el puesto.

No se capacita adecuadamente al personal durante 
su cargo.

d) Estrangulamiento escalafonario. Aunque existen Comisiones Mixtas de Escalafón, se 
han ido formando largas listas escalafonarias que im-
piden el fenómeno de la capilaridad administrativa.

e) Deficiencia de las remuneraciones 
al personal público.

Señala que es justo decir que los sueldos de la bu-
rocracia son bajos en relación con el actual nivel de 
precios.

f) Eficiencia del trabajador público Existe paradójicamente, un exceso y una falta de per-
sonal. Un exceso en virtud de la ostensible cantidad 
de empleados en las oficinas de gobierno. Pero falta 
personal capacitado para llevar los asuntos al co-
rriente.

4) Deficiencias en la coordinación administrativa del Ejecutivo Federal

a) Métodos deficientes de comunica-
ción intersecretarial.

El factor condicionante para una buena coordinación, 
es el conocimiento no sólo de lo que ocurre en su ám-
bito de acción, sino en saber lo que ocurre en otros 
campos afines.

b) Formas débiles de colaboración en 
el régimen interno de las depen-
dencias del Ejecutivo.

No existen las bases de colaboración recíproca, ni la 
información inter-departamental, ni la disciplina del 
trabajo en equipo que permita el desarrollo de una 
acción armónica.

c) Falta de coordinación en los proce-
sos operativos.

Debe señalarse la conveniencia de coordinar los pro-
cesos operativos en los principales aspectos de la 
actividad gubernamental.

5) Fallas en el proceso presupuestal

a) Formulación presupuestal desliga-
da de la naturaleza de los progra-
mas.

En la preparación y formulación del presupuesto de 
egresos se advierte precipitación para fijar las asigna-
ciones correspondientes. 

b) Subestimación de las cifras presu-
puestales.

La estimación de los gastos se hace sin cálculo 
correcto de las disponibilidades fiscales y sin aproxi-
mación razonable de las erogaciones efectivas.

Cuadro 37. Continuación...
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Descripción Explicación

c) Rigidez de los procedimientos pre-
supuestales.

La multiplicidad de partidas y conceptos especiales, 
la afectación de las asignaciones de acuerdo con el 
método anacrónico de órdenes de pago, la dispersión 
del presupuesto y la práctica frecuente de transfe-
rencias de partidas, impide que se opere de manera 
adecuada. 

d) Falta de universalidad en el presu-
puesto.

Quedan fuera del presupuesto federal los gastos de 
operación y de capital de los organismos descentrali-
zados y empresas de participación estatal.

6) Problemas relativos a las adquisiciones del gobierno

a) Ausencia de una política central en 
materia de compras del sector pú-
blico.

Falta una orientación en materia de compras del sec-
tor público.

b) Precios elevados en las adquisicio-
nes del gobierno.

Es común la práctica de varios proveedores de pre-
sentar cotizaciones elevadas cuando se trata de ven-
derle al gobierno.

c) Falta de coordinación de las ofici-
nas de compras con los almacenes 
e inventarios.

Con frecuencia no se conoce con precisión lo que 
se tiene y se compran bienes de los que hay en exis-
tencia grandes cantidades por no llevarse un control 
adecuado de los inventarios.

d) Ausencia de catálogos actualiza-
dos.

Existen deficiencias para mantener actualizados los 
catálogos y los trámites para el registro en el padrón 
y para la revalidación del mismo.

e) Falta de estandarización de los pro-
cedimientos administrativos

El aspecto más ostensible de la desorganización ad-
ministrativa del gobierno se observa en los trámites 
largos y complicados en el despacho de los asuntos 
públicos.

�) Anacronismo de los procedimientos administrativos

a) Carencia de oficinas de organiza-
ción y métodos.

Se requieren esta clase de oficinas para darle sentido 
de orden y eficacia a las oficinas públicas.

b) Ausencia de una Oficina Superior 
de Organización y Métodos.

Se necesita un órgano auxiliar del Jefe del Ejecutivo 
como una “consultoría administrativa” que aplique 
sistemas más idóneos en la organización estatal.

c) Falta de aprovechamiento de los 
métodos para simplificar el traba-
jo.

Se requiere aplicar métodos exitosos para evitar los 
trámites administrativos aplicados en otros países.

d) Incipiente participación de la ase-
soría técnica en esta materia.

La mayoría de los despachos en esta materia están 
orientados a la empresa privada.

e) Desatención a las iniciativas y su-
gestiones de los empleados públi-
cos.

No se toma en cuenta la opinión y los puntos de vis-
ta de los empleados públicos en los problemas del 
gobierno.

f) Falta de continuidad en el esfuerzo 
para simplificar los trámites.

Es necesario simplificar los procesos de tramitación, 
mediante la selección cuidadosa del campo de activi-
dades administrativas.
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Descripción Explicación

8) La moral administrativa

“Obviamente, la moral administrativa no florece en 
un medio de anarquía y desorganización. Por ello con-
sideramos que al racionalizar la administración pú-
blica, se podrá frenar el peculado y la confabulación 
en la medida que la decisión del Poder Público haga 
prevalecer los intereses públicos a los de aquellos 
que deforman su posición de servidores públicos”.774

Fuente: Elaboración propia a partir de Álvaro Rodríguez Reyes, “Diagnosis administrativa del gobier-
no federal”, rap. México, inap, núm. �6, enero-febrero de �964.   774

Concluye en su artículo Rodríguez (�964) afirmando que ya ha “identifi-
cado los problemas de la administración pública que han quedado expues-
tos”, por lo que en el siguiente número de la Revista de Administración Públi-
ca, propondrá algunas sugerencias para reorganizar administrativamente 
el gobierno federal. Sus propuestas se encuentran en una conferencia 
sustentada en la Facultad de Derecho de la unam, en el Seminario “Planea-
ción Socio-Económica. Derecho Administrativo y Administración Pública”, 
organizado en colaboración con el Instituto de Administración Pública en 
el año de �964.775 En esta ponencia aparecen las propuestas del autor para 
una mejor administración pública mexicana.

la contribución dE José galván EscobEdo  
a la administración pública (1962)

Para Guerrero (�984) desde �942, fecha en que Mendieta y Núñez elaboró 
su texto, no se había escrito con propósitos teóricos ningún trabajo hasta 
�962 en que aparece el Tratado general de la administración de José Galván 
Escobedo, publicado en Costa Rica por el Instituto Centroamericano de 
Administración Pública. La obra no fue elaborada específicamente para 

774Ibid., pp. 35-36.
775 Álvaro Rodríguez Reyes, “La reforma administrativa del gobierno federal”, rap, México, 

inap, núm. �7, diciembre de �964. Para quien desee profundizar en las propuestas del autor, 
recomiendo este artículo, que es una continuación de su “Diagnosis administrativa del go-
bierno federal”. Incluso repite alguna parte del mismo y al mismo tiempo, propone algunas 
medidas de reforma administrativa en el gobierno federal.

Cuadro 37. Continuación...
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México, sin embargo su autor es efectivamente mexicano, la versión más 
reciente se editó en nuestro país.776

El acto administrativo existe desde los albores de la humanidad, pues la admi-
nistración no es sino una manifestación de la condición gregaria del hombre. 
Siempre y dondequiera que los hombres unen sus esfuerzos para lograr un 
propósito, se encuentra presente el acto administrativo, no importa cuán ele-
mentales sean los componentes que lo integran. Todo núcleo social, cualquiera 
que sea su tamaño, importancia o condición, requiere cierta dosis de adminis-
tración para hacer posible su convivencia y funcionamiento y, por ende, alcan-
zar sus propósitos; de una buena o mala administración depende el desarrollo 
armónico y eficaz, o conflictivo y torpe del mismo.777

Se trata de un texto bien documentado, con el gran mérito de repre-
sentar una alternativa a los estudios de derecho administrativo entonces 
dominantes, por el cual se abre un nuevo cauce para comenzar a estudiar 
de manera sistemática y ordenada a la administración pública.

Aunque los fenómenos administrativos son tan viejos como la humanidad 
misma, su estudio y análisis sistemático son de tendencia relativamente recien-
te. Arranca del surgimiento de los grandes organismos tanto públicos como 
privados a que dio origen al tremendo desarrollo económico, motivado por los 
avances tecnológicos alcanzados en el campo industrial y de comunicaciones, 
de la expansión de los mercados, y del florecimiento del sistema competitivo 
en el ámbito de las relaciones económicas.778

En la introducción de su libro, el autor manifiesta con absoluta seguri-
dad de que la administración debe ser tratada como un objeto de estudio 
científico, por lo que señala:

La administración, como progreso, es universal. Se le encuentra en todos los 
tiempos y en todos los lugares. No existe, ni existió, grupo humano que no 
lleve implícito un concepto administrativo, sea en forma expresa o táctica. (...) 
La administración es, además dinámica, cambiante y evolutiva. Por ser ésta 
resultado de la convivencia humana, está sujeta a las mismas leyes sociológi-
cas de evolución y transformación de los núcleos humanos.779

776 José Galván Escobedo, Tratado de administración general. Desarrollo de la teoría admi-
nistrativa, México, Trillas (�962) �986.

777 Ibid., p. 5.
778 Idem.
779 Ibid., p. 7.
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Galván (�962) afirma que en el examen de las distintas definiciones la 
palabra administración se emplea para connotar lo siguiente: a) una disci-
plina, teoría o campo de estudio; b) un proceso; c) una función; y d) una 
ocupación.780 El autor define así el objetivo de su obra:

El propósito de la presente obra es fundamentalmente estudiar la administra-
ción como un arte o como una ciencia; pero también como un proceso y una 
función desde el punto de vista de su aplicación.78�

El libro está desarrollado en seis capítulos. En el primero se refiere a la 
importancia y conceptos de la administración pública, su campo de estudios 
y su concepto como proceso y función. La importancia de la administra-
ción queda demostrada, debido a que el autor menciona conceptos como 
la especialización, coordinación, política, método, dinámica y complejidad; 
el proceso administrativo; tipología de la administración pública (pública, 
privada y mixta); comparación entre la administración pública y privada; y 
las interpretaciones científicas y tecnológicas de la administración.

En este capitulo, afirma que la administración pública no es todavía 
una “ciencia completa”, pero según Galván (�962), la categoría de los cono-
cimientos de esta disciplina en su estado actual, “no pasa todavía satisfac-
toriamente la prueba del rigor científico”. Al respecto sostiene que:

(...) sin embargo, todos están de acuerdo en que es ya un cuerpo de conoci-
mientos sistematizados que tiene un objeto propio de estudio, por lo que pue-
de ya enseñarse, aprenderse y aplicarse, y está basado en ciertos principios o 
normas de tipo general, que si bien no tiene la exactitud de las leyes físicas y 
matemáticas, son tan universal y generalmente aceptados como los principios 
o normas que rigen el estudio de otras ciencias sociales.782

Para Galván (�962) se puede afirmar contundentemente que existe en 
desarrollo una teoría general, que se puede denominar indistintamente 
administración o gerencia, que se preocupa por “estudiar los procesos ad-
ministrativos fundamentales que son esenciales en cualquier situación en 
la que un grupo de individuos se organiza para lograr propósitos”.783

Las tareas que desempeña el administrador, cuando éste obra como tal, han 
sido tradicionales a través de la historia. Las investigaciones modernas sobre 

780 Ibid., p. �9.
78� Idem.
782 Ibid., p. 20.
783 Ibid., p. 2�.



El estudio de la administración pública en la etapa contemporánea 30�

el pasado encuentran grandes analogías entre los problemas administrativos 
de los pueblos antiguos y los que se afrontan en los grandes estados moder-
nos; lo cual parece apoyar la tesis de que es posible la existencia de principios 
administrativos de carácter universal, o por lo menos que sean aplicables en 
mayor o menor grado en todos los sistemas organizados de cualquier natura-
leza que sean, en todo lugar y en todos los tiempos.784

El capítulo segundo trata de la evolución del pensamiento administra-
tivo desde la antigüedad a la época actual. Comienza tratando el desarrollo 
de la administración pública en Babilonia, Egipto, Judea, China, Grecia, 
Roma y la India. En esta sección menciona la obra Arthasastra de Kautilya, 
escrita en el siglo iv a.C. a la cual considera como un antecedente funda-
mental del pensamiento administrativo, con lo cual estamos plenamente de 
acuerdo debido a que se considera a esta obra como el antecedente más 
remoto e importante del estudio de la administración pública. Contempla 
la Edad Media, los desarrollos entre los siglos xvi y xvii, así como los si-
glos xviii y xix, por lo que hace referencia a pensadores como Maquiavelo, 
Adam Smith, von Clausewitz, Owen, Babbage. En esta era cita a Taylor y 
Gilbreth, entre otros.

El capítulo tercero abunda sobre la administración “científica”, am-
pliando la exposición de Taylor e incluyendo el examen de Gantt y Alford. 
Analiza prolijamente problemas de la organización administrativa: los de 
producción, salarios, especialización, mandos, entre otros. Mientras que 
en el cuarto capítulo de la gerencia administrativa la aborda con las obras 
de Fayol, Mooney, Urwick, Graicunas y Weber. 

En el quinto capítulo se ocupa de las teorías del comportamiento y con 
ella de los trabajos de Follet y Barnard, así como de los experimentos de 
Hawthorne y Müstenberg, que fueron determinantes para el seguimiento 
de la escuela de las relaciones humanas. En el capítulo final, se refiere a la 
administración contemporánea y en uno de sus apartados hace una revi-
sión del estudio de la administración pública en todo el orbe.

Algunos escritores piensan que la administración pública es una ciencia, y 
otros que está a punto de serlo. Otros más insisten en que no es una ciencia 
y que nunca podrá serlo. Sin embargo, independientemente de los diversos 
criterios al respecto, el estudio de la administración se ha impuesto ya por sí 
mismo y comprende, a la fecha, una serie de principios que, cuando se entien-

784 Ibid., p. 59.
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den debidamente y se aplican con prudencia, son de gran confiabilidad. Por 
tanto, es conveniente tratar de definir el lugar que le corresponde entre las 
ciencias y las artes a esta corriente de pensamiento.785

Pero va más allá, al señalar que “en sentido concreto, la administración 
es la ejecución de un programa”, el cual puede ser tan variable como la 
institución que lo tiene como bandera: una familia, una empresa, o el go-
bierno. Dentro del ámbito del esfuerzo colectivo es donde la administración 
tiene, entonces, “su significación más precisa y fundamental”.786

En suma, la obra de Galván (�962) refleja fielmente el tiempo en el que 
fue escrita y en la cual predominaba la concepción de la administración 
como una disciplina única, indivisible, una ciencia que no distingue entre 
lo público y lo privado. En fin, se trata de un tratado de administración ge-
neral. El mérito de este autor es haber escrito a principios de la década de 
�960 una obra explicativa de los problemas teóricos de la administración 
pública, cuando en esa época predominaban el derecho administrativo y 
los estudios meramente técnicos.787 Sin lugar a dudas, se trata de un traba-
jo que comienza a abrirse paso entre las otras disciplinas, para delimitar el 
objeto de estudio de nuestro campo de conocimiento.

dictamEn dE la comisión dE Estudios  
sobrE procEdimiEntos dE la administración pública (1964)

Con el apoyo del entonces Instituto de Administración Pública en la gestión 
de Gustavo Martínez Cabañas, fue conformada una Comisión de Estudios 
sobre los Sistemas y Procedimientos de la Administración Pública (�964) la 
cual produjo un dictamen sobre los problemas de la administración, acom-
pañado de diagnósticos específicos y proposiciones para resolverlos.788 La 
Comisión fue presidida por Andrés Caso Lombardo y los demás miembros 
fueron: Antonio Salas Ortega, Enrique González Osés, José Murillo Alví-
rez, Alfredo Pellón Rivero y Juan Víctor Vergés.789

785 Ibid., p. 45.
786 Ibid., p. 2�.
787 Omar Guerrero, Teoría administrativa del Estado, op. cit., p. 243.
788 José Chanes Nieto, “La Investigación sobre la administración mexicana”, rap, Conme-

morativa del 25 aniversarios del inap, México, Instituto Nacional de Administración Pública, 
�979, p. 69.

789 Andrés Caso Lombardo et al., “Dictamen de la Comisión de Estudio sobre los Sistemas y 
Procedimientos de la Administración Pública”, rap, México, inap, núm. �7, diciembre de �964.
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Este “Dictamen” fue entregado a Gustavo Díaz Ordaz, en su calidad 
de Presidente Electo, en el cual se proponía la creación de una Comisión de 
Normas y Procedimientos Administrativos, que posteriormente sirvió 
de base para el establecimiento de la Comisión de Administración Pública. 
El dictamen se encuentra presentado en cinco problemas de la adminis-
tración pública, un apartado de conclusiones, una propuesta y cinco anexos, 
elaborado por los integrantes de la Comisión. Para una mejor comprensión de 
los alcances de esta Comisión, al respecto puede verse el cuadro 38.

CUADRO 38

PROBLEMAS DETECTADOS POR LA COMISIóN DE NORMAS y PROCEDIMIENTOS

Problemas de la 
administración 

pública Descripción

�. Reglamentos 
internos

La mayor parte de las dependencias del Ejecutivo no tienen un regla-
mento interior y cuando lo tienen, resulta obsoleto, debido a los cam-
bios registrados en la estructura de dichas dependencias.

2. El control del 
presupuesto

Para ejercer el presupuesto de acuerdo con las disposiciones que se-
ñala la Ley Orgánica respectiva y su reglamento, las dependencias del 
Ejecutivo utilizan procedimientos y medios diferentes.

3. El control de las 
adquisiciones y 
los suministros

No existe una verdadera política coordinadora de adquisiciones: las 
disposiciones al respecto tienden a regular únicamente las compras de 
artículos de importación o de inversión. La planeación de las adquisi-
ciones es un factor que se deriva en esta materia.

4. El manejo del 
personal

El gobierno federal ocupa más de medio millón de trabajadores en sus 
distintas actividades que representan más del 4 por ciento del pea. El 
gran número de trabajadores al servicio del Estado demanda la utiliza-
ción de sistemas y procedimientos adecuados para controlar y utilizar 
productivamente este importante sector de la población.

5. El manejo de la 
correspondencia 
y los archivos

Existe un problema en el papeleo en las oficinas públicas, es un obstácu-
lo para dar fluidez de los diversos trámites que deben desahogarse. No 
existen normas precisas para el control de la correspondencia, las formas 
impresas y los archivos.

Fuente: Elaboración propia a partir de Andrés Caso Lombardo et al., “Dictamen de la Comisión de 
Estudio sobre los Sistemas y Procedimientos de la Administración Pública”, rap, México, iap, núm. �7, 
diciembre de �964.

Una vez realizado el diagnóstico de problemas en la administración pú-
blica federal, la Comisión de Estudio sobre los Sistemas y Procedimientos 
de la Administración Pública (�964)790 emitió las siguientes conclusiones:

790 Ibid., pp. 68-70.
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A) “La estructura administrativa del Gobierno Federal debe adaptarse a la 
dinámica del desarrollo geoeconómico, mediante el establecimiento de 
nuevos procedimientos y sistemas.

B) Es necesario modificar la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 
a fin de precisarle a cada dependencia del Ejecutivo las atribuciones que 
le corresponden, de acuerdo con su organización y su especialización.

C) Es indispensable perfeccionar la coordinación entre los distintos órganos 
de la administración pública, y organizarlos de tal manera que posean es-
tructuras jurídico-administrativas similares, con reglamentos interiores 
homogéneos que les permitan cumplir con las atribuciones que les señale 
la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado.

D) Los sistemas para controlar el presupuesto dentro del Gobierno Federal, 
son en algunos casos deficientes, por lo que es conveniente adoptar pro-
cedimientos contables adecuados y uniformes en las distintas dependen-
cias, con el objeto de tener información oportuna.

E) Es necesario dictar normas precisas que reglamenten las adquisiciones 
del Gobierno Federal, que suman la cantidad de �,320 millones de pesos, 
para lograr precios adecuados y calidad en los artículos. Asimismo, es 
indispensable formular programas de adquisiciones que se deriven de los 
de trabajo; uniformar los sistemas de adquisiciones y abastecimiento y 
formular cuadros básicos de artículos de consumo general.

F) La mayor parte de las dependencias del Ejecutivo carecen de controles 
adecuados para manejar sus almacenes. Es conveniente implantarlos me-
diante sistemas técnicos, que permitan obtener un uso adecuado de los 
bienes almacenados y evitar el desperdicio que existe actualmente.

G) El Gobierno Federal ocupa a más de medio millón de trabajadores. Los 
sistemas modernos para manejar al personal no han sido adaptados por 
todas las dependencias oficiales. Subsisten deficiencias que originan que 
este gran volumen de mano de obra se aproveche en muchas ocasiones 
en forma inadecuada. Deben constituirse escalafones con base en la efi-
ciencia, con objeto de que la seguridad en el empleo, los aumentos de 
sueldo y las prestaciones sociales tan justamente obtenidas por los traba-
jadores al servicio del Estado, no se conviertan en privilegio de grupo.

H) Es conveniente implantar sistemas uniformes para seleccionar a los can-
didatos a ocupar plazas en el Gobierno Federal y capacitar a los trabajado-
res para que puedan desempeñar cargos más calificados.

I) El volumen de asuntos despachados por las dependencias del Ejecutivo 
Federal se incrementa constantemente. No existe coordinación entre los 
sistemas para controlar el trámite de la correspondencia, los archivos y 
las formas impresas. Urge un sistema uniforme de control para evitar el 
papeleo que origina retrasos considerables en el trámite de los asuntos.
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J) La planeación y coordinación de los sistemas y procedimientos adminis-
trativos en uso en el Gobierno Federal, es una necesidad inaplazable. No 
existe una institución que asesore a las dependencias del Ejecutivo sobre 
la convivencia de implantar nuevos métodos, o bien que coordine los dis-
tintos sistemas y procedimientos empleados por las dependencias del 
Ejecutivo. En consecuencia, se requiere una acción central para planear y 
coordinar los métodos y sistemas administrativos que requiere el Gobier-
no Federal para promover más eficientemente el desarrollo económico y 
social del país.

Al final del documento, propone constituir una Comisión de Normas 
y Procedimientos Administrativos a nivel federal, que “tenga por objeto 
estudiar y proponer sistemas y procedimientos para hacer más eficiente la 
administración pública, elevando la productividad tanto de los trabajadores 
como de la inversión efectuada en equipo”.79� 

Cabe señalar, que aunque el Dictamen de esta comisión no había sido 
incluido en estudios anteriores, es innegable que se trata de un documento 
indispensable para conocer la trayectoria del estudio de la administración 
pública mexicana, así como de las acciones para su mejoramiento y mo-
dernización administrativa.

informE dE la comisión dE administración pública (CAP):  
diagnóstico dE la administración pública mEXicana (1967)

El examen de este documento debe ser considerado como un cambio de 
paradigma en el estudio de la administración pública mexicana, esencial-
mente para la investigación aplicada de la disciplina. Se trata del Informe 
sobre la reforma de la administración pública mexicana elaborado por la Cap 
en el año de �967.792

De acuerdo con Guerrero (�984) es cierto que los estudios de reforma 
administrativa, tanto de organismos gubernamentales como de personas 

79� Ibid., p. 7�. “Se propone que esta Comisión forme parte de la dependencia encargada de 
llevar a cabo la planeación nacional. Estimamos que la parte más difícil del Plan Nacional 
de Desarrollo es su ejecución, la cual requiere de una administración correcta. La ejecución de 
los programas, la coordinación y su control, demandan sistemas administrativos eficientes; en 
consecuencia, la Coordinación de los sistemas de la Administración Pública es parte del Plan 
Nacional de Desarrollo, y por lo tanto, creemos que esta Comisión de Normas y Procedimientos 
Administrativos deben formar parte del organismo planificador”. 

792 Comisión de la Administración Pública, Informe sobre la reforma de la administración 
pública mexicana, México, Secretaría de la Presidencia, Dirección General de Estudios Admi-
nistrativos, inap, 2006 (�967).
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especialistas en la materia, son anteriores, pero es hasta el año de �967 que 
se establece por primera vez, desde la época de Lucas Alamán (�838), un 
proyecto global de reforma administrativa del gobierno mexicano.793

(...) la reforma administrativa que se estudia en este documento y que persigue, 
concretamente, elevar la capacidad administrativa de los organismos públicos 
para que el Gobierno pueda realizar, de manera más eficiente posible, la tarea 
que le corresponde en la elaboración, la aplicación y el control del plan nacio-
nal de desarrollo.794

El Informe (�967) es un diagnóstico del estado de la administración 
pública, acompañado de las propuestas correspondientes a la solución de 
los problemas, conocido entre los especialistas como Informe Cap. La Co-
misión que lo elaboró fue establecida en �965 en el seno de la Secretaría de 
la Presidencia, integrada en principio por: José López Portillo, presidente 
de la misma; Carlos Vargas Galindo, secretario; Emilio Mújica Montoya; 
Rodolfo Moctezuma, Gustavo Martínez Cabañas y Fernando Solana, miem-
bros. Más tarde se incorporaron: José Enrique Gama Muñoz, Leopoldo 
Ramírez Limón, Guillermo Velásquez Herrera, Pedro Zorrilla Martínez, 
Alejandro Carrillo Castro, Carlos Tello y Miguel Duhalt Krauss.

Los objetivos de la creación de la Cap fueron los siguientes: �) deter-
minar la más adecuada estructura de la administración pública y las mo-
dificaciones que deberían hacerse en su actual organización, para lograr 
tres metas más especificas; a) coordinar la acción y acelerar el proceso 
de desarrollo económico; b) introducir las técnicas más convenientes del 
personal público; c) lograr mejor preparación del personal gubernamen-
tal; y 2) proponer reformas en la legislación y las medidas administrativas 
que procedan.

El Informe (�967) se caracteriza por destacar la importancia primordial 
dada entonces al fomento de desarrollo económico y a la planeación del 
uso óptimo de los recursos para impulsarlo. Dentro de este contexto, “la 
reforma administrativa, por su lado, aspira a ordenar las estructuras y los 
sistemas de la administración pública, de tal manera que pueda alcanzar 
sus objetivos con máxima eficiencia posible”.795 Pero, tanto la planeación 
económica como la reforma administrativa, comparten el mismo objetivo 
–dice la Cap– mejorar las condiciones de vida de los mexicanos.

793 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, op. cit., p. 349.
794 Comisión de la Administración Pública, Informe sobre la reforma de la administración 

pública mexicana, op. cit., p. �4.
795 Ibid., p. �3.
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La ejecución de la reforma administrativa fue proyectada en dos pla-
nos: el primero corresponde al nivel macroadministrativo, relativo a la 
estructura, los procedimientos y la coordinación de las dependencias de 
la administración. El segundo pertenece al nivel microadministrativo, con-
cerniente a la estructura, procedimiento y coordinación internos de cada 
una de ellas.

En términos generales, podrían dividirse en dos grandes campos los proble-
mas de una reforma administrativa en el seno del Poder Ejecutivo Federal: los 
macroadministrativos y los microadministrativos. Se entiende por macroadmi-
nistrativos los que tienen que ver con la estructura, los procedimientos y la 
coordinación de las dependencias del Poder Ejecutivo consideradas en su con-
junto, de manera que cada secretaría y departamento de Estado, organismo 
descentralizado y empresas de participación estatal, sean parte integrante del 
cuerpo administrativo del Gobierno Federal. En cambio, en el nivel microadmi-
nistrativo cada una de estas partes se erigen en un todo, y es necesario resolver 
en su seno los problemas de estructura, procedimiento y coordinación para 
elevar su eficiencia.796

El Informe (�967) consta de tres apartados: i) la política de la reforma 
administrativa; ii) análisis general de la administración pública (que es la 
parte más abundante y rica); y iii) análisis por sectores de la administración 
pública. En la primera parte, la política de la reforma define los marcos de 
la misma: idea del Estado como un Estado de servicios; su inicio sólo debi-
do a una decisión presidencial; la reforma debe ser un proceso continuo.

Debe entenderse la reforma administrativa como un proceso permanente que 
habrá de cumplirse a lo largo del tiempo. La Comisión de Administración Pú-
blica no considera la reforma administrativa como algo que se termine con el 
ajuste de unas cuantas estructuras del Gobierno y la revisión de algunos de 
sus procesos principales. Todo gobierno está obligado a la renovación continua 
de sus estructuras y sistemas. Es decir: está en una permanente reforma ad-
ministrativa.797

La parte segunda consta de cinco secciones. Primera sección: la orga-
nización y el funcionamiento de las dependencias centrales de la adminis-
tración pública y derivados de él, los siguientes problemas: la planeación 
administrativa que está ausente; confusión de las normas internas, falta 
de reglamentos interiores; distribución de funciones, que más bien están 

796 Ibid., pp. �4-�5.
797 Ibid., p. �9.
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duplicadas; hay exclusión entre ellas, se carece de estadísticas, censos y 
registros, dispersión de funciones inherentes a obras públicas y falta de 
normatividad y uniformidad en lo relativo a los bienes de la nación. Los pro-
cesos administrativos han sido establecidos empíricamente, por efectos del 
tiempo. Por cuanto a los centros de decisión existen imprecisiones entre las 
esferas de mando, en tanto que lo relativo a los niveles jerárquicos y líneas 
de mando la Cap recomienda el establecimiento de la unidad de mando. 

El capítulo incluye los sistemas de control administrativo, los proble-
mas de coordinación, los recursos materiales (locales, equipo, adquisicio-
nes), administración de personal, con toda la tecnología para la selección y 
análisis de los trabajadores del Estado, sistemas de planeación y el presu-
puesto federal. La parte tercera y última del documento es una brevisíma 
referencia al análisis por sectores de la administración pública mexicana. 
La estructura del Informe, puede verse en el cuadro 39.

CUADRO 39

ESTRUCTURA DEL INFORME DE LA COMISIóN DE ADMINISTRACIóN PúBLICA 

Tema Recomendación de la cap

II Análisis general de la administración pública

1) Organización y funcionamiento de las Secretarías y Departamentos de Estado

a) La planeación 
administrativa

�) Que se cree en cada Secretaría y Departamento de Estado una unidad 
de organización y métodos.

2) Que se solicite a cada Secretaría y Departamento de Estado que pro-
ceda a ordenar y codificar las normas que regulan actualmente su 
actividad.

3) Que con posterioridad y sobre la base de los estudios de las unidades 
de organización y métodos, propongan reformas necesarias para 
racionalizar los sistemas administrativos.

b) La distribución 
de funciones 
entre las 
diferentes 
secretarías y 
departamentos 
de Estado

�) Es conveniente continuar el estudio acerca de la distribución de las 
funciones y sistemas de coordinación entre las dependencias del 
Ejecutivo.

2) Es necesario el análisis permanente para recomendar los ajustes para 
elevar la eficiencia del sector público.

3) Las unidades de organización y métodos deberán encargarse del 
estudio sistemático y permanente de la división de funciones en las 
Secretarías o Departamentos de Estado. 

c) Los procesos 
administrativos

�) Que se inicien el análisis de los sistemas, los procedimientos y las 
operaciones en la administración pública mexicana.

2) Que en el nivel microadministrativo esos análisis estén a cargo de las 
oficinas de organización y métodos o sus equivalentes.

3) Que para mantener al día el sistema de coordinación entre el sector 
central y paraestatal es indispensable la elaboración de la Guía de la 
Organización del Gobierno Federal. 
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Tema Recomendación de la cap

d) Los centros de 
decisión

�) Las unidades de organización y métodos deberían deslindar los cam-
pos de autoridad dentro de sus respectivas dependencias.

2) Sería conveniente reforzar los sistemas de formación, formalización, 
registro y control de ejecución de los acuerdos presidenciales escri-
tos.

3) Un uso más amplio de los cuerpos del “estado mayor” (staff) redun-
daría en la elevación de la calidad de las decisiones.

4) Debe revisarse el número y área de autoridad de los centros de deci-
sión, a la luz del análisis por sectores.

e) Los niveles 
jerárquicos y las 
líneas de mando

�) Sería conveniente que cada una de las dependencias estudiasen el 
establecimiento de los niveles jerárquicos más apropiados, para es-
tablecer un modelo único de jerarquías administrativas.

2) Dar importancia fundamental al principio de unidad de mando.
3) Al establecerse los niveles jerárquicos, debe estudiarse y precisarse 

la delegación de autoridad y los campos de responsabilidad.
f) Los sistemas 

de control 
administrativo

�) Sería conveniente que se estudiaran y se propongan sistemas ade-
cuados de control administrativo.

2) Parece necesario que las Secretarías encargadas de la planeación y el 
control administrativos generales del sector público federal revisen con-
juntamente sus funciones para integrarlas y aumentar la eficiencia.

2) Los sistemas de coordinación general del gobierno mexicano

a) Coordinación 
de las 
Secretarías y los 
Departamentos 
de Estado

�) Estudiar las formas más adecuadas para que la Secretaría de la Pre-
sidencia auxilie a las otras dependencias del Ejecutivo.

2) Establecer sistemas de comunicación entre las dependencias, planea-
das previamente y que respondan a las necesidades de coordinación 
eficaz.

3) Revisar a las comisiones intersecretariales y de los organismos mul-
tidependientes a la luz de análisis sectoriales.

4) Estudiar y ajustar las formas de coordinación en procesos adminis-
trativos específicos.

5) Procurar resolver el programa del sector público para el periodo 
�966-�970.

b) Coordinación 
con los 
organismos 
descentralizados

�) Parece conveniente que los sistemas particulares de coordinación se 
estudien dentro del marco del análisis administrativo por sectores.

2) Los sistemas de acuerdo podrían simplificarse en algunos casos y 
establecerse de manera más sistemática.

3) Los consejos de administración deberían formarse con funcionarios 
de menor jerarquía y limitar el número de consejeros.

4) Las comisiones multidependientes deben revisarse también, de 
acuerdo con los sectores establecidos para la elaboración del plan 
de desarrollo.

5) Se juzga necesario que de acuerdo con la nueva Ley para el Control 
de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 
Estatal, se proponga: �) una clasificación sistemática del sector; 2) 
las políticas administrativas y económicas que sirvan de base para el 
establecimiento y la operación de los organismos descentralizados y 
las empresas de participación estatal; 3) la depuración del sector me-
diante la ejecución de las conclusiones de los dictámenes de revisión, 
ratificación, fusión, etcétera; y 4) la resolución de los problemas de 
coordinación que se planteen.
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Tema Recomendación de la cap

3) Los elementos materiales de la administración

a) Locales
b) Equipos �) Que la Secretaría del Patrimonio Nacional haga los estudios e inves-

tigaciones necesarias para: �) actualizar y unificar los inventarios 
de equipo de las entidades del sector público; 2) dictaminar sobre 
el estado y el aprovechamiento de dichos bienes; 3) establecer una 
política unitaria en la materia.

c) Adquisiciones �) Que la Secretaría del Patrimonio Nacional, además de intervenir en 
la inspección de adquisiciones, participe en la reglamentación de 
los concursos, depuración de proveedores del Gobierno Federal, en 
procedimientos y sistemas de almacenamiento;

2) Que la Secretaría del Patrimonio Nacional coordine su intervención 
en materia de adquisiciones con la Secretaría de la Presidencia;

3) Que las dependencias del sector público favorezcan la capacitación 
en materia de adquisiciones.

4) La administración del personal

a) Técnicas de 
personal que 
se aplican en 
México

�) El reclutamiento puede mejorarse gradualmente en beneficio de la 
administración pública.

2) Sería conveniente racionalizar y actualizar las prácticas de selección 
de personal.

3) Sería conveniente elaborar un manual de introducción al puesto en 
cada dependencia de gobierno.

b) Administración 
de sueldos y 
salarios

�) Sería conveniente el análisis de puestos a largo plazo.
2) El sistema de escalafón como hoy se practica es deficiente.

c) Reglamentación 
y control del 
trabajo

�) Es recomendable que el Ejecutivo Federal decida uniformar los cri-
terios para la formulación de los reglamentos internos y condiciones 
generales de trabajo.

d) Oficinas 
encargadas de la 
administración 
del personal

�) La Comisión considera que estas oficinas deben realizar una variedad 
de funciones de acuerdo a su área de trabajo.

e) Organización 
sindical

�) La Comisión considera que la organización sindical puede colaborar 
en forma constructiva para mejorar la administración pública.

f) Adiestramiento 
y capacitación

�) Se requiere un inventario de los recursos humanos del sector público 
y determinar el número y la calidad de los empleados.

2) La capacitación es una necesidad imperiosa en México.
3) Se considera que a las universidades e instituciones de educación 

superior debería dárseles información para que adaptaran sus pro-
gramas a la formación de trabajadores idóneos para la administración 
pública.

Cuadro 39. Continuación...
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Tema Recomendación de la cap

5) El sistema de planeación nacional y la programación de las actividades del sector público

�) Sería necesario ir haciendo las modificaciones necesarias para con-
vertir al sector público en un instrumento, cada vez más eficaz, del 
desarrollo económico y social del país.

6) Los sistemas de elaboración del presupuesto federal

III. Análisis por 
sectores de la 
administración 
pública

�) Agrupar y clasificar, por sectores de actividad nacional, a las Secreta-
rías y Departamentos de Estado, los organismos descentralizados y 
las empresas de participación estatal;

2) Analizar dentro de cada sector, las funciones que desempeñan las 
diversas entidades y si éstas se encuentran distribuidas adecuada-
mente;

3) Localizar los puntos estratégicos de la actividad administrativa de 
cada sector y analizar los impedimentos para el debido desarrollo 
de dicha actividad.

4) Completar con el análisis de las comisiones intersecretariales y las 
multidependientes.

5) Proponer lo necesario con el fin de que la organización administrativa 
responda con mayor precisión a las finalidades que se persiguen con 
la programación, por sectores, de la actividad del sector público.

6) Orientar los sistemas de coordinación y comunicación, capacitación 
de personal y presupuesto-programa, en función de la integración de 
sectores.

Fuente: Elaboración propia a partir de la Comisión de Administración Pública, Informe sobre la reforma 
de la administración pública mexicana, México, Secretaría de la Presidencia, Dirección General de Estudios 
Administrativos, inap, 2006 (�974). 

En suma, el Informe de la Comisión de Administración Pública (�967) 
es indudablemente el más valioso documento de investigación aplicada 
para conocer la situación de la administración pública mexicana en su 
momento de elaboración, además uno de los trabajos más importantes en 
materia de reforma administrativa de todos los tiempos.

miguEl duhalt Krauss:  
la administración pública y El dEsarrollo (1970)

Uno de los primeros estudiosos en esta época contemporánea es Miguel 
Duhalt Krauss, quien escribió La administración pública y el desarrollo en 
México, en el año de �970. Esta obra trata del perfil del administrador pú-
blico, el plan de estudios de la carrera de administración pública, la admi-



José Juan Sánchez González320

nistración pública como actividad y el desarrollo, la planeación, la reforma 
administrativa y otros tópicos administrativos.798

El libro está formado por trabajos realizados por Duahlt en distintas fe-
chas y leídos ante diferentes foros, no obstante, tienen una unidad temática 
común en aspectos de un tema de actualidad: la administración pública y 
el desarrollo de México. Consta de dos partes: la primera está dedicada a la 
formación profesional de los administradores públicos y la segunda, está 
referida a analizar problemas concretos de la administración pública mexi-
cana y su influencia en el desarrollo nacional.

álvaro rodríguEz rEyEs:  
la administración pública dEl sEctor público (1970)

Álvaro Rodríguez Reyes fue Secretario General del Instituto de Adminis-
tración Pública (iap) en el periodo comprendido de �955 a �968, durante 
las administraciones de Gabino Fraga y Gustavo Martínez Cabañas. Cabe 
señalar que ya fueron analizados dos trabajos relevantes en la época con-
temporánea de este estudioso de la administración pública.

Sobre la ciencia administrativa en particular, destacan dos trabajos en 
materia administativa, ambos de Álvaro Rodríguez Reyes. El primero un 
texto general que tiene como título Administración pública del sector público, 
que apareció en �970 y que actualiza viejos problemas de la ciencia admi-
nistrativa.799

sEminario En la unam (1972)

Como resultado de las conferencias realizadas en los años de �972 en la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la unam, apareció publicada una 
obra, con el título genérico de La administración pública federal i.800 En esta 
compilación en los cuales disertaron conocidos académicos y profesiona-
les, tanto mexicanos como extranjeros en torno a tópicos de la agenda de 
la administración pública mexicana.

798 Miguel Duhalt Krauss, La administración pública y el desarrollo en México, México, Aso-
ciación Nacional de Administradores Públicos, �970.

799 Álvaro Rodríguez Reyes, Administración del sector público, México, Herrero Hermanos, 
�970. 

800 La administración pública federal i, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 
�972.
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En esta obra se encuentran los siguientes artículos: Pedro Zorrilla Mar-
tínez, “La administración federal (mecanismos de coordinación)”; Mario 
Martínez Silva, “Los sistemas de personal en la administración pública”; 
Miguel Duhalt Krauss, “La administración de personal en el sector públi-
co (Un enfoque sistémico)”; y Raúl Miranda Pasquel, “El personal público 
federal”.

La compilación es una aportación al estudio de la administración pú-
blica mexicana por destacados expertos en la materia, que combinaron el 
ejercicio profesional con la teoría y el conocimiento disciplinarios.

ignacio pichardo pagaza:  
diEz años dE planificación y administración pública (1972)

Un estudioso de la administración pública y destacado funcionario en los 
diferentes niveles de gobierno, ha sido Ignacio Pichardo Pagaza. Escribió 
trabajos que han servido para la formación profesional de los funcionarios 
públicos, como también para los estudiosos de la disciplina. Fue presidente 
del inap en el periodo de �983 a �988. 

El primero de estos documentos es la obra Diez años de planificación 
y administración pública en México.80� Se trata de una antología de ensayos 
sobre el tema, en particular de la reforma administrativa estatal y munici-
pal, además de temas relativos a la planeación en la administración pública. 
Señala el autor:

Una razón adicional que explica la presente publicación es la siguiente: La li-
teratura sobre la administración pública de México escrita con un enfoque 
netamente administrativista no es abundante. Existe amplia bibliografía sobre 
Derecho Público, especialmente Derecho Administrativo, y Economía Política, 
en la que con frecuencia se analizan más o menos directamente cuestiones de 
administración pública. Empero, son pocas las obras escritas con la metodolo-
gía propia de las disciplinas administrativas, sobre los niveles y sectores que 
integran la administración pública de México.802

El texto se encuentra integrado por cinco partes. La primera parte del 
volumen señala los antecedentes de la planeación y el desarrollo en Méxi-
co, se ocupa de la técnica administrativa de la planificación económica-so-

80� Ignacio Pichardo Pagaza, Diez años de planificación y administración pública en México, 
México, Instituto Nacional de Administración Pública, �972.

802 Ibid., p. ��.
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cial y se detiene en la planificación de la economía mexicana.803 Mientras 
que los ensayos recogidos en la segunda parte señalan una preocupación 
fundamental del autor; la carencia en nuestro país de un órgano central 
de planificación que coordine las actividades necesarias para dar unidad a 
la planificación administrativa y las funciones y tareas que en relación con 
este tema tienen las distintas Secretarías y Organismos Descentralizados.

El ensayo que forma la tercera parte sirve como base de discusión, so-
bre el propósito y el método de la Reforma Administrativa. La parte cuarta 
del volumen incluye tres ensayos sobre la Reforma Administrativa, en el 
Municipio y en los Estados. En el ensayo décimo, que forma la quinta parte 
del libro, Pichardo (�972) estudia algunos aspectos de la Reforma Adminis-
trativa en el gobierno de Luis Echeverría. Por último, cierra el volumen a 
manera de conclusión un capítulo en el que el autor especula, de lo que ha 
sido la administración pública mexicana a diez años de distancia.

miguEl duhalt Krauss y la administración dE pErsonal  
En El sEctor público (1972)

Miguel Duhalt Krauss publicó otro libro relevante en �972, La administra-
ción de personal en el sector público. Un enfoque sistémico, con el cual dio 
inicio a la colección bibliográfica del inap y en el que hace una contribución 
significativa a los temas relacionados con los empleados públicos.804

El libro contiene las conferencias dictadas por Duhalt en los Cursos de 
Otoño de �970 de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la unam. El 
texto se encuentra integrado por siete apartados: �) introducción; 2) con-
ceptos básicos; 3) historia de la administración de personal; 4) un enfoque 
sistémico de la administración de personal; 5) el sistema macroadministra-
tivo de personal; 6) los sistemas microadministrativos de administración 
de personal; 7) obstáculos para la tecnificación de la administración públi-
ca; y 8) conclusiones.

Duhalt (�972), propone considerar a “(…) la administración pública 
(como) la actividad que realizan los órganos del Sector Público para cumplir 

803 Antonio Caso. “Prólogo”, Diez años de planificación y administración pública en México, 
México, Instituto Nacional de Administración Pública, �972, pp. 5-6.

804 Miguel Duhalt Krauss, La administración de personal en el sector público, México, Insti-
tuto Nacional de Administración Pública, �972. Señala Antonio Caso, Presidente del inap que: 
“La finalidad principal de estas publicaciones es la de dar cauce al pensamiento de los espe-
cialistas mexicanos en esta disciplina. Se editarán también aquellas obras que por su valor 
intrínseco podrían considerarse como clásicas y son en la actualidad difíciles de adquirir”. 
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con los objetivos que se hayan fijado”.805 Mientras que a la administración 
de personal como “(…) la responsabilidad de obtener el mejor aprovecha-
miento de los recursos humanos que laboran en el Sector Público, que se 
conocen despectivamente con el nombre de burocracia”.806

El autor realiza un análisis y fundamenta la propuesta de estudiar a la 
administración pública con un enfoque sistémico, donde la administración 
de personal es un subsistema de la administración pública federal. Se tra-
ta de uno de los antecedentes más interesantes para entender la reforma 
administrativa desde la perspectiva sistémica.

alEJandro carrillo castro y  
la rEforma administrativa (1973 y 1980)

Otro destacado estudioso de la administración pública, funcionario público 
de larga trayectoria y comprometido con la difusión de la disciplina es Ale-
jandro Carrillo Castro. Fue presidente del inap en el periodo comprendido 
de 2002 al 2007. Una de las obras de Alejandro Carrillo Castro fue determi-
nante como parte de los documentos para entender el proceso de reforma 
administrativa en las décadas de �970 e inicios de �980. 

En materia de la reforma administrativa los aportes más significativos 
derivan de su obra La reforma administrativa en México, que apareció en 
�973.807 Se trata de dos tomos en los que incorpora ensayos, conferencias 
y un estudio histórico para explicar el desarrollo de las reformas adminis-
trativas realizadas en los siglos xix y xx.

Señala Carrillo (�973) que el primer tomo fue escrito entre �97� y �972 
a solicitud de Andrés Caso –presidente entonces del Instituto de Adminis-
tración Pública– para incluirlo dentro de su programa editorial de difusión 
de la doctrina administrativa mexicana. La idea era resumir los antece-
dentes, metodología y propósitos del Programa de Reforma Administrativa 
emprendida por el gobierno federal.808

El propio autor señala que a instancias de Luis García Cárdenas 
–presidente del Instituto de Administración Pública en ese momento– se 

805 Ibid., p. �3.
806 Ibid., p. �4.
807 Alejandro Carrillo Castro, La reforma administrativa en México. Evolución de la reforma 

administrativa en México (1��1-1���), México, Miguel Ángel Porrúa, �980. Alejandro Carrillo 
Castro, Base metodológica, antecedentes e institucionalización del proceso (1821-1��1), México, 
Porrúa, �980 (�973).

808 Alejandro Carrillo Castro, Base metodológica, antecedentes e institucionalización del pro-
ceso (1821-1��1), México, Porrúa, �980 (�973), p. �3.
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reeditó el primer volumen y se complementaría con un segundo volumen 
en el que se compilasen los avances y problemas que se habían produci-
do en el desarrollo del Programa de Reforma Administrativa del Gobierno 
Federal de �97� a �979.809 Este segundo volumen es la compilación de 
estudios y trabajos preparados por Carrillo (�980) durante este periodo.

sEminario En la unam (1973)

Como resultado de conferencias realizadas en el año de �973 en la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales de la unam, fue publicada otra obra, con el 
título de La administración pública federal ii,8�0 en los cuales disertaron co-
nocidos académicos y profesionales, tanto mexicanos como extranjeros en 
torno a tópicos de la agenda de la administración pública mexicana.

En esta compilación se encuentran los siguientes artículos: José 
Bustani Hid, “El presupuesto federal. Elaboración, aprobación y ejecu-
ción”; José Chanes Nieto, “Organismos descentralizados y empresas 
de participación estatal”; Agustín Acosta Lagunes, “Las adquisiciones 
en el sector público”; Carlos Álvarez Piña, “Los almacenes en el sector 
público”; Alfredo Castillo Rojas, “La función de organización y métodos”; 
Víctor Lavín Reyes, “Las unidades de organización y métodos del sector 
público. Obstáculos en su funcionamiento”; Marcos Carrillo Arena, “Las 
computadoras en el sector público”; Lian Karp, “Sistemas de información 
y control”; y Alberto Moreno Bonett, “Sistemas de información en la ad-
ministración pública”.

sEcrEtaría dE la prEsidEncia  
y la administración pública En la época dE JuárEz (1973-1974)

Dentro de las aportaciones institucionales se encuentra las obras publica-
das bajo la responsabilidad de la Secretaría de la Presidencia. Algunos de 
los trabajos publicados antes de �970, unificados conforme a un criterio 
temático, fueron reunidos en una publicación de la Secretaría de la Pre-
sidencia. La misma dependencia elaboró La administración pública en la 

809 Alejandro Carrillo Castro, La reforma administrativa en México. Evolución de la reforma 
administrativa en México (1��1-1���), México, Miguel Ángel Porrúa, �980, pp. 9-�0.

8�0 La administración pública federal ii, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 
�973. 
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época de Juárez,8�� una colección de tres tomos en los que se integran un 
sinnúmero de documentos, textos y leyes de esta fundamental etapa de la 
vida nacional.

omar guErrEro  
y la tEoría administrativa dE la ciEncia política (1976)

Un interés a lo largo de su obra es construir una teoría administrativa des-
de la Ciencia Política, como fundamento para la historia del pensamiento 
administrativo. Ésta es la directriz de la que Guerrero no habrá de des-
prenderse durante su larga trayectoria académica. Resulta más evidente 
a partir de su libro Teoría administrativa de la ciencia política, publicado en 
�972,8�2 donde el autor expone una serie de planteamientos e inquietudes 
que habrán de estar presentes en la mayor parte de su trabajo.

Al titular nuestro ensayo Teoría administrativa de la ciencia política hemos que-
rido expresar el sentido político, histórico y teórico de una investigación em-
prendida en búsqueda de un objeto específico de conocimiento: la acción gu-
bernamental (...) que da sentido al desarrollo de la administración pública como 
una disciplina o dominio de la ciencia política. (...) hemos producido un ensayo 
destinado al análisis del estudio de la administración pública, más no el objeto de 
este estudio; esto es, nuestra preocupación es describir y explicar las premisas 
y tendencias de la administración pública en su transcurrir histórico hasta 
conformarse en una teoría administrativa de la ciencia política.8�3

De acuerdo con Zarur (�997), Guerrero, como estudioso de la ciencia 
política, busca demostrar que la administración pública ha sido objeto 
de conocimiento en esa disciplina. Por lo que su Teoría administrativa de 
la ciencia política, se distingue por plantear los argumentos que tendrán 
como propósito despojar del estudio de la administración pública a uno 
de sus más incómodos lastres: la difundida dicotomía política-adminis-
tración pública.

El gobierno, como política y administración, implica voluntad y ejercicio de 
poder: primero, estableciendo medidas políticas generales; segundo, activando 

8�� Secretaría de la Presidencia, La administración pública en la época de Juárez, México, 3 
tomos, �973 y �974.

8�2 Omar Guerrero, Teoría administrativa de la ciencia política, México, Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales, Universidad Nacional Autónoma de México, �972.

8�3 Ibid., pp. 5-6.
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estas medidas que inspiran y generan las demandas de aquellos que son afec-
tados por las mismas. Definir administración pública como gobierno en acción, 
es implícitamente señalar la naturaleza de su función como ejercicio real del 
poder que el Estado reclama como monopolio legítimo en términos de fuerza 
física.8�4

En la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la unam, el nombre 
de Omar Guerrero representa al forjador de generaciones de estudiosos 
y profesionistas de la administración pública. Tanto sus discípulos como 
sus seguidores en el campo de estudio, reconocen sus importantes contri-
buciones al campo de conocimiento. En este apartado, se hace una breve 
enumeración de sus trabajos más representativos, ya que el siguiente ca-
pítulo se dedica al análisis de su obra. La obra de Omar Guerrero en teoría 
de la administración pública es fundamental para conocer los orígenes de 
la disciplina, a sus principales autores, así como a sus obras.8�5

sEcrEtaría dE la prEsidEncia  
y los informEs prEsidEncialEs (1976)

Los trabajos de investigación realizados en el lapso de �97�-�976 por la 
Secretaría de la Presidencia permitieron captar información básica de 
la que se carecía y elaborar estudios indispensables para las actividades 
de la reforma administrativa. En particular, destaca por su relevancia 
histórica la edición de la obra México a través de los Informes Presidencia-
les,8�6 que incluye el tema “La Administración Pública” con el propósito 
de coadyuvar en los esfuerzos por alcanzar una perspectiva integral, 
sistematizada y a fondo de la misma.

miguEl duhalt Krauss: la sElva sEmántica  
y Jurídica En la clasificación dE EmplEados (1977)

Posteriormente, el inap publicó en �977 otro trabajo de Duhalt Krauss 
ligado a la materia de administración de personal, titulado Una selva se-

8�4 Ibid., �0�.
8�5 Considerando las aportaciones, libros, artículos y contribuciones de Omar Guerrero, 

en el siguiente capítulo se analiza con mayor detalle y profundidad su obra.
8�6 Secretaría de la Presidencia, México a través de los Informes Presidenciales. La Adminis-

tración Pública, México, 5 volúmenes, tomo v, �976.
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mántica y jurídica: la clasificación de los empleados al servicio del Estado. Se 
trata de un trabajo imprescindible para penetrar en la maraña burocrática 
mexicana, así como en la clasificación del personal público y las diferentes 
interpretaciones de la legislación en la materia.8�7 

En el capítulo iii “Las distintas clasificaciones de las unidades de 
trabajo y de los trabajadores”, Duhalt (�977) realiza un análisis de las 
diferentes tipologías: a) clasificación internacional; b) el Catálogo de em-
pleos de la Federación; c) Apartado B del artículo �23 Constitucional; d) 
otras disposiciones constitucionales; e) Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado; f) el Presupuesto de Egresos de la Federación; g) 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado; y h) Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo y 
Escalafón.

Para el autor se puede hablar de una “selva semántica” parafraseando 
al profesor Harold Konntz, cuando uno se refiere a la terminología usada 
en los diversos documentos y reglamentaciones que tratan de las relacio-
nes entre las dependencias del sector público y sus trabajadores.8�8

Es frecuente encontrar, en documentos de las dependencias y de los sindica-
tos, que se emplean los términos base y planta como sinónimos. No es tampo-
co raro escuchar a algún funcionario argumentar que los trabajadores super-
numerarios son de confianza. Es difícil hallar, en las disposiciones legales, 
definiciones de los términos que emplean, tales como plaza, puesto, cargo, ca-
tegoría, ocupación, empleo, etcétera, vocablos que utilizan con imprecisión, y 
muchas veces en forma evidentemente contradictoria. A veces se emplea el 
mismo término con diferente connotación y otras veces se utilizan diferentes 
términos para expresar el mismo concepto.8�9

Miguel Duhalt Krauss como estudioso de la disciplina tiene un destaca-
do lugar dentro de las plumas más importantes dentro de la administración 
pública mexicana, así como funcionario público de su tiempo. La combi-
nación entre su ejercicio profesional, su función académica en las aulas 
universitarias y su praxis administrativa, logran una formación integral en 
el campo de estudio.

8�7 Miguel Duhalt Krauss, Una selva semántica y jurídica: la clasificación de los empleados al 
servicio del Estado, México, Instituto Nacional de Administración Pública, �977.

8�8 Ibid., p. 8.
8�9 Idem.
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José francisco ruiz massiEu y W. lozano h.:  
la nuEva administración pública (1977)

José Francisco Ruiz Massieu, escribió junto con Wilfredo Lozano un texto 
para comprender la puesta en marcha de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, aparecida el �° de enero de �977. El libro tiene por 
nombre, Nueva administración pública federal. Crítica y análisis,820 en la que 
los autores realizan un profundo análisis de la Ley, su contenido y sus 
alcances, así como sus repercusiones en el ámbito público. 

El documento trata de la reforma administrativa en los comienzos del 
gobierno del Presidente López Portillo, a partir de la creación de este im-
portante instrumento jurídico en la administración pública.

Jacinto faya viEsca  
y la administración pública fEdEral (1977)

Por lo que corresponde a los trabajos provenientes del pensamiento 
jurídico que estudian la administración pública, Guerrero (�984) con-
sidera que la abundante y prolija, Administración Pública Federal. Nueva 
Estructura de Jacinto Faya Viesca, es una sistematización detallada de las 
novedades de dicha ley.82�

álvaro rodríguEz rEyEs:  
organización: un EnfoquE dialéctico (1978)

El segundo trabajo de Álvaro Rodríguez Reyes en esta década es Orga-
nización: un enfoque dialéctico, editado en �978, en el que realiza una 
disertación entre la administración y la cibernética.822 Aunque es de elo-
giarse su capítulo sobre la organización de los aztecas, tratado con gran 
novedad y acierto como parte de los antecedentes de la administración 
pública mexicana.

820 José Francisco Ruiz Massieu y Wilfrido Lozano Hernández, Nueva administración pú-
blica federal. Crítica y análisis, México, Tecnos, �977.

82� Jacinto Faya Biseca, Administración Pública Federal. Nueva Estructura, México, Porrúa, 
�979. 

822 Álvaro Rodríguez Reyes, Organización: un enfoque dialéctico, México, Editores Asocia-
dos, �978.
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José chanEs niEto:  
la invEstigación sobrE la administración pública mEXicana (1979)

La relevancia que tiene José Chanes Nieto a la administración pública 
mexicana es innegable y constituye uno de sus más importantes estudio-
sos. A él se debe una de las aportaciones cimeras a la ciencia de la admi-
nistración pública en nuestro país, quien además tiene el enorme mérito 
de haber promovido y publicado materiales bibliográficos de inapreciable 
valor para el estudio de la administración pública en México.823 

A Chanes Nieto corresponde uno de los artículos más relevantes para 
entender el desarrollo del estudio de la administración pública mexicana.824 
En el mismo, destaca la importancia del Instituto Nacional de Administra-
ción Pública, que además de su Revista de Administración Pública, publicó 
obras en la materia. Se trata de un ensayo en el que de manera magistral 
sólo un especialista como Chanes Nieto pudo haber abordado tan comple-
jo tema. En el artículo describe las mayores contribuciones de autores en 
administración pública durante los siglos xix y xx, hasta el año de �979, a 
partir de las contribuciones desde la perspectiva jurídica.

José castElazo:  
apuntEs dE tEoría dE la administración pública (1979)

A partir de su experiencia docente José Castelazo publicó sus Apuntes 
sobre teoría de la administración pública en �977. Se trata de un glosario 
sistematizado del programa de estudios de las asignaturas Teoría de la 
Administración i y ii, de las que impartió clase.825 Publicado por el Colegio 
de Licenciados en Ciencias Políticas y Administración Pública, se trata de 
un trabajo pionero para tratar de sistematizar el conocimiento aportado en 
ese momento en el campo de conocimiento de nuestra disciplina.

823 Secretaría de la Presidencia, La administración pública en la época de Juárez, México, 
�973, tres tomos; Secretaría de la Presidencia, La administración pública, México a través de los 
informes presidenciales, México, �976, cinco tomos; Secretaría de la Presidencia. Aportaciones 
al conocimiento de la administración pública federal, México, �976-�980.

824 José Chanes Nieto, “La Investigación sobre la administración mexicana”, rap, Conme-
morativa del 25 aniversarios del inap, México, Instituto Nacional de Administración Pública, 
�979, p. 69. Este artículo ha sido citado a lo largo de esta investigación por sus alcances 
temáticos.

825 José R. Castelazo, Apuntes sobre teoría de la administración pública, México, Colegio de 
Licenciados en Ciencias Políticas y Administración Pública, A.C., �977.



El libro se encuentra integrado en seis capítulos: �) el marco teórico de 
la administración pública; 2) algunos aspectos metodológicos para el estudio 
de la administración pública; 3) algunos connotados exponentes del pen-
samiento relacionado con la administración pública; 4) la estructura de las 
organizaciones; 5) la administración y/o gestión de las organizaciones; y 6) 
breves reflexiones sobre el comportamiento de las organizaciones.

Castelazo (�979) señala que como profesor de administración pública 
se le planteó una cuestión básica: cómo organizar un curso que aporte 
verdaderos conocimientos teóricos de nuestra disciplina social.

Acepto que aún no hay un texto definitivo para el estudio de la Administración 
Pública en su conjunto. Nuestra disciplina se encuentra en periodo de transi-
ción, de desarrollo, y aunque apenas nos empezamos a dar cuenta de lo que 
sabemos, también, ya vamos, afortunadamente, tomando conciencia de lo mucho 
que desconocemos.826

Guerrero (�977) considera que se trata de un trabajo de elevada ca-
lidad académica en un ambiente docente y profesional en el que priva el 
verbalismo y predomina la investigación aplicada, aunque la obra de José 
Castelazo proviene de la experiencia docente.827 Sin lugar a dudas, el texto 
resulta esencial para comprender el desarrollo teórico de la administración 
pública mexicana, surgido de las aulas de la unam.

La etapa contemporánea del estudio de la administración pública mexi-
cana, muestra ya un desarrollo inusitado, tanto en las obras como los au-
tores y las comisiones que emitieron informes para el mejoramiento y la 
reforma administrativa. Algunos autores que participaron en este proceso 
nos legaron obras de incalculable valor para el campo de estudio y nos 
sirven de fuentes de estudio permanentes en nuestra disciplina.

826 Ibid., p. ��.
827 Omar Guerrero, “Presentación a la segunda edición”, José R. Castelazo, Apuntes sobre 

teoría de la administración pública, México, Colegio de Licenciados en Ciencias Políticas y Ad-
ministración Pública, A.C., �977, p. �0.
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En México no tenemos todavía una historia del 
estudio de la administración pública nacional. 
Obras como las de Emiliano Busto, Mijares 
Palencia, Mendieta y Núñez, y Chellet Osante 
serán de gran utilidad cuando se emprenda esa 
tarea, ya indispensable. 

omar guerrero, 1984828

El estudio de la administración pública en México, tiene en Omar Guerre-
ro a uno de sus más importantes teóricos, cultivadores y difusores de las 
ciencias administrativas. Tanto en su obra teórica, vinculada a los temas 
relativos a la teoría de la administración pública, como sus aportaciones 
en libros y artículos a la administración pública mexicana, hacen que 
Guerrero sea una referencia clásica y necesaria en nuestro campo de estu-
dio. La trascendencia de su pensamiento administrativo, sus aportaciones 
históricas al conocimiento de la disciplina y el desarrollo de sus líneas de 
investigación, nos permite dedicar de manera separada un capítulo sobre 
la trayectoria de su obra administrativa.

Por mucho tiempo, en nuestro país se había estudiado la teoría de la 
administración pública a través de unos cuantos libros de autores estado-
unidenses y lo que se podía obtener de los textos de Derecho, sobre todo 
en sus ramas Constitucional y Administrativo. Sin embargo, Guerrero ha 
sido, por muchos años –sostiene Zarur (�997)– tenaz en la búsqueda y pró-
digo proveedor de fuentes para el estudio del campo de conocimiento.829

Su obra es amplia, diversa, coherente, pero no puede diluirse en una fórmula 
general. (...) Su pensamiento es importante pero no único, junto con otros au-
tores mexicanos está haciendo una gran obra para el estudio de la administra-

828 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, México, Harla, �984, p. 34�. 
(sobresaltados míos). Cabe señalar que el autor de esta obra, retoma esta cita para darle 
título a esta investigación, es decir, toma prestado de Omar Guerrero estas palabras para 
denominar este trabajo.

829 Alejandro Zarur Osorio, La administración pública en México. Autores contemporáneos. 
La Obra de Omar Guerrero, México, iapem, �997, pp. �-2.

Capítulo VIII

Omar Guerrero:  
teórico de la administración pública mexicana
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ción pública, y para la formación profesional de los administradores públicos 
en nuestro país (...).830

En este capítulo, el propósito es describir de manera sucinta la obra 
y aportaciones que Omar Guerrero ha realizado a la administración pú-
blica, debido a que en el capitulo siguiente serán descritas de manera 
más precisa, tanto las obras como sus aportaciones específicas al campo 
disciplinario. Para ello, primero se realiza una semblanza general de la 
trayectoria profesional, académica e investigativa de Guerrero. En un se-
gundo momento, se enumeran las obras y documentos en los que hace 
una contribución a la teoría de la administración pública, en cuanto a su 
naturaleza, enfoques teóricos y categorías fundamentales. Por último, se 
describen los trabajos más representativos en torno a los trabajos escritos 
por el autor en torno a la administración pública mexicana. Bajo esta óp-
tica es factible que nos acerquemos a la obra de este ilustre teórico de la 
administración pública.83� 

una sEmblanza académica  
dE la obra dE omar guErrEro

Omar Guerrero Orozco obtuvo la licenciatura en Ciencias Políticas y 
Administración Pública con su tesis sobre La acción de los científicos en la 
política mexicana (�97�) y su doctorado en Administración Pública con su 
tesis La administración pública del Estado capitalista (�979). Fue el primer 
mexicano en haber obtenido el grado doctoral otorgado por la Universi-
dad Nacional Autónoma de México.832 Además, desde �972 a la fecha ha 

830 Ibid., p. �0. El análisis realizado en este capítulo a la obra de Omar Guerrero, es una 
revisión general de sus trabajos más representativos. Aquí sólo continuamos con el plan 
de trabajo de nuestra investigación. Para el lector que desee continuar profundizando en la 
administración pública, podrá hacerlo en sus trabajos los cuales se encuentran entre los más 
citados en la materia. 

83� Debido a nuestros propósitos de investigación, nos alejamos de la propuesta metodo-
lógica de Zarur, quien divide la obra de Omar Guerrero en cuatro grandes áreas temáticas: �) 
historia y teoría de la administración pública; 2) administración pública mexicana; 3) forma-
ción profesional de administradores públicos; y 4) políticas públicas. 

832 Omar Guerrero es Investigador Nacional Nivel iii a partir de �997. Dirigió la Revista 
de Administración Pública entre �980 y �982, y formó parte de la Comisión de Ciencias So-
ciales del Sistema Nacional de Investigadores (�999-2003), cuerpo colegiado al que presidió 
en 2003. Es miembro del Instituto Nacional de Administración Pública desde �980, y de su 
Consejo Directivo de �997 al 2002. Asimismo, es integrante de la Academia Mexicana de 
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sido Profesor de Carrera en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
en la propia unam. 

Hablar de Omar Guerrero es referirnos al clásico de la administración pública 
en México. (...) Largo ha sido el camino emprendido por nuestro autor en su 
afán por seguirle la pista a la administración pública como disciplina indepen-
diente de otras materias vinculadas al Estado. Pero también las características 
que fue adquiriendo con el tiempo en las diversas sociedades.833

La obra investigativa en administración pública de Omar Guerrero –se-
gún Martínez Vilchis (2006)– no sólo ha producido un beneficioso efecto en 
la creación de conocimiento, sino también en la enseñanza y la formación 
de profesionales y posgraduados.834 En el ámbito de la docencia, Guerrero 
ha profesado la cátedra de Teoría de la Administración Pública por más 
de 30 años –de la cual es titular por oposición–, para la cual ha preparado 
cuatro libros de texto como resultado de su larga y destacada enseñanza: 
Introducción a la administración pública (�984); La teoría de la administración 
pública (�986); Principios de administración pública (�997); y Teoría adminis-
trativa del Estado (2000).

Ciencias a partir �987, y Miembro Titular del Seminario de Cultura Mexicana desde mayo 
de 2006.

Fue distinguido en �979 con la Medalla Gabino Barreda otorgada por la unam, debido a la 
obtención del más elevado promedio en estudios doctorales, y con la Mención Honorífica en el 
examen para obtener el grado de doctor en Administración Pública (�979). Obtuvo el Premio 
de Administración Pública �978, otorgado por el Instituto Nacional de Administración Pública 
(�979), con una felicitación del H. Consejo Técnico de la fCps, unam; y el Premio anuies por 
su Contribución Académica a la Educación Superior 2006, conferido por la Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones de Educación Superior de la República Mexicana (2006). 
Igualmente, recibió la Medalla y Diploma de reconocimiento al Mérito Universitario por haber 
cumplido 35 años de Servicios Académicos en la unam, y de �997 al 2002 fue Catedrático 
unam Nivel II.

Omar Guerrero obtuvo un Diploma de Reconocimiento por su Contribución a la Investi-
gación de Excelencia, por parte del Instituto Nacional de Administración Pública (�995), y 
en ese mismo año ocupó una Cátedra Patrimonial Nivel ii del ConaCyt para el apoyo de los 
posgrados y la investigación en las universidades de las entidades federativas. En �998 
fue distinguido como Profesor Honorario por la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Guanajuato.

Actualmente es Miembro de la Comisión Dictaminadora del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, unam (desde �998), y del Comité de Economía y Administración del Fondo de Cul-
tura Económica (desde 2004).

833 Guillermo Haro Bélchez, “Presentación”, Alejandro Zarur Osorio, La administración públi-
ca en México. Autores contemporáneos. La obra de Omar Guerrero, México, iapem, �997, p. 7.

834 José Martínez Vilchis. “Semblanza de Omar Guerrero“. Parte de este documento es 
tomado para describir su trayectoria. Se encuentra disponible en: www.omarguerrero.liber-
tadexpresa.com. 
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La formación de profesionales y posgraduados ha sido una tarea re-
levante realizada por Omar Guerrero.835 Igualmente fructuosa ha sido la 
labor académica donde el papel de Guerrero a favor de la administración 
pública como disciplina de enseñanza y de formación profesional, distin-
guiendo sus contribuciones al conocimiento de la carrera administrativa 
y la profesionalización de los funcionarios públicos. Lo anterior, se puede 
observar en sus libros: La formación profesional de administradores públicos 
en México (�995); El funcionario, el diplomático y el Juez (�998); y La Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. Una visión administrativa (2003).

Desde que asumió la dirección de la Revista de Administración Pública 
(�980-�982), en el inap, uno de los propósitos principales de la publica-
ción fue poner en manos de los hispano-parlantes los artículos clásicos 
en administración pública. En primer lugar, debemos recalcar que usual-
mente habían sido los estudiosos estadounidenses los preferentemente 
enseñados en México, pero no siempre por medio de sus trabajos ori-
ginales, sino de sus interpretaciones.836 Para Martínez (2006) si bien, la 
lectura de esos trabajos administrativos estadounidenses clásicos era 
poco usual, la consulta de pensadores europeos era casi completamente 
desconocida. Labor diligente de Guerrero fue publicar los escritos de 
pensadores europeos desconocidos en México, y en general en los paí-
ses de habla hispana.837

835 Ha dirigido ocho tesis doctorales, la mayoría graduados con mención honorífica, así 
como un número igual de trabajos en maestría y diez en licenciatura. Con respecto a las 
tesis de posgrado en administración pública, cuatro de ellos se graduaron como Doctores en 
Administración Pública egresados de la unam bajo su dirección. Hay que destacar que dos 
de las tesis de posgrado han obtenido el Premio de Administración Pública y se han publicado 
en prestigiadas editoriales, en tanto que otras más han logrado menciones especiales en 
dicho certamen.

836 Para subsanar este vacío bibliográfico se publicaron los relevantes trabajos de Frank 
Goodnow: “Política y administración pública” y Woodrow Wilson: “El estudio de la admi-
nistración” (rap 25 Aniversario, �980), así como los artículos de Robert Dahl: “La ciencia 
de la administración pública” y Herbert Simon: “Un comentario a ‘La ciencia de la admi-
nistración pública’” (rap 40, �979). La lista se complementa con los articulos de Luther 
Gulick: “Política, administración y Nuevo Trato”, Marshall Dimock: ¿Qué es la administra-
ción pública?, Charles Merriam: “Administración pública y teoría política”, Charles Beard: 
“La administración, un fundamento del gobierno” y Leonard White: “La administración 
como profesión” (rap 44, �980), así como el texto de William Willoughby: “Ejecución y 
administración” (rap 45, �980).

837 Destacan M. Bluntchli: “La administración pública” (rap 42, �979) y W. H. Moreland, 
“La ciencia de la administración pública” (rap 25 Aniversario, �980); así como los traba-
jos de C.J.B. Bonnin: “Principios de administración”, Alejandro Oliván: “Idea general 
de la administración”, Manuel Ortiz de Zúñiga: “Idea general de la administración y el 
derecho administrativo”, José Posada de Herrera: “Lecciones de administración” y Manuel 
Colmeiro: “De la ciencia administrativa” (rap edición especial, en honor de Gabino Fraga, 
�982). Esta lista se completa con los eminentes escritos de Francisco de Paula Madrazo: 
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En fin, no es posible dejar de lado a importantes pensadores mexica-
nos que fueron redescubiertos en la década de �980 por investigadores 
universitarios contemporáneos, y que tuvieron en la rap un espacio para su 
divulgación.838 Como derivación de estos trabajos, en �98�, Omar Guerrero 
obtuvo un reconocimiento especial del Consejo Directivo del inap.

En esta breve presentación, puede afirmarse que Guerrero es sin duda 
uno de los estudiosos más prolíficos e importantes autores contemporá-
neos en administración pública, y aunque su importancia no radica sólo 
en lo prolífico, sino en las aportaciones de gran alcance en la disciplina. En 
su estudio, Zarur (�997) había identificado en el periodo comprendido de 
�972 a �996, que Guerrero había escrito �23 trabajos en la materia, de los 
cuales la mayoría habían sido publicados.839

aportacionEs a la tEoría  
dE la administración pública

El sustento de la obra de Omar Guerrero se encuentra expuesto en las re-
flexiones y aportaciones en torno a los fundamentos teóricos e históricos 
de la administración pública. Su trabajo se fundamenta de manera sólida 
en el estudio de la disciplina, a través de las grandes obras de autores de 
Ciencia Política, Sociología, Administración, Economía y Derecho. Por lo 
que Guerrero, “(...) reconoce la influencia que estas disciplinas han tenido 
en la conformación de diversas escuelas y corrientes de pensamiento so-
bre la formación de la administración pública como disciplina y campo de 
conocimiento”.840

Esta tarea, señala Martínez (2006), la ha realizado a través de un 
análisis continuo del objeto de estudio de la administración pública, 
ahondando en sus fundamentos epistemológicos y sus reglas metodo-

“Manual de administración” (rap 51 y 52, �982; y rap 53, �983), y Agustín Silvela, “Estudios prác-
ticos de administración” (rap 51, �982).

838 José María Luis Mora, “Discurso sobre los perniciosos efectos de la empleomanía”, 
Lucas Alamán:“Examen de la organización general de la administración pública”, Luis de la 
Rosa: “Sobre la administración pública de México y medios para mejorarla, e Ildefonso Estra-
da y Zenea: “Manual de gobernadores y jefes políticos” (rap 50, �982); así como el escrito de 
López de M. Meoqui: “Breve compendio en forma de catecismo de las lecciones orales sobre 
administración pública” (rap 50, �982).

839 Alejandro Zarur Osorio, op. cit., p. 27. Para quien desee profundizar en la obra de Omar 
Guerrero de manera cronológica es relevante el trabajo realizado por Zarur, que revisa sus 
trabajos desde el año de �972 a �996, tanto en libros, artículos, ponencias, opúsculos y toda 
clase de documentos publicados por Guerrero.

840 Ibid., p. 52. 
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lógicas, como se puede apreciar en sus obras: Teoría administrativa de 
la Ciencia Política (�972); La administración pública del Estado capitalista 
(�980); Principios de administración pública (�997); y Teoría administrativa 
del Estado (2000). 

Cabe resaltar que esta labor constituye una línea de investigación entre-
verada con tareas docentes y de comunicación, es decir, divulgación hacia 
el público y la academia. En paralelo, Omar Guerrero ha cumplido con una 
tarea permanente orientada a la configuración de la genealogía del pen-
samiento administrativo público, como se consta en su libros: El proceso 
histórico de la acción gubernamental: la administración pública en el modo de 
producción asiático (�982); Introducción a la administración pública (�984); La 
teoría de la administración pública (�986), y Las ciencias de la administración 
en el Estado absolutista (�986). 

Uno de los aspectos más vulnerables de la administración pública como 
disciplina científica, había sido la ignorancia sobre la obra de sus padres 
fundadores. Omar Guerrero se propuso buscar, acceder y publicar las obras 
de los grandes pensadores que encabezaron la gestación de la administra-
ción pública como ciencia. Obras relevantes para conocer la trayectoria del 
pensamiento de la administración pública en el mundo.

Su eminente contribución al respecto ha consistido en hacer accesible 
al público de habla hispana una nueva edición de la obra cimera del pen-
samiento administrativo del siglo xviii, Ciencia del Estado de Juan Enrique 
von Justi (�997), cuya primera edición en español data de �789.84� Además 
con el primer tratado de ciencia administrativa publicado por un pensador 
de habla castellana Florentino González (�994): Elementos de ciencia admi-
nistrativa, cuya edición príncipe se remonta a �840.842 Pero quizás su logro 
principal, después de 30 años de búsqueda, consiste en encontrar, acceder, 
y proponer la traducción y la publicación del libro fundacional de la admi-
nistración pública como disciplina científica: Principios de administración 

84� Juan Enrique von Justi, Ciencia del Estado (Policeywissenschaft), Toluca, inap-iapem-map 
(�756), �996. Dice Haro que: “El trabajo se encuentra precedido de un espléndido estudio 
introductorio de uno de los cultivadores de la ciencia de la administración pública más desta-
cados en lengua hispana, el Dr. Omar Guerrero, quien no sólo nos ubica en la obra de Justi 
sino además en las coordenadas espacio-temporales en que éste desarrolló su labor que, se 
tradujo en la consolidación del Estado absolutista alemán y en un impulso a la fase académica 
del cameralismo, que hoy a casi dos siglos y medio continuamos apreciando en todo su valor 
la cual ha trascendido el tiempo histórico y manteniendo su vigencia a escasos años de inicio 
del tercer milenio”.

842 Florentino González, Elementos de ciencia administrativa, Santa Fe de Bogotá, Escuela 
Superior de Administración Pública (�840), �994.
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pública de Charles-Jean Bonnin (2003), obra monumental fue impresa ori-
ginalmente en �808.843

Las tareas precedentes tienen como continuación y corolario la con-
tribución permanente de Omar Guerrero a la teoría contemporánea de la 
administración pública. Tarea que se ve plasmada en sus más recientes li-
bros: Del Estado Gerencial al Estado Cívico (�999); y La nueva gerencia pública 
(2004). Así como sus trabajos sobre la evolución del Estado moderno hacia 
el presente, labor patentizada en sus libros: El Estado en la era de la moder-
nización (�992); y Gerencia pública en la globalización (2003). Estas obras han 
contribuido a comprender la naturaleza y especificidad en el conocimiento 
sobre la nueva gerencia pública como uno de los nuevos paradigmas más 
relevantes en la actualidad.

Libros

Los libros que Guerrero ha escrito en torno a la teoría de la administración 
pública pueden dividirse para su análisis en dos grupos. Primero los que 
se refieren propiamente a temas relativos a la disciplina, su objeto de estu-
dio, naturaleza e identidad en el campo de estudio. Segundo, las obras que 
corresponden a temas de Gerencia Pública, en las que el autor estudia su 
origen, definición y alcances, así como en los que expone planteamientos 
frente a este nuevo paradigma en el campo de conocimiento.844 Al efecto, 
puede verse el cuadro 40.

Un interés a lo largo de su obra es construir una teoría administrativa 
desde la Ciencia Política, como fundamento para la historia del pensa-
miento administrativo. Esta es la directriz de la que Guerrero no habrá 
de desprenderse durante su larga trayectoria académica. En el capítulo 
noveno son descritas y analizadas estas obras para ubicarlas dentro de 

843 Charles-Jean Bonnin, Principios de administración pública, México, Fondo de Cul-
tura Económica (�808) 2003. Dice Guerrero: “Cuánta razón tenía Albion Small cuando 
afirma que el cameralismo es el capítulo perdido de la historia de las ciencias sociales. 
Sin embargo, se quedó corto, pues todavía la ciencia de la administración pública no ter-
minaba de acomodarse en el conjunto de sus hermanas, las ciencias sociales. En efecto, 
un pequeño número de profesores franceses, españoles, puertorriqueños y mexicanos 
nos propusimos la tarea hercúlea de introducir el estudio de la administración pública 
desde sus fuentes históricas”.

844 Aunque esta investigación se refiere al estudio de la administración pública mexicana, 
nos parece conveniente realizar un recorrido teórico de las aportaciones de Guerrero a la 
teoría de la administración pública, para después ubicar el análisis en el caso de México. En 
realidad esta situación es necesaria, debido a que no se puede entender la referencia mexi-
cana de Guerrero, sin revisar su obra teórica al campo de estudio.



José Juan Sánchez González338

la secuencia histórica de contribuciones al estudio de la administración 
pública mexicana.

CUADRO 40

LIBROS DE TEORíA DE LA ADMINISTRACIóN PúBLICA DE OMAR GUERRERO

Tema Título del libro

Teoría de la 
administración 
pública

Teoría administrativa de la Ciencia Política, México, unam, �972.

La administración pública del Estado capitalista. Barcelona, España. �980.

El proceso histórico de la acción gubernamental: la administración pública en 
el modo de producción asiático. México, inap, �982.
Introducción a la administración pública. México, Harper and Row Latinoa-
mericana. �984.
La teoría de la administración pública. México, Harper and Row Latinoa-
mericana. �986.
Las ciencias de la administración en el Estado absolutista. México, Fonta-
mara. �986.
El Estado en la era de la modernización, México, Plaza y Valdés, �992.

Principios de administración pública. Santafé de Bogotá, Colombia. Escuela 
Superior de Administración Pública. �997.
Teoría administrativa del Estado. México, Oxford University Press. 2000.

Gerencia pública Del Estado gerencial al Estado cívico. México, Universidad Autónoma del 
Estado de México y Edit. Miguel Ángel Porrúa. �999.
Gerencia pública en la globalización. México, Miguel Ángel Porrúa, 2003.
La nueva gerencia pública. México, Fontamara, 2004.
Tecnocracia o el fin de la Política. México, Instituto de Investigaciones Ju-
rídicas, unam. 2006.

Fuente: Elaboración propia.

Artículos

Los artículos publicados por Guerrero que corresponden a la teoría de la 
administración pública, muestran las preocupaciones originales del autor 
en torno al campo de estudio y son temas que después serán abordados 
de manera profunda en sus libros. Algunos de los mismos han sido esen-
ciales para conceptualizar objetivamente los temas prevalecientes en la 
agenda de la disciplina, sus preocupaciones conceptuales y sus enfoques 
teóricos. Los artículos sobre privatización en la administración pública y 
la defensa de la disciplina por encima de discursos ideológicos, destacan 
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por su defensa inteligente, su argumentación sólida y la referencia autores 
clásicos del campo de estudio. Al respecto, puede verse el cuadro 4�.

CUADRO 4�

ARTíCULOS DE ADMINISTRACIóN PúBLICA DE OMAR GUERRERO

Título del artículo

• “Modernización y administración pública”. Revista Mexicana de Ciencia Política, Universi-
dad Nacional Autónoma de México, México, núm. 68, �972.

• “Fases del desarrollo de la administración pública capitalista”. Revista de Administración 
Pública, Instituto Nacional de Administración Pública, México, núm. 38, junio de �980.

• “Dialéctica de la administración pública”. Revista Mexicana de Ciencia Política, Universidad 
Nacional Autónoma de México, México, núm. 72, junio de �982.

• “Diferencias entre la Administración Pública y la Administración General”. Originalmente 
fue un ensayo preparado como prueba escrita para optar como Profesor Definitivo por 
Oposición de la Asignatura Teoría de la Administración Pública I y en el Área de Teoría de 
la Administración, �974.

• “La administración pública en el capitalismo avanzado. Capacidad y límites como factor 
de cambio”. Revista de Administración Pública, Número Especial Conmemorativo del 25 
aniversario del Instituto Nacional de Administración Pública, �980.

• “La administración pública presidencial”. Revista de Investigaciones Jurídicas, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas-unam, México, año 4, núm. 4, �980,

• “La administración pública congresional”. Cuadernos de Política y Administración Pública, 
Instituto Político Nacional de Administradores Públicos, México, �980.

• “La centralización estatal en el siglo xix”. Revista Universidad de México, unam, México, 
núms. 409-4�0, �985.

• “El municipio y la formación del Estado burgués de derecho”. Revista de Estudios Munici-
pales, México, núm. 3, �985.

• “Privatización de la administración pública”. Revista Internacional de Ciencias Administrati-
vas, Madrid, vol. 57, núm. �, �990.

• “El Estado majestuoso ante la privatización”. Revista del Colegio, México, Año ii, núm. 3, 
�990.

• “Perfil de la administración pública”. Revista del iapem, Toluca, núm. 32, octubre-diciembre 
de �996.

• “La administración pública de políticas sociales”. Revista Tecnología Administrativa, Mede-
llín, vol. ��, núm. 23, �997.

• “La administración y los públicos”. Memoria del Encuentro Mundial La investigación en Ad-
ministración Pública, Hoy, Santafé de Bogotá, Escuela Superior de Administración Pública, 
�998.

• “Una cruzada en pro de la administración pública”. Tecnología Administrativa, Medellín, vol. 
xiii, núm. 29, �999.

• “Administración pública”. México, Léxico de Política, fCpys-unam, uam, fLaCso, 2000.

Fuente: Elaboración propia.
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Una línea de investigación más reciente dentro de los nuevos paradig-
mas de la administración pública que Guerrero ha profundizado, es el tema 
del public management, que como ya fue referido el autor traduce como 
gerencia pública. Partiendo de un enfoque multidisciplinario le permite 
descubrir sus orígenes económicos, su trayectoria teórica, así como sus 
debilidades y mitos dentro del contexto de la administración pública. Existe 
una sincronía con estos artículos y los libros escritos sobre la materia, que 
han sido útiles para ubicar la naturaleza económica de la nueva gerencia 
pública. Guerrero fue de los primeros en atacar con una línea discursiva 
científica los orígenes, desarrollo y expansión de la gerencia pública y la 
nueva gerencia pública, contrastando con las realidades de la actividad de 
la administración pública. Al efecto, puede verse el cuadro 42.

CUADRO 42

ARTíCULOS DE GERENCIA PúBLICA DE OMAR GUERRERO

Título del artículo

• “El management de la interdependencia global”, en Revista Digital unam.
• “Nuevos modelos de Gestión Pública”, en Revista Digital unam.
• “El management público: una torre de babel”. Convergencia, Toluca, Año 5, núm. �7, 

�998.
• “Management público, un concepto elusivo. Cuatro variaciones sobre el mismo tema”. 

Revista de Administración Pública, México, año 2000.
• “Nueva gerencia pública: ¿gobierno sin política?”. Revista Venezolana de Gerencia, Univer-

sidad del Zulia, Maracaibo, vol. 8, núm. 23, julio-septiembre de 2003.
• “Los gerentes públicos pintados por sí mismos”. Revista Convergencia, Universidad Autó-

noma del Estado de México, Toluca, 2004.
• “La gerencia pública en la sociedad post-industrial”. Revista Venezolana de Gerencia, Uni-

versidad del Zulia, Maracaibo, 2005.
• “El mito del management público”. Revista Venezolana de Gerencia, Universidad del Zulia, 

Maracaibo, 2005.
• “La gerencia roja. Auge y ocaso del Estado gerencial en la Unión Soviética”. Revista del 

iapug, Guanajuato, año vii, núm. ��, 2006.

Fuente: Elaboración propia.

Otra temática que ha sido de interés permanente de Guerrero, es el 
relativo a los asuntos de la política y el gobierno. De hecho, es un experto 
en la materia por lo que trata de demostrar en todo momento su relación 
directa con la administración pública. A partir de este conocimiento en la 
política, Guerrero encuentra una relación intrínseca con la actividad orga-
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nizada del Estado. Los artículos son muy diversos como pueden verse en 
el cuadro 43.

CUADRO 43

ARTíCULOS DE POLíTICA DE OMAR GUERRERO

Título del artículo:

• “Gateano Mosca: la política profesional de la clase gobernante”. Revista Mexicana de Cien-
cias Políticas, núm. 80, �975.

• “Gobierno”. Diccionario de Política y Administración Pública, Colegio de Licenciados en Cien-
cias Políticas y Administración Pública, vol. ii, Letras G-M, México, octubre de �980.

• “Los espejos de príncipes musulmanes. Un programa de capacitación administrativa de 
alta jerarquía”. Revista Tlamati, México, núm. 4, septiembre-octubre de �982.

• “Los consejos de príncipes españoles”. Revista de Administración Pública, inap, México, 
núm. 54, julio-abril de �983.

• “La reforma del Estado como modernización”. Civitas, Mexicali, marzo de �99�.
• “Ingobernabilidad. Disfunción o quebranto estructural”. Revista Reforma y Democracia, 

Caracas, núm. 3, enero de �995.
• “Gobierno y desobediencia civil”. Revista del iapug, Instituto de Administración Pública de 

Guanajuato, año 3, núm. 6, 2003.

Fuente: Elaboración propia.

Dentro de sus líneas de investigación también a dedicado parte de su 
tiempo a las políticas públicas, por lo que el autor realizó diversos artícu-
los para definir, delimitar y explicar esta orientación del campo de estudio. 
Desde su origen teórico y conceptual como su desarrollo histórico, las 
políticas públicas son estudiadas de manera sistemática por Guerrero, 
a partir de las fuentes originales de los autores y sus obras, tratando de 
explicarnos su vinculación con la administración pública, como puede 
apreciarse en el cuadro 44.

CUADRO 44

ARTíCULOS DE POLíTICAS PúBLICAS DE OMAR GUERRERO

Título del artículo

• “Políticas públicas: ¿una resurrección de la ciencia de la policía?”. Teoría y praxis adminis-
trativa, Nuevo León, vol. ii, núm. ��, �989.

• “Las políticas públicas como ámbito de concurrencia multidisciplinaria”. Revista de Admi-
nistración y Desarrollo, Santa Fe de Bogotá, núm. 29, diciembre de �99�.

• “Políticas públicas para la reforma del Estado moderno”. Revista de Política y Administra-
ción, México, tomo ii, marzo de �992.
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Título del artículo

• “Políticas pública interrogantes”. Revista de Administración Pública, México, núm. 84, 
�993.

• “Política, policy pública y administración pública”. Revista de Estudios Políticos, unam-fCpys, 
México, 4a. época, núm. �, �993.

• “Los usos del análisis de implementación de políticas”. Revista de Gestión y Política Pública, 
México, vol. iii, núm. �, �994.

• “Moral en políticas públicas”. Revista de Administración Pública, México, núm. 86, mayo de 
�994.

• “Implementación de políticas como gobernabilidad”. Ponencia sustentada en el Seminario 
Internacional sobre Democracia y Gobernabilidad en América Latina, Valle de Bravo, Estado 
de México, iapem, 6-8 abril de �995.

• “Continuidad y terminación de políticas en administración pública”. Revista de Administra-
ción Pública, inap, México, núm. 88, mayo de �995.

• “Éxito y fracaso en la evaluación del desempeño gubernamental”. Revista de Control Guber-
namental, Toluca, núm. 7, julio-diciembre de �995.

• “Las políticas públicas antes de las ciencias de políticas”. Gestión y Política Pública, Cide, 
México, vol. vi, núm. 2, �997.

Fuente: Elaboración propia.

La trayectoria académica de Guerrero en sus artículos de teoría de 
la administración pública, temas adyacentes como la gerencia pública, la 
política y las políticas públicas, muestran la madurez del pensamiento ad-
ministrativo y las aportaciones que este autor ha realizado a la disciplina. 
Algunos de estos artículos han sido citados de manera amplia, como so-
porte de investigaciones dentro de las diferentes orientaciones del campo 
de estudio.

aportacionEs a la administración pública mEXicana

La obra teórica de administración pública de Omar Guerrero, resulta esen-
cial para estudiar el desarrollo histórico de la disciplina en nuestro país. 
Su conocimiento y acuosidad en la materia le ha permitido realizar genui-
nas contribuciones al campo de estudio. Guerrero ha desarrollado una 
interpretación general de la evolución de la administración pública desde 
el virreinato descubriendo las raíces borbónicas del Estado mexicano, las 
instituciones representativas, las formas de intervención estatal y los es-

Cuadro 44. Continuación...
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tudiosos en la disciplina en el siglo xviii, siguiendo su trazo a lo largo del 
siglo xix, y culminando en el siglo xx.

Las investigaciones de Omar Guerrero se han prolongado hacia la admi-
nistración pública mexicana actual, tema explorado por medio de la publica-
ción de trabajos sobre su acontecer más reciente, como la administración 
estatal, materializados en el libro La administración pública en el Estado de 
Guerrero (�99�).845

Paralelamente ha estudiado la Licenciatura en Ciencias Políticas y Ad-
ministración Pública, sobre la cual publicó el libro La formación profesional 
de administradores públicos en México (�995), así como tres artículos: “La 
Profesión en Ciencias Políticas y Administración Pública”, �990; “La Orga-
nización Curricular de la Enseñanza Universitaria de la Administración 
Pública”, �99�, y “La Experiencia Mexicana en la Formación de Adminis-
tradores Públicos”, �994. Artículos a los que se debe añadir un opúsculo 
sobre temas curriculares: Políticas y Criterios Técnicos para la Modernización 
Curricular de la Formación de Gerentes Públicos en Iberoamérica, �992.

En forma resumida, hasta el año 2006 Guerrero era autor de 23 libros, 
ocho opúsculos y 50 artículos; además de coautor de ocho obras colectivas. 
No existiendo un índice de citaciones en ciencias sociales, como el habido 
en las ciencias “duras”, por sus propios medios él ha constatado cerca de 
2,500 citas de sus trabajos por parte de la comunidad académica.846

Libros

Los libros de administración pública mexicana escritos por Guerrero, son 
auténticas aportaciones al estudio, desarrollo y trayectoria histórica de 
la disciplina. Tres temas destacan en otros, los cuales han sido de su 
interés fundamental: �) La primera es la que se refiere a la formación pro-
fesional de los funcionarios en la administración pública; 2) la segunda 
corresponde a la vinculación entre el Estado y la administración pública 
mexicana; y 3) la tercera es aquélla en la que destacan las Secretarías de 
Estado y Departamentos administrativos que han formado parte de la ad-
ministración pública federal y que son tratados como objeto de estudio. Al 
efecto, puede verse el cuadro 45.

845 Omar Guerrero, La administración pública en el estado de Guerrero, México, Instituto de 
Administración Pública del Estado de Guerrero, �99�.

846 Estos datos corresponden hasta el año de 2006, por lo que seguramente continuarán 
aumentando.
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Los temas abordados por Guerrero en sus libros de administración pú-
blica mexicana, son una referencia clásica para comprender la trayectoria 
de sus objetos de estudio. Desde una perspectiva histórica, estos trabajos 
se convierten en documentos consultados para ahondar en torno a los 
temas estudiados. Como se ha mencionado, son analizados en el capítulo 
noveno con mayor detalle para ubicarlos dentro de las líneas del tiempo de 
la administración pública en nuestro país.

En este momento del libro, nos interesa dejar claro que las aportacio-
nes vertidas por Guerrero a la administración pública mexicana han sido 
de tal trascendencia y magnitud, que no se le puede entender sin haber 
revisado su legado administrativo. Para algunos se tratan de libros de histo-
ria, aunque para el que escribe, más bien se refieren a las venas históricas 
de la administración pública que Omar Guerrero ha descubierto y que nos 
presentan en cada una de sus investigaciones.

CUADRO 45

LIBROS DE ADMINISTRACIóN PúBLICA MEXICANA DE OMAR GUERRERO

Tema Título del libro

Administración 
pública mexicana

El Estado y la administración pública en México. México, Instituto Nacional 
de Administración Pública. �989.
Las raíces borbónicas del Estado mexicano. México, Coordinación de Hu-
manidades de la unam. �995.
La formación profesional de administradores públicos en México. Toluca, 
Instituto de Administración Pública del Estado de México, Universidad 
Autónoma del Estado de México y Centro Latinoamericano de Adminis-
tración para el Desarrollo. �995.
El papel de los ministerios de justicia y la reforma del Estado. México, Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas , unam, �998.
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Una apreciación administrativa. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, unam, 2003.

Administración 
pública estatal

La administración pública en el estado de Guerrero. México, Instituto de 
Administración Pública del Estado de Guerrero, �99�.

Secretarías de 
Estado

Historia de la Secretaría de Relaciones Exteriores. México, Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos, 
�993
La Secretaría de Justicia y el Estado de Derecho en México. México, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, unam. �995.

Fuente: Elaboración propia.
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Artículos

Los artículos de administración pública mexicana de Guerrero muestran el 
carácter histórico de su obra, en la que son recuperados autores clásicos 
de la disciplina, dependencias gubernamentales y tópicos sobre la moder-
nización administrativa en México. 

Extendiendo esta línea de investigación con la publicación de artículos y 
opúsculos ligados al tema, destacan el trabajo “Setenta y Cinco Años de Re-
volución: la Administración Pública” (�988), eminente tarea que se le confió 
dentro de la celebración conmemorativa de ese gran episodio de la historia 
de México. 

Con miras en el estudio del pensamiento administrativo de autores 
mexicanos, Guerrero publicó dos artículos, el primero de los cuales se 
titula “Los Forjadores Mexicanos de la Ciencia de la Policía” (�985), en 
tanto que el segundo, de fecha igual, se titula: “Tadeo Ortiz: un Cultivador 
Mexicano de la Ciencia de la Policía” (�985). Ambos notables trabajos que 
de hecho han sido citados en esta investigación. Al respecto, puede verse 
el cuadro 46.

CUADRO 46

ARTíCULOS DE ADMINISTRACIóN PúBLICA MEXICANA DE OMAR GUERRERO

Título del artículo

• “La administración pública en México después de la década de los setenta”. Ponencia 
sustentada en el Seminario sobre la perspectiva de la Administración Pública en México, 
Facultad de Contaduría y Administración-unam, México, octubre de �979.

• “El Estado mexicano y su administración”. Colegio de Bachilleres, Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales, México, �980.

• “El departamento de contraloría �9�7-�933”. Revista de Administración Pública, inap, Méxi-
co, núms. 57-58, �984.

• “Los procedimientos administrativos en el Estado posrevolucionario”. Memoria del Primer 
seminario del Programa de Actualización de Integración y Aplicación de Procedimientos de la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia, México, �984.

• “Descentralización de la Administración Pública Federal. Causas, procesos y consecuen-
cias”. Revista de Administración Pública, inap, México, núms. 64-69, �985.

• “Tadeo Ortiz: un cultivador mexicano de la ciencia de la policía”. Los Universitarios, México, 
vol. xiii, núm. 30, octubre de �985.

• “Los forjadores mexicanos de la ciencia de la policía”. Revista de Administración y Política, 
Toluca, Cuarta Época, núm. 4, �985.

• “Las secretarías de Estado y la administración interna”. Revista de Administración Pública, 
inap, México, núms. 7�-72, diciembre de �987.
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Título del artículo

• “Rectoría económica del Estado mexicano. Una tradición fortalecida en la Constitución de 
�9�7”. Las Reformas Constitucionales de la Renovación Nacional, México, Editorial Porrúa, 
�987.

• “Acerca del tamaño del Estado mexicano”. Cuadernos de Política y Administración Pública, 
México, núm. 33, mayo-agosto de �987.

• “Setenta y cinco años de la Revolución: la administración pública”. México: Setenta y cinco 
años de la Revolución, Fondo de Cultura Económica, México, �988.

• “Las sociedades nacionales de crédito en el contexto de la administración pública mexica-
na”. Revista de Administración Pública y Política, Toluca, enero de �989.

• “Modernización del Estado mexicano”. Revista de los Universitarios, La Paz Baja California, 
núm. 4, �990.

• “Modernización de la administración en el Estado de Guerrero”. Revista de Administración 
Pública Estatal y Municipal, enero-abril de �997.

• “La investigación histórica. Notas sobre la historia de la Secretaría de Gobernación”. Nor-
matividad Archivística, Archivo General de la Nación, México, �997.

Fuente: Elaboración propia.

Guerrero tiene un amplio conocimiento administrativo, político y jurídi-
co, lo que lo ha llevado a profundizar en temas de administración de justicia, 
como parte de sus investigaciones en torno a la administración pública 
mexicana. Incluso de manera magistral aborda estos temas vinculados con 
los relativos a la disciplina. Destacan entre otros temas, los que correspon-
den a la Secretaría de Justicia y el papel de los ministros de justicia en la 
Reforma del Estado. Puede verse el cuadro 47.

CUADRO 47

ARTíCULOS DE ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA  
DE OMAR GUERRERO

Título del artículo

• “La Secretaría de Justicia. ¿Eslabón perdido de la administración pública mexicana?”. 
Mario Melgar Adalid (coord.), Reformas al Poder Judicial, unam, México, �995.

• “El papel de los ministerios de justicia en la reforma del Estado en Iberoamérica”. Intro-
ducción del libro colectivo: El papel de los ministerios de justicia en la reforma del Estado, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas-unam, México, �997.

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 46. Continuación...
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Por lo que corresponde a los artículos de la historia de la administra-
ción pública mexicana, destacan dos artículos. Uno relativo al conde de 
“Revillagigedo o el hombre de Estado”, publicado en �995, y otro relativo 
al “El Estado Borbónico y su evolución”, aparecido en 200�. Al respecto, 
puede verse el cuadro 48.

CUADRO 48

ARTíCULOS DE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIóN PúBLICA MEXICANA  
DE OMAR GUERRERO

Título del artículo

• “Revillagigedo o el Hombre de Estado”. Revista Novohispana, México, núm. �, �995.
• “El Estado borbónico en la Nueva España”. (con el título: El Estado y su evolución) en 

Carlos Viesca Treviño (coord.), Historia general de la medicina en México, tomo iv, Medicina 
Novohispana en el siglo xviii, México, Unam, Academia Nacional de Medicina, 200�.

Fuente: Elaboración propia.

En síntesis, la variedad de artículos publicados por Guerrero en 
temas de administración pública mexicana, administración de justicia 
e historia de la administración pública son pruebas de su análisis his-
tórico y político de nuestro campo de conocimiento. Para el estudio de la 
administración pública mexicana, Omar Guerrero es una pieza clave en el 
siglo xx, ya que constituye un eslabón en el desarrollo del campo de conoci-
miento de manera definitiva en la etapa moderna. Primero porque su obra 
contribuye a comprender el pasado, el presente y el futuro de la disciplina. 
Segundo, porque su pensamiento continua vigente para comprender los 
nuevos enfoques de la administración pública. Tercero, porque su estudio 
aporta conocimiento para identificar la historia del estudio del campo de 
estudio a nivel planetario.

la obra dE omar guErrEro:  
rEfErEntE En la administración pública mEXicana

La estudio de la administración pública en México descansa en dos cimien-
tos: el primero es Luis de la Rosa –en el siglo xix– y Omar Guerrero –en 
el siglo xx– como grandes pensadores de la disciplina. En el primero se 
encuentra al fundador del campo de estudio y en el segundo, al mayor culti-
vador y difusor de la ciencia de la administración pública en nuestro país.



Para Haro (�997) Omar Guerrero ha sido un acucioso seguidor del de-
sarrollo y evolución de la administración pública tanto en México como en 
otras latitudes.847 A sus indagaciones históricas ha unido el esfuerzo por 
establecer los conceptos que sean expresión fiel del fenómeno publiadmi-
nistrativo. Incluso ha ido más allá de la cuestión terminológica y estudia 
a fondo tratando de esclarecer la clase de vínculo entre la Administración 
Pública y el Estado, así como aquel que surge entre la política y el Estado 
inherentes a la disciplina, con el propósito de conformar y solidificar su 
estatus de ciencia.

Guerrero se suma a los autores que vinculan al estudio de la admi-
nistración pública al desarrollo del Estado, a una importante corriente de 
pensamiento, donde el origen de la administración pública está ligado al 
estudio de su formación como disciplina y campo de estudio, pero también 
a los medios para mejorarla.848

El estudio de la administración pública mexicana tiene una enorme 
deuda con Omar Guerrero, por que no se le podría entender como ahora, 
sin su contribución disciplinaria. En la línea del tiempo que corresponde a 
la etapa moderna Guerrero publica obras notables para el estudio, conoci-
miento y enseñanza de la historia de la administración pública en México, 
pero sus preceptos transcienden su ubicación geográfica y se asientan ahí 
donde se estudie la ciencia de la administración pública. 

847 Guillermo Haro Bélchez, op. cit., p. x.
848 Alejandro Zarur Osorio, op. cit., p. 73.
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Y en estas circunstancias, ¿podrá ser de utilidad 
una obra sobre la administración pública? 
¿Habrá personas dotadas de bastante calma y 
serenidad para leer un escrito sobre la adminis-
tración pública en el que no se pueda hablar sino 
de mejoras y adelantos, de civilización y de pro-
greso?

Luis de La rosa, 1853849

El estudio de la administración pública mexicana se ha desarrollado y 
diversificado de manera progresiva de las tres últimas décadas del siglo 
xx e inicios del xxi. La producción bibliográfica ha sido ampliamente con-
siderable en la época moderna. Después del Informe de la Comisión de la 
Administración Pública en �967 y de la puesta en marcha de las más impor-
tantes reformas administrativas en nuestro país, en los periodos de Luis 
Echeverría (�970-�976) y José López Portillo (�976-�982), se ha producido 
un significativo avance en la diversidad de obras y temas de análisis en el 
campo de conocimiento.

La etapa moderna (�980-2007) se caracteriza por ser un periodo en 
que los autores mexicanos han producido un número suficiente de obras 
sobre la administración pública nacional. En temas relacionados con la 
administración pública estatal y municipal, en asuntos presupuestales, en 
preocupaciones del control y la evaluación de la función pública. Destacan 
por sus aportaciones a la administración pública los estudios jurídicos, que 
provienen del derecho administrativo pero que sugieren una mayor delimi-
tación de la naturaleza propia del campo disciplinario. Asimismo, diversos 
estudiosos realizaron análisis históricos que contribuyen a identificar el 
desarrollo de la actividad administrativa. Incluso se encuentran disertacio-
nes sobre temas generales de la ciencia de la administración pública

En este capítulo el propósito es revisar la bibliografía especializada en el 
tema de la administración pública en nuestro país, a partir de una tipología 

849 Luis de la Rosa, Ensayo sobre la administración pública de México y medios para mejorarla, 
México, Ignacio Cumplido, �853.

Capítulo IX

El estudio de la administración pública  
en la etapa moderna (1980-2007)
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propuesta, en la que se puedan incorporar los análisis más representativos 
en esta materia, expuestos por Chanes Nieto (�979)850 y Omar Guerrero 
(�984),85� adicionalmente a otros estudiosos que el que escribe considera 
indispensables en esta sucesión de aportaciones a la administración pú-
blica mexicana. 

diEgo g. lópEz rosado y la burocracia (1980)

Sobre el tema de la burocracia fue publicado en �980 un interesante texto 
editado en cuatro fascículos, titulado La burocracia en México.852 Su autor, 
Diego G. López Rosado ha llenado una laguna de conocimiento de la histo-
ria de la burocracia mexicana. El primero toca la época prehispánica, luego 
sigue la virreinal, terminando con dos volúmenes sobre la independencia.

La obra es un extenso trabajo histórico sobre la actividad estatal en las 
diferentes épocas administrativas, por lo que no es un tratado propiamente 
de la burocracia. Sin embargo, nos parece que debe ser considerada como 
un trabajo necesario para comprender el devenir histórico de la adminis-
tración pública mexicana.

ignacio pichardo pagaza:  
una introducción a la administración pública mEXicana (1980)

Pichardo Pagaza también escribió la contribución más importante al estu-
dio de la administración pública mexicana en la década de �980, contenida 
en un abundante trabajo que trata de la situación prevaleciente de en-
tonces.853 La obra retorna a la fértil tradición de textos para la enseñanza 
para dar a conocer la organización y funcionamiento de la administración 
pública mexicana. 

Adicionalmente, el autor explora con extensión los anchos ámbitos 
organizativos de la administración pública desde los marcos jurídicos, 
constitucionales y políticos, para luego proceder al estudio del régimen fe-

850 José Chanes Nieto, “La Investigación sobre la administración mexicana”, rap, Conme-
morativa del 25 aniversarios del inap, México, Instituto Nacional de Administración Pública, 
�979.

85� Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, México, Harla, �984, pp. 354-
356.

852 Diego López Rosado, La burocracia en México, México, Secretaría de Comercio, �980, 
cuatro volúmenes.

853 Ignacio Pichardo Pagaza, Introducción a la administración pública en México, México, 
Instituto Nacional de Administración Pública, �984, dos tomos.
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deral, el papel de los partidos, y termina con el examen de las atribuciones 
y facultades del Poder Ejecutivo.

José francisco ruiz massiEu y las EmprEsas públicas (1980)

Posteriormente, Ruiz Massieu escribe un trabajo clásico para la administra-
ción pública en el sector paraestatal.854 Con esta obra obtuvo el Premio inap, 
en el año de �979 realizando enormes aportaciones jurídicas y administra-
tivas al sector de empresas públicas, a su conocimiento, funcionamiento y 
organización propia. 

En este trabajo es notoria la importancia que adquirió el sector paraes-
tatal en los diferentes sectores y subsectores de la economía nacional, así 
como su trascendental aportación al desarrollo de nuestro país. La aporta-
ción de Ruiz Massieu es que a pesar de que se trata de un texto jurídico, 
se estudia la actividad administrativa de las entidades paraestatales como 
contribución al campo de estudio, por lo que existe un esfuerzo serio por 
determinar la naturaleza jurídica de las llamadas entidades paraestatales. 

José fErnándEz santillán:  
la política y la administración (1980)

Otro especialista que aportó al estudio de la administración pública desde 
su perspectiva histórica fue José Fernández Santillán, Política y administra-
ción en México (1�34-1��8).855 Obra que resulta relevante en la administración 
pública mexicana, debido a que explora una etapa fundamental del papel 
del Estado y la ampliación de su intervención económica bajo el estigma 
de la rectoría del Estado en nuestro país.

omar guErrEro: la administración pública  
En El capitalismo (1980)

No hace mucho tiempo, en México la administración pública era todavía en-
tendida como un ejercicio práctico alejado del pensamiento científico. Guerre-

854 José Francisco Ruiz Massieu, La empresa pública. Un estudio de Derecho sobre México, 
México, inap, �980.

855 José Florencio Fernández Santillán, Política y administración en México (1�34-1��8), 
México, inap, �980.
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ro se ha empeñado durante más de tres décadas en pro de la reivindicación 
científica de la administración pública como campo de estudio sistematizado. 
En particular, La administración pública del Estado capitalista (�980),856 es califi-
cada por Mariano Baena del Alcázar como “(...) la obra quizás más importante 
en lengua española desde una perspectiva marxista”.857 Se trata de su tesis 
doctoral, a lo que su director de tesis decía sobre esta obra:

Los interesados en el tema confiamos que este trabajo trascienda las fronteras 
de nuestro país. Sin optimismos exagerados estamos seguros que ello habrá de 
ocurrir. Queda la gran satisfacción para los latinoamericanos en general, los 
mexicanos en particular y sin duda para el propio Omar Guerrero, que de este 
país haya surgido el primer cuestionamiento a la teoría de la administración 
pública que por años exportaron los países hegemónicos del capitalismo mun-
dial. Quizás así tenía que ser.858

Con esta obra, Guerrero (�980) avanza en el conocimiento de la admi-
nistración pública, pero desde la perspectiva del Estado capitalista, por lo 
que describe su naturaleza política. Para el autor, la administración pública 
es una instancia que se encuentra situada entre el Estado y la sociedad, 
por lo que sirve de mediación política y administrativa.

romEo florEs caballEro:  
administración y política (1981)

Romero Flores Caballero publicó en �98� una obra con orientación histó-
rica, Administración y política en la historia de México, un relato ágil sobre el 
decurso de la vida administrativa de nuestro país.859 

Esta obra junto con otras de corte histórico, han sido útiles para cono-
cer el devenir de la administración pública, sus instituciones y organismos 
públicos. El autor realiza la relación estrecha que existe entre la política y 
la administración pública en el país, por lo que encuentra una vinculación 
directa entre ambas.

856 Omar Guerrero, La Administración Pública del Estado Capitalista, Barcelona, Fontamara, 
�98�.

857 Mariano Baena de Alcázar, Curso de Ciencia de la Administración, Madrid, Tecnos, �990, 
volumen i, p. 36.

858 Octavio Rodríguez Araujo, “Prólogo”, Omar Guerrero, La Administración Pública del 
Estado Capitalista, Barcelona, Fontamara, �98�, p. �3.

859 Romeo R. Flores Caballero, Administración y política en la historia de México, México, 
fCe, inap, �988.
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cipriano florEs:  
la administración capitalista dEl trabaJo (1981)

Por su parte, Cipriano Flores es autor del libro La administración capitalista 
del trabajo, en el que se analiza el pensamiento administrativo en la obra de 
Marx y sus contribuciones a la administración pública.860 Se trata de una 
de las más importantes aportaciones teóricas hechas en una investigación 
administrativa a nivel de licenciatura de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales de la unam.

La investigación de Cipriano Flores Cruz está centrada en un detallado 
y abundante análisis de la obra de Marx, especialmente de El Capital, que 
tiene como finalidad identificar y explicar el concepto de administración en 
el pensamiento del propio Marx.86�

En los niveles de gobierno se establece una unidad dialéctica entre la adminis-
tración y la ciencia política, la cual constituye a la administración pública. Como 
se observa, la administración es un fenómeno que ha interesado a las diversas 
ciencias; ahora bien, si tal es su importancia, ¿existe una ciencia especial que 
explique este fenómeno? La respuesta es afirmativa, y ésta es la ciencia de la 
administración.862

Aunque las conclusiones del trabajo y en general, el tratamiento del 
autor en torno a la búsqueda para interpretar a Marx en relación con la 
administración pública, pueden resultar polémicas y a debate, sin lugar a 
dudas, el texto es una referencia necesaria dentro de esta línea de investi-
gación con otros trabajos publicados posteriormente.

carlos almada  
y la administración pública Estatal (1982)

Dentro de las obras dedicadas a la administración pública estatal, se en-
cuentra el trabajo de Carlos Almada, en el que realiza una contribución 
al campo de conocimiento demostrando que los asuntos de los Estados 
deben considerarse como vitales para el adecuado funcionamiento de un 
sistema federal como el mexicano.863 

860 Cipriano Flores, La administración capitalista del trabajo, México, unam, �98�.
86� Omar Guerrero, “Presentación”, Cipriano Flores, La administración capitalista del traba-

jo, México, unam, �98�, p. 9.
862 Ibid., p. �3.
863 Carlos Almada, La administración pública estatal en México, México, inap, �982.
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Con este libro Almada continúa con la elaboración de trabajos en la 
línea de investigación en materia de administración pública estatal, por lo 
que con la lectura de esta obra se considera necesario estudiar las realida-
des de las entidades federativas que deben ser objeto de estudio. Esta inves-
tigación contribuye a entender la complejidad de las relaciones existentes 
entre las entidades y la Federación en nuestro país.

gildardo campEro  
y la rEforma administrativa (1982)

Gildardo Campero Cárdenas es un destacado estudioso de la disciplina, 
en la que se ha destacado como consultor internacional y experto en la 
administración pública aplicada. Sus colaboraciones en organizaciones 
especializadas en diversos países, muestran la capacidad y experiencia de 
este autor.

A Campero Cárdenas se debe uno de los trabajos más acabados en 
torno a la reforma administrativa en los países de América Latina. En este 
ensayo realiza un análisis comparativo entre las diversas estrategias lleva-
das a cabo para modernizar a la administración pública latinoamericana, 
sus alcances, aportaciones y limitaciones administrativas.864

alEJandro carrillo castro  
y sErgio garcía ramírEz: las EmprEsas públicas (1983)

Otro trabajo elaborado conjuntamente por Alejandro Carrillo Castro y Ser-
gio García Ramírez, en los que ambos colaboraron para construir uno de 
los textos más relevantes en materia de empresas públicas y en lo relativo a 
la administración pública paraestatal.865 Sin temor a equivocarnos, se trata 
de uno de los más importantes tratados en lo relativo a un segmento que 
había sido poco estudiado en ese entonces: el sector paraestatal.

Carrillo y García (�982) señalan que la primera versión de este trabajo 
fue resultado de una investigación promovida en �974, por el Instituto para 
la Integración de América Latina (intaL) sobre Las empresas públicas y su 

864 Gildardo Campero Cárdenas, La reforma administrativa en América Latina, México, inap, 
�982, Serie Praxis, núm. 54.

865 Alejandro Carrillo Castro y Sergio García Ramírez, Las empresas públicas en México, 
México, Miguel Ángel Porrúa, �983.
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acción internacional.866 Posteriormente, con un grupo de apoyo realizaron 
un análisis más amplio, que abarcarse no sólo los aspectos jurídicos de la 
empresa pública, sino también sus antecedentes históricos, la importancia 
que han adquirido dentro del sistema económico nacional y los sistemas 
que se han establecido para su planeación, coordinación y control dentro 
de la administración pública federal. Por ello, nació la primera versión de 
Las empresas públicas en México en �976.867

A partir de esta obra, es posible entender la importancia que tuvieron 
las empresas públicas –empresas paraestatales– en el desarrollo econó-
mico del país desde la Colonia hasta el año de �982. Posteriormente se 
iniciaría el proceso de privatización de empresas públicas que disminuiría 
de manera considerable al sector paraestatal.

ricardo uvallE bErronEs y El gobiErno En acción (1983)

El pensamiento de Ricardo Uvalle en la administración pública mexicana 
ha sido prolífero y destacado. Primero, bajo la tutela de Omar Guerrero y 
después, de manera individual, su obra es esencial para comprender el 
quehacer de la administración pública en el México actual, además de sus 
contribuciones teóricas al estudio de la administración pública. 

Uvalle escribió en �983 su obra El gobierno en acción, una atinada di-
sertación sobre los aspectos funcionales de la administración pública.868 
Se trata de su tesis de maestría, en la que pueden percibirse los temas 
fundamentales que le preocupan a lo largo de su vida académica.

La obra El gobierno en acción replantea, con nuevos bríos, problemas 
no resueltos sobre la formación de los regímenes políticos, incertidumbres 
que oscurecen el conocimiento de la administración pública. Un problema 
fundamental consiste en el papel determinante de la oposición entre el 
ejecutivo y el legislativo, papel que ha llevado a la clasificación bipartita de 
los regímenes políticos en presidenciales o parlamentarios, según sea la 
hegemonía de uno u otro, así como a la conceptualización de la dictadura 
y el congresismo como excesos y endurecimientos de aquéllos.869

866 Ibid., p. �.
867 Las empresas públicas en México, su importancia en el sector industrial y comercial, 

México, inap, �976.
868 Ricardo Uvalle Berrones, El gobierno en acción. La formación del régimen presidencial de 

la administración pública, México, fCe, �983.
869 Omar Guerrero, “Presentación”, Ricardo Uvalle Berrones, El gobierno en acción. La for-

mación del régimen presidencial de la administración pública, México, fCe ,�983, p. 7.
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La finalidad de esta investigación es destacar la relevancia y necesidad de estu-
diar la formación, desarrollo y consolidación de la fuerza del ejecutivo a partir 
de su rivalidad histórica con el legislativo. (…) Por lo tanto, el estudio y explica-
ción del ejecutivo como centro supremo de la decisión estatal, no debe soslayar 
algunos aspectos imprescindibles, tales como el carácter clasista del Estado 
capitalista, la naturaleza de la lucha de clases y el papel del legislativo como su 
rival y foro a través del cual la sociedad civil se expresa políticamente.870

Para Uvalle (�983) el estudio de los regímenes políticos es condición 
imprescindible para ubicar y explicar a la administración pública en los 
marcos tanto del régimen presidencial como del parlamentario, y resaltar 
su papel como actividad organizadora del Estado en la sociedad. Por ello, 
al referirse a la administración pública se hace mención del ejecutivo como 
instancia en la que recae la dirección y acción del organismo gubernamen-
tal para que el Estado organice políticamente a la sociedad.

fEdErico rEyEs hErolEs:  
su política y administración (1983)

En el año de �983, Federico Reyes Heroles publicó su Política y adminis-
tración a través de la idea de la vida, un interesante trabajo reflexivo sobre 
temas variados de la administración pública, entre ellos la burocracia y la 
tecnocracia.87�

El texto se encuentra compuesto por seis apartados: �) ¿hacia una nueva 
ilustración tecnocrática?; 2) participación política a través de la administra-
ción pública; 3) burocracia y política en México; 4) la oposición y el gobierno 
en acción; 5) populismo y cuestión nacional; y 6) libertad de cátedra.

Reyes (�983) señala que los textos que componen este libro provienen 
de una versión del Ensayo sobre los fundamentos políticos del Estado contem-
poráneo, que fue publicado por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
de la unam en diciembre de �982.872 

En este caso, tres de los trabajos que componen el libro se refieren a pro-
blemas de evolución y transformación de la administración pública.873 Esos 
mismos trabajos dieron también origen –según el autor– a nuevos conceptos 
como el de acción gubernamental que vendría a crear una redefinición inter-

870 Ibid., p. �5.
87� Federico Reyes Heroles, Política y administración a través de la idea de la vida, México, 

inap, �983.
872 Ibid., p. �3.
873 Ibid., pp. �5-�6.
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na a la acción estatal. Lo mismo ocurrió con el problema de la participación 
política que tuvo que ser vinculado a la noción de ámbito social, o la idea de 
negociación que en el Estado es manejada como conciliación. Asimismo, dos 
trabajos se refieren a la oposición en relación con la acción estatal. Entre ellos 
el autor tomó como eje la definición misma de la acción estatal como acción 
social organizada predominante.

luis garcía cárdEnas:  
un Ensayo histórico (1983)

Luis García Cárdenas fue presidente del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública en el periodo comprendido de �977 a �983. Durante su 
administración estableció una estrecha relación con la Coordinación Ge-
neral de Estudios Administrativos de la Presidencia de la República, la cual 
decidió apoyarse en el inap para la realización de cursos, conferencias y 
reuniones internacionales. En �978, ambas dependencias organizaron con-
juntamente el Seminario Internacional “Cómo reformar la administración 
pública”, cuyas principales ponencias fueron recogidas en los números 35 
y 36 de la rap.874 Asimismo, se inició la publicación de la Gaceta Mexicana 
de Administración Pública Estatal y Municipal en �98�, como órgano de 
divulgación destinado a los institutos de administración pública en las 
entidades federativas. 

A Luis García Cárdenas, se debe uno de los mejores artículos de los 
antecedentes y desarrollo de la administración pública en los siglos xix y 
xx.875 A pesar de su formato en artículo, en realidad se trata de un trabajo 
de mayor alcance histórico. Es un documento valioso para estudiar las 
fuentes históricas de la administración pública de nuestro país. El artículo 
es un trabajo detallado de la situación existente de la administración públi-
ca, en diversos ramos y actividades de la actividad administrativa.

luis f. aguilar villanuEva y los “obJEtos dE conocimiEnto” (1983)

Un artículo que se considera relevante, desde el punto de vista teórico, es 
el publicado en �983 en el que Aguilar Villanueva aborda los “objetos de 

874 Coordinación de Investigación del inap, “inap, medio siglo de contribuir al mejoramien-
to de la administración pública”, op. cit., p. xx.

875 García Cárdenas, Luis, “Antecedentes y desarrollo de la administración pública federal 
en México”, Revista de Administración Pública, México, inap, núm. 54, abril-junio de �983.



José Juan Sánchez González358

conocimiento” de la administración pública contemporánea.876 Para Aguilar 
(�983) el campo de estudio tiene tres objetos de conocimiento: �) como ins-
titución estatal; 2) como proceso administrativo; y 3) como razón técnica.

(…) comprender y explicar el origen, la estructura y funcionamiento de la ad-
ministración pública significa fundamentalmente estudiar el origen, la estruc-
tura y el funcionamiento del Estado y del gobierno y, más radicalmente, la base 
o estructura social que necesariamente ha dado origen al Estado, a su consti-
tución jurídico-coactiva, al gobierno y, por ende, a la administración pública. El 
meollo de la ciencia de la administración pública es averiguar por qué históri-
camente ella existe o por qué es históricamente necesario que ella exista.877

Para Aguilar (�983) la ciencia de la administración pública es substan-
cialmente una ciencia de Estado. La relevancia del ensayo es que aborda 
un tema poco desarrollado en la disciplina, precisando los que considera 
como objetos de estudio, y de esta manera, contribuyen a la conformación 
de una disciplina científica.

omar guErrEro: introducción a la administración pública (1984)

En relación con su libro Introducción a la administración pública (�984),878 
Guerrero señala que se trata de un texto sintético en el que se integran 
aportes de origen diverso, por lo que explica generalidades y señala par-
ticularidades, motivo por el cual se establece un esquema de historia de las 
ideas administrativas en nuestro país y una crestomatía de los principales 
estudios administrativos de ayer y hoy. Por lo que sostiene una hipótesis 
de trabajo que habrá de continuar durante su vida investigativa:

Creemos que la administración pública es un objeto científico de estudio; que hay 
un gran aporte mexicano a este campo; que éste se comprende mejor en su desen-
volvimiento histórico; y que es una ciencia sistemática trasmisible mediante la cá-
tedra, la investigación y la difusión.879

876 Luis F. Aguilar Villanueva, “Los objetos de conocimiento de la administración pública”, 
rap, México, inap, núm. 54, �983.

877 Ibid., p. 365.
878 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, México, Harper and Row La-

tinoamericana, �984. Esta obra ha sido analizada y citada en esta investigación, como una de 
las mayores aportaciones a la administración pública mexicana.

879 Ibid., p. xxviii (cursivas originales).
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Coincide con esta afirmación Chanes (�984) en el sentido de que 
Guerrero muestra que “la ciencia de la administración fue una preocu-
pación permanente de los pensadores mexicanos (y) que la ciencia admi-
nistrativa lo sigue siendo”. A partir de realizaciones propias, enraizadas 
en nuestra realidad, se pueden construir elaboraciones generales y elu-
cidar los principios confrontados con experiencias, sin recurrir a meras 
especulaciones.“Una ciencia sin historia, sin creadores, no nace; sólo a 
través de los pensadores que le han dado vida se conocen las líneas de su 
evolución y de su identidad.”880

Asimismo, Pereznieto (�984) señala que este trabajo del profesor e in-
vestigador Guerrero, cumple sobradamente con los fines propuestos por 
el autor. Ofrece una visión panorámica y completa de los orígenes de la 
ciencia de la administración pública a partir del siglo vi antes de la era cris-
tiana hasta nuestros días, dedicando los últimos capítulos al estudio de la 
administración pública en México.88� Un valioso libro de texto, una obra de 
necesaria consulta para los especialistas y un aporte de gran importancia 
para la administración pública mexicana.

robErto rivEs sánchEz: ElEmEntos para El análisis histórico  
dE la administración pública (1984)

Roberto Rives, escribió una obra relevante para estudiar la historia de la 
administración pública mexicana.882 Sus fuentes históricas muestran una 
línea de investigación necesaria para identificar las grandes transforma-
ciones realizadas en la actividad administrativa, durante las principales 
etapas del México independiente, en la reforma, la revolución y la etapa 
posrevolucionaria.

Como lo señala el título, este trabajo pretende ser un estudio elemental sobre 
la evolución de la administración pública en México, desde su independencia 
política del reino español, hasta el final del gobierno cardenista en �940.

880 José Chanes Nieto, “Presentación”, Omar Guerrero, Introducción a la administración 
Pública, México, Harper and Row Latinoamericana, �984, p. xviii.

88� Leonel Pereznieto Castro, “Prólogo”, Omar Guerrero, Introducción a la administración 
pública, México, Harper and Row Latinoamericana, �984, p. xxvi. Cabe señalar que esta obra 
ha sido relevante en esta investigación, ya que sienta las bases del estudio sistemático de la 
administración pública mexicana.

882 Roberto Rives Sánchez, Elementos para un análisis histórico de la administración pública 
federal en México 1821-1840, México, inap, �984.
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Representa la inquietud del autor por encontrar cierta explicación histórica a 
la cantidad de tareas y actividades que debe realizar el Estado a través de la 
administración pública, en la época actual.883

Junto con otras obras de corte histórico, la de Rives (�984), es una in-
vestigación de consulta indispensable para conocer el origen y desarrollo 
de la actividad gubernamental en nuestro país.

gustavo martínEz cabañas:  
administración pública Estatal y municipal (1985)

Gustavo Martínez Cabañas fue Presidente del Instituto de Administración 
Pública (iap) en el periodo comprendido de �96� a �968. Durante su man-
dato en el Instituto se incorporaron a su tarea original “la enseñanza y el 
adiestramiento” a semejanza de las funciones que la onu recomendó a los 
institutos de administración pública.884

Gustavo Martínez Cabañas escribió una de las obras clásicas en un cam-
po de estudio que había sido escasamente abordado: La administración públi-
ca estatal y municipal de México. Su obra ha sido relevante en el tiempo y es 
una referencia obligada en temas relativos a los asuntos estatales y locales.885 
Nuevamente, con esta obra se demuestra la necesidad de realizar estudios 
en los ámbitos estatales y locales, necesarios para conocer más el funciona-
miento, organización y naturaleza de estos ámbitos de la vida nacional.

omar guErrEro y la tEoría dE la administración pública (1986)

Siguiendo con su línea de investigación, en La teoría de la administración 
pública (�986),886 Guerrero afirma que desde que impartió la cátedra de 
Teoría de la Administración Pública, tuvo múltiples interrogantes que su 
enseñanza estuvo determinada por los progresos de la investigación desde 
�972. Realiza una afirmación que muestra claramente su posición teórica 
en relación con la disciplina:

883 Ibid., p. �3.
884 Coordinación de Investigación del inap. “inap, medio siglo de contribuir al mejoramien-

to de la administración pública”, op. cit., p. xv.
885 Gustavo Martínez Cabañas, La administración estatal y municipal de México, México, 

inap-ConaCyt, �985.
886 Omar Guerrero, La teoría de la administración pública, México, Harper and Row Lati-

noamericana, �986.
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Nunca acepté como válidas las enseñanzas traídas desde la administración 
privada; siempre dudé de las proposiciones nacidas de las teorías organizacio-
nales; poco me atrajeron las modas venidas del funcionalismo o los sistemas. 
Mi convicción era y sigue siendo, que la teoría de la administración pública se 
refiere al Estado y sólo a él.
(…) sabemos igualmente, que esta ciencia es antigua y la galardonan títulos de 
nobleza intelectual; que tiene su propio objeto de conocimiento; que es una, 
entre las diversas ciencias sociales.887

Al respecto, Pichardo (�986) sostiene que con pleno conocimiento del 
objeto de estudio, Guerrero demuestra que el desarrollo de la administra-
ción pública “se vincula a las condiciones económicas que influyen en su 
composición”, como a la “naturaleza de los regímenes gubernamentales y 
a las formas de Estado. Demuestra que el pensamiento administrativo no 
tiene un carácter formal, sino que se inspira en la relación estructural del 
Estado y la sociedad”.888

Estamos ante un Manual de excepción, por lo menos en dos sentidos. En pri-
mer lugar, por abocarse con vocación auténtica de pionero, al trazado de los 
arduos senderos de una disciplina cuya enseñanza contemporánea es aún 
muy joven y con direcciones ciertamente todavía grávidas de incertidumbre; 
en segundo lugar, porque tamaña dificultad no ha sido obstáculo para que el 
autor nos presente una obra armoniosa y plena, que sintetiza con talento pe-
dagógico poco frecuente, fuentes europeas y americanas no sólo dispares sino 
prácticamente inhallables. Los postcameralistas como Bluntschli se sentirían 
satisfechos de la cuidadosa y aguda contribución de este remoto discípulo 
mexicano.889

Para Cortiñas-Peláez (�986) este libro trata de un amplio “cuadro de 
pedagogía doctrinal”, que sintetiza para el estudiante, pero en definitiva 
para todos aquéllos que tengan interés en la administración pública, las 
distintas concepciones teóricas que de ella se han formulado en los tiem-
pos modernos, con posterioridad al hundimiento del feudalismo.890

887 Ibid., p. xv.
888 Ignacio Pichardo Pagaza, “Presentación”, Omar Guerrero, La teoría de la administración 

pública, México, Harper and Row Latinoamericana, �986, p. xxii. Dice Pichardo: “Para Omar 
Guerrero, el conocimiento de la administración pública es un producto histórico, no un objeto 
codificado. Desde este ángulo, sitúa a la administración pública como actividad creativa del 
Estado en el seno de la sociedad. Ella está encargada de definir, impulsar y realizar proyectos 
de vida encaminados a mejorar cualitativamente la vida en común en la sociedad”.

889 Ibid., p. Lxv.
890 León Cortiñas-Peláez, “Estudio preliminar”, Omar Guerrero, La teoría de la administra-

ción pública, México, Harper and Row Latinoamericana, �986, p. xix.
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guillErmo haro bélchEz y la función pública (1986)

Una obra relevante escrita por Guillermo Haro Bélchez con la que obtuvo 
el premio inap fue Aportaciones para la reforma de la función pública en Méxi-
co, la cual fue publicada en el año de �986, y en la que se aborda un tema 
hasta entonces exiguo examinado como era el derecho disciplinario de los 
servidores públicos.89� 

Su obra marca el inicio junto con otras de su clase, en el análisis de la 
responsabilidad de los funcionarios públicos y el marco legal aplicable. Se 
trata de una de las primeras obras en que se aborda el tema de la función 
pública de manera integral y bajo la perspectiva europea donde este con-
cepto es esencial dentro de la administración pública.

omar guErrEro  
y las ciEncias dE la administración En El absolutismo (1986)

En el libro, Las ciencias de la administración en el Estado absolutista, Guerrero 
(�986) afirma que ha querido expresar el sentido histórico de las “ideas 
cameralistas” para aportar un grano de arena a la ya indispensable cons-
trucción de la historia del pensamiento administrativo disciplinario.892 En 
su capítulo introductorio señala el autor que:

Esta es una invitación para que el lector se introduzca a lo que, con todo acier-
to, Albion Small ha llamado “el capítulo perdido de la historia de las ciencias 
sociales”. Tal capítulo, escrito a lo largo del siglo xviii por las más brillantes 
plumas del pensamiento administrativo alemán, está integrado por las enigmá-
ticas ciencias camerales.
Estas disciplinas, sepultadas por el olvido y la indiferencia de muchos científi-
cos sociales de la actualidad, constituyeron el más vigoroso y exitoso esfuerzo 
por comprender a la administración pública del Estado absolutista en su pro-
ceso de desarrollo. Las ciencias camerales nacieron como efecto de este pro-
ceso, pero también incidieron directamente en él.893

Al respecto, Suárez (�986) asevera que el discurso cameralista no es 
sólo un discursos sobre el poder, “es un discurso producido dentro y por 

89� Guillermo Haro Bélchez, Aportaciones para la reforma de la función pública en México, 
Madrid, inap, �987.

892 Omar Guerrero, Las ciencias de la administración en el Estado absolutista, México, Fon-
tamara, �986, p. 32.

893 Ibid., p. �.
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iniciativa del Estado y sus aparatos”, cuyo poder no se reduce a la aplicación 
de un saber previo, “sino que lo produce en la medida en que su ejercicio 
va encontrando resistencias”, problemas y nuevos temas de aplicación.894

El discurso cameralista, en la medida en que lo hace objeto de un posible saber 
de todo aquello que es objetivo virtual de un poder –del poder ordenador del 
Estado absolutista– se sitúa en el horizonte “arqueológico” no sólo de las disci-
plinas de la administración, sino de todas las “ciencias sociales”: economía, 
sociología, politología, diplomacia, etcétera De ahí que la presente obra de Omar 
Guerrero sea de interés, no sólo para los historiadores de la ciencia de la admi-
nistración, sino para todos los cultivadores de las ciencias sociales resueltos a 
no desconocer el peso de sus propios orígenes.895 

Razona Baena (�986) que con este libro sobre el cameralismo y la 
ciencia de la policía, “presenta este esfuerzo de erudición considerado en 
sí mismo,” debido a que el interés de la obra depende en buena medida de 
su minuciosa y sólida construcción como es el caso.896

A la luz de sus páginas puede comprenderse correctamente qué respuesta dio 
la Administración regia en los siglos xvii y xviii a los incipientes problemas de 
masas que entonces se planteaban, en el momento en que surgía una organi-
zación que comenzaba a parecerse a lo que ahora llamamos Estado. Pues sin 
duda la administración pública es un producto histórico indisolublemente uni-
do al Estado tal como ahora lo conocemos, y dicho Estado, que se da de un 
modo pleno a partir de la Revolución francesa, tiene su origen en la época de 
la Monarquía absoluta. Es entonces cuando se produce la emergencia de la 
Administración como hecho global y por eso tiene un interés de primera mag-
nitud adentrarse en el conocimiento de las reflexiones científicas o precientífi-
cas de aquella época, interrumpidas después en buena parte al menos en Eu-
ropa por el largo monopolio del derecho administrativo.897

En suma, Baena (�986) considera que el libro es un paso adelante en 
el proceso, de claridad meridiana para los que siguen la obra de Guerrero, 
“que lo está llevando a uno de los primeros puestos entre los cultivadores 
de la ciencia administrativa en lengua castellana”.898

894 Armando Suárez, “Presentación”. Omar Guerrero, Las ciencias de la administración en 
el Estado Absolutista, México, Fontamara, �986, pp. xix-xx.

895 Ibid., p. xvi.
896 Mariano Baena del Alcázar, “Prólogo”, Omar Guerrero, Las ciencias de la administración 

en el Estado absolutista, México, Fontamara, �986, pp. xxi.
897 Ibid., p. xix.
898 Idem.
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José díaz casillas  
y la administración pública novohispana (1987)

José Díaz Casillas publicó su tesis de maestría bajo la tutoría de Omar 
Guerrero, en el que aplicando el método histórico, revisa a la adminis-
tración pública en la época virreinal.899 Esta obra es una de las escasas 
investigaciones, donde se analiza lo relativo a la administración pública en 
la etapa del virreinato y es digna de destacar para profundizar en el estudio 
del campo disciplinario.

Puede afirmarse que se trata de una de las escasas investigaciones 
que analizan a la administración pública novohispana, aunque existen 
otros trabajos sobre esta materia. Por ejemplo, Schaeffer (�955) señala que 
los estudiosos sobre México no han omitido el periodo colonial; pero éste 
ha sido tratado como algo política y administrativamente sui generis.900 El 
trabajo de Díaz (�987) es una genuina aportación al campo disciplinario, 
una de las líneas de investigación que requiere de mayor desarrollo en la 
administración pública mexicana.

omar guErrEro:  
El Estado y la administración pública (1989)

En su obra, El Estado y la administración pública en México. Una investigación 
sobre la actividad del Estado mexicano en retrospección y prospectiva (�989), Guerre-
ro realiza una de sus mayores aventuras históricas.90� Afirma que le interesa 
estudiar a la administración pública dentro del marco de su realidad histórica y 
como inherente a un Estado nacional específico: el Estado mexicano.

La administración pública mexicana contemporánea es el producto combinado 
de la tradición, la acumulación y la centralización. Dentro del marco de una his-
toria de fuerzas en pugna, la administración pública se formó envuelta en un 
torbellino de potencias diversas, unas presentes en forma pacífica, otras mani-
festaciones violentamente. Estas fuerzas formaron ciertos procesos construc-
tivos que sirvieron de acicate y materia prima para la construcción de la admi-
nistración pública mexicana, y en su devenir la fueron moldeando. Las fuerzas 

899 José Díaz Casillas, La administración pública novohispana, México, Colegio Nacional de 
Ciencias Políticas y Administración Pública, �987.

900 Wendell Karl Gordon Schaeffer, La administración pública mexicana, México, Instituto 
Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, 2003 (�955), p. 2�3.

90� Omar Guerrero, El Estado y la administración pública en México. Una investigación sobre 
la actividad del Estado mexicano en retrospección y prospectiva, México, Instituto Nacional de 
Administración Pública, �989.
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constructoras de la administración pública son la agregación de instituciones, la 
secularización del Estado, la expropiación del patrimonio nacional y la revolución 
hacia el progreso.902 

Abunda el autor al señalar que estas tres fuerzas conformaron la admi-
nistración pública. La tradición legó instituciones y fuerzas administrativas 
cuyo origen lo encontramos en la segunda mitad del siglo xviii. La acumu-
lación adicionó cometido público haciendo que la administración guberna-
mental nunca decreciera en responsabilidades. La centralización dotó de 
fuerzas formidables al Estado, representado por la posesión de recursos y 
bienes patrimoniales de diversa índole.

Puede afirmarse que desde �82� la administración pública mexicana no ha 
dejado de crecer, a pesar de diversas reformas tendientes a disminuir sus di-
mensiones. Ha sido de tal modo por el peculiar desarrollo histórico en el que 
se ha desenvuelto.903

Incluso adelanta en este libro el tema de su siguiente investigación: las 
reformas borbónicas. Al respecto, afirma Guerrero que las reformas borbó-
nicas del siglo xviii sintetizan el legado histórico hispánico. “Las reformas 
borbónicas marcan los límites de una nueva organización del Estado y la 
implantación de nuevas prácticas gubernamentales que forjarán las bases 
del México moderno y establecerán los límites de esta investigación.”904

En El Estado y la administración pública en México, Guerrero (�989) rea-
liza una aportación histórico-administrativa destacable, en la que pueden 
comprenderse las razones del papel interventor del Estado mexicano y su 
relación con la administración pública como instrumento de acción estatal. 

EnriquE cabrEro  
y El cambio En la administración pública (1991)

Enrique Cabrero es un destacado investigador con reconocimiento inter-
nacional en sus líneas de trabajo y que actualmente ocupa el cargo de Di-

902 Ibid., p. 20 (cursivas de Omar Guerrero).
903 Ibid., p. 2�. “Así, los procesos combinados de la tradición, la acumulación y la centra-

lización, produjeron la agregación de instituciones, la laización del Estado, la reivindicación 
del patrimonio nacional y las revoluciones hacia el progreso. En México los grandes procesos 
expropiatorios han nacido de las revoluciones, particularmente la Primera Reforma del 33, la 
Gran Reforma juarista y la Revolución de �9�0”.

904 Idem.
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rector General del Centro de Investigación y Docencia Económicas (Cide). 
Cabrero dio los primeros pasos en México para introducir el temario y la 
expresión gerencia pública, y a él se deben las exploraciones originales 
en torno del desarrollo de empresarios y gerentes públicos para el sector 
público en el sector paraestatal.905

maría dEl carmEn pardo: una compilación sobrE aspEctos tEóricos  
y prácticos dE la administración pública (1992)

María del Carmen Pardo coordinó en �992 una antología destinada al estu-
dio de la administración pública desde sus aspectos teóricos y prácticos.906 
La compilación está presentada en dos partes. En la primera, aparecen las 
contribuciones de Eduardo Guerrero G. “Administración Pública: concepto 
y disciplina”; Benito Nacif “Gobiernos locales y descentralización”; y nueva-
mente de Nacif “El tamaño del gobierno mexicano”; así como de María del 
Carmen Pardo “La experiencia reformista mexicana”. Mientras que en la 
segunda parte, aparece Alejandro López Arratia “El proceso presupuesta-
rio en México” y Eduardo Guerrero G. “Empresa pública y privatización”.

Pardo (�992) señala que las lecturas básicas que se comprenden en 
este libro constituyen un modesto esfuerzo de sistematización en algunos 
temas que interesan, tanto a los estudiosos, como a los profesionistas en 
esta particular área.907 Se trata de un documento que sirve para analizar la 
complejidad de la creación de una teoría de la administración pública y sus 
problemas metodológicos, conceptuales y prácticos en el caso mexicano.

ricardo uvallE bErronEs  
y la tEoría dE la razón dE Estado (1992)

En su tesis doctoral Uvalle (�992) aborda las contribuciones de La Teoría de 
la razón de Estado y la administración pública.908 Se trata de su tesis doctoral 
para obtener el grado de Doctor en Administración Pública por la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales de la unam.

905 Enrique Cabrero, Evolución y cambio en la administración pública: del administrador al 
gerente público, México, Instituto Nacional de Administración Pública, �99�.

906 María del Carmen Pardo (coord.), Teoría y práctica de la administración pública, México, 
Instituto Nacional de Administración Pública, �992. 

907 Ibid., p. 9.
908 Ricardo Uvalle Berrones, La teoría de la razón de Estado y la administración pública, 

México, Plaza y Valdés, �992.
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Guerrero (�992), quien es el tutor principal de la tesis, comenta que 
Razón de Estado y Administración Pública es materia muy vieja y muy nue-
va, y particularmente longeva y de vigorosa vitalidad. La razón de Estado, 
propiamente como lo hace saber Uvalle (�992), constituye una vida parale-
la del Estado y, parafraseando a Don Jesús Reyes Heroles, la biografía del 
Estado tiende a confundirse con la biografía de la razón de Estado.909

Uvalle (�992) afirma que la investigación tiene como objeto analizar y 
explicar la conexión teórica entre la razón de Estado y la administración 
pública. Su importancia radica en que el estudio del Estado se realiza con 
base en la comprensión política y administrativa que le es inherente como 
organización de la sociedad. Sin embargo, afirma que existe una constante 
desvalorización y simplificación en los temas de la disciplina:

El estudio de la razón de Estado ha perdido relevancia. Se le menciona cuando 
hay actos de Estado que dejan huella en la sociedad. Se le refiere cuando por 
motivos de lo que se denomina “alta política”, tienen énfasis ciertas decisiones 
estatales. La noción de Estado sin embargo, se encuentra en declive. Es decir, 
predominan las definiciones de carácter mecanicistas o bien, los excesos de 
conocimiento ideologizado en sentido peyorativo que lo confinan a un papel 
meramente represor y al servicio exclusivo de la clase dominante.9�0

En suma, el objeto de la investigación –señala Uvalle (�992)– es la 
demostración de que el estudio de la administración pública tiene facetas 
susceptibles de rescatarse para recuperar elementos que permitan susten-
tarla como campo científico: uno de ellos es la razón de Estado.

omar guErrEro y El Estado En la modErnización (1992)

Posteriormente, en su obra El Estado en la era de la modernización,9�� Guerrero 
(�992) señala que la palabra “modernización” ha vuelto a llamar poderosamen-
te la atención, aunque usualmente “modernización se asigna a los procesos 
de cambio y comprende una diversidad de transformaciones” en particular 
las llevadas a cabo en el ámbito gubernamental, tales como “la privatización, 
des-regulación y liberalización”.9�2 El objeto de su libro es esclarecer el proble-
ma de la modernización, siempre en su vinculación con el Estado:

909 Omar Guerrero, “Estudio introductorio”, Ricardo Uvalle Berrones, La teoría de la razón 
de Estado y la administración Pública, México, Plaza y Valdés, �992, p.�0.

9�0 Ibid., p. 25.
9�� Omar Guerrero, El Estado en la era de la modernización, México, Plaza y Valdés, �992.
9�2 Ibid., p. 7.



José Juan Sánchez González368

En paralelo a las décadas de los sesenta y setenta, actualmente la moderniza-
ción se trata dentro de una atmósfera de profunda crisis del orbe entero, pero 
cuyos efectos más perniciosos se han dejado sentir en los países subdesarro-
llados. La modernización es abordada como un mecanismo de superación de 
la crisis y un remedio general de los males de la época actual.9�3

Relata que la modernización fue centrada en la construcción de los 
estados nacionales en los países que se descolonizaban rápidamente en 
Asia y África, la modernización se extendió a los países de América Latina 
cuyas sociedades manifestaron estancamientos. Incluso en Europa como 
en los Estados Unidos donde se visualizó su origen.

La pérdida de confianza ha tenido como base la insolvencia del gobierno para 
sortear problemas estructurales de la economía de los países subdesarrollados 
y especialmente en las deficiencias de la administración pública para satisfacer 
los servicios básicos a la sociedad. Pero la verdad es que el gobierno no ha con-
tado con los medios necesarios para atender los grandes problemas a que se ha 
enfrentado, a pesar de los programas de reforma administrativa y de moderni-
zación administrativa, que ciertamente han sido exitosos relativamente.9�4

Afirma Guerrero que una de estos deficitarios funcionales es la dismi-
nución del “tamaño” del Estado. La privatización y la des-regulación han 
sido implantadas como remedios que se consideraban saludables para 
atacar el “gigantismo” estatal y la sobre expansión de actividades. “Pero en 
el fondo el problema más grave consiste en el nivel de ingobernabilidad 
manifiesto en el Estado moderno, fenómeno que no sólo se visualiza en el 
mundo subdesarrollado, sino también en el desarrollado, y que propende 
al colapso de las sociedades contemporáneas”.9�5

maría dEl carmEn pardo  
y la modErnización administrativa (1993)

María del Carmen Pardo es una de las estudiosas más acuciosas en materia 
de administración pública mexicana. Cuenta con diversas obras y una extensa 
cantidad de artículos especializados en el campo de estudio. María del Carmen 
Pardo escribió un trabajo sobre los cambios y las transformaciones realizadas 
por la administración pública mexicana en el periodo de �940 a �980.9�6

9�3 Idem.
9�4 Ibid., p. 8.
9�5 Idem.
9�6 María del Carmen Pardo, La modernización administrativa en México. Propuesta para 

explicar los cambios en la estructura de la administración pública, 1�40-1�80, México, inap-El 
Colegio de México, �993.
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Parto de la modernización administrativa, entendida como la adecuación y ajus-
te que hace el Estado para que el flujo de acciones predominantes en una so-
ciedad tengan la coherencia y organización necesarias. La administración públi-
ca se entiende así como un vehículo útil para hacer más coherente las medidas 
que toma el Estado y ampliar los consensos necesarios sobre las decisiones 
políticas incluidas en los proyectos gubernamentales.9�7

A partir de esta definición de modernización administrativa, la analiza 
en las tres formas que ha presentado: a) como criterio jurídico-técnico para 
normar la extensión del campo de intervención del Estado y justificar la 
centralización de decisiones políticas fundamentales; b) en su relación con 
el desarrollo económico (“administración para el desarrollo” muy en boga 
en América Latina en los setentas) en donde actuaron la programación 
y planeación del Estado; y c) cuando finalmente, la modernización admi-
nistrativa se entendió como recurso útil no para el desarrollo sino para la 
distribución de sus beneficios, adquirió cierta autonomía, por lo que se 
incluyeron programas de reforma en los proyectos políticos para que los 
aparatos administrativos fueran ágiles y funcionales.9�8

El libro de Pardo (�993) y su esquema de estudio destacan las nuevas 
realidades de una actividad administrativa que comienza de manera expan-
siva con un elevado número de empresas estatales y las dificultades para 
su control y evaluación.

omar guErrEro  
y la sEcrEtaría dE rElacionEs EXtEriorEs (1993)

Omar Guerrero tiene como una de sus múltiples líneas de investigación el 
estudio de las Secretarías de Estado y de los extintos Departamentos Ad-
ministrativos. Por ejemplo escribió un ensayo sobre el Departamento de la 
Contraloría en el periodo de �9�7-�933.9�9

En su primera obra publicada como libro sobre esta temática, Historia 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores,920 publicada en el año de �993, rea-
liza un minucioso y detallado estudio del papel de esta dependencia en la 

9�7 Ibid., p. ��.
9�8 Ibid., p. �2.
9�9 Omar Guerrero, “El Departamento de Contraloría �9�7-�933”, rap, México, inap, núm. 

57-58, enero-junio �984.
920 Omar Guerrero, Historia de la Secretaría de Relaciones Exteriores, México, Secretaría de 

Relaciones Exteriores, Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos, �993.
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administración pública federal, tanto en su origen, como en su desarrollo 
histórico. Además de reseñar los aspectos más relevantes de los Cancille-
res que México ha tenido durante el periodo de estudio.

omar guErrEro  
y las raícEs borbónicas dEl Estado mEXicano (1994)

Una significativa contribución a la administración pública mexicana de 
Omar Guerrero es su trabajo Las raíces borbónicas del Estado mexicano 
(�994).92� En su introducción el autor aclara que el origen de este libro pro-
viene en el momento mismo de su obra El Estado y la administración pública 
en México (�989), ya que los trabajos de investigación lo hicieron penetrar 
hacia el siglo xviii, debido a que la mayoría de las instituciones tenían su 
origen en esta centuria.

Resultaba claro, luego de la indagación preliminar, que la reforma borbónica 
fue el detonante institucional que se vertió en el México independiente y que 
mucho de la vida estatal mexicana había brotado directamente de ella, es decir, 
que las fuentes del Estado en México se remontan a ella.
Era evidente que conceptos como el carácter laico del Estado mexicano, la 
securalización de la vida social y el protagonismo gubernamental, tenían su 
origen en la reforma borbónica y que, al mismo tiempo, su propensión estati-
zadora y la función social de la propiedad aquí hundían sus raíces.922

El libro está dividido en cuatro partes: la primera aborda las condicio-
nes históricas; la segunda el proyecto de la reforma; la tercera la visita 
general; la cuarta la trascendencia de las reformas; y el epílogo, la herencia 
borbónica. Guerrero (�994) señala de manera contundente:

La reforma borbónica ha sido uno de los sucesos históricos decisivos en el 
desarrollo de México. Puede afirmarse que la modernidad en México estuvo 
ausente antes de �765, porque la evolución del virreinato iba ocurriendo al 
margen de los acontecimientos europeos, donde países tales como Inglaterra 
y Holanda tenían más de cien años de haber encabezado los procesos de cam-
bio, en tanto que en Francia, Italia, Austria y Prusia, se había iniciado la moder-
nización junto con la nueva dinastía borbónica durante la primera mitad del 

92� Omar Guerrero, Las raíces borbónicas del Estado mexicano, México, Coordinación de 
Humanidades de la unam. �994.

922 Ibid., p. 8.
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siglo xviii, pero las Indias seguían sumidas en los modos de vida precapitalis-
tas. (…) En su conjunto, la modernización política significó el ocaso del imperio 
universal y su reemplazo por el moderno Estado nacional.923

Al respecto, Ernesto de la Torre (�994) dice que: “Uno de los cultiva-
dores de la administración pública mexicana es Omar Guerrero Orozco”, 
debido a que en plena juventud tiene en su haber un nutrido conjunto de 
obras referentes a la disciplina. 

Este nuevo libro supone nuevas lecturas, mayores reflexiones en torno de lo 
que él ya afirmaba y significa un acierto de elaboración, de construcción razo-
nada, de rigurosa estructuración. Omar Guerrero, quien había intuido inteli-
gentemente el origen y evolución del Estado mexicano, ahora nos ofrece la 
demostración precisa de su idea, realizada a través de una certera metodología 
de las ciencias sociales, base y fundamento de la investigación histórica.924

Concluye de la Torrre (�994) que Guerrero es “un investigador que 
domina el difícil campo de la teoría política y jurídica”, además que maneja 
con “rigor la filosofía política y la metodología de las ciencias sociales”.925 
Esta obra es esencial dentro del estudio de la administración pública mexi-
cana para comprender el tránsito de la época virreinal a la independiente.

EnriquE cabrEro:  
dEl administrador público al gErEntE público (1995)

Enrique Cabrero se ha empeñado en sus estudios sobre el gerente público 
por las traducciones semánticas y conceptuales estrictas del management 
anglosajón a la voz gerencia en nuestro idioma.926 

Con esta obra Cabrero (�995) hace un adecuado análisis de las funcio-
nes del gerente público en la administración pública moderna. Se trata de 
uno de los más importantes difusores de las ideas gerenciales en nuestro 
país. Más recientemente, sus investigaciones se encuentran ligadas a te-
mas municipales y gestión de recursos en el ámbito local.

923 Ibid., p. 5.
924 Ibid., p. xiii. “En este nuevo libro elabora con amplitud esas ideas, las esclarece, las 

confirma con sólida investigación y nos las ofrece suficientemente enriquecidas en una forma 
precisa, sugerente y, lo que es más, con una economía de lenguaje que evita la trivial profu-
sión que muchas obras de ciencias políticas tienen”.

925 Ernesto de la Torre, “Presentación”. Omar Guerrero, Las raíces borbónicas del Estado 
mexicano, México, Coordinación de Humanidades de la unam. �994, pp. xi-xii.

926 Enrique Cabrero, Del administrador al gerente público, México, Instituto Nacional de 
Administración Pública, �995.
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omar guErrEro  
y la sEcrEtaría dE Justicia (1995)

Omar Guerrero (�995) continuando con su línea de investigación en torno 
a las Secretarías de Estado publica su obra, La Secretaría de Justicia y el 
Estado de Derecho en México.927 Se trata de una dependencia fundamental 
en la administración pública del siglo xix y que fenece al iniciar el siglo 
xx. Afirma el autor que el “objeto primordial de esta obra es examinar el 
desarrollo, el desempeño y la terminación de una Secretaría de Justicia en 
México”, en el periodo comprendido entre �82� y �9�7, así como “analizar 
las consecuencias producidas luego de su extinción”.928

La Secretaría de Justicia es una institución de la administración pública, 
mundialmente considerada, que encierra una curiosa paradoja: por un lado, 
generalmente consiste en un establecimiento indispensable y omnipresente 
en las administraciones públicas de los países del planeta; por el otro, singu-
larmente en México fue enjuiciada como subvertora de la división de poderes, 
un peligro para la buena marcha del Estado de derecho y una fuente de per-
versión de la justicia, motivo por lo cual fue extinta y vedado el camino de su 
resurrección.929

Al respecto, Soberanes (�995) señala que se requería de un estudio de 
la envergadura del que presenta Omar Guerrero, ya que el conocimiento 
de esa importante dependencia del Poder Ejecutivo Federal, práctica-
mente era nulo en nuestro medio, por lo que sólo se hacían referencias 
marginales.

Tengo el agrado de escribir estas líneas que servirán de prólogo al magnífi-
co libro escrito por el profesor Omar Guerrero, titulado La Secretaría de 
Justicia y el Estado de derecho en México, el cual representa, a mi entender, 
una aportación muy importante a la historia del derecho, al derecho consti-

927 Omar Guerrero, La Secretaría de la Justicia y el Estado de Derecho en México, México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, unam. �995.

928 Ibid., p. 2.
929 Ibid., p. �. “Habiendo hecho ya un artículo sobre las secretarías de Estado ligadas 

con los asuntos interiores, así como un libro histórico de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, y otro más de la Secretaría de Relaciones Exteriores preparar un libro sobre 
la Secretaría de Justicia constituye la posibilidad de proseguir con la grata experiencia de 
explorar la vida de una más, igualmente relevante”.
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tucional, al derecho procesal y a la ciencia de la administración pública en 
México.930

Con la lectura de esta obra de Guerrero (�995), la reflexión que nos de-
bemos hacer los estudiosos de la administración pública mexicana, es que 
es indispensable realizar investigaciones sobre las Secretarías de Estado 
y los extintos Departamentos Administrativos, como parte de recuperar 
nuestra tradición administrativa.

robErto morEno Espinosa  
y la administración tErritorial (1995)

Roberto Moreno realiza en su tesis de maestría, la cual fue asesorada por 
Omar Guerrero, la obra La administración territorial en México (�995).93� 
Guerrero menciona que la moderna configuración territorial del México 
moderno, desde el punto de vista de la administración pública, tal como 
nos lo hace ver Roberto Moreno, debe ser buscado en la reforma borbónica 
del siglo xviii. Más particularmente, en aquel suceso trascendental que fue 
la misión de José de Gálvez al septentrión novohispano, que culminó los 
programas de fortificación de la frontera del Virreinato.932

La administración pública estatal de México tiene sus raíces más profundas en 
los antecedentes relativos a la vertiente hispana, en la administración territorial 
labrada durante la época de desarrollo de la monarquía absoluta, al calor del 
proceso de reconquista que promueve el pueblo español a lo largo de varios si-
glos, que culmina con la recuperación de su territorio bajo el dominio árabe.933

Se trata de uno de los trabajos notables que tienen como objeto de estudio 
a la administración territorial. La situación de las intendencias es estudiada a 
profundidad para destacar la importancia de esta medida en el virreinato. 
Con este trabajo se reivindica la necesidad del estudio de la administración 
de los territorios y límites entre los estados.

930 José Luis Soberanes Fernández, “Prólogo”, Omar Guerrero, La Secretaría de Justicia y el 
Estado de Derecho en México, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, unam. �995, p. xi.

93� Roberto Moreno Espinosa, La administración territorial en México. Antecedentes históri-
cos, México, Instituto de Administración Pública del Estado de México-Universidad Autónoma 
del Estado de México, �995.

932 Omar Guerrero, “Prólogo”, Roberto Moreno Espinosa, La administración territorial 
en México. Antecedentes históricos, México, Instituto de Administración Pública del Estado de 
México-Universidad Autónoma del Estado de México, �995, p. xiv.

933 Ibid., p. xxxi.
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david arrEllano:  
un Ensayo sobrE la gEstión pública (1995)

Señala Guerrero (2000) que a favor de una explicación rigurosa del mana-
gament anglosajón, David Arrellano es autor de uno de los trabajos más 
lúcidos sobre este fenómeno en Estados Unidos de América, al que visua-
liza sin omitir sus virtudes, pero tampoco sus vicios, de modo que es un 
documento de consulta obligada sobre el tema.934 

No obstante, que se trata de un artículo, destaca por la profundidad 
con que Arrellano aborda los enfoques del management en los Estados 
Unidos, sus fortalezas y debilidades en su implementación. Un texto 
necesario para comprender los orígenes de la gestión pública en norte-
americana.

omar guErrEro:  
la formación profEsional dE los administradorEs públicos (1995)

En La formación profesional de administradores públicos en México (�995), 
Guerrero dice que pocas veces ha tenido una satisfacción tan grande como 
la que disfrutó con la preparación de este trabajo, solicitado por el Centro 
Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLad) a mediados 
de �990.935

Esta satisfacción tiene su fuente en el privilegio de haber visualizado a la situa-
ción actual de la carrera de Administración Pública, tal como es impartida en 
diversos establecimientos educativos del país, y desarrollar un diagnóstico 
curricular en una época de cambios mundiales y nacionales de gran enverga-
dura. Si un propósito se ha planteado este trabajo, no es otro que su posible 
utilidad para ofrecer nuevas luces sobre el futuro de la especialidad de Admi-
nistración Pública.936 

Al respecto Haro (�995) opina que la formación de los administradores 
públicos profesionales, ocupa un lugar importante en la vasta obra de uno 

934 David Arellano Gault, “Gestión pública en Estados Unidos: crisis y estado del arte”. 
Gestión y política pública, México, vol. iv, núm. �, �995.

935 Omar Guerrero, La formación profesional de administradores públicos en México, México, 
Instituto de Administración Pública del Estado de México, Universidad Autónoma del Estado 
de México, CLad, �995.

936 Ibid., p. xvii.
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de los estudiosos de la disciplina que ha dado importantes aportaciones al 
conocimiento e investigación de la administración pública.937 

En ese sentido la investigación de Omar Guerrero parece lograr uno de los más 
caros anhelos expresados en cuanto congreso, encuentro o conferencia sobre 
el estudio, la enseñanza o la práctica profesional del administrador público se 
ha realizado, máxime aquellos que han tenido como divisa fundamental cono-
cer el estado actual de uno o varios de esos aspectos en los centros formadores 
de educación superior en el país.938

Omar Guerrero (�995), en esta investigación recupera y refrenda la 
importancia del trabajo histórico para comprender en el estudio en nuestro 
país, de los aspectos referidos a la disciplina, la docencia, la enseñanza, la 
formación y su investigación.

luis f. aguilar villanuEva:  
Ensayo sobrE las rEformas hEtErodoXas (1996)

Luis F. Aguilar Villanueva publica una reflexión sobre las reformas adminis-
trativas y la conveniencia de vincularlas a la reforma del Estado. El artículo 
es publicado en �996, el cual es relativo a las formas heterodoxas para 
reformar la administración pública mexicana, en la que el autor analiza las 
diversas estrategias para la reforma administrativa.939

Hubo un tiempo en que las fallas, desórdenes, extravagancias e ineptitudes de 
la acción gubernamental se quisieron curar con una buena reforma adminis-
trativa, sin tomar en cuenta la necesidad o la conveniencia de reforma al Esta-
do. Se creía entonces que la patología era única y enteramente administrativa, 
y que eran perfectamente normales, saludables, las relaciones existentes entre 
Estado y sociedad (…) Ahora, en sentido contrario, muchos podrían pensar que 
todo se resuelve con la reforma mayor del Estado, sin tomar en cuenta la ne-
cesidad o la conveniencia de echarle una mirada a las organizaciones y a los 
procesos administrativos que llevan a la práctica y a la realidad las funciones 
y los buenos propósitos públicos y sociales del Estado.940 

937 Guillermo Haro Bélchez, “Prólogo”. Omar Guerrero, La formación profesional de ad-
ministradores públicos en México, México, Instituto de Administración Pública del Estado de 
México, Universidad Autónoma del Estado de México, CLad, �995, p. xi.

938 Ibid., p. xii.
939 Luis F. Aguilar Villanueva, “La silenciosa, hetedoroxa reforma de la administración 

pública”. Revista rap, México, inap, núm. 9�, �996.
940 Instituto Nacional de Administración Pública, Antología Conmemorativa 1�55-2005. Luis 

F. Aguilar Villanueva, “La silenciosa, hetedoroxa reforma de la administración pública”, Méxi-
co, inap, 2006, tomo ii, p. 835.
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El ensayo es de corte reflexivo y puede ser considerado como una 
contribución al debate sobre las reformas administrativas y la reforma 
del Estado en México, que inició con el gobierno federal en �982 y que 
continúa hasta la actualidad con las diversas interpretaciones en torno a 
este tema.

mauricio mErino:  
Ensayo dE la lEaltad a la rEsponsabilidad pública (1996)

Aunque un largo tiempo de su vida académica transcurrió en el Colegio 
de México y después de sus actividades políticas en el Instituto Federal 
Electoral, Mauricio Merino se integró al Cide. Tiene dos ensayos que por 
sus alcances pueden considerase como contribuciones a la administración 
pública. Un primer artículo en el que destaca la importancia de la responsa-
bilidad pública por encima de la lealtad, para transformar la administración 
pública de un “sistema de botín” a un servicio civil de carrera, publicado 
en �996.94�

El propósito explícito de este breve ensayo es ofrecer argumentos a favor de 
la profesionalización del servicio público mexicano, a la luz de las transfor-
maciones políticas y económicas que ha vivido el país durante los últimos 
cinco lustros. (…) Su hilo conductor se sintetiza en la idea de transitar desde 
la subcultura administrativa de la lealtad individual que ha permeado el de-
sarrollo administrativo de México durante la mayor parte del siglo xx, hacia 
una visión más amplia de la responsabilidad pública como condición para 
reformar el gobierno, sin perder de vista las mudanzas democráticas de nues-
tros días.942

El texto de Merino es una llamada de atención a los servidores públicos 
que continúan en un sistema de lealtades personales en los que estructura 
el “sistema de botín”, por un sistema de responsabilidad pública, profesio-
nalización y mérito que supone el servicio civil de carrera.

94� Mauricio Merino, “De la lealtad individual a la responsabilidad pública”, rap, México, 
inap, núm. 9�, �996.

942 Instituto Nacional de Administración Pública, Antología conmemorativa 1�55-2005. 
Mauricio Merino, “De la lealtad individual a la responsabilidad pública”, México, inap, 2006, 
tomo ii, p. 687.
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José chanEs niEto:  
administración y política (1997)

Por ello, señala Guerrero (2000) que José Chanes Nieto ha beneficiado 
desde tiempo atrás a nuestra especialidad con su importante labor de 
investigador, ya que ha realizado significativas aportaciones al estudio 
de la administración pública mexicana. Chanes (�997) es autor de un libro 
relevante para entender nuestra administración, cuyo título sugestivo nos 
recuerda sus estrechas relaciones con la política.943

El texto se encuentra conformado por cuatro apartados: �) los princi-
pios constitucionales administrativos; 2) el llamado gabinete; 3) la descen-
tralización en México; y 4) la reforma del Estado y la dimensión deseable 
de la administración pública en México.

La obra de Chanes (�997) es una indagación sobre los vínculos exis-
tentes entre la política y la administración pública en temas relevantes 
de la agenda nacional, pero sobre todo destaca su apego a los principios 
constitucionales como fundamentales para la operación y funcionamiento 
del aparato gubernamental. 

ricardo uvallE bErronEs:  
las transformacionEs dEl Estado y la administración pública (1997)

Otra obra que debe destacarse, es la que recopila una buena parte de sus con-
ferencias y ensayos que bajo un tema sugestivo de Las transformaciones del 
Estado y la administración pública en la sociedad contemporánea, en el que Uva-
lle (�997) aborda temas relevantes de la vida pública de nuestro tiempo.944

Entre los temas que desarrolla se encuentran los siguientes: �) revalo-
ración de lo estatal; 2) el nuevo papel del servicio público; 3) reforma del 
Estado, políticas públicas y gasto social; 4) el rol del Estado en la era de la 
posprivatización; 5) el redimensionamiento de la administración pública; 
6) la investigación de la administración pública en los años noventa; y 7) la 
importancia de la ciencia política y la administración pública en los retos 
de un mundo cambiante. Señala el autor en una parte de su obra:

943 José Chanes Nieto, Administración y política, México, Universidad de Guanajuato, 
�997.

944 Ricardo Uvalle Berrones, Las transformaciones del Estado y la administración pública en 
la sociedad contemporánea, México, iapem, uaem, �997.



José Juan Sánchez González3�8

La vida contemporánea da cuenta de que los ciudadanos reclaman mejor ac-
ción estatal en términos de desempeño, costos, ventajas y beneficiarios. En ese 
sentido, la administración pública también es objeto de discusión. Puesta en el 
centro de los debates, se revisan y evalúan sus tareas, las cuales no sólo tienen 
cobertura pública, sino que se enlazan con el destino y la felicidad política de 
las naciones. (…) Estado y administración pública son instituciones básicas 
para impulsar y desarrollar la sociedad. No está a discusión su importancia, 
sino los modos y formas en que llevan a cabo sus cometidos económicos y 
sociales.945

Uvalle (�997) ha realizado una obra digna de analizar y destacar en el 
que el foco de su interés son las transformaciones institucionales produci-
das por el Estado y la administración pública contemporánea, así como los 
efectos producidos por esta estrecha vinculación.

omar guErrEro  
y los principios dE administración pública (1997)

Por lo que respecta a sus Principios de administración pública, publicado en 
Bogotá, Colombia en el año de �997, señala Guerrero que la finalidad es 
“compendiar los principios esenciales” que le dan fundamento a la admi-
nistración pública, tanto como materia de estudio y como ejercicio profe-
sional.946 Al respecto agrega que:

El espíritu de trabajo es acercar el estudio de la administración pública, a quie-
nes por primera vez tienen noticia de esta materia, así como favorecer la ac-
tualización de aquellos otros que ya son indicados en el tema. Se trata, por 
consiguiente, de un trabajo que sacando fruto de las labores investigativas del 
autor, ha sido preparado como material de enseñanza. Tal es el motivo por el 
cual su temario, obviando el tradicional método de confección por capítulos, 
optó por una secuencia a través de siete lecciones.947

Por ello, Guerrero (�997) afirma que el título del libro es mucho más 
modesto de lo que a primera vista parece, pues no se trata de un tratado 
sobre el tema, sino más bien de destacar los aspectos fundamentales y 
generales que entrañan los asuntos relativos a la administración pública.

945 Ibid., p. 33.
946 Omar Guerrero, Principios de administración pública, Santafé de Bogotá, Colombia, Es-

cuela Superior de Administración Pública, �997.
947 Ibid., p. 9.
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omar guErrEro:  
El funcionario, El diplomático y El JuEz (1998)

En El funcionario, el diplomático y el juez (�998), Guerrero inicia su diserta-
ción señalando que este libro trata de las modalidades de desempeño pro-
fesional de los servidores públicos que se denominan “carreras”.948 Aclara 
que comprende parcialmente la formación del servidor público en su etapa 
universitaria y más bien se adentra en la preparación continua dentro de 
la función pública. Por lo tanto –dice Guerrero– aborda secundariamente la 
formación universitaria y se enfoca en la formación administrativa.949

En contraste, a la mayor parte de la literatura referente a estas materias no se 
hace una exploración singularizada de las diversas carreras del servicio público, 
sino una exposición comprensiva que las relaciones en su calidad de carreras 
públicas. Aunque el tratamiento de cada carrera se realiza separadamente, en 
esta obra se ofrece un marco común de análisis de tres especímenes conspicuos 
de una carrera pública: carrera administrativa, carrera diplomática y carrera judicial. 
Su conjunto se denomina carrera pública por referir los desempeños profesiona-
les que se desarrollan en los gobiernos y están caracterizados por el principio 
de méritos, la estabilidad de cargo y la formación continua.950

En relación con este libro, Chanes (�998) afirma que la obra de Omar 
Guerrero se enriquece con esta nueva aportación de excepcional valor y 
con justicia ampliará los reconocimientos a su tarea de investigador. Para 
realizarla ha hecho una compilación cabal y sistemática de informaciones 
provenientes de países ocupados en la formación profesional para el ser-
vicio público.95�

La nueva aportación del doctor Guerrero a la ciencia de la administración 
pública abarca un tema fundamental: la formación profesional de quienes 
colaboran en las dependencias e instituciones de la administración pública, 
en el interior como en el exterior del país, y en el poder judicial, en suma “del 
régimen del servicio público representado por el funcionario, el diplomático 
y el juez”, ciñéndolo a su formación profesional, en instituciones universita-

948 Omar Guerrero, El funcionario, el diplomático y el juez, México, Universidad de Gua-
najuato, Instituto de Administración Pública de Guanajuato, Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública y Plaza y Valdés, �998.

949 Ibid., p. 27.
950 Idem. (cursivas son de Omar Guerrero).
95� José Chanes Nieto, “Presentación”, Omar Guerrero, El funcionario, el diplomático y el 

juez, México, Universidad de Guanajuato, Instituto de Administración Pública de Guanajuato, 
Instituto Nacional de Administración Pública y Plaza y Valdés, �998, p. �9.
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rias o administrativas, y los efectos de su preparación para mejorar su des-
empeño.952

Por su parte, Natividad González (�998) señala que no obstante la varia-
da y cuantiosa información que se encuentra a lo largo de la investigación, 
justo es decir que la misma es tratada con el mayor rigor científico y me-
todológico que ubica al lector de manera clara en el objeto de estudio y al 
mismo tiempo, permite abundar en él a través del significativo número de 
citas bibliográficas que dan sustento al libro.953

El estudio, al tratar las figuras del funcionario, el diplomático y el juez, aborda 
la profesionalización en los poderes ejecutivo y judicial, respectivamente, y 
constituye una importante contribución documental a la bibliohemerografía 
sobre el tema.954

Una obra de Guerrero (�998) que vuelve a estudiar la formación ad-
ministrativa del funcionario, el diplomático y el juez, en los que encuentra 
similitudes formativas, así como diferencias en esa materia.

omar guErrEro:  
dEl Estado gErEncial al Estado cívico (1999)

Entre las obras de Omar Guerrero que corresponden a sus contribuciones 
en torno al paradigma de la Gerencia Pública, tres son las investigaciones que 
ha realizado en esta materia. En primer lugar, Del Estado Gerencial al Estado 
Cívico (�999),955 estudio con el que describe el origen, trayectoria y crítica al 
public management, traducido como gerencia pública.

Dentro de la ciencia de la administración mundialmente considerada, es fre-
cuente que el incentivo primario nazca en países administrativamente desarro-
llados, tales como las naciones anglófonas principales. Entonces puede ocurrir 
un fenómeno de transculturación vacilante e inmadura, a veces un vasallaje 

952 Ibid., p. �7.
953 José Natividad González Parás, “Prólogo”, Omar Guerrero, El funcionario, el diplomático 

y el juez, México, Universidad de Guanajuato, Instituto de Administración Pública de Gua-
najuato, Instituto Nacional de Administración Pública y Plaza y Valdés, �998, p. 23.

954 Idem.
955 Omar Guerrero, Del Estado Gerencial al Estado Cívico, México, Universidad Autónoma 

del Estado de México y Miguel Ángel Porrúa. �999.
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intelectual inconsciente y en ocasiones hasta abyecta sumisión que opera de 
un modo totalmente adoptivo. Dentro de una atmósfera acrítica y dócil se pro-
ducen traducciones equívocas, interpretaciones semánticas enclenques, y fal-
sificaciones conceptuales que vulneran una interacción científica digna y 
fructuosa entre culturas administrativas diversas.956

En este trabajo como su nombre lo indica, el autor sostiene la tesis que 
más que necesitar un Estado Gerencial, lo indispensable es contar con un 
Estado Cívico, donde predomine el ciudadano por encima de la visión del 
cliente.

omar guErrEro:  
tEoría administrativa dEl Estado (2000)

Por lo que corresponde a su obra, Teoría Administrativa del Estado (2000), 
Guerrero inicia en su introducción citando a Dwight Waldo quien había 
declarado sin lugar a dudas, que todo Estado es administrativo o no es 
Estado.957 Por lo que apunta los alcances de una teoría administrativa 
estatal:

La materia prima del Estado es la política y la administración. En el ancho mun-
do del Estado, cuya esencia son los asuntos de todos los ciudadanos, los asun-
tos del público, se congregan una variedad de ciencias sociales y políticas que 
lo visualizan a través del color peculiar de su cristal. Tiene aquí su lugar la ad-
ministración pública, cuyo cultivo científico entraña a la teoría administrativa 
del Estado o, lo que es lo mismo, el punto de vista administrativo del Estado.
La administración del Estado, pues tal es un sinónimo de administración 
pública (…).958

Pereznieto (2000) se refiere a la obra de Guerrero como “hoy en día uno 
de los pilares de la ciencia de la administración pública en México, cuyos 
libros han sido profusamente leídos en Centro y Sudamérica”.959 Por lo que 
es importante destacar que:

956 Ibid., p. 7.
957 Omar Guerrero, Teoría administrativa del Estado, México, Oxford University Press, 

2000.
958 Ibid., p. xvii.
959 Leonel Pereznieto Castro, “Presentación”, Omar Guerrero, Teoría administrativa del 

Estado, México, Oxford University Press, 2000, p. xi.
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Guerrero Orozco ha sido un autor prolífico, desde estudios especializados a las 
monografías y de ahí a la teoría y a la reflexión de la administración pública. 
La diferencia respecto de sus escritos anteriores consiste en que, encontramos 
ya al investigador con una gran madurez intelectual. Sus reflexiones hacen que 
nos detengamos en la lectura, pues además de la teoría hay una filosofía de la 
administración pública. Una obra que invita a la lectura reflexiva.960

Al respecto, Pichardo (2000) al referirse a esta obra, asevera que no 
será fácil encontrar en español ni en otras lenguas, un trabajo analítico tan 
completo desde sus orígenes y el desenvolvimiento del enfoque adminis-
trativo del Estado moderno.96�

El trabajo que ahora reseñamos es un modelo de investigación en su campo 
definido. Omar Guerrero optó por titularlo Teoría administrativa del Estado. El 
nombre está cuidadosamente y deliberadamente elegido. No se trata de un 
estudio sobre la teoría de la administración pública, como algunos podrían 
pensar. De hecho, estamos frente a un análisis del Estado, esa gran creación 
de la cultura universal de todos los tiempos, desde un ángulo administrativo, 
que incluye, desde luego, lo policial o jurídico, lo público, lo propiamente ad-
ministrativo y aun lo gerencial. (…)
Omar Guerrero también pudo haber decidido denominar su trabajo Historia 
general de las teorías de administración pública (…).962

Guerrero señala que el libro pretende destacar la relevancia teórica 
de la administración pública en tres sentidos.963 En primer lugar, trata a 
la disciplina como un conocimiento acumulado de antaño. En contraste 
con la sociología, la ciencia de la administración pública es acumulativa 
y existen puentes de entendimiento entre sus fundadores que puntos de 
divergencias. En segundo lugar, se trasciende algunas de las estrategias 
expositivas contemporáneas, dedicadas a circunscribir el estudio de la ad-
ministración pública a su puro diseño organizativo y a su mera ingeniería 
de operación. Por último, el autor señala que la realidad administrativa no 
sólo está integrada por las prácticas, sino también por los valores. En la 
exposición del texto afirma que la administración pública es la “ciencia del 
interés público”.

960 Idem.
96� Ignacio Pichardo Pagaza, “Prólogo”, Omar Guerrero, Teoría Administrativa del Estado, 

México, Oxford University Press, 2000, p. xiii. Pichardo elabora este prólogo siendo Presidente 
del Instituto Internacional de Ciencias Administrativas, en la Haya, Países Bajos.

962 Idem.
963 Ibid., pp. xviii-xix.
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José chanEs niEto:  
compilación dE la obra dE luis dE la rosa (2000)

Adicionalmente, una enorme contribución al estudio de la administración 
pública en México, fue la compilación ordenada y sistematizada de la obra 
del fundador del campo de estudio en nuestro país: Luis de la Rosa.964 En 
ella puede encontrarse la trayectoria política, administrativa, profesional y 
humanista de De la Rosa. Obra esencial para entender a la disciplina en 
México.

Chanes (2000) logró una enorme aportación a la disciplina al compilar 
la mayoría de los documentos administrativos y políticos del ilustre pinen-
se Luis de la Rosa. Una obra imprescindible para comprender el estudio 
de la administración pública mexicana, tanto en el pasado como en el 
presente.

José luis méndEz:  
una compilación dE Escritos dEl colmEX (2000)

José Luis Méndez elaboró un artículo clásico sobre las políticas públicas 
que permite suponer un análisis más integral.965 Además de la excelente 
compilación de una antología de escritores que pertenecían entonces al 
Colegio de México, institución de una larga tradición académica en las 
ciencias sociales, en los que abordan temas de políticas públicas y admi-
nistración pública.966

mauricio mErino:  
Ensayo sobrE la disciplina y El obJEto dE Estudio (2000)

Un segundo ensayo polémico de Mauricio Merino desde su título: De una 
disciplina sin objeto de estudio, a un objeto de estudio sin disciplina. Admi-

964 José Chanes Nieto, La administración pública en México. Nuestros clásicos. La obra de 
Luis de la Rosa, México, iapem, 2000.

965 José Luis Méndez, “La política pública como variable dependiente: hacia un análisis 
más integral de las políticas públicas”, José Luis Méndez (comp.), Lecturas básicas de adminis-
tración y políticas públicas, México, El Colegio de México, 2000.

966 José Luis Méndez (comp.), Lecturas básicas de administración y políticas públicas, Méxi-
co, El Colegio de México, 2000. En esta compilación además de los autores ya referidos, se 
incluye a otros como Rogelio Hernández Rodríguez, Luis F. Aguilar Villanueva, Blanca Torres 
y Gustavo Vega Cánovas.
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nistración y políticas públicas desde una perspectiva nacional.967 Aunque no 
estamos de acuerdo con las reflexiones de Merino (2000) sobre el objeto 
de estudio en el campo de conocimiento, es recomendable su lectura para 
entrar en la discusión disciplinaria, que me parece ha sido superada por 
otros autores nacionales e internacionales.

david arrEllano, EnriquE cabrEro  
y arturo dEl castillo: rEformando al gobiErno (2000)

Adicionalmente, una obra colectiva que refleja los intereses académicos 
de estudiosos del Centro de Investigación y Docencia Económica y sus 
líneas de investigación en materia de administración pública, es la com-
pilación de David Arrellano, Enrique Cabrero y Arturo del Castillo.968 En 
el libro se describe la idea de la reforma del gobierno desde el punto de 
vista organizacional, por lo que además de los compiladores, se incluye 
a otros analistas que realizan aportaciones desde la perspectiva organi-
zacional.

Juan dE dios pinEda: EnfoquEs contEmporánEos  
dE la administración pública (2002)

Juan de Dios Pineda publicó su tesis de maestría en la que analiza y descri-
be los que considera tres enfoques contemporáneos de la administración 
pública: �) las políticas públicas; 2) las relaciones intergubernamentales; y 
3) el nuevo institucionalismo.969

Esta obra nos parece que es pertinente, vigente y aporta elementos de 
análisis de la realidad administrativa de nuestro país.970 Resulta pertinente 

967 Mauricio Merino, “De una disciplina sin objeto de estudio, a un objeto de estudio sin 
disciplina. Administración y políticas públicas desde una perspectiva nacional”, José Luis 
Méndez (comp.), Lecturas básicas de Administración y Políticas Públicas, México, El Colegio de 
México, 2000.

968 David Arrellano, Enrique Cabrero y Arturo del Castillo (coords.), Reformando al gobier-
no. Una visión organizacional del cambio gubernamental, México, Cide, Miguel Ángel Porrúa, 
2000. En esta obra además de los coordinadores, también colaboran José de Jesús Ramírez 
Macías, Raúl Coronilla, Ma. De Lourdes Amaya y Jorge E. Culebro. 

969 Juan de Dios Pineda Guadarrama, Enfoques contemporáneos de la administración públi-
ca. Política pública, relaciones intergubernamentales y nuevo institucionalismo, México, Instituto 
de Administración Pública en el Estado de México, 2002.

970 José Juan Sánchez, “Estudio comentado”, Juan de Dios Pineda Guadarrama, Enfoques 
contemporáneos de la administración pública. Política pública, relaciones intergubernamentales y 
nuevo institucionalismo, México, iapem, 2002, p. 30.
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debido a que explora el campo de estudio de la administración pública, 
así como sus argumentaciones actuales y sus debates disciplinarios. Es 
vigente, dado que se trata de un trabajo teórico que representa una mino-
ría dentro de las publicaciones en la disciplina, ya que existen inclinacio-
nes por los estudios de casos o los trabajos empíricos. Asimismo, aporta 
elementos de discusión para situar a estos enfoques –políticas públicas, 
nuevo institucionalismo y relaciones intergubernamentales– en el proceso 
de transformación que se han realizado al interior del Estado, por consi-
guiente en su administración pública y en la percepción que tienen los 
ciudadanos de éstas. 

La relevancia de la obra radica en comparar los tres enfoques e incluir 
dentro del campo disciplinario al nuevo institucionalismo, como nueva 
corriente que proviene de las Ciencias Sociales y es un referente dentro 
de otras disciplinas.

omar guErrEro: análisis dE la lEy  
dE sErvicio profEsional dE carrEra (2003)

Omar Guerrero (2003) publica el libro La Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. Una apreciación administra-
tiva,97� en la que el autor afirma que las “grandes naciones del mundo 
lo son, porque detentan administraciones públicas de alta calidad”.972 
Estas administraciones públicas tienen funcionarios con calificaciones 
superiores y se ha desterrado el “diletantismo en el despacho de los 
negocios públicos”, estableciendo carreras administrativas dotadas de 
profesionalización.

Esta obra tiene un propósito de amplia divulgación, pues pretende alcanzar al 
ciudadano al que atenderá el servidor profesional de carrera recientemente 
establecida, así como a todo funcionario público que desee conocer algo más 
sobre esa nueva institución de Estado.973

97� Omar Guerrero, La Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. Una apreciación administrativa, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, unam, 2003 (El libro incluye una parte del libro sobre servicio 
civil de carrera de Guillermo Haro Bélchez).

972 Ibid., p. �.
973 Ibid., p. 4.
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La obra se compone de cuatro capítulos del autor, como son la carrera 
administrativa, dictamen senatorial sobre la Ley Federal del Servicio Pro-
fesional de Carrera, el análisis de la propia Ley y el servicio profesional de 
carrera. El quinto capítulo, bases para la implantación del servicio profe-
sional de carrera, es un préstamo de una parte de un libro de Guillermo 
Haro Bélchez. Por último, concluye con un epílogo, una efemérides sobre la 
carrera administrativa en México y una selección de fuentes para el estudio 
de la carrera administrativa en el país.

omar guErrEro  
y la gErEncia pública En la globalización (2003)

Omar Guerrero continúa sus estudios de public management con su libro 
Gerencia Pública en la Globalización (2003), en donde profundiza los alcan-
ces y limitaciones de la gerencia pública en el mundo contemporáneo y en 
su entorno global.974

Gerencia pública en la globalización, continúa la tradición presente en muchos 
de los libros, ensayos y artículos que ha publicado Omar Guerrero: la tradición de 
aportarnos reflexiones fundamentales en un profundo conocimiento de la ad-
ministración pública, para entender desde la perspectiva de países como Méxi-
co los hechos que tienen presencia universal. Estos países son objetos recep-
tivos de esos hechos más que sujetos activos que los originan.975

Guerrero (2003) dice que el libro obedece a que explora la aparición 
y persistencia de dos fenómenos estrechamente relacionados: gerencia y 
globalización, que hoy en día obran como emblemas del nuevo siglo. Desde 
varios puntos de vista el papel de la gerencia en la globalización es estraté-
gico, toda vez que la globalización en sí, es una globalización gerencial en 
algunos de sus aspectos esenciales.976

omar guErrEro  
y la nuEva gErEncia pública (2004)

La tercera obra de public management de Omar Guerrero se denomina La 
Nueva Gerencia Pública (2004) en el que vuelve a revisar esta corriente del 

974 Omar Guerrero, Gerencia pública en la globalización, México, Miguel Ángel Porrúa, 2003.
975 José Martínez Vilchis, “Prólogo”, Omar Guerrero, Gerencia pública en la globalización, 

México, Miguel Ángel Porrúa, 2003, p. ��.
976 Omar Guerrero, Gerencia pública en la globalización, op. cit., p. �9.
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pensamiento administrativo, desde sus orígenes teóricos, sus fundamentos 
ideológicos y sus prácticas administrativas.977 Con este trabajo el autor vuel-
ve a referirse a las tradiciones de la nueva gerencia pública, como los aspec-
tos más criticables en esta visión gerencial de la administración pública.

luis aguilar villanuEva:  
gobErnanza y gEstión pública (2006)

En el año de 2006, Aguilar publica una obra en la que aborda el análisis de 
dos enfoques contemporáneos de la administración pública: gobernanza 
y gestión pública.978 Explica el surgimiento de esas corrientes, sus repre-
sentantes, sus estrategias y políticas para alcanzar la gestión estratégica y 
gestión de calidad, así como una gobernanza que incluye a nuevas redes 
en los asuntos de gobierno.

Los problemas de la administración pública contemporánea aún se ocupan 
defensivamente de corregir los defectos, los vicios y las calamidades del 
pasado político y administrativo, por lo que mantienen todavía su relación 
con la crisis. Pero en realidad su nueva problemática y su universo de sen-
tido es la gobernación, la (re) construcción de la capacidad de gobernar del 
gobierno y la fundación de los modos apropiados de gobernar en las con-
diciones sociales actuales de escasez, adversidad e incertidumbre.979

La segunda tendencia que explora es la gestión pública o la nueva 
gestión pública, la cual ha tenido una aparición más lenta y cuestionada 
en el ámbito académico, todavía reticente a darle el visto bueno, aunque 
fue aceptada en el ámbito del gobierno con mayor rapidez, más por fuerza 
que por convicción.980

José martínEz vilchis: la nuEva gEstión pública  
En las EntidadEs fEdErativas mEXicanas (2007)

En la Universidad Autónoma del Estado de México (uaem) destaca el que 
actualmente es su rector, José Martínez Vilchis y que además de su tra-

977 Omar Guerrero, La nueva gerencia pública, México, Fontamara, 2004.
978 Luis F. Aguilar Villanueva, Gobernanza y gestión pública, México, fCe, 2006.
979 Ibid., pp. �2-�3. 
980 Ibid., p. �8.
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yectoria profesional, ha producido un obra referente en torno a la Nueva 
Gerencia Pública (ngp) donde analiza a catorce entidades federativas para 
conocer el grado en el que se aplicaron dichas políticas, descubriendo 
entre otras cosas, que hubo un interés por lograr aplicar la ngp, pero a lo 
sumo se “imitaron” más que innovaron estrategias en la aplicación de este 
enfoque teórico.98�

Este libro probablemente, nos atrevemos a afirmar, sea el primer estu-
dio comparativo sistemático de administración pública estatal en nuestro 
país. Tiene como objeto reconocer la influencia que la nueva gerencia 
pública en México ha tenido a partir de sus informes de gobierno, sus 
planes de desarrollo y demás documentos oficiales y de la estructura or-
gánica de la administración pública de �4 entidades federativas, como son: 
Aguascalientes, Coahuila, Distrito Federal, Estado de México, Guanajuato, 
Hidalgo, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz 
y Zacatecas.982

De esta manera se trata de evaluar tanto la aplicación como los lo-
gros de sus novedosas técnicas, sobre todo en cuanto a su capacidad 
para cambiar la administración pública estatal, apreciar su impacto en 
ésta y emitir opiniones sobre el futuro en nuestro país. Martínez (2007) 
afirma que las entidades que han establecido un programa concreto para 
modernizar y hacer más eficiente la administración pública estatal son: 
Aguascalientes, Coahuila, Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, Pue-
bla, Tlaxcala y Veracruz (poco más de la mitad de la muestra del estudio) 
aunque eso no quiere decir que los demás estados no tengan un progra-
ma así denominado o no hayan efectuado también acciones con ese fin. 
De hecho, todos tienen dependencias responsables de organizar acciones 
relacionadas con la nueva gerencia pública, aunque su nombre varíe de 
una entidad a otra.983 

Una investigación sistemática, seria y con una metodología cuida-
dosamente preparada, por lo que se debe esperar el segundo trabajo de 
esta línea de investigación que abarcará todas las entidades federativas 
y el Distrito Federal en el análisis comparativo de la Nueva Gerencia en 
México.

98� José Martínez Vilchis, Nueva gerencia pública. Un análisis comparativo de la administra-
ción pública estatal en México, México, Universidad Autónoma del Estado de México, Facultad 
de Ciencias Políticas y Administración Pública, Miguel Ángel Porrúa, 2007.

982 Ibid., p. �28.
983 Ibid., pp. �29-�30.
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José castElazo:  
la administración pública: una visión dE Estado (2007)

Recientemente acaba de publicar su trabajo Administración Pública: una vi-
sión de Estado, una disertación sobre temas que Castelazo considera como 
claves para tener una interpretación más integral de la actividad organiza-
da del Estado que es la administración pública.984 Se trata de un análisis 
para entender las transformaciones del campo disciplinario como parte de 
los propios cambios del Estado moderno.

En el presente trabajo, José R. Castelazo se refiere a la Administración Pública 
como una disciplina al servicio de la sociedad, la cual, en los momentos actuales, 
vive importantes procesos de cambio que se producen a una velocidad poco cono-
cida en la historia de la humanidad. (…) Estos cambios traen consigo el aumento 
de los tipos e intensidad de las demandas que cada sociedad organizada jurídica-
mente como un Estado plantea cotidianamente a su gobierno y a su correspondien-
te Administración Pública; y frente a esta realidad es frecuente que surjan muy 
diversas ofertas u opciones para la mejor atención de tales demandas.985

El propio autor define los propósitos de su obra como la necesidad 
de recuperar la visión de Estado en la administración pública, dada una 
realidad globalizadora, cambiante, compleja, desigual y difícil de atender, 
sin la conciencia de la responsabilidad política, social y administrativa que 
compete a cada gobierno dentro del concierto internacional.986 En suma, se 
trata de una obra reflexiva en la que Castelazo (2007) nos sugiere volver 
a temas centrales de la administración pública para recuperar su carácter 
estatal en los asuntos públicos de la sociedad.

Por último, el estudio de la administración pública mexicana sigue 
siendo prolífero con las obras que se han publicado, con una nueva gene-
ración de estudiosos que siguen aportando a la disciplina y que se nutre 
del desarrollo de las instituciones educativas que imparten, enseñanza y 
difunden el conocimiento del campo de estudio en nuestro país. Esta mi-
rada histórica a la trayectoria de las ideas administrativas en México, es 
una descripción de los precursores, fundadores y cultivadores de la ad-
ministración pública en nuestro país, esperando que sea una motivación 
para que otros estudiosos continúen con esta tradición administrativa.

984 José R. Castelazo, Administración pública: una visión de Estado, México, inap, 2007.
985 Alejandro Carrillo Castro, “Presentación”, José R. Castelazo, Administración pública: 

una visión de Estado, México, inap, 2007, pp. i-ii. 
986 José R. Castelazo, Administración pública: una visión de Estado, op. cit., p. xiii.
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tradicionEs y futuro dEl Estudio  
dE la administración pública En méXico

Confieso que al meditar sobre esto, he dudado si 
debiera continuar con la impresión de esta obra, 
y poseído de desaliento mi corazón, más de una 
vez he dejado la pluma, y he puesto a un lado 
mis manuscritos, considerándolos extemporá-
neos o inoportunos en la época de desgracia en 
que vivimos. Pero después he reflexionado, que 
no pudiendo existir una sociedad política sin 
una regular administración, todo lo que es rela-
tivo a ella debe tener un grande interés para 
todas las clases del Estado, sean cuales fueran 
las instituciones políticas, y aun cuando no haya 
en el país más instituciones que un poder abso-
luto, ni otras leyes que la voluntad del hombre 
que ejerza el poder. Esta consideración me ha 
animado, y resuelto a continuar la impresión de 
mi obra, voy a dar una idea sucinta de ella, ex-
poniendo cuál es su objeto, y la distribución de 
materias que en ella he examinado.�8� 

Luis de La rosa, 1853 

La trayectoria histórica del estudio de la administración pública en México, 
tiene una largo camino recorrido, desde el movimiento de la Independencia 
pasando por la Reforma, el Porfiriato, la Revolución, el periodo posrevolu-
cionario, la etapa contemporánea y más recientemente la etapa moderna. 
Por tanto, el estudio es necesariamente histórico debido a que las obras 
escritas por hombres preclaros e ilustres, fueron concebidas en la circuns-
tancia histórica en la que vivían. La administración pública es la actividad 
organizada del Estado y como tal es producto de su interrelación con la 
sociedad existente.

987 Luis de la Rosa, Ensayo sobre la administración pública y medios para mejorarla por d. Luis 
de la Rosa, Prospecto, México, Ignacio Cumplido, �853.
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Desde los siglos xix, xx e inicios del xxi, la administración pública en 
México, ha forjado para decirlo en términos de Dimock (�967) ocho tradi-
ciones en su estudio, las cuales representan campos de interés del campo 
disciplinario.988 Entre ellas se encuentran: �) estudios de la burocracia; 
2) estudios de organización y reorganización administrativa; 3) estudios 
de la administración estatal; 4) estudios de la administración municipal; 
5) trabajos de administración financiera; 6) tratados teóricos y de temas 
relacionados con la ciencia de la administración pública; 7) estudios ju-
rídicos con aportaciones al campo de estudio; y 8) estudios de reforma 
administrativa.

Cabe señalar que tanto los manuales técnicos –Ezequiel A. Chávez989 y 
Severino Santa María–990 como las experiencias gremiales y profesionales 
–la Confederación Nacional de la Administración Pública99� y la Escuela 
Superior de Administración Pública–992 son dejadas fuera de esta clasifica-
ción debido a que son marginales y no han sido continuadas. Lo mismo 
sucede con las aportaciones de extranjeros a la administración pública 
–William Ebenstein,993 Wendell Karl Gordon Schaeffer,994 Wiliam Patton 
Glade995 entre otros– aunque no se incorporan a la clasificación propuesta, 
se encuentran citados en los apartados históricos que les corresponde. 
Asimismo, los esfuerzos institucionales como la unam,996 y la Secretaría de 

988 Marshall E. Dimock y Gladys O. Dimock, Administración Pública, México, uteha, �967, 
p. 20.

989 Ezequiel A. Chávez, Manual de organización de archivos, �920.
990 Severino Santa María, Catalotecnia carteconómica o sea reglas para la formación de archi-

vos oficiales de la federación, los estados y los municipios, �927.
99� Anónimo. La Confederación Nacional de la Administración Pública, folleto alusivo a la 

misma, �924. 
992 Contraloría General de la Nación, “La Escuela de Administración Pública”, Boletín de 

informes. México, tomo I, núm. i, marzo-abril de �925.
993 William Ebenstein, “Premisas históricas y tendencias del gobierno mexicano”, autores 

extranjeros, Aportaciones al conocimiento de la administración pública federal, México, Secretaría 
de la Presidencia, Colección Fuentes para el estudio de la administración pública mexicana, 
�976. (�945).

994 Wendell Karl Gordon Schaeffer, “La administración pública mexicana”, autores extran-
jeros. Aportaciones al conocimiento de la administración pública federal. México, Secretaría de la 
Presidencia, Colección Fuentes para el estudio de la administración pública mexicana, �976. 
(�955), También publicado en: Secretaría de Gobernación, Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de la Revolución Mexicana, 2003.

995 Wiliam Patton Glade, “Las empresas gubernamentales descentralizadas”. Autores ex-
tranjeros. Aportaciones al conocimiento de la administración pública federal. México, Secretaría 
de la Presidencia, Colección Fuentes para el estudio de la administración pública mexicana, 
�976 (�959).

996 Seminario en la unam, Administración Pública i. 1��0. Seminario en la unam, Administra-
ción Pública ii. 1��3.
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la Presidencia,997 solo se mencionan pero no se incluyen en estos aparta-
dos. Adicionalmente, el autor considera necesario incluir en este apartado 
otras obras –recientes y especializadas– que no fueron referidas en los 
capítulos anteriores, pero que permiten darle continuidad a las tradiciones 
para aumentar su contribución a la materia de estudio. Una vez hechas es-
tas aclaraciones, se revisan las siguientes tradiciones de la administración 
pública mexicana.

Estudios dE la burocracia

El tema de la situación de los empleados públicos y que de manera genéri-
ca se conoce como burocracia, es una línea de investigación que diversos 
estudiosos han expuestos en sus obras. Categorías como “aspirantismo” y 
“empleomanía” producto de la etapa independiente, son conceptos propios 
de la administración pública mexicana que reflejan la manera de proceder 
dentro de los arreglos institucionales del “sistema de botín” como ha sido 
por largo tiempo la función pública. A pesar de la instauración del servicio 
profesional de carrera (2003), todavía es muy reciente para evaluar sus 
resultados. Al respecto puede verse el cuadro 49.

CUADRO 49

TRADICIóN DE ESTUDIOS DE LA BUROCRACIA

Autores Obras y año de publicación

Lorenzo de Zavala Aspirantismo y parcialidad. Aspirantismo y medios que debe 
tomar el gobierno para destruir el aspirantismo. �828.

José María Luis Mora Discurso sobre los perniciosos efectos de la empleo-manía. �837.
Mariano Otero Consideraciones sobre la situación política y social de la Repúbli-

ca mexicana en el año de 184� (Capítulo sobre los “empleados”). 
�847.

Francisco Carbajal Sobre la propiedad de los empleados y el plan para reformas de 
oficinas y empleados. �848.

I. Piqueiro Estudio de la amovilidad de los empleados. �858.
Alberto Díaz Rugama Guía práctica del empleado en la República mexicana. �887
Francisco Bulnes El porvenir de las naciones hispanoamericanas (Capítulo “El 

canibalismo burocrático”). �899.
Ernesto Lobato “La burocracia mexicana”. �95�.

997 Secretaría de la Presidencia, La administración pública en la época de Juárez. 1��3-1��4. 
Secretaría de la Presidencia, México a través de los informes presidenciales. La Administración 
Pública, 1��6.
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Autores Obras y año de publicación

Álvaro Rodríguez Reyes Administración del sector público. �970.
Miguel Duhalt Krauss La administración pública de personal en el sector público. �972.
Miguel Duhalt Krauss. Una selva semántica y jurídica. La clasificación de los trabajado-

res al servicio del Estado. �977.
Diego López Rosado La burocracia en México. �980.

Cipriano Flores La administración capitalista del trabajo. �98�.
Margarita Chávez Alcázar El servicio civil de carrera en la administración pública mexicana. 

�985.
Guillermo Haro Bélchez Aportaciones para la reforma de la función pública en México. 

�986.
Omar Guerrero La Formación Profesional de Administradores Públicos en México. 

�995.
Mauricio Merino “De la lealtad individual a la responsabilidad pública”. �996.
Esteban Moctezuma y 
Andrés Roemer

Por un Gobierno con Resultados. �999

Guillermo Haro Bélchez Servicio Público de Carrera. Tradición y perspectivas. 2000.
Ricardo Uvalle Berrones Institucionalidad y profesionalización del servicio público en 

México. Retos y perspectivas. 2000.
Omar Guerrero Ley del Servicio Profesional de Carrera en la administración públi-

ca federal. Una apreciación administrativa. 2003.

Fuente: Elaboración propia.

Nos parece que esta línea continuará produciendo investigaciones en la 
administración pública de nuestro país, en parte, por las preocupaciones de 
la instauración del servicio profesional de carrera, como por las modifica-
ciones que serán realizadas para evitar la discrecionalidad y el favoritismo 
de candidatos recomendados. Incluso, la situación a nivel estatal y munici-
pal continúa siendo un “sistema de botín” con algunos grados de profesio-
nalización de los empleados públicos y propicia el cambio de personal y de 
políticas, conforme se suceden los cambios en los niveles de gobierno.

Estudios dE la organización  
y rEorganización administrativa

Los estudios de la organización, funcionamiento y reorganización de la 
administración pública mexicana, tanto del sector central como descentra-
lizado, son documentos valiosos para conocer las propuestas de mejora-
miento administrativo, los problemas existentes en su ámbito y las posibles 

Cuadro 49. Continuación...
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soluciones al respecto. La preocupación por modernizar el aparato admi-
nistrativo federal es una constante con diversos grados de énfasis a lo largo 
de la vida de nuestro país. Al respecto puede verse el cuadro 50.

CUADRO 50

TRADICIóN DE ESTUDIOS DE ORGANIZACIóN  
y REORGANIZACIóN ADMINISTRATIVA

Autores Obras y año de publicación

Manuel López Meoqui Breve comprendio en forma de catecismo de las lecciones 
orales sobre administración pública. �879. 

Lucas Alamán Examen general de la organización de la administración pú-
blica. �838.

Emiliano Busto La administración pública de México. �889.
Alberto J. Pani El camino hacia la democracia (Capítulo “El nuevo Depar-

tamento de Contraloría y la moralización administrativa”). 
�9�8.

Alberto Híjar y Haro Administración y contabilidad fiscal. �9�9.
G.L. de Llergo La desorganización de la Secretaría de Hacienda, por efecto de 

la creación del Departamento de la Contraloría. �920.
Luis G. Aragón Administración pública del Estado. �92�.
Manuel Gamio Organización y tendencias de la Secretaría de Agricultura y 

Fomento. �920.
Anónimo “Conferencia sobre la administración pública”. �933.
Roberto Chellet Osante Organización administrativa y política de la República mexi-

cana. �955.
Antonio García Valencia Las relaciones humanas en la administración pública mexi-

cana. �958.
Ernestina Vidal “Administración Pública”. �959.
Álvaro Rodríguez Reyes “Filosofía de la organización”. �956.
Joaquín Carrillo Patraca “La naturaleza intrínseca de la función administrativa”. 

�959.
Ignacio Pichardo Pagaza Diez años de planificación y administración pública en Méxi-

co. �972.
José Francisco Ruiz Massieu La empresa pública. Un estudio de derecho sobre México. 

�980.
José Fernández Santillán Política y Administración en México (1�34-1��8). �980.
Romeo Flores Caballero Administración y política en la historia de México. �98�.
Luis García Cárdenas “Antecedentes y desarrollo de la Administración Pública Fede-

ral en México”. �983.
Alejandro Carrillo Castro y 
Sergio García Ramírez

Las empresas públicas en México. �983.

Luis García Cárdenas “Antecedentes y desarrollo de la Administración Pública Fede-
ral en México”. �983.

Roberto Rives Sánchez Elementos para un análisis histórico de la Administración 
Pública Federal en México (1821-1�40).�984.
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Autores Obras y año de publicación

Omar Guerrero El Estado y la Administración Pública en México. �989.
María del Carmen Pardo (comp). Teoría y práctica de la administración pública. �992.
María del Carmen Pardo La modernización administrativa en México. Propuesta para 

explicar los cambios en la estructura de la Administración 
Pública, 1�40-1�80. �993.

Omar Guerrero Las Raíces Borbónicas del Estado Mexicano. �995.
Omar Guerrero La Secretaría de Justicia y el Estado de Derecho en México. 

�995.
Alejandro Carrillo Castro “Génesis y evolución de la administración pública centrali-

zada”. 2000
José Juan Sánchez Reforma, modernización e innovación en la historia de la ad-

ministración pública en México. 2005.

Fuente: Elaboración propia.

En este apartado se incluyen obras de corte histórico que explican el 
desarrollo y evolución de la administración pública, como también trabajos 
del sector paraestatal –empresas públicas y privatización– y polémicas en 
torno a la creación de nuevas dependencias –Departamento de Contra-
loría– como de algunas extintas –Secretaría de Justicia– como ejemplos 
notables de su desempeño en el sector central. 

Me parece que en esta línea de investigación, salvo algunas honrosas 
excepciones en esta tradición, es necesario que existan nuevas investiga-
ciones que puedan explicar la creación, organización, cambio de denomi-
nación y de funciones de Secretarías de Estado y entidades paraestatales, 
las cuales fueron determinantes en la administración pública contempo-
ránea. Incluso los estudios administrativos de Secretarías de Estado que 
tuvieron un enorme auge –por ejemplo la Secretaría de Programación y 
Presupuesto (spp)– y que después por diversos motivos políticos y admi-
nistrativos desaparecieron.

Estudios dE la administración pública Estatal

Los estudios de la administración pública estatal que se consideran desta-
cados en esta selección de obras, son menores en número, pero relevan-
tes en el campo disciplinario. Los trabajos que fueron referidos en este 
libro, son documentos de gran alcance que buscan descifrar la realidad 

Cuadro 50. Continuación...
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del fenómeno estatal en el ámbito administrativo. Incluso algunos de es-
tos documentos fueron elaborados cuando el sistema federal todavía se 
encontraba en formación y consolidación institucional. Al respecto puede 
verse el cuadro 5�.

La administración publica estatal, nos parece, no ha tenido el trato que 
como orientación en el campo de estudio se hubiera deseado. Existe un 
déficit significativo de investigaciones que aborden el análisis y relevancia 
de los gobiernos en los estados en el marco de la República. Probablemen-
te, existan en las entidades federativas esfuerzos de investigadores para 
conocer y comprender su naturaleza como nivel de gobierno, entonces 
lo que hace falta es darlos a conocer para ser tomados en cuenta en esta 
tradición administrativa. 

CUADRO 5�

TRADICIóN DE ESTUDIOS EN ADMINISTRACIóN PúBLICA ESTATAL

Autores Obras y año de publicación

Luis de la Rosa Observaciones sobre varios puntos concernientes a la administra-
ción pública del Estado de Zacatecas. �85�.

Idelfonso Estrada y Zenea Manual de gobernadores y jefes políticos. �878.
Carlos Almada La Administración Pública estatal de México. �982.
Gustavo Martínez Cabañas La Administración Pública estatal y municipal en México. �985
Omar Guerrero La administración pública en el estado de Guerrero. �99�
Roberto Moreno Espinosa La administración territorial en México. Antecedentes históricos. 

�995.

Fuente: Elaboración propia.

Ante la diversidad de estados de la República, con sus características 
y modalidades propias, lo deseable sería esperar que se propiciara una 
nueva oleada de estudios en la materia que permitan conocer la realidad 
administrativa en estas entidades, su desarrollo y evolución en el contexto 
de la administración pública federal.

Estudio dE la administración pública municipal

Existe una larga tradición en los estudios de administración pública muni-
cipal y de todo lo que acontece en el nivel local de gobierno. No obstante 
que las obras históricas representativas son contadas, ya que se trata de 
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manuales para los presidentes municipales, la administración pública 
municipal ha logrado colocarse en un lugar privilegiado en el cambio y la 
dinámica política-administrativa que supone la necesidad de estudios en 
esta materia. Al respecto puede verse el cuadro 52.

En la selección de obras que se han analizado, es en el siglo xix donde 
más proliferaron los manuales administrativos municipales, que cubrieron 
parte de las necesidades administrativas de su tiempo. Mientras, que du-
rante el siglo xx el desarrollo y expansión de trabajos municipalistas se han 
multiplicado, tanto con investigaciones de mayor alcance, como con libros 
y revistas especializadas. Estimo que en el futuro próximo, habrá mayores 
estudios sobre temas municipales, en particular en temas de gestión local 
y referida a su adecuado manejo administrativo.

CUADRO 52

TRADICIóN DE ESTUDIOS EN ADMINISTRACIóN PúBLICA MUNICIPAL

Autores Obras y año de publicación

Juan Wenceslao Barquera Directorio Político para los alcaldes constitucionales. �834.
Juan Rodríguez de San Miguel Manual de providencias económico-políticas para los habitan-

tes del Distrito Federal. �834.
Juan Rodríguez de San Miguel Directorio general de los supremos poderes y de las principa-

les autoridades, corporaciones y oficinas de la Nación. �845.
Luis de Ezeta Manual de alcaldes y jueces de paz. �845.
Mariano Galván Rivera Novísimo manual de alcaldes. �850.
Luis de la Rosa Plan para el establecimiento de una colonia en el estado de 

Zacatecas, República de México. �852.
Julio Jiménez y Agustín Lozano Manual de los ayuntamientos. �875.
Miguel León Directorio para los ayuntamientos. �890.
Cosme Garza García Manual de los presidentes municipales. �897.
Miguel S. Macedo El municipio. �90�.

Fuente: Elaboración propia.

trabaJos En administración financiEra

El desarrollo del estudio de la administración pública mexicana, muestra 
una preocupación constante por el adecuado manejo de las finanzas pú-
blicas, la integración del presupuesto público, el manejo de las partidas del 
ejercicio presupuestal y la forma de mejorar su operación y administra-
ción. Existen trabajos notables que forman parte de la memoria histórica 
en la materia. Obras en las que se muestran las preocupaciones por un 
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manejo equilibrado del presupuesto público y la administración financiera. 
A este respecto ver el cuadro 53.

El estudio de las finanzas públicas dentro de la administración pública 
mexicana, seguirá siendo un tema de continuo debate y aportaciones para 
su mejoramiento técnico y administrativo en el campo disciplinario. Más 
que planteamientos teóricos, que son indispensables en esta tradición, estos 
estudios son de carácter aplicativo y heurístico, por lo que se requieren ma-
yores investigaciones que profundicen en los temas propios de la materia.

CUADRO 53

TRADICIóN DE TRABAJOS EN ADMINISTRACIóN FINANCIERA

Autores Obras y año de publicación

José María Luis Mora Hacienda Pública. �830.
Luis de la Rosa Memoria que sobre el estado de la Hacienda Nacional de la República 

Mexicana, presentó a las cámaras el Ministro del Ramo en julio de 
�845.

Luis de la Rosa Iniciativa dirigida a la Cámara de Diputados por el Exmo. Señor Minis-
tro de Hacienda, sobre arreglo de la deuda de empleados. �845.

Guillermo Prieto Algunas ideas sobre la organización de la hacienda pública basadas en 
el presupuesto de 185�. 1858 (�86�).

Manual Dublán Curso de derecho fiscal. �865
Julio Jiménez Tratado de administración y contabilidad de los caudales del gobierno 

federal. �868.
Manuel López Meoqui Curso elemental teórico-práctico de contabilidad administrativa. 

�874.
Julio Jiménez Manual de administración económica y contabilidad fiscal. �885.
Jacinto Faya Viesca Finanzas públicas. �98�.
Raúl Martínez Almazán Las finanzas del sistema federal mexicano. La reforma del sistema 

fiscal, visión parlamentaria. 2000.

Fuente: Elaboración propia.

tratados tEóricos

La tradición de tratados teóricos dentro de la trayectoria histórica del es-
tudio de la administración pública, representa las grandes aportaciones de 
destacados estudiosos y cultivadores mexicanos al campo disciplinario. 
Ilustres pensadores que realizaron notables obras de administración 
pública que nos dejaron un legado histórico que hoy es necesario recu-
perar, destacar y proyectar en el presente y futuro del campo de conoci-
miento. En estos trabajos se encuentra una parte de la memoria histórica 



José Juan Sánchez González400

del estudio de la administración pública en nuestro país y que ahora debe 
ser estudiado en forma profunda y especializada. Véase cuadro 54.

En esta tradición de la administración pública mexicana se concentran 
el mayor número de obras y trabajos que realizan aportaciones en el cam-
po de estudio. Desde diferentes enfoques teóricos y posturas científicas 
los estudiosos han elaborados trabajos ricos en contenido conceptual y 
en el que se muestran las diversas escuelas de la administración pública 
contemporánea. Esta tradición administrativa será una de las que debe-
rán continuarse y motivarse para realizar contribuciones al debate del 
campo disciplinario.

CUADRO 54

TRADICIóN DE TRATADOS TEóRICOS

Autores Obras y año de publicación

Simón Tadeo Ortiz México considerado como nación independiente y libre. �832.
R.M. Veytia Opúsculo de derecho constitucional y administrativo. �852.
Teodosio Lares Lecciones de derecho administrativo. �852.
Luis de la Rosa Sobre la administración pública de México y medios para me-

jorarla. �853. 
Francisco de Paula Madrazo Manual de administración. �857.
José María del Castillo Velasco Ensayo sobre el derecho administrativo mexicano. �874.
Charles Nordhoff (y Eduardo 
Ruiz)

La ciencia política al alcance de los jóvenes. 1885; aparecida 
después en �890, con el título La ciencia administrativa al 
alcance de los jóvenes. �890.

Manuel Cruzado Elementos de derecho administrativo. �895.
Lucio Mendieta y Núñez La administración pública en México. �942.
José Galván Escobedo Tratado de administración general. �962.
José Castelazo Apuntes sobre teoría de la administración pública. �979.
Miguel Duhalt Krauss La administración pública y el desarrollo en México. 1��0.
Omar Guerrero Teoría administrativa de la Ciencia Política. �976.
Álvaro Rodríguez Reyes Organización: un enfoque dialéctico. �978.
José Chanes Nieto “La investigación sobre la administración mexicana”. �979.
Omar Guerrero La administración pública del Estado capitalista. �980.
Ignacio Pichardo Pagaza Introducción a la administración pública en México. �980.
Ricardo Uvalle Berrones El gobierno en acción. �983.
Federico Reyes Heroles Política y Administración a través de la idea de la vida. �983.
Luis F. Aguilar Villanueva “Los objetos de conocimiento de la administración pública”. �983.
Omar Guerrero Introducción a la Administración Pública. �984.
Omar Guerrero La Teoría de la Administración Pública. �986.
Enrique Cabrero Evolución y cambio en la administración pública: del adminis-

trador al gerente público. �99�.
Ricardo Uvalle Berrones La teoría de la Razón del Estado y la administración pública. 

�992.
Enrique Cabrero Del administrador al gerente público. �995.



Epílogo 401

Autores Obras y año de publicación

David Arrellano “Gestión pública en Estados Unidos: crisis y estado del arte”. 
�995.

José Chanes Nieto Administración y política. �997.
Ricardo Uvalle Berrones Las transformaciones del Estado y la administración pública en 

la sociedad contemporánea. �997. 
Omar Guerrero Principios de la administración pública. �997.
Omar Guerrero Teoría Administrativa del Estado. 2000.
José Chanes Nieto La administración pública en México. Nuestros clásicos. La 

obra de Luis de la Rosa. 2000.
José Luis Méndez (comp.) Lecturas básicas de administración y políticas públicas. 2000.
José Juan Sánchez González La Administración Pública como ciencia. Su objeto y su estudio. 

200�.
Omar Guerrero Gerencia pública en la globalización. 2003.
Omar Guerrero La nueva gerencia pública. 2004.
José Juan Sánchez Estudio de la ciencia de la administración. 2007.

Fuente: Elaboración propia.

Estudios Jurídicos con aportacionEs a la administración pública

Una de las mayores tradiciones en el estudio de la administración pública 
mexicana, es la relativa a las aportaciones de estudios jurídicos al campo 
disciplinario. Esta es una de las más ricas vetas de estudio del campo de 
conocimiento. Tanto en los siglos xix y xx, destacados abogados y especia-
listas en el Derecho realizaron contribuciones a la administración pública. 
Al respecto puede verse el cuadro 55.

CUADRO 55

TRADICIóN DE ESTUDIOS JURíDICOS

Autores Obras y año de publicación

Juan María Barquera Lecciones de política y derecho público para la instrucción del 
pueblo. �822.

José María del Castillo Velasco Disposiciones de policía. �869. 
Isidro Antonio Montiel y 
Duarte

Derecho público mexicano. �87�.

Juan M. Vázquez Curso de derecho público. �879.
Eduardo Ruiz Curso de derecho constitucional y administrativo. �888.
C. Trejo Lerdo de Tejada Derecho administrativo mexicano. �9��
Gabino Fraga Derecho administrativo. �934.
José Mijares Palencia El gobierno mexicano, su organización y funcionamiento. �936.
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Autores Obras y año de publicación

Manuel Hinojosa Ortiz La actividad administrativa del Estado (Tesis profesional, Fa-
cultad de Derecho, unam). �937.

Francisco López Álvarez La administración pública y la vida económica de México. 
�956.

Alfonso Nava Negrete Derecho Procesal Administrativo. �959.
Humberto Briceño Sierra El proceso administrativo en Iberoamérica. �968.
Jorge Olivera Toro Manual de Derecho Administrativo. �972
Miguel Acosta Romero Teoría General del Derecho Administrativo. �973
Roberto Ríos Elizondo El Acto de Gobierno. �975.
Arturo González Cosío El poder público y la jurisdicción en materia administrativa en 

México. �976.
Fernando Serrano Migallón El particular frente a la administración. �977.
José Francisco Ruiz Massieu 
y W. Lozano H.

La Nueva Ley Orgánica de la administración pública federal. 
�977.

Jacinto Faya Viesca Administración pública federal. �979.

Fuente: Elaboración propia.

Por supuesto que en el cuadro se ha realizado una selección represen-
tativa de esta tradición, aunque permite mostrar la importancia de los es-
tudios jurídicos al campo disciplinario. Una explicación sólida en el terreno 
teórico, es la discusión entre Derecho y administración pública por la que 
el Derecho Administrativo desconocía la existencia y después la posibili-
dad de ciencia plena e independiente de la administración pública. 

El propio Chanes (�979) señala que existen trabajos jurídicos que por 
sus aportaciones deben ser tomados en cuenta.998 Justo es reconocer las 
enormes contribuciones de destacados abogados que a través del derecho 
administrativo, al mismo tiempo que iban definiendo y delimitando su obje-
to de estudio, permitieron diferenciar y descubrir la identidad propia de la 
administración pública. Una larga tradición que se inicia desde el siglo xviii 
que continúa todavía en el siglo xxi. En esta línea de investigación, el estu-
dio de la administración pública mexicana seguirá abrevando conocimiento 

998 José Chanes Nieto, “La Investigación sobre la Administración Mexicana”, op. cit., p. 
73. “El estudio de la administración pública integrada al contexto social es indispensable en 
el caso de México, en virtud de haberse desarrollado instituciones políticas, jurídicas y admi-
nistrativas con claros rasgos distintivos, aun comparadas con las de países en condiciones 
semejantes. Sistematizar las aportaciones sobre la administración mexicana y crear el marco 
teórico apropiado para su organización y funcionamiento, permitirá acrecentar su avance y 
hacerla accesible al administrado.”

Cuadro 55. Continuación...



Epílogo 403

de los estudios jurídicos, pero sin perder de vista, que sus contribuciones 
explican una parte del fenómeno administrativo, la otra parte toca al campo 
disciplinario. 

Estudios dE la rEforma administrativa

En esta tradición han sido determinantes las comisiones administrativas 
que con sus estudios e informes contribuyeron a la modernización de 
la administración pública federal. Cambios planeados y dirigidos fueron 
posibles gracias a los trabajos de las comisiones administrativas. Otros 
trabajos de investigación sirvieron para comprender la naturaleza, diná-
mica y funcionamiento de las organizaciones públicas en un contexto de 
adaptación y cambio del entorno cambiante. Puede verse el cuadro 56.

CUADRO 56

TRADICIóN DE ESTUDIOS DE REFORMA ADMINISTRATIVA

Autores Obras y año de publicación

Comisión Reorganizadora de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público

Informe de la Comisión Reorganizadora de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. �927-�928.

Comisión Reorganizadora del De-
partamento del Distrito Federal.

Informe de la Comisión Reorganizadora del Departamento 
del Distrito Federal. �929.

Carlos Duplán El problema de la organización de las oficinas del gobierno 
y su solución. �930.

Álvaro Rodríguez Reyes “Diagnosis administrativa del gobierno federal”. �959.
Comisión de Estudios sobre los 
Sistemas y Procedimientos de la 
Administración Pública

Dictamen sobre los problemas de la administración, acom-
pañado de diagnósticos específicos y proposiciones para 
resolverlos. �964.

Comisión de Administración Públi-
ca (Cap)

Informe sobre la Reforma de la Administración Pública 
Mexicana. �967.

Alejandro Carrillo Castro La reforma administrativa en México. Dos tomos. �973.
Gildardo Campero Cárdenas La reforma administrativa en América Latina. �982.
José Juan Sánchez González Administración pública y reforma del Estado en México. 

�989.
Luis F. Aguilar Villanueva “La silenciosa, hetedoroxa reforma de la administración 

pública”. �996.
José Juan Sánchez González Reforma, modernización e innovación en la historia de la 

administración pública en México. 2004.

Fuente: Elaboración propia.
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El estudio de la administración pública mexicana tiene una enorme 
deuda con esta tradición administrativa, toda vez que algunos de sus infor-
mes fueron pieza clave en la evolución y desarrollo de nuevas tecnologías 
en la actividad profesional. Las transformaciones administrativas ocurri-
das en la década de �970 e inicios de �980 en la administración pública 
federal, cambiaron de manera radical la función pública. Nos parece que 
se requiere de nuevos estudios e investigaciones que contribuyan a trans-
formar adecuadamente a la maquinaria administrativa gubernativa.

considEracionEs finalEs

El estudio de la administración pública en nuestro país es un objeto his-
tórico. En este trabajo se comprueba lo expresado por Guerrero (�985) en 
el sentido de que México es un país en el cual existe, desde los primeros 
días de la independencia, una enorme preocupación por el estudio de la 
administración pública.999 La administración pública tuvo durante el siglo 
xix un amplio, brillante y exitoso desarrollo teórico en el campo disciplina-
rio. Mientras que en el siglo xx, se ha consolidado su progreso producto 
del surgimiento de instituciones académicas y de enseñanza –Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales y el Instituto Nacional de Administración Pú-
blica– que propiciaron el ambiente necesario para su formación, estudio, 
difusión y aprendizaje.

Desde un punto de vista histórico, señala Sierra (�956) la administra-
ción pública mexicana nace con un fuerte e ineludible impacto que le deja 
la herencia de la Corona Española, por lo que va a copiar en parte estilos 
y métodos norteamericanos. Posteriormente a fines del siglo xix sufre la 
corriente general de penetración de la cultura francesa. Posteriormente, 
en el siglo xx, sean otra vez los Estados Unidos el país que ejerza mayor 
influencia.�000 Por ello, está claro que México añade a todo el mosaico 
heredado su aporte propio que en algunos campos lo coloca en posición 
progresista y en otros lo mantiene en retraso, formando estos contrastes 
una de nuestras más conocidas características.

En este trabajo se destacan la obra de dos grandes estudiosos de la ad-
ministración pública mexicana. Uno, el fundador de la disciplina Luis de la 
Rosa; el otro, uno de sus mayores difusores Omar Guerrero. Lo que pueda 

999 Omar Guerrero, Introducción a la administración pública, México, Harla, �985, p. 358.
�000 Catalina Sierra Casasús, “Estudios sobre administración pública en México”, rap, 

México, Instituto de Administración Pública, �956, núm. �, p. 63.



decirse de ambos es insuficiente para destacar las aportaciones que han 
hecho al campo de conocimiento.

En primer lugar, Luis de la Rosa es un pionero en las teorías de la organi-
zación pública, debido a sus trabajos administrativos en los que no sólo con-
templa los aspectos puramente políticos o de reformas institucionales, sino 
en los que estuvieron también presentes los intereses personales del autor en 
los que se mostraría como un decidido empresario. No obstante que Luis 
de la Rosa no es el primero en preocuparse por la administración pública, 
como se muestra a lo largo de esta investigación, en realidad es el más lucido 
por sus contribuciones teóricas al campo de estudio. Por ello, el periodo que 
transcurre entre �845 y �853, resultan fundamentales para la concepción, 
maduración y realización de sus ideas de administración pública.�00�

En segundo lugar, Omar Guerrero ha sido un acucioso seguidor del 
desarrollo y evolución de la administración pública tanto en México como 
en otras latitudes. A sus indagaciones históricas ha unido el esfuerzo por 
establecer los conceptos que sean expresión fiel del fenómeno publiadmi-
nistrativo. Incluso ha ido más allá de la cuestión terminológica y ha tratado 
de esclarecer la clase de vínculo entre la administración pública y el Estado, 
así como aquel que surge entre la política y el Estado inherentes a la disci-
plina, con el propósito de conformar y solidificar su estatus de ciencia.

Omar Guerrero se suma a los autores que vinculan al estudio de la 
administración pública al desarrollo del Estado, a una importante corriente 
de pensamiento, donde el origen de la administración pública está ligado al 
estudio de su formación como disciplina y campo de estudio, pero también 
a los medios para mejorarla.

En suma, es momento de reconstruir el estudio de la administración 
pública a partir de nuestros grandes pensadores mexicanos. Tanto en los 
centros de enseñanza como en las instituciones de investigación, es necesa-
rio recuperar las contribuciones y aportaciones de estos ilustres pensadores 
en nuestra vida actual. Resulta importante conocer los nuevos paradigmas 
contemporáneos de la administración pública que nos viene de otras cul-
turas, como también relevante es estudiar a nuestros clásicos y sus obras 
administrativas.

�00� Eduardo Mario Etchart Mendoza, Luis de la Rosa Oteiza y la administración pública 
mexicana (182�-1853), México, unam, Facultad de Filosofía y Letras, tesis para obtener el grado 
de Maestría en Historia de México, 2002, p. 4.
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Etapas históricas  
dEl Estudio dE la administración pública mEXicana

Etapa histórica Precursor Obra y año

Independiente 
�820-�857

Juan María Barquera Lecciones de política y derecho público para la instruc-
ción del pueblo. �822.

Lorenzo de Zavala Aspirantismo y parcialidad. Aspirantismo y medios 
que debe tomar el gobierno para destruir el aspiran-
tismo. �828.

José María Luis Mora Hacienda Pública. �830.

Simón Tadeo Ortiz México considerado como nación independiente y li-
bre. �832.

Juan Wenceslao 
Barquera

Directorio político para los alcaldes constitucionales. 
�834.

Juan Rodríguez de San 
Miguel

Manual de providencias económico-políticas para los 
habitantes del Distrito Federal. �834.

José María Luis Mora Discurso sobre los perniciosos efectos de la empleo-
manía. �837.

Lucas Alamán Examen general de la organización de la administra-
ción pública. �838.

Juan Rodríguez de San 
Miguel

Directorio general de los supremos poderes y de las 
principales autoridades, corporaciones y oficinas de la 
Nación. �845.

Luis de Ezeta Manual de alcaldes y jueces de paz. �845.

Mariano Otero Consideraciones sobre la situación política y social de 
la República mexicana en el año de 184� (Capítulo 
sobre los “empleados”). �847.

Francisco Carbajal Sobre la propiedad de los empleados y el plan para 
reformas de oficinas y empleados. �848.

Mariano Galván Rivera Novísimo manual de alcaldes. �850.

Luis de la Rosa Observaciones sobre varios puntos concernientes a la 
administración pública del estado de Zacatecas. �85�.

Luis de la Rosa Plan para el establecimiento de una colonia en el esta-
do de Zacatecas, República de México. �852.

Teodosio Lares Lecciones de derecho administrativo. �852.

Anexo 
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Etapa histórica Precursor Obra y año

R.M. Veytia Opúsculo de derecho constitucional y administrativo. 
�852.

Luis de la Rosa Sobre la administración pública de México y medios de 
mejorarla. �852. 

Francisco de Paula 
Madrazo

Manual de administración. �857.

Etapa histórica Cultivadores Obra y año

Reformista 
�858-�876

I. Piqueiro Estudio de la amovilidad de los empleados. 
�858.

Guillermo Prieto Algunas ideas sobre la organización de la hacien-
da pública basadas en el presupuesto de 185�. 
�858 (�86�).

Manual Dublán Curso de derecho fiscal. �865
Julio Jiménez Tratado de administración y contabilidad de los 

caudales del gobierno federal. �868.
José María del Castillo 
Velasco

Disposiciones de policía. �869. 

Isidro Antonio Montiel 
y Duarte

Derecho público mexicano. �87�.

José María del Castillo 
Velasco

Ensayo sobre el derecho administrativo mexica-
no. �874.

Manuel López Meoqui Curso elemental teórico-práctico de contabilidad 
administrativa. �874.

Julio Jiménez y 
Agustín Lozano

Manual de los ayuntamientos. �875.

Porfiriana 
�877-�9�0

Idelfonso Estrada y 
Zenea

Manual de gobernadores y jefes políticos. �878.

Juan M. Vázquez Curso de derecho público. �879.

Manuel López Meoqui Breve comprendio en forma de catecismo de las 
lecciones orales sobre administración pública. 
�879. 

Julio Jiménez Manual de administración económica y contabi-
lidad fiscal. �885.

Charles Nordhoff (y 
Eduardo Ruiz)

La ciencia política al alcance de los jóvenes. 
�885; aparecida después en �890, con el tí-
tulo La ciencia administrativa al alcance de los 
jóvenes. �890.

Alberto Díaz Rugama Guía práctica del empleado en la República mexi-
cana. �887

Eduardo Ruiz Curso de derecho constitucional y administrativo. 
�888.
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Etapa histórica Cultivadores Obra y año

Emiliano Busto La administración pública de México. �889.
Miguel León Directorio para los ayuntamientos. �890.
Manuel Cruzado Elementos de derecho administrativo. �895.
Cosme Garza García Manual de los presidentes municipales. �897.
Francisco Bulnes El porvenir de las naciones hispanoamerica-

nas (Capítulo “El canibalismo burocrático”). 
�899.

Miguel S. Macedo El municipio. �90�.

Posrevolucionaria 
�9��-�939

C. Trejo Lerdo de Tejada Derecho administrativo mexicano. �9��

Alberto J. Pani El camino hacia la democracia (Capítulo “El nue-
vo Departamento de Contraloría y la moraliza-
ción administrativa”). �9�8.

Alberto Híjar y Haro Administración y contabilidad fiscal. �9�9.
G.L. de Llergo La desorganización de la Secretaría de Hacienda, 

por efecto de la creación del Departamento de la 
Contraloría. �920.

Manuel Gamio Organización y tendencias de la Secretaría de 
Agricultura y Fomento. �920.

Ezequiel A. Chávez Manual de organización de archivos. �920.
Luis G. Aragón Administración pública del Estado. �92�.

Escuela Superior de Administración Pública. 
�922.

Anónimo La Confederación Nacional de la Administración 
Pública, folleto alusivo a la misma. �924.

Julián Soto Manual para autoridades y particulares. �924.
Gabino Fraga Lecciones de derecho administrativo. �926.
Severino Santa María Catalotecnia carteconómica o sea reglas para la 

formación de archivos oficiales de la federación, 
los estados y los municipios. �927.
Informe de la Comisión Reorganizadora de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. �927-
�928.
Informe de la Comisión Reorganizadora del De-
partamento del Distrito Federal. �929.

Carlos Duplán El problema de la organización de las oficinas del 
gobierno y su resolución. �930.

Anónimo “Conferencia sobre la administración pública”. 
�933.

Gabino Fraga Derecho administrativo. �934.
José Mijares Palencia El gobierno mexicano, su organización y funcio-

namiento. �936.
Manuel Hinojosa Ortiz La actividad administrativa del Estado (Tesis pro-

fesional, Facultad de Derecho, unam). �937.
Gustavo R. Velasco El derecho administrativo y la ciencia de la admi-

nistración. �938.
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Etapa histórica Cultivadores Obra y año

Contemporánea 
�940-�979

Lucio Mendieta y 
Núñez

La administración pública en México. �942.

Ernesto Lobato “La burocracia mexicana”. �95�.
Roberto Chellet 
Osante

Organización administrativa y política de la Re-
pública mexicana. �955.

William Ebenstein Premisas históricas y tendencias del gobierno 
mexicano. �955.

Stephen Goodspeed El papel del ejecutivo en México. �995.
Wendell Karl Gordon 
Schaeffer

La administración pública mexicana. �955.

Francisco López 
Álvarez

La administración pública y la vida económica de 
México. �956.

Álvaro Rodríguez 
Reyes

“Filosofía de la organización”. �956.

Antonio García 
Valencia

Las relaciones humanas en la administración 
pública mexicana. �958.

Joaquín Carrillo 
Patraca

“La naturaleza intrínseca de la función adminis-
trativa”. �959.

Ernestina Vidal “Administración Pública”. �959.
Wiliam Patton Glade Las empresas gubernamentales descentraliza-

das. �959
Álvaro Rodríguez 
Reyes

“Diagnosis administrativa del gobierno federal”. 
�959.

José Galván Escobedo Tratado de administración general. �962.
Comisión de Estudios 
sobre los Sistemas 
y Procedimientos de 
la Administración 
Pública

Dictamen sobre los problemas de la administra-
ción, acompañado de diagnósticos específicos y 
proposiciones para resolverlos. �964.

Comisión de 
Administración Pública

Informe sobre la Reforma de la Administración 
Pública Mexicana. �967.

Miguel Duhalt Krauss La administración pública y el desarrollo en 
México. �970.

Álvaro Rodríguez 
Reyes

Administración del sector público. �970.

Seminario en la unam Administración Pública i. �972.
Ignacio Pichardo 
Pagaza

Diez años de planificación y administración pú-
blica en México. �972.

Miguel Duhalt Krauss La administración pública de personal en el sec-
tor público. Un enfoque sistémico. �972.

Alejandro Carrillo 
Castro

La reforma administrativa en México. Dos to-
mos. �973.

Seminario en la unam Administración Pública ii. �973.
Secretaría de la 
Presidencia

La administración pública en la época de Juárez. 
�973-�974.

Omar Guerrero Teoría administrativa de la ciencia política. 
�976.
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Etapa histórica Cultivadores Obra y año

Secretaría de la 
Presidencia

México a través de los Informes Presidenciales. 
La administración pública. �976

Miguel Duhalt Krauss Una selva semántica y jurídica. La clasifica-
ción de los trabajadores al servicio del Estado. 
�977.

José Francisco Ruiz 
Massieu y W. Lozano 
H.

La Nueva Ley Orgánica de la administración pú-
blica federal. Crítica y análisis. �977.

Contemporánea 
�940-�979

Jacinto Faya Viesca Administración pública federal. �977.

Álvaro Rodríguez 
Reyes

Organización: un enfoque dialéctico. �978.

José Chanes Nieto “La investigación sobre la administración mexi-
cana”. �979.

José Castelazo Apuntes sobre teoría de la administración públi-
ca. �979.

Moderna 
�980-2007

Diego López Rosado La burocracia en México. �980.

Ignacio Pichardo 
Pagaza

Introducción a la administración pública en 
México. �980.

José Francisco Ruiz 
Massieu

La empresa pública. Un estudio de derecho sobre 
México. �980.

José Fernández 
Santillán

Política y Administración en México (1�34-1��8). 
�980.

Omar Guerrero La administración pública del Estado capitalista. 
�980.

Romeo Flores 
Caballero

Administración y política en la historia de Méxi-
co. �98�.

Cipriano Flores La administración capitalista del trabajo. �98�.
Carlos Almada La Administración Pública estatal en México. 

�982.
Gildardo Campero La reforma administrativa en América Latina. 

�982.

Alejandro Carrillo 
Castro y Sergio García 
Ramírez

Las empresas públicas en México. �983.

Ricardo Uvalle 
Berrones

El gobierno en acción. �983.

Federico Reyes 
Heroles

Política y Administración a través de la idea de 
la vida. �983.

Luis García Cárdenas “Antecedentes y desarrollo de la Administración 
Pública Federal en México”. �983.

Luis F. Aguilar 
Villanueva

“Los objetos de conocimiento de la administra-
ción pública”. �983.

Omar Guerrero Introducción a la administración pública. �984.
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Etapa histórica Cultivadores Obra y año

Roberto Rives Sánchez Elementos para un análisis histórico de la Ad-
ministración Pública Federal en México (1821-
1�40).�984.

Gustavo Martínez 
Cabañas

La administración pública estatal y municipal en 
México. �985

Omar Guerrero La teoría de la administración pública. �986.
Guillermo Haro 
Bélchez

Aportaciones para la reforma de la función públi-
ca en México. �986.

Omar Guerrero Las ciencias de la administración en el Estado 
absolutista. �986.

José Díaz Casillas La administración pública novohispana. �987.
Omar Guerrero El Estado y la administración pública en México. 

�989.

Moderna 
�980-2007

Enrique Cabrero Evolución y cambio en la administración pública: 
del administrador al gerente público. �99�.

María del Carmen 
Pardo (comp.)

Teoría y práctica de la administración pública. 
�992.

Ricardo Uvalle 
Berrones

La teoría de Estado y la administración pública. 
�992.

Omar Guerrero El Estado en la era de la modernización. �992.
María del Carmen 
Pardo

La modernización administrativa en México. Pro-
puesta para explicar los cambios en la estructura 
de la Administración Pública, 1�40-1�80. �993.

Omar Guerrero Historia de la Secretaría de Relaciones Exterio-
res. �993.

Omar Guerrero Las raíces borbónicas del Estado mexicano. 
�994.

Enrique Cabrero Del administrador al gerente público. �995.
Omar Guerrero La Secretaría de la Justicia y el Estado de Dere-

cho en México. �995.
Roberto Moreno 
Espinosa

La administración territorial en México. Antece-
dentes históricos. �995.

David Arrellano “Gestión pública en Estados Unidos: crisis y 
estado del arte”. �995.

Omar Guerrero La Formación Profesional de Administradores Pú-
blicos en México. �995.

Luis F. Aguilar 
Villanueva

La silenciosa, hetedoroxa reforma de la adminis-
tración pública. �996.

Mauricio Merino De la lealtad individual a la responsabilidad pú-
blica. �996.

José Chanes Nieto Administración y política. �997.
Ricardo Uvalle 
Berrones

Las transformaciones del Estado y la adminis-
tración pública en la sociedad contemporánea. 
�997. 

Omar Guerrero Principios de la administración pública. �997.
Omar Guerrero El funcionario, el diplomático y el juez. �998.
Omar Guerrero Del Estado gerencial al Estado cívico. �999.



Etapa histórica Cultivadores Obra y año

Omar Guerrero Teoría administrativa del Estado. 2000.
José Chanes Nieto La administración pública en México. Nuestros 

clásicos. La obra de Luis de la Rosa. 2000.
José Luis Méndez 
(comp.)

Lecturas básicas de administración y políticas 
públicas. 2000.

Mauricio Merino De una disciplina sin objeto de estudio, a un ob-
jeto de estudio sin disciplina. Administración y 
políticas públicas desde una perspectiva nacio-
nal. 2000.

David Arrellano, 
Enrique Cabrero y 
Arturo del Castillo

Reformando al gobierno. Una visión organizacio-
nal del cambio gubernamental. 2000.

Juan de Dios Pineda Enfoques contemporáneos de la administración 
pública. 2002.

Moderna 
�980-2007

Omar Guerrero Ley del Servicio Profesional de Carrera en la ad-
ministración pública federal. Una apreciación ad-
ministrativa. 2003.

Omar Guerrero Gerencia pública en la globalización. 2003.
Omar Guerrero La nueva gerencia pública. 2004.
Luis F. Aguilar 
Villanueva

Gobernanza y gestión pública. 2006.

José Martínez Vilchis La nueva gerencia pública. Un análisis compa-
rativo de la administración pública estatal en 
México. 2007.

José Castelazo La administración pública: una visión de Estado. 
2007.
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aCosta romero, Miguel, Teoría General del Derecho Administrativo, México, unam, 
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